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AI Despocho del Señor Juez poro proveer. Bucoromongo, diecisiete (l7) de
moyo de dos mil dieciocho (20I8).
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LUDY STELLA ANCHEZ _IAZ
Secretorio ~ Hoc '

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL

Bucoromongo, diecisiete (17) de moyo de dos mil dieciocho (20l8).

Hobiéndose subsonodo en debido formo y tiempo Io presente demondo
DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA
CUANTIA, instourodo por DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA y MARIA
'ALEJANDRA GOMEZ VESGA quien octúo en couso propio y en representoción
de su menor hijo ANTONIA GOMEZ VESGA, o trovés de opoderodo judiciol,
contro MARIA DUEÑAS DE PINZON, EYSON DARIO ANAYA MORENO, EMPRESA
DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA., representodo Iegolmente por MIGUEL
ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO, ALLIANZ SEGUROS S.A., representodo
Iegolmente por JOSE GABRIEL CARREÑO LUNA y EQUIDAD SEGUROS
GENERALES representodo Iegolmente por YOLANDA REYES VILLAR, se procede
o decidir respecto de su odmisión.

Uno vez revisodo el escrito introductorio osi' como los documentos oportodos
por Io porte octoro, observo el Despocho que reúne los requisitos
contemplodos en el ortículo 82 del CGP, por lo tonto, el Juzgodo veintiséis Civil
Municipol de Bucoromongo,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR lo presente demondo DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA, instourodo por DIEGO
ARMANDO GOMEZ VESGA y MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA ouien octúo en
couso propio y en representoción de su menor hijo ANTONIA GOMEZ VESGA, o
trovés de opoderodo iudiciol, contro MARIA DUEÑAS DE PINZON, EYSON DARIO
ANAYA MORENO, `EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA:, representodo
Iegolmente por MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO, “ALLIANZ SEGUROS
S.A., representodo Iegolmente por JOSE GABRIEL CARREÑO LUNA y¶EQUIDAD
SEGUROS GENERALE$'representodo Iegolmente por YOLANDA REYES VILLAR.
Désele el tromite del proceso verbol sumorio conforme lo estoblece copitulo I
del titulo II del Libro tercero del CGP.

SEGUNDO: NOTIFICAR ol extremo demondodo de contormidod con Io
ordenodo en el ortículo 297 y siguientes del Código Generol del Proceso
hociéndole entrego de los troslodos respectivos e informondole que dispone
del término de diez (IO) dios poro contestor lo demondo, según Io
contemplodo en el ortículo 391 del CGP

TERCERO: Previo ol decreto de los medidos coutelores solicitodos por lo
opoderodo de lo porte octoro, se le requiere poro que constituyo nuevo



pólizd por cuon†o lo dllegodd dseguro un vdlor de 551.935.000 y Id cuon†ío es
equivdIeh†e d $I3.5ó9.872, debiendo es†d ser pres†ddd por el 20% de ello,
conforme lo exige el dr†ícuIo 590 del C.G.P., ddemós pdrd dL¿e_q_i_h_cIUyo o
†erceros como posibles ofec†odos y ollegue coh§ hob`r sido
cdncelddo lo nuevo cdución pres†odo.

NOTIFIQUESE,
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ANDR ROBERTO REYEST DO
Juez

JUZGADO VEINTSÉIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

El Auro omerior, se hofificd o fos podes en
oho†ocióh hecho eh el cuddro de ESTADOS No.
076, Juzgodo, hoy r ¡ds 8:00 A.I\/I. Bucoromohgo, 18
de mayo de OI ' _
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^ $ecre†orio dHoc
/

\:'i3%



_ - ¡J _.

Leidy
,cgi

Vgra.
Sa”_

` .1“"-JAñ .M.,“
I\Í"Í

AìpvcåaI

ÃX

._
i A, _.@e,.IA,,»¢,.$»e%;

, .1:
'1

Rama Judicial
Juzgado Veiniiséis Civil Municipal de Bucaramanga

Radicado: ó800l -40-O3-O26-20l 8-OO2l 2-OO

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

En Bucaramanga, siendo los once (l I) días del mes de
Sepfiembre de dos mil dieciocho (20l8), se hizo presenfe en la
secrefaría de ésfe Juzgado el señor WILLIAM BARRERA
VALDERRAMA idenfificado con cedula de ciudadanía No.
91 '297.787, quien funge como represenianie legal de la en†idad
para asunfos judiciales de ALLIANZ SEGUROS S.A. idenfificada
con NIT: 860.026.182-5, demandada en el presenie proceso, a
quien se le nofifica direcfa y personalmenie el confenido del
auio proferido el día I7 de Mayo de 20l8, Adviriiéndole que
cuenia con el iérmino de diez (IO) días a parilr del día siguienfe
de la notificación, para coniesiar la demanda y proponer
excepciones. Se le hizo enirega del fraslado de la demanda en
sefenfa y seis (76) folios y un (O2) CDs. Lo anferior, para los fines
legales perfinenfes. Enferado firma como aparece.

El Nofificy/""<`>>:~~~-ì

,fa
Quien Nofifica,

 ! 2
(Escrlbien†e) M

Conslanciaz La presenie notificación personal no suriira efecios, si fue nofificado primero
poravbo.
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

En ejercicio de las facultades legales y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del Articulo 1'l.2.'l.4.59 del
Decreto 2555 de 2010, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 1765 de 2010, emanada de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NATURALEZA JURIDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaria 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaria 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se
protocoliza al ecuenfgo de .fusión rraedkwte el canal. .ASE COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPANIA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del O1 de noviembre de 2001 de la Notaria 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaria 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). El
domicilio prrirrciprafi de 'ra sociedad es 'Ia ciradard de Bogtlrà
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaria 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es repvesemamks- legal de la sociedad y tendré a su carga la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta dias sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas. directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, asi

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. _conmutador; (511) 5 94 02 oo - s 94 oz 01 A MINHACIENDA €,*,°,j'¡'f,,';'},“,,*;;*
www.suparfinanciara.gov.co Pàgina 1 de 7 I



La validez de este documento puede verificarse en la página www.supertinanciera.gov.co con el número de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 2539603284426338
Generado el 04 de septiembre de 2018 a las 21:00:54

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los titulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no este atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Asi
mismo, podra removerfos en cuaiqurer tiempo; if. Señaiar ios sueidos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o detemiinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantia hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados 0 no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantia de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. implementar las estrategias
y politicas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control interno (SCl); 19. Comunicar
las politicas y decisiones adoptadas por .ia Junta Directiva a todos y cada :mo de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las politicas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
'ios órganos de controi tntemos y externos, toda ia ìrriorrnatfión que requieran para et desanotto de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de confomidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros limites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (lineas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
politicas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCi
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en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiaies o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar ios
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCLQNES. Los Vir.eore.sidentes Nomhrarios por la .lunra Direr$i.\ea tendrán las sig,uien.tes fuorziones-. 1.-
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantia de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantia hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; sr' ia operaciürr supera ei' equi'vai'eni'e a ocfro nniibfies de emos t'8.0\'ì0.000ì es necesaria la previa
aprobacion por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantia de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva. 8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMAS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones: 1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo. 4. Cuidar, que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que esta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Acoicxmlstas o la Junta .Directiva y las que le canrespondan por la naturaleza de su cargo. " FUNCJONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policia, fiscalias, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición š apelación, asi como los
recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la ociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
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sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañia tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad. "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiier y .llevar datúdamantte .registrados en la cáma.fa de cofne.rc.io .los libros de dichias actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confie. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaria 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
DGTSOHBSI

nomene meutfiimncioai craneo
David Alejandro Colmenares Spence CC - 80470041 Presidente
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017
Alba Lucia Gallego Nieto CC - 30278007 Vicepresidente
Fecha de inicio del cargo: 08/04/2010
Luz Marina Falla Aarón CC - 36161591 Vicepresidente -(Sin perjuicio de
Fecha de inicio del cargo: 08/04/2010 lo dispuesto en el articulo 164 del

Código de Comercio, con
información radicada con el
número P2017003694-000 del
dia 29 de noviembre de 2017, la
entidad informa que con
documento del 31 de octubre de
2017 renunció al cargo de
Vicepresidente la cual fue
aceptada por la Junta Directiva
en acta 735 del 31 de octubre de
2017. Lo anterior de conformidad
mm. i/es efe/Jess eeta.blec).doe por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Christian Kahle CE - 721118 Vicepresidente
Fecha de inicio del cargo: 16/11/2017
Petr Sosik CE - 637377 Vicepresidente
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016
Nidia Alexandra Rangel Rocha CC - 52268421 Vicepresidente
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2016
Santiago Lozano Cifuentes CC - 79794934 Vicepresidente
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015
Margarita Maria López Ramirez CC - 39785345 Vicepresidente
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2013
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NOMBRE
Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017
Verónica Velásquez Melo
Fecha de inicio dei cargo: 12/07/2012
Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2017
Stella Franco Franco
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011
Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011
Arturo Sanabria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2012
Pedro ignacio Soto Gaviria
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013
Antonio Luis Dávila Garcia
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013
Alvaro De Jesus Lo ra Restre oP@ DFecha de inicio del cargo: 02/08/2013
Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011
William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014
Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011
Maribel Sandoval Varon
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015
Miguel Femando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015
Miiciades Alberto Novoa Villamil
Fecha de inicio del Cargo: 21/01/2011
Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011
Jessica Duque Garcia
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016
Maria Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016
israel Barbosa Santana
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2017
Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011
Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011
Luis Femando Mejia Serna
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011
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IDENTIFICACION
CC - 72167595

CC - 52690447

CC - 80875700

CC - 42053294

CC - 79687849

CC - 79451316

CC - 70060637

CC - 72224652

CC - 71594571

CC - 79314754

CC - 91297787

CC - 7170035

CC - 52087519

CC - 80190273

CC - 6768409

CC - 19381908

CC - 1144026002

CC - 35195530

CC - 19251474

CC - 19074154

CC - 38873416

CC - 10226383

CARGO
Vicepresidente Cìomerciaf

Secretario Generaf.

Gerente Juridico y de
Compliance
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal Para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal Para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
Representante legal para
Asuntos Judiciales
Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Maria Consuelo Ruiz Carrillo CC - 24487004 Representante Legal para
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011 Asuntos Judiciales p
Luisa Fernanda Robayo Castellanos CC - 52251473 Vicepresidente de
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017 indemnizaciones
Mauricio Ocampo Gómez CC - 75081173 Representante Legal en Calidad
Fecha de inicio del cargo: 16/11/2017 de Gerente Nacional Brokers

Lineas industriales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agricola.
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular extema 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agricola con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agricola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c.,\ Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada”. d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Coiseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de transito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora. con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de eeiptéewlore de 200.3, em. el. sem/irâfd de imrtlkcan wie ei. -:amic de segwroe de aminlenkes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Coiseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Coiseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SQAT.
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agricola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro gropecuario.
Asi las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agricola, semovientes, asi
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)
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L- »ffJd. Serrano Figueroa & Rueda
Abogados especializado

Bucaramanga, Septiembre 24 de 2018  

Señores 2
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA : " " " " '
Ciudad _y J; '

?:;Á`L3S ¶_77\¿_¿ _:(7l¡›-QB

(33)Proceso: Verbal Sumario de Responsabilidad Civil Enracontrac 
Radicado: 2018-00212 -A
Demandante: Diego Armando Gómez Vesga, Maria Alejandra Gómez Vesga `

y otra
Demandada: Maria Dueñas de Pinzón, Eyson Dario Anaya Moreno. Allianz

Seguros S.A. y otros.

Asunto: Contestación demanda

CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, mayor de edad, domiciliada en esta
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.748.076 expedida en
Bucaramanga, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional número
145.767 del C.S.J., obrando en calidad de apoderada especial de ALLIANZ
SEGUROS S.A., sociedad que se identifica con el NIT número 860.026.182-5 y
representada legalmente por LUCIA CRISTINA ANGEL PINILLA, identificada con
cedula de ciudadania No 63.497.442, me permito contestar la demanda en los
siguientes términos:

I. FRENTE A LOS HECHOS

PRIMERO: Es cierto, según la licencia de tránsito No. 10003565439, que obra en
el expediente.

SEGUNDO: Es cierto, según se lee en el informe policial de accidentes de
tránsito que acompaña el escrito de demanda.

TERCERO: No es cierto. EI vehiculo de placas SXR 027 no omitió el semáforo
en rojo ni embistió al automotor de placas RGM 397, como lo alega la demandante
quien no aporta prueba técnica que sustente su dicho. La causa eficiente del
accidente de tránsito se debe a un actuar negligente e imprudente desplegado por
la señora Gómez Vesga, quien desatendió la señal de pare que le anunciaba el
semáforo en rojo que se encontraba sobre la Calle 55 e ingresó sin el respeto de
la prelación a la intersección con la Carrera 17, momento en el cual acontece el
incidente.

CUARTO: Es parcialmente cierto. Es cierto que Eyson Darío Anaya Moreno se
encontraba al mando del vehículo de placas SXR 027, y que se identifica con la
cedula de ciudadanía señalada. No es cierto que el automotor tipo taxi atropellara
abruptamente a las demandantes, esta es simplemente una apreciación subjetiva
de la demandante de los hechos ocurridos el 11 de junio del 2017, pues la
responsabilidad del siniestro se encuentra en cabeza de María Alejandra Gómez
Vesga.

Calle 36 No. 15-32. Of. 706, Ed. Coiseguros, Bucaramanga
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QUINTO: No le consta a mi representada quien es el propietario del vehiculo de
placas SXR 027 descrito en el hecho de la demanda, ni a que empresa se
encuentra afiliado, pues se trata de situaciones ajenas al conocimiento de mi
mandante, además, no se ailega Certificado de Libertad y Tradición del rodante
que permita corroborar lo expresado.

SEXTO: No le consta a mi representada si las demandantes resultaron
lesionadas o si fueron trasladas a centro médico asistencial, pues son hechos
ajenos a la esfera de conocimiento de la aseguradora.

SÉPTIMO: No le consta a Allianz Seguros S.A., si las personas que ocupaban el
automotor de placas RGM 397 fueron diagnosticadas con algún tipo de lesión que
pueda tener relación con el accidente de tránsito,

OCTAVO: No le consta a mi poderdante la posible incapacidad que le fue
otorgada a la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ por parte de su medico
tratante, pues se trata de un hecho ajeno al conocimiento de la Aseguradora.

NOVENO: No le consta a mi representada si el vehiculo conducido por la señora
Gómez Vesga fue trasladado a la Dirección de Transito de Bucaramanga, ya que
dicha manifestación no hace parte del giro normal de los negocios de mi
representada.

DECIMO: No le consta a Allianz Seguros S.A. si el rodante identificado con las
placas RGM 397 fue inmovilizado por parte de la Dirección de Transito y
Transporte de Bucaramanga, ya que se trata de una situación que carece de
relación con mi poderdante y, por lo tanto, no podria tener certeza sobre lo
manifestado.

DECIMO PRIMERO: No le consta a mi poderdante la fecha en la cual
supuestamente fue entregado o liberado el automotor RGM 397, ni si fue
trasladado hasta la concesionaria en grúa, pues son aspectos ajenos al
conocimiento de Allianz Seguros S.A.

DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a mi representada el valor que
aparentemente pago el demandante por concepto del traslado del vehículo tercero
hasta la concesionaria para el análisis de daños, pues esto escapa del giro
ordinario de sus negocios, sin embargo, es necesario precisar que de la factura No
18572 no se evidencia el transporte hacia la concesionaria, sino figura ser dejado
en el anillo vial, sin precisar el sitio.

DÉCIMO TERCERO: No le consta a Allianz Seguros S.A., los supuestos daños
del vehiculo de placas RGM 397, pues es una situación ajena a la esfera de
conocimiento de mi representada, sin embargo, se debe precisar que no existe
documento soporte de la cotización mencionada por la parte actora y que
aparentemente se realizó en la concesionaria de la NISSAN.

DÉCIMO CUARTO: No le consta a mi representada el valor dice el demandante
haber pagado por concepto del traslado del vehículo RGM 397 hasta el taller
Servicamperos, por cuanto esto escapa del giro ordinario de sus negocios,
empero, No es cierto que el mismo dia se realizara el traslado hasta el taller en
cuestión, pues de la factura No 18646 se desprende que ese supuesto trayecto
ocurrió el 26 de julio del 2017.
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DÉCIMO QUINTO: No le consta a mi poderdante el supuesto valor pagdo por ei
demandante para la realización de diagnóstico y cotización de reparación
expedida por Servicamperos, pues son aspectos ajenos al conocimiento de Allianz
Seguros S.A.

DÉCIMO SEXTO: No le consta a Allianz Seguros S.A. si fue necesario llevar el
automotor de placas RGM 397 hasta un parqueadero público ni los valores que
manifiesta haber pagado por dicho concepto por cuanto son situaciones ajenas a
la esfera de conocimiento de la Aseguradora. Por otro lado, no es cierto que el
vehiculo descrito fuera trasladado inmediatamente al parqueadero, porque la
factura No 18700 es clara en señalar que el servicio comenzó a prestarse desde el
18 de julio de 2017, casi un mes después de la fecha señalada por la demandante.

DECIMO SEPTIMO: Es parcialmente cierto. Es cierto que el vehiculo de placas
SXR 027 se encontraba amparado al momento de la ocurrencia del siniestro por
una póliza que incluía la cobertura de responsabilidad civil extracontractual
expedida por Allianz Seguros S.A., sin embargo, no es cierto que el tomador de
dicha póliza fuera la propietaria del automotor, pues como se desprende del
contrato de seguros, el tomador fue el señor Modesto Pinzón, y como asegurado
la sucesión ¡líquida de Maria Dueñas de Pinzón.

DECIMO OCTAVO: No le consta a mi representada si el vehiculo de placas
SXR 027 se encontraba afiliado a la empresa Transportes Dominguez Ltda., ni
tampoco, si esa sociedad tenia contratado con La Equidad Seguros Generales
algún tipo de póliza que cubriera la responsabilidad civil del ya referenciado
automóvil, pues como se ha reiterado, estas manifestaciones no tocan ningún
tema relacionado con Allianz Seguros S.A.

DECIMO NOVENO: No es cierto que los demandantes hayan presentado
reclamaciones dirigidas a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., no aportan
prueba de recibido de la misma. En relación con las reclamaciones presentadas
ante LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, no le consta a mi poderdante
dicha situación por tratarse de asuntos en los cuales no tiene ninguna
intervención.

VIGESIMO Y VIGESIMO PRIMERO: No le consta a mi poderdante quien decidió
arreglar el vehiculo RGM 397 por su cuenta, ni los costos de reparación del
referido vehículo, y si los mismos fueron o no pagados por quien los reclama;
estos son aspectos ajenos al conocimiento de mi Representada, sin embargo, se
evidencian inconsistencias entre los daños inicialmente cotizados en el taller
SERVICAMPEROS y los arreglos aparentemente realizados seis (6) meses
después en la ciudad del Socorro, entre otros, porque dichas facturas no
discriminan de manera detallada la labor realizada y porque se incluyen los
mismos gastos en dos facturas.

VIGESIMO SEGUNDO: No le consta a Allianz Seguros S.A. si la demandante
MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA trabajaba para el dia del accidente, si fue
incapacitada, y si su ingreso base de cotización es 1 SMLMV.

VIGESIMO TERCERO: No le consta a mi representada si alguno de los
demandados ha cancelado alguna suma de dinero a los demandantes con motivo
del accidente de transito objeto de la presente demanda, pues se trata de hechos
ajenos al conocimiento de la aseguradora.
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VIGESIMO CUARTO Y VIGESIMO QUINTO: No le consta a mi poderdante si se
solicito por la parte actora copia del informe policial de accidente de tránsito a
través de derecho de petición, o si el mismo fue respondido o no por parte de la
Dirección de Transito y Transporte de Bucaramanga, sin embargo, dicho
documento se encuentra anexo a la presente demanda por lo que podria
deducirse si fue resuelto el supuesto derecho de petición presentado.

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES

Mi representa se opone a la prosperidad de todas y cada una de las declaraciones
y condenas reclamadas por la parte actora, en los siguientes términos:

A la primera. ALLIANZ SEGUROS S.A. se opone. Eyson Darío Anaya Moreno
no es responsable del accidente de tránsito ocurrido el 11 de junio de 2017,
porque su actuar estuvo ajustado a derecho, siendo atribuible la ocurrencia del
siniestro al actuar imprudente, negligente y descuidado de la señora María
Alejandra Gómez Vesga, quien puso en marcha el vehiculo de placas RGM 397
cuando el semáforo ubicado sobre la Calle 55 no habia pasado a luz verde, razón
por la cual, irrumpe abruptamente la via por la cual transitaba de manera correcta
Anaya Moreno.

A la segunda. ALLIANZ SEGUROS S.A. se opone. La responsabilidad solidaria
pretendida por los demandante, porque dicha pretensión es contraria a la ley y a
los pronunciamientos jurisprudenciales, que han sido enfáticos en decantar que
esta solidaridad no opera frente respecto a las aseguradoras, por cuanto no son
las guardianes jurídicas ni materiales de los vehículos involucrados en un
accidente de tránsito, aunado a ello, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., no está
vinculada a esta actuación, y su objeto social es diferente a lo referido en este
proceso.

A la tercera. ALLIANZ SEGUROS S.A. se opone. Los rubros pretendidos no son
de obligación indemnizatoria por parte de mi representada porque, Eyson Dario
Anaya Moreno no fue el responsable del accidente de junio 11 de 2017, y además,
las facturas aportadas como supuesto pago presentan serias inconsistencias, las
cuales se decantaran de manera detallada en el acápite de excepciones, pero
entre las que se aprecia que se pagaron dos veces por los mismos conceptos y
que los daños fueron superiores a los inicialmente cotizados, por lo cual, puede
deducirse, algunos perjuicios no guardan relación directa con el accidente de
tránsito ya indicado, sin dejar de un lado que no existe solidaridad por parte de la
Compañia de Seguros en el pago de los posibles detrimentos sufridos por parte de
los demandantes.

A la cuarta. ALLIANZ SEGUROS S.A. se opone, pues el accidente de tránsito no
tiene como causa eficiente la conducta desplegada por Eyson Dario Anaya
Moreno, conductor del vehiculo tipo taxi de placas SXR 027 y no es solidariamente
responsable de los aparentes perjuicios ocasionados.
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A la quinta y sexta. ALLIANZ SEGUROS S.A. se opone, en primer lugar, porque
el conductor del vehículo de placas SXR 027 no es el responsable del accidente
motivo de la demanda; en segundo lugar, porque una menor de 11 meses no tiene
la percepción de la realidad necesaria como para asumir que efectivamente sufrió
de alguna manera angustia o aflicción; seguidamente, existe una excesiva
tasación de los aparentes daños morales sufridos por las demandantes y
finalmente, mi representada no es responsable solidaria de los daños ocasionados
como consecuencia del siniestro ocurrido.

A la séptima y octava. ALLIANZ SEGUROS S.A. se opone, toda vez que Eyson
Dario Anaya Moreno, no es responsable del siniestro referido en los hechos de la
demanda.

Ill. EXCEPCIONES PERENTORIAS

PRIMERA: FALTA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Conforme al artículo 2341 del Código Civil, quien ha cometido un delito o culpa,
que ha inferido daño a otro, está obligado a la indemnización, sin perjuicio de la
pena principal que la ley le imponga por la culpa o el delito cometido, sin embargo,
para que esta situación prospere, quien pretenda el resarcimiento de los
supuestos perjuicios causados, debe acreditar los elementos que se han
establecido desde antaño por la jurisprudencia, al respecto, la Corte Suprema de
Justicia ha sido enfática en señalarlos de manera taxativa en cuatro, a saber:
“D una conducta humana, positiva o negativa, por regla general antijurídica, ii) un
daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo o deterioro, que afecte bienes
o intereses Iícitos dela víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de su
personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva, iii) una re/ación de causalidad
entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a quien se imputa su
producción o generación y, iv) un factor o criterio de atribución de la
responsabilidad, por regla general de carácter subjetivo (dolo o culpa) y
excepcionalmente de naturaleza objetiva. "I
En consecuencia, la parte actora tiene la carga de la prueba de estos elementos
estructurales; carga que no ha cumplido a cabalidad pues no están debidamente
acreditados.

Al realizar un análisis de la demanda y sus anexos, no existe claridad sobre la
posibilidad de atribuir la causa del daño al comportamiento desplegado por el
demandado EYSON DARIO ANAYA MORENO, quien conducía el vehículo de
placas SRX 027 de forma prudente, respetó las normas viales estipuladas en la
ley 769 del 2002. Aunado a lo anterior, tampoco existe certeza sobre el supuesto
daño que manifiestan les fue causado, pues sobre el mismo, pretenden y cobran
perjuicios que no tienen relación directa con el siniestro ocurrido el 11 de junio del
2017.

*Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Luis Alonso Rico Puerta. Radicado 11001-31-03-019-2005
00327-01. 14 de agosto de 2017. Bogota D.C.
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SEGUNDA: INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA A CARGO DE
ALLIANZ SEGUROS S.A.

La parte demandante solicita que mi representada sea declarada civil, solidaria y
extracontractualmente responsable por el accidente del 11 de junio de 2017, con
fundamento en el contrato de seguros que ampara la responsabilidad civil causada
con el vehículo de placas SXR 027.

La solidaridad tiene su fuente en el artículo 2344 del Código civil, cuya finalidad es
que el autor o autores del daño sean llamados solidariamente a reparar eventuales
perjuicios causados con el hecho dañoso.

Tratándose de daños y perjuicios causados en desarrollo de la ejecución de la
actividad peligrosa, se ha decantado que la solidaridad recae en el conductor que
haya infringido las normas de comportamiento vial, que haya vulnerado el deber
objetivo de cuidado y que probatoriamente quede demostrada su responsabilidad
en un siniestro, solidaridad que también se predica del propietario, empresa
afiliadora, locatario, poseedor o tenedor legítimo, o de cualquier otra persona
natural o juridica que al momento del siniestro ejerciera la guarda material de la
actividad productora de ingresos, o fueran beneficiarios económicos de la misma.

Mi poderdante no es solidariamente responsable, porque al ser la aseguradora de
la responsabilidad civil en un contrato de seguro de vehículos no la hace directa ni
indirectamente responsable del hecho dañoso, por no detentar la guardianía
jurídica y material del automotor asegurado.

La vinculación de mi representada en esta acción judicial deviene de lo dispuesto
en el articulo 1133 del Código de Comercio, fundamento legal para que la
presunta victima de un hecho dañoso vincule de manera directa a la aseguradora,
pero esta vinculación no supone un cambio de la aseguradora en responsable
directo de un hecho dañoso.

Portal razón, en el evento de dictarse una sentencia condenatoria, en ésta no se
podrá vincular solidariamente a la aseguradora demandada, porque su
responsabilidad deviene del contrato de seguro, limitada al valor asegurado menos
el deducible, y a las condiciones generales y particulares que rigen el negocio
aseguraticio.

TERCERA: INCONSISTENCIAS EN EL SUPUESTO DAÑO EMERGENTE QUE
LLEVARIAN A UN ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA DEL
DEMANDANTE.

Las aparentes facturas adosadas con la demanda presentan serias
inconsistencias e interrogantes que desvirtúan la posibilidad de su cobro por
carecer de relación directa con el incidente objeto del presente proceso, y porque
algunas fueron innecesarias e incrementaron sin razón de fondo los supuestos
perjuicios sufridos.

Al respecto, me permito cuestionar, uno por uno los documentos aportados:

0 Factura No 18572 expedida por lntergruas S.A.S. Esta factura fue
mencionada por la parte actora en el hecho décimo segundo de la

Calle 36 No, 15-32, Of. 706. Ed. Coiseguros. Bucaramanga
Tel: (57-7) 6421045 - 6701446

gerencia®sfrtegal.com
wwix/.sfrlegal.com

Página 6 de 13

Mz.. ›

bi. Serrano Figueroa & Rueda /Y

l 25



fi-*~t;«;,»;m<j:\'\f -,z-=¬1;.< ¬"i,;,i¡.†¡-;f1;«-,

demanda, correspondiendo supuestamente al transporte del vehículo de
placas RGM 397 desde la Dirección de Tránsito y Transporte de
Bucaramanga y hasta la concesionaria de la Nissan para su diagnóstico, sin
embargo, en el documento no se aclara cual fue la concesionaria a la cual
fue llevado, no se aporta por los demandantes la supuesta cotización que le
fue realizada para corroborar efectivamente su traslado, solo se tiene un
reseñado en la factura un viaje hasta el Anillo Vial, sin tener certeza si la
erogación era necesaria 0 no.

Factura no 18646 expedida por lntergruas S.A.S. Este documento fue
mencionado por los demandantes en el hecho décimo cuarto de la
demanda, donde manifiestan que corresponde al traslado del vehículo de
placas RGM 397 desde la concesionaria hasta el taller SERVICAMPEROS,
sin embargo, en la factura solo menciona un aparente traslado desde el
Anillo Vial hasta el Barrio Gaitan, sin precisar más datos; además, la factura
No 18646 es del día 26 de julio del 2017, lo cual entra en contradicción con
lo mencionado en el hecho en cuestión, pues se aseguró que el mismo dia
del traslado al anillo vial habia sido llevado el automotor al taller, poniendo
en entredicho que efectivamente corresponda a este viaje y que fuera
necesario contratar este servicio, máxime si ocurrió más de un mes
después de su salida de los patios de la Dirección de Transito y Transporte
de Bucaramanga.

Factura No 18700 expedida por lntergruas S.A.S. Este documento
aparentemente corresponde al servicio de parqueadero público o custodia
prestado desde el 22 de junio del 2017, tal y como lo afirma la parte actora
en el hecho decimo sexto de la demanda. No obstante, esta manifestación
es completamente falsa, pues la factura es clara y expresa en constar que
se trata de un servicio prestado desde el día 18 de julio del 2017, casi un
mes después de su salida de la Dirección de Tránsito y Transporte de
Bucaramanga, esto, permite cuestionar la necesidad del gasto, pues si no
fue necesario durante casi un mes, ni con anterioridad al 11 de junio del
2017, ¿Qué motivo llevo a que se necesitara para el día 18 de julio del
2017?.

Factura No 13348 expedida por Servicamperos. Corresponde
aparentemente al valor pagado a esta Entidad, con motivo de la cotización
de los daños sufridos por el rodante de placas RGM 397, sin embargo, este
documento genera serias dudas, porque la factura No 18646 que
supuestamente corresponde al servicio de grúa con el cual se transportó el
vehículo para su revisión tiene fecha del 26 de julio del 2017, cuatro dias
después de la fecha que tiene la factura en cuestión.

Factura No 0520 expedida por DLG Colisiones S.A.S y Factura No 0959
expedida por Mauricio Gómez Sarmiento propietario del
establecimiento de comercio AMG Colombia Car. Ambas facturas
corresponden al supuesto arreglo de los daños sufridos por el automotor de
placas RGM 397, sin embargo, estas suman $4.900.000, valor muy superior
al cotizado inicialmente por el taller Sen/icamperos, ascendiendo la
diferencia a $1.602.850, aspecto que no corresponde a la simple inflación 0
variaciones de valores, máxime si se tiene en cuenta que la reparación que
ocurrió seis meses después de ocurrido el siniestro, en una ciudad distinta y
muy posiblemente con un uso adicional que pudo agravar el perjuicio,
aspecto que no puede ser endilgado a los demandados.
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Reconocer alguna suma de lo pretendido por el demandante genera para éste un
enriquecimiento, porque, dichos valores no fueron asumidos a causa del accidente
de tránsito, dejando serias dudas que imposibilitarían la condena por estos
valores.

La Corte Constitucionalz, ha sido enfática en aclarar que ningún proceso, en
ninguna de sus modalidades puede llegar a convertirse en una fuente de provecho
injustificado para el actor, ni tampoco, en motivo de perdida para el demandado, lo
cual implica la no prosperidad de la pretensión tercera encaminada al pago de la
suma de $5.634.500 bajo la modalidad de daño emergente.

La Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia ha definido el principio
del enriquecimiento sin justa causa como: “() el principio general de derecho de
que nadie puede enriquecerse to/ticeramente a costa de otro..." (...) “el querer
de la ley se orientaba a corregir las situaciones en las cuales el patrimonio de un
sujeto de derecho sufría mengua, mientras otro acrecía sus haberes en la misma
medida, sin que existiera una razón que explicara esa alteración, caso en el cual
se imponía al juez el deber de adoptar los correctivos necesarios en procura de
que se restab/eciera la equidad” 3

En virtud de lo expuesto, ante una eventual sentencia donde se declare la
responsabilidad del conductor del vehiculo de placas SXR 027, esta excepción
deberá ser declarara próspera, por cuanto las sumas reclamadas son gastos que
no tienen ninguna relación con los hechos del 11 de junio del 2017.

~CUARTA: EXCESIVA TASACION DE LOS DANOS MORALES

Los perjuicios extrapatrimoniales solicitados a titulo de daño moral en cuantía de
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes tanto para la señora MARIA
ALEJANDRA GOMEZ VESGA, como para su menor hija ANTONIA GOMEZ
VESGA, se encuentran excesivamente tasados, no atienden a los criterios fijados
por la jurisprudencia de la Sala de Casación Civil, carecen de sustento probatorio
y no corresponden a la situación real de la demandante.

En efecto, la Corte Suprema de Justicia ha establecido parámetros para
indemnizar los perjuicios morales en sus diferentes pronunciamientos, como por
ejemplo en la sentencia del 13 de mayo de 2008 de la misma corporación
(Carvajal Vs GDS lngenieros)4, se condenó al pago de $10.000.000 bajo la
modalidad de daño moral a favor de un electricista que quedo cuadrapléjico como
consecuencia de la caída de un muro de concreto; o la sentencia del 16 de julio
del 2013 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga (Torres Vs
Cotaxi)5, donde se reconoció la suma de $3.400.200 por daño moral a favor de un
motociclista que resulta lesionado en accidente de tránsito, sufre afectaciones en
sus piernas y le determinan una incapacidad de cuatro (4) meses para laborar.

2 Corte Constitucional, Sala Plena, M.P. Álvaro Tafur Galvis, expediente D-5929 (sentencia C-471/06), catorce (14) de junio
de 2006, Bogotá D.C.
3Co|te Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Jesus Vall de Ruten Ruiz, Radicado 54001-3103-006-1999-0028€)
01, diecinueve (19) de diciembre del 2012, Bogotá D.C
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil - Familia, 13 de mayo de 2008, M.P. César Julio Valencia Copete, rad.
1 1001- 3103-006-1 997-09327-01
5TribunaI Superior de Bucaramanga, Sala Civil-Familia, 16 de julio de 2013, M.P, Ramón Alberto Figueroa Acosta, rad.
2009-401, interno 2013-076
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En el asunto bajo examen, de acuerdo con la historia clínica aportada, la señora
MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA sufrió una incapacidad de 5 días, y de la
menor ANTONIA GOMEZ VESGA, conforme al dictamen GRCOPPF-
DRNORIENTE-07776-2017 se concluyó por medicina legal que “No existen
huellas externas de lesión reciente al momento del examen que permitan
fundamentar una incapacidad médico legal”.

Solicito, por tanto, a su Señoría, en la hipótesis que llegase a proferir sentencia
condenatoria, graduar la eventual indemnización por daño moral según los
parámetros jurisprudenciales esbozados, la sana crítica y los hechos que logre
probar el demandante.

QUINTA: LIMITE DE VALOR ASEGURADO Y DEDUCIBLE
La obligación resarcitoria que pudiera determinarse judicialmente en la sentencia a
cargo del asegurador tiene su fuente en el contrato de seguro contenido en la
póliza número 021349486 / 1075, la cual se rige por las cláusulas particulares
contenidas en la caratula de la póliza presentada a este proceso y por las
cláusulas generales previstas en la forma 20/10/2016-1301-P-O3~
AUT047VERSlON11.

En el precitado contrato de seguros, mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A.
amparo la responsabilidad civil extracontractual por un valor de $500.000.000, y
un deducible a cargo del asegurado - en este evento la sucesión ¡líquida de María
Dueñas de Pinzón-, en cuantía de $1.370.000=.

En consecuencia, si la parte demandante pudiera probar en la presente litis que el
accidente de tránsito en el cual se vio involucrado el vehículo de placas SXR 027
fue responsabilidad del señor Eyson Darío Anaya Moreno en su calidad de
conductor del referenciado automotor, y que, como consecuencia de dicho hecho
suceso la parte actora sufrió perjuicios patrimoniales (daño emergente y lucro
cesante) y extrapatrimoniales (daño moral), deberá Su Señoría, reconocer que la
obligación en cabeza de la aseguradora está limitada al valor asegurado
contemplado en la caratula de la póliza conforme lo contempla el artículo 1089 del
Código de Comercio.

Así mismo, en una eventual sentencia de condena, el asegurado principal.
SUCESIÓN ILIQUDA DE MARIA DUEÑAS DE PINZON, deberá asumir sin
derecho a reembolso, la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA MIL
PESOS M/CTE ($1.370.000) por concepto de deducible.

SEXTA: LA GENÉRICA O INNOMINADA DEL ARTÍCULO 282 DEL C.G.P.

Consistente en que, si resultare probado cualquier hecho que exima total 0
parcialmente de responsabilidad a mi representada, Su Señoría deberá así
declararlo.

IV. FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO

Con todo el respeto me permito objetar el juramento estimatorio de las
pretensiones de la demanda, en cuantía de TRECE MILLONES QUINIENTOS
SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS
($13.569.872), así:
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1. El recibo de caja menor aportado como supuesta factura por la cotización de
Servicamperos carece de los requisitos formales y legales establecidos en el
Estatuto Tributario Colombiano, debiendo excluirse de su pago.

2. La factura No 18572 relacionada con el transporte en grúa del vehiculo de
placas RGM 397 desde la dirección de tránsito hasta el anillo vial carece de
sentido táctico, pues las manifestaciones del demandante están relacionadas
con llevarlo para una adecuada valoración por parte de la concesionaria, sin
embargo, dicha valoración nunca se aportó, por lo que no se ha probado que
el pago fuera necesario y como causa real del accidente ocurrido.

3. La factura No 18700 que corresponde a un servicio de custodia no es como
consecuencia directa del accidente de tránsito ocurrido, pues no era
necesario dejar el automotor en un sitio distinto a donde lo dejaba su
propietario habitualmente, no se acreditó ni se probó el porqué requería un
tratamiento especial y que por lo tanto hiciera necesario el gasto
supuestamente incurrido.

4. Las facturas No 0520 expedida por DLG Colisiones S.A.S y 0959 de AMG
Colombia Car, son de seis meses después de la ocurrencia del accidente,
por lo que no esta plenamente demostrado que los aparentes daños
reparados hayan sido generados como consecuencia de la colisión, máxime
si se tiene en cuenta que la cotización presentada por la misma parte actora
difiere en UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000) de lo
aparentemente pagado por el demandante.

5. El pago pretendido de $7.812.420=, por concepto de daño moral sufrido por
la señora María Alejandra Gómez Vesga y la menos Antonia Gómez Vesga
se encuentra sobreestimado atendiendo los criterios jurisprudenciales de la
Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil. Adicionalmente,
pretende la parte actora una indemnización para la menor de 11 meses como
consecuencia del reseñado accidente, aun cuando para su edad, la
capacidad de comprensión de la realidad y la supuesta angustia y aflicción
no podrían suponerse.

Por lo anterior, la suma manifestada en el juramento estimatorio de la demanda se
encuentra excedida en mas del 50% de la efectivamente probada por la
demandante, motivo por el cual le solicito a Su Señoría, se sirva dar cumplimiento
a lo establecido en el párrafo 4 del articulo 206 del C.G.P. y se condene a la parte
actora a pagar la suma equivalente al 10% de la diferencia.

V. OPOSICION PROBATORIA

A. TESTIMONIALES

Ha solicitado la parte actora la fijación de fecha y hora para recepcionar testimonio
a los señores FERNANDO ALBEIRO SALAMANCA RUGELES identificado con
cedula de ciudadania 80.096.042 expedida en Bogotá, y, al señor DARVIN
AUGUSTO PRIETO VASQUEZ identificado con tarjeta de identidad No
99.072.166.268, con el fin de que cada uno de ellos “(...) declare sobre los hechos
de la presente acción
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La anterior petición carece de los requisitos mínimos establecidos en el artículo
212 del C.G.P, el cual establece que cuando se solicite la prueba testimonial “(...)
deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser
citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba.”,
aspecto que ha sido desconocido por la parte peticionaria pues no ha realizado la
manifestación exacta de los hechos que pretenden ser acreditados, demostrados
0 sobre los cuales versara la declaración del tercero, por lo cual, a la luz del
ordenamiento jurídico vigente, le solicito a Su Señoría se sirva rechazar estas
solicitudes probatorias por indebida petición de las mismas.

B. GRABACION FILMICA

La parte actora aporta como anexo de la demanda una grabación fílmica con la
cual pretenden acreditar la ocurrencia del accidente y endilgar la correspondiente
responsabilidad civil extracontractual en cabeza del conductor del taxi de placas
SXR 027.

El video en cuestión no aporta claridad sobre los hechos acontecidos, en primer
lugar, porque la grabación no aclara cual es el lugar que se encuentra grabando,
por lo cual, no es posible aseverar que se trata de la intersección de la Carrera 17
con Calle 55. En segundo lugar, tampoco es posible afirmar que los vehículos que
aparentemente chocan correspondan a los automotores de placas SXR 027 y
RGM 397, porque no es posible identiticarlos ya que la calidad de video impide
establecer la identidad de los rodantes. Finalmente, el video en la parte superior
derecha refiere que se trata de una filmación ocurrida el día 12 de junio del 2017 a
las 09:46 pm, fecha que no corresponde con la señalada por la parte actora en el
hecho segundo de la demanda, ni a la que se encuentra plasmada en el Informe
Policial de Accidente de Tránsito, pues ambos expresan el 11 de junio del 2018.

No obstante, este video no puede ser tenido como prueba ya que no reúne los
requisitos necesarios establecidos en la Ley 527 de 1999 y el Decreto 1747 del
2000. AI respecto, el articulo 28 de la precitada ley establece los atributos jurídicos
que tiene la firma digital, la cual produce los mismos efectos de la firma manuscrita
permitiendo identificar a la persona que genero el mensaje de datos y corroborar
que no exista modificación 0 alteración de dicho mensaje.

Para el caso en concreto, el video aportado no es una copia del grabado con la
cámara de seguridad, es una grabación realizada con un celular de una pantalla
de computador que corta irremediablemente la legalidad del mismo, pues, carece
de la firma digital necesaria y hace inviable su valoración al interior del proceso de
la referencia.

VI. MEDIOS PROBATORIOS

A. DOCUMENTAL QUE APORTO: Con la presente adjunto:

ø Guía No. 066000792426, de la Empresa ENVIA COLVANES, a través dela
cual se remite Derecho de petición a la E.P.S. SANITAS, donde se solicita
en relación con la afiliada MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA
identificada con cedula de ciudadanía No 37.948.739 del Socorro, se
certiflque: a. Si le fue pagada ylo reconocida pago de incapacidad médica
en el año 2017, y, en caso positivo, cuánto fue el valor pagado por dicho
concepto.
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0 Guia No. 066000792422 de la Empresa ENVIA COLVANES, a través del
cual se remite Derecho de Petición a la FISCALIA 19 LOCAL GRUPO DE
INVESTIGACIONES Y JUICIO - LESIONES PERSONALES- DE
BUCARAMANGA, proceso identificado con el C. U. I.
680016000159201780211, através del cual se solicita: fotocopia completa
y legible del avalúo 0 experticio técnico realizado al vehículo de placas
RGM 397, involucrado en el accidente de tránsito referenciado.

DOCUMENTAL QUE SOLICITO: De manera atenta solicito a su Señoría que
ordene la prueba documental a continuación solicitada, en el evento que las
Entidades ylo Despachos se abstengan de remitir la prueba requerida a través del
derecho de petición. Este decreto probatorio es procedente toda vez que he
cumplido con la carga procesal que refiere el articulo 173 del C.G.P.:

o Ordenarle al Representante Legal de la E.P.S. SANITAS que en relación
con la afiliada MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA identificada con
cedula de ciudadanía No 37.948.739 del Socorro, certifiquen lo siguiente: a.
Si le fue pagada y/o reconocida pago de incapacidad médica en el año
2017, y, en caso positivo, cuánto fue el valor pagado por dicho concepto.

o Ordenarle a la FISCALIA 19 LOCAL GRUPO DE INVESTIGACIONES Y
JUICIO - LESIONES PERSONALES- DE BUCARAMANGA, que en
relación con el proceso identificado con el C.U.I. 680016000159201780211,
que remita con destino a este proceso fotocopia completa y legible del
avalúo o experticio técnico realizado al vehículo de placas RGM 397,
involucrado en el accidente de tránsito referenciado.

B. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito decretar y practicar el interrogatorio
de parte de que trata el artículo 198 del C.G.P., que habrán de absolver los
demandantes DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA y MARIA ALEJANDRA
GOMEZ VESGA, sobre los hechos de la demanda y su contestación, conforme
al cuestionario que presentaré verbalmente en la audiencia, o por escrito, antes
del día señalado para la audiencia.

C.RATIFlCACION DOCUMENTOS: De conformidad con el artículo 262 del
C.G.P., solicito expresamente ordenar a cargo de la parte demandante,
disponer lo necesario para la ratificación los siguientes documentos:

~ Factura de venta No 0520 emitida y/o suscrita por la sociedad DLG
COLISIONES S.A.S identificada con NIT 900.734.625-8 representada
legalmente por DIANA PATRICIA GOMEZ CORTES identificada con cedula
de ciudadanía 52.228.993, o por quien haga sus veces, aportada en el
escrito introductorio de la demanda. En consecuencia, solicito fijar fecha y
hora para esta diligencia en la que, además, el declarante responderá las
preguntas que le formularé en relación con el contenido de estos
documentos.

~ Factura de venta No 0959 emitida y/o suscrita por el MAURICIO GOMEZ
SARMIENTO identificado con cedula de ciudadania 91.219.528, propietario
del establecimiento de comercio denominado AMG COLOMBIA CAR,

Calle 36 No. 15-32, Of. 706. Ed. Coiseguros, Bucaramanga
Tel: (57-7) 6421045 - 6701446

' f le al.gerenciaças r g com
www,sfrlegal.com
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aportada en el escrito introductorio de la demanda. En consecuencia,
solicito fijar fecha y hora para esta diligencia en la que, además, el
declarante responderá las preguntas que le formularé en relación con el
contenido de estos documentos.

Vll. ANEXOS.

1. Poder especial conferido por la Doctora LUCIA CRISTINA ANGEL PINILLA,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 63.497.442,
representante legal de la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con
NIT 860.026.182-5

2. Copia de la póliza de seguros No 021349486 l 1075 junto con su
condicionado general y particular.

3. Los documentos anunciados en el acápite de pruebas.

VIII. NOTIFICACIONES

La suscrita apoderada de la demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., recibo
notificaciones en la calle 36 No 15-32, oficina 706, edificio Coiseguros de
Bucaramanga. Teléfonos: 6421015 y 6701446. Correo electrónico:
gerencia@sfrlegal.com

Cordial , ,

 /

LAUDI CRISTINA RUEDA PABON
.C. 37.7 8.076 de Bucaramanga

T.P 145.7 7 del C.S dela J.

Calle 36 No, 15-32, Of. 706, Ed. Coiseguros, Bucaramanga
Tel: (57-7) 6421045 - 6701446

gerencia@sfrlegal.com
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Bucaramanga, septiembre 12 de 2018 I II@ ,.... r_..($,§;` '

\` Lx ' ¡\ ` _
Señores: ¿jíèy-I _

- i-.n-IaJuzoAoo vemriséis civil. MUNICIPAL oe eucARAMANeA -›, ,QI °' -1 ~¬
Ciudad _ A 513;' 8

V Rad. # 2018-00212

Demandantes: DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA, MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA
y ANTONIA GOMEZ VESGA

Demandados: ALLIANZ SEGUROS S.A., MARIA DUEÑAS DE PINZON, EYSON DARIO
ANAYA MORENO, EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA. y
EQUIDAD SEGUROS.

LUCIA CRISTINA ANGEL PINILLA mayor de edad, vecino de Bucaramanga, identificado con la C.C.
No. 63.497.442, obrando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad ALLIANZ
SEGUROS S.A. sucursal Bucaramanga, persona juridica identificada con NIT 860.026.182-5 confiero
PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE a la Doctora YESENIA MARIA FIGUEROA
MARRIAGA, abogada inscrita, portadora de la tarjeta profesional 233.604 del Consejo Superior de la
Judicatura e identificada con la cedula de ciudadania 32'865.849 expedida en Soledad - Ati. -
apoderada principal- y a CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, abogada inscrita, portadora de la
tarjeta profesional 145.767 del Consejo Superior de la Judicatura e identificada con la cédula de
ciudadania 37.748.076 expedida en Bucaramanga - apoderada suplente-, para que se notifique,
conteste la demanda, asuma la defensa de los intereses de la entidad ASEGURADORA, interponga y
sustente los recursos procedentes y proponga las excepciones que juzgue pertinentes.

Confiero a las APODERADAS además de las facultades previstas en el artículo 77 de C.G.P., las de
recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir y reasumir el presente mandato, pedir, presentar e
impug ar medios de prueba, presentar y sustentar recursos y en general, para adelantar todas las
dilige ` s encaminadas al buen exito del mandato.

Respetu s mente\

LUCIA CRI TINA A INILLA
C.C. No. 63. 7.44 Bucaramanga

Acepta el oder:

Q .

“L El *ÍYESEN FIG E  AG LA Ta U R UDI CRIS INA RUEDA PABON
C.C. 32' 65.849 expedida en Soledad- Ati .C. 37.748.076 expedida en Bucaramanga
T.P. No.233.604 del C S dela J .P. 145.767 C. S. de la J.

Calle 36 No. 15-32, Of. 706, Ed. Coiseguros. Bucaramanga
Tel: (57-7) 6421045 - 6701446

gerencia@sfrlegal.com
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l*Í.E{lOl\l0CllrllEtlTO Y PRESENTACION PERSONAL
E I Pfefienze documento fue presentado personalmente ante el suscrito
tratarlo Octavo del Circulo de Bucaramanga por: .¿,,,,....-V'

_I¿_,,u0 ` 911994@ Anqïlïïahell/4
~' ra" ._

fiIdentificado con ._.g/RH W' ›

(2.-,M ademas reconoció como suya la firma puesta en el mismo y aceptó
nue el contenido de e es cierto. en constancia se susciflhggpresente
uiiigencia en Elucarama. _
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CERTIFICADO GENERÄDO A TRAVÉS DE LÂS VÉNTÄNILLPS XI
LUGÂR Y FECHA DE ÉXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2913/O9/G7 HORA: 13:2:l8
8542909

conteo oe vaaïatcacïóu; vaR711B223

LA PERSONA O ENTIDAD A LA, QUE USTED LE VÄ Â ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE
VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDADH INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO
EN EL ENCABEZADO. ESTE CERTIFICADO, QUE PODRÁ SER VALIDADÚ POR UNA ÚNICA VEZ,
CORRESPONDE Â LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICÄDO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE

GENERO EN Í.-AS-3 '\.-'lÉN"I`,±'-“.\.i.`\II.,I..,I,.-2413 O A TR?-=C\ïES PLZa."I“AE`ORIfIÄ VIRTU.ïI_› Í..rZf'(

C. 1) I/\. 'C1

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE E 'MENTU$:
ÄLLIANZ SEGUROS S.Ä. BUCURSÄL BUCARÄMANGÄ I

ESTÄDO MATRICULÄ: ACTIVO

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMÂNGÄ, CON FUNDAMENTO
EN LAS MÂTRICÚLAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE BE ESTE AÑO, SERÁ ELEGÍDA LA JUNTA I
DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA POR ÄFILIÄDOS.
LR INSCRIPCIÓN DE LISTÄS DE CANDIDÄTQS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA I
QUINCENÂ DEL MES DE OCTUBRE DE ZQIS. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRA I
DIRIGIRSE Â LÄ OFICINA PRÍNCIPÄL, RL CORREO ELECTRÓNICO ELHCCIQNES2Ul3@ I
CAMARÄDIRECTÄ.COM, O PODRÁ OBTENER INFORMÂCIÓN A TRAVÉS DE LÄ PÁGINÄ WEB
WWW.CÂMARADIRECTA.COM

C E R T I F I C A

FECHA.DE RENOVÄCIÓN: ENERO 26 DE 2018
GRUPO NIIF: SIN GRUPO BEFINIDO

C R R T I F I C A

MATRICULA: 05*Uì8957~0% DEL IÉSÉ/O5/UI
NOMBRE:ÄLLÍÄNZ SEGUROS S.A. SUCURSÂL BUCARAMANGA 1
NIT: 860026l82~5

DIRECCION COMERCIAL: CALLE 55 # 29 - O9
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELHFONOI: 6854777
EMAIL : veronica.velasquez@aIIians.co

NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION: CALLE 55 29 - 09
MUNICIPIO: BUCARÄEH _ ~ SANTANDER
TELEFONOI: 695¿777
EMAIL ; veronica.velaequezëalììanz.co

É (F3411: $1

Sšgnatofehìcit Verified



ALLIANZ

QUE POR ESCRITURA NO. 4.¿G4 DE FECHA G1 DE SEPTIEMBRE DE 1.959 DE LA NOTARIA

_ PAGINA 2
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U E W T I P I C A
A »

DECIMA BEL CIRCULO DE BOGOTÁ, INECRITA RN LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA EL
ìš DE SEPTÉEMBRB EB 1.959, SE CONÉTITUYO LA SOCIEQAD DENOMINÂOA: "ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A", Y ESTABLECIO SU DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE BOGOTA.~

DEL LIBRO 6, TOMO ll7, SE AUTORIZO LA APERTURA DE LA SUCURSAL _

AUTORIZACION APERTURA OE LA
DE LA NOTARÍÄ 10 PEL CIRCULO DE BOGOTA INSCRITÁ

C E
AUTORIZACION APERTURA DE SUCURSAL : QUE POR DOCUMENTO No 3800 DE l974/O8/16
DE NOTARIA 10 INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 1984/O6/O1 EN EL FOLIO 131

R T I F I C A

“É É`m
W Q ¬1 L F I C Ã

<Af › *" "* "¬*v\ ( ¬ “Q * "- ~"
¿gl

UR¿Mq: QE@ PUR E5sR¿¢U¿A NJ Jâu- DEL Io 08 14
EN ESTA CAMARA DE COMERCIOW , _ M ,

EL QI O6~84 BAJO EL NO. 317 DEL LIÉRO IX, TOMO l-17, SE ÄUTORIZO EL FUNCIONA
MIENTO DE LA SUCURSAL EN LA CIUDÃD OE BUCÄRAMANGA.

QUE DICHA SOCIEDAD/ENTIDAD HA SIDO RÉFOHMÄUÄ POR L
DOCUMENTO NUMERO FECHA. ENTIOÄD

1273

i49I
ESCRIT.
6573
ESCRIT.
589“

9-

LHïifiP-ÂJ ëjìUEJ` -:fx,F1J@G *Q1?)xoII?¡~
P-AM H*ã

CARGO
GERENTE

C E R T I F I O A

1983/OÉ/23 NOTARIA

ì983/O6/16
PUBLIC A

ÄÉÉ4/O7/19 NOTÄRIÄ
PU`2ÍšJ`_- IC

1996/O6/21
PUBL CÄ

1997/O3/O3
PUBLICA

2003 O

NOTARIA

NOTAR Í." A

NOTARÍA

c _}`ì É m yQÍÄRIA

ÑO

1Í`,¬`í_šBGE.RE1`€TR

lü

lO

29

29

29

29

É R
QUE POR ACTA NO 691 DE 20lé/03/2? DE JUNTA

BOGOTA D.C

BOGOTÁ O_O

BOGOTA O_O

ÉOGOTA D.C

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

T I F I C A

NQMBRE
CARREÑO LUNA JQSE GABRïBL
noc. ïnamw. c.c. 91355781
ANGEL LUCIA cRïsTïNA
fif † §349?442DQQ. ADENT. F3 (72

C 1:, R 'É' I IF" I ¿Í A
QUE POR ESCRITURA NO. 1602, DEL 27-O7"l.999, DE LA NOTARIA TREINTA Y CINCO BEL
CIRCULO DE SANTÃ FE DE BOGOTA, D.C. INSCRITA EN ESTA CAMARÄ EL É3~O8*I.999,
CONSTA QUE CONFIERE PODER-GENERAL AL DR. NESTOR EDUARDO QUIJANO RUEDA C.C. NO.
91.203.855, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE
LAS ÉUCURSALES Y OFICINAS DE SANTANDER DE LAS SOCIEDADES PODERDANTES: "... 1-
RHPRESBNTAR A LA$ SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUÄCIONES Y PROCESOS JUDI
CIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADO, FISCA
LIAS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINIS
TRÄTIVO, CORTE SUPREMÄ DE JUSTÉCIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMÂN
DANTES, DEMANDADAS, COADYUVANTES U OPOSITORES, 2~ OTORGAR EN NOMBRE DE LAS SO
CIEDADES LOS PODERES ESPECIALES CUANDO FUEREN PROCEOENTÉS. 3- REPRESENTAR Ã LAS
$OCÍEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVÃS DEL ORDEN NACIONAL, DEPÃR
TAMENTÄL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL OE SANTAFE DE BOGOTA, Y ANTE CUAL
LIE G

OS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
CIUDAD INSCRE PC .

198€/C -C-\ _\ CA

F” \&') C0 ,LL /es/01
199@/07/29
1996/O9 É,-»J C)

1997/G4/Oi

2005/01/28

DIRECTIVA INSCRITA. EN ESTA CAMARA
DE COMERCIO EL 2015/O3/O5 BAJO EL NO 46117 DEL LIBRO 5, CONSTA:

Q , .ULUMDO O l\^ï_1NLC[P..1- NOTI: ILAR. -J QB LOJA \, 1;-\ DEQ1" R QRJANSSMQ Dm“CENTR;†“wfi^ ¿-¿~ ¿~@1_ ¿W _f¬;_*"¬/~%@ Y@ “*f~ f¶†¢.W_¿Hïjï M3 ¡M.H¿“m Fa h†_ _ w,Á ¬ W b ¬)Mï,O H,T¿.. , , ¬P%<f)É'.1-.`}L!\C L
RENUNCIAR :[3'lx

J)1*'

J

TERMINO$, CONFESAR
5" OBJETAR LAS RECLAMÂCIONES
DES PODERDANTES. 6~ ATENDER LOS R"

OUDlÍInLhf Y ADÁINISTRATIVÄO, $BbCLf¿ñ INUURROGÄTORIOÉ DE PARTE,
Y COMPROMETER A LÄS SOCIEDADES QUE REPRESENTA.
QUE PRESENTAN LOE ÄSBGURADOS CONTRA LA

XUERÍMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DEF1 Í)
(Q SOCIEDA
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if)ALLIANZ SEGURO
LA O1Racc1ON GENERAL OL LMPULSTOS Y AOUANAs NACIONALES, O OE LA ANTIOAO QUE
HAGA sus vacas, Asi COMO OL OUALOOEERA OA LAS OFLCINAS OE LA AOm1N1swRAcïON, E
LNTLNTAA EN NOMBRE Y ALPAOSANTAOION OE LA sOc1EOAOas Los RECURSOS OROLNA Rios
DE REPOSICION, APELAOLON Y RECONSIDERACION, Asi como Los EKTRAOROLNAALOS,
CONFORME A LA LEY. 7- REPRESENTAR A LAS sOc1aOAOEs EN EN LAS REUNIONES OR LAS
AsAMBLEAs GENERALES OL AOCIONES O flUmTAs GENERALBO DE socios, ns sOc1EOAOss EN
OOE AQUELLAS SEAN AOOIONLSTAS sOc1As, Y OTORGAR Los POOLALS DE REPRESENTA
CLON PARA.LAs MISMAO, CUANDO RE EL CASO. S- mm GENERAL, EL DOCTOR NESTOR
HOUAROO QUIJANO RUEDA QUEDA AMOLIAMLNTA FACULTADO PARA ACTUAR CONJUNTA O SEAA
RADAMENTE, Asi como PARA INTERPONER REcORsOs OONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE Los FUNc1oNAR1Os AOM1N1sTRAwIvOs NAOLONALES, OEPAAWAMENTALRS, MUNI
CIPALBS O DEL DISTRITO -CAPITAL OL SANTAFE Om BOGOTA Y ENTIDAOEO DESCENTRALIZA
DAS DEL MISMO ORDEN. QUEOA FACULTADO ExPALsAMENwm PARA. Omsxswïx, CONCILIAR,
TRANsïG1R, ALc1B1A, OEs1GNAR ARBITROS, suswïwuxa Y REAsUm1R EL PRESENTE MANDA
TO." .

S.A. SUCURSAL BUCÄRAMÄNGÄ l

(fl

*T3C)C C2 U-Éf

C E R T I F I C A

QUE POR ESCRITURA NO. 25, DEL 05-Oì~2.000, DE LR NOTARIA 29 DEL CIRÉULO DE
SÂNTÄ FB DE BOGOTA, INSCRITA EN ESTA CÄMARA EL ~Gl'2.000, CONSTA QUE CONFIE
RE PODER GENERAL A: JOSE GABRIEL CARRENO LUNA C. 31.255.781 PARA: "...A" RE
PRESENTÄR A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CI “E DE ACTUACIONES Y PROCESOS
JUDICIÄLES ANTE INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSÍ« CIONES DE POLICIA, JUZGADOS,
FISCALIAS DE TOO NIVEL, TRIBUNALESS SUPERIORES DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDI
CATURA, CORTE SUPREMÄ DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEÄ COMO DEMANDAN
TES, DEMANDADAO, COADYUVANTES U OPOÉITORES; 3~ RBPRBSENTÂ O LAS MISMAS SO
CIÉDÄES ÂNTE LAS AUTORIDADB§ ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONÄL, BEPARTAMEN
TAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ÄNTE CUÄLQUIER
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NÄCIONAL, DEPARTAMEN
TÄL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPIGAL DE SÄNTAFÉ DE BOGOTA; C” AHNDER LOS RE
QUIRIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONÂLES O, DE LA ENTIDAD QUE HÄGÄ SUS VECES, ASI COMO DE CUÄLQUIER
DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESBNTÄCION DE
LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSI
DERACION, ÄSI COMO LOS EXTRAORDINARIOS, CONFORME A LA LEY; D~ REPRESENTAR A LAS
SOCIEDADES EN REUNIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS DE LAS ASAMBLEAS GE
NERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLÄÉ SEAN
ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACION PARA TÄLES REU
NIONES, CUANDO SEA EL CASO; E* NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JU
DICIALES O ÄDMINISTRÄTIVAS, ABSORVER INTERROGATORIOS DE PARTE, RENUNCIAR A
TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDÄD QUÉ REPRESENTA; FW OBJETAR LA$
RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS Y CLIENTES, A LAS SOCIEDADES
PODERDANTES; G~ OTORGAR PODERES ESPECIALES EN NOMERE DE LAS CITÄDAS SOCIEDA
DES; H- FIRMAR TRASPASOÉ DE VEHICULOS QUE SE EFECTUEN A NOMBRE DE LAS SOCIE
DÄDES PODERDANTES Y ADELANTAR ÄNTÉ LAS ENTIDADES COMPETENTES TODÄS LAS GESTIO
NES PERTINENTES ÄL TRAMITE DE LOS MISMOS; IW FORMAR FISICA O ELECTRONICÁMEN TE
O POR` CUÄLQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ÄDUÄNÄS
NACIONALES, LAS DECLARACIONEE DE COÄLQUIÉR TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTEN A CÂRGO DE LAS SOCIÉDÄOES POOERDANTES; Y J" EN GÉNE RAL,
LOS ABOGADOS MENCIONADOS QUEDÄN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ÄCTUÄR CON JUNT O
SEPARADAMENTE, ASI COMO 'PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN
LASLEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMI
NISTRATIVOS DEL ORDEN NÄCIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPI
TAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN. IGUAL
NENTE QUEDE FACULTADO EXPRESAMENTE PÄRÄ DESISTIR, CONCILIÄR TRANSIGIR, RECI
BIR, DESIGNAR ARBITROS, SUSTITUIR Y RÉÄSUMIR EL PRESENTE MANDÄTO."

T:_24-* mWQm Qu-

V.73 1*'

O 12 R T 1 F 1 C A
QUE POR ESCJRITURA PUBLICA NO. DEL EN N«';›1†AR1:A 3.7,
DE BO<3c›T.A, 1NscR_ïTA EN <:AvLARA COME:Rc1O EL 20r:›5,/1.0/28, 1±'sAJO 29903
1t›A¬.L LIBRO VI, cOx<:'s:f1\A PODER AMPLIO Y sUffï<2I1=;m¬E, c1c›N1=*LA1Dc> cARLO¿'~;= AN
DRES; VARGAS '79.6$'7.8L:-49 BOGOTA D.C., PARA EJECUTAR Los s;1@Uï1~:Nf1¬12s
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ACTOS; A.- REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN IO
DA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPEOOIONES DE TRANSITO,
INSPECCIONES DE POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y IRIEONALES DE TODO
IIDO, INCLUIDOS TRIBUNALES DE AREIIAANENIO DE CUALQUIER CLASE, CORTE OONSIIIU
CIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Y CONSEJO
DE ESTADO, BIEN SEA CONO DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTES
U OPOSITORES. E.~ REPRESENTAR CON AMPLIAS EAODLIADES A LAS MISMAS SOCIEDADES EN
IODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATI
VAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL, I ANTE CUALQUIER ORGANISMO
DESOENTEALIZADOS DE DERECHO PUBLICO DEL OEDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICI
PAL. c.M ATENDER LOS REQUERIMIENTOS E NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIREC
CION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD OOE NADA SUS VECES, ASI
CONO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADNINISIAACION, E INTENTAR EN NOMBRE Y
REPRESENTACION DE SOCIEDADES ANTE MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS, IA
LES como REPOSICION PELACION Y RECONSIDERACION, ASI CONO LOS RECURSOS EEIEAOA
DINARIOS CONFORME A LA LEY. D.~ REPRESENTAR A LAS MISMAS SOCIEDADES EN REUNIO
NES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS DE A ANELEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLAS SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS, I OTORGAR DO
DEEES EN NONEEE DE LAS CITADAS SOCIEDADES PARA LA ASISTENCIA DE OTROS AEPRESEN
TANTES A TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO. E.~ REALIZAR LAS GESTIONES SI
GUIENTES, CON ANDLAIS FACULTADES DE REDRDSENIACION; NOTIFICARSE DE TODA CLASE
DE EEODIDENOIAS JUDICIALES O EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPAEIANENIAL O NDNIOIPAL, O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MIS
NOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y
ENWAAOEDINAEIOS ANTE CUALQUIERA DE DIOSAS AUTORIDADES, RENUNCIAR A TERMINOS,
AS A TODA CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS,
ASISI A TODO TIPO DE ADDIENOIAS DE CONCILIACION E REALIDAD CONCILIACIONES TO
IALES O PARCIALES CON vIEIDALIDAD DARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD PODERDANTE, AE
SOLVER INTERROGATORIOS DE DANTE, CONFESAR Y CONEEONETER A LA SOCIEDAD. E.« OD
JETAR LAS RECLAMACIONES ODE PRESENTEN LOS ASEGURADOS Y CLIENTES A LAS SOCIEDA
DES PODERDANTES. O.- OTORGAR PODERES ESEEOIALES EN NOMBRE DE LAS CITADAS SOOIE
DADES; E.- EIANAE TRASPASOS DE DEEICOLOS ODE SD EFECTUEN A NOMBRE DE LAS SOCIE
DADES PODERDANTES Y ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS OESIIO
NES DERIINENIES AL TRAMITE DE LOS MISMOS. I.- FISICA, ELECTRONICAMENTE O POR
CUALQUIER MEDIO ODE ESTABLEZCA LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES,
LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS O OELIOAOIONES TRIBUTARIAS QUE
ESTEN A OAEOO DE LAS SOCIEDADES PODERDANTES Y J.w IGUALMENTE QUEDA FACULTADA
EXPRESAMENTE DARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDA
IO.“.
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C E R T i F I C A
QUE POR ESCRITURA PUBLÍCA NO. 3071 DE FECHA OZJOS/2007, OTQRGADA EN LA NOTARIÄ
31 DE BOGOTA, INSCRÍTA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL ll/G9/2007, BAJO EL NO.
33940 DEL LIBRO 6, CONSTA; CONFÉERE PODER GENERAL A: DIANA MILENA PUENTES IDEN
TIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 37.727.520, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES
ACTOS:A) REPRESENTAR CUN AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA
CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONE$ DE TRANSITO, INS
PECCIONES DE POLICIA, FISCALIAS DE TUDOI NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO
TIPO, INCLUIDOS TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITU
CIONÄL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO
DE ESTADO, BIEN SEA COMO DÉMRNDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTES
U OPOSITORES. BE REPRESENTAR CON AMPLIAS FÄCULTABEÉ A LAS MISMAS SQCIEDABES EN
TODA CLASE DE ACTUÄCIONES Y PROCEDIMIENTOS ÁNTE LAS AUTORIDADES AÚMINÍSTRATI
VAS DEL QRDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNÍCIPÄL, Y ANTE CUÄLQUIER ORGANISMO
DESCENTRALÍZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, $EPARTAMENTÄL O MUNICÍ
PAL. C) ÂTÉNDÉR LQS REQUERÄMIENTOS Y NGTIFÉCACIONHS PRQVENIENTES DE LA BÍREC
CION DE IMPUESTOS Y ÄUUÄNÄS NÄCZONÄLES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGÄ SUS VECES,ASI
COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICÍNÄÉ DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN NOMBRE Y
REPRESENTÄCZÚN ÚH LAS SCCIEDÄDES ANTES MENCÉONADAÉ LOS RECURSQS ORDINARIOS,
TALES COMO RBPGSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RBCURSQS EX
TRÄORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) REPRESENTAR A LAS MISMAS SOCIEDADES EN REU
NIONES ÚRDINÄRIAS G EXTRAORDÍNARZAS DE ASÄMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O
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JDNTAS DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AOOEDDAE ADAN ACCIONISTAS O SOCIAS, Y
OTOAOAA PODERES EN NOMBRE DE DAS CITADAS SOCIEDADES PARA EA AOISTEECIA DE OTROS
REDAEEEDTANTES A TALES REUNIONES, CUANDO EEA EL CADO; E; REALIZAR DAS OESTIONEO
SIOUIENTES, CON AMPLIAS FACULTADES DE REEEEEENTACIOD± NOTIFICARSE DE TODA CDACE
DE PROVIDENCIAS JODICIAEEO O EMANADAS DE EONCIONAAIOO ADMINISTRATI vos DEL
ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL, O DE ENTIDADES DESCENTRALI EADAA DE
DOE MISMOS OADENEO, DESCORRER TAAOLADOS, IDTDRDODEA Y EDETENTAA ADCDA EOE
ORDINAAIOE Y EXTAAOEDINAEIOS ANTE COAIOOIEAA DE DICEAE AUTORIDADES, RENUN CIAR
A TERMINOS, ASISTIR A TODA CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES I
ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR
CONCILIACIONES TOTALES O PARCIADES CON VIRTUALIDAD PAAA.COMPROMETER A LA SOCIE
DAD PODERDANTE, ABSOLVER INTEAROGATORIOO DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LA
OOCIEDAD; E) OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN DOS ASEGURADORES Y CLIEN
TES A LAS OOCIEDADES PODERDANTES; G) OTORGAR PODERES ESDECIALEE EN NOMBRE DE
LAE CITADAS SOCIEDADES; H) FIRMAR TRASPASOS DE vEEICDLOs QUE EE EFECTUEN A NOM
DRE DE LAE SOCIEDADES PODERDANTES Y ADELANTAR ANTE LAE ENTIDADED COMPETENTES
TODAE LAE GESTIONEE PERTINENTES AD TRAMITE DE Los MIEDO I) FIRMAR EISICA,
ELECTRONICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO OOE ESTABLEZCA LA DIRECCION DE IMPDES
TOS Y ADUANAS NACIONALES, IAE DECEAEACIODED DE COADOOIEE TIPO DE IMPOESTOO U
OBLIGACIONES TEIEOTAEIAS QUE ESTEN A CARGO DE LAS EOCIEDADEE EODERDADTEO Y J;
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA ExDREEAMEDTE DARA DAOIOTIE, CONCILIAR, TAADEIOIA T
REASUMIR EL PRESENTE MANDATOI".

U)

C E R T I F I C A

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO, 3231 DE FECHA lá/O8/2007 EL Â NOTARIA ÍÂ UH BO
GOTA, INSCRITA EN ESTÁ CAMÄRÄ DE COMERCIO EL 19/O9/2007, BAJO EL NO. .J.I DEL
LIBRO 5, CONSTA: CONFIERE PODER GENERAL Á “ILLIAM EÂRRERA VALDERRÄMA IDENTIFI
CADO CON C.C. 91.297.787, PARA EJECUTAR LOS IGUIENTES ACTOS: A) OBJETÂR LAS
RECLAMÂCIONES PRESENTADAS A LA.SOCIÉDÄD PODERDÂNTE POR ASEGURADOS, BENEFICIÄ
RIOS Y EN GENERÄL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIAROE SOBRE LÄS SOLI
CITUDES DE RECONSIDERACION DE OBJECIONES QUE SEAN PRBSENTADÂS A OICHA SOCIEDAD
EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMOVILES. B) ÄSISTIR A AUDIENCIAS DE CONCILIA
CION Y REÄLIZÄR CONCILIACIONES TOTÄLES O PÄRCIALES QUE COMPROMETAN A LA ÉOCIE
DÄD POOERDANTE, EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMOVILES.".
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C E R T I F I C A

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHÃ 31/10/ZOII, INSCRITO EN ESTÄ CÂMÄRA DE
COMERCIO EL 21/Il/2011, BAJO EL NOf 39936 DEL LIBRO VI, CONSTA QUE CONFIERE
PPDER ESPECIAL Â JOÉE GABRIEL CARREÑO LUNA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA NUMERO 91.255.781, PARA ADELÄNTAR LAS SIGUIENTES ÄCTUÄCIONES EN
NOMBRE Y REPRESENTÄCION BE LA SOCIEDAD: Âì PRONUNCIARSE SOBRE LÄS RECLÄMACIONES
PRESE`N'I`ADÄS A .TAZA SOCÍIÉDAD TOì`~'ìADORïï§S, ASEÍGU-RI-`›DOS, BENEFICIARIOS Y
CUALQUIER PERSONA, EN RELACION CON CUÄLQUIERÄ DE LOS RÄMOS DE SEGURO OPERÄDOS
POR LA SOCIEDAD. B) PRONUNCIÂRÉE SOBRE LAS SOLICITUDES DE RECONSIDERACION DE
OBJECIONEÉ QUE SEAN PRESENTADA Ã LAS SOCIEDAD POR TOMADORES, ASEGURADOS,
BENEFICIÄRIOS Y POR CUALQUIER PERSONAA EN RELACION CON CUALQUIERÄ DE LOS RAMOS
DE SEGUROS OPERADOS POR LA SOCIEDAD. ASIÉTÍR A TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE
CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONE IOTALES O PARCIÄLES CON VIRTUÄLIDAD PARA
COMPROMETER A LA $OCIBDÄÉ, EN RELACION CON CUALQUIERA DE LOS RAMOS DE SEGURO
OPERÄDOS POR LA SOCIEDAD.

m E1(D "\_`,» O

C E R T I E I C A
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3024 DE FECHA 2014/12/O4 DE LA NOTARIA 23 DE
EOOOTA, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2015/07/24, BAJO EL NO. 46843
DEL LIEEO E, CONSTA; QUE POR MEDIO DE LA EAEEENTE EECRITUAA PUBLICA ¿II ALLIANZ
SEGUROS S.A., CONFIERE PODER A DOS GERENTES Y SUEOEREDTEE DE LAE DOCURSAEES DE
DAS SOCIEDADES, PARA EJECUTAR, EN NOMBRE Y AEEREEEETACION DE LAE EOCIEDADES, EN
:E DEEAETAMEETO EN EL CUAL EE ENCUENTRE OEICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL Los

SIGUIENTES ACTOS; I. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR IAE RESOLUCIONES DE DA AAAMELEA
GENERAL DE ACCIONISTAS, DE LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECIEIODES DE LA
ADMINIOTRACION DE CADA DNA DE LAE OOCIEDADES. 2. CELEERAA TODOS LOE CONTRATOS
REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, ODE SEAN EAOEIOE DEL CIRO

YTÍ*
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ORDÉNÂRIO DE LOS NEGOCIOS DE LA$ 5 ÍÍEDÄDES, CUALQUÄERÄ QUE SEA SU CUANTÍA. 3.
PÄRTÍCÍPAR EN LICÍTÄCIOES PUBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCÍO DE SEGUROS
Y AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDÍO DE APODERADO, Y
SUSCRIBÍENDO LOS CONTRATOS OUR DE ELLAS SH DERIVEN CUALQUIERA SEA ¿U CUANTIA,
á. FIRMAR LAS POLIZAS DE SEGUROS DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNÄ. DE LAS
SOCIEDADES, INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A POLIZÄS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO,
POLIZAS DE SEGUROS DE VIDA, POLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, POLIZAS DE SEGUROS DE
AUTOMOVILES, POLIZÄÉ DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD. 5. FIRMAR LAS POLIZAS DE
DISPOSICIANES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL RAMO DE
CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEÄ LÄ DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NÄCIONALES
~ DIAN. 6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTÄS CORRESPONDIENTES A LOS
CREDITOS QUE OTORGUEN LAS SOCIEDADES. 7. FIRMÄR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES
QUE EL SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES SÍGUIENDO PARA EL EFECTO LÄS POLITÍCAS
ÍNTERNÄS DE ESTAS. 8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD
Y LOS QUE ESTÁ TENGA EN CUSTODIA, SE MÂNTENGÄN CON LÄS MEDIDÄS DE SEGURIDAD
NECESARIAS. 9. REERESENTAR Ã LAS SOCÍEDÂDES EN TODA CLASE DE ACTUÄCIONES Y
PROCESOS JUDICIÄLH; “NTE INSPECCIONES DE T ANSITO, IN PECCIONES DE POLICÉÄ,
INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES
SUPERIORES, CONTENCIOSO ÄDMINÍSTRATIVOS W DE ÄRBÍTRAMIENTO, 10. REPRESENTAR A
LAS ÉOCÉEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL Y
MUNÉCÍPÄL, Y ANTE CUÄLQUIER ORGANISMO DESCEÑTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. li. ATENDER LOS REOUERIMÉENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ÄDU.¿ÃS NACÉONALES ¿DIAN O DE LR
ENTÉDAD QUE HAGA SUS VECES, E ÍNTENTÄR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS
SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDXNARÍOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION,
ASI COMO LOS BXTRÄORDINÃRÍOO CONFORME A LA. LEY. 12. FIRMAR, FISICA,
ELECTRONICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCION DE IMPUESTOS
Y ÂDUÄNAS NACIONALES w DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUÄNÄÉ E IMPUESTOS
TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARÍAS QUE ESTEN A CARGO DE LAS SOCIEDÄQES. 13. REPREÉENTÄR A LAS
SOCïEDADES EN LAS REUNIONES ORDÍNÄRIAS Y EXTRÄORDINAPIÁS DE LAS ASÁMBLEAS
GENERALES DE ACCÃONÍSTÄS O TUNTÄS DE SOCÍOS DE LÄS SOCIEDAOES EN LAS CUALES LÄS
SOCIEDADES SEAN ACCIONISTA SOCIÄS, Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACION
PARA TALES REUNIONES, CUANDO SEA E” CASO. 14. NOTIFICARSE DE TODÄ CLASE DE
PROVIDENCZÂS JUDICIALES Y ADMINISTRÄTIVAS. 15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHICULOS
QUE $E EFECTUEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDÄDES Y ADELANTAR ÂNTE LAS ENTIDADES
COMPETENTES TODAS LÄS GESTIONES PERTINENTES AL TRÄMIFE DE LOS MISMOS SIGUIENDO
PARA EL EFECTO LAS POLITICAS INTERNAS UE LAS SOCIEDADES. l6.CUMPLIR LÄS DEMAS
FUNCIONES QUE LE SEÑÄLEN LA ASAMELEÂ GENERAL DE ACCÍONÉSTÄS O LA JUNTA
DIRECTÍVÄ DE CADÄ UNA DE LÄÉ SOCIEDADES.
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C E R T Ã F I C A
CIïU~CODIFICACION ACTÍVIDÂD ECONOMICA

G) U1ACTIVIDAD PRINCIPAL SEGUROS GENERALES.

C
PROCESO ORDINARIO CON RESPONSABILI -ÄVIL EXTRACONTRACTUAL
DE: CARLOS ALBERTO MANTILLA Y OTRC`
CONTRA: AOEGURADOFÄ COLSEGUROS S.A. Y OTROS
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA
INSCRIPCION DE LA DEMÃNDA RESPECTO DEL ESTÄBLECIMÍENTO DE COMERCIO DENOMÍNADO
ÄSEGURÄDORA COLSEGUROS S.A. A
OFICIO No 395% RAD.20lUO0L 0 DEL 2010/O9/Zé INSCR 2010/10/U7 DEMÂNDÄ
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C E R T I F I C A
PROCESO VEREAL~RESPONSÂBÍLIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DE: LBIDY ROÉÄ VIVÍÄNÄ VÄRGÂS TELLEZ Y OTROS
CONTRA: ALLIÄNZ SEGUROS S.A.
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA
INSCRIPCION DE DEMANDA RESPECTO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENUNCIADO COMO
PROPIEDÂD DE LA OCIEDAD ALLIANZ SEGUROS S.A UBICADO EN hå CALLE 5§ N. 29~OQ
OFÍÚÍO NO ÉOGÉ L ~UO267~0O DEL 2016/ll/U1 INSCR 2017/O6/20 DBMÄNDA\) É*-¬` O'\

C E R T I F I C A

PROCESO VERBÄL (RESÉONÉABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL)
DE: ANDERSON YERSID PARÍI LEON Y OTRO
CONTRA: METROCINCO PLUS S.A Y OTROÉ
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA
INSCRIPCIÓN DE DEMANDA SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO (SUCURSAL)'ALLIANZ
SEGUROS S.A.(SIC)
OFICIO NO 1556 DEL 2018/O5/O8 INSCR 2018/O8/OI DEMANDA

"/\. ›¡_

C E R T I F I C A

EL COMERCÍÄNTE ES AFILIADO Â LA CÄMÄRÄ DE COMERCIO DE BUCÁRAMÄNGÄ DESDE:
2011/U8/26

C E R T I F I C A

FUSION: QUE POR ESCRITURÄ.NO. 1.959, DEL O3"( ~§7, BE LÄ NOTARIA 29 DEL CIR
CULO DE SANTAFE DE BOGOTÁ D.C. INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL OI-04~97
CONSTA. IA FUSION ABSORCÍION ENTRE LÄS SOCI`š`:"1UÄ'§JES: ASRGUR.ÂDOP`Z`-. COLSEGUROS?
S.A. (SOCIEDAD ABSORBENTE) Y LA NACIONAL COMFANIA DE SEGUROS GÉNERÄLES DE CO
LOMBIA S.A. {5OCIEDAD ÂBSORBIDA)_

W VJ'

NO ÄPÄRHCE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUÉ MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO

EXPEDIDO EN BUCÄRAMÂNGA, A ZGIÉ/G9/O7 l3:U2:G6 ~ REFERENCIA OPERACION 8542909

§ LOÉ ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICÄDOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DIAS HÁBILES
` DESPUÉS DE LÄ FÉCHÄ DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE, DENTRO U3 DICHO TERMINO, NOë

f SEAN OBJETO DE LOS RECURSOS DE REPOÉICION ANTE ESTA ENTIDAD, Y / "
ION ANTE L.-A ÉÉUPEÉRI1\lì'TEÍNšÍ)EÍNfÍÍÍïÂ. INÚYÃ Y .

fiQ U3 H ff' IC m
PARA EFEc"ï=os cm»-iPm†¬c› iva No soxfx " EN
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMÄNGÄ. i

1 EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, â
§ NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD. 1
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ÍMPORTANTE: LA FIRMA ., .AL DEL SECRETARIO UE LA CÄMARÄ DE CQMERCIO $5
BUCÂRÂMÄNGÄ CONTENIDA EN ÉS“W CERTÍFICADO ÉLECTRONÉCO, SE ENCUENTRA EMITIDA PCR
UNA ENTÄDAD DE CERTIFICACIÓN ABIERTA AUTORIZADA Y 'VIGILADA PGR LA
$UPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DE CONFORMIDAD CON LAS EXÍGÉNCIAS
HSTABLECIDAS EN LÄ LEY $27 EE 1999.

U H
†~§';ìH

'-3

LN EL CERTIFICADQ sm INCQRPORAN TANTo LA FIRMA MECANICA QUE Es UNA
RHPRBsENTAcIóN GRÁFICA DE LA FIRMA DEL sEcRETARLo DE LA CÁMARA DE CQMERCIQ DE
BUCARAMANGA, coma LA FIRMA DIGITAL Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRUNOLÓGLCA, LAS
CUALLS PQDRÁ VERLFICAR A TRAVÉS DE su APLICATIVO vïson DE Docwmmmmos PDF.

No, QBSTANTE si USTED LKPIDLÓ EL CLRTIFLCALQ A TRAvEs DE LA PLATA§oRMA VIRTUAL
PULLL LMLRLMIRLQ Lmsnm su CQMPUTAQGR con LA CERTEZA DE QUE FUE Hxpsnxno POR LA
CÁMARA La commacïo na BUCARAMANGA” LA PaR§oNA 0 ENTIDAD A LA QUE'UsTxD LE VA A
ENTREGAR EL CHRTIFICAUQ PUELE VLRLLLCAR, PQR UNA SGLA Vaz, SU CONTENIDQ
ïNGREsANUo A www cAMARAL1RäcTA.coM opcïom caawïïïcëmas ELBCTRQNICÚS Y DïG1TANDo
EL cóøïco DE vaRIFIcAcLóN QUE sa ämcUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A VALIDÄR CORRE$PCNDE A LA IMAGEN Y CONTENÍDO DEL
CERTÉFICADO CREADO EN EL MUMENTG EN QUÉ SE GÉNERO EN LAS VENTANILLÄ3 O A TRAVES
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMÄRA.
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Serrano Figueroa & Rueda
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Bucaramanga, septiembre del 2018

Señores
E.P.S. SANITAS
Carrera 33 No 54-25
Ciudad

Ref. Derecho de Petición.

CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, mayor de edad, identificada como aparece
a pie de firma, en mi condición de apoderada especial de ALLIANZ SEGUROS
S.A. identificada con Nit 860.026.182-5, Aseguradora del vehículo de placas SXR
027, entidad demandada dentro del proceso verbal sumario que cursa en el
Juzgado 26 Civil Municipal de Bucaramanga bajo el radicado 2018-00212,
actuación civil instaurada por María Alejandra Gómez Vesga y otros, en contra de
Eyson Dario Anaya Moreno y otros, al tenor de lo dispuesto en la Ley 1755 de
2015 y el artículo 23 de la Constitución Política, respetuosamente presento este
derecho de petición para solicitarles muy comedidamente:

~ En relación con la afiliada MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA
identificada con cedula de ciudadanía No 37.948.739, se certifique: a. Si le
fue pagada y/o reconocida pago de incapacidad médica en el año 2017, y,
en caso positivo, cuánto fue el pagado por dicho concepto.

Ruego dirigir la respuesta a este derecho de petición a la Calle 36 No 15-32
Oflcina 706 del Edificio Coiseguros de Bucaramanga, o al correo electrónico
gerencia@sfrlegal.com. Teléfonos: 6421045 - 3183121612, o, directamente al
Juzgado 26 Civil Municipal de Bucaramanga, proceso radicado 2018-0212,
demandante Maria Alejandra Gómez Vesga y otros, demandado Eyson Dario
Anaya Moreno y otros, ubicado en la Carrera 12 No 31-08 del municipio de
Bucaramanga.

Anexo fotocopia del poder conferido por el Representante Legal de ALLIANZ
SEGUROS S.A.

Atento Saludo,
2 ›" \

LAuo|A R uEoA PÁBON
.C. 37.74 .O76 expedida en Bucaramanga
.P. 145.76 del C.S.J.

Calle 36 No. 15-32. Of. 706. Ed. Coiseguros, Bucaramanga
Tel: (57-7) 6421045 - 6701446

gerencia<¿=;›>sfrlegal.com
wwix/.sfrlegat.com
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Serrano Figueroa & Rueda
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Bucaramanga, septiembre del 2018

Señores
FISCALIA 19 LOCAL DE BUCARAMANGA
Grupo de Investigaciones y Juicio - Lesiones Personales
Ciudad

Ref. Derecho de Petición. Investigación identificada con el C.U.l.
680016000159201780211 - Accidente de tránsito de fecha 11 de Junio de 2017,
registrado en la Cra. 17 con Calle 55 de Bucaramanga.

CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, mayor de edad, identificada como aparece
a pie de firma, en mi condición de apoderada especial de ALLIANZ SEGUROS
S.A. identificada con Nit 860.026.182-5, Aseguradora del vehículo de placas SXR
027, entidad demandada dentro del proceso verbal sumario que cursa en el
Juzgado 26 Civil Municipal de Bucaramanga bajo el radicado 2018-00212,
actuación civil instaurada por Maria Alejandra Gómez Vesga y otros, en contra de
Eyson Darío Anaya Moreno y otros, al tenor de lo dispuesto en la Ley 1755 de
2015 y el articulo 23 de la Constitución Politica, presento este derecho de petición
para solicitarles Respetuosamente:

ø Se expida a mi costa, fotocopia completa y legible del avalúo o experticio
técnico realizado al vehiculo de placas RGM 397 involucrado en el
accidente de tránsito ya referenciado.

Ruego dirigir la respuesta a este derecho de petición a la Calle 36 No 15-32
Oficina 706 del Edificio Coiseguros de Bucaramanga, o al correo electrónico
ge¿e_n¿:ia@sfrlegal.com. Teléfonos: 6421045 - 3183121612, o, directamente al
Juzgado 26 Civil Municipal de Bucaramanga, proceso radicado 2018-0212,
demandante Maria Alejandra Gómez Vesga y otros, demandado Eyson Dario
Anaya Moreno y otros, ubicado en la Carrera 12 No 31-08 del municipio de
Bucaramanga.

Anexo fotocopia del poder conferido por el Representante Legal de ALLIANZ
SEGUROS S.A.

Atento Saludo,

LAUDI CR A RUEDA PABON
.C. 37.7 8.076 expedida en Bucaramanga
.P. 145. 67 del C.S.J.

Calte 36 No. 15-32. Of. 706, Ed. Coiseguros. Bucaramanga
Tel: (57-7) 6421045 - 6701446

gerencia@sfrlegaI.com
wvi/ix/.sfrlegaLcom



28 de Febrero de 2017

Tomador dela Póliza

PINZON MODESTO

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro están
plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder asesorarle y dar
cobertura a todas sus necesidades de previsión y aseguramiento.

Atentamente

RAMIREZ FORERO Y CIA. LTDA AS Allianz Seguros S.A.
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Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales
PINZON MODESTO CCI 5546603
CALLE 45 NO. 15-124Tomador del BUCARAMANGA

s°9"'°: Telefono; 6334296

Pòun Y Póliza n°:021349486 /1075

d"'°°“'"f 27/02/zoia.
Moneda: PESO COLOMBIANO.

RAMIREZ FORERO Y CIA. LTDA. AS
Clave: 1069220
CALLE 59 NO. 30 - 22 CONUCOS

Interrnedlaríot BUCÃRÃMÃNGA
NIT: 890209699
Teléfonos: 6573974 0
E-mail: Ramirez.Forero@aIlia2.com.co

Datos del Asegurado

sucrsioiii iuQu|oA- MARIA
Am-Jurada oui2ÑAs of r›|NzoN _ cc
r›i1'n¢¡p=i= cms No 1 5- 124 '

BUCARAMANGA
¡ma"_ modestopinzon@hotmail.co

' m

Segundo SUC§ION IUQUIDA - MARIA cc
Asegurado: DUENAS DE PINZON . `

Antecedentes
Antigüedad O0 Años sin
Compañia Anterior: siniestro:

Datos del Vehiculo

Duración: Desde las 00:00 horas del 08/03/201 7 hasta las 24 00 horas del

2793821 'I

2793821 1

00



Placa:

Marca:
Clase:

Tipo:

Modelo:

Motor:
Serie:
Chasis:

SXR027

HYUNDAI
AUTOMOVIL

Aros [2]

2011

G4HCAM120355
MALAB51GABM589756
MALAB51GABMS89756

Coberturas
Amparus
Responsabilidad Civil Extracontractual
Asistencia Juridica en Proceso Penal y Civil
Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía
Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía
Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía
Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía
TembIor,Ten'emoto. Empción Volcánica
Asistencia
Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía
Accidentes Personales
Gastos de Movilización Pérd. Menor Cuantía

Amparo Patrimonial

El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehiculo registrado en la guía de valores
de Fasecolda al momento de la ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda

Cödigo 3201089
Fasecolda:
Uso: Taxis Servicio Público
Zona BUCARAMANGA
Circulación:
Valor `l0.000.000,00
Asegurado:
Versión: PRIME MT I000CC CITY TAXI

(003201 089)
Accesorios: `l 50.000,00
Blindaje: 0,00
Sistema a 0,00
Gas:

Valor Asegurado
500.000.000,00

25.000.000,00
10.150.000,00
10.150,000,00
10.150.000,00
10.150.000,00
10.150.000.00

Incluida
3.000.000,00

50.000.000,00
3.000.000,00

Incluida

e identifique las ca racterísticas técnicas del vehículo.

Especificaciones Adicionales
Intermediarios:

Dedlldble
I .3 70.000,00

0,00
0,00

2.750.000,00
0,00

2.750.000,00
790.000,00

0,00
0,00
0,00
0,00

Código Nombre intermediario '36 de Participacion
1069220 RAMIREZ FORERO Y CIA. LTDA. AS 100,00

Liquidación de Primas N' de recibo: 880572807

8

lLl\-I
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Periodo: de 08/U3/2017 a 27/03/2017
Periodicidad del pago: MENSUAL

PRIMA 44.951,00
NA 8.541 ,O0
IMPORTE TOTAL 53.492,00

Sen/¡cios para el Asegurado

Para realizarde manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos. el asegurado podrà dirigirse a:

En cualquier caso

El Asesor RAMIREZ FORERO Y CIA. LTDA. AS
Telefonols:6573974 0
Tambien a través de su e-mail: Ramirez.Forero@ailia2.com.co
Sucursal: BUCARAMANGA 2

AooflÃ FflAXÍU

Diüllïil

Urgencias yAsistencia

Linea de atención al cliente a nivel nac¡onal.........018000513500
En Bogota ............................. .......................................5941133

Desde su celular al #265
www.ailianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.aiiianz.co, enlace Atención al cliente.

VGL

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerã de
validez la cobertura del seguro

Representante Legal
Allianz Seguros S.A.

9



Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
f°"d'C'°"e5- Aceptamos el contrato en
El Tomador todos sus términos y

RAMIREZ FORERO Y condiciones.
PINZON MODESTO CIA LTDA AS Allianz Seguros S.A.



vigencia del seguro, los perjuicios, daños o pérdidas que sufra el asegurado, siempre y
cuando sean consecuencia directa de un hecho súbito, imprevisto y accidental, de
acuerdo con los amparos y deducibles contratados señalados en la carátula de la póliza,
siempre y cuando no estén excluidos y se ajusten a las siguientes condiciones:

I. Amparos
- Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Mayor Cuantía
- Pérdida Parcial del Vehículo por Danos de Menor Cuantía
- Pérdida Parcial por Hurto del Vehículo de Mayor Cuantía

- Pérdida Parcial por Hurto del Vehículo de Menor Cuantía
- Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica
~ Responsabilidad Civil Extracontra ctual

- Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia Jurídica en
Proceso Gvil

- Amparo Patrimonial

- Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Mayor Cuantía
- Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Menor Cuantía

- Accidentes Personales
- Asistencia Allianz

ll. Exclusiones para Todos los amparos

No habrá lugar a indemnización por parte de La Compañia para los siguientes
casos:

1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de
pasajeros y esta situación sea influyente ylo determinante en la ocurrencia
del mismo o agrave o extienda las consecuencias que se llegaren a producir.

2. Cuando el vehiculo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en
esta póliza, sin aviso y autorizacion previa de la aseguradora, se destine a la
enseñanza de conducción, se encuentre afiliado o no a escuela de enseñanza,
se use como demostración de cualquier tipo. participe en competencia o
entrenamiento automovilístico de cualquier índole, cuando el vehiculo se
utilice para actividades ilícitas o cuando le han sido realizadas adaptaciones o
modificaciones para aumentar su rendimiento sin dar aviso a La Compañia.

3. Cuando el vehiculo asegurado remolque a otro vehiculo con o sin fuerza
propia, salvo que el vehiculo asegurado sea una grúa remolcador un
tractocamion u otro tipo de vehiculo habilitado y autorizado legalmente para
esta labor.
Los daños causados a terceros por el remolque, cuando esté se encuentre

13



acoplado al vehiculo asegurado quedan cubiertos, pero se excluyen los daños
causados por el remolque al vehículo asegurado, los daños del remolque y los
daños causados por el vehiculo y /o remolque a la carga transportada.

4. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o en
comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la prenda con tenencia,
leasing financiero, sin previa notificación y autorización de La Compañía.

5. Cuando el vehiculo asegurado transporte sustancias o mercancías ilegales,
peligrosas, inflamables, pertrechos de guerra ylo explosivos de cualquier
naturaleza, así como los daños causados al vehiculo y lo terceros por las
materias peligrosas que constituyan la carga, sin previa notificación y
autorización de La Compañia.

6. Cuando el vehiculo asegurado sea secuestrado. decomisado.objeto de la
decisión judicial de extinción de dominio, aprehendido o usado por acto de
autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o
cause daños a bienes o personas.

7. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el
termino de quince (1 S) dias calendario a partir de la fecha de envio de la
objeción, no ha retirado el vehiculo asegurado o afectado de las instalaciones
de La Compañia, ya sean propias o arrendadas, La Compañía no asumirá el
cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos
por concepto de estacionamiento.

8. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza,
abuso de confianza (excepto en el caso en el que se presente el siniestro con
ocasión del servicio de "valet parking” prestado por empresas o personal
debidamente identificado como tal) o estafa, de acuerdo con su definición
legal, cometidos en contra del asegurado o conductor autorizado

9. Cuando el vehiculo haya ingresado ilegalmente al pais, su matricula o
tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o
reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios fraudulemos,
su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto material de un
ilícito contra el patrimonio de las personas, cuando los documentos y/o
información aportados para la suscripción hayan sido adulterados o no
correspondan a la realidad, parcial o totalmente, sean estas circunstancias
conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin
importar que estos hayan participado o no en tales hechos.

10. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por una persona no autorizada
por el asegurado.

11.Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del
conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario.

12. Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente documentos
falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago del siniestro.

13.Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o
indirectamente por guerra civil o intemacional, o por fuerzas extranjeras,
invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas.

14. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o
indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes dela
transmutación o desintegración nuclear, o de la radíoactividad de cualquier
tipo de accidente causado por combustiones nucleares.

15.Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus propios

14



medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por grúa,
cama baja, niñera o por cualquier otro medio de transporte de carga
autorizado por el Ministerio de Transporte. La Compañia conservará para
tales efectos el derecho de subrogación contra las personas responsables,
sin que el asegurado, propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse
a tal derecho.

16. Cuando exista titulo trasiaticio de dominio suscrito entre el asegurado y un
tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza.

17. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de
ocurrencia de este y que de acuerdo con el analisis pericial de La Compañia no
tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la
reclamación

19. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos
subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o
conmociones civiles.
Se adara que se amparan dichas pérdidas o daños solamente si dichos
eventos estén excluidos expresamente en las pólizas tomadas por el estado.
siempre y cuando los mismos no estén excluidos en el presente clausulado.

20. Cuando el vehículo asegurado transite en una zona de circulación diferente a
la estipulada en la carátula de la póliza, excepto los vehículos de senricio
especial y vehiculos livianos públicos de operación nacional con los
respectivos soportes y permisos de circulación dados por el Ministerio de
Transporte.

21 .Cuando se modifique el uso del vehiculo con el cual se aseguró sin previo aviso
a La Compañia.

22. Cuando el asegurado. sin autorización expresa y escrita de La Compañía,
reconozca su propia responsabilidad, incurra en gasto alguno, realice pagos o
celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o conciliaciones con respecto a
cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación de indemnizar a
cargo de La Compañia de acuerdo con el amparo otorgado, salvo los gastos
razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los auxilios médicos,
quirúrgicos, de enfermeria, ambulancia y hospitalización.

La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima mediante
decisión ejecutoriada.

El reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del
asegurado a La Compañia sobre los hechos constitutivos del siniestro o
accidente.

Exclusiones para el amparo Pérdida Parcial del vehiculo por Daños de Mayor y
Menor Cuantía

1. Daños eléctricos, electrónicos, hidráulicos o mecánicos que no sean
consecuencia de un accidente de tránsito. o fallas del vehículo debidas a su
uso normal, desgaste natural, deficiente lubricación o mantenimiento.
empleo indebido o no recomendado por el fabricante, o deficiencias de
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fabricación, asi como los debidos a cualquier fallo del equipo electrónico. Sin
embargo, las perdidas o daños que sufra el vehiculo como consecuencia de
dichos eventos siempre y cuando causen vuelco, choque o incendio, estarán
amparados por la presente póliza.

Daños al vehiculo por haberse puesto en marcha o haber continuado la
marcha después de ocurrido el accidente sin haberse efectuado las
reparaciones necesarias para el normal funcionamiento del mismo.

Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las
normas vigentes, o esta fuere falsa al momento dela ocurrencia del siniestro,
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida enla licencia por
el Ministerio de Transporte.

Exclusiones para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual

Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se
encontraren reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del
vehículo, así como a quienes actúen como ayudantes del conductor en las
operaciones, maniobras y/o procedimientos del vehículo asegurado

Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por el
vehiculo o por la carga transportada como consecuencia del derrame de
hidrocarburos, sustancias peligrosas y/o tóxicas o similares que produzcan o
que puedan generar o desprender polvos, humos. gases . liquidos, vapores o
fibras infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes,
o de otra naturaleza peligrosa como radiaciones ¡onizantes en cantidades
que puedan afectar la salud de las personas que emren en contacto con estas
0 que causen daño material o contaminación ambiental, variaciones
perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos, entre otros.

Lesiones o muerte causadas al conductor del vehículo asegurado, o las
causadas al cónyuge, al compañero(a) permanente o a los parientes por
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil,
del asegurado o del conductor autorizado.

Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes sobre
los cuales el asegurado, su cónyuge. compañero(a) permanente, o sus
parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y
primero civil, tengan la propiedad, posesión o tenencia, o por los cuales
llegaren a ser legalmente responsables. idénticas condiciones aplican para el
conductor del vehículo asegurado.

Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizado que estén
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS
(Planes Adicionales de Salud), EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras
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entidades de seguridad social, ademàs de la subrogación a que legalmente
esté facultada cualquiera de las entidades mencionadas con ocasión del
cumplimiento de sus propias obligaciones legales y/o contractuales.

6. El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños
ambientales.

7. Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por la
carga transportada, salvo que el vehiculo asegurado se encuentre en
movimiento y sin perjuicio de lo establecido en el numeral 2 del presente
capitulo relativo a las exclusiones para el amparo de responsabilidad civil
extracontractual.

8. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar vehiculos,
señales de transito, semáforos, casetas de peajes, o afines a cualquiera de los
anteriores; causados por vibraciones, peso, altura o anchura del vehiculo.

9. No se cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual que se genere por
daños ocasionados a embarcaciones, aeronaves, sus piezas o aparatos
destinados a la regulación del trafico aereo, que se genere dentro de los
puertos marítimos y terminales aéreos.

10. Cuando por haberse puesto en marcha el vehiculo, después de ocurrido un
accidente o varada, sin habérsele efectuado antes las reparaciones
provisionales necesarias, se causen daños, lesiones o muerte a terceros.

11. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las
normas vigentes, o esta fuere falsa al momento dela ocurrencia del siniestro.
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas
enla presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por
el Ministerio de Transporte

12. Lesiones o muerte a ocupantes del vehiculo asegurado.
13. La responsabilidad Civil que se genere fuera del territorio Colombiano.

Exclusiones para los amparos de Asistencia Juridica en Proceso Penal y Asistencia
lurldica en Proceso Civil

1. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las
normas vigentes, o esta fuere falsa al momento dela ocurrencia del siniestro,
o no fuere apta para conducir vehiculos de la clase y condiciones estipuladas
enla presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por
el Ministerio de Transporte.

2. La Compañia no asumirá los costos en que incurra el asegurado o conductor
autorizado por conceptos de honorarios de abogado que lo apodere frente al
proceso judicial o extrajudicial que pretenda instaurar en contra de cualquier
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indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas. con base en sus políticas y
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable
de las garantías que se pudieran presentar.

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del
almacén que más recientemente los hubiese tenido.

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente
anterior al siniestro.

La Compañia se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehiculo asegurado o de sus
partes.

La Compañia se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida
Parcial por Hurto de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la
reparación del vehículo.
5. Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica
Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto,
erupción volcánica, huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto. y granizada.

6. Responsabilidad Civil Extracontractual

La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo
el lucro cesante y daño moral, siempre y cuando se encuentren debidamente
acreditados, que cause el asegurado o el conductor autorizado con motivo de la
Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente
de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza.

El valor asegurado, señalado en la carátula de la póliza, representa el límite máximo dela
indemnización a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a terceras
personas. Este monto asegurado se considera como límite único combinado
restituible Dor evento.

Estos límites operarãn en exceso de los pagos correspondientes a los amparos o
coberturas que tengan carácter indemnizatorio o reparatorio del daño en el Seguro
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA PAS (Planes Adicionales de Salud), EPS,
ARL, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de seguridad social.

7. Gastos de Grúa, Transporte y Protección del Vehiculo Accidentado
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TRANSITAR Direccion; cm 13 No. ss-1o'oi. 307 Edit. si plaza
ASESORES s.A.s. Ce.. ;'1°š'$..°.?ãïš3

asesoriascarlosanguIo@gmail.com
NIT. 901.049.266-2

sEÑoR;
JUZGADO vEiNTisE|s civic MUNICIPAL DE BUGARAMANGA
E. s. D.

REF; oToRGAMiENTo DE PDDER ,
DEMANDANTE; MARIA ALEJANDRA Gomez vEsGA

DiEGo ARMANDO Gomez vEsGA
DEMANDADO; EYsoN DARio ANAYA MoRENo

MARIA DuENAs DE PiNzoN
EMPRESA DE TRANsPoRTEs DoMiNGuEz

RADICADO: 2018-212

MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO, mayor de edad y vecino de Bucaramanga,
identificado con la cedula de ciudadania No. 13.800.486 de Bucaramanga, actuando
como representante legal de la empresa TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA. Con NIT.
800.202.298-7, según consta en el certificado de existencia y representación legal de la
cámara de comercio de Bucaramanga, por medio del presente escrito manifiesto a usted
que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la persona jurídica
denominada TRANSITAR ASESORES S.A.S, identificada ,._<_19ri NIT 901.049.266-2,
domiciliada en Bucaramanga, representada legalmente por el ' abogado CARLOS
ERNESTO ANGULO GUERRERO, identificado con cédula de ciudadania No. 91.286.181
de Bucaramanga, portador de la taijeta profesional No. 101667 del C. S. de la J, para que
me represente dentro del proceso de la referencia, el cual se adelanta con ocasión del
accidente de fecha 11 de junio de 2017 en la carrera 17 # calle 55 del municipio de
Bucaramanga, en el cual se encuentra involucrado el vehículo de placas SXR-027 afiliado
a esta Empresa.

Mi apoderado queda facultado de contestar la demanda, proponer excepciones de mérito
o fondo, excepciones previas, transigir, conciliar, desistir, sustituir, reasumir, consolidar,
proponer tacha de falsedad, interponer recursos, renunciar y en general todas las
necesarias para el cumplimiento de su gestión conforme a lo señalado en el art. 77 del
C.G.P.

Con todo respeto,

I
Í

MIGU RO LIO DO GUEZ SERRANO
REP ESEN ANTE LE AL TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA.
NI .800.202.298-7
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ER STO ANGUHO GUERRERO \
REPRESENTAN TRANSITAR ASESORES S.A.S
NIT. 901.049.266-2
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CAMARA DR COMERCIO DR BUCARAMANGA

CERTIFICADO GENERADO A TRAVES DE LAS VENTANILLAS
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION: BUCARAMANGA. 2018/09/25 HORA: 9:49:42
8560477

CODIGO DR vRRIRICACION= 9DeG11E63o

LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE
VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD. INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO
EN EL ENCABEZADO. ESTE CERTIFICADO, QUE PODRA SER VALIDADO POR UNA ÚNICA VEZ.
CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE
SE GENERO EN LAS VENTANILLAS O A TRAVES DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CAMARA.

f\

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE SOC. LIMITADA DE:
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA

ESTADO MATRICULA: ACTIVO

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

EL PRIMER JUEVES RARIL DE DICIEMBRE DR RSTR ANO, SRRA RLRGIDA LA JUNTA
DIRECTIVA DR LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA POR AFILIADOS.
LA INsCRIPCION DE L1sTAs DR CANDIDATOS ORBR HACERSE DURANTE LA SRGUNDA
QUINCENA DEL MRS DE OCTUBRE DE 2018. PARA INFORMACION DETALLADA PODRA
DIRIOIRSR A LA OFICINA PRINCIPAL, AL CORREO ELECTRONICO RLRCcIoNRs2O1s@
CAMARADIRECTA.CoM, O PODRA OBTENER INFORMACION A TRAVÉS DE LA PAGINA was
www.CAMARADIRRCTA.CoM

/_\

_ C E R T I F I C A

FECHA DR RRNovACION= MARZO 22 Da 2018
GRUPO NIIF= GRUPO III. MICRORMPRRSAS

C E R T I F I C A

MATRICULA: 05-042221-03 DEL 1993/08/02
NOMRE:EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA
NIT: 800202298-7

DOMICILIO: BUCARAMANGA

DIRECCION COMERCIAL: CALLE 18 NO. 13-O5
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONOI: 6712021
TELEFONO2: 3118169941
EMAIL : t:rasndominguez@hot:mai1 .com

NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION: CALLE 18 NO. 13-05
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1: 6712021

Venflfld
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PAGINA 2

EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA

TELEFONO2: 3118169941
EMAIL : trasndOminguez@hotmai1.com

CONSTITUCION: QUE POR ESCRIT. PUBLICA NO 3970 DE 1993/07/16 DE NOTARIA 01 DEL
CIRCULO DE BUCARAMANGA DE BUCARAMANGA INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL
1993/08/02 BAJO EL NO 20097 DEL LIBRO 9 , SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA

C E R T I F I C A
QUE DICHA SOCIEDAD/ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGUIENTES DUUUMNTOS:

DOCUMENTO NUMERO FECHA ENTIDAD CIUDAD TNSCRIPC.
ESCRIT. PUBLICA
2278 1994/04/26 NOTARIA 01 BUCARAMANGA 1994/05/02
ESCRIT. PUBLICA
1295 2001/05/31 NOTARIA 01 BUCARAMANGA 2001/06/06
ESCRIT. PUBLICA

,fx 1890 2013/07/31 NOTARIA 01 BUCARAMANGA 2013/08/06
ESCRIT. PUBLICA
2083 2017/08/26 NOTARIA 01 BUCARAMANGA 2017/09/14

C E R T I F I C A
VIGENCIA ES: DESDE EL 1993/07/16 HASTA EL 2043/07/16

C E R T I F I C A

OBJETO SOCIAL: "LA PRESTACION DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTO
MOTOR, EN LA MODALIDAD DE PASAJEROS Y CARGA CON VEHICULOS TIPO TAXI, CAMPEROS.
CAMIONETAS, CAMIONES, TRACTOCAMIONES, DOBLE TROQUES, FURGONES Y TANQUES. CON RA
DIO DE ACCION, METROPOLITANO, NACIONAL E INTERNACIONAL. COMO TAMBIEN EL TRANS
PORTE DE ESTUDIANTES Y ASALARIADOS EN LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL DE CON
FORMIDAD A LO ESTABLECIDO CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES; LA IMPORTACION DE
VEHICULOS Y EQUIPOS DE COMUNICACION Y REPUESTOS, LA REPRESENTACION DE CASAS NA
CIONALES Y EXTRANJERAS ESPECIALIZADAS EN ESTE RENGLON, Y EN GENERAL TODO LO RE
LACIONADO CON EL RAMO DEL TRANSPORTE PUBLICO, ACTUAR COMO GESTORA DE OTRA SOCIE
DAD Y CONSTITUIR REPRESENTACIONES ESPECIALES EN EL EXTERIOR"

C E R T I F I C A
CAPITAL SOCIAL ES : $120.000.000 DIVIDO EN : 1.200
CUOTAS DE UN VALOR NOMINAL DE $100.000,00 CADA UNA, DISTRIBUIDAS ASI :

/¬

SOCIOS DOCUMENTO NUMERO VALOR
NOMBRE IDENTIDAD CUOTAS APORTES

DOMINGUEZ UPEGUI MIGUEL EDUARDO
91280605 792 79.200.000,00

DOMINGUEZ UPEGUI JUAN CARLOS
91294335 408 40.800.000,00

C E R T I F I C A

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS: SE LIMITA AL MONTO DE SUS APORTES.

C E R T I F I C A

REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES EL GERENTE, QUIEN SERA REEMPLAZA
DO POR EL SUBGERENTE EN SUS FALTAS ACCIDENTALES Y ABSOLUTAS CON LAS MISMAS FACUL
TADES.

C E R T I F I C A
QUE POR ACTA NO 5 DE 1994/12/30 INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL
1995/03/13 BAJO EL No 25310 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO NOMBRE

-_--_ AMMML ¿__ _ ___ .__4.LL...._--_..._..L,íI_ -_
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PAGINA 3

EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA

GERENTE  DOC. IDENT. C.C. 13800486

QUE POR ESCRIT. PUBLICA NO 3970 DE 1993/07/16 DE NOTARIA 01 INSCRITA EN ESTA
CAMARA DE COMERCIO EL 1993/08/02 BAJO EL No 20097 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO NOMBRE
SUBGERENTE NORBERTO GAMBOADOC. IDENT. C.C. 13836780

C E R T I F I C A

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: "A- REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN UQDOS SUS
ACTOS, NEGOCIOS, RELACIONES ETC., ANTE TODA CLASE DE RELACIONES Y ANTE LOS PAR
TICULARES Y SUSCRIBIR LAS PETICIONES Y CONTRATOS CORRESPONDIENTES, B- ABRIR PA
RA LA SOCIEDAD CUENTAS BANCARIAS, ENDOSAR, COBRAR, CEDER, TRASPASAR, AVALAR, A
FIANZAR, ACEPTAR TODA CLASE DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES O TITULOS VALORES SIN
LIMITACIONES DE NINGUNA CLASE, C- CELEBRAR CON LOS PARTICULARES LAS TRANSACIO
NES. NEGOCIOS Y PACTOS QUE FUEREN NECESARIOS PARA EL NEGOCIO Y DESEMBOLSO DEL
OBJETO SOCIAL; D- NOMBRAR PERSONAL NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD,
FIRMAR SUS CONTRATOS DE TRABAJO, SENALAR SUS SUELDOS Y SUS FUNCIONES; C- COMPA
RECER EN JUICIO YA COMO DEMANDANTE O YA COMO DEMANDADO O COMO COADYUVANTE, CON
FACULTAD PARA CONFERIR LOS PODERES ESPECIALES QUE FUEREN NECESARIOS, REVOCARLOS,
TRASAR, DESISTIR A SU LIBRE VOLUNTAD, EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SOCIE
DAD. F- EJECUTAR TODOS LOS ACTOS COMERCIALES PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL
OBJETO SOCIAL Y PRESENTAR EN EL MES DE ENERO DE CADA ANO UN BALANCE GENERAL DE
MOVIMIENTO SOCIAL. BALANCE QUE APROBADO POR LOS SOCIOS SERVIRA DE BASE PARA EL
REPARTO DE LAS UTILIDADES O LAS PERDIDAS".-

`CERT1FIcA
CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD scoNoM1cA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 4921 TRANSPORTE DE PASAJEROS.

C E R T I F I C A

MATRICULA ESTABLECIMIENTO: 41657 DEL 1993/08/02
NOMBRE: EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ
FECHA DE RENOVACION: MARZO 22 DE 2018
DIRECCION COMERCIAL: CALLE 18 NO. 13-05
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO: 6712021

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 4921 TRANSPORTE DE PASAJEROS.

NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO

C E R T I F I C A

QUE EL MATRICULADO TIENE LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA DE ACUERDO CON LO
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 2 DE LA LEY 1429 DE 2010.

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2018/09/25 09:49:42 - REFERENCIA OPERACION 8560477

--......-___..._..-___-...___--..--__.__-.._..._..__,.._...--..______..._--..--__...._-_....-._...._.._._.._._.-.-

\ LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIEICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES
\ DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, N
1 SEAN OBJETO DE LOS RECURSOS DE REPOSICION ANTE ESTA ENTIDAD, Y / O

__9___

V-'}



./“-

/\_

PAGINA 4

EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA

DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

PARA EFECTOS DEL COMPUTO DE LOS TERMINOS LOS SABADOS NO SON DIAS HABILES EN
LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO.
NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.

IMPORTANTE: LA FIRMA DIGITAL DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN ABIERTA AUTORIZADA Y VIGILADA POR LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMRCIO, DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.

EN EL CERTIFICADO SE INCORPORAN TANTO LA FIRMA MECÁNICA QUE ES UNA
REPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA, COMO LA FIRMA DIGITAL Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLOGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVES DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.

NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVES DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA
CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A
ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR, POR UNA SOLA VEZ. SU CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE VERIFICACION QUE SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERO EN LAS VENTANILLAS O A TRAVES
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CAMARA.

\

\'~.<§\§



CÁMARA DE COMERCIO DE BUC E

CERTIFICADO  0 A TRAVÉS DE LAS VENTANILLAS
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION: BUCARAMANGA, 2018/08/21 HORA: 14:59:48
8521621 .

cónxso ns vEn1F:cAc1óa= Fomx111413
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LA Pznsonn o zuwxnnn A LA que usrmn La vn .A ENTREGAR EL cmnwxrxcano pugna
vsnxrxcna EL cowwzuxno Y conr1Aa:L1nAn. Inenssanmo A www.cAmmnAn1ancwA.cM
ovcróm csnwxyxcanos Enzcwaourcøs Y nxszranno EL cónzao nz vnnxvxcacxó crwano
EN EL zucaszzano. asma cznwzrxcnno. QUE vonná san vAL:nAno Pon UNA úmzcn vnz,
connzspouns A LA rumana Y couwmmxno DEL csnwxrxcano cxnnno su EL moumnwo En qua
sm Gzusnó su Las vznwnnxnnas o A wnnvés nz LA rnnmaroamm vmnmumn nm LA cánnna.

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE SOCIEDADES POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS DE:
TRANSITAR ASESORES S.A.S.

ESTADO MATRICULA: *ACTIVO

L» SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMEUTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCICNES DEL REGISTRO MERCANTIL

EL PRIMER auzvxs HÁLIL nn nzcxzmaaa ns news Ano, suas aLna1nL La :uma
nxnzcwxvn un LA cånman un cuuzncto nz nucnnuumnan rom Ar1Lznnoe.
LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS 'DEBE HACRRSE DURàN'I'B LA SEGUNDA
ou:NcnuA DEL mas nn ocmunas ns zoma. PARA xuronmmcxóu nswALLAnA ronnå
nxnrornss A LA owxcxun Pazncxran, AL connzo nnncwnóurco sLnc:onzszo1aa
cAMAnAnxnscmA.c0, o Ponaú oswzunn Inroammcróm A mnavfis ns LA PÁGINA was
www.cAumnnn:RncwL.cou
--._---U-una-un-_-van_-_--fs-para--un-1.-un---L-nn»-un-1.-unun:--_pn--manu__-pn--¢qn-øn-¢›w¢_u-v-~u-~_--»-

nn- -.nn

CERTIFICA

ELLA na RzNovAc1ó= rmsnnno 09 nz 2013
Gnuøo nx1F= Gnuvo 11:. mzcnosmvnmsns

c E R 'r 1 F 1 c A
_ DRICULA: 05-365733-16 DEL 2017/02/01
NOMBRE:'1'RANSITAR ASESORES S.A.S.
NIT: 901049265-2

DOMICILIO : BU 

DIRECCION COMERCIAL: CR 13 35 10 OF 307 ED EL PLAZA
MUNICIPIO:  GA ~ SANTANDER
TBLEFON01 : 6901976
TELEFONO2: 3016965642
EMAIL : ASESORIASCARLOSANGULOÚCDIAIL . COM

NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION: CR 13 35 10 OF 307 ED EL PLAZA
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER

nwuvycm

Ue-emos. vn *›-mumlu /`
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TRANSITAR ASESORES S .A. S.

TELEFONOI: 6901976
TELEFONO2: 3016965642
EMAIL : ASESORIASCARLOSANGULQGGMAIL . Cm!

co1›1s'r1-1-Ucxom QUE Pon Docuu Pn1vADo DD 2017/01/ao un Accxomsfz-A DE
BUCARAMANGA mscnn-A me 1-:sm CAMARA DE comzncxo EL 2017/02/01 amo EL Nø
144550 DEL Lxnno 9 . sn coNs'rx'rUYo LA soc1EDAD Ds.NomNADA fmAnsm~An Aszsonns
S.A.S.

C E R 'I' I F I C A
VIGENCIA ES: INDBFINIDA

c D a m r D 1 c A
osawo soc1AL= que son Docuunuwo rAxvADo nn consmxwucxóm Ds vmcnA_zo1ä/01130,
Auwzs cxwnno. cousmA= Anwicumo os. oaamwo soc1AL= LA soc1snAD TDNDAA coun
oaanwo nzAL1zAn CUALQUIBR AcmIvInAD cunnc1AL o cIvIL L±c1wA; Y LA PnzsTAczóm
DE ssnvxcxos PnoFEsIonALxs DE ABQGACÍA, Aszson±A, coNsULwon±A, zu TQDA CLASE DE
Assmcwøs Juntnxcos. PEAAL. LABORAL. ncomónxcos, aasfina su UNAD DoL±m1¢A DE
ASESORÍA LEGAL, con UN smnvzcxo PznsoNALxzADo Y QPDRTUNO. QUE PDRMITA GRSUIQNAA
ÍNTEGRAMENTD woDAs LAs uncasxDADDs LEGALns DEL cL1DNwn, BRINDANDDLD UnA
EFECTIVA DsssNsA Da sus Imwmnssss su LAs Dxrnnzuwas AnDAs DEL nsancno :asuma A
coNFLxcwos zxxsrnmwzs o DvnnwALss. Asrmmsun UNA DmrzNsA su Los Paocssos
PENALES, nnALxzAcIóN Dz couTnAwos cxv:Lms= coM@nAvEnwA, PEAMDTA, ARRDNDAMIENDD,
MANDADD, uuwuo, Dsvosxwo, ARANDA, n1PowncA, Auwxcnzszs, wnAnsAcc:6u suman
omnes. REsPoNsAs1LIDAD cIvIL cowRAcTUAL Y zxmaAcouTaAcwUAL. sucmsxouzs Pon
cAUsA Ds Lunar: Y vnnwzcxón PADDIMDNIAL su v1DA, wsswAmnmos. nouacxonns.
azsoLUc1ó DE conrnxcwos. Y LAs szenrsnwus Acm1vxnAnus= .A› czLzanAn 2
EJECUTAR EN CUALQUIER LUGAR Tøno Acwo o conwRAmo cUALEsQUIsnA oPmnAcIoNzs
coumnczALss o crvrnas QUE sswúu DIADCDAMNTD nnLAcIouAnAs con su oscuro soc1AL.
D) RLPnzssNTAR F1nuAs uAc10uAL¡s o namsanflinaa. una ,TENGAN QUE vza con EL
oamo soc1AL. c› coman, vmmm, mAvAa,,;;«›DAa Damm mAAaa:mmoa1mms
xnuUDsLDs. D› DAR Y nscznxn Dxnmno A cuALoUzna e±wuLo. con zuwzaás o- sxu ÉL.
con eAnANwiAs o sxn ALLAs. zx amnAa. AcnrwAn. nDooczAn. DDscouwAn. zuDosAn.
ADQU:R1R, AVALAR, URomzsmAa, PAGAR Lmwans DE CAMDIO. anaasás. cnnquns Y su
GDNDAAL, Dom amen Dz fr±.›m:Los vawnzs 1r,¬nm¢As noc@-ms _cxv:Lns wo
coMacIALas, 0 AczPwARLos En PAGO. F) Toma PAnw2 cøno SOCIEDAD ACCIHISUA .su
omnAs cuwAfitAs QUE UHGAN U oaauwo soc:AL s1umLAa o co@LDunwAn:o AL Pxoøxo,
MLDIANUE EL Avoxws DD DINERO 0 BIENES 0 LA Anonïsïcróu Ds Accxonss o PARTE Ds
ELLAs, FUs1oNAns2 con omnAs soc1sDADns o AasonannLAs. G) ABRIR zswAnLzc1uIxNTos
DD comncxo PARA DzsAnRoLLAn sU oscuro soc1AL au waAnsxe:n, Dmsxswxa Y ADDLAA
Dscxsxomxs AnD1wRALDs o JUDICIALES EN LAS cunswzonzs QUE TENGA Inwzxás Fnnnws A
Tsncznos. A Los Asoc:ADos nxsos D A sus DAADAJADORRS. EL onanwo socIAL RUEDA
san Iunnwnnnmunno, Los Tancznos QUE VAN A couwnAmAn co LAs sAs No Trans qua
cansULwAR E ITERPRETAR DETALLADAMNUE LA L1smA DE Acr1vInAD QUD Lo couvonmmu

c L- R 'r 1 F I c A
¢Ap1fpAL NEO. ACCIONES VALOR NOMINLAL

cAP:TAL AuTonIzADo = $1.000.o0o 100 $10.000.0o
CAPITAL suscnxwo - s1.oUo.ooo 100 s1o.ooo,oo
CAPITAL PAGADO $1.000.o0o 100 $1o.0o0.0o

c s R T I 2 1 c A »
nmPRzssNTAc1óN LEGAL; QUE Pon Documamwo PAxvADo DE conswxwucxóm Dz Danna
2011/01/ao. Amwms c:rADo, conswA= Anm±cuLo 27. axPasssmwAc:óN LDGAL. LA
RDPnsssnTAc:óN LGAL DE LA soc1EDAD von Acczouzs s:mrLrrxcADA zsmAnA A cAaøo Dm
UNA DDnsoA DADUAAL o JURÍDICA, Acc1QmxswA D no, su sUPLxNwn smnå DL suaaanxuwn

c D R T 1 F 1 c A
QUE Don Docuu pnxvADo DD 2011/01/so DE Acc1owxswA 1usca1wA su sswA cAmAnA Dz
comncxo DL 2017/oz/01 nAJo EL Na 144550 DBL Lxsno 9. ¢0smA=



TRANSIIAR Aszsonzs s.A.s. PAGINA 3
CARG0 NomsnnREPasssnTANTE LEGAL ANGULC GUERRERO cAnLos Lannswo

DDC. Insuw. C.C. 912as1a1
C D A T I F I c AFACuLwADss DEL nzPRDsLuwANwL LnGAL= UL son Documnnmo

DE FECHA 2017/01/30- ATES CITAgC. CGNSIA: Anwtcããšvšg? ãšcãgäšgššçšgïADPADSDNIANTE LEGAL. LA socInnAD GDRA GLRDNCIADA, ADINISTRADA Y REpREsENmAn¿
LAGALLLADD Auws wsncsnos pan EL nDDnzszmAnwz LDGAL, QUIEN un Tgnvgg
ãššwãããgšouxs De CGNTRATACIG Pon AAzóN LA LA AADURALALA NI Ds LA UUANUIA DD

_ QUE CLLLLAL. non La mAnwo. su zumnunmná ova DL- aarnnssurnnws LDGAL
PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ÄCTOB Y CONTRATOD COHPRIBNDIDOS EN EL OBJETO.soc1AL o ova sa ALLAIDALN DIAACDAAADD yuwnDs LA socIsDAD. AL nsDnzsznwAnws LDCAL s§°ND§$àšššãšENgš$DšI§šo Dšoäâšïnääg
AnwLros Doumnns PARA ACTUAR su wonAs LAs czncvnsmANCIAs en manana Dz LA
SOCIEDAD- GUN EXCEPCIÓN DE AQUELLAG FACULIADDS QUE, DE Acvnano cam Los
ïã§åEKås°s' ff; §å'¢”Íå'§_"¿5 §§åš'§å”§å§¢ms“°§šR°"šš`š*§¢,-0'”§ $2* ”“*°I°"” Fw” ^
EL nDPRzsnNwANwD LEGAL. ONTRATOS °ELEBR^°°s P°R

C E R T I F I 'C A
CIIU-CODIFICACION ECONOMICA

ACTIVIDAD PRIDCIAAL = 6910 Acwxvznnss JuninIcAs.

ACTIVIDAD SGCUNDAAIA = 8299 ownAs ATIUIDADAS Dz snavxcxo Ds APCYQ A LAS
sMPazsAs N.c.P.

C E R T I F I C AMATRICULA ESTABLECIMIENTO: 365734 DEL 2017/02/01
NOMBRE: TRANSITAR ASESORES
FECHA DE RENOVACION: FEBRERO 09 DE 2019
DIRECCION COMERCIAL: CR 13 35 10 OF 307 ED EL PLAZA
MUNICIPIO: BUCÄRAIVENGA - SANTANDER
TELEFONO: 6901976
E"MAIL ¦ ASESORIASCARLOSANGULOÚGMAIL . COM
ACTIVIDAD PRINCIPAL : 6910 ACTIVIDADES JURÍDICAS.
ACTIVIDAD SECUNDARIA 2 8299 OTRAS ÂCTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS
EMPRESAS N.C.P.

un APARECE :uscnn:-›c:oN Poszwxron Ds DQCUMI-.mrros QUE MDDIFIQUD Lo Awms ENUNCIADQ

C E R T I P I C AQUE EL MATRICULADO TIENE LA counzcróu Dm vzQuD&A zuPaasA Dz Acusnno con Lo
zsTAsLEcIDo EN EL NUMDRAL 1 DEL ARTICULO 2 DE LA LEY 1429 Ds 2010.

EXPEDIDO EN BUCARAMÄNGA, A 2018/08/21 14:59:48 - REFERENCIA OPERACION 8521621

--_-_-¬-_-.--...--_--....--.-__.--_.-n-_-ø-_-ma-_¬--o-_.-...-...-_~~--_-__..-__:-_-u_u-wa-_-__;-.--1--_----Q-_~-...-_-.._

¡ Los Acwos DE xsoxswno AQUI CEADIFICADGS QUEDAN EN FIRA Dzaz DIAs HABILES
1 Dzspuús DE LA FECHA DL Iuscnxvcxóm, szzmmna QUE, Dzuwno DE DICHO Tsnmmmc, No
Q GDAN oaaswo DE Los Rzcunsos DE nmposrcxón Anwn zswA ENTIDAD, Y / o



PAGINA 4TRANSITAR ASESORES S.A.S.

Í DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

PARA smc-ros m-:L cónsu-ro nm Los 'rámznos nos sâszmos no son Dias HÁBILES EN
LA cámmm ns comancro me nUcAnAmmA.
EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO,
NORMAS SANITÄRIAS Y DE SEGURIDAD. > ›

un-_-w--anu--¬-nn-___--un-nn---Q-una--_---qpn-un--qnuuw-una-_nsv.¢--pvoupunvpfin sin-pu---aces--unnana-napa@-n-qunvncuu-una

IMPORTANTE: LA FIRMA DIGITAL .DEL SECREPLRIO DE LA CAMERA DE COMERCIO DE
BUC C EN ESTE CERTIFICBDO ELE¢'J,'R.ONICO, .SE ENC'UEN'1'RA RMITIUA POR
UNA ENTIDAD DE CERTIFICÄCIÓN ABIERTA Ä Y VIGILADA. ^ POR LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y'COHER.CIO. DE C CON LAS EKIGBQQIIB
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999. '

EN EL csnrrrxcano sn zmonvonm 'ramo LA FIRMA mcánzcca Qusf as um
Rsvnnssu-ración GRÁFICA ns LA FIRMA nm. sncnnmazzo ns LA ctámum nn conmczo un
sucmmmm, com LA rmmv nxcxmn Y ua. assrxcfrrva r.›:s'rAm›A cnoumóaxca, ms
cmxnas Ponmâ vmrucan A 'rmwás me su Arnxcxrrvo vxson ns nocm-meros Pur.
No. cas-mu-m sx usz-en Expxnxó EL cmmrxczmo A 'mmvás un LA Pmwwomm vznwum.
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA
cámzum nm comxncxo un wcmmamm. LA msnm o mz-Inw A LA que usfrzn Ls vr. A
ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR. POR UNA SDLA VEZ, SU CONTENIDO
:Nsmasmno A wwm.cAnARAn1ancfrA.con opcion cnawxmcmos nmacfrnonzcos Y vxcn-Anno
EL cónxeo nn vanrmcnczón om; sn manana-RA me sx. mmmzzmo nm. Pnzsmu-m
nocummwro. EL cian-r1r1cAno A vAL:rnm:< coxazsvonum A LA mmm Y confmzxno nm.
cam-:memo cnmmo EN EL mmwo EN Qum sz smvxnó En ms vzmmxmas o A mvás
DE LA Pmwmomm VIRTUAL un LA CÁMARA.

\



Dirección: Cra 13 No. 35-10 Of. 307 Edif. El plaza
Tel. 7009668

~~~ ~ V asesoriascarlosanguIo@gma|l.com
'A`S&`5QRES 5""å`iÉ" NIT. 901.049.266-2

Señor(es):

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D.

referencia: SUSTITUCIÓN DE PODER

DEMANDANTE; MARIA ALEJANDRA Gomez vEsGA
Dieeo ARMANDQ Gomez VESGA

DEMANDADO: EYSON oAR|o ANAYA MoRENo
MARIA DUEÑAS DE P|NzoN
EMPRESA DE TRANsPoRTE ooM|NGuEz

CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO, identificado con cédula de ciudadania Nro.
91.286.181 de Bucaramanga, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 101.667 del C. S. de
la J., representante legal de la persona jurídica TRANSITAR ASESORES S.A.S., obrando
en calidad de apoderado del señor MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO,
identificado con cedula de ciudadanía No. 13.800.486 de Bucaramanga, actuando como
representante legal de la empresa TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, con NIT.
800.202.298-7; por medio del presente escrito, manifiesto que sustituyo el poder a mi
conferido, a favor de la abogada DIANA MARIA SUAREZ ARCILA, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadania Nro. 1.098.736.286 de Bucaramanga, portador de la
tarjeta profesional Nro. 304286 del C.S. de la J., para que en mi nombre represente los
intereses de mi conferido en la CONTESTACION DE LA DEMANDA del proceso de la
referencia.

Mi apoderado queda facultado para otorgar poder, reasumir, recibir, conciliar, desistir,
contestar demanda, solicitar pruebas, solicitar tacha de falsedad, transigir, sustituir,
presentar, reasumir, renunciar, solicitar medidas previas y/o cautelares, revestido de las
facultades consagradas en el Art. 77 del C.G del P.

Con todo respeto, solicito, Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado, para los
fines del presente mandato.

Atentamente,

I* V _
_ K 1 il

2 / ,\ `\*¬
CAR S ER TO ANG LO GUERRERO

ESENTANTE LEGA TRANSITAR ASESORES S.A.S.
C.C. Nro. . .181 de B aramanga
T.P. Nro. 101.667 e . e la J

\,`
\ >Acepto, 'zx

1
, ! J

_: .I
` Ã

\ v

Í ' \

`b1A"/A ' s R ,U
C.C. Nro. .098.73 .28 d Bucaramanga
T.P. Nro. 304286 del C.S.J

1-RANSWAR u cel. 318 744_ 9194 /



Dirección: Cra 13 No. 35~10 Of. 307 Edif. El plaza
Tel. 7009668

1-R^N5|1-AR cel. 31s 744 9194
asesoriascarIosangulo@gmail.com

ASESORES SAS' Nn. 901.049.266-2

Señor(es):

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA _ ~ _
E.S.D. '

_ 1..- l
referencia: SUSTITUCIÓN DE PODER ' T; ,'

¡_ hi

DEMANDANTE: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA K
DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA I

DEMANDADO: EYSON DARIO ANAYA MORENO
MARIA DUEÑAS DE PINZON
EMPRESA DE TRANSPORTE DOMINGUEZ

CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía Nro.
91.286.181 de Bucaramanga, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 101.667 del C. S. de
la J., representante legal de la persona juridica TRANSITAR ASESORES S.A.S., obrando
en calidad de apoderado del señor MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO,
identificado con cedula de ciudadania No. 13.800.486 de Bucaramanga, actuando como
representante legal de la empresa TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, con NIT.
800.202.298-7; por medio del presente escrito, manifiesto que sustituye el poder a ml
conferido, a favor de la abogada DIANA MARIA SUAREZ ARCILA, mayor de edad,
identificado con cedula de ciudadania Nro. 1.098.736.286 de Bucaramanga, portador de la
tarjet profesional Nro. 304286 del C.S. de la J., para que en mi nombre represente los
intereses de mi conferido en la CONTESTACION DE LA DEMANDA del proceso de la
referencia.

Mi apoderado queda facultado para otorgar poder, reasumir, recibir, conciliar, desistir,
contestar demanda, solicitar pruebas. solicitar tacha de falsedad, transigir, sustituir,
presentar, reasumir, renunciar, solicitar medidas previas y/o cautelares, revestido de las
facultades consagradas en el Art. 77 del C.G del P.

Con todo respeto, solicito, Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado, para los
fines del presente mandato.

Atentamente,

ÄD *'<_Úl A J _
i - .\ *
CAR SER TOANG LO GUERRERO
r _ - ' ES TANTE LEGA TRANSITAR ASESORES S.A.S.
C.C. Nro. ± . .181deBaramanga
T.P. Nro. 101.667 . 1 _ elaJ

Acepto, /I Í V

~ št l~ I. ' , 1 -«1 ._
1 ~A S -:ft
C.C. Nro. .098.73 .28 d Bucaramanga
T.P. Nro. 304286 del C.S.J

-_
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Rama Judicial
Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga

Radicado: 68001 4003026-2018-0021 2-OO

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

En Bucaramanga, siendo el veinficinco (25) de sepfiembre de
dos mil dieciocho (2018), se hizo presente en la secre†aría de
ése despecho lo ore. oi/-\NA MARiA suAREz ARCILA,
ideniificada con cedula de ciudadanía l\l° i'O98.73ó.28ó
expedida en Bucaramanga (Saniander) y poriadora de la
†arje†a profesional N° 304286 en calidad de apoderada judicial
de la en†idad demandada TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA
represenfada legalmente por MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ
SERRANO, a quien se le nofifica direcia y personalmenfe el
confenido del au†o admisorio de la demanda proferido el día i7
de mayo de 2018. Advirfiéndole que cuenfa con el férmino de
diez (iO) días a parfir del día siguienle de la nofificación, para
con†es†ar la demanda. Se le hizo enirega del fraslado de la
demanda en se†en†a y seis (76) folios y dos (2) CD's. Lo anterior,
para los fines legales perfinenfes. Enferado firma como aparece.

La Nofificada,

Olor@ l`IIe›ie #22¬[If<iIe
C .¬ /5 _? XI iíyfcwuwgivlíjci

r  ws .
Quien oiifica,

A /
EJ `¡

..\

Ic¡†e<:iore) A I

Constancia: La presenfe noiificación personal no surfira efectos, si el
demandado fue noiificado primero por aviso.
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Rama Judicial
Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga

Radicado: ó8OOI -40-O3-O26-2OI 8-OO2l 2-OO

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

En Bucaramanga, siendo los veintisiete (27) dias del mes de
Septiembre de dos mil dieciocho (2OI8), se hizo presente en la
secretaria de este Juzgado la doctora DIANA PEDROZO
MANTILLA identificada con cedula de ciudadanía No.
I'O95.907.l92 y T.P. No. 240753 quien funge como apoderada
general de de EQUIDAD SEGUROS GENERALES identificada con
NIT: 8ó0.028.4i5-5, demandada en el presente proceso, a auien
se le notifica directa y personalmente el contenido del auto
proferido el día I7 de lvlayo de 20l8, Advirtiéndole que cuenta
con el término de diez (IO) dias a partir del dia siguiente de la
notificación, para contestar la demanda y proponer
excepciones. Se le hizo entrega del traslado de la demanda en
setenta y seis (76) folios y un (O2) CDs. Lo anterior, para los fines
legales pertinentes. Enterado firma como aparece.

El Notificado,

c.c. ioCIfs¢iof?IÚlZ _

Quien Notifica,

"'^“›,« yz” ._  lea
›ø~"*/"I 'I . iv" -X'

*r ;"*i*'/fš» Z
2f t

Constancia: La presente notificación personal no surtira efectos, si fue notificado primero
por aviso.
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DEL ciRcuLo DE BoeoTA o.c.

ly \) I

CERTIFICA QUE:

Por escritura pública número MIL CUARENTA (1040) de fecha DIECIOCHO
(18) de AGOSTO de DOS MIL DIECISIETE (2.017), otorgada en la Notaria
Décima (10°) del Circulo de Bogotá, compareció: CARLOS EDUARDO
ESPINOSA COVELLI, identificado con la cédula de ciudadania número
79.242.457, quien obró en nombre representación de las sociedades LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO con Nit
860.028.415-5 y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO
COOPERATIVO con Nit 830.008.686-1 y otorgó PODER GENERAL AMPLIO,
PLENO Y SUFICIENTE a la señora DIANA PEDROZO MANTILLA,
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.095.907.192 y portadora de
la tarjeta profesional número 240.753, expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, en ejercicio del mandato que se le confiere, la apoderada podrá
ejecutar y celebrar los actos y contratos alli mencionados. ~

Para la presente fecha, en el anterior PODER no aparece nota alguna de
revocatoria o sustitución sobre la escritura matriz. '

Firmado en Bogotá D.C., a los QUINCE (15) dias del mes de JUNIO de DOS
MIL DIECIOCHO (2.018). ' .

' EL NOTARIO DÉCIM3'(fI"0°T_`EhICARGADO
DEL ciRc .c.
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. f __________ - ,_I¿\_",F,¡-g°\_--.....ESCRITURA PUBLICA NUMERO! ----------------------------" -^ '
_________________________ ...¡___................... -›-;~~`-Í-el------------"'-“:"'“*”¦.'.':

1 FECHA DE OTORGAMIENTO: DIECIOCHO (13) DE AGOSTO DEL ÁÑO DOS IVIII..

1DlEClSlETE(2017)------------------------------------------------------------"

cóDiGO NOTARIALI 11001010- ---------------------------------------------'f"""""'
_ I

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

FORMULARIO DE._CALIFICACIÓN

NATURALEZA JURiD|cA DEL ACTO-----^------------------------------VALOR DEL ACTO
EsPEc||=|cAcióN ------------------------------------------------------------------------PESOUD
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------.-

* PODER GENERAL ------------------------------_-L----------------------------------SIN CUANTIA
I PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL Acto

|DEN'r|i=|cAc|óN
PDDERDANTE; ------------------------------------------------------------------------------------------
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO-----------------
----------------------------------------------------------------------------------Nit. Ne. 860.023.415-5
LA EQUIDAD sEGuRos DE v|DA oRcAN|sMo cooi=ERA†|vo--------- ----------
--------------------------------------------------------------------------------Nit. No. 830.008.686 - 1

1 Representadas por; ------------------------------------------------------------------------------------ ._

CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI --------------------------C.C. No. 79.242.457

APODERADA: ----------------------------------------------------------------------------------------------

1 DIANA PEDROZO MANTILLA---------------------------------------C.C. No. 1.095.907,192

-'-----------------------------------------T.P. No. 240.753 del c. s. de la J.

En la ciudad de Bogota, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República
¡de Colombia, a los dieciocho (18) dias del mes de Agosto del-año dos mil diecisiete
l(2.o17>, ame mi oscAR WAN HERNANDEZ QUINTERO, NDTARID Dr1:c||vio(1o°›
IENCARGADQ DEL ciRcuLo DE BQGQTÁ D.c., ---------------------------------------- ._
§,l:i?."f..›i..zïzïrtziìaiíìïš;;':;mTsïL.ì';;;¶;';†fL.-I¡ì;F,;¡ïiïï¿'ï"š3a"Ii;i1ñ¡;r;';ar;.1itii;-;¿.,.

1%f'~:;ï_±¬, *_ al-lu. zw . ¬~jt}."-"'“›“~a
g'†*("I1`” **f*Il§li`“I ¿Beti tiih it mt DE Qiittlinttittttt Í»

l:\ I /\ / '¿ ' 5 I j

`\`:IP4ÑÍ/j D¡:¡:C\I`|'.`l¬.` 

o†oRcADA EN LA NotAR|A DEciiviA(1oa) DEL ciRcuLo DE BDGDTÁ D.C.-
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COIIJIPARECIÓ CON MINUTA El\lVIl-\DA POR CORREO ELECTRÓNICO: El señor

CARLOS EDLIARDO ESPINOSA COVELLI, identificado con Cedula de Ciuclaclanía*
No. 79.242.457, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., quien obra
como Representante Legal Suplente de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES,
0RGAi\llSlI¡lO COOPERATIVO LA CUAL PODRA IDENTIFICARSE TAMBIEN CON
LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES,
entidad identificada con Nit. No. 860.028.415-5 y de LA EQUIDAD SEGUROS DI-5,1
VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL PODRA IDENTIFICARSE TAMBIEN
CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDAÄ

entidad identificada con Nit. No. 830.008.686-1, organismos legalmente constituidos

y con domicilio principal en la ciudad de Bogota D.C., lo cual se acredita con losI
Certificados cie Existencia y Representación Legal expedidos por la Superintendencia
Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá, los cuales se adjuntani
para su protocolización junto con este instrumento y declaró: -------------------------------
-----_---~_-_--«_E--_--_----_-__--_---__-----_-___---_-__-----_---_------------_--C--«------_-_~_~--._----_a____

PRIMERO: Que confiere PODER GENERAL, a la abogada DIANA PEDROZO;
MANTILLA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadania númeroš
1.095.907.192 y portadora de la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superio I
de la Judicatura, para que represente a los organismos cooperativos aludidos en lasì
actuaciones señaladas en el presente documento en el siguiente numeral y limitado,
territorialmente a los departamentos de Santander, Norte de Santander y Arauca. ----

SEGUNDO: Que el citado poder se otorga en virtud de su carácter de apoderada,
judicial para los siguientes asuntos especificos y exclusivos: --------------------------------I

Ia. Representar a los organismos cooperativos ante las autoridades administrativas jr,
organismos descentralizados de derecho público del orden nacional, departamentaIÍ

ly/o municipal que se encuentren en los departamentos de Santander, Norte de`
Santander y Arauca ..................................................................................
~_............................................................................................................... N

vigilancia y control, que se encuentren en los departamentos descritos en el literal:

'.¢.r'i.="-,i"'-' l 't-'-:Hi 'I--_'-ti ¬.'†:rii..-::zi,:;1: 1.1: -:it I.;1 ¬~-:.›t1ri.ittt-tt to1tI|'iIì¿'1 - 'ïfin ,1'f.\;u.-f mi-.¬`-'11 1.'--'trar 'fl riz=:mr'~='*=':

b. Representar a los organismos cooperativos ante los organismos de ¡nspecciónl



\,.: ,,_ __

' ' I" 'Eli-,',=`.

4

Q

J

›¬
L
.2u

išispnhltizaEtc(llnlnlxthla

C

.P
sf
E›_.,e
-.1..;--.
H1:.
1..

I.'.±-

EFÍT'1.|'."›.

,¬

:z..
›..-.t
Z'
Fi

¡fet.
n

. .
L-
1.H,_
2

'.~
¡Í

23-

18 ÄUÚ LUi7aswaitiiw se iaitttt-Witt» la3.
i.:`Í_:1-J

1:-vìVWC427

3,-. ,~1sali2“día
`_:›¶.%'€5`7'.Í¡'F' nf”-tmg.-...Wi _."t..à'_É.

¢`if-

¿ps ¿así

, 1

WI!! El,,
i;›«:§i}..qq\f¡1 .

..'r _
¡Í”“ ~-'*' Í U; VJ* V V *i ,A , _¿.__¡ __ ', ,_ 'Q ...,- - † 'åí'e _ »--- o 1 _,_,, s .. » W _ W. _ r

.-_.`-.m.,,›,›'›«-'~**'_« ¿ui 1antericfl _____________________________________________________________________________________., ' "fi.¬.---;_ .'-†¿'L _ _ -- _ ¿ n-- ~i'1vari`ll_efl\B
IIII I I 1I IIl l I I I I I I I I IIII I I III IIIIIII IIIIIIIIIlIIIIII IIiI 1II IÍI l

_I
*_I ~|ÍIIIII III1!

EšämÉìQ "-\°C'

” iartiti UL
-4 TTÍPÃRÍ A

d. Representar a los organismos cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se celebren en los 'centros de conciliación, mediación, ` arbitraje, amigable
composición y ante los entes de control, de los departamentos mencionados en el
literal a. --------------------------------------------~-.f-------------------------------------------------------

e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en litigio y confesar,
GH

U-i_.O

toda' clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial
administrativo y de los incidentes que en las mismas se promuevan o propongan. E
(la) apoderado (a) general aqui designadopodra' adicionalmente proponer fórmula
de arreglo, hacer ofertas, conciliar con la contraparte y absolver a nombre de las

} aseguradoras mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o el que haga la
parte que pidió la prueba. previa notificación y aprobación del P0derdan±e_ ............-_

_ ---------------------------------------------------_-.________________-._........ ._

f. E_n general queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados en las leyes contra decisiones judiciales o emanadas de los

Í funcionarios administrativos nacionales, departamentales o municipales y entidades
¿descentralizadas del mismo order-¡_ __________________________________________________________________
___________________________________________________________________

___________________________________________ ...

TERCERO: Que DIANA PEDROZO MANTILLA, queda ampliamente facultada para
,cumplir su gestion de representación en los asuntos especificamente indicados en
' ' ' - . .'¿este instrumento publico, para lo cual debera cumplir su encargo conforme a su
¿profesión de abogado. .................................................................................__
I

I-

II I I |I II | I |I | 1 | III IIIIIIIIIIIIII III I IIIIIIIIIIIIIIIItII .IIIIIII I|JIIClIIIIIII1 IIII I IIIlI IIIIIIIIIIIIII IIY II I x i | iAs†A Aoui EL coNTEN|oo DE LA MiNu†A PRev|AivieN†E REvisAoA,
Í APRUBADA Y ACEPTADA POR EL (LA, Los) iN†EREsAoo (5)...................._,

" "" \"' i“”,§›-*' " ¡'ELiLOS) COMPAREC|ENTE(s) DECLARA.-mi; ..............................................__
._.¬.. .-__..__.- ___... _______.. .,.. . ._.._..,___...-_.._..-..,¬-......__-..à.-..._-ì.._..., . _._.._.......,.....-›-.._.-..._...._. .....- _ .. _
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c. Representar a los organismos cooperativos en totfa clase de ac _`_io3§§\-¬
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Que ha (ii) verificado cuidadosamente su(s) nombre(s) complcto(s), el (los)
m'imero(s) cie su(s) clocumento(s) de iclentidacl e igualmente declara(n) que todas lasi
manifestaciones e información consignadas en el presente instrumento son correctasi
y que en consecuencia, asume (n) la responsabilidad que se derive de cualquier;
inexactitud en las mismas. Se observa que el Notario responde cie la regulariclacl

formal de los instrumentos que autoriza pero NQ de la veracidad de las
declaraciones de los interesados.--------------------------------------------------------------------"

. . . i
SE ADVIERTE igualmente la necesidad que tiene el(los) otorgante(s) de diligenciar
los espacios en blanco correspondientes a su información personal. ----------------------
l l 1 lIIIX I1 IIIII I III I I I II

C-2___..-.-i

_ . ___.__. ._._ ...-...~__-. ._.----....---.__-..-...-....__--......__--_..----......------___.._._.__-__.. ... _.

En consecuencia, la Notaria _N_Q asume ninguna responsabilidad por error
inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma del (los) otorgante (s) y en tal,
caso deberán ser corregidas mediante el otorgamiento de escritura suscrita por
totalidad de los otorgantes. --------------------------------------------------------------------------"i
------------------------------------------------------------------------------------------------------------“' j

LEÍDO el presente instrumento- público por el (Ia~los) compareciente(s)'
n1anitestó(aron) su conformidad, lo aprobaron en todas sus partes y en constancia de
su asentimiento lo firman con el suscrito notario quien lo autoriza con su firma----------
lIII | IlIIII I IIIlIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIiIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIlI

DERECHOS NOTARIALES:-----------------------------------------------------------------------
Resolución No. 0451 de fecha 20 de Enero de 2.017 expedida por Ia;
Superintendencia de Notariado y Registro---------------------------------------- $ 55.300.
ESTA ESCRITURA FUE ELABORADA EN LAS HOJAS DE PAFfEL NOTARlALì
NÚMEROS: Aa044471696, Aa044471697, Aa044471698. ----------------------------------

l_.__.
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La validez de este documento puede verificarsu en la pàgina vwvw.supei1Inanclera.gov.co con al numero e

Certificado Generado con el Pin No: 9707317081301962
Generado el 28 de agosto de 2018 a las 13:32:29

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIGIÓN

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC

' ' ` lt d I I , ` I, d la revista en el numeral 10 del Articulo 11.2.1.4.59 del
Dgââïlâgãëedãsšããä, aeneìzoìåïarãìaiicigncìisnpìïlârtlcìilo de la Resolución 1765 de 2010, emanada de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CERTIFICA

RAzóN sociAL; LA EQUIDAD siaeuiaos eeNeRALEs oReANisiiiio cooi=ERA'rivo, LA cuAL PooRAioEN†ii=icARse †AivisisN con LA oi:NoiviiNAcioN siiviPLii=icAoA --LA EQuioAn seeunosGENERALES" I

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaria 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrà usarla denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaria 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS, GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simpllficada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaria 17 de BOGOTÁ D.C. é)COLOMBlA). Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO C OPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaria 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios. Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el articulo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo dele ara sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la .IJunta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el Egiro ordinario de las operaciones. también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS_G NERALES a los vicepresidentes, gerentes de area y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogota D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la politica de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
âalle 1 No. 4 - 49 Bošotá D.C.
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Certificado Generado con el Pin No: 9707317081301962

Generado el 28 de agosto de 2018 a las 13:32:29
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada politica de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales iy las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como residente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este ¿Jer si o mediante delegación en los funcionarios y demas
empleados de la misma (Escritura Pública 223 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Augusto Villa Rendón CC - 79444182 Presidente Ejecutivo
Fecha de inicio del cargo: 19/09/2013
Néstor Raúl Hernández Ospina CC - 94311640 Representante Legal Suplente
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018
Ricardo Saldarriaga González CC - 71766825 Representante Legal Suplente
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 '
Antonio Bernardo Venanzi Hernandez CC - 79464049 Representante Legal Suplente
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014
Carlo MEduardo»Espinosa~Gouolii- CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016 (Sin perjuicio de lo dispuesto en

el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del dia 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B_. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
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Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

1@-/«~«›-ff» eg”-
MARÍA CATALINA E. C. CRUZ GARCIA
SECRETARIO GENERAL AD-HOC

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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"EL PRIMER JUEVES HABIL DE DICIEMBRE DE ESTE ANO SE ELEGIRA JUNTA
DIRECTIVA DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA.
LA INSCRIPCION DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. _
PARA INFORMACION DETALLADA PODRA COMUNICARSE AL TELEFONO 5941000 EXT.
2597 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA
ESTE EFECTO, O A TRAVES DE LA PAGINA WEB www.CcB.ORG CO
~A-R--A-*11-*~kik--ki-ak*al--k-A-~A-~I<~k¬\-~k*~k-k-A--A-¬k-k*~k~/r-il'-II-~k**~k~k~k-k~k-k-A--k~A--k-k-A-~k~›l-~k¬A-**¬A-'A'-A-A-*~A~~k*-k¬k›\-~k**~A-~A-†<

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A
www.CCB.ORG.CO
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RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN www.CCB.ORG.CO
-A--kR--k-ki-k-ki*-k~k'/<~k*~k**-ki:¬k1lr¬k-k-A--A-*-it--A--k~k-kik-lr-A~~k~k~k~k*'k*-k-it-*~k*-k**~k*-k-k-A--Ii-it--Ii--k-kvi--k-k~k-k-A-**~A--Ir

PARA su SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN
www.CCB.ORG.CO/CERTIEICADOSELECTRONIcoS"/
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.

CERTIFICA;
NOMBRE ; LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL
PODRA IDEN TIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES
N.I.T. : 860028415-5
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

CERTIFICA:
NO; NOB17855

CERTIFICA:
RENOVACION DE LA INSCRIPCION :22 DE MARZO DE 2018
ULTIMO ANO RENOVADO; 2018
ACTIVO TOTAL : 665,l26,307,614
TAMAÑO EMPRESA 1 GRANDE

CERTIFICA:DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL = CR 9 A NO. 99 - O7 P 12 - I3 - 14
~ 15
MUNICIPIO ; BOGOTA D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL
NOTIFICACIONESJUDICIALESLAEQUIDAD@LAEQUIDADSEGUROS.COOP
DIRECCION COMERCIAL : CR 9 A NO. 99 - 07 P 12 - 13 - 14 - 15
MUNICIPIO : BOGOTA D.C.
EMAIL COMERCIAL ; SERVICIO.CLIENTE@LAEQUIDADsEGuRQ3_Q00p



CERTIFICA;
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 0612 DEL 15 DE JUNIO DE 1.999 DE
LA NOTARIA 17 DE SANTAFE DE BOGOTA D.C., INSCRITA EL 12 DE JULIO
DE 1.999 BAJO EL NUMERO 697777 DEL LIBRO Ix, LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA CAMBIO su NOMBRE DE: " SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO" POR EL DE; "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO LA CUAL PODRA IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA
DENOMINACION SIMPLIFICADA LA EQUIDAD."
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 505 DE LA NOTARIA 17 DE BOGOTA D.C.
DEL O9 DE JULIO DE 2002, INSCRITA EL 29 DE JULIO DE 2002 BAJO EL
NUMERO 837769 DEL LIBRO Ix, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA CAMBIO
SU NOMBRE DE: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO LA CUAL PODRA IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA
DENOMINACION SIMPLIFICADA LA EQUIDAD GENERALES " POR EL DE LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO , LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES .

CERTIFICA ;_
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0991 DE LA NOTARIA 17 DE SANTA FE
BOGOTA D.C. DEL 1 DE AGOSTO DE 2000, INSCRITA EL 10 DE AGOSTO DE
2000 BAJO EL NUMERO 740345 DEL LIBRO Ix, LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE DE: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO, LA CUAL PODRA IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA
DENOMINACION SIMPLIFICADA "LA EQUIDAD", POR EL DE; LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION SIMPLIFICADA " LA
EQUIDAD GENERALES".

CERTIFICA;
QUE POR E.P. NO. 1549 DE LA NOTARIA 17 DE SANTAFE DE BOGOTA, DEL
12 DE JULIO DE 1.995, INSCRITA EL 19 DE JULIO DE 1.995 BAJO EL NO
501127 DEL LIBRO Ix, LA SOCIEDAD; SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO, SE ESCINDIO DANDO ORIGEN A LAS SOCIEDADES: SEGUROS
LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO Y SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD OR-
GANISMO COOPERATIVO.

CERTI PICA:
ESTATUTOS:
DOCUMENTO NO. FECHA NOTARIA
2948
ACTA NO.
ACTA NO.
ACTA NO.
ACTA NO.
ACTA NO.
ACTA NO.
ACTA NO.

REFORMAS
DOCUMENTO NO. FECHA
0000612
0000612
0000865
0000991
0000505
0001167
0002238

24- VI-1.
7- III-1.
9- III-1.

18- III-1.
14- III-1.
18- III-1.
20- IV-1.
16- IV-1.

2.292 15- IX-1.

5
9
14
16
18
20
23

I

1999/06/15
1999/06/15
1999/00/25
2000/Os/01
2002/07/09
2005/07/05
2009/10/21

970
975
979
984
986
988
990
993
995 17

ORIGEN
NOTARIA 17
NOTARIA 17
NOTARIA 17
NOTARIA 17
NOTARIA 17
NOTARIA 17
NOTARIA 15

10A. 18-
ASAMB
ASAMB
ASAMB
ASAMB

ASAMB

GEN
.GEN
GEN

.GEN
ASAMB. GEN

GEN
ASAMB.GEN.
STAFE BTA

CERTIFICA:

1999/07/12
2000/06/29
1999/08/31
2000/O8/10
2002/07/29
2005/07/21
2008/12/01

INSCRI
VII-1995
VII-1995
VII-1995
VII-1995
VII-1995
VII-1995
VII-1995
VII-1995

IX-1995

18-
18-
18-
18-
18-
18-
18-
20-

FECHA NO.INSC
00687777
00735093
00694184
00740345
00837769
01002268
01259165

PCI
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO
NO

O N
501
501
501
501
501
501
501
501
509.

105
107
109
111
112
114
116
118
260
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805 2011/05/19 NOTARIA 15 2011/05/26 01482321
2194 2014/10/27 NOTARIA 28 2014/11/06 00015205
1762 2014/11/13 NOTARIA 15 2014/12/03 00015230
701 2017/06/07 NOTARIA 10 2017/06/12 00031039

CERTIFICA: I
DURACIÓN: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA, Y SU DURACION ES
INDEFINIDA

CERTIFICA:
OBJETO SOCIAL: TIENE COMO OBJETIVO ESPECIALIZADO DEL ACUERDO
COOPERATIVO, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES TIENE COMO OBJETIVO
ESPECIALIZADO DEL ACUERDO COOPERATIVO, DENTRO DEL PROPOSITO EXPUESTO
EN EL ARTICULO ANTERIOR, SATISFACER LAS NECESIDADES DE PROTECCION DE
LAS PERSONAS ASOCIADAS Y DE LAS QUE S EN A LA EL PRESENTE ESTATUTO,
MEDIANTE SERVICIOS DE SEGUROS GENERALES QUE AMPAREN A LAS PERSONAS,
BIENES Y ACTIVIDADES FRENTE A EVENTUALES RIESGOS CON LA FINALIDAD DE
BRINDAR TRANQUILIDAD, CONFIANZA Y BIENESTAR A LOS PROTEGIDOS Y
BENEFICIARIOS DEL SERVICIO, QUE SERA PRESTADO EN CONDICIONES OPTIMAS
DE ECONOMIA, AGILIDAD, ORGANIZACION ADMINISTRATIVA, EFICIENCIA TECNICA
Y RESPALDO FINANCIERO. ENUMERACION DE ACTIVIDADES. PARA CUMPLIR SU
PROPOSITO Y ALCANZAR SU OBJETO LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES PODRA
REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES; 1) CELEBRAR Y EJECUTAR, TODA
CLASE DE CONTRATOS DE SEGUROS, REASEGUROS Y COASEGUROS LOS QUE SE
REGIRAN POR DISPOSICIONES PROPIAS DE ESTAS MODALIDADES CONTRACTUALES.
2 ). ADMINISTRAR FONDOS DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL QUE LAS
DISPOSICIONES LEGALES FACULTAN A LAS ENTIDADES ASEGURADORAS. 3 ).
CONCEDER PRESTAMOS A SUS ENTIDADES ASOCIADAS DENTRO DE LOS MARCOS
LEGALES VIGENTES. 4 ). EEFECTUAR LAS INVERSIONES QUE REQUIERA EL
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL DENTRO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
VIGENTES. 5 ). CREAR INSTITUCIONES DE NATURALEZA SOLIDARIA, TANTO A
NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL, ORIENTADAS AL CUMPLIMIENTO DE
ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR COOPERATIVO O A PROPORCIONAR
EL APOYO Y AYUDA NECESARIOS PARA FACILITAR EL MEJOR LOGRO DE LOS
PROPOSITOS Y ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SOCIALES DE LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES . 6 ). CELEBRAR CONVENIOS CON ORGANIZACIONES NACIONALES O
EXTRANJERAS , PARA PROCURAR EL MEJOR CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y
ACTIVIDADES O PARA OFRECER SERVICIOS DIFERENTES A LOS ESTABLECIDOS EN
EL OBJETIVO ESPECIALIZADO DEL ACUERDO COOPERATIVO. 7. REALIZAR EN
FORMA DIRECTA O INDIRECTO TODO TIPO DE ACTIVIDADES PERMITIDAS POR LA
LEY QUE SE RELACIONEN CON EL DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS SOCIALES. 8.
ACTUAR COMO ENTIDAD OPERADORA PARA LA REALIZACIÓN DE LIBRANZA O
DESCUENTO DIRECTO RELACIONADOS ESPECIFICAMENTE CON PRIMAS DE SEGUROS
EN FORMA COMO LO ESTABLEZCA LA LEY. AMPLITUD ADMINISTRATIVA Y DE
OPERACIONES PARA CUMPLIR SUS OBJETIVOS Y ADELANTAR SUS ACTIVIDADES, LA
EQUIDAD PUEDE ORGANIZAR, TANTO EN EL PAIS COMO EN EL EXTERIOR , TODOS
LOS ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS QUE SEAN



NECESARIOS Y REALIZAR TODA CLASE DE OPERACIONES, ACTOS, CONTRATOS Y
DEMAS NEGOCIOS JURIDICOS LICITOS QUE SE RELACIONEN CON EL DESARROLLO
DE SUS ACTIVIDADES Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS. INTERMEDIACION
EL A CONTRATACION DE SEGUROS LA EQUIDAD PROCURARA REALIZAR
DIRECTAMENTE LA CONTRATACION DE LOS DIVERSOS SEGUROS QUE TIENE
ESTABLECIDOS. NO OBSTANTE, SI RESULTARE NECESARIO O CONVENIENTE, PODRA
COLOCAR POLIZAS DE SEGUROS CON EL CONCURSO DE INTERMEDIARIOS
DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR EL ORGANISMO GUBERNAMENTAL COMPETENTE Y
QUE CUMPLAN LAS DEMAS CONDICIONES REGLAMENTARIAS QUE PUEDA ESTABLECER
LA JUNTA DE DIRECTORES. PRESTACION DE SERVICIOS AL PUBLICO NO AFILIADO
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES CUMPLIRA LA ACTIVIDAD ASEGURADORA
PRINCIPALMENTE EN INTERES DE SUS PROPIOS ASOCIADOS Y DE LA COMUNIDAD
VINCULADA A ELLOS. SIN PERJUICIO DE LO PREVISTO EN EL INCISO ANTERIOR,
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES EXTENDERA LA PRESTACION DE SUS SERVICIOS
AL PUBLICO EN GENERAL Y EN TAL CASO LOS EXCEDENTES QUE SE OBTENGAN POR
ESTAS OPERACIONES, SERAN LLEVADOS A UN FONDO SOCIAL NO SUSCEPTIBLE DE
REPARTICION.

CERTIFICA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6511 (SEGUROS GENERALES)

CERTIFICA:
CAPITAL:

** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR 2 $0.00 I
NO. DE ACCIONES 2 0.00
VALOR NOMINAL : $0.00

** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR 2 $0.00
NO. DE ACCIONES ¦ 0.00
VALOR NOMINAL : $0.00

** CAPITAL PAGADO **
VALOR : $0.00
NO. DE ACCIONES : 0.00
VALOR NOMINAL : $0.00

CERTIFICA:
EL MONTO MINIMO DE APORTES SOCIALES SERA DE: $5,600,000,000.00
MONEDA CORRIENTE, EL CUAL NO SERA REDUCIBLE DURANTE LA EXISTENCIA
DE LA EQUIDAD.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 4273 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013, INSCRITO EL
26 DE SEPTIEMBRE DE 2013 BAJO EL NO. 00136699 DEL LIBRO VIII, EL
JUZGADO 43 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, COMUNICO QUE EN EL PROCESO
ORDINARIO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
NO.l10013103043201300503 DE ESMERALDA PRIETO VELASQUEZ, YURY ALEJANDRA
PRIETO VELASQUEZ, GILMA VELASQUEZ, DIANA LEONOR SALCEDO VELASQUEZ,
WILSON ENRIQUE SALCEDO VELASQUEZ Y OMAR NORBERTO SALCEDO VELASQUEZ,
CONTRA ASPROVESPULMETA S.A., LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES-O.C Y RAFAEL
ORLANDO ORTIZ MOSQUERA, SE DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA CIVIL
SOBRE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1972 DEL 9 DE JUNIO DE 2014, INSCRITO EL 15 DE
JULIO DE 2014 BAJO EL NO. 00142286 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 2 DE
CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, COMUNICO QUE EN EL PROCESO
ORDINARIO NO. 2014~O0111-00 DE JOSE FERNEY HERRERA Y OTRO CONTRA JORGE
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RICARDO ESCOBAR CERQUERA, SE DECRETO LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN
LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO No. 774 DEL 17 DE JULIO DE 2015, INSCRITO BL 10 DB
AGOSTO DB 2015 BAJO BL NO. 00149317 DBL LIBRO VIII, BL JUZGADO
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY/CASANARE, COMUNICO QUE EN EL
PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO.
2015/165 DE MARIA DEL CARMEN CABALLERO, CARLOS JAVIER ORTEGA
CABALLERO, CARLOS HERNAN ORTEGA MENDEZ CONTRA JOSE ORLANDO LIZARAZO,
ISAUA MENDOZA LOZANO, COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE AGUAZUL
COOTRANSAGUAZUL LTDA. Y SEGUROS LA EQUIDAD, SE DECRETO LA INSCRIPCION
DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA;
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1667 DEL 31 DE AGOSTO DE 2015, INSCRITO EL 8
DB SEPTIEMBRE DE 2015 BAJO EL NO. 00150115 DEL LIBRO VIII, BL JUzGADO
2 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LA PLATA HUILA, COMUNICO QUE EN EL PROCESO
ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE NESTOR ANGEL
GOMEZ CARVAJAL, SE DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN EL
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 998 DEL 2 DE MARZO DE 2016, INBCRITO EL 31 DB
MARZO DE 2016 BAJO BL NO. 00152952 DEL LIBRO VIII, BL JUZGADO 2 CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, COMUNICO QUE EN EL PROCESO VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL, RADICADO 05001 31 03 002 2015 01138 00 DB:
MARIA CARMENZA TRUJILLO MEJIA Y OTROS, CONTRA: GUSTAVO ADOLFO GAÑAN
CATANO Y OTROS, SE DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA BN LA SOCIEDAD
DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 01500 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016, INSCRITO EL
15 DE SEPTIEMBRE DE 2016 BAJO EL NO. 00156128 DBL LIBRO VIII, BL
JUZGADO CIVIL DBL CIRCUITO DE GRANADA META, EN EL PROCESO ORDINARIO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL RADICADO NO.
503133103001-2015-00248-Oo DB EDILSON ORJUELA CALDERON CONTRA
COOTRANSARIARI EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y CANDIDA MOJICA REYES
DECRETO LA INSCRIPCION DB LA DEMANDA CIVIL SOBRB LA BOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2709 DEL 25 DE OCTUBRE DB 2016, INSCRITO BL 26
DB OCTUBRE DB 2016 BAJO EL NO. 00156849 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO
CIVIL DEL CIRCUITO DE ROLDADILLO VALLE, EN EL PROCESO VERBAL-R.C.E.
RADICADO NO. 76-622-31-O3-O01-2016-00112-00 DE LUZ DARY CARDONA ROJAS
CONTRA COOPERATIVA TRANSPORTADORES OCCIDENTE Y OTRO DECRETO LA
INSCRIPCION DE LA DEMANDA CIVIL SOBRE LA BOCIBDAD DB LA RBFBRBNCIA.

CERTIFICA;QUE MEDIANTE OFICIO NO. 4718 DEL 17 DE NOVIEMBRE DB 2016, INSCRITO EL



25 DE NOVIEMBRE DE 2016 BAJO EL NO. 00157454 DEL LIBRO VIII, EL
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA, COMUNICO QUE EN EL PROCESO
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE JOAQUIN ARCADIO
RIVAS IBARRA, CARMENZA RUIZ PATARROTO EN NOMBRE PROPIO Y EN
REPRESENTACION DE LA MENOR NICOLLE DANIELA RIVAS RUIZ EN CONTRA BRAYAN
SNEIDER VANEGAS GUERRERO COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TAxIsTAs URBANOS
DE NEIVA COOMULTAX LTDA Y SEGUROS LA EQUIDAD, SE DECRETO LA
INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA
REFERENCIA.

CERTIFICA;
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1709 DEL 15 DE JUNIO DE 2017, INSCRITO EL 10
DE JULIO DE 2017 BAJO EL NO. 00161435 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 5
CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, COMUNICO QUE EN EL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO.
13001-31-03-O05-2017-00119-00, DE; FATIMA ALVAREZ JORGE, CONTRA;
JEIDIS. DEL CARMEN MESTRE COGOLLO, JORGE LUIS GUARDO MESTRE,
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DE TURBACO 8COOTRANSTUR) Y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES, sE DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA
CIVIL SOBRE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA

CERTIFICA;
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1798 DEL 24 DE MAYO DE 2017 INSCRITO EL 25 DE
JULIO DE 2017 BAJO EL NO. 00161567 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA , COMUNICO QUE EN EL PROCESO VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL NO. 4100l3l03003201700980O SE
DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1357 DEL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2017 INSCRITO EL
15 DE SEPTIEMBRE DE 2017 BAJO EL NO.O01e3oe3 DEL LIBRO VIII, EL
JUZGADO PRIMERO PROMUISCO DEL CIRCUITO DE COROZAL-SUCRE, COMUNICO QUE
EN EL PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL NO.2017-00015-00 SE
DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA CIVIL SOBRE LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 0159 DEL 23 DE ENERO DE 2018, INSCRITO EL 2 DE
FEBRERO DE 2018 BAJO EL NUMERO 00165755, DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 3
CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE (TOLIMA), COMUNICO QUE EN EL PROCESO
DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MARIA
DEL ROSARIO AGATON MENESES CONTRA ANDRES MAURICIO MONTES GONZALEZ Y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, SE DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA
EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA;
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 520 DEL 16 DE MARZO DE 2018, INSCRITO EL 22 DE
MARZO DE 2018 BAJO EL NO. 00166987 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PLANETA RICA - CORDOBA, COMUNICO QUE EN EL
PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL RAD; 00228-2017 DE:
MANUEL ANTONIO CORPUS ORTIZ APDO RAFAEL SUNIGA MERCADO CONTRA: LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Y OTROS. SE DECRETO LA
INSCRIPCION DE LA DEMANDA SOBRE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA;
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1341/2018-00065-O0 DEL 21 DE MARZO DE 2018,
INSCRITO EL 31 DE MARZO DE 2018 BAJO EL NO. 00167202 DEL LIBRO VIII,
EL JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA COMUNICO QUE EN EL
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE; ANA LUCIA
AGUILAR FLOREZ, INGRI PAOLA JAIMES AGUILAR, YERLI ANDREA JAIMES
AGUILAR, DIEGO ARMANDO JAIMES AGUILAR, CESAR AUGUSTO JAIMES AGUILAR,
YENNY MARISA JAIMES AGUILAR Y YENIFER TARAZONA RAMIREZ REPRESENTANTE
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LEGAL DEL MENOR JHEYSENBERG PARID JAIMES TARAZONA, CONTRA; SANDRA
MONICA CALDERON VEGA, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MEDIO
MAGDALENA LTDA "COOTRANSMAGDALENA LTDA" REPRESENTADA POR JUAN PABLO
AYALA O QUIEN HAGA SUS VECES, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO, REPRESENTADA LEGALMENTE POR YOLANDA REYES VILLAR O QUIEN
HAGA SUS VECES; JUAN DAVID RODRIGUEZ PLAZAS, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
REPRESENTADA LEGALMENTE POR LUIS ALBERTO ECHEVERRY GARZON, O QUIEN
HAGA SUS VECES; SOCIEDAD COLTEFINANCIERA S.A. REPRESENTADA LEGALMENTE
POR HECTOR CAMARGO SALGAR O, QUIEN HAGA SUS VECES; SEGUROS DEL ESTADO
S.A., REPRESENTADO LEGALMENTE POR JORGE MORA SANCHEZ O, QUIEN HAGA SUS
VECES. SE DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO
MERCANTIL DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA;
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 0396 DEL 2 DE ABRIL DE 2018, INSCRITO EL 11 DE
ABRIL DE 2018 BAJO EL NO. 00167385 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO CIVIL
DEL CIRCUITO DE SAHAGUN - CORDOBA, COMUNICO QUE EN EL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 236603103001~2018-00049-00
DE; ANA JOSEFA GUAZO ATENCIA Y OTROS CONTRA; OSCAR MANUEL GONZALEZ
DELGADO Y OTROS, SE DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN LA
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA;
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 0472 DEL 10 DE ABRIL DE 2018, INSCRITO EL 24
DE ABRIL DE 2018 BAJO EL NO. 00167642 DEL LIBRO YIII, EL JUZGADO
PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SABANALARGA - ATLANTICO, COMUNICO
QUE EN EL PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ExTRAcONTRACTUAL
NO- o2S2~2o17 DE; CARLOS MANUEL SALAZAR IGLESIAS Y OTROS CONTRA;
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SABANALARGA, ATLANTICO "COOTRANSA
LTDA Y OTROS, SE DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA CIVIL SOBRE LA
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA;
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1781 DEL 15 DE MAYO DE 2018, INSCRITO EL 22 DE
MAYO DE 2018 BAJO EL NO. 00168246 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 15 CIVIL
DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI VALLE, COMUNICO QUE EN EL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 7600131030152018000520o DE;
JOSE OMAR LONDONO ECHEVERRY, SHIRLEY CEBALLOS RODRIGUEZ, MARYURI
LONDOÑO RODRIGUEZ, JUAN SEBASTIAN HERNANDEZ CEBALLOS Y NATHALIE
HERNANDEZ CEBALLOS CONTRA; FABIAN JOVEN MOSQUERA, GUSTAVO ALBERTO
MONTOYA CASTAÑO Y EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SE DECRETO LA INSCRIPCION
DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

cERTIFICA=
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 607 DEL 17 DE MAYO DE 2018, INSCRITO EL 13 DE
JUNIO DE 2018 BAJO EL No. 00031310 DEL LIBRO XIII, EL JUZGADO 1 CIVIL
DEL CIRCUITO DE GARZON (HUILA), COMUNICO QUE EN EL PROCESO VERBAL
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN ACCIDENTE DE TRANSITO DE;
KAREN YULIETH ARTUNDUAGA CORREA EN REPRESENTACION DE MELANIE SOFIA

N\.S



BARRIOS ARTUNDUAGA, JUAN ARTUNDUAGA LOPEZ, Luz CARMEN CORREA, JUAN
DAVID ARTUNDUAGA CORREA Y GEIDY LICEO ARTUNDUAGA CORREA, CONTRA:
MONICA ANDREA OssA REETREPO, ALEXANDER GIRALDO Y LA EQUIDAD SEGUROS,
SE DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.

CERTIFICA:
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 1028 DEL 9 DE JULIO DE 2018, INSCRITO EL 23 DE
JULIO DE 2018 BAJO EL NO. 00169849 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO CIVIL
DEL CIRCUITO DE LORICA - CÓRDOBA, COMUNICO QUE EN EL PROCESO VERBAL DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL NO. 2018-00346 DE: NEDER
JERONIMO NEGRETE VERGARA, CONTRA: EQUIDAD sEGUROs GENERALES O.C,
GOSSAIN BARRIGA Y CIA s EN C Y OTRO, sE DECRETO LA INSCRIPCION DE LA
DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.

CERTIFICA:
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **

QUE POR ACTA NO. 56 DE ASAMBLEA GENERAL DEL 20 DE ABRIL DE 2018,
INSCRITA EL 18 DE JUNIO DE 2013 BAJO EL NUMERO 00031312 DEL LIBRO
XIII, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON

CESPEDES CAMACHO ORLANDO C.C. 0OO0OOO13B25185
SEGUNDO RENGLON

SIN POSESION SIN ACEPTACION ***************
TERCER RENGLON

ZAMBRANO SOLARTE HAMER ANTONIO C.C. 0O00O0O98145605
CUARTO RENGLON

MORA PEÑALOZA CARLOS JULIO C.C. O000OOOO552525O
QUINTO RENGLON

DUQUE ALZATE OMAIRA DEL SOCORRO C.C. 0O0OOOO43027l84
SEXTO RENGLON

SIN POSESION SIN ACEPTACION ***************
SEPTIMO RENGLON

CUELLAR ARTEAGA ARMANDO C.C. OO0OOOOl2l07769
OCTAVO RENGLON

SIN POSESION SIN ACEPTACION ***************
NOVENO RENGLON

SIN POSESION SIN ACEPTACION ***************
** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **

QUE POR ACTA NO. 56 DE ASAMBLEA GENERAL DEL 20 DE ABRIL DE 2018,
INSCRITA EL 18 DE JUNIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 00031312 DEL LIBRO
XIII, FUE (RON) NOMBRADO (5):

NOMBRE IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON

SIN POSESION SIN ACEPTACIÓN ***************
SEGUNDO RENGLON

GARCIA PERDOMO MILLER C.C. 0O0000011380793
TERCER RENGLON

TENORIO QUINTERO EDIXON TENORIO C.C. OOO0O00l6353591
CUARTO RENGLON

VELEZ LEON MARTHA ISABEL C.C. OOOOOOO603687l6
QUINTO RENGLON

SIN POSESION SIN ACEPTACION ***************
SEXTO RENGLON

REALES DAZA JUAN ANTONIO C.C. 00OOOO018935299
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SEPTIMO RENGLON
SOLARTE RIVERA HECTOR C.C. 000000016882819

OCTAVO RENGLON
SIN POSESION SIN ACEPTACION ***************

NOVENO RENGLON
SIN POSESION SIN ACEPTACION ***************

CERTIFICA;
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE
EJECUTIVO: 1. PROPONER PARA ESTUDIO Y APROBACIÓN A LA JUNTA DE
DIRECTORES EL PROYECTO DE PLAN ESTRATÉGICO DE LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, SUS OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, POLÍTICAS, PROYECTOS, SERVICIOS
Y PRESUPUESTOS. 2. PROPONER PARA ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LA JUNTA DE
DIRECTORES LOS PROYECTOS DE ESTABLECIMIENTO Y/O REFORMA DEL ESTATUTO,
CODIGOS, REGLAMENTOS QUE SEAN FUNCIÓN PROPIA DE ESTA, Y TODOS AQUELLOS
NECESARIOS PARA FACILITAR EL FUNCIONAMIENTO INTERNO Y LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS, ASÍ COMO LOS REGLAMENTOS Y PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLEZCAN:
LAS DISPOSICIONES LEGALES, LOS ESTATUTOS Y LAS AUTORIDADES DE
SUPERVISION. 3. NOMBRAR Y REMOVER A LOS FUNCIONARIOS DE LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES Y ASIGNARLES SU REMUNERACION DE ACUERDO CON LA
PLANTA DE CARGOS Y TABLA DE SALARIOS QUE ESTABLEZCA LA JUNTA DE
DIRECTORES. HACER CUMPLIR EL REGLAMENTO DE TRABAJO. 4. DIRIGIR LAS
ACTIVIDADES DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, CUMPLIENDO Y HACIENDO
CUMPLIR EL ESTATUTO, LOS CODIGOS, LOS REGLAMENTOS Y LAS DIRECTRICES Y
POLITICAS DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA DE DIRECTORES DE LA
CUAL ES SUBORDINADO, EXPIDIENDO LAS NORMAS QUE CONSIDERE NECESARIAS Y
PARA LAS CUALES ESTE FACULTADO.5. DIRIGIR LAS RELACIONES PÚBLICAS Y
ENCARGARSE DE UNA ADECUADA POLÍTICA DE RELACIONES HUMANAS. 6. APLICAR
Y HACER CUMPLIR LAS NORMAS Y MANUALES DE LOS SISTEMAS DE GESTION DE
RIESGOS, DE CONTROL INTERNO SCI Y DE ATENCION AL CONSUMIDOR SAC.
RENDIR LOS INFORMES PERIODICOS CORRESPONDIENTES A LA JUNTA DE
DIRECTORES Y SUS COMITES, APLICAR EN LO PERTINENTE SUS OBSERVACIONES Y
PROPONER LAS MODIFICACIONES A Los MISMOS. 7. EJECUTAR Los PLANES,
PROGRAMAS, PROYECTOS Y PRESUPUESTOS APROBADOS POR LA JUNTA DE
DIRECTORES, ORDENAR LOS GASTOS E INVERSIONES EN ELLOS PREVISTOS Y LOS
EXTRAORDINARIOS SEGUN FACULTADES. 8. CELEBRAR LOS CONTRATOS Y
CONVENIOS QUE VERSEN SOBRE EL GIRO ORDINARIO DE LA ACTIVIDAD DE LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y LOS QUE AUTORICE LA JUNTA DE DIRECTORES.
9. CONTROLAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, EL CUMPLIMIENTO DE PRESUPUESTOS, PROGRAMAS Y PLANES,
APOYANDOSE EN EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y APLICAR LOS CORRECTIVOS
NECESARIOS, CUIDANDO QUE Los BIENES Y DERECHOS ESTEN DEBIDAMENTE
SALVAGUARDADOS. IO. RENDIR PERIÓDICAMENTE A LA JUNTA DE DIRECTORES
INFORME ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 11. PREPARAR EL INFORME ANUAL QUE LA
ADMINISTRACION DEBE PRESENTAR A LA ASAMBLEA LOS ESTADOS FINANCIEROS Y



SOMETERLOS PREVIAMENTE A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA DE DIRECTORES. 12.
TODAS LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN COMO PRESIDENTE
EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0411 DE LA NOTARIA 10 DE BOGOTA D.C. DEL
8 DE ABRIL DE 2016 INSCRITA EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 BAJO EL NO.
00015814 DEL LIBRO XIII, COMPARECIO LIDA YADIRA BERNAL MATEUS
IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NO. 52.029.000 DE BOGOTA Y
MANIFESTO: QUE OBRA EN ESTE ACTO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Y DE LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, ASEGURADORAS
DOMICILIADAS EN BOGOTA QUE CONFIERE PODER ESPECIAL A OSCAR JAVIER
OSORIO JARAMILLO IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NO.
79.849.328 EXPEDIDA EN BOGOTA, PARA QUE EN SU CARACTER DE GERENTE DE
INDEMNIZACIONES Y UNICAMENTE POR EL TIEMPO QUE OCUPE TAL CARGO,
REPRESENTE A LOS ORGANISMOS COOPERATIVOS ALUDIDOS, EN LOS TERMINOS
DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL O LA
NORMA QUE LO REEMPLACE, PARA TAL EFECTO TERCERO: QUE EL CITADO PODER
SE OTORGA PARA LOS SIGUIENTES ASUNTOS ESPECÍFICOS EXCLUSIVOS A.
OBJETAR RECLAMACIONES DE SEGUROS, PROVENIENTES DE TOMADORES,
ASEGURADOS, BENEFICIARIOS Y/O TERCEROS RECLAMANTES DE POLIZAS
EXPEDIDAS POR LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., Y LA EQUIDAD SEGUROS
DE VIDA O.C. B. SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
A.C., CONTRATOS DE COMPRAVENTA SOBRE AUTOMOTORES, ASÍ COMO SU
RESPECTIVO TRASPASO. C. OTORGAR PODERES Y CESION DE DERECHOS PARA
ADELANTAR TRAMITES ANTE LAS AUTORIDADES DE TRANSITO A NIVEL NACIONAL.
QUE OSCAR JAVIER OSORIO JARAMILLO QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADO PARA
CUMPLIR SU GESTION DE REPRESENTACION EN LOS ASUNTOS ESPECIFICAMENTE
INDICADOS EN ESTE INSTRUMENTO PUBLICO.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 1651 DE LA NOTARIA 10 DE BOGOTA D.C.,
DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2016, INSCRITA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO
EL NO. 00015930 DEL LIBRO V, COMPARECIO ANTONIO BERNANDO VENANZI
HERNANDEZ IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.464.049 DE
BOGOTA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE, POR MEDIO DE
LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A ALFREDO
MARTINEZ CARVAJAL, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NO.
80.203.093 DE BOGOTA, PARA QUE EN SU CARACTER DE GERENTE DE SOAT Y
UNICAMENTE POR EL TIEMPO QUE OCUPE TAL CARGO, REPRESENTE A LOS
ORGANISMOS COOPERATIVOS ALUDIDOS, PARA LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN EL
SIGUIENTE NUMERAL. QUE EL CITADO PODER SE OTORGA EN VIRTUD DE SU CARGO
COMO GERENTE DE SOAT PARA LOS SIGUIENTES ASUNTOS ESPECIFICOS Y
EXCLUSIVOS: A. OBJETAR RECLAMACIONES DE SEGUROS, PROVENIENTES DE
TOMADORES, ASEGURADOS, BENEFICIARIOS Y/O TERCEROS DE POLIZAS EXPEDIDAS
POR LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. B. RESPONDER Y EMITIR
COMUNICADOS RELACIONADOS CON NOTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE DOCUMENTOS
PARA SER CREADOS COMO TERCER PRESTADOR DE SERVICIOS DEL RAMO SOAT PARA
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. C. RESPONDER DERECHOS DE PETICIÓN
RELACIONADOS CON EL RAMO SOAT. D. EMITIR COMUNICADOS CON
NOTIFICACIONES DE PAGO PENDIENTES POR GIRAR, POR FALTA DE DOCUMENTOS
PARA SER CREADOS COMO TERCER PRESTADOR DE SERVICIOS DEL RAMO SOAT. E
REALIZACIÓN DE NOTIFICACIONES MANUALES DE PAGO. QUE ALFREDO MARTINEZ
CARVAJAL QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADO PARA CUMPLIR SU GESTION DE
REPRESENTACIÓN EN LOS ASUNTOS ESPECIFICAMENTE INDICADOS EN ESTE
INSTRUMENTO.

CERTIFICA:
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** REVISOR FISCAL **
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. Sin num DE REVISOR FISCAL DEL 22 DE
JUNIO DE 2017, INSCRITA EL 26 DE JULIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 00031077
DEL LIBRO XIII, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL

BUITRAGO SUAREZ ANDRES MAURICIO C.C. 000000079948309
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL 4 DE
AGOSTO DE 2015, INSCRITA EL 25 DE AGOSTO DE 2015 BAJO EL NUMERO
00015456 DEL LIBRO XIII, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL SUPLENTE

REYES GIL NANCY SORANY C.C. OO0000052533743
QUE POR ACTA NO. 51 DE ASAMBLEA DE DELEGADOS DEL 24 DE ABRIL DE 2015,
INSCRITA EL 24 DE AGOSTO DE 2015 BAJO EL NUMERO 00015448 DEL LIBRO
XIII, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA

DELOITTE & TOUCHE LTDA N.I.T. 000008600058134
CERTIFICA:

RESOLUCION NO. 689 DEL 3 DE JUNIO DE 1970, INSCRITA EL 18 DE JU--
LIO DE 1995 BAJO EL NO. 501.106 DEL LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE COOPERATIVAS LE RECONOCE PERSONERIA JURIDICA A LA SO~
CIEDAD "SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO"

CERTIFICA:
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA DE
COMERCIO DE BOGOTA

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO OE * * +
I * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO ~ ~ I

INFORMACION COMPLEMENTARIA
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION 2 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 23 DE JULIO DE
2018

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED



TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
*ie9:-k-ki--Á-'Á-~k~k'k~k~k~k*~k**'k~k~k***'lr~k***~k-k~k~k~k~A--kiir~A-u\-*~k*~k**~A-~k:k***~k-A-~k-A-*iri-»A-~I<~A-ve-A-¬k†-A-›\-¬k›\-

** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **
*^ soc1moAD HAsTA LA FECHA Y HORA DE su EXPEDICION... **
****+**k*i*+*+++*******+++***+*†******+*±******++&++***%**k+&+***+****

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,500

*ki**ki************†**************************************************

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
»nf**-1;**1-ff-A*a-*af4.-*ff*»uf*~x-›<›\--A-****~A-*-k**+<-x******+********-›=*****¢«~k++-›¢*****¢<+¢«

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
¬\«¬›«+»\-1-*+1-*******-A--›<*+******~A--k-If**~A-*-A--k*+*~k**~A-**+**-›<+**1-~k~k¬ki+*†<~k-J<›\-*-kk*-A--k*++

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

AMWMM



ifšepühlirahi:(ilulumhía

II f 1
` _I

TiI
EI.-4

¡_
1;
¡J.a
F3

. ='
Di.
I_'-I
.=

Li'-.:-
A..¬
L1

In..
.I...
ii
BI..

11
.Él._f

JÍ

¿Éfr
15¡_
.":
':!

ui
F-I
.J

\:-/€_›`};›_,\| I' '

uwv Lulu 'AJi,

rut G >'h'u'|EDiv-93,-=Í._-;-ftI
*É-;»š¬sa§ ""`TE-=='f%+'-~,7?:*_H- › ~ zw --,xy-_'.-.*: i_-_',--`†;-,”,.'.-.- .,- -:ti-t`-›-V' 5 .›¬ -.›.-;.~'-W-*'-I-y . -~_ ,_,,,,,, _, .

PODERDANTE = -.»:; I

¬ ~~~M¬ ,EW

I

:Cr_ -21-J.

.c. Norff 242.457- n ~ L-~---W
AC IDA ONÓ CA: Representante Ie'gaI suplente
DIRECCIÓN: Kra 9 No. 99 - 07 piso 12 - 13 - 14 - 15
TELEFDND; 5922929 `
CORREO ELECTRÓNICO: sen/icio.cIiente@Laequidadseguros.coog.

,Actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
oReANisMo cooPERA†ivo LA cuAi. PODRA IDENTIFICARSE TAMBIEN coN
LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
entidad identificada con Nit. No. 860.028.415-5, y de LA EQUIDAD SEGUROS DE-I'

\ VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL PODRA IDENTIFICARSE TAMBIEN
ICON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
entidad identificada con Nit. No. 830.008.686-1. (FrmaFueradeIDespad›o at 12 Deaeto2148
/mesa), A A _ _ '

¡El(La) Notario(a) Encargado(a) se encuentra debidamente autorizado(a) para el
¡otorgamiento de esta escritura pública mediante Resolución No. 8504 del once (11 )
de_Agosto del año dos mil diecisigte (2Q17)_ _______________________________________________
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Tel. 7009668

TRANSITAR cel. 318 744 9194
ASES()RE§ S_A_S_ asesoriascarIosanguIo@gmaiI.com

NIT. 901.049.266-2

Señor:
JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Dirección: Cra 13 No. 35-10 Of. 307 Edif. El plaza/'/fl(

É/

E. s. D. giwt ¿vere-›/ff y ¿L5
í4;D€fl7âf70'âI7l'€$ .' DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA, MARIA ALEJANDRA )

coMEz vEsGA.Demandado; 1 MARIA DuEÑAs DE Pmzon, Evsóu DA|uo ANAYA
MDREND, EM|›REsA DE †RANs|›oR†E DoNM1NcuEz LTDA
ALL1ANz sE<-:unos s.A, EQUIDAD secunos s.A.Referencia ; coN†Es†Ac1óN DE DEMANDA

Radicado : 2018-212

DIANA MARIA SUAREZ ARCILA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Bucaramanga, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.098.736.286 expedida en
Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número 304.286 del Consejo Superior de
la Judicatura, obrando como apoderada especial de la empresa TRANSPORTES DOMINGUEZ
LTDA, identificada con Nit. 800.202.298-7, representada legalmente MIGUEL ROGELIO
DOMINGUEZ SERRANO, mayor de edad y vecino de Bucaramanga, identificado con la cedula de
ciudadania No. 13.800.486 de Bucaramanga, como consta en el certificado de existencia y

representación legal expedido por la cámara de comercio de Bucaramanga, Según PODER DE

SUSTITUCIÓN debidamente conferido por la persona juridica denominada TRANSITAR
ASESORES S.A.S. con NIT. 901.049.266-2 representada legalmente por CARLOS
ERNESTO ANGULO GUERRERO identificado con cédula de ciudadanía No. 91.286.181
expedida en Bucaramanga, mediante el presente escrito ailego CONTESTACION DE
DEMANDA en los siguientes términos:

1- 

HECHO PRIMERO: A mi poderdante no le consta, se atiene a lo probado durante el
proceso, acerca de la propiedad del vehiculo de placa RGM 397.

HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, Como quiera que el accidente se presentó el día 11 de
junio de 2017 siendo las 21: 16, en carrera 17 con calle 55 en la ciudad de Bucaramanga.



Dirección: Cra 13 No. 35-10 Of. 307 Edif. El plaza
Tel. 7009668

TRANSITAR cel. 318 744 9194
ASE§()R[-:S §_A§, asesoriascarlosangulo@gmail.com

NIT. 901.049.266-2

HECHO TERCERO: NO ES CIERTO. Ya que quien omitió la

señal del semáforo en color rojo, fue la señora MARIA ALEJANDREA GOMEZ VESGA,
conductora del vehículo de placas RGM-394.

HECHO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Al ser este una afirmación acerca de los
hechos la carga de la prueba recae en la demandante. No obstante, es cierto que el vehiculo
de placas XVU-423 era conducido por el señor EYSON SARIO ANAYA MORENO.

HECHO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. En el sentido que la propiedad del vehículo
de placas SRX-027, es de propiedad del señor MODESTO PINZON, a quien se le adjudico
dicho bien mueble mediante escritura pública. En cuanto a la segunda afirmación es cierto
que el vehículo de placas SRX-027 para la fecha de ocurrencia del siniestro se encuentra
afiliado a la empresa TRANSPORTE DOMINGUEZ LTDA.

HECHO SEXTO: NO LE CONSTA, a mi poderdante se atiene a lo que se pruebe en el
desarrollo del proceso.

HECHO SÉPTIMO: NO LE CONSTA, a mi representada al ser este una afirmación acerca
de las lesiones sufridas por la parte demandante, la carga de la prueba recae en la
demandante.

HECHO OCTAVO: NO LE CONSTA a mi representada, puesto lo que concierne a la
imposibilidad de realizar sus labores cotidianas, deberá probarse con los medios de pruebas
idóneos para tal afirmación, esto es perdida de la capacidad laboral dictaminada por el
comité interinstitucional de la Aseguradora de Riesgos de Laborales, en donde se encuentre
afiliada la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, o en su defecto JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 0 JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 0 aSí
mismo las que se regulen el ordenamiento jurídico Colombiano para demostrar tales
afirmaciones expuesta en este hecho.

DEL HECHO NOVENO AL HECHO DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA. Como quiera que
son afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que
aducen ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en virtud
de la carga de la prueba.

EL
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HECHO DECIMO SEPTIMO: ES CIERTO, que la fecha del
accidente el vehículo de placas SRX-027, se encontraba amparado por una póliza todo riesgo
expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A.

HECHO DECIMO OCTAVO: ES CIERTO, que a la fecha de ocurrencia del siniestro el
vehiculo taxi de placa SRX-027, tenía vigente póliza RC, en donde mi representada es el
tomador y la asegurada la señora MARIA DUEÑAS DE PINZON.

HECHO DECIMO NOVENO: NO ME CONSTA. La carga de la prueba recae en la parte
demandante al afirmar que realizo dichas reclamaciones ante la compañia de seguros ya
mencionadas en los hechos anteriores.

HECHO VIGESIMO: NO ME CONSTA. La carga de la prueba recae en la parte
demandante al afirmar que realizo dichas reparaciones en las condiciones que se expresa.

HECHO VIGESIMO PRIMERO: NO ME CONSTA. La carga de la prueba recae en la parte
demandante, y me atengo a lo que se demuestre probatoriamente en el desarrollo del
presente proceso.

HECHO VIGESIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA. La carga de la prueba recae en la parte
demandante, deberá aportar los medios de pruebas idóneos y pertinentes para demostrar
lo acá expresado.

HECHO VIGESIMO TERCERO: NO ME CONSTA. Este hecho es una afirmación, por
tanto, en virtud de la carga de la prueba, recae en la parte demandante probarlo.

HECHO VIGESIMO CUARTO: NO ME CONSTA, se atiene a lo probado en el proceso.

HECHO VIGESIMO QUINTO: NO ME CONSTA, se atiene a lo probado en el proceso.

2. SOBRE LAS PRETENSIONES

Me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones del demandado, puesto que carecen
de fundamento jurídico y sustento probatorio.

-Q\'¿l
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3. EXCEPCIONES DE FONDQ

3.1. HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA

Esta causal exonerativa de responsabilidad se acredita para el presente caso debido que
como en repetidas ocasiones lo ha establecido el Concejo de Estado quien ha concurrido con
su comportamiento por acción o por omisión, con culpa o sin ella, a la producción D
agravamiento del daño sufrido, debe asumir las consecuencias de su actuar. En derecho
positivo existen dos normas que nos refieren a la aplicación de esta causal: El artículo 2357
del Código Civil establece textualmente: “La apreciación del daño está sujeta a reducción si
el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. El hecho de la víctima como causal
exoneraria de acuerdo con lo establecido en el artículo 2357 del Código Civil no debe ser
necesariamente culposo, a diferencia de la causal exoneratoria establecida en el artículo 70
de la Ley 270 de 1996 y que se aplica a los regímenes especiales regidos por esa ley, puesto
que de la lectura de esa norma se obsen/a claramente una calificación subjetiva de la
conducta de la víctima del daño. Así las cosas, las referencias que se harán a continuación
se refieren a la causal exoneratoria que se desprende de la norma general establecida en el
Código Civil. Esta excepción tiene sustento en la ocurrencia de una causa e›<traña, la cual
conlleva además la connotación de ser eximente de la Responsabilidad Civil Extracontractual,
contra los demandados.

La doctrina y la Jurisprudencia han sido unánimes en exigirle al demandado que ejecuta una
actividad peligrosa, con el fin de eximirlo de responsabilidad, la demostración de la existencia
de una causa e›<traña, pues como se entrará a estudiar a continuación, el lamentable
perjuicio sufrido por los demandantes, fue producido por causas totalmente ajenas al
conductor del vehículo de placas SRX-027, ya que el Señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ
VESGA, con su actuar imprudente y al OMITIR la luz roja del semáforo sin observar las
prohibiciones explicitas del código nacional de tránsito en su artículo 118, ocasionó su propio
daño.

Cuando hablamos del hecho de la víctima, nos referimos a una causal que impide efectuar
la imputación, en el sentido en que, si bien es cierto, que puede ser que el demandado
causó el daño física o materialmente, el mismo no puede serle imputable en la medida en
que el actuar de la víctima que le resultó extraño, imprevisible e irresistible, lo llevó a actuar
de forma que causara el daño, razón por la cual el mismo es imputable desde el punto de
vista jurídico a la víctima y no al demandado.

Esta causa extraña, como bien lo indica la jurisprudencia rompe el nexo de causalidad, es
decir, impide que haya una relación entre la causa (Conducción de vehículos) y el efecto (el
accidente de tránsito) toda vez que, el supuesto daño, que se le pretende endilgar al
conductor, ni del propietario del vehículo de placa SRX-027, sino, por la participación
exclusiva de la víctima.
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3.2. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL

De acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, se procede a hacer la imputación entendida
como “la atribución jurídica de un daño a una 0 a varias personas que en principio tienen la
obligación de responder”. La imputación se estructura luego de haberse descubierto el nexo
causal, y se realiza en principio, respecto dela persona que ha resultado causante del hecho
generador del daño de acuerdo con el juicio de causalidad efectuado. Esto entendido en el
sentido en que puede haber existido una causalidad desde el punto de vista material 0 físico,
pero esto no necesariamente implica que quien causó materialmente el daño sea quien
jurídicamente deba responder. En efecto, existen casos en los que quien causa físicamente
el daño no es quien debe asumir las consecuencias reparatorias, por el contrario, habrá
alguien que por disposición legal deba hacerlo como sucede en el caso de responsabilidad
por el hecho ajeno.

Esta causa e›<traña, como bien lo indica la jurisprudencia rompe el nexo de causalidad, es
decir, impide que haya una relación entre la causa (Conducción de vehículos) y el efecto (el
accidente de tránsito) toda vez que, el supuesto daño, que se le pretende al conductor, no
se produjo por conducta activa u omisiva del señor EYSON DARIO ANAYAMORENO, ni del
propietario del vehículo de placa SRX-027, así mismo no podría ser responsablemente mi
REPRESENTADA EMPRESA DE TRANSPORTE DOMINGUEZ LTDA, sino por la
participación exclusiva de la víctima identificado como MARIA ALEJANDRA GOMEZ
VESGA, en la causa del daño ya que como se demostrará, era quien conducía la motocicleta
en estado de embriaguez y así mismo fue quien omitió el semáforo en rojo.

Debe entenderse el “nexo causal” como la relación eficiente y necesaria entre el hecho
generador del daño y el daño probado, esto es, que para poder atribuir el daño a una persona
declarándola responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable
deflnir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa - efecto. Caso en concreto,
no fue el conductor del vehículo de placas SRX-027, quien produjo el daño al violentar la
señal de omisión de semáforo en rojo y, por tanto, quien con su actuar cometió el hecho
generador de un daño y por tanto obligarse a reparar e indemnizar perjuicios.

3.3. AUTOPUESTA EN PELIGRO

Esta figura se presenta cuando el titular de un bien jurídico realiza una acción riesgosa para
sus intereses, en desarrollo de una situación creada o favorecida por un tercero. Es decir, la
auto puesta en peligro se concreta cuando, i) el agente se pone en riesgo a sí mismo o ii)
cuando, con plena conciencia de la situación, se deja poner en dicha situación por otra
persona, eventos en los cuales no puede imputarse al tercero el tipo objetivo porque quien
conscientemente se expone a un acontecer amenazante se hace responsable de las
consecuencias de su propia actuación. Por tanto, señor juez, solicito como probada esta
excepción debido que los demandantes, como se pretende probar en el presente juicio,
fueron los responsables.

\š
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4. PRQEBA§

4.1. Pruebas documentales.
o Certificado de existencia de representación legal de la empresa TRANSITAR

ASESORES S.A.S.
~ Certificado de existencia de representación legal de la empresa TRANSPORTE

DOMINGUEZ LTDA.
~ Copia del poder otorgado por el representante legal de TRANSPORTE DOMINGUEZ

LTDA, otorgado a la empresa TRANSISTAR ASESORES S.A.S.
- Copia del poder de sustitución.
~ Copia del informe policial de accidente de tránsito.
4.2. Pruebas testimoniales

- Interrogatorio de Parte
- Interrogatorio del demandante Sra. MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA. Es

conducente, pertinente y útil ya que es testigo presencial y con su versión se
depondrá circunstancias de tiempo modo y lugar en que se presentaron los hechos,
propios del accidente de tránsito.

. Al funcionario de Transito EDGAR CAPACHO, identificado con cedula de
Ciudadanía 91.472.324, placa 068, quien es la persona que realiza el informe policial
de accidente de tránsito.

5. NQTIFI§_A§IQNE§

Demandado. TRANSPORTE DOMINGUEZ LTDA, en la calle 18 # 13-05,
Bucaramanga- Santander. Correo electrónico: transdomin,guez,@,h,otm_a,ii,com.
Suscrita. Carrera 13 No. 35-10 Oficina 307 del Edificio Plaza- Bucaramanga
(Santander), correo electrónico: aS€sorías_c_arloisangu,l,o@ho,tmaiJ_.co_n_g.

Señor Jue¶

ik L. 1- › MRIA REAR l .-
C.C. N°1.098.736.286 de B/ga
T.P. N° 304286 del C.S. de la J.
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ÂÉEÍDÚRILÍI cel. 318 744 9194
gsesoriascarlos:1ng¿1j0@2inaiI.com

NIT. 901.049.266-2

SENOR: '
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E. S. D.

REF: OTORGAMIENTO DE PODER

DEMANDANTE: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA
DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA

DEMANDADO; EYSON DARIO ANAYA MORENO
MARIA DUEÑAS DE PINZON
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ

RADICADOI 2018-212

MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO, mayor de edad y vecino de Bucaramanga,
identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.800.486 de Bucaramanga, actuando
como representante legal de la empresa TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA. Con NIT.
800.202.298-7, según consta en el certificado de existencia y representación legal de la
cámara de comercio de Bucaramanga, por medio del presente escrito manifiesto a usted
que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la persona jurídica
denominada TRANSITAR ASESORES S.A.S, identificada ¿con NIT 901.049.266-2,
domiciliada en Bucaramanga, representada legalmente por el abogado CARLOS
ERNESTO ANGULO GUERRERO, identificado con cédula de ciudadania No. 91.286.181
de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional No. 101667 del C. S. de la J, para que
me represente dentro del proceso de la referencia, el cual se adelanta con ocasión del
accidente de fecha 11 de junio de 2017 en la carrera 17 # calle 55 del municipio de
Bucaramanga, en el cual se encuentra involucrado el vehiculo de placas SXR-027 afiliado
a esta Empresa. _

Mi apoderado queda facultado de contestar la demanda, proponer excepciones de mérito
o fondo, excepciones previas, transigir, conciliar, desistir, sustituir, reasumir, consolidar,
proponer tacha de falsedad, interponer recursos, renunciar y en general todas las
necesarias para el cumplimiento de su gestión conforme a Io señalado en el art. 77 del
C.G.P.

Con todo respeto,

l
1

MIGU L RO LIO DO GUEZ SERRANO
REP ESEN ANTE LE AL TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA.
NI 600.202.298-7
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CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA

CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE LAS VENTANILLAS
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2018/09/25 HORA: 9:49:42
8560477

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 9D8G11E530

LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE
VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO A WWW.CAMARADlRECTA.COM
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO
EN EL ENCABEZADO. ESTE CERTIFICADO, QUE PODRA SER VALIDADO POR UNA ÚNICA VEZ.
CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE
SE GENERO EN LAS VENTANILLAS Ó A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.

/`-_

,_-`

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE SOC. LIMITADA DE:
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA

ESTADO MATRICULA: ACTIVO

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

› _. ›

EL PRIMER JUEVES HABIL DE DICIEMRE DE ESTE ANO, SERA ELEGIDA LA JUNTA
DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA POR AFILIADOS.
LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2018. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRA
DIRIGIRSE A LA OFICINA PRINCIPAL, AL CORREO ELECTRÓNICO ELECCIONESZOIBQ
CAMARADIRECTA.COM, O PODRA OBTENER INFORMACIÓN A TRAVÉS DE LA PAGINA WEB
WWW.CAMARADIRECTA.COM

C E R T I F I C A

FECHA DE RENOVACIÓN: MARZO 22 DE 2018
GRUPO NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS

C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-042221-03 DEL 1993/O8/O2
NOMBRE:EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA
NIT: 800202298-7

DOMICILIO: BUCARAMANGA

DIRECCION COMERCIAL: CALLE 18 NO. 13-05
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1: 6712021
TELEFONO2: 3118169941
EMAIL : trasndominguez@hotmail.com

NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION: CALLE 18 NO. 13-05
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1: 6712021

HWQMQMVWMG
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PAGINA 2 /
EMPRESA DE TRANSPORTES Domxwcusz LIMITADA
TELEFONO2: 3118169941
EMAIL : trasndominguez@hotmai1.com

CONSTITUCION: QUE POR ESCRIT. PUBLICA NO 3970 DE 1993/07/16 DE NOTARIA 01 DEL
CIRCULO DE BUCARAMANGA DE BUCARAMANGA INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL
1993/08/02 BAJO EL NO 20097 DEL LIBRO 9 , SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA

C E R T I F I C A
QUE DICHA SOCIEDAD/ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

DOCUMENTO NUMERO FECHA ENTIDAD CIUDAD INSCRIPC.
ESCRIT. PUBLICA
2278 1994/04/26 NOTARIA 01
ESCRIT. PUBLICA
1295 2001/05/31 NOTARIA 01
ESCRIT. PUBLICA
1890 2013/07/31 NOTARIA 01
ESCRIT. PUBLICA
2083 2017/08/26 NOTARIA 01

BUCARAMANGA 1994/05/02

BUCARAMANGA 2001/06/06

BUCARAMANGA 2013/08/06

BUCARAMANGA 2017/09/14

C E R T I F I C A
VIGENCIA ES: DESDE EL 1993/07/16 HASTA EL 2043/07/16

C E R T I F I C A
OBJETO SOCIAL: "LA PRESTACION DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTO
MOTOR, EN LA MODALIDAD DE PASAJEROS Y CARGA CON VEHICULOS TIPO TAXI, CAMPEROS,
CAMIONETAS, CAMIONES, TRACTOCAMIONES, DOBLE TROQUES, FURGONES Y TANQUES. CON RA
DIO DE ACCION, METROPOLITANO, NACIONAL E INTERNACIONAL. COMO TAMBIEN EL TRANS
PORTE DE ESTUDIANTES Y ASALARIADOS EN LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL DE CON
FORMIDAD A LO ESTABLECIDO CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES; LA IMPORTACION DE
VEHICULOS Y EQUIPOS DE COMUNICACION Y REPUESTOS, LA REPRESENTACION DE CASAS NA
CIONALES Y EXTRANJERAS ESPECIALIZADAS EN ESTE RENGLON, Y EN GENERAL TODO LO RE
LACIONADO CON EL RAMO DEL TRANSPORTE PUBLICO, ACTUAR COMO GESTORA DE OTRA SOCIE
DAD Y CONSTITUIR REPRESENTACIONES ESPECIALES EN EL EXTERIOR"

C E R T I F I C A
CAPITAL SOCIAL ES : $120.000.000 DIVIDO EN : 1.200
CUOTAS DE UN VALOR NOMINAL DE $100.000,00 CADA UNA, DISTRIBUIDAS ASI z

DOCUMENTO
IDENTIDAD

NUMERO VALOR
CUOTAS APORTES

SOCIOS
NOMBRE

DOMINGUEZ UPEGUI MIGUEL EDUARDO
91280605 792 79.200.000,00

DOMINGUEZ UPEGUI JUAN CARLOS
91294335 408 40.800.000,00

C E R T I F I C A
RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS: SE LIMITA AL MONTO DE SUS APORTES.

C E R T I F I C A
REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES EL GERENTE, QUIEN SERA REEMPLAZA
DO POR EL SUBGERENTE EN SUS FALTAS ACCIDENTALES Y ABSOLUTAS CON LAS MISMAS FACUL
TADES.

C E R T I F I C A
QUE POR ACTA NO 5 DE 1994/12/30 INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL
1995/03/13 BAJO EL No 25310 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO NOMBRE
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PAGINA 3

EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA

GERENTE MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO
DOC. IDENT. C.C. 13800486

QUE POR ESCRIT. PUBLICA NO 3970 DE 1993/07/16 DE NOTARIA 01 INSCRITA EN ESTA
CAMARA DE COMERCIO EL 1993/08/02 BAJO EL NO 20097 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO NOMBRE
SUBGERENTE NORBERTO GAMBOA

DOC. IDENT. C.C. 13836780

C B R T 1 F I C A
RACULTADBS DBL RBPRBSBNTANTB LEGAL; "A- RBPRBSBNTAR A LA SOCIEDAD BN TODOS SUS
ACTOS, NEGOCIOS, RELACIONES BTC., ANTE TODA CLASS DB RELACIONES Y ANTE Los PAR
TICULARBS Y SUSCRIBIR LAS PETICIONES Y CONTRATOS CORRESPONDIENTES, B- ABRIR PA
RA LA SOCIBDAD CUENTAS BANCARIAS, ENDOSAR, COBRAR, CBDBR, TRASPASAR, AVALAR, A
PIANZAR, ACBPTAR TODA CLASB DB INSTRUMENTOS NBGOCIABLBS O TITULOS VALORES SIN
LIMITACIONES DB NINGUNA CLASS, C- CELEBRAR CON Los PARTICULARES LAS TRANSACIO
NBS. NBGOCIOS Y PACTOS OUB PUBRBN NBCBSARIOS PARA BL NBGOCIO Y DBSBMBOLSO DBL
OBJETO SOCIAL; D- NOMBRAR PERSONAL NBCBSARIO PARA BL DESARROLLO DE LA SOCIBDAD.
FIRMAR SUS CONTRATOS DB TRABAJO, SBNALAR SUS SUBLDOS Y SUS FUNCIONES; C- COMPA
RBCBR BN JUICIO YA COMO DEMANDANTE O YA COMO DEMANDADO O COMO COADYUVANTB, CON
FACULTAD PARA CONFERIR LOS PODBRBS BSPBCIALBS QUE PUBRBN NBCBSARIOS, RBVOCARLOS,
TRASAR, DESISTIR A su LIBRE VOLUNTAD, BN DEFENSA DB Los INTBRBSBS DB LA SOCIE
DAD. F- BJBCUTAR TODOS Los ACTOS COMBRCIALBS PARA BL CABAL CUMPLIMIBNTO DBL
OBJBTO SOCIAL Y PRESENTAR BN BL MBS DB BNBRO DB CADA ANO UN BALANCE GENERAL DB
MOVIMIBNTO SOCIAL. BALANCE OUB APROBADO POR Los SOCIOS SERVIRA DB BASB PARA BL
RBPARTO DB LAS UTILIDADES O LAS PBRDIDAS".-

` C B R T I F I C A
CIIU-CODIPICACION ACTIVIDAD ECONOMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 4921 TRANSPORTE DE PASAJEROS.

C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO: 41657 DEL 1993/08/02
NOMBRE: EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ
FECHA DE RENOVACION: MARZO 22 DE 2018
DIRECCION COMERCIAL: CALLE 18 NO. 13-05
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO: 6712021

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 4921 TRANSPORTE DE PASAJEROS.

NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO

C E R T I F I C A
QUE EL MATRICULADO TIENE LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA DE ACUERDO CON LO
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 2 DE LA LEY 1429 DE 2010.

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2018/09/25 09:49:42 - REFERENCIA OPERACION 8560477

1 LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIEICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HABILES
| DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE. DENTRO DE DICHO TERMINO. N
I SEAN OBJETO DE LOS RECURSOS DE REPOSICION ANTE ESTA ENTIDAD. Y / O
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PAGINA 4
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA

DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. I
I

PARA EFECTOS DEL cóM1›UTo DE Los 1'ršR1-unos Los SÁBADOS No som DÍAS HÁBILES mn: A
LA CÁMARA DE comancxo ma BUCARAMANGA.
EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUEL@m
NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.

IMPORTANTE: LA FIRMA DIGITAL DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN ABIERTA AUTORIZADA Y VIGILADA POR LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCZAG
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.

EN EL CERTIFICADO SE INCORPORAN TANTO LA FIRMA MECANICA QUE ES Umå
REPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA, COMO LA FIRMA DIGITAL Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLOGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVES DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.

NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA
CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A
ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR, POR UNA SOLA VEZ, SU CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CODIGO DE VERIFICACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERO EN LAS VENTANILLAS O A TRAVES
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CAMARA.
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rei. moscas1-RAN5|~¡-AR cel. 318 744 9194

Señor(es):

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D.

referencia: SUSTITUCIÓN DE PODER

DEMANDANTE: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA
oieeo ARMANDQ Gomez veseaDEMANDADQ: evsow oAR_Ic ANAYA iuoaerto
MARIA ouemns oe Pmzom I
EMPRESA DE TRANSPORTE DOMINGUEZ

CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO, identificado con ceduta de ciudadanía i\Iro.
91.286.181 de Bucaramanga, portador dela Tarjeta Profesional Nro. 101.667 del G. S. de
la J., representante legal de la persona juridica TRANSITAR ASESORES S.A.S., obrando
en calidad de apoderado del señor MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO,
identificado con cedula de ciudadania No. 13.800.486 de Bucaramanga, actuando como
representante legal de la empresa TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, con NIT.
800.202.298-7; por medio del presente escrito, manifiesto que sustituya ei poder a mi
conferido, a favor de la abogada DIANA MARIA SUAREZ ARCILA, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadania Nro. 1.098.736.286 de Bucaramanga, portador de le
tarjeta profesional Nro. 304286 del C.S. de la J., para que en mi nombre represente los
intereses de mi conferido en la CONTESTACION DE LA DEMANDA del proceso de Ia
referencia.

Mi apoderado queda facultado para otorgar poder, reasumir, recibir, conciliar, desistir,
contestar demanda, solicitar pruebas, solicitar tacha de falsedad, transigir, sustituir,
presentar, reasumir, renunciar, solicitar medidas previas ylo cautelares, revestido de tae
facultades consagradas en el Art. 77 del C.G del P.

Con todo respeto, solicito, Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado, para los
fines del presente mandato.

PAtentamente, Í A

s . V --P /' O › Si ,\ ""*~~
CAR SER - -~ T0 ANG ,. L0 GUERRERO
^ ~"r A ANTE LEGA TRANSITAR ASESORES S.A.S.
C.C. Nro. = ' . , .181de B aramanga
T.P. Nro. 101.667 e _ .- ~~:IaJ

. IAcepto, ' A :I
, ,

I:
, /./ 1 › =

Nro. .098.73 .28 d Bucaramanga
NFO. 304236 del C.S.J

,_

.-to' :viogj
`.,\

_ _/2€Dirección: Cra 13 No. 35 10 Of. 307 Edif. El pieza /

É asesoriascariosangulo@gmail.com
NIT. 901.0-'1I9.2(:6~2 Í-



CAMARA DE COMRCIO DE BUCARAMANGA

CERTIFICADD GENERADD A TRAVÉS DE LAS VDNTANILLAS A 'af
LUGAR Y FECHA DE RxPaDICIóN= BUCARAMANGA, 2018/09/27 HoRA= Io 55=27
8563996

cóDIGo DE vERIFICAcIóN= sTs111Foss
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LA PERSONA o ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE
VERIRICAR DL CUNTENIDC Y CCNFIADILIDAD, INCRESANDC A www.CAMARADIRECTA.CoM
oPCIóN CERTIFICADCS DLECTRDNICQS Y DICITANDD EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADC
EN EL DNCADDZADD. ESTE CERTIFICADC, QUE PCDRA SDR VALIDADC PoR UNA UNICA vsz,
CCRRDSPCNDE A LA IMAGEN Y CCNTENIDD DEL CERTIFICADD CREADC EN EL MDMDNTD EN QUE
sz GDNERÓ EN LAs VDNTANILLAS 0 A TRAvÉs DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE ACAMARA.
--..-_--......----.-.-.-...----._..~-.-...__.--....___-_-.-.___..-_-_..-_--.--...~._«-.-.....--.-_..-..---¬-.~-.-~-_.-.-.----...

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE SOCIEDADES POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS DE:
TRANSITAR ASESORES S.A.S.

ESTADO MATRICULA: ACTIVO

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMNTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

-_--¢-_-..--.--.-....-......---«--__-...__.--~~-......_--__-.-~-w-----...--_-_..-__...--.-_..--......_---_--._--A---...

EL PRIMER Juzvns HADIL DE DICIEMBRE DD ESTE Año, SRRA ELDCIDA LA JUNTA
DIRECTIVA DE LA CAMARA DE CUMRCIC DE BUCARAMANGA PoR AFILIADDS.
LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA DEL mas DE DCTUDRE DE 2018. PARA INFCRNACIÓN DETALLADA PCDRA
DIRIGIRSE A LA OFICINA PRINCIPAL, AL CURREC ELECTRÓNICC RLEcCIoNDs2o1e@

IRECTA.CoM, o PQDRA DDTENER INFCRNACIÓN A TRAVÉS DE LA PAGINA WEB
IRECTA.CoN

.-_----_--_~_-_-¢¢.--_-_›-~.-_--vu---_---___..--¬-.vw--›-_»-_-¢-u-qu-----_----_-_---¢---p-__-un
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C E R T I F I C A

FECHA DE RDNovACIóN= RRDRDRC U9 DE 2018
CRUPD NIIF= CRUPC III. MICRoDMPREsAs

CERTIFICA
MATRICULA: O5~365733-16 DEL 2017/02/O1
NOMBRE:TRANSITAR ASESORES S.A.S.
NIT: 901049266~2

DOMICILIO: BUCARAMANGA

DIRECCION COMERCIAL: CR 13 35 10 OF 307 ED EL PLAZA
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1: 6901976
TELEFONOZ: 3016965642
EMAIL : ASESORIASCARLOSANGULOQGMAIL.COM

NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION: CR 13 35 10 OF 307 ED EL PLAZA
MUNICIPIO: BUCARAMANGA ~ SANTANDER
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PAGINA 2
TRANSITAR ASESORES S.A.S.

TELEFONO1: 6901976
TELEFONO2: 3016965642
EMAIL 2 ASESORIASCARLOSANGULOGGMAIL.COM

CONSTITUCION: QUE POR DOCUM PRIVADO DE 2017/01/30 DE ACCIONISTA DE
BUCARAMANGA INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2017/02/01 BAJO EL No
144550 DEL LIBRO 9 , SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA TRANSITAR ASESORES
S.A.S.

C E R T I F I C A
VIGENCIA ES: INDEFINIDA

c E E T 1 E 1 c A
DEJETD soc1AL= QUE Don DDDDNENTD PEIVADD DE coNsT1TUc1óN DE EEGEA 2011/01/so,
ANTES CITADD, coNsTA= ARTÍCULO 05. oEJETo soc1AL; LA socxEDAD TENDRA com@
DDJETD REALxzAR CUALQUIER AcT1vxDAD coMEEc1AL o cIvIL LÍCITA; Y LA PEEsTAc1óN
DE sERv1c1oslDEoEEs1oNALEs DE AEDGADÍA, AsEsoRíA, coNsuLToEíA, EN TDDATQLAEE DE
AsDEcTos Juxxnxcos, PENAL, LAEDRAL, Econónmcos, EAsADA EN DNA EGLÉTTEA DE
AsEsoRíA LEGAL. coN UN sEEv1c1o DERsoNALxzADo Y oDoETuNo, QUE PEANITA GEETTDNAE
ÍNTEGEANENTE ToDAs LAs NEcEs1DADEs LEGALES DEL GLTENTE, ERTNDADDD DNA
EEEcT1vA DEFENSA DE sus 1NTEAEsEs EN LAs DIFERENTES AEEAs DEL DEEECHD EEENEE A
coNEL:cTos Ex:sTENTEs o EvENTuALEs. Asxmxsmo DNA DEEENsA EN Los Eamcasos
DENALEG, EEAL1zAc1óN DE coNTRATos c1v1LEs= DDMDRAVENTA, PERMUTA, AEEANAEEDENTD,
MANDATD, MUTUO, DEPos1To, EEENDA, HIPDTEGA, ANT1cEEs1s, TEANEAQCIGN ENTRE
DTADG, RESPDNSAEILIDAD c:v1L coNTEAcTUAL Y ExTEAcoNTEAcTUAL, GUCESLDNEE DDR
cADsA DE MUERTE Y DARTTDIÓN PATAINDNLAL EN v1DA, TEGTAMENTDS. DoNAc1oNEs,
EEsoLDc1óN DE coNEL1cTos. Y LAs s1Gu1ENTEs AcT1vIDADEs= A) GELEEEAE Y
EJECUTAR EN CUALQUIEE LUGAR ToDo AcTo o coNTRATo GUALEGQDIEEA oPEAAc1oNEs
comRc1ALEs o c1v:LEs QUE EGTEN DIEEDTANENTE RELADIDNADAG coN su DDJETG socxAL.
E) AEPEEEENTAE EIENAG NAc1oNALEs o ExTAANJERAs. QUE TENGAN QUE vEE coN EL
oEaETo soc1AL. c› GDMEEAE, vENDEE, GEADAA. DAE o TDNAA EN AEELENDG ELENEE
TNNDEELEG. D) DAR Y AEGTEIE DINERO A CDALQUIEE TÍTULD, coN INTERES D s:N EL,
coN GARANTÍAS D s1N ELLAE. E› GIRAR, ACEPTAR, NEGDCIAE, DEscoNTAE, ENDGEAA,
ADQUIRIR, AVALAR, PRDTESTAR, PAGAR LETRAS DE cAN1o, PAGAEEE, CHEQUEE Y EN
GENERAL, TDDA cLAsE DE TÍTULDS VALDRES Y DEMAS DocuMENTos c1v1LEs Y/o
coNEEc1ALEs, o AcEPTAELos EN PAGD. E) TDNAE DARTE como soc1EDAD Acc1oN1sTA EN
oTEAs comTAN±As QUE TENGAN UN oEaETo soc1AL EINILAE o GDMELEMENTAEID AL DRDPID,
MEDIANTE EL ADDETE DE DINEAD o EIENEG o LA ADQD:s1c:óN DE Acc:oNEs o PARTE DE
ELLAs, Eus:oNAEsE coN oTEAs soc1EDADEs o ADsonEEnLAs. G) AEETA EsTADLEc1M:ENTos
DE CDMERCID DARA DESARROLLAR su DDJETD soc1AL H) TEANs:G1E. DEs1sT:E Y ADELAE
DEc1s1oNEs AEEITEALEG o JuD1c1ALEs EN LAs cuEsT:oNEs QUE TENGA INTERES FRENTE A
TEEcEEos, A Los Asoc1ADos Mzsmos o A sus TEAEAJADDEEE. EL DEJETD soc1AL DDEDE
sER TNDETERMINADD, Los TEncEEos QUE vAN A CDNTRATAA coN LAs sAs No TIENE QUE
coNsuLTAR E INTEAPEETAR DETALLADANENTE LA L1sTA DE AcT1vIDAD QUE Lo coNEonNAN

C E R T I F I C A
CAPITAL _ NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO $l.000.000 100 $10.000,00
CAPITAL SUSCRITO $l.000.000 100 $10.000,00
CAPITAL PAGADO $1.000.000 100 $10.000,00

c E A T I E 1 c A
REPEEsENTAc1óN LEGAL; QUE Don DocuMENTo PETVADD DE coNsT1TUc1óN DE EEGHA
2017/01/30, ANTEG CITADO, coNsTA= ARTÍCULO 27. EEDEEGENTAGIÓN , LEGAL. LA
REPRESENTADIÓN LEGAL DE LA soc1EDAD Pon Acc1oNEs SIMPLIEIGADA ESTARA A cAEGo DE
UNA PERsoNA NATURAL o JURÍDICA, Acc1oNxsTA o No, su SUPLENTE SEEA EL sDDGEEENTE

C E R T I F I C A
QUE POR DOCUM PRIVADO DE 2017/01/30 DE ACCIONISTA INSCRITA EN ESTA CAMARA DE
COMERCIO EL 2017/02/01 BAJO EL NO 144550 DEL LIBRO 9, CONSTA:



PAGINA 3TRANSITAR ASESORES S.A.S.

CARGO NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL ANGULO GUERRERO CARLOS ERNESTO

DOC. IDENT. C.C. 91286181

c D R T I F I c AFACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL; QUE PoR DocuMDNTo PRIVADD DE coNsT1TUcIóN
DE FEQHA 2017/01/30, ANTES CITADO, coNsTA= ARTÍCULO 20. FACULTADES DEL
REPRESENTANTE LEGAL. LA socIEDAD SDRA GERDNCIADA, ADNIN:sTRADA Y REPRESENTADA
LEGALMENTE ANTE TDRcERos PoR EL RRPRRsDNTANTD LEGAL, QUIEN No TENDRA
REsTR1cc1oNDs DE coNTRATAcIóN PoR RAzóN DE LA NATURALEAA NI DE LA CUANTÍA DE
Los AcTos QUE CELDBRR. PoR Lo TANTD, ss ENTRNDRRA QUE RL RDDRssDNTANTR LEGAL
RDDRA cRLDsRAR o DJscuTAR Tonos Los Acwos Y coNTRATos compnsmvrnos EN EL DBJETD
soc1AL 0 QUE sm RRLADIDNEN DIRRcTANDNTD coN LA Rx1sTENc1A Y EL FUNCTDNANAENTD
DE LA soc1EDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL sz RNTRNDRRA 1NvDsT:Do DE Los NAs
AMPL1os PoDRRDs PARA ACTUAR DN ToDAs LAs c1RcuNsTANc:As EN NONDRR DE LA
socIEDAD, coN ExcEPcIóN DE AQUELLAS RAcULTADEs QUE, DE AcUDRD0 coN Los
RsTATUTos, sz HUDIDREN REsRRvADo Los Acc1oN1sTAs. EN LAS RaLAc1oNDs FRRTR A
TzRcDRos, LA socIDDAD QURDARA ODLIGADA Don Los AcTos Y coNTRATos csLDsRADos DDR
EL REPRESENTANTE LEGAL.

C E R T I F I C A
CIIUTCODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 6910 ACTIVIDADES JURÍDICAS.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : 8299 OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS
EMPRESAS N.C.P.

C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO: 365734 DEL 2017/O2/01
NOMBRE: TRANSITAR ASESORES
FECHA DE RENOVACION: FEBRERO 09 DE 2018
DIRECCION COMERCIAL: CR 13 35 10 OF 307 ED EL PLAZA
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO: 6901976
E-MAIL: ASESORIASCARLOSANGULOGGMAIL.COM '
ACTIVIDAD PRINCIPAL : 6910 ACTIVIDADES JURIDICAS.
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 3299 OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS
EMPRESAS N.C.P.

NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO

C E R T I F I C A
QUE EL MATRICULADO TIENE LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA DE ACUERDO CON LO
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 2 DE LA LEY 1429 DE 2010.

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2018/09/27 10:55:27 - REFERENCIA OPERACION 3563996

_-._-.-.-.--_-_-..¢¢-..--...--__--..---..._-.-.._._.....-...._-.........-.__-..__--_...--_-.~_-._-.__---...-.-.-...--......-.-.---...

1 Los AcTos DE REGISTRO AQUÍ cRRTIR1cADos QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HABILES 1
Dnspués DE LA RDGHA DR 1NscRIPc1óN, sIRMPRs QUE, DANTRD DD Dxcuo TRRMIND, No'
sRAN osJETo DE Los REcuRsos DE RDPosIcIóN ANTE RsTA ENTIDAD, Y / o

\'-A'\



PAGINA 4
TRANSITAR ASESORES S.A.S.

DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. âPARA,zFsc1¬os DEL cómpufo ns Los Táxmmos Los sÁBAr›os No son nI:Äs^HAÉILEs* EN ¡
LA CAMARA DE comancro DE BUCARAMANGA.
EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO,
NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.

___--._-.-~_-..._--_---.--.---.-¢--.-ø-._---.--------›...._._..---.--..-.._›-._.-__..----_...-_..--...-_-...--.-_---

IMPORTANTE: LA FIRMA DIGITAL DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN ABIERTA AUTORIZADA Y VIGILADA POR LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.

EN EL CERTIFICADO SE INCORPORAN TANTO LA FIRMA MECÁNICA QUE ES UNA
REPRESENTACIÓN GRAFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA, COMO LA FIRMA DIGITAL Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLOGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVES DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.

NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVES DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA
CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A
ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR, POR UNA SOLA VEZ, SU CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERO EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CAMARA.

\ _
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
ABOGADA

UNIVERSIDAD LIBRE
Senores
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E. S. D.

REF: MEMORIAL MEDIANTE EL CUAL SE ALLEGAN CONSTANCIAS ENVIO NOTIFICACIÓN
ARTICULO 292 C.G.P.

DEMANDANTES: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA -DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA
DEMANDADOS: MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 2018-00212-OO

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía N" 1.101.690.143 de
Socorro, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional N° 302755 expedida por
el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada dela parte demandante
en el proceso de la referencia a través del presente escrito me permito allegar constancia
de envío y entrega de la notificación de que trata el artículo 292 del Código General del
Proceso a los demandados TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, MARIA ouEÑAs DE PINZÓN,
y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

ANEXOS

1. Constancia de envio de notificación articulo 292 C.G.P. dirigida a TRANSPORTES
DOMINGUEZ LTDA (Folios 2).

2. Constancia de entrega de notificación articulo 292 C.G.P. dirigida a TRANSPORTES
DOMINGUEZ LTDA expedida por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. (Folios 1).

3. Constancia de entrega de notificación articulo 292 C.G.P. dirigida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES expedida por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. (Folios
1).

4. Constancia de entrega de notificación articulo 292 C.G.P. dirigida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES expedida por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. (Folios
1).

5. Constancia de envío de notificación artículo 292 del C.G.P. dirigida a MARIA DUEÑAS
DE PINZÓN. (Folios 2).

6. Constancia de entrega de notificación articulo 292 C.G.P. dirigida a MARIA DUEÑAS
DE PINZÓN. (Folios 1)

orJuez

Calle 22 N° 8-02 Socorro - Santander
Email: §9¿@agjia_zg>cflg_@1()fl@g@¿i@gin

Celular: 312 4828343
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
C.C. N” 1.101.690.143 de Socorro 'TQ -_/ .
T.T. N° 302755 del C. S. de la J. fïaóüší ,rca (za)
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JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL
CARRERA 12 N° 31-08 Tercer Piso

Teléfono: 670 O1 13 `
J26crn bu cú/ic_er'idoj. ra rria_¡udicic1l._qo i¿. co

/
BUCARAMANGA, SANTANDER W/Ei

NOTIFICACIÓN POR AVISO ARTÍCULO 292 DEL C.G.P.

Señores Fecha: DD / MM /AAAA
Nombre: EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA 20 / 09 / 2018
Dirección: Calle 18 N° 13-05
Ciudad: Bucaramanga, Santander

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso Fecha providencia
DD / MM / AAAA

20 18-002 12-00 / RESPO. CIVIL EXTRACONTRACTUAL / 17/ 05/20 18

Demandante IS) Demandado (S)

MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA Y OTRO /MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS

Por intermedio de este aviso se le NOTIFICA el auto proferido por este Despacho el
dia 17, del mes de Mayo del año 2018, el cual resuelve ADMITIR DEMANDA en su
contra. Para proveer la referida notificación, se adjunta copia de la providencia en
comento en dos (02) foliojs).

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el dia siguiente
al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso.

Asi mismo, téngase en cuenta lo señalado en el artículo 91 del C.G.P.: “...el demandado
podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y sus
anexos dentro de los tres (O3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el
termino de ejecutoria y de traslado de la demanda... ”. En este último podrá manifestar lo
que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO

Anexo: Copia informal: Demanda Auto admisorio X Mandamiento de pago _

Dirección del despacho judicial: Carrera 12 N” 31-08 Tercer Piso Bucaramanga,
Departamento de Santander

Sin otro particular;
-IdI Q ,__, v__o_:3ç›¿o ei joe, 0cl¬<¶,=~¿¬

Nombres y apellidos
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ii'-°PROCESQ; oEcLARArivo -ResPoNsAaiuo
AD CIVIL EXTRACONTRACTUALRADICADO: 6800I400302ó-2018-O02 I2-00

A; Despacho del §ef'_°" Jl-'el DWG DI'0\/Ger. Bucaramanga, diecisiete (I7j qe
møyo de dos mli/ dieciocho (2OI8).

/
_ / 7

LupYsrELLA ANc<ÍiáiAz
Secretaria dHOC

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL

BU¢<>f<>fn0nQ0. diecisiete (17) de moyo de dos mii dieeioeho i2o is).

Habiéndose subsanado en debido forma y tiempo la presente demøndg
gã%$TfÂTIl'(:5†á>L5oIåIí;sPotšsAigiÉiê›ëo civii sxrRAcoNrRAcruAL of MINIMA
ALEJANDRA GOMEZ \/E8214 p ,ARMANDO GOMEZ VESGA y MARIA
de SU menor hijo ANTON'Aqäiãn oc ua en Causa propia y en representacion
comro MARIA DUEÑAS DE PIN MEZ VESGA, a traves de apoderada judicial,
DE TRANSPORTES DOMWGUE ZON, EYSON DARIO ANAYA MORENO, EMPRESA
ROGELIO DO/WN Z LTDA., representada legalmente por MIGUEL

GUEZ SERRANO, ALLIANZ SEGUROS S.A., representadaiegdimenie por Jose GABRIEL CARRENO LUNA y EQUIDAD sfciiizos
GENERALES representado iegoimenie por YOLANDA REYES viLiAR. se orooede
a decidir respecto de su admision.

Una vez revisado el escrito introductorio asi' como los documentos aportados
por la parte actora, observa el Despacho que reúne los requisitos
contemplados en el articulo 82 del CGP, por lo tanto, el Juzgado veintiséis Civil
Municipal de Bucaramanga.

RESUELVE:
PRIMERO: ADMITIR la presente d

emanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDADCIVIL EXTRACONTRACTUAL DE 'MINIMA CUANTIA '
, instaurada por DIEGOARMANDO GOMEZ VESGA y MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA quien actúa en

causo propio y en representació d "n e su menor hi¡_a ANTONIA GOMEZ VESGA, atraves de apoderada judicial contra MARIA DUENAS DE, PINZON, EYSON DARIO
ANAYA MORENO, EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA., representada
legalmente por MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO, ALLIANZ SEGUROSS.A., representado legalmente por JOSE GABRIEL CARR

ENO LUNA y EQUIDADSEGUROS GENERALES representada legalmente por YOLANDA REYES VILLAR.
Désele el tramite del rop ceso verbal sumario conforme lo establece capitulo I
del título II del Libro tercero del CGP.

SEGUNDO: NOTIFICAR al extremo demandado de nt '
co ormidad con loI t' ulo 29I v siguientes del Código General del Proceso

Edcãgsãcïleegnïeãólåe los troslodos respectivos e intormóndole dii
que sponed i i' "oo de diez (IO) dios por@ cofifefilfif 'O demclmr S99@ 'Oe ermi -'

contemplado en el articulo 39l del CGP

. ' ' la_ - Ci I medidas cautelares solicitadas DOFTERCERO. Previo, al decretomrã 5251€ requiere poro que constituya nuevo
apoderada de a pare ac 1
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JUIGADO VEINTSÉIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

El Auto anterior, se noiiiico o los Dones en
anotación hecho en elcuooro de ESTADOS No.
O76. Juzgado. hoy las 8:00 AM. Bucaramanga, IB
de mayo de OI -

LUO STELLA SAN El DIAI
Secretario Ad Hoc
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26/9/2013 svc1_sipost.co/trazawebslp2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=yp00310441500

Eriiieqariiio la rimjoi de
L " los colombianos

Certificación de entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Ñkia\%\§,\
Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado

efectivamente en la direccion señalada.

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 J
NOTIEXPRESS POR AVISO `

Cuimn Operativo po SQCQRR Fecha Admisimi: 20/09/20 I

6666_f505I\)%'
R

mlenI

0 ia is 3 aa
omo" de servido Fecha Amon Entrega: ziiowoia YP06 3 1 6441 S CO

9 Rommel Rumi sooieiz ROSANA DIAZ RODRIGUEZ Causal Devoluciones:

9 9

resDestinatario
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 _
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Tel Codigo PnsI¡I'6600`l2l`t5 Codigo
ciimdd.ELicARAi»iANaA °°"'""° “$66505DepIo:SANTANDER

Pøso FI$›coIgis):20D
Puso Voluinálriiroigiiiü
Puso Fi|cIuindoI¡rsi¬2ü0
Valor Dlclaiadoåü
Valor Flnh $9 400
Costo do manejo'$O
Valor Tnlal:$9 -100

mc. çDn¡¡n.,. Fecha de eqvoga .uu
uDisiriuyñoi: I \ '

`_ ...
ÑoE>

\
Q 4 O

cc. V†¡i- 'I' ¡ `

/ \ lt??
C.C

Ohsflvlcinnu del cllunln ,

I
.- _¬- .fifli

,. . ii

I

\./

_ - Røhusaoo C1 C2 Canario w OD|I0ccI6n'CALI_E 22 Il 6 - 02 NITIC.ClT.|.IlI)1690l43 No .msm É No comacmuu TT" (3
Ruiaiencul TeIélono.3l24&2B343 Còdlgo POSli'|l16B355l l92 NO 'asma '_-I hen C I

iid¡d:SOLO›¿RO Dapio.SANTANDER Codigo Omniivo I$ïIlô000 NC :sciarnaou AD i,›,\i i;i.i.s,.,.- Í/\_

E2 Desconocido -im = tv viv “T
wombiei iman sowi cwassfi oi: rniwsworire ooniwoucz LIPA l _ oiieeeoi- ataca

Direccion f ALLE iii ii "J 05 HW" "°mb," Y/°Ã'"° de q"" 'NÉDÚ1 I' `i

p l 2 /

(JPE'\lT

PCSeCOR

\1_

_ lllllllllllllllllllll,ll,ll1l,llI,liIlllll,lllllllllllll “
uff? 4
ui,/:Iii Pimgi amour Ciiii|.m|1imu7'iBi Sfiisfignmni ...,... 7.†,,,,,r,,,,,iiu,,,.wg,11iiri¡u/ Iv :muii Iãiiiflm vai li-warm Ir iim1«'.'.Iit2IIl(¢-Illlief-eii mi Wi, Mili Iii Msi;--i lam 'IW-'II 'i .fiiiiiii M 'iii

La información aquí contenida es autentica e inmoditicable, Si

) Código Postal; 11o9†i
Diag 256 tt 95A - 55, Bogota' D.C

Linea Bogotá: (57›1) 472 2oo5
Linea Nacional: 01 8000111 210

www. 4-72.4 omco

http://svc1.sipostco/trazawebsip2/frmRepoi1Trace.aspx?ShippingCode=ypOO3104415co
1/1





JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL
CARRERA 12 N° 31 -O8 Tercer Piso

P.

,\

Teléfono: 670 01 13
-_J2_Q<;iriIiitwxlaid/¿U,i;t¿i1i_r;uÍiici i`s*;ri.l-¿iii 1.1-.ca /Z/

BUCARAMANGA, SANTANDER
NoT1F1cAc1óN PoR Aviso ARTícULo 292 DEL C.G.P.

Señora Fecha: DD / MM /AAAA
Nombre: MARIA DUEÑAS DE PINZÓN 20 / 09 / 2018
Dirección: Carrera 29 N” 51-O7 Apto
Ciudad: Bucaramanga, Santander

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso Fecha providencia
DD / MM / AAAA

2018-00212-00 / RESPO. CIVIL EXTRACONTRACTUAL /17/05/2018

Demandante (S) Demandado IS)

MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA Y OTRO /MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS

Por intermedio de este aviso se le NOTIFICA el auto proferido por este Despacho el
dia 17, del mes de Mayo del año 2018, el cual resuelve ADMITIR DEMANDA en su
contra. Para proveer la referida notificación, se adjunta copia de la providencia en
comento en dos (02) foliols).

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el dia siguiente
al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso.

Asi mismo, téngase en cuenta lo señalado en el articulo 91 del C.G.P.: “...el demandado
podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y sus
anexos dentro de los tres (03) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el
termino de ejecutoria y de traslado de la demanda...”. En este último podrá manifestar lo
que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO

Anexo: Copia informal: Demanda Auto admisorio X Mandamiento de pago _

Dirección del despacho judicial: Carrera 12 N° 31-08 Tercer Piso Bucaramanga,
Departamento de Santander

Sin otro particular;

Lllìeund Dial filñjå
Nombres y apellidos
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Ii”PROC550; DECLARATIVO -RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 680014003026-2018-002 I2-00
A/ DespOCt1° Qe' §en.°' *mel parc pfoveef- l3U¢CH'0I¬¬Of`i9O. diecisiete II7) ge
mgyø de dos mil dieciocho (2OI8).

> 2LUDY STELLA ANCHEZ IAZ
Secretaria d Hoc

JuzGADO vEINriséIs civii MUNICIPAL
B“°°'°'T'°”90f ¢t"@<=iSi@te I 17) de mayo de dos mii die-eIo¢I¬o Izo is).

Habiéndose subsanod Q b' -DECLARATNA DE RESP%ñgiAmÍmIì% fêçralg É/Xtiš-mpo lo Dresente demanda
CUANTIA instaModo por DIEGO ARMANDO AcONrRAcruAL DE MINIMA

' Gomez vaso/iâéE.iANDRA GoMEz vEsoA quien 'su ..
Y MARIAUCI*-'O en COUSO Dføpia y en representacióncon¡ro"Â4e2å:AhgãEAQIX7šOâIéAPIâ$â/Ibfl VESGA, O través de apoderada judicial,

DE TRANSPORTES DOMINGUEZ UD, EYSON DARIO ANAYA MORENO, EMPRESA
ROGELIO DOMINGUEZ SERRANOA., representada legalmente por MIGUEL

, ALLIANZ SEGUROS S Alegalmente pgr JQ55 G _ . .. representadoGENERALES ABRIEL CARRENO LUNA y EQUIDAD SEGURQ5
_ _ 'EWGSGHIOGO leoøimente por YOLANDA REYES viLLAR, se orooedeO decidir respecto de su admision.

Una vez revisado el escrito ¡mr d
O uctorio así como los documentos aportadosROI /0 Dorte actora, Observa el Despacho que reúne los requisitos

conternplados en el articulo 82 del CGP, por IO tanto, el Juzgado veintiséis Civil
Municipal de Bucaramanga,

RESUELVE:
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE '

MINIMA CUANTIA, instaurada por DIEGOARMANDO GOMEZ VESGA y MARIA ALEJANDRA G
OMEZ VESGA Quien actua encausa propio y en representación de s "

u menor hija ANTONIA GOMEZ VESGA, Otraves de apoderada ' dicaiju I , contro MARIA DUENAS DE PINZON, EYSON DARIOANAYA MORENO, EMPRESA DE rRANsPORiEs DOM. INGUEZ LTDA., representadolegalmente por MIGUEL ROGELIO DO/vIiN
GUEZ SERRANO, ALLIANZ SEGUROSs.A., representado Iegoimenie por JOSE GABRIEL CARRENO LUNA y EQUIDAD

SEGUROS GENERALES representada iegaiment '
e por YOLANDA REYES VILLAR.Desele el tramite del proceso verbal sumario conforme lo establece capitulo I

del ti'tuiO li del Libro tercero del CGP.

SEGUNDO' NOTIFICAR al extremo demandado de contor id
m ad con IOd nado en el articulo 29i y siguientes del Código General del Piocef-0Or e . . .Í .. d le entrega de los traslados respectivos e Iniormandoie que GISDOEIGiacien O

I I' ` O de diez (IO) dias para contestor la demanda. según IOermin
gãntemplado en el articulo 39i del CGP

- ' ' - IO_ - I s medidas cautelares solicitadas por
TERCERO' Previo O! dïcretotofã sc; le requiere DOF@ CiU@ CODSIILWO nuevoopoderodo de lo DGT@ OC r

» esatxe se
«_ 'ÍIOCL-`no W--«
-QA-5, 5 '«\¿ ____.,_-

_2¿g%&Ci¿›š.»§_ 2943. ._
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por CU; $¡3_5ó9_872. debiendo esfo ser presiødo pør el 20% dg .|\°,

cg/Oda

HQUESE.
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Lertificacion de entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

:És
§\§\

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

r SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9
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JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL
CARRERA 12 N° 31-O8 Tercer Piso

Teléfono: 670 01 13
J2 ôfzfii21.1¢f<«ï<rer&&11;.a1IHi,f1ir!§!L<;f<'ii±¿i_<;>me

BUCARAMANGA, SANTANDER
Noru-¬1cAc1óN PoR Aviso ARTÍCULO 292 DEL c.G.P.

Señores Fecha: DD / MM /AAAA
Nombre: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 20 / 09 / 2018
Dirección: Carrera 9 A N° 99-07
Ciudad: Bogotá, D.C.

No. de Radicación del proceso Naturaleza del proceso Fecha providencia
DD / MM / AAAA

2018-00212-00 / RESPO. CIVIL EXTRACONTRACTUAL /17/05/2018

Demandante (S) Demandado (S)

MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA Y OTRO /MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS

Por intermedio de este aviso se le NOTIFICA el auto proferido por este Despacho el
dia 17, del mes de Mayo del año 2018, el cual resuelve ADMITIR DEMANDA en su
contra. Para proveer la referida notificación, se adjunta copia de la providencia en
comento en dos (02) folìo(s).

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el dia siguiente
al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso.

Asi mismo, téngase en cuenta lo señalado en el articulo 91 del C.G.P.: “...el demandado
podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y sus
anexos dentro de los tres (O3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el
termino de ejecutoria y de traslado de la demanda...”. En este último podrá manifestar lo
que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO

Anexo: Copia informal: Demanda Auto admisorio X Mandamiento de pago _

Dirección del despacho judicial: Carrera 12 N° 31-08 Tercer Piso Bucaramanga,
Departamento de Santander

Sin otro particular;

v/
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ii@PROCESO: DECLARA TIVO -RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUALRAD¡¢ADO: 680014003026-2018-O0212-00
Al Despacho del Senor Juez para proveer. Buccircrnongo, diecisiete (I
mayo de dos mi/ dieciocho (20 I8).

7) de
/ , 7

ii/oYsrELLA ANcHEz iAz
Secretaria dHoc

JUZGAD0 veiivriséis civii Mu~i<:ir›AL
Bucaramanga, di@¢iSie-te (17) de mayo de dos mii dieciocho izoiai

Habiéndose subsanado en debida forma y tiempo la pregei-,ie demand@
gfj%j\T',°2T'\'(âk?íOfåïPOiåfAig:.éãA)o civii sxrRAcoNrRAcruAL DE ~iiNiiviA
ALEJANDRA GOMEZ VESÉA _ 'ARMANDO GOMEZ VESGA y MAiziA
de su menor mig ANTON¡Aqäãx1É'ZC\>JQ en COUSO Dƒ0DlO Y en representacion
Com@ MARIA DUEÑAS DE PINZON ESGA, a traves de apoderada iudicial,
DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTD. EYsoN i›ARio ANAYA MORENO, EMPRESA
ROGELIO DOMINGUEZ SERR N A" represemodo legolmeme por MIGUELlegalmente A O, ALLlAl\lZ SEGUROS S.A., representada

por JOSE GABRiEL CARRENO LUNA y EauioAD sisouieosGZNERALES representada legalmente Y
a por OLANDA REYES VILLAR, se procedeecidir respecto de su admisión

Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos aportados
DCI ¡G Parte actora. observa el Despacho que reúne los requisitos
contemplados en el arti'culo 82 del CG_ _ P, por lo tanto, el Juzgado Veintiséis Civil
Municipal de Bucaramanga,

RESUELVE:
PRlMERO: ADMlTlR la presente d

emanda DECLARATIVA DE RESPONSABIUDADCIVIL EXTRACONTRACTUAL DE 'MINIMA CUANTIA '
, instaurada por DIEGOARMANDO GOMEZ VESGA y MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA quien actua en

causa propia y en representación de "su menor hii_a ANTONIA GOMEZ VESGA, atraves de apoderada judicial contra MARIA DUENAS DE Pl, NZON, EYSON DARIOANAYA MORENO EMPRESA DE TRANSPORTES D, OMlNGUEZ LTDA_, representado
legalmente por MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO, ALLIANZ SEGUROS
S.A., representada legalmente por JOSE GABRIEL CARRE

NO LUNA y EQUIDADSEGUROS GENERALES representada le alg mente por YOLANDA REYES VILLAR.Désele el tramite del proceso verbal sumario contarme lo establece capitulo I
del titulo ll del Libro tercero del CGP.

SEGUNDO: NOTIFICAR al extremo demandado de c nlo ormidad con loi' I 29i si ulentes del Código General del Procesoïrdšúoãlåeegnïéãdlãï cios tragiadâs respectivos e informdndole que disponeiacien -, . - ' te-star la demanda. segun ladel termino de diez ll0l ÚIUS DGI@ CO”
contemplado en el artículo 391 del CGP

. ' ' la_ - d l medidas cautelares solicitadas DOF
TERCERO' Prewol of dïcrefãtorcï sis le requiere DOF@ CiU@ C0“5†”UY° “evoapoderada de ci DC" 9 0 f

CDR
i .So Corro Mt- '
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Eritiegando la mejor de
los colombianos

Certificación de entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.
Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
ABOGADA

UNIVERSIDAD LIBRE
Señores
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E. S. D.

REF: MEMORIAL MEDIANTE EL CUAL SE ALLEGAN CONSTANCIAS ENVIO NOTIFICACIÓN
ARTICULO 291 C.G.P.

DEMANDANTES: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA -DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA
DEMANDADOS: MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 2018-00212-00

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.101.690.143 de Socorro,
abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional N° 302755 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada dela parte demandante en el proceso dela
referencia a través del presente escrito me permito allegar constancia de envío y entrega de la
notificación de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso a los demandados.

Ahora bien, en consideración a que la notificación enviada a la dirección aportada por el señor
EYSON DARIO ANAYA MORENO en el informe de accidentes de tránsito fue devuelta con la
anotación de "no reside” y teniendo en cuenta que desconocemos la dirección de este último, me
permito solicitar señor juez se ordene el emplazamiento al demandado EYSON DARIO ANAYA
MORENO en concordancia con lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 291 del Código General
del Proceso por las razones ya anotadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
1. Artículo 291 del Código General del Proceso.

ANEXOS
1. Constancia de envío de notificación articulo 291 C.G.P. dirigida a ALLIANZ SEGUROS S.A,

(Folios 2).
2. Constancia de entrega de notificación articulo 291 C.G.P. dirigida a ALLIANZ SEGUROS S.A.

expedida por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. (Folios 1).
3. Constancia de envío de notificación articulo 291 C.G.P. dirigida a TRANSPORTES

DOMINGUEZ LTDA (Folios 2).
4. Constancia de devolución con la causal "NO CONTACTADO” dela notificación articulo 291

C.G.P. dirigida a TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA. expedida por SERVICIOS POSTALES
NACIONALES S.A. (Folios 1).

5. Constancia de envío de la notificación artículo 291 del C.G.P. dirigida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES. (Folios 2)

6. Constancia de entrega de notificación articulo 291 C.G.P. dirigida a LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES expedida por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. (Folios 1).

7. Constancia de envio de notificación articulo 291 C.G.P. dirigida a MARIA DUEÑAS DE
PINZON. (Folios 2)

8. Constancia de entrega de notificación articulo 291 C.G.P. dirigida a MARIA DUEÑAS DE
PINZON expedida por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. (Folios 1).

9. Constancia de envio de notificación articulo 291 C.G.P. dirigida a EYSON DARIO ANAYA
MORENO. (Folios 2).

10. Constancia de devolución con la causal "NO RESIDE” de la notificación articulo 291 C.G.P,
dirigida a EYSON DARIO ANAYA MORENO. (Folios 1).

Co
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Calle 22 N° 8-02 Socorro - Santander
Email: ¿osanadiegrgdriguezQ9@gnjgjLr;o_rn

Celular: 3124828343 , L L
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JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL
CARRERA 12 N° 31 -O8 tercer piso

Teléfono: 670 O1 13
j26cmbuc(àï,cendoj. ramajudicial. gou. co

BUCARAMANGA, SANTANDER

CITACIÓN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

Señores Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: ALLIANZ SEGUROS S.A. 29/08 /2018
Dirección: Calle 55 N” 29 - 09
Ciudad: Bucaramanga, Santander

No. de Radicación Naturaleza del proceso Fecha Providencia

DD / MM / AAAA
2018-00212-00 / RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRAC. / 17/ 05 / 2018

Demandante (S) Demandado (S)

MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA Y OTRO / MARIA DUENAS. DE PINZÓN Y OTROS

Sírvase comparecer a este Despacho dentro de los cinco (05) dias hábiles siguientes
a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 8 A.M. a 12
M, y/o de 2 a 6 P.M., con el fin de notifica:-le personalmente el auto que resolvió
admitir demanda en su contra, proferido en el citado proceso.

Remitente
Mi _ __ -s.._._--.___.M_.______.___ ___i _ _., ~.-›, ¬,,__ ,_-.¡ seavi-dos -›,»;; ±,~_<_I;`> NAc1oNALe> QA.

RosANA DIAZ RonR1GUEz ¿f<E<_;.<›.~\W_i __DfìQn_5f I ,I
c.c. N° 1.101.690.143 DE søcørm ±OF,c,NA,___V_§Q9Qm, Ñ
T.P. N° 302755 del C.S. de la J. Í¢¢¬P|A<;«3†ï›.;.-«fm f-_ ;_›~AL Deiewviouo.:

_\±\I@.23f1_&Z.\.-S.C.Qì______-“\
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Ljeitwficacion de entrega

m ›$
los colombianosI /

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:
Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado

efectivamente en la direccion señalada.
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JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL

CARRERA 12 N° 31 -os zercefpiso
Teléfono: 670 0113 íf

j26cmbuc(2ncendoj.rarna¡udicial.qou.co
BUCARAMANGA, SANTANDER

CITACIÓN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

Señores Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA 29/08 /2018
Dirección: Calle 18 N° 13 - 05

Ciudad: Bucaramanga, Santander

No. de Radicación Naturaleza del proceso Fecha Providencia
DD / MM / AAAA

2018-00212-00 / RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRAC. / 17/ 05 / 2018

Demandante (S) Demandado (S)

MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA Y OTRO / MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS

Sírvase comparecer a este Despacho dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes
a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 8 A.M. a 12
M, y/o de 2 a 6 P.M., con el fin de notificarle personalmente el auto que resolvió
admitir demanda en su contra, proferido en el citado proceso.

Remitente

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
C.C. N” 1.101.690.143 DE Socorro
T.P. N° 302755 del C.S. de la J. __ ,_ _ Y _: :_ 0 1 ~

R” i S¡;"j.›;\,¬.~;;¿¿ .›~;-;-:ines NAc|oNALEe S.A.
/C/,_ __ if I iReG|or1AL; 

Í V( - l%ÍìÍi§||/'Í/co†sJ.š›ï<;çc§?\†`:PÃåAceNALoerenvioao.;

*”\'^&~/ 6 en 2,==..+1¿,s,¿.,ë«›=_2-›<=›«--«Firma



18/9/2018 svc1,sipost.co/trazawebs¡p2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=ny002898127co

gg@ l1ii["›:,-ii),-›;fi<'†i;› ii) r`i'i'_¡:j;›f (Ji)
los colombianos

(`ernfic,acion de entrega

Servicios Postales Nacionales S.A. É

Certifica:

72,
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JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL ÉL
CARRERA 12 N° 31 -O8 tercerpiso

Teléfono: 670 0113
j26cmbuc(áicendoj.rarnaiudicialgov.co

BUCARAMANGA, SANTANDER

c1_'rAc1óN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACIQN PERSONAL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

Señores Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 29/08 /2018
Dirección: Carrera 9 A N” 99 - 07
Ciudad: Bogotá, D.C.

No. de Radicación Naturaleza del proceso Fecha Providencia
DD / MM / AAAA

2018-00212-00 / RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRAC. / 17/ 05 / 2018

Demandante (S) Demandado (S)

MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA Y OTRO / MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS

Sírvase comparecer a este Despacho dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes
a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 8 A.M. a 12
M, y/o de 2 a 6 P.M., con el fin de notificarle personalmente el auto que resolvió
admitir demanda en su contra, proferido en el citado proceso.

Remitente
Í A sšiã/ic:ic=ïìïosmiss NAòioNALÉss.A.`*I _

REGIONAL* Q.l§šQ , 'ROSANA DIAZ RODRIGUEZ A ' s imc.c. N: 1.101.690.143 DE socorro ieiiof oo fi oiooioii oeiE~vi0,,, .
T.P. N° aozvss ae1c.s. de la J. §yfi9_,;,gå5gg gggg " E

r§.<¢_H±~_: En B 3.2,;-3,@ Zqg mi
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I los colombianos

Ceititicacion de entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:
›
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72

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.
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JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL

CARRERA 12 N ° 31 -08 tercer piso '
Teléfono: 670 0113

_1`_2_óCm¿>1--1CHcffmfiQi-LQm;au_<cl.Lci@1¿m¿±_§;Q
BUCARAMANGA, SANTANDER

c1_'rAc1óN PARA DILIGENCIA
DE No'r1F1cAcIoN PERSONAL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

Señora Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: MARIA DUEÑAS DE PINZÓN 29/ 08 /2018
Dirección: Carrera 29 N° 51 - 07 Apartamento 502

Ciudad: Bucaramanga, Santander

No. de Radicación Naturaleza del proceso Fecha Providencia
DD / MM / AAAA

2018-00212-00 / RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRAC. / 17/ 05 / 2018

Demandante (S) Demandado (S)

MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA Y OTRO / MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS

Sírvase comparecer a este Despacho dentro de los cinco (05) dias hábiles siguientes
a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 8 A.M. a 12
M, y/o de 2 a 6 P.M., con el fin de notificarle personalmente el auto que resolvió
admitir demanda en su contra, proferido en el citado proceso.

Remitente

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
C.C. N° 1.101.690.143 DE Socorro
T.P. N° 302755 del C.S. de la J.

Firma
sëäfiiöïos rïosTALÉš›N§«šTóÉÍJ§;šà šf/Rx. A " A
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Cernhcación de entrega 5

Servicios Postales Nacionales S.A.
Certifica:

\?3›

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada fue entregado
efectivamente en la direccion señalada. I
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\%§.¿\JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL
CARRERA 12 N° 31 -O8 tercer piso

Teléfono: 670 0113
1'-260m l_2w>fff@@†1dQ11am_1d1¢:1ia@l¿zQ1z¿;Q

BUCARAIVIANGA, SANTANDER

CITACIÓN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

Señor Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: EYSON DARIO ANAYA MORENO 29/ 08 /2018
Dirección: Casa 56 Barrio Toledo Plata Granja Julio Rincon
Ciudad: Bucaramanga, Santander

No. de Radicación Naturaleza del proceso Fecha Providencia
DD / MM / AAAA

2018-00212-00 / RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRAC. / 17/ 05 / 2018

Demandante (S) Demandado (S)

MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA Y OTRO / MARIA DUENAS DE PINZON Y OTROS

Sírvase comparecer a este Despacho dentro de los cinco (05) dias hábiles siguientes
a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 8 A.M. a 12
M, y/o de 2 a 6 P.M., con el fin de notificarle personalmente el auto que resolvió
admitir demanda en su contra, proferido en el citado proceso.

Remitente

RosANA Dmz Ronmcunz ___,_;.¬\ 'W'-\
C.C. N° 1.101.690.143 DE Socorro V _ TALEÉ N¡>¿;\0NAL:5 5- .
T.P. N° 302755 del c.s. de la J. fo- i§¡¿15;\/\c.\os POS ~~ -i
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Servicios Postales Nacionales S.A.
Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9
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PROCESO: DECLARATIVO - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 680014003026-2018-002I2-00

Al Despo ho el señor Juez ínformondo. Sírvose ordenor lo conducenfe.
Bucorom fres (3) de ocfubre de dos mil dieciocho (20 I8).

ANA IQAB BO LA CASTRO
Secret io

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL

Bucoromongo, fres (3) de ocfubre de dos mil dieciocho (20l8}

I.- RECONOCE PERSONERIA o lo en†idad TRANSITAR ASESORES S.A.S represenfonfe
lego/menfe por el Dr. CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO ídenfificodo con
Cédulo de ciudodonío N° 9l'28ó.I8l y porfodor de lo †orje†o profesionol N°
lOI.óó7 del C. S. de lo J., poro que ocfue den†ro de lo presenfe L¡†is como
opoderodo judiciol de lo enfidod demondodo TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA,
en los férminos y poro los efecfos del poder conferido por su represenfonfe lego/
el señor MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO o folio 96 C. I, de conformidod
con lo dispuesfo en el orfículo 74 Ibídem.

2.- ACÉPTESE lo sus†i†ución de poder presenfodo por lo enfídod TRANSITAR
ASESORES S.A.S represenfonfe legolmenfe por el Dr. CARLOS ERNESTO ANGULO
GUERRERO, obronfe o folio IO3 del cuoderno principol, y en consecuencio se
Reconoce personería Q io bro. b/ANA MARIA suA'Ri5z ARCILA ¡<:ien†ificouo con io
CC. N° I'O98.73ó.28ó y porfodoro de lo †orje†o profesionol N° 304.286 del C. S. de lo
J., poro que ocfue en nombre y represenfocíón del demondodo TRANSPORTES
DOMINGUEZ LTDA, en los férminos y poro los efecfos del poder conferido
iniciolmenfe (Fl. 96 C. I), conforme ol Ar†. 75 del C. G. del P.

3.- Revisodo lo escri†uro publico N° IO4O de fecho DIECIOCHO (I8) de ogosfo de
20 I7 que reposo o folios ¡O8 o I T9 en lo que el señor CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI quien funge como represenfonfe lego/ suplenfe de lo enfidod
demondodo LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES confirió poder generol, o lo Dro.
DIANA PEDROZO MANTILLA íden†ificodo con cedulo de ciudodonio N°
I'O95.907. I92, y porfodoro de lo †orje†o profesionol N° 240.753 del C. S. de lo J.,
poro que represenfe o LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES den†ro de lo presenfe
li†is, se RECONOCE PERSONERIA o lo Dro. DIANA PEDROZO MANTILLA ídenfificodo
con cedulo de ciudodonío N° l'O95.907. l92, y porfodoro de lo †orje†o profesionol
N° 240.753 del C. S. de lo J., en los férminos y poro los efecfos del poder conferido
IFls. IO8 o I I9 C. I), de conformidod con lo d¡spues†o en el orfículo 74 Ibídem.

4.- Así mismo v¡s†o codo uno de los cerfificociones oporfodos de SERVICIOS
POSTALES NACIONALES S.A. 472 (fis. I43, 748, 753, I57, IóO, Ió5, Ió8 y I7I) sobre el
envío de los oficios ci†o†orios y noiificociones por oviso o los demondodos, se
observo que el espocio de recibido no se plosmó lo fecho y horo en el cuoles
fueron enfregodos los comunícoclones y en lo porfe superior de codo uno se
indico uno “(...) fecho de oproximoclón de enfrego _' (...)", lo cuol genero
ombigüedod respecfo del dio que se enfregó lo correspondencia; por lo onferior
y previo o resolver lo pefición elevodo por lo porfe oc†oro en memoriol visfo o

si (Í



I73

fo/io 154 respec†o de ordenor el empIozdmien†o del demondodo EYSON DARIO
ANAYA MORENO, el Despacho REQUIERE o lo opoderodo judícíol de lo por†e
demondon†e poro que ollegue cerfificoción emi†ido por lo ofícind de correo en lo
indique lo fecho exoc†o en lo due se efec†uó lo en†rego de los c¡†o†orios y
no†íf¡coc:¡ones por oviso d codo uno de los demondodos, o fín de que se puedo
con†ob¡I¡zdr los †érm¡nos de conformidod o lo es†dbIec¡do en los orfículos 291 y 292
del C.G.P.

5.- F¡nolmen†e se odvíer†e que se dord †rom¡†e ol I goronfio
presen†odo y demós con†es†ociones uno vez sfie..»-refcíírce lo no†¡f¡<:o ón de lo
†o†ol¡dod de los demondodos. /, K

Nor/F/'oUEsE, /'I' /

; DREsRosskro REYE u_=Do
JUEZ

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

El ou†o on†er/'or se no†/'ficó d los porfes por
ono†ocion en Io /isfo de Es†odo N° 158 fi/'odo en un
lugor ooo!/'co de lo $ecre†or¡o e es†e juzgodo o los
8:00 A.M., de hoy 4 de cfubr V e 2018.

,/
ANA ISABE B ILLA CASTRO
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Floridablanca, 18 de Agosto del 2018

DOCTORA
ANA ISABEL CASTRO BONILLA
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL
cra 12 Nr. 31-08 tercer piso
BUCARAMANGA

REF: RAD. 680014003026-2018-00212-00
VEHICULO PLACAS SXR027

faM

En atención a la comunicación de la referencia, respetuosamente me permito
informarle que se registro INJCRIPCIDN DE DEMANDA al vehículo de placas
SXR027 propiedad de MARIA DUENAS DE PINZON identificado con c.c Nr.
27.938.221.

Cordialmente,wzLU MARINA JAIMES ORTIZ
aux adm Oficina Jurídica
Dirección de tránsito y transporte Floridablanca

Elaborado por: Revisado por: 4 ` Fecha 06-06-
2018

Síganos en: Twitte I/¢T›DTFloridabI¿nc Calle › I4r: \_, ' `a 9 N. 8 / Floridablanca
www_transitoiloridablanca.gov.coFacebook: Alcaldía Floridablanca - Otìcial PBX: (57-7) 6 497871 FAX: (57- 7) 6
488598 ini`o@IransitofloridabIanczrgov. EMERGENCIAS: 6485066Colombia - Santander
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Señor Z
Juez veintiséis cIvIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA ø
E. s. D.

Radicación: No. 2018-00212
Demandante: MARIA ALEJANDRA Gómez vEsGA Y ornos
Demandado: MARIA DUENAS DE PINZÓN Y OTROS I , I!

¡ga-›~. (%¡n .sf .gs
¿zw
' 

Referencia: contestación de la demanda

DIANA PEDROZO MANTILLA, abogada, mayor de edad, domiciliada y residente en
Girón, identificada con cédula de ciudadania No. I.095.907.l92 de Girón y
portadora de la Tarjeta Profesional No. 240.753 del C.S de la J., actuando en nombre
y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogota D.C., en
calidad de apoderada general conforme a Escritura Pública N°. 1040 del dieciocho
(I 8) de agosto de dos mil diecisiete (20l 7), otorgada enla Notaría IO del Circulo de
Bogota D.C., por el Doctor Carlos Eduardo Espinosa Covelli, mayor de edad, vecino
de la ciudad de Bogota D.C., identificado con cédula de ciudadania N°.
79.242.457, en su calidad de representante legal suplente de dicha cooperativa, tal
y como lo acreditan la certificación expedida por la Superintendencia Financiera
de Colombia y la referida escritura, comparezca ante su Despacho, en el término
legal a presentar la contestación de la demanda citada en referencia, así como el
contestar demanda, en los siguientes términos:

I. PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

PRIMERO: es cierto, se observa dela licencia de transito N° l0OO35ó5439 la cual obra
en el proceso.

SEGUNDO: es cierto que el dia I I de junio de 2017 en la carrera I7 con calle 55 de
la localidad Ricaurte, entre las 2l :I 6 horas, se presentó accidente de transito entre
los vehículos SXR-027 conducido por el señor EYSON DARIO ANAYA MORENO, el
RGM-397 conducido por la señora MARIA ALEJANDRA GÓMEZ VESGA, y la
motocicleta de placas SAO-óOC conducida por DARVIN AUGUSTO PRIETO
VASQUEZ, así mismo que se registra como pasajeros ANTONIA GOMEZ VESGA
pasajera del vehículo N° 2 y JULIANA VALENTINA CONTRERAS RODRÍGUEZ del
vehículo N° 3 pasajera de la motocicleta.

TERCERO: no le consta a mi representada toda vez que escapa de su órbita
comercial, por tanto, estaremos atento a lo que se pruebe dentro del proceso.

CUARTO: no le consta a mi representada toda vez que escapa de su órbita
comercial, por tanto, estaremos atento a lo que se pruebe dentro del proceso.

QUINTO: no le consta a mi representada toda vez que escapa de su órbita
comercial, por tanto, estaremos atento a lo que se pruebe den†ro del proceso toda

, . vez que la parte actora no aporta prueba documental que asilo acredite.
`- :I LIiQ si vo cAmio ' , . r ¿ _, A i L . . j- cAmi›\LLi-fui-n›o › V . . '
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SEXTO: es ' rto según se observa de la historia clínica obrante en el proceso, se
registró que ingresa la señora MARIA ALEJANDRA GÓMEZ VESGA por dolor en
regional cervical izquierda en región temporal izquierda, leve dolor en hombro
derecho, tórax anterior y en pierna izquierda, paciente que es dada de alta ese
mismo dia con incapacidad de 5 dias. Ahora bien, sobre la menor ANOTNIA GOMEZ
VESGA se registró su ingreso el día I l de junio de 2017, paciente de I4 meses de
edad de quien no se evidencia que comprometan la salud de la menor.

SÉPTIMO: es cierto en el entendida que, como ya se dijo, en la historia clinica se
registró que ingresa la señora MARIA ALEJANDRA GÓMEZ VESGA por dolor en
regional cervical izquierda en región temporal izquierda, leve dolor en hombro
derecho, tórax anterior y en pierna izquierda, paciente que es dada de alta ese
mismo dia con incapacidad de 5 dias. Ahora bien, sobre la menor ANTONIA GÓMEZ
VESGA ingresa paciente de I4 meses de edad de quien no se evidencia que
comprometan la salud de la menor.

OCTAVO: parcialmente cierto en el entendido que, como ya se dijo, en la historia
clínica se registró que ingresa la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA por dolor
en regional cervical izquierda en región temporal izquierda, leve dolor en hombro
derecho, tórax anterior y en pierna izquierda, paciente que es dada de alta ese
misma día con incapacidad de 5 dias. Ahora bien, sobre la menor ANTONIA GOMEZ
VESGA ingresa paciente de I4 meses de edad de quien no se evidencia que
comprometan la salud de lo menor, inclusive como obra en el proceso informe de
medicina legal practicado a la menor ANTONIA el médico forense concluye que
no existen huellas externas de lesiones recientes al momento del examen que
permitan fundamentar una incapacidad médico legal sobre la imposibilidad de
realizar sus labores cotidiana no le consta a mi representada toda vez que escapa
de su órbita comercial, ademas, según se observa de la historia clinica las lesiones
no fueron graves.

NOVENO: no le consta a mi representada todo vez que escapa de su órbita
comercial, por tanto, estaremos atento o lo que se pruebe den†ro del procesa.

DÉCIMO: parcialmente cierto en el sentido que, es cierto que la menor iba en el
vehiculo marca NISSAN, pero no es cierto que el vehiculo haya sido retenido por
esa razón, sino porque los vehiculos se inmovilizan siempre que en un accidente de
transito se presentan lesiones personales o muerte, tal y como lo prevé el código
nacional de transito.

DÉCIMO PRIMERO: no le consta o mi representada toda vez que escapa de su órbita
comercial, ademas la porte actora no aporta documentación que acredite el
vehículo ingreso al concesionario NISSAN y mucho menos aporta el diagnostico de
los daños.

DÉCIMO SEGUNDO: es cierto según factura que obra en el proceso.

DÉCIMO TERCERO: no es cierto ya que no obra prueba del diagnóstico realizado al
vehiculo.

DÉCIMO CUARTO: parcialmente cierto en el sentido que, no es cierto que el vehículo
haya ingresada al concesionario NISSAN y mucho menos del diagnóstico de daños
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ya que no ¡ste prueba dentro del proceso, sobre el valor de pago por grúa es
cierto porque abra factura, pero se desconoce de donde se retira el vehículo ya
que no lo dice.

DÉCIMO QUINTO: no se admite por mi representada todo vez que no le consta ya
que no obra concepto de diagnóstico en el proceso.

DÉCIMO SEXTO: no le consta a mi representada los argumentos de la parte actora
únicamente que existe la factura l8700 por el valor que refiere.

DÉCIMO SÉPTIMO: No le consta a mi representada, sin embargo, no se opone a la
vinculación de la aseguradora ante el hecho de su comprobación por póliza de
seguro que hubiera amparado ol vehículo de placas SXR-027, lo que generaría su
vinculación por coexistencia de seguros.

DÉCIMO OCTAVO: Es cierto que el vehículo de placas SXR-O27 contaba con seguro
de responsabilidad civil extracontractual servicio público póliza AAO49ó53
certificado AAl48408 orden l58 de la agencia de Bucaramanga, tomador
TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, asegurado MARIA DUEÑAS DE PINZON, póliza que
se rige por el condicionado general l50ó20l 5-l 50l-P-O6-OOOOOOOOOOOI ió.

DÉCIMO NOVENO: parcialmente cierto, debido que a mi representada no le consta
las actuaciones realizadas por los demandantes frente a la aseguradora ALLIANZ
no puede manifestar certeza alguna ya que se desconoce, por otro parte, es cierto
que los demandantes presentaron reclamación ante mi representado toda vez que
fue radicada el día O5 de octubre de 2017, por el señor DIEGO ARMANDO GÓMEZ
VESGA, se contestó su solicitud en fecha 27 de octubre de 2017 enla que se realizó
ofrecimiento por los daños reclamados la suma de $ 6.401.738 como indemnización
integral e igualmente se le informa los requisitos para proceder al pago si era su
decisión aceptar el ofrecimiento. Asi mismo mediante la reclamación presentada
por la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA el dia O4 de octubre de 2017 se
contestó su reclamación el 20 de octubre de 2017 en la que se realizó ofrecimiento
por su reclamación la suma de $ 245.905, ahora si realizaron reclamación ante la
compañia ALLIANZ ante la coexistencia de seguros desconocemos si dicha
aseguradora realizo propuesta alguna a los demandantes la que se debe tener
encuentra entonces por el provecho que pretenden obtener y no es permitido por
la ley el enriquecimiento injusto, por lo tanto, no es cierta que no se haya realizado
oferta considerable por mi representada para los demandantes, con el animo de
evitar la congestión judicial y de terminar el caso en concreto mediante acuerdo.

VIGESIMO: No le consta a mi representada toda vez que escapa de su órbita
comercial, así mismo desconocemos que los arreglos que afirma haber realizado al
vehículo corresponda a los daños causadas por el accidente de transito, por tanto,
estaremos atentos a lo que se pruebe.

VIGESIMO PRIMERO: No le consta a mi representada toda vez que escapa de su
órbita comercial, así mismo desconocemos que los arreglos que afirma haber
realizado al vehículo corresponda a los daños causados por el accidente de
transito, por tanto, estaremos atentos a lo que se pruebe en el proceso, sin embargo,
cabe mencionar que si los danos correspondían a la suma de $ 4.900.000 como
afirma el demandante mi representada le ofreció la suma de $ 6.401.738
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consideraötây suficiente para cubrir con los perjuicios pretendidos por el señor
DIEGO.

VIGESIMO SEGUNDO: No le consta a mi representada tada vez que escapa de su
órbita comercial, sin embargo, sería la lógica de la situación, es de tener en cuenta
que, si bien dejo de trabajar por el término de la incapacidad de 5 días otorgada
por la EPS, también es necesario señalar que no dejo de percibir el pago de las
mismas y aun así por mi representada se ofreció la suma de $ 245.905 considerable
y suficiente para cubrir con los perjuicios ocasionados a la señora MARIA
ALEJANDRA GÓMEZ vEsoA.

VIGESIMO TERCERO: No le consta a mi representada toda vez que escapa de su
órbita comercial, sin embargo, es de mencionar que mi representada ha tenido el
animo de conciliar con los demandantes, pero no ha sido posible.

VIGESIMO CUARTO: no es un hecho, sin embargo, no le consta a mi representada.

VIGESIMO QUINTO: no es un hecho, sin embargo, no le consta a mi representada.

II. PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Nos oponemos a todas y cada una de ellas por cuanto carecen de fundamento
factico y jurídico ademas que probatorio que acredite las circunstancias y
elementos por los cuales logren demostrar tanto la responsabilidad como las
presupuestos para ser acreedores de los presuntos perjuicios reclamados que
hagan viable sus pretensiones, frente a cualquier clase de condena que afecte de
manera directa o indirecta los intereses de mi representada, hasta tanto no se
encuentren demostrados los elementos de la responsabilidad civil extracontractual
que se endilga a los demandadas, asi como el cumplimiento de todos y cada uno
de los requisitos legales y contractuales del contrato de seguro, no exista ninguna
violación a la ley o al contrato, no se presenten exclusiones o prohibiciones que
hagan inviable la obligación de reembolsar, reponer, indemnizar o pagar condena
alguna bien sea de manera directa o indirecta frente a los intereses de mi
representada.

Al margen de lo anterior, es necesario tener en cuenta que para que el perjuicio
de lugar a una reparación debe existir realmente; es decir, debe ser cierto y no
ofrecer duda de su realidad. En el presente caso la verdad es que los presuntos
daños tanto patrimoniales como extrapatrimoniales denunciados en la magnitud y
cuantía expresada no son ciertos, se estan magnificando con el Único propósito de
obtener una indemnización no debida, generando un enriquecimiento
injustificado, amén de que los daños que dicen haber sufrido los demandantes no
son atribuibles a los demandados o a mi representada, en atención a que los
involucrados en el accidente de transito ejercían una actividad peligrosa por lo
que se presenta un conflicto de presunciones de la responsabilidad que
finalmente se contrarrestan quedando en cabeza de la carga de la prueba en lo
atinente a la responsabilidad, estando entonces en cabeza de lo parte
demandante probar el supuesto de hecho tal y como lo exige la ley.
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Al respect I profesor JAVIER TAMAYO JARAMILLO para exponer esta tesis cita a
quienes lo han propugnado, como Planio, Ripert y Josserand:

“en caso de existir dos presunciones de responsabilidad, se aplicaría la
responsabilidad con culpa probada (C.C. col, art. 234l) porque al producirse la
colisión en dos presunciones, estas se anulan entre si y, por consiguiente, la victima
debe probar la culpa de quien le causo el daño, poco importa a que haya solo un
daño. Acorde con este criterio, las consecuencias que se derivan de su aplicación
seran las siguientes: si en el debate probatorio ni la victima ni el agente logran
probar una falta en cabeza del otro, el juez debera absolver al demandado, que
no se le probo ninguna culpa".

En el mismo sentido sostiene la jurisprudencia de la Corte Suprema de justicia que:

“Estima la Corte que la presunción de que se habla en el articulo 2356 del C.C., no
determina la responsabilidad en el caso de autos, porque existe una verdadera
compensación de la responsabilidad de la actividad desarrollada por las dos
embarcaciones que chocaron..."

Ahora bien, lo que corresponde a la solidaridad de los demandados pretendida
por la parte actora, es imperioso referirse que no esta llamada a prosperar por
cuanto estamos frente a una entidad obligada en virtud de un contrato de seguro,
dicha obligación surge y se enmarca en los acuerdos y condiciones pactados por
las partes que lo suscriben y por tanto, las aseguradoras estón llamadas a responder
atendiendo siempre los limites y sub limites del valor asegurado, siempre y cuando
se configure las elementos necesarios para la afectación de la póliza, se haya dado
estricto cumplimiento a sus condiciones y las garantías estipuladas. La
responsabilidad entonces, de La Equidad Seguros Generales O.C., se circunscribe
al contrato de seguros celebrado.

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO

Teniendo en cuenta la Teoría General de la Responsabilidad, la parte demandante
es a quien corresponde la carga de la prueba para demostrar el daño cierto sufrido
y la magnitud del mismo, que para el caso se concreta en perjuicios de orden
materia e inmaterial.

Como primera medida hemos de señalar que teniendo en cuenta el artículo 206
del C.G.P., el juramento estimatorio versa únicamente sobre los perjuicios
patrimoniales y no como lo ha hecho la parte actora quien lo ha determinado entre
los patrimoniales y extrapatrimoniales, por tanto, lo objetamos, ya que para el caso
concreto serian el daño emergente de $ 5.634.500 y el lucro cesante en $ l22.952
sumas estimadas por la parte demandante, lo que quiere decir en una suma total
de $ 5.757.452. siendo entonces desfasado la tasación razonada según realiza en
el juramento estimatorio por un valor excedente de $7.81 2.420.

En segunda medida consideramos que no existe dana por el cual se deba
conceder el pago de los perjuicios anteriormente mencionados porque no esta
acreditado, ademas que la parte actora como lo ha admitido, ha realizado
reclamación ante la aseguradora ALLIANZ y mi representada lo que denota un
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abuso del recho de su parte al pretender que la suma solicitada se le pague dos
veces la que claramente puede señalarse con el fin de lograr un enriquecimiento
injusta castigado por la ley, señala la Corte Constitucional en sentencia C-916/02:

" La p().\*ibi/irlrid de limitar iiwrliriiile una regir/ucíóii [cgis/utíi-*Li el derec*/10 a /ri
it'cpai~'(ic'i`óii de los duiios ocrzsíriiirirlos por el delito, ciinip/cf vai'ia.s'firiulirlur/es
/cgi'ii'riicis. Eiz przfnicr lugar, pei~-n~ii'l'e un e¡'ei'c.'ic'i`0 cf/'ecrri'v0 del c/efi~'c'cli.0 ul r/c'bi`¢/o
proceso y dc/ derechryi de dfj/¿firm por parte del prr_›ce.s'adr›, ¿ji-iieii podrá
cr›iiitrm=crtir ¡9i'eteri,s'í0r1es de reparucióifi de per;/'i1icfiÍ0s, con base en ci'it(fri`os
(1/2¡`ctiv(›s, siii qiier/ui' uhsolirtciriieiite librado (1 /(1 (Iiscrecíoii(ilídad dc'/ji,rc›:p(1ir'u
/(ifi/ìicíóiii del il-'uloii' del c/uña (›casiÍr›ii¢id0 por /Li coiir/i,rc't(1 punible. En scgzirirlri
/iigur, íiiipidc que una iiideiiiiiízucíóii de peijiiicius a\'cc*.s'ivriiiicrite riiicfiosu
tir'uii.s_'/orii-ic' la jiisiicia pci-ia/ en una K/iisriciii eseiiciriliiieiite ifiiiicíícritii-'(1 ri
i'cmliamri`cr. En tercer lugar, _/ricílifra el i-'rastableciiiiieiito de los rlereclios de /us
iictiiiias _v peij¡'ii(iI1Íca(/os dcwtro de pai'áiiic'ti'r›s i'(/zrirfirib/cs, sifii que piicduii
//sigui' u ei1i'íc¡iwcci'.sc de iiliciiiierci iii/ii,\'ri`/ìcridci, cil rcrcibii' iimi íiic/(*iiiriízucíóri que
siipcrc el vu/r›1r' de los (/años c_jƒ¿fctívaii1eiile cuilisados

Por otra parte, como lo ha señalado la ley y la jurisprudencia, la parte actora es
quien le incumbe demostrar el supuesto de hecho de lo que persigue al ser de su
interés sacar avante sus pretensiones, así las cosas, corresponde acreditar el
perjuicio material alegado, pero se observa que no demuestra las circunstancias
que permitan afirmar la presunción que la jurisprudencia ha señalado para su
reconocimiento tada vez que no se encuentra acreditada mediante soporte sólido
y fidedigna, teniendo en cuenta que tuvo que haber recibido el pago de las
incapacidades como es del caso de la señora MARIA ALEJANDRA, así las casas la
falta de prueba acarrea la desestimación de sus pretensiones.

Por tanta, apela al íntegra criteria del señor Juez para la estimación razonada y
coherente de los perjuicios que se pretenden y logren ser probados según su
condición legal de manera objetiva.

Por último, sobre los perjuicios reclamados se debe precisar que se entiende por
Daño Moral o pretium doloris, en su evolución jurisprudencial dado por la Honorable
Corte Suprema de Justicia en su sentencia del I8 de septiembre de 2008 M.P.
William Namén \/argas, “el que incide o se proyecta en la esfera afectiva a inferior
de la persona, al generar sensaciones de aflicción, congoja, desilusión, tristeza,
pesar, etc." (Casación Civil I3 mayo 2008, SC-O35-2008, Expte. l IOOI-3103-O06-l 997-
09327-OI).

En el caso concreto, es importante recordar el pronunciamiento de la Honorable
Corte Suprema de Justica - Sala de Casación Civil respecto de la tasación de los
perjuicios morales, dentro del expediente I IOOI-3103-O35-1999-O2l9i-OI, M.P.
William Namén Vargas, del 9 de julio de 2010:

“No obstante,“[superadas algunas corrientes adversas y, admitida por esta Corte
la reparación del daña moral sin mas restricciones para fijar su cuantía que las
impuestas por la equidad (ex bono et aequo) conforme al marco concreto de

' t f' t1 circuns anclas ac icas (cas. civ. sentencias de 21 de julio de I922, XXIX, 220; 22 de
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agosto de 24, XXXI, 83), a partir de la sentencia de 27 de septiembre de 1974, es
su criterio inalterado, la inaplicabilidad de las normas penales para su tasación,
remitiéndose al arbitrium iudicis, naturalmente, ponderado, razonada y coherente
según la singularidad, especificación, individuación y magnitud del impacto, por
supuesto que las características del daño, su gravedad, incidencia en la persona,
el grado de intensidad del golpe y dolar, la sensibilidad y capacidad de sufrir de
cada sujeto, son variables y el quantum debeatur se remite a la valoración del
juez", estimando “apropiada la determinación de su cuantía en el marca factica
de circunstancias, condiciones de modo, tiempo y lugar de los hechos, situación o
posición de la víctima y de los perjudicados, intensidad de la lesión a los
sentimientos, dolar, aflicción o pesadumbre y demós factores incidentes conforme
al arbitrio judicial ponderado del fallador" (cas. civ. sentencia de I8 de septiembre
de 2009, exp. 20001 -31 O3-O05-2005-00406-OI )."

IV. EXCEPCIONES DE MERITO A LA DEMANDA

Sin perjuicio de que el señor juez declare de oficio aquellas excepciones que
aparezcan probadas durante el procesa, me permito oponerme a la prosperidad
de las pretensiones con las siguientes razones de hecho y de derecho:

1. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES
PELIGROSAS:

Coma es de común conocimiento, cuando se presenta un dana a un tercero en el
ejercicio de la conducción de vehículos automotores, la responsabilidad se
configura a la luz de las actividades peligrosas.

En efecto, ha dicho la jurisprudencia en Sentencia de la Corte Suprema de Justicia
-Sala de Casación Civil y Agraria, MP. Carlos Ignacia Jaramillo Jaramillo, del 23 de
octubre de 2001 que:

“si peligrosa es la actividad que, debido a la manipulación de ciertas o al ejercicio
de una conducta específica que lleva ínsito el riesgo de producir una lesión o
menoscabo, tiene la aptitud de provocar un desequilibrio o alteración en las fuerzas
que - de ordinario - despliega una persona respecto de otra, la presunción de
culpa que, por su ejecución, ha entendido la jurisprudencia de la Corte que
consagra el artículo 2.356 del Código Civil, únicamente puede predicarse en
aquellos casos en que el daño proviene de un hecho que la razón natural permite
imputar a la incuria o imprudencia de su autor, es decir, quien tenía el gobierno o
control de la actividad, hipótesis ésta que no sería aceptable en frente de un
tercero, como lo sería el peatón o el pasajero de uno de los automotores".
(ResaItado fuera de texto).

Situación que para el presente caso se aplica toda vez que la colisión se presentó
entre los vehiculos SXR-027 conducido por el señor EYSON DARIO ANAYA MORENO,
el RGM-397 conducido por la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, y la
motocicleta de placas SAQ-óOC conducida por DARVIN AUGUSTO PRIETO
VASQUEZ.
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También e ' e reiterada jurisprudencia colombiana en la que se establece para la
responsabilidad civil derivada de actividades peligrosas, una presunción de
responsabilidad en contra del autor, también llamada presunción de causalidad,
consistente en que sólo podra exonerarse el autor de un hecho al probar un factor
que destruye el nexo causal con el daño ocasionada, a saber: Caso fortuito, fuerza
mayor, hecho exclusivo de un tercero.

En conclusión, el régimen aplicable en tratandose de actividades peligrosas, es el
de presunción de culpa en favor de la víctima, donde el causante del daño podra
exonerarse de responsabilidad probando diligencia y cuidado al momento en que
realizó la actividad, así como la destrucción del nexo causal por medio de una
causa extraña.

De otra parte, en nuestra jurisprudencia se ha dejado sentado que en el marco de
las actividades peligrosas basta con que le sea atribuible una conducta activa o
pasiva a determinada situación. En consecuencia, es de vital importancia
determinar a quién le es atribuida la consecuencia del ejercicio de la actividad
peligrosa lesiva para las personas a sus bienes, acudiendo para ello a la noción de
guardian de la actividad, derivada de la Teoria francesa de la guarda. A la luz de
esta teoria se entiende que existe presunción en contra del guardian de la
actividad peligrosa por la falta en la guarda del objeto con que se desarrolla la
actividad, asumiendo que el guardian es quien en virtud del derecho de propiedad
sobre la cosa tuviese el deber de dirección, con independencia de quién ejerza en
sí misma el control sobre la actividad.

En consecuencia y de acuerdo a lo anterior, la parte actora debera demostrar los
tres elementos de responsabilidad, para así poder predicar responsabilidad
patrimonial de los demandados.

2. HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE LA VICTIMA

El principio fundamental en que se basa la culpabilidad de la victima esta
expresado en el aforismo “VOLENTI NON FIT INIURIA" respecto del cual anota LALOU
que, si la victima por consentimiento ha aceptado un riesgo, no puede luego
quejarse del perjuicio que resulte de esa aceptación.

Asi mismo, las hermanos HENRI Y LEON MAZEAUD al referirse a este tema expresan
lo siguiente:

“La culpa de la víctima debe presentar los caracteres
generales de la culpa. Indudablemente es una “culpa contra
ella misma", pero es también una culpa para con el
demandado, puesto que, al participar en la realización del
daño, perjudica a este último. Por lo tanto, nada puede
cambiarse en los principios: se compararó la conducta de la
víctima con la de un tipo abstracto y habra que preguntarse
qué habría hecho aquel otro en su Iugar".I

I HENRI LÉON MAZEAUD, Tratado Teórico y Practico de la Responsabilidad Civil, Tomo
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AI analizar deprecada excepción, la actividad de la víctima MARIA ALEJANDRA
GÓMEZ VESGA fue determinante para la realización del riesgo creado por la
actividad peligrosa como es en este caso la conducción, ante la inobservancia al
deber objetivo de cuidado y autoprotección que se exige para este tipo de
actividades, lo que se constituyó enla causa del daño, es decir, que entre su hecho
y el daño existe relación de causalidad que rompió el nexo existente entre la
actuación del EYSON DARIO ANAYA MORENO y el daño, todo vez que conducía
excediendo el límite de velocidad permitida. Por lo tanto, la actividad imprudente
e irreflexiva del demandante fue la causa eficiente del dana, como de manera
clara se desprende de las pruebas que obran en el expediente.

Sobre este punto estimo necesario mencionar el pensamiento de la Honorable
Corte Suprema de justicia:

(...)

“De lo cual resulta que si, aunque culposo, el hecho de
determinado agente fue inocuo para la producción del
agente dañoso, el que no habría ocurrido sino hubiese
intervenido el acto imprudente de otro, no se configura el
fenómeno dela concurrencia de culpas, que para los efectos
de la gradación cuantitativa de la indemnización gozará el
artículo 2357 del Código Civil. En la hipótesis indicada solo es
responsable, por tanto, la parte que, por último, tuvo la
oportunidad de evitar el daño y sin embargo no lo hizo."2

Resulta, pues, incuestionable, por los argumentos expuestos, que también esta
excepción se encuentra debidamente probada, y la consecuencia juridica no
puede ser otra diferente que su declaración, como respetuosamente lo solicitamos.

3. COEXISTENCIA DE SEGUROS

Señala el código de comercio las obligaciones de la aseguradora ante la
ocurrencia del siniestro, pero así mismo fijas las obligaciones del asegurado para
que el contrato de seguro pueda afectarse, y ello requiere que el asegurado o
beneficiario deben dar noticia de la ocurrencia de los hechos - aviso del siniestro,
pero como lo señala el articulo 1076 el asegurado estara “obligado a declarar al
asegurador, al dar la noticia del siniestro, los seguros caexistentes, con indicación
del asegurador y de la suma asegurada. La inobservancia malicioso de esta
obligación le acarreara la pérdida del derecho a la prestación asegurada".

Afirma la parte demandante que ademas de existir póliza de responsabilidad civil
extracontractual para el vehiculo de placas SXR-027, también contaba con póliza
todo riesgo con la aseguradora ALLIANZ, de la cual desconocemos las coberturas
y si la misma aseguradora realizó ofrecimiento ante una posible reclamación por
los demandantes.

2 C.S.J. Sala de Casación Civil, Sentencia abril 30 de l97ó.
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Según co pto N0. 2001036918-2. Septiembre 26 de 2001, realizado por la
Superintendencia financiera de Colombia se entiende el coaseguro como:

“De la norma transcrita se infiere que el coaseguro se presenta cuando el
asegurado promueve o asiente la celebración de un acuerdo entre dos o mas
entidades aseguradoras, con el fin de distribuir entre ellas el interés y riesgos
asegurados, cuya formalización esta sometida a la obligatoria reunión de las
condiciones establecidas en el artículo IO94 del aludido código, aplicable por
remisión expresa del mismo articulo I095, es decir, se requiere que concurran “(...)
I. Diversidad de aseguradores; 2. Identidad de asegurado; 3. Identidad de interés
asegurado, y4. Identidad de riesgo".

El coaseguro se "usa", como dice el profesor J. Efrén Ossa Gómez3 por voluntad del
asegurado"(...) porque desea hacer partícipes del seguro a dos o mas
aseguradores. O coadyuvar lo distribución técnica del riesgo. O proveer, mediante
un seguro adicional con otro asegurador, a la protección de un incremento
sobreviniente de su interés asegurable (...)"››.

En vista de lo anterior es menester señalar que el asegurado no cumplió con su
obligación de informar la coexistencia de seguros según lo señala el artículo l07ó,
para lo cual respetuosamente solicito se declare la presente excepción y proceda
a dar aplicación al inciso segundo según la norma en mención.

4. EXCLUSIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO POR CAUSAL DE N° 2.7 DESATENCIÓN
DEL CONDUCTOR DE SENALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO.

Como lo señala el articulo ló02 del código civil el contrato es ley para las partes, en
este caso es de mencionar el vehículo de placas SXR-027 contaba con seguro de
responsabilidad civil extracontractual servicio público póliza AA049653 certificado
AAI 48408 orden I58 de la agencia de Bucaramanga, con vigencia desde el IO de
diciembre de 2017 hasta el IO de diciembre de 2017, tomador TRANSPORTES
DOMINGUEZ LTDA, asegurado MARIA DUEÑAS DE PINZÓN, póliza que se rige por las
condiciones generales contenidas en la forma l50ó20l 5-I 501-P-06-000000000001 I 6
el cual se establece los amparos, exclusiones, limites, sublimites, entre otros, y esta
póliza cuenta con un deducible del IO % mínimo I SMMLV.

En el condicionado general se menciona en el acapite 2. EXCLUSIONES, Numeral
2.7. “CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDE SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO,
CAREZCA DE LICENCIA VIGENTE, O CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO
ASEGURADO", tengamos en cuenta que, las señales reglamentarias son aquellas
que se fijan por una autoridad y las cuales se encuentra reglamentada en el código
nacional de transito la que se define como “Dispositivo fisico o marca especial.
Preventiva y reglamentaria e informativa, que indica la forma correcta como deben
transitar los usuarios de las vías" por lo que hace parte entonces el semaforo el cual
según argumentos del demandante fue omitido por el conductor asegurado.

3 Teoria Gerieizil del Seguro, El coritraio. Segunda Edición actualizada. Editorial Temis, Bogota.
" 1991. á miro
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Bajo esta ' unstancia, si se encontrare probada la omisión de la señal de transito, Z
solicito respetuosamente al despacho se declare la presente excepción a favor de /-
mi representada en cumplimiento del contrato de seguro.

5. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO
DE SEGURO SUSCRITO

Es necesario señalar que en virtud de lo contemplado en el artículo IO44 del Código
de Comercio, el asegurador puede proponer al beneficiario, todas las excepciones
que podía alegar contra tomador y asegurado si son personas distintas.

En caso de un remoto fallo adverso, el mismo debe circunscribirse a lo pactado por
las partes en el contrato de seguro, seguro de responsabilidad civil extracontractual
servicio público póliza AA049ó53 certificado AAI 48408 orden l58 de la agencia de
Bucaramanga, con vigencia desde el IO de diciembre de 20l7 hasta el IO de
diciembre de 20l7, tomador TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, asegurado MARIA
DUEÑAS DE PINZÓN, vehículo asegurado SXR-027, precisando que la cobertura
otorgada se encuentra limitada en las condiciones particulares y que se rige por
las condiciones generales contenidas en la forma l50ó20l5-l50l-P-0ó-
000000000001 I 6, todo lo cual se anexa con esta contestación; no pudiéndose en
consecuencia, proceder a una condena por fuera de los derroteros señalados y
acordados por los contratantes.

¿LIMITE DEL vALoR Asec-;uRADo.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., expidió la seguro de responsabilidad civil
extracontractual servicio público póliza AA049ó53 certificado AAI 48408 orden I58
de la agencia de Bucaramanga, con vigencia desde el IO de diciembre de 20l 7
hasta el l0 de diciembre de 20I 7, tomador TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA,
asegurado MARIA DUEÑAS DE PINZON, póliza que se rige por las condiciones
generales contenidas en la forma I5062015-l50l-P-06-000000000001ió que hace
parte integra de la misma en cuanto hace referencia, entre otros, al valor
asegurado, sublimites, deducibles y exclusiones, amén de las normas jurídicas que
regulan el contrato de seguro, contrato que contempla, entre otros, los ampararos
y coberturas de Responsabilidad Civil Extracontractual Daños a Bienes de Terceros
por ló0 SMMLV, es decir, la suma de $ I l8.034.720, en el caso que prosperara una
o cualquiera de las pretensiones de la parte actora, le solicito al señor Juez, se
tenga en cuenta las coberturas aseguradas y demas estipulaciones que rigen el
contrato de seguro mediante las condiciones particulares que se encuentran en
la póliza como las previstas en el condicionado general, contrato de seguro
pactado libremente por las partes en el ejercicio de su autonomia privada.

El sustentojurídico de esta afirmación lo encontramos en el articulo I079 del Código
de Comercio que dispone:

“el asegurador no estara obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma
asegurada, (...)

WãYü Lš CTG. 35 $8 48 - tí Esquina I Tel: - 3-šl??^«^¬ I LW, -tf laequidadsegura
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7.DISP BILIDAD DEL VALOR ASEGURADO.

En casa que prospere condena alguna a la indemnización de las pretensiones de
la parte demandante, solicito al señor Juez se tenga en cuenta la disponibilidad
del valor asegurado conforme a lo dispuesto en el artículo llll C.Co., esto por
cuanto en la medida que se van cancelando siniestros con carga a un contrato
de seguro, el valor asegurado se va agotando y esto ocurre porque las sumas
aseguradas no son fijas y en la medida que se afecta y pagan los siniestros, van
agotandose paulatinamente.

Por lo tanto, en el eventual caso de que se profiera fallo condenatoria o con
responsabilidad, este debera indicar que la suma a indemnizar por parte de LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., se ceñira a lo pactado contractualmente y a
la disponibilidad del valor asegurado existente al momento de la eventual
condena.

a. Excercióu GENÉRICA o iNNoiviiNADA

De conformidad con lo dispuesta en el artículo 282 del C.G.P., en el evento en que
el señor Juez encuentre probados los hechos constitutivas de otras excepciones,
sírvase declararlas probadas y reconocerlas oficiosamente en la sentencia a favor
de LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

VII. PRUEBAS

INTERROGATORIO DE PARTE

- DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA, en su calidad de demandante a quien
formularé interrogatorio con el lleno de las formalidades previstas, con el fin de
obtener información acerca de las circunstancias de tiempo modo y lugar de
ocurrencia de los hechos, asi como de los argumentos sustento de los perjuicios
reclamados. Persona que puede ser ubicado en la CALLE 3 A SUR # I I-I5 BARRIO
LA FLORESTA DEL MUNICIPIO DEL SOCORRO a través de su apoderada DRA.
ROSANA DIAS RODRIGUEZ en la dirección CALLE 22 # 8-O2 DEL MUNICIPIO DEL
SOCORRO, CELULAR 3124828343.

- MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, en su calidad de demandante a quien
formularé interrogatorio con el lleno de las formalidades previstas, con el fin de
obtener información acerca de las circunstancias de tiempo modo y lugar de
ocurrencia de los hechos, así como de los argumentos sustento de los perjuicios
reclamados. Persona que puede ser ubicada en la CALLE 3 A SUR # ll-I5 BARRIO
LA FLORESTA DEL MUNICIPIO DEL SOCORRO O a través de su apoderada DRA.
ROSANA DÍAS RODRIGUEZ en la dirección CALLE 22 # 8-02 DEL MUNICIPIO DEL
SOCORRO, CELULAR 3l 24828343.

› EYSON DARIO ANAYA MORENO en su calidad de demandado como conductor
del vehiculo de placas SXR-027, a quien formulare interrogatorio con el fin de
obtener información acerca de las circunstancias de tiempo, modo y lugar que
acarrearon los hechos objeto de litigio. Persona que puede ser ubicado enla CASA

si ro cms t '_ _
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56 BARRI TOLEDO PLATA GRANJA JULIO RINCON DE LA CIUDAD DE
BUCARAMANGA o a través de su apoderado judicial. Â,

DOCUMENTALES.

o Caratula de la póliza AA049653 certificado AAl48408 orden l58 de la
agencia de Bucaramanga.

0 Condiciones General N° l50ó20l 5-l50l-P-O6-OOOOOOOOOOOI l 6.

- Reclamación de oiEoo ARMANDO oarviEz vEsoA de fe-crio 28 de
septiembre de 20l 7.

ø Respuesta de reclamación de DIEGO ARMANDO GÓMEZ VESGA, emitida
por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., el día 27 de octubre de 201 7.

o Reclamación de MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA de fecha 04 de
septiembre de 20l 7.

~ Respuesta de reclamación de MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, emitida
por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., el día 20 de octubre de 20l 7.

VIII. NOTIFICACIONES

. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., en la carrera 35 # 48-I 2 esquina, de
Bucaramanga. Teléfono: 6577722 ext.: 362I - 3I3297l343 E-Mail:
diana_pedrozo@Iaequidadseguros.coop.

IX. ANEXOS

- Las mencionadas en el acapite de pruebas.

Del señor Juez, con todo comedimiento,

AL _ ¿O ,
DiANA'/Munoz ìANriLLA 7 `
Representante Judicial Diìáto V- Agencia Bucaramanga
CC. I.095.907.T92 expedi en Girón
T.P. 240753 C.S. de la J.
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TOMADO
DIRECCI N
ASEGUR DO
DIRECCI N
BENEFICI RIO
DIRECCI N
DESCRIq¡ÍClÓN

DATOS ENERALES
TRANSPORTES DoiviiNeuEz LTDA
CLL 18 # 13-05
MARIA DUEÑAS DE PINZON

TERcERos Ai=EcTADos
o
DEL RIESGO

DEIAI-LE

5Mp¡|_ notIana@notiene.com

EMAIL

E-NINL notiene@notiene.com

NITI Q: 800202298
THJ M CNIL 6712021

NIT/x 27938211
THJ MOVIL

NIT/x TERCEROS VRS
TEuMoviL 0

DEscRiPcióNCIUDAD E
DEPARTAM NTO
LOCALIDAD
DIRECCION

J;Asssim›on›«.uwsnxvi.†.;m.›~r.s±;.n:›x~¶an›¢i¢¬.=

PLACA UNI A
COLOR
NUMEROD MOTOR
NUMEROD CHASIS
NUMEROD SEIÉE

Lswrwszctm

øwwwzmn

MARCA/TIPO (Codigo Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS

CANAL DE \i¡ENT
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

BUCARAMANGA
SANTANDER
BUCARAMANGA
CLL 15 # 13-05

5
SXR027
AMARILLO
G4HCAM 120355
MALAB51GABM589756
MALAB51GABM5B9756
DIRECTO
INCLUIDO
INCLUIDA

HYUNDAI GRAND i10 CITY TAXI MT

si-ste.”
AccEsdRios DETALLE

VALOR ASEGURADO

,m»n<.=Awi.=mn\.;¢«im

ssscwsxsfr
COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

cuina DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED %
DED VALOR PRIMA

mv-.usqanwsfc-in-›s«s=¢unAu›i.=L±›ai.vr.†L¿ui»n«›smims.«swnwwwø›=m.vis

Protección Patrimonial

Lesiones
Homicidio

i

Asistencia juridica en proceso penal

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico 00%
Daños a Bienes de Terceros SMMLV 160-00 10.00%
Lesiones o Muerte de una Persona SMMLV 160,00 ,00%
Lesiones o Muerte de Dos 0 Mas Personas SMMLV 320.00 1,00 SMMLV

.00°/ii
,0O%
00%
,O0°/ri
,0O%

$,00
$.U0
3.00
$.00
$.00
5.00
$.00
$00

' VALOR ASEGURADO TOTAL PRIMA NETA GASTOS IVA TOTAL POR PAGAR
I sa41,509,s4a.0o 1 $559,551.00 I j $39,528.00 I $649,079.00

nur

nxmemxwt

COASEGURO INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA

I-> mgl'Eš°> ==aU'-i"Io021C1»irQu'”> .OP

I I coMPAÑiA l PARTiciPAcióN cóDiGo I ' NOMBRE i›ARTicii=AcioN
l % 000063294695 j ARiAs DURAN Rusiav xENiTH %.
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El .fzìt

La mora en el pago de la prima 0 certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. EI pago extemporaneo de la prima, no
convalida Iajmora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firmaj del presente documento certifico que he leido de manera anticipada en Ia página web de La Equidad http://www.Iaequidadseguros.coop/, el clausulado
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañia de seguros; información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo,
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantias del contrato
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifica que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
CLAUSULIADO N°. E q_ -3!

APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO

CONSULTE NUESTRA PAGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS,COOP
Linea Segura 018000919538
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sEGuRo _ ,RCE sERvIcIo PUBL _4 eQU¡ od
POLIZA FACTURA I* › 5e mms

AA049653 AA151714 I

INI=oRNIACIóN GENERAL
COD. PRODUCTO comado PRODUCTO RCE SERVICIO PUBL
COD.AGENCIA AANB408 CERTIFICADO 153 DOCUMENTO Nuevo TEL: 6577722 Y 6433323
AGENç|A BUCARAMANGA D|R|5ç¢|ÓN CARRERA 35 No. 4a-12 - CABECERA

FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA DE LA POLIZA ¡=E¢|-¡A DE IMPRESIÓN
' 07 12 2016 L DEsDE 1 Io ` 12 I 2016! HDRA I 24:00 1 Io Io 2o1a `

_____ _ _HASTA 10 12 I 2017 HORA 24:00___ M__,,,_~ __
DATOS GENERALES
TOMADOR TRANsI>oRTEs DoMINGuEz LTDA NITICC aopzozzsa
DIRECCIÓN CLL 18 #13-05 E-MAIL noIiene@noIiene.com TELÍMOVIL 6712021

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA POLIZA

SE EXPIDE LA PRESENTE POLIZA PARA AMPARAR EL PARGUE AUTOMOTOR DE TRANSPORTES DOMINGUEZ SEGUN COMUNICACION RECIBIDA DEL
TOMADOR 24/11/2016

OBJ ETIVO: I
INDMENIZAR LAS PERDIDAS ECONOMICAS PROVENIENTES DE LESIONES CORPORALES Y/O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCERAS PERSONAS
CONFORME LO PREVISTO EN LOS DECRETOS 170 Y 171 DE 2001

~AM§›ARAos;
-DANos I=IsIcos cAusADos A BIENES DE TERCEROS I
-DANOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS I
-cosTAs DEL PROCESO CIVIL `
-GAsTos DE ASISTENCIA .IURIDICA PENAL
-AMPARO PATRIMONIAL
-PERJUICIOS MORALES
-LUCRO CESANTE
'EL LUCRO CESANTE SY DAÑO MORAL OPERAN HASTA EL VALOR ASEGURADO ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA. i

'DEDUCIBLE: 10% MIN 1 SMMLV

'TARIFA gVA INCLUIDO) RCE 160/160/320 SMMLV
-TAXIS U BANOS $649.079

ESTA POLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-OOOOOOOOOOOOOI16.
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LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO ._ QUE EN ADELANTE SE LLANIARA LA
EQUIDAD, CON SUIECION A LAS CONDICIONES DE
LA PRESENTE POLIZA, INDEMNIZARA HASTA POR LA
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARATULA
DE LA POLIZA O EN SUS ANEXOS LOS PERIUICIOS
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS. DERIVADOS DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE
INCURRAELASEGURADODEACUERDOALALEGISLACION
COLOMBIANA, POR LESION_ MUERTE O DANOS A BIENES
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVES DEL VEHICULO
AMPARADO. SIEMPRE QUE LE DEMUESTREN AL
ASEGURADO IUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA
DE SUS ACCIONES U OMISIONES. DE ACUERDO CON LOS
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEEINIDOS EN
ESTA POLIZA O EN SUS ANEXOS.
LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIIVIIENTO A
LA VICTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS
PRESTACIONES QUE LE RECONOZCAN ALASEGURADO.

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE
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TERCEROS.

1.1.2. DAÑOS CORPORALES CAUSADOSA LAS PERSONAS.

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL
ASEGURADO SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

I.I.4. ASISTENCIA JURIDICA AL ASEGURADO QUE SE
PRESTARA A TRAVES DEL APODERADO DESIGNADO
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO
ANTE LA JURISDICCION PENAL, CIVIL O INCIDENTE
DE REPARACION INTEGRAL, OUE SE INICIE COMO
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DANOS EN ACCIDENTE
DE TRANSITO. CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL
VEHICULO DESCRITO EN LA CARATULA DE LA POLIZA.
INCLUYENDOGESTIONESTENDIENTESALADEVOLUCION
DEL AUTOMOTOR.

1.1.5. LUCRO CESANTE
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LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTEAMPARO CUANDO
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES
CAUSALES:

2.1. MUERTE O LESIONESAOCUPANTES DEL VEHICULO
ASEGURADO.
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2.2. MUERTE. LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHICULO NO SE
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O
SERVICIO DEL VEHICULO ASEGURADO. ASI MISMO SE
EXCLUIRAN LOS PERIUICIOS CAUSADOS A TERCEROS
CUANDO EL VEHICULO SE ENCUENTRE BAJO LA
CUSTODIA DE UN TALLER.

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE,
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2,6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINOGENAS DEL
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES
REGLAMENTARIAS DE TRANSITO, CAREZCA DE LICENCIA
VIGENTEODECATEGORIAPARACONDUCIRELVEHÍCULO
ASEGURADO.

2.8. DANOS CAUSADOS CON EL VEHICULOS A LAS
COSAS TRANSPORTADAS EN EL.

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL
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ASEGURADO. SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO
GRADO INCLUSIVE. TENGA LA PROPIEDAD. POSESION O
TENENCIA.

2.10. DANOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHICULOS.
CAUSADOS POR VIBRACION. PESO ALTURA O ANCHURA
DEL VEHÍCULO.

2.11. LA CONDUCCTON DEL VEHICULO ASEGURADO
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO
1NCLUS1\/E CUANDO ESTA CONDUCCTON SE REALICE
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION 1NDEB1DA O POR
HURTO.

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON
SOBRECUPO. TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA
PÓLIZA: O SE DESTINEALA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO
AUTOMOVILISTICO DE CUALQUIER INDOLE, O
CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO (EXCEPTO GRUAS
REMOLCADORAS O TRACTOMULAS) REM()LQUEN A
OTRO VEHICULO. CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.13. CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO SEA
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCIAS
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL
SINIESTRO.

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O
SEA E`MBARGADO¬ SECUESTRADO O DECOMISADO.

2. I 5. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICION
LEGAL.

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA,
BOLIVIA, ECUADOR, PERU Y VENEZUELA.

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCION VOLCANICA,
MAREIADA, INUNDACIONES CRECIENTES O
I\/IODIFICACION DE LA ESTRUCTURA DE LOS ATOMOS.
2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCION,
REBELIÓN, SEDICION, ASONADA, MOTIN.

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA EQUIDAD.

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE POLIZA
UNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE
SEÑALADOS EN EL NUMERAL I.1.

š̀ïii §›ì§i\I`§I§,š* \\`Í-š,§§§§L§š.§, I!§ II É
š»;'.§š}I'§§§ §

La suma asegurada señalada en Ia carátula, limita la responsabilidad
de La Equidad así:
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3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor
máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a
bienes materiales de terceros., con sujeción al deducible pactado.

3.2. El límite muerte O lesiones a una persona es el valor máximo
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola
persona.

3.3. El límite muerte o lesiones a dos o mas personas es el valor
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de
varias personas pero sin exceder para cada una. en ningún caso del
limite para una sola persona indicado en el numeral anterior.

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso
de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños
corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT),
y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de
Seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales.

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3.
de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de
la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros
exceden el límite o limites ase furados, La E uidad Solo res onderáS
por dichos conceptos en proporción a la cuota que le corresponda
en la indemnización.
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4.1. AMPARO DEASISTENCIAJURIDICAALASEGURADO
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los
serviciosjurídicos de asistencia y representación en el proceso penal
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la
autorización expresa del asegurado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe. no se
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni
tratándose de apoderados de oficio.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los
siguientes:
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de
tránsito hasta antes de la Audiencia de lmputación (incluye trámite
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004.
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia
restaurativa. definido como el proceso en el cual la víctima y el
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca
de un resultado rcstaurativo, a través de los mecanismos tales como
la conciliación cxtraprocesal y la mediación (articulo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: Dc conformidad con lo preceptuado en
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad.
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.
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Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral,
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con
su ayuda. logren solucionar el eonflicto que les enfrenta (artículo
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de
oficio cuyo minimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión.
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución dejusticia
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez
finaliza la Audiencia de lmputación y se extiende hasta la Audiencia
de Formulación dela Acusación, solicitud de preelusión o aplicación
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio ala etapa dejuicio una vez concluida la Audiencia
de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa
también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la
Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara
la responsabilidad penal del acusado previa solicitud expresa de
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella,
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el articulo
103 ibídein con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fómiulas
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el
contrato de seguros debidamente celebrado.

4.2. AMPARO DE ASISTENCIAJURIDICAALASEGURADO
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCION CIVIL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los
servicios jurídicos de asistencia y representación dentro del proceso
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehiculo
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el
asegurado o por la persona a quien él autorice.

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los
siguientes:

DMNSTRAINO
CGNT.$3 ARQ EIIECUT Q
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corxcitiiveiou IU DICIAL 20 20

45 is

SENTENCIA zo to 25
CONSIANL 10 S0 25
TOTAL 165 120 165

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia
del hecho que da base a la prestación del serviciojurídico.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia
del hecho que da base a la prestación del serviciojurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o
administrativo:

a) Contestación dc IaDemanda: Comprende el pronunciamiento
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante
presentado ante el funcionario competente, acreditándosc la
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por
parte del despachojudicial.

b) Audiencia de Conciliación: Sc refiere a la intervención
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo
conciliatorio.

c) Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo
con la mejor conveniencia.

d) Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que
en primera instancia resuelve cl litigio presentado. Se acredita con
copia dc la misma O el archivo multimedia equivalente.

e) Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y
del trámite ante el superiorjerárquico (luego del trámite de segunda
instancia en caso de haberse surtido).
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La asistencia jurídica será contratada directamente por LA
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni
tratándose de apoderados de oficio.

La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma
independiente delos demás amparos. El reconocimiento de cualquier
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la
responsabilidad dc La Equidad, ni debe entenderse como señal de
aceptación de la misma.

4.3. AMPARO DEASISTENCIA.IURIDICAALASEGURADO
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia
dc la póliza.

ALDENCVÄS DE CONCLIACION PREJUDKZIAL (NCLUYE AUDB\JCV\S <flN`l`RAVB\IClONALES Y DE jvêïtriyïnåìiìuïuìägì/ 1?
OONCLVXCION) SNLDV

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del
siniestro eii cl importe de la indeinnización pagada por La Equidad,
ISOÓZÍ) I 5-I 50l -N`l_-P«0(I-0000(lIl0000000I ló I5062015-l50l-I'-06-00(l000000000tìl ló

eovided



pero el valor asegurado se considerará inmediatainente restablecido
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento. la prima
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del
siniestro hasta el vencimiento de la póliza.
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Por Inutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean
estipuladas en la carátula de la póliza:

6.1. Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las
causales de exclusión indicadas en los numerales 2.6 y 2.7 de estas
condiciones.

6.2. Peijjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los
perjuicios Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del
tercero mediante Sentenciajudicial debidamente ejecutoriada, junto
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son:

- Perjuicio moral:
- Daños a bienes constitucionales y convencionales.
- Daño ala salud (perjuicio fisiológieo o biológico), derivado dc una
lesión corporal o psicofísica
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Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá
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dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) dias hábiles
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer
la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad
de toda demanda, procedimiento o diligencia. caita. reclamación.
notificación. o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de
acuerdo con la presente póliza.

Acudir a las audiencias y deinás diligencias a las que sea citado por
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La
Equidad podrá deducir de la indeinnización el valor de los perjuicios
que le cause dicho incumplimiento.
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La Equidad pagará la indeinnización a que está obligada dentro del
mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el
asegurado o la victiina hayan demostrado la ocurrencia del siniestro
y su cuantía según los términos del artículo l077 del Código de
Coniercio.

Los pagos se realizarán por parte de La Equidad siempre que exista
responsabilidad del asegurado de aciierdo a la ley.

En caso de que la reclamación O los documentos presentados para
sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentas. o si. en apoyo de
ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos. o si
el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con
su complicidad o por su culpa grave o inexcusable. se perderá todo
derecho a indemnización bajo la presente póliza.
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El deducible determinado para cada ainparo enla carátula de la póliza
es el inonto o porcentaje del daño indemnizable que invariableinente
se deduce de esta y que, por tanto. la Equidad no está obligada a
pagar dentro de la indemnización.

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes
contratantes.
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Este terminará por las siguientes causas:

a. Por no pago de la prima.

b. A la terminación O revocación del contrato.

c. Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva.

d. La enajenación del vehículo producirá automáticamente la
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y
cuando se infomie de esta circunstancia a La Equidad. dentro de los
diez (10) días Siguientes a la fecha de la transferencia.
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El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos:

l2.I. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la
tarifa de coito plazo.

12.2 Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado
aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el
seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta
póliza, siempre y cuando fuere superior. En este caso. la aseguradora
devolverá al asegurado. la paite de prima no devengada.

No obstante lo anterior. si la Republica de Colombia entrare
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Paráfrafo: La rima a corto lazo será e uivalente a la rima aS
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento
(10%) sobre la difereiicia entre dicha prima a prorrata y la anual.

a/ fa@ '*% ea tf» Lt tf I ff *fit i\~¿tt»;.sIt

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza

Cualquier aclaración que deban hacerse las paites para la ejecución
de las estipulaciones anteriores. deberá consignarse por escrito y
será prueba suficiente de la notificación. la constancia del envío del
aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección
registrada por las paites.
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El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo
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Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial a
otras entidades. procese, reporte, conserve. consulte, suministre o
actualice cualquier información de carácter financiero y comercial
desde el momento de la solicitud de Seguro a las centrales de
información o bases de datos debidamente constituidas que estime
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de
bases de datos, las normas y autoridades lo establezcaii.

W
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La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se
regirán de acuerdo a la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados
con el presente contrato. se fija como domicilio de las partes la
ciudad especificada en la carátula de la póliza, en la República de
Colombia.
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Línea Bogota
7 46 0392

Línea Segura Nacional
01 8000 919 538

Desde su celular marque

#324
24 horas de los 365 días del año le entregara

el mejor servicio y todo la a†ención
que usted necesita

wwwlaequidadseguroscooio
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Du incuria: OSCAR VELASCO Doulno liimno -Señores Q

SEGUROS LA EQUIDAD S.A. - -
Bucaramanga

l
Ref.: Accidente de tránsito causado por taxi de placas SXR 027
Fecha del siniestro: 11-06-2017
Asunto: Reclamación Extrajudicial de Indemnización.

l
r

DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA, identificadotcon la C.C. 91.111.167 de Socorro, por medio del presente
escrito solicito la reparación integral de los daños causados generados por el vehiculo de Transporte Terrestre
Automotor Individual de Pasajeros “Taxi” de placa SXR 027 asegurado mediante póliza de seguro de
responsabilidad extracontractual No. AA049653 con vencimiento el 10/12/17, tomada por la señora MARÍA
DUEÑAS PINZON, identificada con C.C. # 219382211; con base en los siguientes:

iiiiaciiosz
I

El dia 11 de junio de 2017, mi hermana, MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA se movilizada con su
menor hija de catorce meses de edad, ANTONIA GOMEZ VESGA, en el vehiculo de mi propiedad de
placas RGM 397, marca Nissan Sentra, cuando al ir transitando por la calle 55 de la ciudad de
Bucaramanga, al momento de cruzar la carréra 17, encontrándose el semáforo en verde, fue embestida
por el vehiculo de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros "Taxi" de placa SXR O27, quien
se paso el semáforo en rojo. `

El golpe que dio el vehiculo de Transporte Terrestre Automotor individual de Pasajeros "Taxi" de placa
SXR 027 al vehiculo de placas RGM397,_riiarca Nissan Sentra, de mi propiedad, fue por el costado
izquierdo, sin embargo, dada la fuerza del impacto por la velocidad que llevaba el taxi, mi vehiculo realizó
un giro forzoso que por acción de rebote golpeó una motocicleta, de manera tal que el vehiculo presentó
daños en las latas de los dos costados, especialmente los costados traseros, en las puertas, baúl,
defensa, guardabarros y, además, le generó daños mecánicos.

1.

2.

3 Por la fuerza del golpe causado por el taxi de, placa SXR 027, el vehículo de mi propiedad, no pudo seguir
transitando por sus propios medios por cuanto quedó inmovilizado.

4 Dada la gravedad del impacto, tanto mi hermana, MARlA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, como mi sobrina,
ANTONIA GOMEZ VESGA, menor de 14 meses al momento del accidente, tuvieron que ser trasladadas
por una ambulancia a la clinica "La Merced" de Bucaramanga.

. Al haber estado involucrada en el accidente una menor de 14 meses de edad, los vehiculos que hicieron
parte del siniestro fueron trasladados a los patios de la Dirección de Transito de Bucaramanga, el cual
tuvo que ser transportado por una grua, habida cuenta que por la gravedad de los daños causados no
podia transportarse por si mismo toda vez que con el impacto se daño la llanta trasera izquierda, el rin de
la misma, el amortiguador y el chasis.

5

6 El dia 22 de junio de 2017, mi vehiculo fue retirado de los patios de la Direccion de Transito de
Bucaramanga, mediante grúa y fue llevado al concesionario de Nissan para un diagnóstico y cotización de
una eventual reparación de los daños causados por el accidente.

7 El vehiculo permaneció en los talleres autorizados de la Nissan, de donde fue necesario trasladado has el
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Mi vehiculo no solo sen/ia para transportarme a cumpIir con mis compromisos Iaboraies y personales, sino
que, además, era utilizado para ias diligencias familiares requeridas, especialmente para que mi señora
madre, mi hermana y mi sobrina pudieran realizar sus, actividades dentro y fuera dei municipio.

RELACION Y TASACION DE PERJUICIOS

Los daños causados por el vehícuio de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros “Taxi” de
piaca SXR 027 cubierto por Ia póiiza expedida por Ustedes, son ios siguientes:

Matenalesz '

1 Dano Emergente futuro:
I
I

Reparación dei vehícuio de mi propiedad de placas RGM397, marca Nissan Sentra, Ia cual asciende a
Ia suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA
Y CUATRO PESOS ($11.547.474,oo) ($11.547.474,oo), sin inciuir IVA; conforme con Ia cotizacion de
Ia Concesionaria de Nissan.

Se adjunta otra cotización emitida por SERVICAMPEROS, de menor costo, por Ia suma de SEIS
MILONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATROCIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($6.584.i50,oo)
sin incluir IVA.

TOTAL DAÑO EMERGENTE FUTURO: ONCE MILLÍONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ($11.§47.474,00)

ã
2 Dano Emergente presente:

Pago de servicios de grúa para transportar mi vehiculo, asi:
a) Transporte dei vehícuio RGM 397, en grúa,šeI dia 22 de junio de 2017, desde los patios de Ia

Direccion de Tránsito de Bucaramanga hastatei anitio viai en Bucaramanga, conforme a conforme
a factura # 18572 de INTERGRUAS SAS, por Ia suma de OCHENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS PESOS M/MCTE ($83.300,o§›)

b) Transporte dei vehícuio RGM 397, en grúa de los taiieres autorizados de Ia Nissan ai taiier "Servi-
camperos", conforme a factura # 18646 de INTERGRUAS SAS de fecha 27 de julio de 2017, por
Ia suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MILDCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($142.800,oo)

c) Transporte del vehiculo RGM 397 desde Iaš ciudad de Bucaramanga y hasta ei municipio del
Socorro el dia 22 de agosto, conforme et factura # 0921 expedida por la empresa AMG
COLOMBIA CAR, por vaior de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,oo)

1
Avalúo técnico cobrado por Ia Dirección de Tránšito de Bucaramanga ei 20 de junio de 2017, por Ia
suma de CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS ($45.620,oo)

Costo cotización Nissan Sentra de placas RGM§397 por SERVICAMPEROS, conforme a recibo de
caja # 13348 del 22 de julio de 2017, por la suma šde OCHENTA MIL PESOS ($80.000,oo) M/CTE

i

Costo cotizacion reaiizada por Nissan por valor de CIENTO DOS MIL PESOS ($102.000,oo) M/CTE

Pago del servicio de custodia del vehícuio RGMš397, conforme a factura # 18700 de INTERGRUAS
SAS de fecha 22 de agosto de 2017, por la suma de CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL
CUATROCIENTOS PESOS ($428.400,oo) “

Sen/¡nin de transnnrie nariiniiiar en ei mie he tenido nue incurrir nara Iransnortarme teniendo en
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hasta Bucaramanga para atender los reouerimientos generados con ocasión del accidente, por la
suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($50Q.O00,oo) /'/

TOTAL DANO EMERGENTE PRESENTE -QUEÉINCREMENTA A MEDIDA QUE PASA EL TIEMPO-2 DOS
MILLONES DOCIENTOS CUARENTA MIL TRECIENTOS VEINTE PESOS ($2.240.320,00)

iTOTAL RECLAMACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS EN EL SINIESTRO: TRECE MILLONES SETECIENTOS
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($13.787.794,oo)

PRUEBAS
Anexo las siguientes:

O

Ó

Copia del video de la ocurrencia dei siniestro (CD)
Copia dei informe policial de accidente de tránsito con sus anexos (croquis) (4 fls)
Cotizaciones emitidas por Nissan y por Seif\riCamperos (6 fls)
Copia facturas de venta y/o recibo de caja de gastos de grúa y de custodia dei vehícuio (6 fls)
8 fotografías del estado dei vehiculo con ocasión del accidente (4 fls)

ANEXOS

Documentos relacionados como pruebas
Copia de mi cédula de ciudadania (1 fl)
Copia de Ia Tarjeta de propiedad del vehiculo placas RGM 397, marca Nissan Sentra (I fl)
Copia del SOAT y revisión tecnico mecánica (1 II)
Declaración extrajuicio de ia no existencia de seguro que ampare ei vehícuio de placas RGM 397,
marca Nissan Sentra, a excepción del SOAT (2 fls)
Copia de la cedula y pase dei conductor del vehiculo, señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA (2
fls)

NOTIFICACIONES:
Las recibiré en la calle 3 A Sur # 11-15, barrio La Floresta, dei municipio del Socorro. Teléfono celular 310
7785721 y/o 317 5211980; e-mail: diargove@_yahoo,com y/o steIIavesni@hotmaiI.com

Atentamente.
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Bogota, 27 de octubre del 2OI 7 wy

Señor
DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA
mail: diargOve@yahOO.Com
Calle 3 A Sur # I I - 15, Barrio Floresta
Cel.: 3107785721
Socono

Asunto: Siniestro: I0O5ó389 - RCE
Póliza: AA049653 - BUCARAMANGA
Asegurado: MARIA DUEÑAS DE PINZON
Tomador: TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA

Respetado senor Gomez:

En a†ención a su comunicación relacionada en el asunto, actuando en calidad de propietario del vehículo
de placa RGM397 y tercero afectado como consecuencia del accidente de transito ocurrido el día I I de
junio del 2017, en el cual se vio involucrado el vehiculo de placas SXR027 asegurado por esta Compañía de
Seguros, a través de la Cual solicita el reconocimiento y pago de indemnización, nos permitimos manifestar lo
siguiente:

I. Esta aseguradora expidió la póliza de seguro RCE No. AA049653, amparando al vehiculo de placa SXR027
y otorgando cobertura para entre otros, los riesgos derivados dela Responsabilidad Civil Extracontractual
como se describe en la Caratula de la póliza.

ll. Las condiciones generales de la póliza de seguros de RCE No. AA049653 señalan:

T. AMPAROS
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO CooPERATIvo, OuE EN ADELANTE SE DENOMINARA
LA EOUIDAD, CON SUIECION A LAS CONDICIONES DE LAS PRESENTE POLIZA INDEMNIZARA HASTA POR
LA SuMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERIUICIOS
MATERIALES CA uSADOS A TERCEROS, DERIvADoS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
EN OuE INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACION COLOMBIANA, POR LESION,
MuERTE O DANOS A BIENES DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAvES DEL vEHI'CuLO AMPARADO,
SIEMPRE OuE SE LE DEMUESTREN AL ASEGURADO IUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA DE Sus
ACCIONES u OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS RIESGOS ASUMIDOS POR LA EouIDAD Y DEEINIDOS
EN ESTA POLIZA O EN SUS ANEXOS.

lll. EL artículo l.lO3 del Código de Comercio define el deducible como la “Cláusula Según la Cual el asegurado
debe soportar una Cuota del riesgo O de la pérdida, O afrontar la primera porte del daño...” Al respecto
las Condiciones generales de la póliza previamente mencionada, en su numeral 9 consagran: “el
deducible determinado para cada amparo de la póliza es el porcentaje del daño indemnizable que
invariablemente se deduce de esta y que por lo tanto, Siempre queda a cargo del asegurado".

IV. En virtud de lo anterior, es necesario precisar que la cobertura de Responsabilidad Civil otorgada mediante
la póliza No. AA049653 tiene establecido un deducible del 10% mínimo I salario mínimo mensual legal
vigente para el año 201 7, suma que debe Conciliarlo directamente con el asegurado.

« , rrrrrrrrsi si I
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Con base en lo detallado anteriormente y una vez analizada la totalidad de documentos aportados para
el estudio del reclamo LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. le informa que le ofrece a título a transacción
la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($6.401.738.oo)
M/Cte como indemnización integral por todos los perjuicios ocasionados.

Tenga en cuenta que el ofrecimiento antes realizado nace de evaluar los daños evidenciados de acuerdo
a las fotoaratías aportadas frente a las cotizaciones suministradas por usted, donde se valoran las
operaciones necesarias para la reparación del vehículo de placa RGM397, se toma la cotización mas
económica en mano de obra y repuestos, luego de suma el valor acredito en daño emergente por valor
de $1 .O80.i20, por último se resta el valor correspondiente al deducible (I smmlv) pactado en la póliza de
seguro que ampara el vehículo de placa SXR027.

Cabe también aclarar que el impuesto del IVA solo se tendra en Cuenta cuando se ailega factura de
venta debidamente cancelada, siempre y cuando esta también cumpla con los requisitos del artículo 617
del estatuto tributario, ya que de esta manera es la única que se logra comprobar el pago total de los
daños causados a su bien.

“En el evento de aceptación y para autorizar el giro correspondiente, le solicitamos diligenciar y autenticar
la cons†ancia de indemnización y paz y salvo, así mismo diligenciar los formatos adjuntos en los espacios
señalados en color gris, de forma clara, legible con huella y número de identificación. Una vez
diligenciados adjuntar copia de la cedula ampliada al 150, remitir los documentos en original a la agencia
de su ciudad.

El anterior ofrecimiento lo realiza La Equidad Seguros Generales O.C. a título de transacción, por lo que no
debe entenderse como aceptación de responsabilidad, interrupción de la prescripción O compromiso de
indemnización y su validez es de 30 días calendario a partir de su recepción."

Cordialmente,

ff”
` › 1.* _

FREDY DANIEL GOMEZ
Tecnico de indemnizaciones
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Ref.: Accidente de transito causado por taxi de placas SXR 07.7
Fecha del siniestro: II-06-2017 I _ _
Asunto; Reclamacionixtraiudiclal de indemnizaciónI

MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, identificada con la C.C. 37.948.739 de Socorro, por medio del presente
escrito solicito la reparacion integral de los danos causados Qelloiaöoä DGI' et VQIIIÉUIQ Se Tl_a“$P°iIe Teliesile
Automotor individual de Pasajeros “Taxi” de placa exe 027 asegurado mediante pollza de_ seguro de
responsabilidad extrmontractual No. AAM9653 con vencimiento el 'lol'l2I17, tomada por la senola MARIA
DUENAS PINZON, identificada con C.C. it 27 938.211', con base en los siguientes:ã HECHOS:

I. El dia ii de 'junio de 2017 me movilizaba con mi menor hija, ANTONIA GOMEZ VESGA, de catorce mesesde edad al momento del accidente, en el vehiculo de placas RGM 397, marca Nissan Sentra', de propiedad
de mi hermano. oleeo ARMANDO sbulez viassri. identificado con cc. II ei .miei expedida en
Socorro. Cuando Iransiiaba por la calle 55 de la ciudad de Bucaramanga. al momento de cruzar la carrera
I7, encontrándose el semaforo en verde, fui embestida por el vehiculo de Transporte Terrestre Automotor
Individual de Pasajeros "Taxi" de placa SXR 027, quien se paso el semaforo en rojo.

2. El golpe que dio el vehiculo de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros “Taxi” de placa SXR ,
027 al vehiculo que yo conducta, dada la fuerza del Impacto por la velocidad que llevaba el taxi, genero que
tanto mi hija como la suscrita suirieramos traumatismos en nuestra humanidad, por lo que debimos se-
trasladadas en una ambulancia ala clinica “La Merced' de Bucaramanga.I

3. I-Iabida cuenta los golpes recibidos tuve que mantener reposo por el termino de diez (IO) dias, conformi
incapacidad establecida por Medicina Legal.

4. Adicionalmente se generaron daños a la vida de relacion o danos fisiologlcos de la suscrita y de mi r
hija, habida cuenta los cambios que se han generado en nuestra cotidianidad por el evento trau
sufrido', toda vez que a consecuencia del accidente no solo se ha afectado mi vida -pues ader
nerviosismo que ahora me genera el solo hecho de montar en carro- se suma el ver a mi bebita '
emocionalmente por cuanto `a partir del evento traumático presenta problemas para conciliar el s
despierta asustada. llora constantemente, su nerviosismo es ostenslble y se ha visto alterada su traRELACION Y TASACION DE PERJUICIOS

Los daños causados por ei vehiculo de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros ”¬
SXR 027 cubierto por la póliza expedida por Ustedes, son los siguientes:

I. MATERIALES: '

1. Lucro Cesante:
I) Conforme al dictamen de Medicina Legal lo correspondiente a diez (IO) dias de

suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CII
SESENTAY SEIS CENT A\iOS tS2A5.905,6i5I

2. Daño Emergente presente:I) Gastos en seniicio de transporte en los que he tenido que incurrir, por cue
del vehiculo es mi hermano y lo utilizaba para sus diligencias personal
también era utilizado por el nucleo familiar, especialmente por la suscrita
que pagar para poder transporiflrme dentro y fuera del municipio. T
carrera minima en mi lugar de domicilio, municipio de Socorrr
OCHOCIENTOS i$3.8i)(l,ooI NIICTE, contados desde el ii de jut'
octubre del mismo ano, ascienden ala suma de QUINIENTOS MIL P

I›
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TOTAL DANOS MATERIALES: SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS
CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($745.905,66)

II. INMATERIALES O MORALES:

1. Daño ala vida de relación o daño fisiológico j
i

I) En razon de la tristeza, la congoja, ei sufrintiento que me causó el haber expuesto a la muerte mi
vida y la de mi menor hija, ante la irresponsabilidad del conductor del taxi; el haber estado en una
clinica y sufrir la afectación que le ha generado el accidente a mi hija, quien desde el accidente
tiene problemas para conciliar el sueño, se despierta asustada, llora constantemente y se ha visto
alterada su tranquilidad. El daño moral para la suscrita se tasa en la suma de CINCO (5) salarios
minimos mensuales vigentes.

ii) En razón a que la mayor afectación la sufrióimi menor hija, ANTONIA GOMEZ VESGA, quien por el
accidente ha presentado problemas para conciliar el sueño, pesadillas y llantos inesperado, la
suma de DIEZ (10) Salarios minimos mensuales vigentes.

TOTAL DAÑOS INMATERIALES O MORALES: ONCEMILLONES SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS ($11.065.755,00) M/CTE, O, LO CORRESPONDIENTE A DIEZ (10) SALARIOS
MINIMOS MENSUALES VIGENTES AL MOMENTO DE ENTREGA DE LA INDEMNIZACIÓN

PRUEBAS

Anexo las siguientes: I
I

o Copia del video de la ocurrencia del siniestro (CD)
~ Copia del informe policial de accidente de transito con sus anexos (croquis) (4 fis)
o Copia de fomiulario único de reclamación de los prestadores de servicios de salud por servicios

prestadores a victimas de eventos catastróficos y accidentes de tránsito expedido por DROMEDICA S.A. (4
fis) j

- Copia valoración e incapacidad expedida por el lnspltuto de Medicina Legal (1 fls)
¢ Autorización del dueño del vehiculo para que la suscrita lo condujera, asi como el hecho de que con el

mismo era utilizado cuando lo requería para transportarme con mi hija y realizar mis diligencias dentro y
fuera de nuestro domicilio, debidamente autenticadp(1 fl)

Aneiros
Documentos relacionados como pruebas 1 L
Copla de mi cédula de ciudadania (1 fl) f *
Copia de ml pase de conductor (1 fls)
Copla de aportes al Sistema de Seguridad Social dpi mes de junio (salud) y mayo (pensión) de 2017 (3 fis)
Registro Civil de Nacimiento de mi hija, ANTONIA (¿3ÓMEZ VESGA (1 fis)

NoTlFlcAc|0NEs;
'i

Pio

.CO

Las recibire en la calle 3 A Sur # 11-15, barrio La
3119596 y/o 317 5211980' email' maleqgföìhotmail es

Iresta, del municipio del Socorro. Teléfono celular 318
sleliavesni@hotmai|.com. . , - y/o

Atentamente. ,l

\

MARIA E N ÓMEZ VESGA
C.C.# 37. .739 Socorro

i

l
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Bogoló D.C., oclubre 20 del 201 7

Señora
MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA
Calle 3 A Sur No. ll - l5 Barrio La Flores†a
3183119596 - 3175211980
malego@no†maiI.es; s†ellavesni@ho†mail.com
Socorro (San†ander)

Asun†o: Sinieslro 10056389 - BUCARAMANGA
Póliza AA049653 - Romo RCE
Tomador TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA
Asegurado MARIA DUEÑAS DE PINZON

Apreciada Senoro María Alejandro:

En a†ención a su comunicación relacionada en el asun†o, obrando en calidad de
†ercero lesionado y madre de la menor ANTONIA GOMEZ VESGA lesionada en el
accidenle de †rónsi†o ocurrido el dia ll de junio del 2017, en el cual se vio
involucrado el vehículo de placa SXR027 asegurado por esla Compañía de
Seguros; a †ravés de la cual solicila el reconocimienlo y pago de indemnización,
nos permilimos manifes†ar lo siguienle:

Es†a aseguradora expidió la póliza del asun†o amparando los riesgos descri†os en la
caralula dela póliza suje†os a las condiciones generales de produclo, el cual define
su alcance en el numeral (l°) es†ableciendo:

Amparos:
“La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperalivo, que en ade/anle se
denominará La Equidad, con sujeción a las condiciones de las presen†e póliza
indemnizará hasla por la suma asegurada es†ipulada en la cara†ula de la póliza o
en sus anexos, los perjuicios ma†eriales causados a lerceros, derivados de la
responsabilidad civil ex†racon†rac†uaI en que incurra el asegurado de acuerdo a la
legislación colombiana, por lesión, muerle o daños a bienes de lerceros,
ocasionados a †ravés del vehículo amparado, siempre que se le demueslren al
asegurado judicialmen†e como consecuencia de sus acciones u omisiones, de
acuerdo con los riesgos asumidos por La Equidad y definidos en es†a póliza o en sus
anexos.”

Asi mismo, en el numeral (2°) dedicado a las exclusiones dispone: La Equidad
quedara exonerada de loda responsabilidad bajo el amparo cuando se presen†e
una o varias de las siguienles causales:

2.16. “Los perjuicios ocasionados por el asegurado que eslén cubierlos por el seguro
obIiga†orio de daños corporales causados a las personas en accidenle de †ransi†o
(SOAT), el FOSYGA o por el sislema genera/ de seguridad social en sa/ud, riesgos
profesionales y pensiones.

, ~ _ ..
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El Código del Comercio, ordenamien†o jurídico que rige el con†ra†o de seguro, en
su arficulo l.077 es†ablece la carga de la prueba la cual corresponderó al
asegurado con la finalidad de demosfrar la ocurrencia del siniesfro, la
responsabilidad en el mismo así como la cuanfia de la pérdida, si fuere el caso.

A su vez, en el arficulo I.O4I del mismo ordenamien†o define las obligaciones a
cargo del beneficiario como:
“Las obligaciones que en es†e †i†ulo se imponen al asegurado, se enfenderón a
cargo del fomador o beneficiario cuando sean esfas personas las que esfén en
posibilidad de cumplirlas”.

En la documenfal aporfada para soporfar su reclamación reposa dicfamen
médico legal en el cual se defermina incapacidad definifiva de IO días sin secuelas
medico legales al momenlo del examen.

En esfe orden de ideas, la cerleza del perjuicio hace relación a la evidencia y
seguridad de su exisfencio, independienfemenfe de que sea presen†e o fufura,
mienlras que la evenfualidad precisamenle se opone a aquélla caracferisfica, es
decir, es incierfo el daño “cuando hipoféficamenfe puede exisfir, pero depende
de circunsfancias de remola realización que pueden suceder o no y, por lo †an†o,
no puede considerarse a los efeclos de la responsabilidad pafrimonial.

Con base en lo defallado anferiormenfe y una vez analizada la fofalidad de
documenfos aporfados para el esfudio del reclamo LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES O.C. le informa que le ofrece a fifulo a lransacción la suma de
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS ($245.905.oo) a
†í†uIo de indemnización infegral, es decir por fodo concepfo.

En caso de no eslar de acuerdo se debe aporfar lo siguienfe:

ø Cerfificación de aseguradora que acredife a†ención, cuonfia y
Agolamienlo de los amparos del SOAT. y Fac†ura(s) originallesl
debidamenfe canceladalsl de los gaslos médicos incurridos, en exceso del
SOAT con la descripción de cada uno de los procedimienfos médicos
efecfuados. (Solo si la cuanfía fue ago†ada.)

o Formulario de aufoliquidación al sisfema de seguridad social en caso de ser
independienfe o cerfificación de ingresos y refenciones del úlfimo año,
cerfificación laboral, con especificación de la razón social, salario y liempo
laborado, grado de escolaridad, en caso de ser frabajador, para efecfos de
liquidar la incapacidad, lodo vez que es el documenfo que permife
deferminar los ingresos con los cuales se coliza a dicho sislema.

ø Incapacidad definifiva expedida por medicina legal legible, donde figuren
las secuelas de la menor de edad.

jm, Cra 90 N“99-G7 1 Tel, 5122 f_&¿v H .»,›.›wlaequrdcdseguros >L
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En el evenlo de aceplación y para au†orizar el giro correspondienfe, le solicifamos
diligenciar y aufenficar la cons†ancia de indemnización y paz y salvo, asi mismo
diligenciar los formafos adjunfos en los espacios señalados en color gris, de forma
clara, legible con huella y número de idenfificación. Una vez diligenciados adjunfar
copia de la cedula ampliada al 150 y cerfificación bancaria, remifir los documenfos
en original a la agencia de su ciudad.

El an†erior ofrecimienfo lo realiza La Equidad Seguros Generales O.C. a †i†ulo de
fransacción, por lo que no debe enlenderse como acepfación de responsabilidad,
inferrupción de la prescripción o compromiso de indemnización y su validez es de
30 días calendario a par†ir de su recepción.

1
/“ //i

f .Q

Cordialmen,†§/, ¬,,›±f'
, , ' fi/ 1/1”
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Analisfa indemnizaciones Dirección General

CQPIA TOMADOR: TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA
ASEGURADO: MARIA DUEÑAS DE PINZON
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
ABOGADA

UNIVERSIDAD LIBRE

Señores

*ISIREF; MEMORIAL MEDIANTE EL cuAL sE ALLEGA coNsTANcIA ENTREGA NOTIFICACIONES ARTICULO !T'-`-~- -
291 Y 292 CODIGO GENERAL DEL PROCESO

DEMANDANTES: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA -DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA
DEMANDADOS: MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 2018-00212-OO

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadania N° 1.101.690.143 de
Socorro, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional N° 302755 expedida por
el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada dela parte demandante
en el proceso de la referencia, teniendo en cuenta el requerimiento hecho por su
Despacho mediante el auto de fecha tres (O3) de Octubre de dos mil dieciocho (2018), a
través del presente escrito me permito indicar que de acuerdo con las constancias de
entrega expedidas por la Empresa de Servicio Postal Autorizado 472, y que obran en el
expediente, los demandados recibieron las notificaciones en el siguiente orden y en las
fechas que me permito indicar:

1) Referente a LA EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, la Citación para
notificación personal articulo 291 C.G.P. fue devuelta con la anotación "Ni
CONTACTADO”, el día 10 de Septiembre de 2018, razón por la cual dicha citación se
envió nuevamente siendo efectivamente recibida en la dirección el día veinticuatro
j24j de Septiembre de 2018 como se avista en las constancias de entrega:

É', II'r,_.I*i›-,, |~
® los colonllïanos 2

Servicios Postales Nacionales S.A.
Certifica:

Que el envio descrito en la gula cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la direccion senalada.
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Calle 22 N° 8-02 Socorro - Santander
Celular: 312 482 8343

Email: rosanadiazrodriguezO9@gnu¡L§q-U
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
ABOGADA

UNIVERSIDAD LIBRE

I I VI, ._ I.l ,,_.

los colombiados 2
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Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:
Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado

efectivamente en la direccion senalada.
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2) La citación para notificación personal prevista por el artículo 291 del Código General
del Proceso, enviada a la demandada ALLIANZ SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA,
fue efectivamente recibida el día cuatro (04) de Septiembre de dos mil dieciocho
j2018|, como se puede evidenciar enla guia. Respecto de esta parte no fue agotada la
notificación por aviso de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso en
consideración a que el once (11) de Septiembre del calendado año, se notificó de la
demanda.
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Servicios Postales Nacionales S.A.
Certifica:

Que el envio descrito enla guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la direccion senalada.
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3) LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES recibió la citación para notificación personal del

Calle 22 N° 8-02 Socorro - Santander
Celular: 312 482 8343
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ

ABOGADA
LINIVERSIDAD LIBRE

articulo 291 C.G.P., el dia tres (03) de Septiembre de 2018, y, la notificación por aviso
del artículo 292 del C.G.P., el día veinticuatro (24) de Septiembre de 2018, como lo
constatan las certificaciones de entrega.
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Servicios Postales Nacionales S.A.
Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la direccion senalada.
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Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:
Que el envio descrito enla guia cumplida abajo relacionada, fue entregado

efectivamente en la direccion senalada.
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En cuanto a la demandada MARIA DUEÑAS DE PINZÓN, le fue enviada citación para
notificación personal prevista por el artículo 291 del C.G.P., la cual fue efectivamente
recibida el día tres 103) de Septiembre de 2018, y, la notificación por aviso del articulo
292 del C.G.P. fue recibida el veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil dieciocho
12018), como lo acreditan las respectivas certificaciones expedidas por Servicios
Postales Nacionales S.A.

Calle 22 N° 8-02 Socorro - Santander
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Email: rosanadiazrodr¡gue¿09@gg1aIl.co¿g
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En este sentido me permito indicar, señor Juez, que si bien la demanda fue dirigida contra
la señora MARIA DUEÑAS DE PINZÓN, en razón a que en el RUNT, en la tarjeta de
propiedad y en las pólizas expedidas por las Aseguradoras, se acredita que es la
propietaria del taxi que ocasionó el accidente; habida cuenta las precitadas diligencias
tendientes a notificar la demanda, fui contactada por la apoderada del esposo de la
señora DUEÑAS DE PINZON, quien me informó que esta última falleció hace algunos años,
situación que desconocíamos, igualmente, manifestó que ha intentado notificarse del
proceso pero que no ha sido posible hacerlo; por Io que con todo comedimiento me
permito solicitar al señorjuez permita la notificación y, por tanto, la vinculación dentro del

Calle 22 N° 8-02 Socorro - Santander
Celular: 312 482 8343

Email: rosanadiazrodriguez09@@yyl.cog3
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
ABOCADA

UNIVERSIDAD LIBRE

presente proceso a los herederos determinados de la señora MARIA DUEÑAS DE PINZÓN
y que acrediten tal condición, en aras de cumplir con el principio de celeridad procesal, asi
como efectivizar los principios de acceso a la administración de justicia y de justicia
material, pues decisión en contrario conllevaria a incurrir en un excesivo ritualismo que
conculcaria derechos de raigambre sustancial y procesal que, adicionalmente, en nada
contribuiria ala descongestión del despacho judicial.

5) Finalmente, en lo que respecta al demandando EYSON DARIO ANAYA MORENO me
permito informar que la citación para notificación personal fue devuelta el día seis (06)
de Septiembre de 2018 con la anotación “NO RESIDE", tal como lo acredita la
constancia de devolución obrante en el proceso, razón por la cual, al desconocer la
dirección donde pueda surtirse este acto, solicite al despacho de ordenara su
emplazamiento mediante escrito radicado el 28 de Septiembre de 2018.

-IiI'.I,1I,~I_›I1,_lI± eiilicgfig

Servicios Postales Nacionales S.A.
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Que el envio descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado

efectivamente en la direccion senalada.
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Así las cosas, se tiene que las fechas a tener en cuenta para efectos de notificaciones son
las referidas y que aparecen debidamente determinadas en las constancias que obran en
el expediente y que una vez más se anexan al presente escrito, pues son los únicos
documentos que expide la empresa a través dela que se surtieron tales actos.

/liij  
ROSANA DIAZ RODRIGUEZ

C.C. N° 1.101.690.143 de Socorro
T.P. N° 302.755 del C.S. de la J.

Del señor Juez,

Cordialmente,

Calle 22 N° 8-02 Socorro - Santander
Celular: 312 482 8343

Email: rosanadiazrodriguez09@g¿naiI.con¿
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PROCESO: DECLARATIVO , f
RADICADO: 680014003026-2018-002I2-00

Al despacho del Ser Juez para proveer. Bucaramanga, veinfe (20) de
noviembre de dos mil ciocho(20 I8).

ANA ISABEL BONIL - ' - STRO
Secrefaria _ \.\

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL
`\

Bucaramanga, veinfe (20) de noviembre de dos mil dieciocho (2018)

\/is†o el resulfado del ci†a†orio para nofificación personal enviado al demandado
EYSON DARIO ANAYA MORENO obranfe a folios l7O a l7l y 20ó del cuaderno
principal y lo peficionado por el apoderado judicial de la parfe demandanfe en
escrifo visible a folio 20ó, se ordena EMPLAZAR al demandado EYSON DARIO
ANAYA MORENO, de conformidad con lo dispuesfo en los arficulos IO8 y 293 del
C.G.P.

En consecuencia, incluyase en el lisfado que debera ser publicado una sola vez y
el dia domingo en un medio escrifo de amplia circulación nacional como el diario
“EL TIEMPO", “LA REPUBLICA", “EL FRENTE" O “VANGUARDIA LIBERAL” debiendo el
inferesado allegar copia informal de la pagina respecfiva donde se hubiere
publicado el lisfado, adicionalmenfe la publicación debe comprender la
permanencia del confenido del emplazamienfo en la pagina web del respecfiva
medio de comunicación, duranfe el fermino del emplazamienfo.

Advirfiéndose que luego de efecfuada la publicación, la parfe ac†ora debera
solicifar la remisión al Regisfro Nacional de Personas Emplazadas de
comunicación que incluya el nombre del emplazado, su número de idenfificación
-si lo conoce-, las parfes del proceso, su nafuraleza y el juzgado que lo requiere.

En cuanfo a la solicifud en memorial obranfe a folios 205 a 206 del presen†e
díligenciamienfo afinenfe a permifir la nofificación y vinculación al presen†e
proceso de los herederos de la señora MARIA DUEÑAS DE PINZON, el despacho
NO ACCEDE y en su lugar dispone REQUERIR al apoderado de la parfe ac†ora
para que se sirva aporfar el Regisfro Civil de Defunción de la demandada MARIA
DUEÑAS DE PINZON, para efecfos de Tener cerfeza sob - - -f` o L

/
NoTIEiouEsE, //i

A '=' SR RT I YESTOLEDO
Juez

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

El qufo anferior se nofif' ó a las partes por
anotación en la lisfa de Es os N° I88 fijada
en un lugar público l Secreiaria de esfe
juzgado a las 8:00 ., e y 2I DE NOVIEMBRE DE
2018.

ANA ISA B ILLA CASTRO
Secre ria
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
ABOGADA

UNIVERSIDAD LIBRE

Señores
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E. S. D.

REF; MEMORIAL MEDIANTE EL cuAL sE ALLEGA REGISTRO cIvIL DE DEI=uNcIóN DE LA sENoRA MARIA
DUENAS DE PINZÓN (Q.E.P.D.)

DEMANDANTES: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA -DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA
DEMANDADOS: MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 2018-00212-00

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadania N° 1.101.690.143 de
Socorro, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional N° 302755 expedida por
el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada dela parte demandante
en el proceso de la referencia, de acuerdo al requerimiento hecho por su Despacho
mediante auto de fecha veinte (20) de Noviembre dela presente anualidad notificado por
estados el día veintiuno (21) de Noviembre, a través del presente escrito me permito allegar
copia simple del Registro Civil de Defunción de la señora MARIA DUEÑAS DE PINZÓN
(Q.E.P.D.) donde consta que la fecha de su deceso fue el día primero (01) de Septiembre
del año dos mil catorce (2014).

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. ,Ñ Q

ANEXOS

\
Nrs¬ O
íø

1. Copia simple de registro civil de defunción. (Folios 1)

Del senor Juez,

Cordialmente,

'Í /É Illfi ITP”/_.ii)i_:Rsew,Iz)
ROSANA DIAZ RODRIGUEZ

C.C. N° 1.101.690.143 de Socorro
T.P. N° 302.755 del C.S. de la J.
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ

Señores
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E. S. D.

REF: MEMORIAL MEDIANTE EL CUAL SE ALLEGA CONSTANCIA DE EMPLAZAMIENTO Y SE SOLICITA
INCLIJSIÓN EN EL REGIISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS fâá `(p(.nCO(c;)

DEMANDANTES: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA -DIEGO ARMANDO GOMEZ VES A
DEMANDADOS: MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 2018-00212-OO

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.101.690.143 de
Socorro, abogada en ejercicio portadora dela Tarjeta Profesional N° 302755 expedida por
el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada dela parte demandante
en el proceso dela referencia, en cumplimiento alo ordenado por su Despacho en auto de
fecha 20 de Noviembre de 2018 notificado por estados el día 21 de Noviembre dela misma
anualidad, a través del presente escrito me permito allegar constancia del emplazamiento
al demandado EYSON DARÍO ANAYA MORENO, identificado con cedula de ciudadanía N"
1.098.773.913 de Bucaramanga, el cual fue realizado el día domingo dos (02) de Diciembre
de 2018 en la Pagina 22 B del periódico VANGUARDIA LIBERAL en su edición impresa y
pagina web con permanencia de 15 días, tal como consta enla certificación expedida y que
se anexa a la presente.

Así mismo, me permito solicitar en concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-
10118 de 2014 la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del demandado
con la siguiente información:

1. NOMBRE DE LA PERSONA EMPLAZADA: EYSON DARIO ANAYA MORENO.
2. NUMERO DE IDENTIFICACIÓN: Cedula de ciudadania N° 1.098.773.913 de

Bucaramanga.
3. PARTES DEL PROCESO:
0 DEMANDANTES: DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA, identificado con cedula de

ciudadanía N° 91.111.167 de Socorro y MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ VESGA,
identificada con cedula de ciudadanía N° 37.948.739 de Socorro, actuando en causa
propia y representación legal de su menor hija ANTONIA GOMEZ VESGA,
identificada con el NUIP N° 1.101.696.904.

0 DEMANDADOS: MARIA DUEÑAS DE PINZÓN (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó
con cedula de ciudadanía N” 27.938.211, EYSON DARÍO ANAYA MORENO,
identificado con cedula de ciudadanía N” 1.098.773.913 de Bucaramanga, EMPRESA
DE TRANSPORTES DOMÍNGUEZ LTDA, empresa identificada con el Nit N°
800202298-7, representada legalmente por el señor MIGUEL ROGELIO
DOMINGUEZ SERRANO, identificado con la cedula de ciudadanía N° 13.800.486 o
quien haga sus veces, o por el apoderado judicial que para el efecto se designe,
ALLIANZ SEGUROS S.A. empresa identificada con el Nit N° 860026182-5,
representada legalmente por el señor JOSE GABRIEL CARREÑO LUNA, identificado
con la cedula de ciudadanía N° 91.255.781, o quien haga sus veces, o por el
apoderado judicial que para el efecto se designe, y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, identificada con el Nit N° 860028415-5, representada legalmente por
la señora YOLANDA REYES VILLAR, identificada con la cedula de ciudadanía N°
41.662.345, o quien haga sus veces, o por el apoderado judicial que para el efecto
se designe.
CLASE DE PROCESO: Responsabilidad civil extracontractual

Calle 22 N° 8-02 Socorro - Santander
Celular: 312 482 8343

Email: rosanadigrpdr¿gue¿U†)@gm¿nl.toin

4.
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5. JUZGADO QUE REQUIERE AL EMPLAZADO: Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Ä
Bucaramanga.

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
/1

ABQGADA
uNIviERsIDAD LIBRE ZC;

6. FECHA DE LA PROVIDENCIA QUE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO: Auto de fecha 20
de Noviembre de 2018 notificado por estados el día 21 de Noviembre de 2018.

7. RADICADO DEL PROCESO: 680014003026-2018-O0212-OO.

Lo anterior para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente.

1. Página 22 B del periódico VANGUARDIA LIBERAL. (Folios 1)
2. Certificación expedida por VANGUARDIA LIBERAL. (Folios 2)

Del señor Juez,

Cordialmente,

ANEXOS

RosANA oIAz Roomoucz '
C.C. N° 1.101.690.143 de Socorro
T.P. N° 302.755 del c.s. de Ia I.

Calle 22 N° 8-02 Socorro - Santander
Celular: 312 482 8343

Email; IIi_§,,IIi I.li I_¿I¡› II I_.;iI›~ ¬ïl`<,¿ ilnwul I I:i I
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CERTIFICA:

Que el Edicto Emplaza A.......... ._

EYSON DARIO ANAYA MORENO ..... _.

Fue publicado en nuestra edición impresa y página web
www.cIasificadosvanquardia.comledictos de hoy
Diciembre 2 de 2018 y permanencia de 15 dias.

Favor tomar nota que no se entregan ejemplares
adicionales.

Igualmente, se deja constancia que VANGUARDIA
LIBERAL, tiene circulación a nivel Regional y Nacional.

Atenta VANGUARDIA LIBERAL
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LUISA - GARITAFORERO
Coordinaor ficinaServicio al Cliente
Bucaramanga, Diciembre 2 de 2018.

Calle 34 No. I3-42
Bucaramanga -Santander - Colombia
PBX: 6300 700
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Pkocfso; DEcLARArivo Z 5
RADICADO: 680014003026-2018-00212-00
A/ despocho del señor Juez informondo due lo Apoderado de lo porfe de mondonfe,
ollegó regisf civil de defunción de lo demondodo MARIA DUEÑAS DE PINZÓN.
Bucorom , diecinueve (19) de diciembre de dos mi/ dieciocho (2018).

ANA IS B ONILLA CASTRO
Secreforio

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL

Bucoromongo, diecinueve (19) de diciembre de dos mii dieciocho (2018).

En ofención o lo consfoncio secreforioi due onfecede, y como quiero que lo
demondodo MARIA DUEÑAS DE PINZON, foiieció onfes de gue se incooro Io presenfe
occión, pues segun el regisfro civil de defunción obronfe o folio 209 se desprende
que lo fecho del deceso fue el i de sepfiembre de 2014 y presenfoción de lo
demondo ocurrió ei 3 de obril de 2018 (fo/io79), se hoce imperioso dor oplicoción o lo
dispuesfo en los Arficulos IOO8 y I 755 del Código Civil los cuo/es esfobiecen gue ol
†iempo de muerfe de uno persono los obligociones poson o sus herederos, lo mismo
due los bienes relicfos; confemplondose lo posibilidod de promoverse proceso
deciorofivo confro los sucesores del cousonfe; debiendo de conformidod con ei
orficuio 87 del CGP dirigirse lo occión confro los herederos, ei oiboceo con fenencio
de bienes y confro el cónyuge supérsfife de io siguienfe formo:

“Arficulo 87. Demondo confro herederos de†erminodos e indeferminodos,
demós odminisfrodores de lo herencio v el cónyuge. Cuondo se prefendo
demondor en proceso declord†ivo o de ejecución o los herederos de uno
persono cuyo proceso de sucesión no se hoyo inicíodo y cuyos nombres se
ignoren, lo demondo deberó dirigirse indeferminodomenfe confro †odos /os
que fengon dicho colidod, y el ou†o odmisorio ordenoró emplozor/os en io
formo y poro los fines previsfos en esfe código. Si se conoce o olguno de los
herederos, lo demondo se dirigiró con†rd ésfos y los indeferminodos.

Lo demondo podró formulorse confro ouienes figuren como herederos
obinfesfofo o fesfomenforios, oun cuondo no hoyon ocepfodo lo herencio. En
esfe coso, si /os demondodos o ejecufodos o quienes se ies hubiere nofificodo
personolmenfe ei oufo odmisorio de lo demondo o el mondomienfo ejecufivo,
no monifiesfon su repudio de lo herencio en el férmino poro confesfor lo
demondo, o poro proponer excepciones en el proceso ejecufivo, se
consideroro gue poro efecfos proceso/es lo ocepfon.

Cuondo hoyo proceso de sucesión, el demondonfe, en proceso declord†ivo o
ejecufivo, deberó dirigir lo demondo confro los herederos reconocidos en
oquél, /os demós conocidos y los indeferminodos, o só/o confro ésfos si no
exisfieren oduellos, confro ei oiboceo con fenencio de bienes o el
odminisfrodor de lo herencio yocenfe, si fuere el coso, y confro el cónyuge si se
frofo de bienes o deudos socioles.



En /os procesos de ejecución, cuondo se demonde sólo o herederos
indeferminodos el juez designoró un odminisfrodor provisiono/ de bienes de lo
herencio.

Esfo disposición se oplico fombién en los procesos de invesfigoción de
pofernidod o de mo†ernidod“

En virfud de lo señolodo, de los normos onferiormenfe referidos y lo porficuloridod
del coso se ordenoró requerir o lo porfe demondonfe poro gue en el férmino de
cinco (5) dios o porfir de lo nofificoción del presen†e oufo, informe si exisfe sucesión
de lo señoro /vlARlA DUENAS DE PINZON indicondo los herederos reconocidos en lo
mismo el oiboceo con fenencio de bienes o el odminisfrodor de lo herencio yocenfe,
si fuere el coso, y confro el cónyuge si se frofo de bienes o deudos socioles, o en su
defecfo señole los nombres de los herederos y su Iugor de nofificociones, so peno de
de/'or sin efecfo el oufo odmisorio respecfo de lo demondodo /vlARlA DUENAS DE
PINZON.

De ofro porfe, medionfe oufo del 20 de noviembre de 20l8 (Fl.207 C. l), se ordenó
emplozor por edicfo ol demondodo EYSON DARIO ANAYA MORENO, en los férminos
previsfos en el orfículo 293 del C.G.P., en concordoncio con el orfículo IO8 ibidem.

En cumplimienfo de lo onferior, el opoderodo judicio/ de lo porfe demondonfe,
ollego o folio 215 Cl, lo pógino en lo gue se publicó el edicfo en el periódico
VANGUARDIA LIBERAL oue dofo del 2 de diciembre de 20 I8, osícomo lo cerfificoción
(Fl.2 13 C. l), expedido por el diorio informondo que lo publicoción fue reo/izodo de
iguol monero en lo pógino web wwwclosificodosvonguordio.com/edic†os.com.co
en el mismo dio, mes y oño.

Ahoro bien, consfofodo el emplozomienfo reo/izodo ol demondodo EYSON DARIO
ANAYA MORENO, en los férminos dispuesfos por esfe esfrodo judiciol, de conformidod
con el inciso 5° del orfículo IO8 del C.G.P., corresponde:

“Efecfuodo lo publicoción de due frofon los incisos onferiores, lo porfe inferesodo
remifiró uno comunicoción ol Regisfro Nocionol de Personos Emplozodos incluyendo
el nombre del sujefo emplozodo, su numero de idenfificoción, si se conoce, los porfes
del proceso, su nofurolezo y eljuzgodo que lo requiere.

El Regisfro Nocionol de Personos Emplozodos publicoró lo informoción remifido
y el emplozomienfo se enfenderó surfido quince (l5) dios despues de
pub/¡codo lo informoción de dicho regisfro.

Surfido el emplozomienfo se procedero o lo designoción de curodor od lifem, si
o ello hubiere Iugor.

zll



,/273

PARAGRAFO PRIMERO. El Consejo Superior de lo Judicofuro llevoró el Regisfro
Nocionol de Personos Emplozodos y deferminoró lo formo de dorle pub/icidod.
El Consejo Superior de lo Judicofuro goronfizoro el occeso ol Regisfro Nocionol
de Personos Emplozodos o frovés de lnfernef y esfobleceró uno bose de dofos
que deberó permifir lo consulfo de lo informoción del regisfro, por lo menos,
duronfe un (l) oño confodo o porfir de lo publicoción del emplozomienfo.

El Consejo Superior de lo Judicofuro podro disponer que esfe regisfro se
publique de monero unificodo con el Regisfro Nocionol de Aperfuro de
Procesos de Perfenencio, el Regisfro Noci`ono/ de Aperfuro de Procesos de
Sucesión y los demós boses de dofos que por ley o reglomenfo le correspondo
odminisfror.

PARAGRAFO SEGUNDO. Lo publicoción debe comprender lo permonencio del
confenido del emplozomienfo en lo pógino web del respecfivo medio de
comunicoción, duronfe el férmino del emplozomienfo".

En desorro/lo de esfos disposiciones, el Consejo Superior de lo Judicofuro emifió el
Acuerdo N° PSAAI4-lOl l8 del 4 de morzo de 2014, medionfe el cuol se creon y
orgonizon los Regisfros Nocionoles de Personos Emplozodos y ofros, disponiendo que
esfe se sujeforói o los siguienfes reglos, que el juzgodo sinfefizo osi:

l. En los Regisfros Nocionoles de Personos Emplozodos y ofros, sólo podrá incluirse
información por orden o con duforizdción judicial, siempre que exisfo un
proceso judiciol en frómife y poro los efecfos exclusivos del C.G.P. (or†. 2).

2. Los solicifudes de ocfuolizoción, modificoción o exclusión que formulen los
personos inferesodos, deberdn formulorse onfe el juez que conoce del proceso
en el que se ordenó lo inclusión de lo informoción en el correspondienfe
Regisfro Nocionol. '

3. Uno vez efecfuodo lo publicoción en uno de /os medios expresomenfe
señolodos por el juez, lo porfe inferesodo deberó solicifor lo inclusión de los
dofos de lo persono requerido en el Regisfro Nocionol de Personos
Emplozodos, poro lo cuol el despocho ordenoró previo el cumplimienfo de los
requisifos legoles, lo inclusión de lo informoción en lo bose de dofos.

Asi los cosos, hobiéndose reo/izodo el emplozomienfo con el lleno de los requisifos
legoles, resulfo procedenfe impulsor el proceso disponiendo el ordenomienfo
perfínenfe en fonfo que solomenfe con ouforizoción judiciol puede reolizorse.

En rozón de lo expuesfo, el Juzgodo \/ein†ise'is Civil lvlunicipol de Bucoromongo,

RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR o lo porfe demondonfe poro que en el férmino de cinco (5) dios
o porfir de lo nofificoción del presen†e ou†o informe si exisfe sucesión de lo señoro
MARIA DUENAS DE PINZON indicondo los herederos reconocidos en lo mismo el
oiboceo con fenencio de bienes o el odminisfrodor de lo herencio yocenfe, si fuere



el coso, y el cónyuge si se frofo de bienes o deudos socioles, o en su defecfo señole
/os nombres de los herederos de†erminodos y su Iugor de nofificociones, so peno de
dejor sin efecfo el oufo odmisorio respecfo de lo demondodo MAR/A DUENAS DE
PINZON.

SEGUNDO: INCLUIR en lo bose de dofos del Regisfro Nocionol de Emplozodos, lo
siguienfe informoción:

NOMBRE DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS I EYSON DARIO ANAYA MORENO

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION C.C I 'O98.773. 9 I3

NOMBRE DE LAS PARTES DEMANDANTE: DIEGO ARMANDO GOMEZ
VESGA Y MAR/A ALEJANDRA GOMEZ
VESGA, esfo ulfimo que ocfuo en couso
propio y en represenfoción de lo menor;
ANTONIA GOMEZ VESGA

DEMANDADOS: EYSON DARIO ANAYA
MORENO, MARIA DUENAS DE P/NZON,
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ
LTDA ALLIANZ SEGUROS S.A. Y EQUIDAD
SEGUROS GENERALES

CLASEDEPROCESO DECLARATIVO - RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

JUZGADO QUE EMPLAZA

FECHA AUTO ORDENA EMPLAZAR VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DIECIOCHO (2OI8)

NUMERO DE RADICACION DEL PROCESO ó8OO I400302ó-20 I8-002 I2-OO

- Reolicese por Secreforio.

TERCERO: El emplozomienfo se enfenderó surfido quince (L5) dios después de
publicodo lo informoción en lo bose de dofos del Regisfro Nocionol de Personos
Emplozodos, de lo cuol se dejoró consf cio en - ›-'*o¢e- - ep u qu - dio
perfínenfe. /

NOTIFIQUESE Í

Y SN'-'
Juez

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

El ou†o onferior se nofificó o los porfes por onofoción
en lo lisfo de Esfodos No. 001 fijodo en un Iugor
publico de lo Secreforio de esfe juzgodo o los 8:00
A.M., de hoy ll de enero d 019.

ANA ISAB ILLA CASTRO
RET IA

A
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ W
ABOGADA

UNIVERSIDAD LIBRE

Señores É
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E. S. D.

REF: MEMORIAL MEDIANTE EL CUAL SE ALLEGA COPIA DE LA SUCESIÓN E INFORMACIÓN DE LOS
HEREDEROS DETERMINADOS DE LA SENORA MARIA DUEÑAS DE PINZÓN IQ.E.P.D.)

DEMANDANTES: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA -DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA
DEMANDADOS: MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 2018-00212-00

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadania N' 1.101.690.143 de Socorro, abogada en
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional N' 302755 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi
calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso de la referencia, en cumplimiento a lo ordenado por
su Despacho en auto de fecha 19 de Diciembre de 2018 notificado por estados el dia 11 de Enero de 2019, a
traves del presente escrito me permito allegar copia de la Escritura Publica N° 6330 del veintitrés (23) de Octubre
de dos mll diecisiete (2017) de la Notaria Séptima del Circulo de Bucaramanga, a través dela cual se realizó la
liquidación de la sucesión de la señora MARIA DUEÑAS DE PINZÓN (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con
cedula de ciudadania N° 27.938.211, en la cual se evidencian como herederos deteminados y conyugue
supérstite, las siguientes personas:
1. MODESTO PINZÓN, identificado con cedula de ciudadanía N' 5.546.603 de Bucaramanga, en su calidad de

conyugue sobreviviente.
2. MARTHA ISABEL PINZÓN DUEÑAS, identificada con cedula de ciudadanía N' 63.279.364 de

Bucaramanga en su calidad de hija de la señora MARIA DUEÑAS DE PINZÓN.
3. CARLOS AUGUSTO PINZÓN DUEÑAS, identificado con cedula de ciudadania N° 91.238.975 de

Bucaramanga, en su calidad de hijo de la señora MARIA DUEÑAS DE PINZÓN.
4. CARMEN ALICIA PINZON DUEÑAS, identificada con cedula de ciudadania N° 63.335.496 de

Bucaramanga, en su calidad de hijo de la señora MARIA DUEÑAS DE PINZÓN.
5. JAVIER ALONSO PINZÓN DUEÑAS, identificado con cedula de ciudadania N° 91.223.191 de

Bucaramanga, en su calidad de hijo de la señora MARIA DUEÑAS DE PINZÓN.
6. JORGE ENRIQUE PINZÓN DUEÑAS, identificado con cedula de ciudadania N° 91.212.344 de

Bucaramanga, en su calidad de hijo de la señora MARIA DUEÑAS DE PINZÓN.
7. NESTOR GABRIEL PINZÓN DUEÑAS, identificado con cedula de ciudadania N° 91.256.782 de

Bucaramanga, en su calidad de hijo de la señora MARIA DUEÑAS DE PINZÓN, con domicilio en 260
DERBY CT ACWORTH GEORGIA 30102 ESTADOS UNIDOS.

Es importante que se tenga en cuenta para decidir que al revisar la sucesión intestada de la señora MARIA
DUEÑAS DE PINZÓN (O.E.P.D.) se encuentra que al señor MODESTO PINZÓN, en su calidad de conyugue
superstite, le fue adjudicado, entre otros, el vehículo de placas SXR 027, el cual es objeto del presente litigio,
que las notificaciones fueron enviadas a la carrera 29 N' 51-07 apartamento 502 de la ciudad de Bucaramanga,
departamento de Santander y que fueron efectivamente recibidas; por tanto, el señor MODESTO PINZÓN tiene
conocimiento de la presente demanda y a través de su apoderada judicial ha intentado notificarse sin que le haya
sido posible lograr tal trámite.

Por lo anterionnente expuesto, me permito allegar a su despacho la copia de la liquidación de la sucesión en 77
folios para su conocimiento y fines pertinentes, la cual fue suministrada directamente por la apoderada del señor
uooesro Pinzón.

Anexos ållueu1. Liquidación de la sucesión. (77 fls.)

Del señor Juez,

%c®fi,s¬'O
ROSANA DIAZ RODRIGUEZ

C.C. N° 1.101.690.143 de Socorro
T.P. N° 302.755 del C.S. de la J.

Calle 22 N' 8-02 Socorro - Santander
Celular: 312 482 8343

Email: rosanadiazrodriguez09@gmaiI.com
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2 CLASE DE ACTO; LIQUIDACION DE SUCESION. CAUSANTEI _

1 DUENAS Yld MARIA DUEÑAS DE PINZON C.C. 21.93I;._211 _ ______________ _ _

L AaCl4638495S =

j O: S MIL TRESCIENTOS TREINTA E 1,- I, A e ã B :_

MARIA

- I RADICADO; R...314S3_17 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __

I s -.'.,v'

DIECISEIS (51-Te) »ACCESO AL LOCAL COMERCI

AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO DOS (02)

1 PAROUEADEROS DEL PLANO URBANO
É ESTE APARTAMENTO SE LE ASIGNA ExPREs

PAROUEADERO NUMERO TREINTA Y UNO (31) Si
I EDIFICACION----------------------------- ""

DUEÑAS C.C. 91.256.782, MARTHA,ISABEL"'PINZON DUEÑAS'C.C_ 63.279.364

_ DUENAS C.C. 63.335.496 Y MoDEsTo`iP_INzON¬Cl.Gm D _ _ _ _
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T Y CARRERA vEINTINUEvE (29i

DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. \

AMENTE EL USO EXCLUSIVO DEIL

--..- - - _ - ..- -----«un - - ¢ - - -...

OTORGADA EN LA NOTARIA SEPTIMA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA
DEPARTAMENTO DE SANTANDER. ................. _ _'_____________ _ _' _

:INTERESADOS: JAVIER ALONSO PINZON DUENAS C.C. s1.2za.1s1,.IoRGE *
ENRIQUE PINZON DUENAS C.C_ 91.212.344, NESTOR GABRIEL PINZON '
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INSTRUMENTOS PUBLI

SIETE (7) QUE HACE
BARRIO SOTOMAYOR,

\

- I

E OCTUBREII*
___-.-1*

MATRICULA INMOBILIARIA; zoo-228394 DE LA OFICINA DEIREGISTRO DE zii
I» ~ -

CEDULA CATASTRAL: 010

LOCAL COMERCIAL NU
NUMERO CINCUENTAY U
NUMERO CERO DOS (oi)
Y UNO _ TREINTA Y SIETE,I_(B1;S;1›¢ ACCESO A PAROUEADERLOS DEL PÍUANOI
URBANO DE LACIUDAD D  L
MATRICULA INMOBILIAR*

I _
CONSTRUIDA, UBICADA,

1

C _

l - _ I
PAÍRTE DE LA UNIDAD RESIDENCIALI ZARDOYAIP.

i _
S ITU

CINCUENTA Y UNO - CE 'O
cl

, I

I

INSTRUMENTOS PUBLICO1 I
I I

SESENTA Y TRES ('l2i63?.

\`\/ILLABEL HOY CIUDAD \'_/A
MATRICULA INMOBILIARI

_ › II

INSTRUMENTOS PUBLICO

j _

EN LA CIUDAD DE DU

` _

. _

j S{DE BUCARAMANGA------------I I,29100004990z-_----------------------------
INMUEBLE 2; UN PARQUE' L
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DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA, DA FE QUE LAS DECLARACIONES QUE SEI

IDENTIFICADO(A) CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NUMERO 28.168.478

" GUADALUPE, ABOCADO(A) EN EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL
¡ _ ,

NUMERO 91.559 DELÄ CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. QUEDANDO

LEGALMENTE IDENTIFICADOIAI Y ---------------------- ------- -- -
ti

M AN II= 'E ST OL j(ARONI A
P R I M E R O 1 QUE ACTUA EN ACTO COMO APODERADA DE LOs_

 SEÑORES JAVIER ALONSO PINZON MAYOR DE EDAD, IDENTII=ICAD_O¿›
CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 91.223.191, JORGE ENRIQUE
PINZON DUEÑAS, MAYOR DEEDAD,J`IDENTII=ICADO CONLA CEDULA DEI

I CIUDADANIA NUMERO 91.212.344, NESTOR GABRIEL PINZON DUENAS, MAYORY ) V

DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMER@
. L-. "I /' \ 7 ` - QI91.256.782, MARTHA ISABEL PINzON DUENAS, MAYOR DE. EUA I

I ' ” " ARLOS,IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 63.279.364, C Y
ADO CON LA CEDULAAUGUSTO PINZON DUEÑAS. MAYOR DE EDAD. IDENTIFIC _ I'

I ` N DUENAS;DE CIUDADANIA NUMERO 91.238.915, CARMEN ALICIA I=INzOY RADANIA NUME
MAYOR DE EDAD. IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUD

ENTIFICADO CON63.335.496 Y MODESTO PINZON. MAYOR DE EDAD- 'D
9 ` 'N PODERES ESPECIALESCEDULA DE CIUDADANIA NUMERO s.s<Is.so3, SESU A †

COMPETENTE Y DE CUDEBIDAMENTE RECONOCIDOS ANTE AUTORIDAD
A RESPONSABLE. PODER 1VIGENCIA Y ALCANCE SE HACE ExPREsAMENTE I

E;L 10.1147¡Ass
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DUENAS DUEÑAS Y/o MARIA DUENAS DE PINZON; ELEVA A ESCRITURA _,

ACION DE BIENESPUBLICA EL TRABAJO DE PARTICION Y/O ADJUDIC
EFECTUADA DENTRO DE LA CITADA SUCESION, LLEVADA A CABO EN ESTA
NOTARIA E INICIADA MEDIANTE ACTA 081 DE FECH H

ADIEZ (10) DEABRIL DE
›_,

A COMUNICACIONES A IA _DOS MIL DIECISIETE (2.017), ENVIADAS LAS

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, LO MISMO QUE A LA
\

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES SECCION
COBRANZAS Y PRACTICADAS LAS NOTIFICACIONES MEDIANTE EDICTO NO.

179 DE FECHA DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2.017) I-†I.IADO ENI
;

ILA SECRETARIA DE ESTA NOTARIA ALAS OCHO DE LAMANANA (Boo AM) Y  
I.DESEUADO EL DIA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2.017)

.I,,

A LAS 6200 P.M.; Y VENCIDOVEL TERMINO DE EMRLAZAMIENTO DE QUE TRATA¿

___V_L'.--¢-~
EL ARTICULO TERCERO DEL DECRETO 902 DE 1.988; Y EPECTUADAS LAS CI,
PUBLICACIONES EN EL PERIODICO VANGUARDIA LIBERAL, DE FECHA ONCEI ,ft

I I
(11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2.o1T) Y EN LA EMISORA COLMUNDOI C, _
RADIO, DE FECHA ONCE (11 ) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2.011), CUYASÍ ,
CERTIFICACIONES SE ANEXAN PARA SU PROTOCOLIZACION CON ESTE ã ¬ H

IINSTRUMENTO, - _ _ _ .f . . . _ . . . . . . . . . _ . . . . . . _ . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _,____ _ _

S E G U N D 0 : QUE EL TRABAJO DE PARTICIÓN Y/O, ADJUDICACIÓN DEL

CIENTOS DOS (902) DEI I
ÍI

BIENES QUE DE ACUERDO CON LOS DECRETOS NOVE

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO (1988); MODIFICADO POR EL DECRETO A\

MIL-A SETECIENTOS vEINTINUEvE (1729) DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y Ii
NUEVE (1989) SE/ELEVA A ESCRITURA PÚBLICA ES DEL SIGUIENTE TENORI -

SENOR NOTARIO SEPTIMO DE BUCARAMANGA. ESD. ------------------- - -I
'SUCESIÓN INTESTADA DE LA SEÑORA MARIA DUEÑAS DUEÑAS Y/O;

IIIARIA DUENAS DE PINZON C.C. 21.938.211 -------------------------- - -Y
DA EN EJERCICIO, MAYOR DE EDAD, VECINAF/IRGEILINA PICO POVEDÁ, /ÄBÚGA › V

E A TI T7 ¡ITP 'I.›;:IIÍ".::I: 'É.`.-.I;`I:_';.LP'¿ 1\šfi;TI:_Ã.;T;. ::".*.1I.. .I.;:.-I. .;I":'.:;*::;'.';::;“ “1'“"I` `I -- . ¬~~~.-f ±;_I ."_;;: *;;;.';'I.'...:.-,. _. ...-..

I



TìânpúhIT:BEDeTQEuI"umhIT1†T

uggúb

,,,_"“'“*†*"I '_~~~ ›¬ ,, ,Q ' 1, . A ~ . . , . ,_ "__ _ ___ Y ___” ____^__l___~__4"__H____,_____›_v____,__*____~_______V____,________ __________† -I. E , / V ll 5

Im; -Ii* -" *~ ~ ~ B f«H›-«-

*EI» ~“=¡
*\«

1@
'S
.Í
E
B
"Z
L'
5
1'
Q
n
2
B..

Í
13
B
1
uC
§
B
1:
2
I-

h
S

Z

I.”_
InI.
~a
u~e
›
2
C

imab
Z'
K.

c
P::.

CC
2
Í
Q

5

` II¿§I -.\r.p1Il1lILN in: (!InluI1¬I1Tm =..\LH__
I :P I

I `-s' Uhfu__

' 5 I:-.ll-1 i BACIQOTTBI12
* .¬<---~¬¬»»=-..E-_..>†W-.._ L _, _,,__,_;_C_,†¬__, ___ C C ___” , A-1945334953 _*Ó Y

ftfR-

I________,,,_,__, ___,,___,_______,__ _,,___.._..,__..---_.....M..-....-,L...,..._......_._....________.__._._ -.....,......-._. L ... .. ..,.. .._...--».--,.--~--.-_----_-¬----.-M.-.....¡_...4
]J¿I|.H:I Imfurízll gmrn mm I:.\;L'lumun mi lu L-BL-vítxn-:I p|'|Mìr¿I ~ ÉXII ¡Icuu rnfilu uz~Ir¡I cl umuxrm

Y RESIDENTE EN ESTA CIUDAD,- IDENTIFICADA CONÍLA C.C. NO. 28.168.478 DB

DEL SEÑOR MODESTO PINZON, ~EN SU CALIDAD DE CONYUGE

SOBREVIVIENTE, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD,

IÉDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 5.546.603 DE BUCARAMANGA, PARA EFECTOS,

LQIQUIDAR LA SOCIEDAD CONYUGAL PINZON DUEÑAS *DE SU MATRIMONIOI

CATOLICO CELEBRADO EL DIA CUATRO (04) DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
» ,

CINCUENTA Y NUEVE (1959) EN LA PARROQUIA SAN VICENTE DE PAUL DE_LAi
t .

CIUDAD DE BUCARAMANGACON IA SENORA MARIA DUENAS DUENAS YIO
I .I - II . ~ ; ' -.`.>,.' II-I

IIIIARIA`DUENAS DE PINZON (Q.E.P.D.), QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICADA CON
I I ` ., ` I

LA CEDULA DE CIUDADANIA NO. 27.938.211, FALLECIDA EL DIA PRIMERO (0111
DE,jSEPTIEMBRE DE DOS MIL.»CATORCE (2014) EN LA CIUDAD DE

~ . › '. 1 * -L I
, 1 - . › : ` I

_, -SUCARAMANGAY DE SUS HIZIOS SENORES MARTHA ISABEL PINZON DUENAS@
2 I F

MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, IDENTIFICADA CON
. .I ~ ; .I I. I _

NO. 63.279.364 DE BUCARAMANGAÍ CARLOS AUGUSTO PINZON DUEÑAS,
\ . ,__ I

DE EDAD, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, IDENTIFICADO CON LAI
2 I en

C.C.¿,NO._91.238.975 DE BUCARAMANGA, CARMEN;ALICIA PINZON DUENAS,
, I I, I I

MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN'ESTA CIUDAD, IDENTIFICADA CON LA
, , f .
É

C.C;¿NO. 63.335.496 DE BUCARAMANGA, JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS.,

MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA DC

IDENTIFICADO CON LA CC NO 91223191 DE BUCARAMANGA. JORGE

ENRIQUE PINZON DUEÑAS, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD

DE *CUCUTA (N/SDER), IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.212.344 D

ÉUCARAMANGA Y NESTOR GABRIEL PINZON DUEÑAS, MAYOR DE EDAD, CON

DOMICILIO EN 260 DERBY CT ACWORTH GEORGIA 30102 (ESTADOS -UNIDOS),

IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.256.782 DE BUCARAMANGA. CONFORME
I I - I

GUADALUPE (SDER). PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL NO. 9'I.559_§

Aauö

DELÉCONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, EN CALIDAD DE APODERADAÉ

_ Em

LIII,1 _ za/oa/:O1710603ASSA7
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Á LO PRUEBO CON LOS PODERES ANEXOS A LA PRESENTE, EN CALIDAD DE
¿ M UNICOS Y LECITIMOS I-IEREDEROS DE LA SENORA MARIA DUENAS DUENAS

I"

Y/O MARIA DUENAS DE PINZON (Q.E.P.D.), MANIFIESTO A USTED QUE ACUDO A 1
¿SU NOTARIAA FJN DE LIQUIDAR LA HERENCIA DE LA SEÑORA MARIA DUEÑAS

DUENAS YIO MARIA DUEÑAS DE PINZON (Q.E.P.D.), QUIEN EN VIDA SE

“ IDA ENTIPICABACON LA CEDULA DE CIUDADANIA NO. ›z1.saa.211, PALLECIDA EL
DIA PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS MILICATORCE (2014) EN LA
CIUDAD DE BUCARAMANGA. SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO Y ASIENTO

PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, ELEVANDO A
Ã ESCRITURA PUBLICA EN DA FORMA CONTEMPLADA Y CON LOS REQUISITOS

,EXIGIDOS POR LOS DECRETOS SD2`{D`E Issa Y 2651 "DE 1991 Y DEMAS
A REGI-AMENTARIOS. CONFORME A LOS CSIGUIENTES;.................. - _ _.,

_,..,_.,.,,..¬.....I,...».......~¿/.\.....,.._-.›-..».«..-E-R-....Í_,.._..........»..¢

¡ _

I A . I'ID1C'HEcH0s A I
',I il. \. _' II Si `

PRIMERO; LA SENORA MARIA DUENAS DUENAS YIO MARIA DUEÑAS DE
“ PINZON (Q.E.P.D.), QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICABA CON -LA CEDULA DEI `

3 I C IUDADANIA NO. 21.938.211, FALLECIDA EL DIA PRIMERO (O1) DE SEPTIEMBRE;
DE DOS MIL CATORCE (2014) EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, SIENDO SU

, I

I ¬ › `

ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS LA CIUDAD DE
I , IBUQARAII/IAN(3A_............................_;-----L-------- --Y-------------------------------------------' 7 L

SEGUNDO: LA SEÑORA MARIA DUEÑAS DUEÑAS YIO MARIA DUENAS DE
E ¿ PINZON (Q.E.P.D.), EN EI. MOMENTO DE SU EALLECIMIENTO SU ESTADO cIvIL

` N ELII" ERA CASADA CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE COMO LO PRUEBO CO
I REGISTRO DE MATRIMONIO DESDE EL CUATRO (04) DE ENERO DE MIL

UIA SAN VICENTE
1' * NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (1959) EN LA PARROQ¡_
I.

I DE PAUL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA CON EL SENOR MODESTO¿¡ I
I '~ HIJOS, OUE
I PINZON, MATRIMONIO DEL CUAL SE PROCREARON SEIS (6) 8 I

ISABEL PINZON DUENAS.

I
I

*RESPONDEN A LOS NOMBRES DE: MARTI~IA A_. _ _ -T 'T 7 . `:Ív:.¢1nn1'Ín
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ENTIFICADA CON LA C.C. NO. 63.279.364 DE BUCARAMANGA, CARLOS

TO PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO.°91.238.975 DE

ENRIQUE. PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON C.C. NO. 91.212.344 DE

BUCARAMANGAY NESTOR GABRIEL PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON
I- ` I' I

A C.C.; NO. 91.255.182 DE BUCARAMANGA-..~--_..----..;-------_....-_......«..--...--~¿-
TERCERO; MIS PODERDANTES SON” MAYORES DE EDAD, PERSONAS

SOLICITUD DE LA LIQUIDACION IIDfE".{ÍLA,SOCIEDAD CONYUGAL Y__LA,
PLENAMENTE CAPACES QUIENES OBRAN¶¿DE ,COMUN ACUERDO EN

ã~ x › ,j-1; ¬

A LIQLÍIIDACION DE LA HERENCIA DE LA._SEN_ORA MARIA DUEÑAS DUEÑAS YIO
MARIA DUEÑAS DE PINZON (Q.E.P.D;)I__¿-:;.;¬ì¿¿;----¿-«-..-----..-..--.....------_...-......kI

., -,, _ ¿_ . , _I ,_ - I - I

CUARTO: SE TRATA DE UNA SUCESIÓN-INTESTADA DONDE NO EXISTIENDO

TESTAMENTO NI DONACIONES, “CORRESPONDE A MIS REPRESENTADOS
II - -, ¬

,CIEN POR CIENTO DE LOS BIENES, QUE CONFORMAN EL ACTIVO DE
` 'Ã . ,` _' ›

` , ., Y A .» .
I, -± ~
HERENCIA EN LAS PROPORCIONES DE LEY QUE LE CORRESPONDE A CADA,

té,-INQIDE El-Los-'“j'--------'f°°°°°"'--------------------------f““““““““““““““““““““““'T

QUINTOLMIS MANDANTES SEÑORES' MARTHA ISABEL PINZON DUEÑAS,

IDENTIFICADA CON LA C.C. NO. 63.279.364 DE BUCARAMANGA, CARLOS

AUGUSTO PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.238.975 DE
BUCARAMANGA, CARMEN ALICIA PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADA CON LA C.C.

¿NO.¿¿6s.s,as.49s DE BUCARAMANGA, “JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS,
IIDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.223.191 DE BUCARAMANGA, JORG

:ENRI¿OUE_ PINZON DUENAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.212.344 DB
ffl

¬ ,BUCARAMANGA Y NESTOR GABRIEL PINZON DUENAS, IDENTIFICADO CON LA
C.C.¿ NO. 91.255.182 DE BUCARAMANGA, ACEPTAN LA HERENCIA CON

:UÂIIIBÍ lll'l'l'í1\'ì¢IÍ Hnrn ¡Inn |*?H'ÍHs'<ÍIIn 1 11 In r\rn~I~ìfn;-~n v||ï.hÍ'ì¢-1: -_*'Kf:;_T;ï:.::_:_.Í::vÍ:':':ÍÍ._:T`Í`Í"-`_""Í""“'

Quim
___.

-__-

x-un_.-

IIIIIIll

23/o6,f2o17106023757
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BENEFICIO DE INYENTARIO.--------------------------------------------------------------------------
SEXTO: SE PRETENDE CON LA PRESENTE LIQUIDAR LA HERENCIA DE LA

SEÑORA IVIARIA DUEÑAS DUEÑAS Y/O MARIA DUEÑAS DE PINZON (Q.E.P.D.),

QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICABA CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NO.

27.938.211, RESPECTO DE LOS HEREDEROS LEGITIMOS SEÑORES MARTHA

ISABEL PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADA CON LA C.C. NO. 63.279.364 DE,

BUCARAMANGA. CARLOS AUGUSTO PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LAI:

C.C. NO. 91.238.975 DE BUCARAMANGA, CARMEN ALICIA PINZON DUEÑAS,

IDENTIFICADA CON LA C.C. NO. sa.a3s.4ee DE BUCARAMANGA, JAVIER?
ALONSO PINZON DUENAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO, e1.zèa.1s1 DE
BUCARAMANGA, JORGE ENRIQUE PINZON DUENAS, IDENTIFICADO CON LA
C.C. NO. 91.212.344 DE BUCARAMANGAY NESTOR GABRIEL PINZON DUENASI
IDENTIFICADO CON LA 0.0,. NO. 91.256.782'DE BUCARAMANGA....................- '

.I I

SEPTIMO: MI MANDANTE SENOR MODESTO PINzoN ME FIA CONFERIDO
¿ I

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE PARA SOLIICIKTAR LIQUIDACION DEL
LAISOCIEDAD CONYUGAL PINZON DUENAS.------------------------------------------------
OCTAVO; LOS HEREDEROS SENORES MARTHA ISABEL PINZON DUENAS,

\

IDENTIFICADA CON LA C.C. NO. 63.279.364 DE BUCARAMANGA, CARLOS

AUGUSTO PINzON DUENAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.238.915 DE
\ ,

BUCARAMANGA, CARIIIIEN ALICIA PINZON DUENAS, IDENTIFICADA CON LA C.C.

NO. 63.335.496 DE BUCARAMANGA, JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS»

IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.223.191 DE BUCARAMANGA. JORGE*
~ , 212.344 DE

ENRIQUE PINZON DUENAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO 91
I I

BUCARAMANGAY NESTOR GABRIEL PINZON DUENAS. IDENTIFICADQ GUN LA
CC NO. 91.256.182 DE BUCARAMANGA, ME HAN CONFERIDO POPER

A RA PRESENTAR EL INVENTARIO Y AvALUOESPECIAL. AMPLIO Y SUFICIENTE PA

, __S,,_,, A “f-*T "“"`ï;`T 'gmp¿N~LIuL1m\Ir1rìI¬IITI N lII.x\cu1-If ~ ` 7? I .§_..¬Í,. I$›=I=¬I I;:»:IL†I1I:-sì1IILT un In L*m:rìI1II`¿\ IU *UI ” "
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DE LQS BIENES RELICTOS, REALIZAR EL TRABAJO DE PARTICI J
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8 ._ QUE SE ENUNCIAN EN EL INVENTARIO DE ACTIVOS Y PASIVOS.--------É

w“,«~› DECIMO :PRIMERO: QUE NO CONOCEN OTROS LEGATARIOS DE IGUAL O
Ì
_»

"TTìRfepPúfhDI†ta=h'B'¿†f!EfuIB
gfi,
I
I I

I
I
I

I
I

fÁâíwxfmm'
\I#

I _ I
I \ ' . \

I

IEez-.
2
la
É:S...L.
'1
T.A
H
2

É
-ÍI:

UQIÍVDI:..

2'oO

SI:..

1pfob=L.

UCCÍIÍI

habt:ou.IG
Ii
I.v.
la

G
2
P:._P:a
'E
If=
a

1

2300

I

QnEPSF5

G3
IE_I_,-¶EI Í-. “Í

EI

NUMERO DE CHASIS MALAB51GABM518083, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN"

Y ,_ Y L_L__",_ EL EL _,/I=øIfi1fl99$1 ~.
OI/ENO: QUE NO CONOCEN OTROS LEGATARIOS O ACREEDORE *I

DISTINTOS A LOS QUE SE ENUNCIAN EN EL INVENTARIO DE LOSMISMOS.---¬šï
I - '

" _ _ í.1--__

DECIMO: QUE DESCONOCEN LA EXISTENCIA DE OTROS BIENES DIFERENTES?-¿I--n. ¡
' ífí

I` If

a0463MEIOR DERECHO DEL QUE A ELLOS LES ASISTE. ---~¡---..--;¬-.----------.---«J
A Í ' INVENTARIOS YAYALUOS ' šf
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¬ ' ACTIVOS I »
PARTIDA PRIMERA: UN AUTOMÓVIL DE PLACAS SVO971, TIPO HATCH BACKI,

/
/

Á.

, t /f , ' -L

MARCA HYUNDAI, LINEA ATOS ;*P_RIME“'GL,A MODKELO 2011, CILINDRAJE 1.000,  
,I _. __ _ ¡¡«¿.¡¿: ' 'I' Li V í

COLOR AMARILLO, SERI'/ICIo`CPUBLICO;§CAPACIDAI515 PASA.IERoS,°NUIvIERO
DE ¡ ;MOTOR~ GAHCAMSBTSCSS, NUMERO DE SERIE MALABsIGABMszBss2,
NUMEROIDE CHASIS MALAB51GABMs2BsS2›,IMATRICULADO EN LA DIRECCION
DE TRANSITO Y TRANSPORTE: DE FI.-ORIDABLANCA ISDERI A NOMBRE DE IA
I ¡ _ __ _* ,_-_ :L I II Y ¡I ,,; « -' ›tSEA,IPRAPUEÑAS PINZPN MARIAIQ-E-RP-I-†-Y-----------f----~¬-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
NUMERO MOTOR....I ................................. ...................................... ..G4HCAM997SsS L

Ñ2íS""'""“""""""C"'"IW

NUMERO CHASIS................................................. ...Í ............. ..MALAB51GABM528582I H _ , _
VALE ESTE BIEN ..... .I ............................................................................. ._ $26.030.750`

PARÉTIDA SEGUNDA: UN AUTOMOVIL DE PLACAS SXD651, TIPO HATCH BACK;

COLCR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICÓ, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO
I 1' ,I -- ~
PERMOTOR `G4HCAM974500, NÚMERO DE SERIE MALAB5'IGABM5'I8O83I

1S7AS

DE .TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE -_

I __ _ I ISEN,ORA,DUENAS PINZON MARIA (Q.E.P.D.).---------------------------------------------------
NUMERO MOTOR.............................................................................. ..G4HCAM974soO
I ` I `

*¬n

EL
NUMERO CHASIS.................................................................. ..MALABs1GABMs1BoB3 A
I _ _ I

. I (

.*.=,›'<-5'!
` púhlìna ha (IIÍDlu1nI:IIia

,¬,å\\§š`ç sAcsnoTTe2:IO'

SAC500776230

BHO4P45NB

5Z4WUO

MARCA HYUNDAI, LINEA ATOS PRIME GL, MODELO 2011, CILINDRAJE “I.000,å

7.4Í,.231.Q5¿291 CALUCA'RAMREZ

I›¡mItìcuLo

ENCXIQÁ

Ó'›`I¡I"~SEPTIPA-1

.



I¡ _

I
I

-...M~.-..._-..-«......_.-¢_...
I
I
i

,.;;._,..,.,.....__....C-,.._.___...-

I
I
I _
I
II

Ã
I

x
I
I
Ã
É

»Í
1

I
1-I
I

4

.
I¿.
â.

¿I
If,-
I I

III

II nu

 HYUNDAI, LINEA ATOS PRIME OL, MODELO 2099, CILINDRAJE 999, COLOR,

I r I

- ~~~ T f f 'TT ' __ 3 ,_ ,- - ¿g .'. _ - ,-0.

3 43 aa `-' -_ i- I-' só 'T b 17 15% 3 3% K ” ' :I zF* _v¬ nu mv »-1 0- _ H M V “ ' /' A  ..... ..$26.oso.7So IvALE ESTE BIEN.................................................................... ..
PARTIDA TERCERA; uN AUTOMOVIL DE PLACAS SxRo27, IPO HATCH BACK. ,
MARCA HYUNDAI, LINEA ATOS PRIME OL, MODELO ion, CILINDRAJE 1.000,,_

COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS. NUMERO I
I

DE MOTOR G4HCAM120355, NÚMERO DE SERIE MALAB5'IGABM589756,

Nu`MERO DE CHASIS MALABs1GABMsa97se, MATRICULADO EN LA DIRECCION
~¬_ , I¬

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LAI

SENORA DUEÑAS PINZON MARIA (Q_5__p_D_)_¬¿.......-.¿_-;.................................-_ I
NUMERO MOTOR........................ ............ .................................... .. G4I~ICAM12o3ss
NUMERO CHASIS............................ .I ................................... .. MALAB51GABM589756 I

vALE ESTE BIEN ................. ............... ......................................... _. $26.oso.7so A
\ I I." Y ,

PARTIDA CUARTA:' UN AUTOMÓVIL DE' PLACAS SXR510, TIPO HATCH BACK,:

MARCA HYUNDAI, LÍNEA ATOS PRIMEGL, MODELO 2011, CILINDRAJE 'I_000,`
` _ I

COLOR AMARILLO, SER\{I/CIO PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO
; . I

DE MOTOR G4HCAM'I730`/5, NÚMERO DE SERIE MALAB51GABM619715,I

NUMERO DE CHASIS MALAB51GABM6'I97'I5, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA

SENORA DUEÑAS PINZON MARIA (Q.E.P.D.).----------------------------------------- --------
NUMERO MOTOR.... .Í ..................... ................................................. ..O4HCAM1TsoT5
NUMERO CHASIS .................................................................. ..MALABs1OABMB19TIs A
vALE ESTE BIEN ...................... ............................................................. ..s2S.osof/so

I _

PARTIDA QUINTA; uN AUTOMOVIL DE PLACAS xvY1a7. TIPO SEDAN. MARCA

AMARILLO SERVICIO PUBLICO, CAPACIDAD 4 PASAJEROS, NUMERO DE
MOTOR G4I~ICBMBBBBB7, NUMERO DE CI-IASIS MALABsIOP9MsB2B3s.I
MATRICULADO EN LA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE

C.\",\§“~›“S
ø

_/

FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SENORA DUENAS PINZON MARIA
` Í _' ,___..†....,. __,_ , T _ , ›

I
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_p_[)_)_-..-.--....._-_----....---..-___---_----...-_-...--,.---...----------......--.........--_......-.....---
II-I ›NUMERO ,MOTOR.............................................................................. ..O4HCBMS6aaB7

NUMERO CHASIS.............................................................. ..å...MALABs1GP9MaS2Sss ,

. I j '
I

PARTIDA SEXTA: UN AUTOMOVIL DE PLACAS SXS545, TIPO HATCH BACK,
_ . f

MARCA HYUNDAI, LINEA ATOS PRIME GL, MODELO 2012, CILINDRAJE 1.086,
I. - I ` _.

DE~¡MOTOR G4HGBM394869, NÚMERO DE SERIE MALAB5IHACM726560,`

NUMERO DE CHASIS MAIABs1HACM72B5Bo, MATRICULADO EN IA DIRECCION
., ; I'I *,

DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE- I=LORIDAB_U\N_CA (SDERI A NOMBRE DE LA
I I, '_, I- -¡›I› .›_, __ ,.I _ ... .. _ ¡

\'/ALE ESTE BIEN....................................... ..-. .... ...................................... ..92a.oao.7so Iš

IIIIIIIIIIIIIIíí_.-
_-1
.__-

COLIORAMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMEROš

»A9 A L AA A «A-«INA ¿ A «AE«-,- E.]¬.†¡EIf,L¿
.. ft' 1;' ~ ,' ' 'EI' . ,-Í,  IRBIIBIIITLB BB mBI.L¬ImI1iaf -

¡_ b I O I E . ',¦ sA11e22B.11 I<II
Si

..--¬›~,~_~;±_¬«-,~¬--11046124950;
|SAC1ooT76229

3
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<I _.-_.
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__
11.

I ,
ã _

` ISENORA DUENAS PINZON'MARIAIQ.ElP.D.I.-----¬~--¿P-1===~S------S===~~A
I

NUMERO MOTOR................... ................. ..~ ............ ..,..G4HOBM394Be9
NUMERO CHASIS...., ............... .................................. ..,.MALAB51HACM726560I

. I .-'. , ' _ , _ ,
I I

vALE ESTE BIEN ........................ ...... ..... ........ ....................... ..s2e.oso.7soI
PARTIDA SEPTIMA: UN AUTOMOVIL DE PLACAS SXT606, TIPO HATCH BACK.

, ; I

MARCA HYUNDAI, LINEA I 'IO GL, MODELO 2013, CILINDRAJE 1.086. COLOR.II , _, T I “
AMARILLO, SERVICIO PUBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO DB
MOTOR G4H(åCM513502, NÚMERO DE SERIE MALAM51BADM19I297, NUMERO

DE ¿CHASIS MALAB5'IBADM19'I297, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN DEI I
TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER› A NOMBRE DE

I * .I LSEÑORA DUEÑAS PINZON MARIA (Q.E-P-D-)-"""""""""""""""""""""""""""""""""
IIIUMERO MOTOR ..................................................................... ..O4HOCMs1sso2¬
NUMERO CHASIS...................................... .__...................... ..¿...MALABs1BADM19I29T

A . . so,I/ALE ESTE BIEN ...................................................................................... .S26 oso 7 L
PARTIDA OCTAVA' UN AUTOMÓVIL DE PLACAS TTV186, TIPO ,HATCH BACK.I ; I I

MARCA HYUNDAI LÍNEA I 10 GL, MODELO 2014. CILINDRAJE 1.08@ COLOR

AMARILLO SERVICIO PUBLICO, CAPACIDAD s PASAJEROS, NUMERO DE' _ _ , , _
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¿MOTOR G4HC5M679720, NÚMERO DE SERIE MALAB51GP6M742145, NUMERO,

*¿`:"S%,:'~.=¢;-;;E.+~;='-9;" -,±±==;-=-;f=†>:†=:='".-“ =.'¬*`=äf`I
MOTOR C4HODM722os2, NUMERO DE SERIE MALAM51BAEM4B369s, NuMEROf f”
DE CHASIS MALABsIBAEM4BaB9s, MATRICULADO EN UA DIRECCION DE  L3
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LAI

SENORA DUEÑAS PINZUN MARIAIQ.E.P.D.I.-._----_-.-..---.--------------~-------------«
NUMERO MOTOR............................................................................. ..C4HODM722oB2 A
N ,D UMERO CHASIS.................................................................. ..MALAB51BAEM483695

VA ILE ESTE BIEN..................................................................................... ..$26.030.750

PARTI -DA NOVENA. UN AUTOMÓVIL DE PLACAS TTV449, TIPO HATCH BACK,

MARC ' IA HYUNDAI, LINEA I 10 GL, MODELO 2014, CILINDRAJE 1.086, COLOR

A - - - _ ,.MARILLO, SERVICIO PUBLICO, .CAPACIDAD S PASAJEROS, NUMERO DE,
MOTUR G4HGDM739694. NUMERO DESERIE MALAMsIBAEMso4ss9, NUMERO

IDE CHASIS MALABsIBAEMSo4ss9, MATRICULADO EN LA DIRECCIONDE
TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE
SEÑORA DUEÑAS PINZON MARIA (Q_E_”p_¡`;_)______________________________r¬_____________________

. \. _"

NUMERO MOTOR........................... .............................................. _. G4HGDM739694 í

NUMERO CHASIS............................... ........... ................... ..MALABs1BAEM5o4ss9 A
vALE ESTE BIEN.............................. ..`I.......................... .I........................ ._ 926.999.759
PARTIDA DECIMA; UN AUTOMOVIL DE PLACAS xvPoa2, TIPO SEDAN, MARCA

I HYUNDAI, LINEA TAXI ATOS PRIME CL, MODELO 2006, CILINDRAJE 999, COLOR
AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 1 PASAJEROS, NUMERO DE

DE CHASIS MALABs1GPSM74214s, MATRICULADO EN LA DIRECCION DE
TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA

I

, SEÑQRA DUEÑAS DE PINZON MARIA (Q-E-P-DI""""""""""""""""""""""""""""""""""“

Í NUMERO MOTOR ............................................................................ ..C.4HCsMST9T2o
A NUMERO CHASIS .................................................................. ..MALAB51CPSMT42I4S
IvALE ESTE BIEN ........................................................................... .. 926.099.750
I _ Ñ | I "\ 0 - I nnI~u vl \n'<\|\-n~ì|'IV
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PARTIDA DECIMA,SECUNDA= UN AUTOMOVIL, DE ,PLACAS x\/W346, TIPO

_SEDAN, MARCA HYUNDAI, ILÍNEA TAXI ATOS PRIME GL, MODELO 2008*

13%* AI3IIt2;,_.'I'-:I E°..¡.'i›;~..EI]
¿_  Tbìepúhlìna ha QTIDIUITIIJTS *3

Â R/-,.¡f¦f¢*¢ ¡-
A L, _ “ ,_ _ Aao4BssfI949

PARTIDA DECIMA PRIMERA; UN AUTOMOVIL DE PLACAS xvU7s9, TIPO SEDAN,
A MARCA HYUNDAI, LINEA TAXI ATOS PRIME GL. MODELO 2007, CILINDRAJE 99

I If - -

NUMERO MOTOR........................................ ................................... ..O4HCSM92B3ocI
II. ~ =¡I ._ ,

` TIUMEROVCHASIS.................................................................. ..MALAB5'IGP7M943593

,\;/ALE ESTE BIEN;......................... ..... .... .................................. ._ S2S.oao.7soï
I - 1 ^.~¡.' ' ¬›¡

I .I ; _
SEDAN, MARCA HYUNDAI, LINEA [TAXI ATOS, PRIME/GL, MODELO 2ooa,I

(- ››-.› '__' ,-

MCILINDRAÍJE 999, COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD
I
I

4
PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR ~G`4HC7M202040, NUMERO DE CHASIS

IY
, TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) ANOMBRIE DE LA SENORA DUENAS

_ I

I"I/IAI¿AB51GP8M181769, MATRICULADO EN_I__A DIRECCIÓN DE TRÁNSITO

A DE P¿IN_ZON MARIA (Q_E,P_D_)_...............-;..:;..............-L________________________________._._

NUIIZ/IEROMOTOR.............................................................................. ..G4HC7M202040`
_ ' I

É ' 1 1

,NUI\:(I¡ERO CHASIS..'.' ........................ .Í ........ _.".......................... ..MALAB51GP8M181769

\,/ALE ESTE BIEN.................................................................................... _. 926.030.759
, I _
I I
PARTIDA DECIMA TERCERA: UN AUTOMOVIL DE PLACAS XVW696, TìO.-

U

ITIla-_

I _CILINDRAJE 999, COLOR AMARILLO, SERVICIO PUBLICO, CAPACIDA
“ PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR O-4HC7M2BBsos, NUMERO DE SERIA

MALABs1OPBM2Isoa7, ,NUMERO DE CHASIS MALABsIOPBM2I:IoB7«,
,MATRICULADO EN LA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DB

FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SEÑORA DUEÑAS DE PINZON

1..., .....-_ .A _.__...._._.._ _. ......._.L.. __L._.......-......-.....›.__..._._...D I

"II
-..-
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MARIA (Q,E,P,D,),...................................................................."f”"
NUMERO MOTOR............................................................... .......... ..O4HC
NUMERO CHASIS.................................................................. ..MALABs1CPaM2I3oa7
vALE ESTE BIEN ............................. ..; .................................................. $26.030.”/so
PARTIDA DECIMA CUARTA; UN APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NUMERO

\ ,

ZARDOYA, SITUADA EN LA CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA,

Y UNO -CERO SIETE (S1-07) ACCESO APARTAMENTOS; CARRERA TREINTA
(30) NÚMERO CINCUENTA Y UNO - DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL

COMERCIAL NUMERO CEROSUNO (oI); CARRERA TREINTA (ao) NUMERO
CINCUENTA Y UNO -VEINTE *(51-zo) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO

I ¬ ` 1 " ^ Ãjí ›

CERO DOS (02I; Y CARRERA vEINTINUEvE ,(29)NUMERO CINCUENTA Y UNO
I- - . II ' _ II'

TREINTAY SIETE (51-37) ACCESOIA PARAQUEADEROSWDEL PLANO URBANO DE

LA CIUDAD DE BUCARAMANGA,1SEGUN'BOLET¡N DENOMENCLATURA OUE SE"
PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIVEL +14.oo DE LA EDIFICACION; TIENE;
UN ÁREA DE', CIENTO CUARENTA METROS SESENTA__Y UN; CENTIMETROS

CUADRADOS (14051 MTS2), CONSTA DE SALON-COMEDOR, BALCON, TRES/'

ALCOBAS, ESTAR T.V., TRES BAÑOS, VESTIER, ESTUDIO, RECIBO, HALL;

COCINA, ¡ZONA DE ROPAS. ALCOBA Y BAÑO DE SERVICIO; Y ESTA)

COMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROSI POR EL SUR, DEL PUNTO 1,

“SITUADO A LA IZQUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO, SIGUIENDO EL

PERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE LAS1

MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 EN SETENTA CENTIMETROS (0.70 MTS),
Y AL PUNTO 3 EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (9.90 MTS), CON
MURO SOBRE ZONA COMUN- POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4

IENICINCO METROS CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS), AL PUNTO 5 EN
AL PUNTO 6 EN DOS METROS VEINTE,

QUINIENTOS DOS (502) QUE HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL*

OCHENTA CENTIMETROS (0.80 MTS),
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»IENITIMETROS (2.20 MTS) AL PUNTO 7 EN UN METRO NOVENTA

Í.\:¿hi (1.II)jMTS), CON MURO Y VENTANA SOBRE VACIO DE zONA COMUN; POR E
NORTE, DEL PUNTO B AL PUNTO 9 EN TRES METROS SETENTA CENTIMETROS
(3.79) MTS), AL PUNTO Io EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS (1.10 MTS), A

¿ PUNTO 11 EN UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (1.40 MTS), AL PUNTO 12;
EN TREINTA CENTIMETROS (0.30 MTS), AL PUNTO 13 ENDOS METROS DIEZIÉÉ
CENTIMETROS (2.10 MTS), AL PUNTO 14 ENÍ UN METRO OCHENTA?
CENTIMETROS (Lao MTS), AL PUNTOIIS EN TREINTA CENTIMETROS (DSC
MTS), AL PUNTO 16 EN UN_,METRO,,TIREI)NTA; CENTIMETROS (I.:¿o MTS), Y AL
PUNÍTOI- 17 EN TRES METROS (9.00 CONIMLIRO Y VENTANAS SOBREI
VACIO DE zONA COMUN Y VACIO DEANTEJARDIN DE LA CALLE S1; POR EL
ORIENTE DEL PUNTO 17 AL PUNTO ¿Ia ENÉTRES METROS Isfoo MTS), AL PUNTO
I9 CINCUENTA CENTIMETROS Y('ôì›s0 MTS), AL PUNTO zo EN LINEA

- IRREOULAR DE SEIS METROS NOVENTA CENTIMETROS (6.90 MTS)

1 MTS)_CON IVIUROS, VENTANAS Y BARANDA SOBRE VACIO DE ANTEJARDIN DE
" LA CARRERA so Y VACIO DEL APARTAMENTO 202; DE AHI SIGUE NUEVAMENTE M

1 POR-EL SUR AL PUNTO 29 EN SEIS METROS DIEZ CENTIMETROS (6.10 MT

3 I I? ' I DOS;SEPARA DEL APARTAMENTO 402 Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE , E
ACA DE ENTREPISO

OUE LO SEPARA DEL APARTAMENTO 602. A ESTE APARTAMENTO SE '
....-.__ __.,-___...-_.. .11 <, .
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¡ CENTIMETROS (0.70 MTS), Y DE AHI AL PUNTO 1, INICIAL, EN UN METRO

TREíI,NTA CENTIMETROS (1.30 MTS) CON MURO, PUERTA Y VENTANA SOBR
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_`_I'REINTA Y UNO (3`1)_ SITU
OBSTANTE INDICARSE

ASE HACE COMO CUE

CATASTRAL NUMER

ADO EN EL SOTANO DE LA EDIFICACION. NO

RPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CÉDULA O REGISTRO
IO 0102010_00049902 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO DE

” INSTRUMENTOSA _ PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON LAI

MATRICULA |NM0B|LlARIA'NÚMERO 3oIo_o22a,394_--.................
“PROPIEDAD HORIZONTALISE ENCUENTRA SOMETIDO AL REGIMEN DE

PROPIEDAD HORIZONTAL MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1809 DEL;
C4 DE AGOSTO DE 199s,_`OTORGADA EN LA NOTARIA OCTAVA DEI
IBUCARAMANOA. DEBIDAMENTE RESISTRADA EL 04 DE SEPTIEMBRE DE Ieesi
¿EN LA' OFICINA DE REGISTRO' DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE

A BUCARAMANOAA _ _ ............ .............-___ f A
---.-----~¬------------_~--«-_--¢-¢~

----_.._-

TRADICION; EE DERECHO DE D'OMINI`O SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUE
ADQUIRIDO POR EL CÓNYUGEÍ SOBREVIVIENTE PINZÓN MODESTO POR

COMPRAVENTA REALIZADA A VIVIENDA URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANTE;

ESCRITURA NUMERO 2420 DEL VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA DE
¡ IBUCARAMANGA.-------------~---------------~-#--4------~-------------------------~-----~-------"-- A

` NUMERO CATASTRAL................ .. ......... ................................ ..o1-oz-o1oo-oooa-ooo

vALE ESTE BIEN ............................................................. .................... ..szIs.ess.ooo
PARTIDA DECIMA QUINTA: UN PARQUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO CON]

. ENCIALI
*EL NUMERO SIETE (7) QUE HACE PARTE DE LA UNIDAD RESID

' RO CINCUENTAIZARDOYA, SITUADA EN LA CARRERA vEINTINUEvE (29) NUME I
S, CARRERA TREINTAY UNO ~ CERO SIETE (51-07) ACCESO APARTAMENTO LOCAL;

, _ DIEZ Y SEIS (51-IB) ACCESO AL(30) NUMERO CINCUENTA Y UNO

z ISNA ExI=-RESAMENTE EL USO ExCLUSIvO DEL PAROUEADERO NUMERO* Z

LA 'CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE ,QUE LA VENTA I
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M/

AS
Ñ OàGW



M33*e1Jí1Sh~I†i†ta*:ì1fI2*QE†crI†m1†h†I1*f*f%§`¬-~P

n .

. 9.3.

I

; Y I

I
I .V! ¡I.

I

Í I____,,__v,......_.__L

*SI

I1
Cv:S-

cbmoIoCI:
T.A
I
2:
2
5

OIUDDA
f.:_-

'C1-v

II
I:-.
3

6pu'
6I.
2
...I.,
BIC.
1.A
5P;

:muabe:nu
5C'f.
Í-I

a
E
cI-r::C
'E
CH.-
Ó

-øla
3I:
R

K MTS) CON MURO Y PUERTA SOBRE ZONA COMÚN; POR EL SUR EN UN METR
, 4 ' I
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OMERCIAL NÚMERO CERO UNO (01); CARRERA TREINTA (30) NUMERO

CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51-20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMER
I `f ' `" '

1. “ .

(i1ER_O DOS (O2); Y CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO -1

TREINTA Y SIETE (51-37) ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE

†Tfš~TDC

~ I
_ ._ I ' - I

AREA DE CATORCE METROS CUADRADOS ('I4.00 MTS2) DE PARQUEADERO Y
II .

I .' ›

- I . `I »

I I. '¡ I Y _,- ., .

¡_ I'~“ ¡ - ¿` ,

I ' -`;'T ›

COMUN DE CIRCULACION vEI~IICULAR;“ POR ELISURA EN CINCO METROS
CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON ZONA¿COMUN; POR EL OCCIDENTE EN

¿. ¿ . ¿-_ , ¡.I -

DOS¿METROS NOVENTA CENTIMETROS `(2.90IMTS) CON PREDIO VECINO; PON

EL NADIR CON PLACA DEIENTREPISO QUEf¿LO SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL
› . . J \_ `

SOTANO; Y POR ELCENIT, EN ALTURA DE DIOS METROS CUARENTA
2 \ I

CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO SE_PARA DE

ZONA COMÚN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO. BODEGA. POR EL

NORORIENTE EN UN METRO OCHENTA' CENTIMETROS (1.80 MTS) CON MURO
I ' L ' * › ISOBRE ZONA COMUN; POR EL ORIENTE EN OCHENTA CENTIMETROS (0.80

O

VEINTE CENTIMETROS (1.20 MTS) CON MURO SOBRE LA “BODEGA NO. S; POR,
EL OCCIDENTE EN UN METRO SESENTA CENTIMETROS (1.60 MTS) CON MURO

SOBRE PREDIO VECINO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO

DEL NIVEL -2.80 DEL SÓTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS

METROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO

OUE LO SEPARA DE ZONA COMUN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO. NO

LO

DAD DE BUCARAMANGA, SEGUN BOLETIN DE NOMENCLATURA QUE SEI
PROTOCOLIZA, ESTA SITUADOEN EL NIVEL -o.oo DEL EDIFICIO, TIENE UN

DOS; METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA, Y SE ALINDERA
SEPARADAMENTE ASI; PAROUEADERO; POR EL NORTE EN CINCO METROS
ci:INCOfCENTIMETROS (s.osjMTS)ICON ELPAROUEADERO NO. B; /POR EL
ORIENTE ENIDOS METROS NOVENTAÃCENTIMETROS (2.9o' MTS) CON ZONA
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OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTA)
SE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CEDULA O REGISTRO)
CATASTRAL NUMERO o1o2o1o(Ioo1ssoz Y EN IA OFICINA DE REGISTRO DE

/A
I_ IINSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON LA

,I MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO 3oo_022a_434_....................................._-
-Y *PROPIEDAD HORIZONTAL! SE ENCUENTRA SOMETIDO AL RÉGIMEN DE

PROPIEDAD HORIZONTAL MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1809 DELI.--¢............-I..._...«__

I

/04 DE AGOSTO DE 1995. OTORGADA EN LAN NOTARIA OCTAVA DE
I

Y BUCARAMANGA, DEBIDAMENTE REGISTRADAEL 04 DE SEPTIEMBRE DE 1995
EN LA OFICINA DE ARE/GISTROLNLDE “INSTRUMENTOS PUBLICOS DE `I
BUCARAMANGA.- - - -----..-----..--..--.._--L;§_;_______________;;______________________________________

I !

f` -.TRADICION; EL DERECHO DE DOMIN'ION_SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUE `
ADQAUIRIDO POR EL CONYUGEIASOBREVIVIENTE PINZON MODESTO POR

_- ' \Ä COMPRAVENTA REALIZADA AIVIVIENDA URBANA S.A. & CIA. S.C.A_ MEDIANTE
V ESCRITURA NO. 2421 D`EL\\/EINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MIL?

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO ('I995)“ANTE LA NOTARIA OCTAVA DE) _

I I BUCARAMANGA.------------------------ ---------;--I±-----------------------4--------------------~
 NUMERO CATASTRAL.............................................. ._/_ .............. ..oI-oz-o1oo_oooa_ooo`

I I

FOLIO DE MATRICULA.......................................................................... ..aoo.oz2s.4a4 fi
*VALE ESTE BIEN ........................................................................................ ..s9.s11.ooo *
PARTIDA DECIMA SEXTA: VIWUNAICASA DE HABITACION JUNTO CON EL LOTE EN

I EL CONSTRUIDA; SEÑALADA EN SU PUERTA DE ENTRADA CON EL NUMERO

I
I
I
I
I

I

A DOCE ~ SESENTA Y TRES (12›eB) DE LA CALLE VEINTIUNA (21), LOTE 32,
MANZANA S DE LA URBANIZACION VILLABEL HOY CIUDAD VALENCIA,

Y UE TIENE CABIDALOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, LOTE O I:
A A TE METROS CUADRADOS (12o.oo MTS2) QUE CONSTA DE DOS;DE CIENTO VEIN

- Í - - OMEDOR, UNA ALCOBA, COCINA.) _INIVELES, EN EL PRIMERO TIENE. SALAC $4
A A ,___,«_:,....---, -~~- «ff ' ' ' ' _ - M ` _ - -- fl ¡1g¡\lil1'I\'I7 V ,,_ __ _' _. _ . ¡E :¡_1}_ LU |,_Ic\\1.\ 1.
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SERVICIOS Y PATIO DE ROPAS. EN EL SEGUNDO PISO TIENE' TRES ALCOBAS

ÚNA S_ALA Y MIRADOR, INMUEBLE CUYOS LINDEROS GENERALES SON

FRENTE CON LA VIA PUBLICA, POR EL FONDO, CON EL LOTE NUMERO 13 D

ILA MANZANA NUMERO SI PORIEL COSTADO, CON EL LOTE NÚMERO 31 DE L/äšg;,ILILIILIII
., ; Y ' ”` I I , É;-,I

IMANZANA 6;) POR EL OTRO COSTADO: CON EL LOTE NUMERO 33 DE L/Aëã
MANZANA B. PREDIO NUMERO; 01 - 02 ~ 0212 -'002-I2 - 000. MATRICULAÉVA

I, , ~ ~ 'E...={- INMOBILIARIA NUMERO; 300-64589, DE LA OFICINA DE REGISTRO DEI:_=_'=_åI
I INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA- ---~-----~--""-'-""'"“"'“""“";A . ~ I ¬1

TRADICION; EL BIEN INMUEBLE DESCRITO FUE ADOUIRIDO POR LA

'A3

CAUSANTE SENORA DUENAS;-IDE "I'III3jINZON;¿MARIA POR COMPRAVENTA LA
I, . 4« I._..I,I-...,T ¡I «. .g ., ›

REALIZADA AI. SENOR «PICó'N HERNANDEZ MEDIANTE ESCRITURA NO. zaoa íj__; I /

I: -I A ;ff'.'«†¡I - . IDELIA/EINTE (20)pE JUNIO. DE DOS `MIII_¿{~SEIfS*T2QpB) ÉANTE LA NOTARIA QUINTA ~
, ,I A , ; -_ , IIDE BUCARAMANGA.------«-_;----;ã¿i¬±:=¬;:;;¿;±<;;$=±L---4-›-4-----------------¬--«- A

_ NuI\ÍIfERO*CATASTRAL.....'..... ...... ....... ..o1-02-0212-0032-oodg
_I 1...»

......-...»...I _ .I I ;

FOLIIO DE MATRICULA............................ .... .......................... ..3ooB4sBB
` Ii __ \ ' IVALE ESTE B|EN....; ............................... ..~~,;å.'-.-._ .................. .... ............. ..S1BS.a41.ooo, I

. N. ' I

I- _f IPARTIDAIDECIMA SEPTIMA; UN ESTABLECIMIENTO. DE COMERCIO _UBICADO .T
ENILA CALLE 45 NO. Is-124 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.` CON

- I ; , I'I
_ O .J`MATRICULA NO. os-005013-01 DEL CINCO (os) DE NOVIEMBRE DE MIL j

NOIÉ/ECIENTOS SETENTAY TRES (1973), QUE SE ENCUENTRA EN CABEZA DELg I.
' `¡ SENOR PINZON MODESTO, CEDULA DE CIUDADANIA NO 5546 sos Y NIT

A 5 546 Boa 3 ~ 'I A = A
A IIUII/IERO.MATRICULA.................. .......... ..¿.......................................... nos-005013-01
II/ALE ESTE BIEN ..................................................................................... .. $BB.9oo.ooo; `

TOTAL ACTIVO ............................................................................ ..$1so.1os.7so 28/062017
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TOTAL PASIVO ........................................ ._

I .
I I

TOTAL PAsIvQ;--,__________________________________

A ACTIVO -_ ^pA3|v0
N "
\

A $Ts0.10sI.7s0 -. $0 -__ I A
~` _ I - . V

_ A /
PLACAS SVO971 ............................
2) ELI`100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA

PLACAS
Ia) EL 100% DEL BIEN_RELACIO`NADO EN LA PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO DE

I,

PLACAS~SxR027
4)___EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN L
I I. ' I

PLACAS SxRs1'0

TS) EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN

A _ ___z0_A -A A ~ ¬

”' III. LIQUIDACION _,

TOTAL ACTIVO:-----..í.'.--¿________________________________________________.

f -------------------------------------- so

IV. PARTICIÓN Y-ADJUDICACIONES, DE BIENES \

SE LIQUIDA IA SOCIEDAD CONYUGÄLECLIYOSBIENES ASCIENDEN A LA SUMA s
DE $790-109.750, CORRESPONDIEND'c55¿E;---L_,L-;_:._____-_____________________________,___B
A) EL 50% POR LA SUMA DE_s3ss.j0s4;s7sTPARA EL CONYUGE SOBREVIVIENTE I
SENOR MODESTO PINZON, QUIEN SE IDENTIFICA CON LA C.C. NO. 5.546.603 A
LOS CUALES SE PAGAN AsI;..... .................-L..............-_L_______________________,
1) EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVO DE Í

fs) EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN IA PARTIDA Q
PLACAS xVY1B7

I __ , .I . N , ,I. I* 3 " L É 5 ø A-I ø _ - '-'; 15 ... ¦¦ «I -I A I' «T H «I ~ In 3)- I
I ¢ | . . - . . ~ u . ¢ › - ~ A - . . . .-$ O

. . ¢ ¢ . . . ~ › › - - . ¢ - ¢ --$ 0. . » . 1 a¢ c u › ¢ A ¢ ø n - ¢ - ¢ . - ¢ ¢ ~ ~ › ~ I I I I I I ' '

----$790.'I09.750

TOTAL ACTIVO LIQUIDO
$790.109.750 _

................................... $26.030.750

PARTIDA SEGUNDA DEL ACTIVO DE I

..................................$26.030.75O

A PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO DE

$26.030.750

UINTA DEL ACTIVO DE

LA PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO DE
..... ..$26.030.75DIPLACAS SxS54s .................................................................. ..

IONADO EN LA PARTIDA SEPTIMA DELACTIVO DET) EL 100% DEL BIEN RELAC _ _ _ ___  _ _ _DI..- ~-_ - - T T . ' " EL - _, ' « -_: " 1- _ . - - ~ ummn¬.¬.-..,.I ....fm-:XII nm-n unn s;:a.I:Ius1u.u En ln ICsI:L'II1II.I IJUMIUI ' N" NLM" “mm ¡mm L
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PLACAS xvPo32 .......................................................................... .. s1a.o1s.sT A
I

I

I

I
I

I

L---

43:gg'›- .IvI1(tgviga-9%
..

*ILaN

I
Q»

_`., 'A A , I ,L _: L_A§_045334955 1,,

I f « A I
PLACAS SXR606 $26.030.75Q

9) EL 100% DEL BIEN REIACIDNADD EN LA PARTIDA NDvENA DEL ACTIvo D
PIACAS TW449 ................................................ ......... .......... .. $2s.oao.7so

L I

fI0)IEL 50% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA DEL ACTIVO DE

I , _

¡11) ¿EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA PRIMERA DEIL
I ¿Í ' IACTIVO DE PLACAS xvu7s9................Í............................................s2s.oao.1so

I- _ \ __-4.. II -'

12) 100% DEL BIEN RELACIONADO I_ENLAï_PA;RTIDA DÉCIMA SEGUNDA DEL
- . 1' , - /" I' "ACTIVD DE PLACAS xvvv34s sze.oao.'/soÍ

I › II I ¬

I3›¡EL 100% DEL BIEN RELACICNADDI EN LA PARTIÁDA DECIMA TERCERA DEL
ACTIVCDE PLACAB xvvvass s2s.òso.1só

_ .~ ' I' ,I. . . .

§14)¿IEL 50% DEL BIEN REI_ACïIoNADo" EN “LA PARTIDA DECIMA sExTA DEL
I ACTIvo CCN MATRICULA INNICBILIARIA No. åoo-64589 ..._............I.....ss9.em.soo

B) EL oTRo 50% PoR IA suIvIA DE $as_s.o54.s7s PARA LA CAUBANTE BENDRA
.I ,» I I
I .

' ›` .-

MARIA DUENAS DUEÑAS Y/O MARIA DUEÑAS DE PINZON, QUIEN EN VIDA SE

` 3 , I ` . . . u u ¡ - ______-.v

1

DENTIFICABA CON LA C C NO 27 938 211 LOS CUALES SE PAGAN ASI -~

ITC 50% DEL BIEN RELACIDNADD EN LALPARTIDA DECIMA DEL ACTIVC DE
I . *

, 'I

Í 2) EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA CUARTA! DEL,_

I ACTIVO CON MATRICULA INMOBILIARIA NO. 300.022€I.394 ._ ........... .. $215.858.000â
, I. '

I I '

3) EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA QUINTA DEL
I I I?

I ¿ACTIVO CON MATRICULA INMOBILIARIA NO. 300.0228.434 $9.611.00

¿ fl) EL 50% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA SEXTA DEL ACTIVO

I MATRICULA INMOBILIARIA NO. 300-64589 $69.670.500

28/Da/2017

_._uI._._
I EL 100% DEL BIEN RELACIDNADC _EN LA PARTIDA DECIMA BEPTINIA DEI.-

PLACAB TTv1Bs ..................... .................................................. .. s2s.o:›.n.1s0š†
I I I :I I-0

Eíg
l I 1 yq;-4'

I ¦ Igpju-nl

* ¡ I í

1 f _ \fl _ I

PIACAB xvPoa2 s1s.o1s.s1sì%-;¿
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8) EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA -OCTAVA DEL ACTIVO DBÉI ›
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F ACTIVO CON MATRICULA NO. os-005013-01 ................................... .. $86.900.000
I CON BASE EN LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES Y EN LA LIQUIDACION DE

I

,I-A SOCIEDAD CONYUGAL PINZÓN DUEÑAS SE PROCEDE A ELABORAR LAS
I" .

I , CORRESPÚNDIENTES HIJUELAS, ASÍ; _______†____________________________--;........-_

ff 4-1- HI-JUE'-A PARA MODESTO PINzON, CON C.C. NO. 5.540.003, EN SU
.. C Q

ONDICIÓN DE CÓNYLIGE SOBREVIVIENTE, PARA CUBRIR SUS GANANCIALES

DE LA S ~. \ OCIEDAD CONYUGAL PINZON DUENAS POR LA SUMA DE $312.369.U00,
 TSE LE ADJUDICAN LOS SIGUIENTES BIENES-  I

II 4.1.1. PARTIDA P ` _  A í RIMERA DEL ACTIVO. LA SUMA DE $2s.0a0;Ts0 EQUIVALENTE
, L 100° A A A » »- AÉ /0 DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDAPRIMERA DEL ACTIVO, ESTO
iI- IES: UN AUTOMOVI I1 L DE PLACAS SvO971,,TIPO HATCH BACK, MARCA HYUNDAI,
§,I LINEA ATOS PRIM W  A A AL A I, EG'-› MODELO ¿2011, CILINDRAJE 1.000, COLOR AMARILLO,
I
.fI; ¡SERVICIO PUBL  ~ A, ICO- PAPÁCIDÁD 51 ,PASALIEROSLNUMERO DE MOTOR*
ff G4I~ICAM0`07 ' `I = 'C, , 659. NUMERO DE SERIE MALABs1CABMs20ss2, NUMERO DE
I . . «1, CHASIS » A A_ RA MALABs1CABMs2Bss2, MATRICULADO EN LA DIRECCION DE

É , NSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA
¿_ ,I ______________________________________________

, I NUMERO MOTOR ................................................................... ..,_....C4HcAM9sT0se
I
1 ,
I¿Í NUMERO CHASIS . __________MA|_AB51GABM52g532
a ` _EL 100% DE ESTE BIEN SE AvALUO ................................. .................. ..s2s.0ao.Ts0\

*fi±:j2:f††f"~'\:Z* 4.1.2. PARTIDA SEGUNDA DEL ACTIVO: LA SUMA DE $26.030.750 EQUIVALENTE

AL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA SEGUNDA DEL ACTIVO,
I
1

ESTO ESI UN AUTOMÓVIL DE PLACAS SXD651, TIPO HATCH BACK, MARCA

HYUNDAI, LINEA ATOS PRIME GL, MODELO 2011, CILINDRAJE 1.000, COLORI

É IAMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO DEI

A IMOTOR G4HCAM974500, NÚMERO DE SERIE MALAB51GABM518083, NUMERO¿

I - A _] d *22_ H, -S A.†__L___1
G

I I ..-

DE CHASIS MALAB51@-›ABM5'I8083, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN DE,
I  ~._.-__@ ---~---f----------..-_*-Z---«------¬-›--~~†-~ - ~--~† - ff

EL
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I NORA DUEÑAS PINZON MARIA (O.E.P.D.).----------_-.¬...-....--.........-........_.¡-......
RO MOTOR ............. .... ................................................. .:"....G4HCAM974500

MERO CHAS_IS...j_. ..................................:......................¡.....MALAB51GABM518083

0

E
O

ES; AUTOMOVIL DE PLACAS SxR027, TIPO HATCH BACK, MARCA HYUNDAI,, LINI;EšA ATOS PRIME CL, MODELO 2011§,Í_:CILINDRA.IEIš1.000, COLOR AMARILLO,

1 SERVICIO PUBLICO, CAPACIDA,¿_s,IILïf1,PASAJERO,S, NUMERO DE MOTO
I _` 'I ¡É `l""I;"fI^Í'†- -,'Ä .I I' H I I I 'IC41-IICAM120ass, NÚMERO DE SERIIEfìMALABBJGABMSBSTSB, NUMEROID

. I, V
_ I \4 , L 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO ................... ., ...................... .. s2e.0s0¿1s

% 4.1.3f._ PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO. LA SUMA DE S26.030.750 EQUIVALENT

AL 1¡00% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA TERCERA DELACTIVO, EST
T-1:

I _.

Pì&=fep¬1É@rh'I-T*tsEDTz*QE=0IfmTThO

5
P'
E
'Cn , I
In
D

E
:..
O
D

I
D
D
G...
L5
.. _ , , . . .CHASIS MALABs1CABMSa07se, MDATRICUI_ADO,EN LA DIRECCION D

f TRANSITO Y TRANSPORTE DE,FLORIDABI`ANCA (SDER) A NOMBRE DE
E _ ¡ - . - ¡I I

¡R
E..
3
5
Is
G
1- .= 'I - .› _, I.: SENORA DUENAS PINZON MARIA(O.E.P.D.I.--5-A----------_----~-«-------;---------

;: \_ ._ -. ": ¿

NUMERO MOTOR ........................ .;................... .I. ........................... ..G4HCAM120355
I II “L II ` ff! A -I Í `

NUMERO CHASIS ............................................................... ..MALAB51GABM589756

b1.
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1-n
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I. 7- ' -

O
É' I , ›ã I I, . /., I
Q
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AL 190% DEL BIEN ,RELACIONADO EN LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO, ESTO
P *L - ' 'I I ,

' ã ES: IJN AUTOMÓVIL DE PLACAS SXR510, TIPO HATCH BACK, MARCA HYUNDAI
` 0

ii _ LINEA ATOS PRIME GL, MODELO 2011, CILINDRAJE 1.000, COLOR AMARILLO,II , .

I , - '

A G4HCAM173075, NÚMERO DE SERIE MALAB51GABM619715, NUMERO DE
I I I
I ` I °

CHASIS MALAB51GABM619715, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN
I
I T Í

; NUIIIIERO MOTOR ................................... .._...................................... ..C4HCAM17a07s

ANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LAI

RJ
EI
EI ,

LA.

% EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO ..................... ................... ..s2_s.0a0.7so
4.1.45. PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO; LA SUMA DE SzS.os0.7s0 EQUIVALENTE

f SERVICIOEPUBLICO, CAPACIDAD s PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR

UIII

à TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE
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A AUTOMOVIL DE PLACAS xvY1BT, TIPO SEDAN, MARCA HYUNDAI, LINEA ATOS

.I .T .~» :ag-;;::
. .... ..IIIIALABs1CABMe1911s

NUMERO CHASIS ......................................................... -- A................. ..s2fi.020.15I›
EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ -------------------------------"

. I
|. ¡. _|. V

ä`! ëï Ét- s
al

4.1.5. PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO: E $26.030.750 EQUIVA A . _
: UNBIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA OUINTA DEL ACTJV0. ESÍ0 E5 ,

PRIME CL, MODELO 2009, CILINDRAJE 999, COLOR AMARILLO, SERVICIO
PÚBLICO, CAPACIDAD 4 PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR G4I-ICBM663887,

NUMERO DE CHASIS MALAB51GP9M382635, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN

DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA I(SDER) A NOMBRE DE LAI
: , . I I

SEÑORA DUEÑAS PINÉQN MARIA (Q_E_p__D_)_............-L.............................--A-----I

NUMERO MOTOR.................................. ........ .Í............................ ..G4HC8M663887

NUMERO CHASIS .......................... .................................... ..MALAB51GP9M382635 ,:

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO ....... _, .................................... ..s2s.0so.1s0š
I , 1

4.1.6. PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO: LAJSUMADE $26.030.750 EQUIVALENTE AL

100°/0 DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO, ESTO ESIÉ
, I

' . I

UN AUTOMOVIL DE PLACAS SxSs4s,fTIPO HATCH BACK, MARCA HYU`NDAI,Í
LINEA ATOS PRIME OL, MODELO 2012, CILINDRAJE 1.000, COLOR AMARILLO],f

SERVICIO PUBLICO, CAPACIDAD S PASA.IEROS, NUMERO DE MOTOR*
G4HGBM394869, NÚMERO DE SERIE MALAB5I1HACM726560. NUMERO DE

CHASIS MALAB5'IHACM726560, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN DEÍ

TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCAISDER) A NOMBRE DE LA;

SEÑORA DUENAS PINZON MARIA (Q.E.P.D.).-------------------------------------------"I

NUMERO MOTOR ........................................................................... ..C4HC-BMs94as9' Y
NUMERO CHASIS .............................................................. _. MALABs1HACM72sse0
EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO ..................................................... ..$2S.0:s0.7s0I
4.1.7. PARTIDA SEPTIMA DEL ACTIVO: LA SUMA DE $26.030.750 EQUIVALENTE

.ag -:Ifuf

LENTE AL 100% DEL

AI 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA SÉPTIMA DEL ACTIVO, ESTO
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Si AUTOMÓVIL DE PLACAS SXR606, TIPO HATCH BACK, MARCA HYUNDAI,

NEAI 10 GL, MODELO 2013, CILINDRAJE 1.086, COLOR AMARILLO, SERVICIO

BLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR C4HOCMs1Ss02
MERO DE SERIE MALAMs1BADM191297, NUMERO DE CHASIS
L_ABs1BADM191297, MATRICULADOIEN LA DIRECCION DE TRANSITO Y
NSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SENORA DUENAS

NMARIAIQEPDI ` `
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RO MOTOR ........................................................................ .f...G4HGCM51350ZI

RO CHASIS ......... .L ..... .. '............................ .. ALABs1BADM191297
% DE ESTE BIEN SE AVALUO .,.... ...................... .;..s2s.0a0.7s0
PARTIDA OCTAVA DEL ACTIVO; LASUMA DE S2e.0a0.1s0 EQUIVALENTE

, I AL 100% DEL BIEN RELACIONADO PARTIDAOCTAVA DEL ACTIVO, ESTO
ES;;UN AUTOMOVIL DE PLACAS; TR/I19S,'TIP0_ HATCI-I BACK, MARCA HYUNDAI]

I LINEAI 10 CL; MODELO 2014, CILINDRAJE 1,086, COLOR AMARILLO, SERVICIO
I - A I

M PUBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR G4HGDM722062,
I`,I , ` I'

NUMERO DE SE/RIE MALAM51BAEM483695, `NUMERO DE CHASIS
1 ,,- . '

- MALAB_51BAEM483695, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN DE TRANSITO Y
, IM TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SEÑORA DUEÑAS

A PINÄON MARIA (Q.E.P.D.). -------:.:....-lI.--=.-..--§._______________________________________
NUMERO MOTOR ...................................................................... ..G4HGDM722062ã

NUMERO, CHASIS ................................................................ ..MALAB51BAEM48369

¿ EL1;00°/0 DE ESTE BIEN SE AVALUO ..................................... .Í..... ;. ....... ..$2s.0a0.7s
, 4.1.19. PARTIDA NOVENA DEL ACTIVO; LA SUMA DE szs.0:I0.7S0, EOUIVALENT

AL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA NOVENA DEL ACTIVO, EST
ES;,UN AUTOMOVIL DE PLACAS TTV449, TIPO HATCI-I BACK, MARCA HYUNDAI,

I LINEAI 10 CL, MODELO 2014, CILINDRAJE 1.080, COLOR AMARILLO, SERVICI I
Í I,°U5I.IC_O, CAPACIDAD S PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR G4I~IGDM739694,, ,I
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PINZON MARIA

NUMERO MOTOR ................................. .¬........................................ ..å
NUM
EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ ............. .J................................... ..$26.030.750

TIVO: LA SUMA DE $26.030.750

ELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA

PRIMERA DEL ACTIVO, ESTO ES¢ï UNAUTOMOVIL DEPLACAS x\I/UTS9, TIPOI
SEDAN, MARCA HYUNDAI, LINEA ATOSPRIME CL, MODELO 2097,
CILINDRAJE 999, COLO»W R AMARILL"O,IÄSERvIcIO PUBLICO, CAPACIDAD 4

4.I.1o¿ PARTIDADECIMA PRIMERA DEL Ac
EQUIVALENTE AL 190°/I DEL BIEN R

PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR .`;O¿IHCBSM92Bsoo, ¡NUMERO DE SERIE*
MALAB51GP7M943593, NUMERO DE CHASIS MALAB51GP7M943593,

MATRICULADO E A

_~ ¬\ - /

N LA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SENORA DUENAS DE PINZON
MARIA (Q.E.P.D.). --------------------------------------------~:----------------------------------A-
NUMERO MOTOR ........................................................... ._ ............... ..G4HC6M92B300

NUMERO CHASIS ................................................................ ..MALAB51GP7M943593 A

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO .... ., ............................................... ..s2s.oso.7so
-4.1.11. PARTIDA DECIMA SEGUNDA DEL ACTIVO: LA SUMA DE $26.030.750

EQUIVALENTE AL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA ~I

SEGUNDA DEL ACTIVO, ESTO ES: UN AUTOMÓVIL DE PLACAS X\/W346, TIPOI

SEDAN MARCA HYUNDAI, LINEA TAxI ATOS PRIME CL, MODELO zoos,
CILINDRAJE 999, COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDADVI:

PASAJEROS NUMERO DE MOTOR G4HC7M202040, NUMERO DE CHASISI

MALABSICPBMIBITBB MATRICULADO EN LA DIRECCION DE TRANSITO YA
. -. . ...».I.I=,.. mn I¡.«.I..- I-U1-.,In uma I;I1IsIIarìI.1

NUMERO DE SERIE MALAMsIBAEMso4ss9, NUMERO DE CHASIS
MALABsIBAEMso4ss9, MATRICULADO EN LA DIRECCION DE TRANSITO/¿Y
TRANSPORTE DE ELORIIDABIANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SENORA DUENAS

(O.E.P.D.I.--------------_...--------------.-_---------------------------------

- 5
___I¢ OJI

. ,4 _ .- . . ›~ ' Q Q ¿ ã '_ r I" vn IF 'I M ”' “gy+=<II1†I'=If.;f±.-,==a=1=±=iII=:†-±== R--»IM *” I

4HGDM1ses94 _
ERO CHASIS ................................................................ ..UMALABs1BAEMso4ss9
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iášnpúhlìna DE úïnlumïxìa
M39? 27 EI' '° ¡

PASAJEROS, NUMEROWDE _MOTO'R1Í'G4HCTM2Bå3fcIs, NÚMERO DE SERIE

_,NUM_ERO CHASIS .............................................................. _. MALABs1CPBM21sosT%

. 'wiëx
âS .;.P.-AEI

E, _ _ A¿o4saaAee.z _

RANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SEÑORA DUENAS

, I - « ,
TERCERA DEL ACTIVO, ESTO ES: UN AUTOMOVIL DE PLACAS x\/W696, TIPO
SEDAN, MARCA HYUNDAI, LINEA TAxI ATOS PRIME GL, MODELOJOOB,

? I' I.,_. I , ICILINDRAJE 999, COLOR,,_AMARILLO,II¿. SERVICIO PUBLICO, CAPACIDAD 4
.I .- .1~_ ;I I : _ › .

MAI.¿_ABs1CPBM21SoB7, `N,UMERO“”ÍTI*,DE`I JCHASIS MALABs1CPBM21aOBT,
MATRICULADO EN I_-A DIRECCION-ADEITRANSITO Y TRANSPORTE OEI

. ;-. , ' I* - _ _. '

FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE-ï`DE LA SENORA DUENAS DE PINZON
I ^ -' I

,MARIA (Q.E.P.D.).----4-----------›----4-«if---------+9------------------------------------«-~
II I- '
I

NUIIÍTERO MOTOR I ............. ........................................................... ..G4HC7M263305
I I I

A EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ ..................................................... ..$26.030.75D

VALE ESTA I~II.IuELA 2.399.996
I VALOR TOTAL-'DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA A

I IV _

SEÑOR MODESTO PINZON, CON C.C. NO. 5.546.603 $312.369.0I
T If - 1

L4.2.¡ HIJUELA PARA MARTHA ISABEL PINZON DUEÑAS, CON C.C. NO,

_63.2]9.364, EN SU CONDICIÓN DE HEREDERA DE LA CAUSANTE SEÑORA

MARIA DUENASDUENAS Y/O MARIA DUEÑAS DE PINZON, PARA CUBRIR S A(Í
I

CUOTA HEREDITARIA POR LA SUMA DE 552.061.500, SE LE ADJUDICAN LOz ._ C,D___L

SIGUIENTES BIENES;..................................................................._;...........-I

__.._..P_

N
i~-_;

PARTIDA DECIMA CUARTA_ DEL ACTIVO: LA SUMA DE

I-TT--' -- -_ --~ -- - -- ; › _ « - - A -~~-HM-_».~.~..--_,,-_-...-__,.._._C.--L.-.E.._.-____,__,______,_,_I K},ìu1u:l nnìurml ¡mrn num -.::<L*|uIsmn \ la - ~` - ' '- -' › ~ - ' 'ILu ›:m.uimzI mxlvlun - Nu Iu-uL› Lnskn ¡mm vi II-nm»-m

9

G_
C©____.

O§023?S7A5SA`I

I .-___., I í

DE P_IN_zON MARIA (Q_IE,I=,D,), _...----__---..--..-_----......-_-..------..-....;---...-.............-š
_ . .,,,,_,% NUMERO MOTOR ..............................................................................G4HC1M2o2o4Oã

/¢ - ` N

A `L~ 1,00% DE ESTE BIEN SE AVALUO ................... ....................... ..s2s.oao.1so-šš _
4.1.12. PARTIDA DECIMA TERCERA DEL ACTIVO; ,LA SUMA DE SzB.oso.1soš;
EQUIVALENTE AL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMAÉN

3” _.¿ç_. T NUMERO.CHASIS ................................... ..=.......................... ..MALABs1CPsM1B17ssšš
A», E

rfl
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EN CINCO METROS CINCO CENTIMETRO (S

/.

P=«*.-..±†›.-;=..=ë.†=.-,-I-;==.-'=¿A›.†a.fi-III *=;¬;;-I-,±f:13š=Ië=.-="†.±-.=
$as.91s.aaa,aa3s3aa3 EQUIVALENTE AL 16,SSsaSBBs`6B66s7% DEL BIENI
RELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO, ESTO ES; UNL
APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NÚMERO QUINIENTOS DOS (502) QUE

HACE PARTE DELA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN LA

CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - CERO SIETE (51-

07 AC , .I CESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTAY

UNO T DIEZ Y SEIS (51-IS) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO
UNO) (OI): CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51-
20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO DOS (02)' Y CARRERA

..,~ . _
/,VEINTINUEVE (29) NUMEROTCINCUENTATY UNO TREINTA Y SIETE (51-37)*

ACCESO I- A ,A PARQUEADEROS DEL APLANOMRBANQ DE LA CHJDAD DE
_ I_ ~ .\

BUCARAMANGA. SEGUN BOLETIN DE NOMENCLATURA OUE SE
PROTOCOLIZA, ESTÁ SITUADO EN EL NIVEL +14_()0 DE LA ED¡¡:¡CAC|ÓN¿ -¡-¡ENE

T \UN AREA DE CIENTO CUARENTA METROSSESENTA Y UN CENTIMETROS
CUADRADOS (140.01 MTS2), CONSTA DE SALON-COMEDOR BALCON TRES
ALCOBAS. ESTAR T.V., TRES BANOS, VESTIER, ESTUDIO. RECIBO, HALL.

COCINAÃ ZONA DE ROPAS, ALCOBA Y BAÑO DE SERVICIO; Y ESTA
COMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS; POR EL SUR,^DEL PUNTO 1,,
SITUADO A LA" IZOUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO, SIGUIENTE EL
PERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE LAS*
MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 EN SETENTA CENTIMETROS (0.70 MTS)
Y AL PUNTO 3 EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (BBO MTS), CON)
MURO SOBRE zONA COMUN; POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4

S .os MTS), AL PUNTO s EN
OCHENTA CENTIMETROS (Oso MTS), AL PUNTO B EN DOS METROS VEINTE

NTIMETROS (2 20 MTS) AL PUNTO 7 EN UN METRO NOVENTA`
CEN†¡METR0S (1,90 MTS) Y AL PUNT9 3 EN UN MEI-Rcìofil * _ . Í
CE - › _

EZ CENTIMETROS *
L, A _ . f , 1 ff' ` .» Lu la

IThI1"I pnhluzx - Nu tu_nI. cm- I
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_..,,,,,% (3.70,MTS), AL PUNTO IO EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS (1.19 MTS), A 3
1% `ï > _"-'

PUNTO 11 EN UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (1.49 MTS), AL PUNTO IB;
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49 EN CINCUENTA ,CENTIMETROSff(o,.so MTS),-AL PUNTO zo EN LINEA`__

m,/

T-10

llIItI›IIIIIMIII,I_,III

NORTE, DEL PUNTO 8 AL PUNTO 9 EN TRES METROS SETENTA CENTIMETRO

N TREINTA CENTIMETROS (0.30 MTS) AL PUNTO 'I3 EN DOS METROS DIEZI

CENTIMETROS (2'Í1o MTS), AL PUNTO *14 EN UN METRO OCHENTAì___
CENTIMETROS (ILBO MTS), AL PUNTO Is EN TREINTA CENTIMETROS (OBOÍ
MTS), AL PUNTO 16 EN UN METRO TREINT/A CENTIMETROS (1.39 MTS). Y AL'-
PUNTO 17 EN TRES METROS (3.00 MTS), CON MURO Y VENTANAS SOBRE

_' _ _-4',

VACIO DE ZONA COMUN Y,VAC,IO,D_E ANTELIARDIN DE LA CALLE 51; POR EL
-I _ - » II- ,_., . ,

ORIENTE DEL PUNTO 17 A'L PUNTO IB EN TRES METROS (3.99 MTS), AL PUNTO,
I. __, ;, I ;

I Is - ., - , '

IRREGULAR DE SEIS METROS. CENTIMETROS (6.90 MTS)II _- _ ,,-I; ._ ~› f 5 _

APROXIMADAMENTE, AL PUNTO 21 EN UN¿¿METRO TREINTA CENTIMETROS
(;1.so MTS), Y AL PUNTO 22 ENDOS METROS OCHENTA CENTIMETROS (2.99
MTS) CON MUROS, 'VENTANAS YBARANDA SOBRE VACIO DE ANTEJARDIN DB
LA CARRERA Bo Y VACIO DEL APARTAMENTO 202; DE AHI SIGUE NUEVAMENTE
POREL SUR AL PUNTO 2:-I EN SEIS METROS DIEZ CENTIMETROS (6.10 MTS) I
CON) MURO SOBRE EL APARTAMENTO -SOI; SIGUE AL PUNTO 24 EN SETENTA
CENTIMETROS (9.79 MTS), Y DE AHI`“`AL PUNTO I, INICIAL, EN UN METRO

,OTn 10E¡J1S¡'ASSAT

TREÉINTA CENTIMETROS (1.30 MTS) CON MURO, PUERTA Y VENTANA SOBR
I _ - ' A

HALL COMUN DE ACCESO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO OUE L

O
zaƒoa/zon

SEPARA DEL APARTAMENTO 402. Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS
METROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPIS 1
OUE, LO SEPARA DEL APARTAMENTO BO2. A ESTE APARTAMENTO SE L
ASIGNA EXPRESAMENTE EL USO EXCLUSIVO DEL ,PAROUEADERONUMERQ
IREINTA Y UNO (BI) SITUADO EN EL SOTANO DE LA EDIFICACION. NO .

mw,

(›'I.1Q¿MTS), CON MURO Y VENTANA SOBRE VACIO DE ZONA COMÚN; POR EL
I

1.....

A9

Aaoassa

SAC500776220
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es 'R R TI R I.. _, -«I VERTE QUE LAVENTAI
' BID _OBSTANTE INDICARSE LA CA CE PARTE DE LA CÉDULA O REGSTRO,

HA AERPO CIERTO.SE HACE COMO CU O2 Y EN LA OFICWA DE REGISTR0 DE.

CATASTRAL NUMERO 0102010000499
NOA SE DISTINGUE CON LAINSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMA ,f

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 300-0228-394-,""""""""""""""""""""'_ " A
TRADICIÓN: EL DERECHOIDE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUE)

ADOUIRIDO POR EL CONYUGE SOBREVIVIENTE PINZON MODESTO POR
COMPRAVENTA REALIZADA A VIVIENDA URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANTE

ILESCRITURA NO. 2420 DEL VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE M N
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA DE
BU ------------------------------_-'--gr--__-,f-----------------*-7'''''''"'_°""""""""""""""""'

NUMERO CATASTRAL............... ........ .Í...................... .., .... ..010201000049902 I

FOLIO DE MATRICULA.... ......... ............................................ ..300.022B.394
EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO ..... ...L ............................... ..Sz1s.ssB.000 ,
4.2.2. PARTIDA DECIMA QUINTA , DEL ACTIVO; LA _SUMA DEI

I ' m I

$1.601 .333,333S33333 EQUIVALENTE ,AL 1G,6666G6666666{67% DEL BIEN ¿
1

RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA QUINTA DEL ACTIVO, ESTO ES: UN

PARQUEADERO.- BODEGA DISTINGUIDO CON EL NÚMERO SIETE (7) QUE

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN LA

CARRERA VEINTINUEVE (29) NÚMERO CINCUENTA Y UNO -- CERO SIETE (51-

07) ACCESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA (30) NÚMERO CINCUENTA Y,

UNO -A DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCALICOMERCIAL NÚMERO CERO,

UNO (01); CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51-,O

20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO DOS (02); Y CARRERA

VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - TREINTA Y SIETE (51-37)I

ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD DEL

BUCARAMANGA, SEGÚN BOLETIN DE NOMENCLATURA QUE SE

\S
\`\
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LA “T'TT“~^--~›~~~-A AW--»»EI»C....O.L..LM W , _ UW 1-* ¬  A . EI'~^ I uhhm ha ífilulnmhtagg _ - ,
fl |¦*I "- - A " ^«¢›Afl=wfi° O ' IPROTOCOLIZA ES .I I . TA SITUADO IEN EL NIVEL -0.00 DEL EDIFICIO, TIENE UN ÉI, .

AREA DE CATORCE METROS CU "'I I " C ADRAUOS (14-00 MTS2› DE PAROUEADERO Mg:
IDOS METROS CU I. =ëEFI,/FÄRAÓ ADRADOS (2-00 MTS2) DE BODEGA.*Y SE ALINDERAÉI

I AMENTE ASI; P . A EI1 I , ARQUEADERO. POR EL NORTE EN CINCO METROS=-'ã
im
"ïfiINC  __..I: »U CENTIMETROS (5.05 MTS) CON EL PAROUEADERO NO. B; POR ELšíã L A I ___QORIENTE EN DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON ZONÉ2 2

_O__O¬.-_ ===š-_? I
_-_I)/ILJN DE CIRCULACIÓN vEI-IICULAR; POR EL SUR EN CINCO METROSÍI

CINECO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON zONA COMUN; POR EL OCCIDENTE EN
I' I

DOS M A ' - IE; ETROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON PREDIO vECINO; POR
EL A IN^D'R CON FUGA DE ENTREPISO OUEIILOEESIEPARA DEL NIvEL -z.so DEL
,SÓTAN0;_ Y POR EL ISENIT. EN DE ¿DIOS METROS" CUARENTA I:
CENTIMETROS (2.40 MTs)¬CON ENTREPISO OUE LOSEPARA DE

I I .
¡ - . - - , I I V UZONA COMUN DEL PRIMER¿§PISOSf1DEL¿¿{ EDIFICIO. BODEGA. POR EL _;
-2 » ^ ._

1 . -NORORIENTE EN UN METRO OCHENTAECENTIMETROS (1.80 MTS) CON MURO
SOBRE zONA COMUN; PORT ELAORIENTE EN OCHENTA CENTIMETROS (0.80 AIII

,III.

MT CON MURO Y PUERTA SOBRE ZONA COMUN; RCR EL SUR EN UN METRO
I/EINTE CENTIMETROS (1.20 MTS) CON MURO SOBRE LA BODEGA NO. B; POR
I A IEL OCCIDENTE EN UN METRO SESENTA CENTIMETROS (1.60 MTS) CONMURO
SOBRE PREDIO VECINO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO OUE LO
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PIIETROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPIS

.QUE L0 SEPARA DE ZONA COMÚN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO. ì _

ÓBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTAII ,I I ' ._
¡Ó

Q.EE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CÉDULA O REGISTR

_E~_;.E="'Í'_Q 8-íCATÍIL

CATASTRAL NUMERO o1ozo1oooo1ssoz Y EN LA OFICINA DE REGISTRO
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANCASE DISTINGUE CON _

..:.r
`..

.-

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO :Ioo,oz2s.434.------------------------------------------
I _
; V <

DEL NIVEL -2.80 DEL SÓTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE D I IN
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ADOUIRIDO POR EL CONYUGE SOBREVIVIENTE PINZON MODESTO POR
COMPRAYENTA REALIZADA A vIvIENDA URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANTE
ESCRITURA NO. 2421 DEL VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MILI

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO,-(1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA DE
BUCARAMANGAL--------_-_--.-..-..---___.--....?.;..-...----_-..----....--..--.------..-..-----.----------

NUMERO CATASTRAL ............................... .-. ........................ ..o1o2o1oooo1s9oz
FOLIO DE MATRICULA ...... ..  ........................................................ _. soo.o22B.4a4I
EL A ' Y "100% DE ESTE BIEN SEAYALUO...... .............................................. ..$9.s11.ooo¬
4.2.3. PARTIDA DECIMA' SEPTIMA DEL ACTIVO; IA SUMA DE
$14-483-33133333333 EQUI\/ALÉl§1TEÍ`AL 1e,SsseeasseSeSS7% DELBIENI

I

RELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMASEPTIMO DEL ACTIvO,`ESTO ES; UN
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADO ENILA CALLE 45 NO. Is-124 DE LA
CIUDAD DE BUCARA A A% _ MANGA; CON MATRICULA NO. os-oosofs-01 DEL CINCO
(os) DE NOVIEMBREDE MIL NOvECIENTOS'S'ETENTA Y TRES ITSTSI, OUE SE I
ENCUENTRA EN CABEZA DELTSEÑOR DEL SEÑOR PINZON MODESTO, CEDULA

DE CIUDADANIA NO. 5.546.602. Y NIT.'Is.s4S.Bo3-3_--.`........................................
INUMERO MATRICULA.............................. .I ........................................... ..osLoosoIa-01@

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO...................................... ._
v_ALE ESTA HLIUELA
. _-;~ `

I
............. ..$36.900.000 ,

I
VALOR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HLIUELA AI
LA SENORA MARTHA ISABEL PINzON DUENAS, CON C.C. # sa.21e.as4

 $s2.osI.soo
4.3. HIJUELA PARA CARLOS AUGUSTO PINZON DUENAS, CON C.C. NO.

.-

.. 57. I 9/TRADICION; EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE I=UEI †

91238975 EN SU CONDICION DE HEREDERO DE LA CAUSANTE SENORA
MARIA DUENAS DUENAS Y/O MARIA DUENAS DE PINZON, PARA CUBRIR SUI

OTA HEREDITARIA POR LA SUMA DE $91238 975 SE LE ADJUDICAN WS*CU ' ' '
.~ - ~ - - ~ ~l II-:Imrìn. . L -' ~ hII*'I - 3).-n 1111111: nuslu 1-“HU '- ~- - .- -hmnvn vn In \§t1llULd 111! ._-.Lq;y.,,,.`I nnìrn-1:1! 11:11 rr Hfin 0\l
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GUIENTES BIENES:-------------------------------------------------------------4------------~

3.1. PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO: LA SUMAI

I$35.,Q76.333,33333333 EQUIVALENTE AL 16,6666666666,6667°/ø DEL BIEN

UNRELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA CUARTA DEL ACTIVO, ESTO ES:
I II ,

APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NÚMERO QUINIENTOS DOS (502) QU III,I
.I `

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN «LA
CARRERA vEINTINUEvE (29) NUMERO CINCUENTAY UNO - CERO SIETE
I, J: ¡Iv

II I .

Q7) ACCESO APARTAMENTOS; CARRERAITREINTA (30) NÚMERO CINCUENTA Y-

UNO- DIEZ Y SEIS (S1-IS) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO
51*

I C, _` '

UNO, (o1›; CARRERA TREINTA (3jo),NUMEROjCINCUENTA Y UNO - vEINTE I -

__<._.__¡Q_E
i††Z<T
:iNUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO" TREINTA Y SIETE (51-37Ij

ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO.. URBANO DE LA CIUDAD DB

BUCARAMANGA, SEGUN BOLETIN DE¿ NOMENCLATURA OUE SB
PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EEÑIvEL_IÄ+14.oo DE LA EDIFICACION; TIENB

1 I Ã., ¬ ,..I^ I

UN ¿ÁREA DE CIENTO CUARENTAAMETROS SESENTA Y UN CENTIMETROS
I .

1, CUADRADOS (14o.B1 MTS2), CONSTA DE SALON-COMEDOR: BALCON. TRES
ALOOBAS, ESTAR T.V., TRES BAÑOS, VESTIER, ESTUDIO, RECIBO, HALLÄ

I, . '_ ' I, ¡` _` ` '

COCINA, ZONA DE ROPAS, ALCOBA Y BAÑO _. DE SERVICIO; Y ESTA

COMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL SUR, DEL PUNTO 1
I I I ~
ISITLIADO A LA IZQUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO, SIGUIENTE EL

PERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE ,

MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 EN SETENTA CENTIMETROS (0,70 MT

1'.ASS

251?I YAL PUNTO 3 EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (3.80 MTS), CO
II/IURO SOBRE ZONA COMUN; POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4

I

IEN ICINCO METROS CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS), AL PUNTO 5 E
I , « ,
OCHENTA CENTIMETROS (0.80 MTS), AL PUNTO 6 EN DOS METROS VEINTE
i I
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PUNTO 1,1 EN UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (1.40 MTS), AI. PUNTO 12a

S), AL PUNTO Io EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS (LIO MTS), AL

POREL SUR AI. PUNTO 23 EN SEIS METROS DIEZ CENTIMETROS (6.10 MTS)

I

› _ , I- ... a è . V, .. .. _ Y ~ «- I " b Q à 9 yy ¡S1 * _.TRS-::=:r=z:S1:=:<I:1I-:A-a==fi«»f«f~» “¬ “P ¿WI

CENTIMETROS (2.20 MTS), AL PUNTO T EN UN METRO NOVENTAI
CENTIMETROS (1.90 MTS) Y AL PUNTO B EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS //A A

, (1.10 MTS), CON MURO Y vENTANA SOBRE VACIO DE ZONA COMUN; POR EL- Zqfi
NORTE, DEL PUNTO B AL PUNTO 9 EN TRES METROS SETENTA CENTIMETROS ` /
I(s.To MT

EN TREINTA CENTIMETROS (0.30 MTS), AL PUNTO IS ENDOS METROS DIEZ
CENTIMETRGS (2-10 MTS), AL PUNTO 14 EN UN METRO OCHENTA

,CENTIMETROS (Iso MTS), AL PUNTOLNIS EN TREINTA CENTIMETROS (0.30
MTS),AL PUNTO IB EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS), Y AL@

§'°UNT0 17 EN TRES METROS (3.ÓO,M,TS), CON MURO Y VENTANAS SOBREÉ
I›vACIO DE ZONA COMUN Y vACIO DE-ANTEJARDIN DE LA CALLE S1; POR EL A
I_, f ORIENTE DEL PUNTO 17 AL PUNTO IB EN TRESMETROS (3.00 MTS), AL PUNTO I

, -,\ I.
19»”EN CINCUENTA CENTIMETROS (O50 MTS), AL PUNTO 20 EN LINEA;

IRREGULAR DE SEIS METROSINOVENTA ` ' 'ICENTIMETROS (Seo MTS)
APROXIMADAMENTE, AL PUNTO 21 EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS
,(1.30 MTS), Y AL PUNTO 22 EN DOS METROS OCHENTA CENTIMETROS IZBLIÍ

I, MTS) CON MUROS, VENTANAS Y BARANDA SOBRE VACIO DE ANTEJARDIN DEI N

LA CARRERA 30 Y VACIO DEL APARTAMENTO 202; DE AHI SIGUE NUEVAMENTE

CON MURO SOBRE EL APARTAMENTO 501; SIGUE AL PUNTO 24 EN SETENTA,
:CENTIMETROS (0.70 MTS), Y DE AHI AL PUNTO I, INICIAL, EN UN METRO

I TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS) CON MURO, PUERTA Y VENTANA SOBRE 1
HALL COMUN DE ACCESO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO OUE LO

SEPARA DEL APARTAMENTO 402 Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS
METROS CUARENTACENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO Y

'QUE LO SEPARA DEL APARTAMENTO 602. A ESTE APARTAMENTO SE LE
I

,___._......_...,__....-_,-.-...._-_._....-..__.._...-.._---_ñ _ _ ,_ A _ ,_ -- `ìu~ PP ' _ . 'T I.. .».~..-1-.I-In-A ~mII1IIrfI › ¿NIT LILIIL Lxwlll I'<““ *il ""'“m
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.TREINTA Y UNO (31). SITUADO EN EL SOTANO DE LA EDIFICACIÓN.

*,,,, OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE OUE LA VENTA
, E HACE COMOCUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CEDULA O REGISTRO

-ATASTRAL NUMERO o1o2o1oooo499o2 Y EN- LA OFICINA DE REGISTRO D
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA, SE DISTINGUE CON LA

ASIGNA EXPRESAMENTE EL USO EXCLUSIVO DEL PARQUEADERO NÚMEROÍ____'š

EL

I!Q
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II ----J\a0463B4 020077627
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MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 300.0228-S94--~===----~~E*~=:-----~ A
TRADICION; EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUB
ADOUIRIDO POR EL CONYUGE SOBREVIVIENTE PINZON MODESTO POR,
COMPRAVENTA REALIZADAA VIIVIENDAÍURBANA S.A. B. CIA. S.C.A. MEDIANTE

I ESCRITURA NO. `24zo“DEL vEINTIT'RES'I Izìa) IDE OCTUBRE -DE MIL
NOVECIENTOS ,NOVENTA Y CINCO;"P,('199s) ANTE LA NOTARIA OCTAVA DE

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN

BUCARAMANGA.--L---¡--------;--_¬_:-1;--L--.Í;¬L}¿¿-»-«=--~---1---=«~«~~~«¢---1 ff
NUMERO CATASTRAL.....Í................ .:.«.=.;Í: ...... ..................... _. o1o2o1cIooo499o2
FOLIO DE MATRICULA.......... .............................................................. ..soo.o22s.aB4
EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO.......... ............................... ..... ..s21s.Bss.ood
4.a.ï2. _ PARTIDA DECIMA QUINTA DEL ACTIVO; ' LA SU_MA DE;
'$1.S91.sss,Sa3sS3aaa EQUIVALENTE AL 1S,SesS§SeBSesse1% DEL BIEN,
RELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA QUINTA DEL ACTIVO, ESTOES: UN
PAROUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO CO/N EL NUMERO SIETE (7) OUEI

CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - CERO SIETE (51
Y 97) ACCESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA (ao) NUMERO CINCUENTA Y
' LINO, _ DIEZ Y SEIS IBI-IS) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO

' IJNO, (o1); CARRERA TREINTA (so) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51-Í
ìfzo) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO DOS (o2); Y CARRERA
VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - TREINTA Y SIETE (51-37)

T ' I
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¿AREA DE CATORCE METROS CUADRADOS (1400 MTS2) DE PAROUEADERO Y

. , › `

` /

ff1:0-.a›-;=.-;==~==›,-.--;.~*<*.~,f=¿§=1¢†.-¢=i±==.=:.>ëèäswš SER S-me
CIUDADDEACCESO A PARQUEADEROS* DEL PLANO URBANO DE LA

BUCARAMANGA. SEGUN BOLETIN DE NOMENCLATURA OUE Y SE
PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIVEL -0.00 DEL EDIFICIO. TIENE UN

,f *-L

DOS METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA, Y SE ALINDERA

CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON PAROUEADERO NO. 8; ,POR ELI

ORIENTE EN DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON ZONA

COMÚN DE CIRCULACION VEHICULAR; POR EL SUR EN 'CINCO METROS

CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CONZONA COMUN; POR EL OCCIDENTE EN
` `

` ' IDOS METROS NOVENTA CENTIMETRO¿S_.(2.90 MTS) CON PREDIO VECINO; PORIÍ

EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISOQUE LO SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL,

SÓTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS METROS CUARENTA

CENTIMETROS (2.40 MTS) CONPLACA DE ENTREPISO OUE LO SEPARA DE

ZONA COMÚN DEL PRIMER PISOS DEL EDIFICIO. BODEGA. POR EL"

NORORIENTE EN UN METRO OCHENTA CIENTIMETROS (1.80 MTS) CON MURO)

SOBRE ZONA COMÚN; POR EL ORIENTEEN OCHENTA CENTIMETROS (0.80

MTS) CON MURO Y PUERTA SOBRE ZONA COMUN; POR EL SUR EN UN METRO*
VEINTE CENTIMETROS (1.20 MTS) CON MURO SOBRE LA BODEGA NO. 0; POR)

“ EL OCCIDENTE EN UN METRO SESENTA CENTIMETROS (1.00 MTS) CON MURON
SOBRE PREDIO VECINO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO,

" SEPARA DEL NIVEL -2.00 DEL SOTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS
METROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO
OUE LO SEPARA DE ZONA COMUN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO.NO
OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTA

ASE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CÉDULA O REGISTRÓI
I S02 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO DE

I

SEPARADAMENTE ASI: PAROUEADERO: POR EL NORTE EN CINCO METROS,

I CATASTRAL NUMERO 010201000015 ¿
_____ __.......---~--------~~ ~----P" 'T R _ T ~ ;. - T I TTÍT". U, pm-¿I ¿I u±=IuIrìn.-« _ _ _ _ _- _ _ . - -I IIIIJIIELI - 'NLI IILII-_ Luf-
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*Cm I1jRAÍD|c|óN= EL DEREDHD DE DDMINID SDDRE Es†E BIEN INMUEBLE FUE
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} ,_ W ZA A¿u4s3a4ss7_

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA 'SE DISTINGUE CON

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO 300.0228.4?›4- -------------~~-----j-------"f

IADDDIRIDD PDR EL cDNvuDE sDaREv:v|EN†E PINZDN MDDEs†D Pon
_, `\

1 COMPRAVENTA REALIZADA A VIVIENDA URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANTE1 _ I
› I

ESCRITURA \ND. 2421 DEL VEINTITRES (23) DE DDTUBRE DE

BUCARAMANGA;------------------------------- ---------4----------------~---'
NUNIERD cA'rAs'rRAL.................. .....................................o1o2o1oooo15so2

1 :, 1 *

A FDDID DE MATRICULA.......... ....................................................... ..aoo.ozza.4s4
.I- 13;,

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ....`..~.-'.-1.1 ............ ........................ ..$9.611.00CI
Iv « . ' _. ›

1 ¡- 1"' II A A I I†.3.;›._.` ~r›AR†|DA DEcuv|A_ sEP†uwAf DEL Í Acnvoz LA suMA DE
-†14;4aa.a3a,asaa33a3 EDu|I'\/ALENATEI AL. ¿1s,ssssçsseesase7°A› DEL BIEN

IììELfACIONADO EN LA PARTIDALDÉCIMAASÉRTIMO DEL ACTIVO, ESTO ESI UN

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADOEN LA CALLE 45 NO; 15-'I2_4 DE LA

ëauDAD DE BUCARAMANGA, DDN MATRIDUDA ND. os-ooso1s-01 DEL DINDD
I05)`i DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES (19732 QUE SE

ENCUENTRA EN CABEZA DEL SEÑOR DEL SEÑOR PINZON MODESTO, CEDULA
A I I 3

DE DIUDADANIA ND. 5.546.603 Y Nrr. 5.s4s.sos-3.-------T-----------------------------------
NUNIERD MA†R¡cuLA............... ..I........................... ..L ............................ ..us-005013-01
EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ..................................................... ..$36.900.00 I

I I

¿I.3.4¿ PARTIDA DECIMA SEXTA DEL ACTIVO: LA SUMA DE $11.611.75Q

EQUIVALENTE AL 8,333333333333333°/0 DEL BIEN RELACIONADO EN

PARTIDA DÉCIMA SEXTA DEL ACTIVO, ESTO ESI UNA CASA DE HABITACIO
I
LÍIUNTO CON EL QUE LOTE EN EL CONSTRUIDA; SEÑALADA EN SU PUERTA D IIIZ

IY . ' IIENTRADA DDN EL NUMERD DDDE - sEsENTA Y TRES (12-63) DE LA CALLE
QI VEINTIUNA (21), LOTE 32, MANZANA 6, DE LA URBANIZACIÓN VILLABEL HOT

` ; I

IIIIIIILILIIU

NDvEcIEN†Ds NDVENTA Y c|Nc:D (1995) ANTE LA NDTARIA DDTAVA DEÍ
I f L R 'TT-III

. . . ' sI †» f
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QUE TIENE CABIDA DE CIENTO VEINTE

____ ._ † " ' -__

¬n

=¢=:.-LA-2":,=-:f*=f='›'==~†*¬'”§'#°«"=fi~ ,
CIUDAD VALENCIA, LDCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, LDTE

METROS CUADRADOS (120.00 MTS2)
DUE CDNsTA DE Dos NIvELEs, EN EL PRIMERD TIENE; sALA-CDMEDDR, UNA

IALCOBA. COCINA. SERVICIOS Y PATIO

TIENE: TRES ALCO

¬

DE ROPAS, EN EL SEGUNDO PISO
" BAS, UNA SALA Y MIRADOR, INMUEBLE CUYOS LINDEROS

GEN
LDTE NUMERD 13 DE LA

ERALEs sDN; FRENTE; CDN LA vIA PUBLICA; PDR EL FDNDD; CDN EL
/ MANZANA NUMERD 6; PDR EL CDsTADD,CDN EL

LDTE NUMERD 31 DE LA MANZANA 6; PDR EL DTRD cDsTADD= CDN EL LDTE
NÚMERO 33 DE LA MANZANA 6. PREDIO

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO: 300

TRADICIDN; EL BIEN INMUEBLE
CAUSANTE SRA. DUENAS DE PINZDN M
AL sR. PICDN HERNANDEZ MEDIANTE A

NUMERD; o1 _ o2 -_ 0212 - oosz _- ooo.
-a45ss.«................................._- I_.

II

s_CRITD« FUE ADDUIRIDD PDR LAI
ARIA POR COMPRAVENTA REALIZADA

,_ M EESCRITURA ND.2sos DEL vEINTE(2D)¿`
DE .IUNID DE DDs MIL sEIs" (2606) ANTE LA NDTARIA QUINTA DE
BUCARAMANGA.------ ---------A-A---- ---------E___-----_--.._--.------_---_------¢-__-_..

NUMERD CATASTRAL..................... .f. ............. _.
I=DLID DE MATRICULA;............. ._
EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ...... ..

VALE ESTA HIJUELA

. .

-.---..-_---_-

....................... ..01-02-0212-0032-000 I

..................................................aoo-e4ss9
........................................... .$139.341 .ooo A

VALOR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA AL

SEÑOR CARLOS AUGUSTO PINZON DUEÑAS, CON C.C. 91.238.975

nc|nol¢ucon›uIlIlIIII'l'I IIQIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIÚUUununa:unannluvsuconnnnnnnnanuouonnnnnunnn-nano un $63.673.250

. . NO.IV.4. HIJUELA PARA CARMEN ALICIA PINZON DUENAS, CON CC
TE SENDRAIs:s.a3s.49s, EN su CDNDICIDN DE HEREDERA DE LA CAUSAN ›

_ _ ~ N, PARA CUDRIR,sUIMARIA DUENAS DUENAS Y/D MARIA DUENAS DE PINZD . ,
CUDTA HEREDITARIA PDR LA SUMA DE $52.061.50O SE LE ADJUDICAN LOS

SIGUIENTES BIENES1"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""u
_ ~--›~-~ ' ~ f _ " -- ~ 1__,______.,-._._-_--------'T “'"'* ' . _ ...-'.I.I:.-E. _ 'Nu hmm IU U3 I-'¿“~'~' LA “E-`“““"
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I' I-IACIE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA SITUADA EN LA

, I

I C

RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA CUARTA DEL ACTIVO, ESTO ES: UN
I I .

› » 1

1%' I

ff' _~ ÉI APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NÚMERO QUINIENTOS DOS (502) QUE
5 I

gb' -› J I I I

LIINO - DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO

IIND (o1); CARRERA TREINTA (so) NUMERD CINCUENTA Y UND -'- VEINTE (51-

IEINTINDEVE <29› NUMEADICINI¿U'šNIA%YIIUNDIATREINTA Y SIETE (51-STI¡ í ~\ .' Y. 21 ` ~

ACCESO A PARQUEADEROS ,DEL PLANO URBANO DE LA .CIUDADIUEI i ^; l "I - `~¡ ___ : -' "-. ._ ' I

, . I ,
_ . . I

I f, _/ ' I

ALCOBAS. ESTAR Tv., TRES BANDS; VESTIER, EBTUDID, RECIBD, HALLI
CDCINA, ZDNA DE RDPAB, ALCDBA Y BAND DE/TsERvICID; Y EsTAI
COMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS; POR EL SUR, DEL PUNTO II

I I: ø, ' '

SITUADO A LA IZQUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO. SIGUIENTE EL

PERIÁMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE LA

MANECILLAS DEL RELDI, AL PUNTD 2 EN BETENTA CENTIMETRDB (0.70 MTB)
I

Y ALT PUNTO 3, EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (3.80 MTS), CON
I _ I 2 _
I . I
I _

MURO SOBRE ZONA COMÚN; POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO 3 AL PUNTO
I :
EN CINCO METROS CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS), AL PUNTO 5 EN!

I I
OCHENTA CENTIMETROS (0.80 MTS), AL PUNTO 6 EN DOS METROS VEINTE

~ I A . « I
CENTIMWETROS (2.20 MTS), AL PUNTO 7 EN UN METRO NOVENTA

4.4.1; PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO: LA SUMA IDE

$3___5.9,75.333,33333333 EQUIVALENTE AL 16,666666666B6667% DEL .BIEN

CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA YUNO - CERO SIETE (51-

II7) ACCESO APARTAMENTOS; CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y

go) ACCEBD AL LDCAL CD`MERCIALTN`üMEIÉ{D CERO DOS (02): _Y CARRERA

BUCARAMANGA, SECUN - BDLETIN DE; NDNIENCLATURA DUE sE
IARDÉTDCDLIZA, ESTA BITUADDEN ELNIVEL ±14_oo DE LA EDIFICACIDN; TIENE
UN AREA DE CIENTD CUARENTA METRDS sEsENTA Y UN CENTIMETRDB
CUADRADDB (14o.a-I MTS2), CDNBTA-DE sALDN-CDMEDDR, BALCDN, TRES;
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I, \
CON MURO SOBRE EL APARTAMENTO 501; SIGUE AL PUNTO 24 EN SETENTA

'=†=1'I=.:IIÍ¦=,=:=::==š'=:¬:*†::::.¢..¬.¬›¬ .
CENTIMETRDB (Leo MTB) Y AL PUNTD B EN UN METRD DIEZ CENT METRDB
(1.10 MTB), CDN MURD Y YENTANA BDBRE vACID DE ZDNA CDMUN; PDR EL,
NDRTE, DEL PUN`TD a AL PUNTD 9 EN TREB METRDB BETENTAJCENTIMETRDBI
(3.70 MTs),AL PUNTD Io EN UN METRD DIEZ CENTIMETRDB (1.10 MTB), AL
PUNTO 11 EN UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (1.40 MTS), AL PUNTO 12

EN TREINTA CENTIMETROS (0.30 MTS). AL PUNTO 13 EN DOS METROS DIEZI

/ ,

CENTIMETRDB (1.80 MTB), AL PUNTD Is EN TREINTA CENTIMETRDB (0.30)
MTB), AL PUNTD 16 EN UN METRD TREINTACENTIMETRDB (Iso MTB), YAL*
PU ' Y ,NTQ17 EN TRES, METROS (3-00 MTSLCDN MURD Y VENTANAB BDBRE, _

I
I ›v ' »ACID DE ZDNA CDMUN Y vAC¡D DE ANTEJARDIN DE LA CALLE 51; PDR EL-

- - IO ._RIENTE DEL PUNTD 17AL PUNTD IB EN TREBMETRDB (3.00 MTB). AL PUNTD;›
›'\

I I19 EN CINCUENTA CENTIMETRDB (0,50 IMTB), AL PUNTD 20 EN LINEA;
IRREGULAR DE SEIS METROS NOVENTA CENTIMETROS (6.90 MTS),

APRDXIMADAMENTE, AL PUNTD 21 EN UN METRD TREINTA CENTIMETRDB
(1.30 MTB). Y AL PUNTD 22 EN DDB METRDB DCHENTA CENTIMETRDB (2.soI
MTB) CDN MURDS, VENTANAB Y BARANDA BDBRE 'vAC¡D` DE ANTEJARDIN DE*
LA CARRERA so Y vAC¡D DEL APARTAMENTD 202; DE AI-II BIGUE NUEVAMENTE
PDR EL BUR AL PUNTD 23 EN BEIB METRDB DIEZ CENTIMETRDB (5.10 MTB)

CENTIMETRDB (0.70 MTB), Y DE AHI AL PUNTD 1, INICIAL, EN UN METRD)
TREINTA CENTIMETRDB (1.30 MTB) CDN MURD, PUERTA Y vENTANA BDBREj
HALL CDMUN DE ACCEBD; PDR EL NADIRICDN PLACA DE ENTREPIBD DUE LD 1,

RA DE DOS I

NTREPISOI

SEPARA DEL APARTAMENTO 402. Y POR EL CENIT, EN ALTU

METRDB CUARENTA CENTIMETRDB (2.40 MTB) CDN PLACA DE E
RA DEL APARTAMENTD 602. A EBTE APARTAMENTD BE LESDUE LD BEPA

IABIDNA EXPRESAMENTE EL UBD ExCLUsIvD DEL PARDUEADERD NUMERD
I

, , -ZZ _- A~~ Z f T .I . › Y ;ILL., ~ _ ` _ __ _ _. _ 'NU ¡U ¡ug .camu pam LI LI-«LILILIILI. _ . ._ «_ .-,- ~IIz-Ymu rn In ›_›.›LutIua puIUlILa .3j;u_;;;1 1mtLIu¢II LILILLI u±.,u ›_.\L. _ -

Wi

LI *K

:L\f*§§Q,,_

CENTIMETROS (2.10 MTB), AL RUNTD 14 EN UN METRD DCI-IENTA_; -

I›
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 Th;B@..LA-IEI _ sAcsmv1a21 4
IÍÍIT -flB)`1fIIxIiIcB DB @II:III.umImìB€_` '¬¢|_`4'~ . ..

_ __ A 7 A W _ í AMÑ53-:4975 I
' I

I I -DEI` I I _.-=
' OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS. SE ADVIERTE QUE LA VENT'/1___

I I ' " I

¿wm ' BE I-IACECDMD CUERPD CIERTO. I-IACE PARTE DE LA CEDULA D REGISTR

QA- A» I IB , Y _________.___..-...MATRICUIA INMOBILIARIA NUMERO 30°-0228-394-'"'""““""'""

CATASTRAL NUMERO o1o2o1oooo4sso2 Y EN LA OFICINA DE_.RECISTRD D
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA PSE DISTINGUE CON

. I I

I: `* _ Í -
TRADICION; EL DERECHO DE DDMINID -SOBRE ESTE “BIEN INMUEBLE PU

I I ; Y '

, I

ESCRITURA NO. 2420 DEL .VEINTITRES___(2:-I) ,DE OCTUBRE DE MILI. I.,› .~.›,
I " _' ^ ' ' - II _ I' _,

IIIDVECIENTDS NDVENTA Y CINCO -¿(1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA U5; I,¦ I § _ :`:,›: Ñ E. .

BUCARAMANBA.---~--------¿------------fèåƒï----- """"""""""""""""'"I
NUMERO CATASTRAL............. .., .......... ..... ..†....... .L .................. ..010201D0004990
I* ._ ' '

I'=DLïID*DE MATRíCuLA....`. ........... ........... _:........................................... ..aoo.o22s.ss4
I 1 `

EL1,oo°/.I DE ESTE BIEN SE AVALUO............ ..__.¿........... .._. ..................... ..$21s.BsB.oo0
24.4.21 ,PARTIDA DECIMA QUINTA DEL ACTIVO: LA SUMA DE9 _; __
B1.s,q1.Saa,aaaaaas3s EQUIVALENTE AL 1s,esssSsSBsssSs7% DEL BIEN I
REDACIDNADD EN LA PARTIDA DECIMA QUINTA DEL ACTIVO, ESTO ES; UN ,
II '
PAROUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO CON EL NÚMERO SIETE (7) QUE

PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN
¡ ¡: , Y
CARRERA VEINTINUEVE (29) NÚMERO CINCUENTA Y UNO - CERO SIETE (51

Q7) ACCESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA (30) NÚMERO CINCUENTA Y

UNO - DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CER

I;.lNO (O1); CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51

20) ACCESO AL LDCAL COMERCIAL NUMERO CERO DDS (o2); Y CARRERA
VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - TREINTA Y, SIETE (51-37II _

ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD
›

--v ......__ .___ __.-._..._...-..._.--..... ._.._,........___.. _. A _ ...... _
1-Í II I 0 Í “HL-A . . .~ ... .. ., .1.'. '.'.-. -4 'W *Í _'""""°"Í'Í"“"""""""`Í".`Í"` "* "Í ”'_'°*”"_`^'“' "'~"'T-~'---~-->-~----«-~›-~ ---›-- --...._.-..___,_

TREINTAY UND (31), SITUADO EN EL SOTANO DE LA EDIFICACION. ND I

O

EIÉR
LAE-..'=§“___

ADQUIRIDO POR EL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE PINZÓN MODESTO PO , \

COMPRAVENTA REALIZADA A VIVIENDA URBANA & CIA. S.C.A. MEDIANTE I* É

UE
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I DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON PREDIO VECINO; POR

DEL NADIR CON PI_ACA DE ENTREPISO;fQUE LO SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL

I if* ' S 2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO

Í-:¡-L-
IQ..

/
r

"""" A "†- ' “T " " ~' T ' V _ . I. ¢r I, ,
I., . _ _ _

IT -T-SÃ «›--¬-IS;-;= "I" “K” “WaiBOLETIN DE NOMENCLATURA OUE SE
GI Q Q L
'N W I! KU PJ 1 I ' ¡Q I I A \› 9*.

BUCARAMANGA, SEGUN
PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIvE

TAREA DE CATORCE METROS CUADRADOS (14.oo

L -0.00 DEL EDIFICIO. TIENE UN

MTS2) DE PAROUEADERO Y
Y SE ALINDERA

DOS METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA.

SEPARADAMENTE ASI; PAROUEADERO; POREL NORTE EN CINCO METROS
CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON EL PAROUEADERO NO. 8; POR EL¿

ORIENTE EN DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON ZONA

COMUN DE CIRCULACION VEHICULAR; POR EL SUR EN CINCO METROS
CINCO CENTIMETROS (Sos MTS) CDN ZONA COMUN; POR EL OCCIDENTE EN

`\ ^ , . T

SÓTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS' METROS CUARENTA

CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACADE ENTREPISO QUE LO SEPARA DE
I . `\ . `

ZONA COMÚN DEL PRIMER 'PISOS' DEL EDIFlC|O.` BODEGA. POR EL ' _

NORORIENTE EN UN METRO OCHENTA CENTIMETROS (1.80 MTS) CON MUROI
SOBRE ZONA COMUN; POR EL ORIENTE EN OCIIENTA CENTIMETROS (uso,
MTS) CON MURO Y PUERTA SOBRE ÍONA COMÚN; POR EL SUR EN UN METRO

VEINTE CENTIMETROS (1.20 MTS) CON MURO SOBRE LA BODEGA NO. 6; POR

A EL OCCIDENTE EN UN METRO SESENTA CENTIMETROS (1.60 MTS) CON MURO

ISOSRE PREDIOVECINO; POR ELNADIR CON PLACA DE ENTREPISO OUE LO
ISEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL SOTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS
"METROS CUARENTA CENTIMETRO I A

ONA COMUN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO. NOQUE LO SEPARA DE Z

OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTA
I , Ó`

ACE COMO CUERPO CIERTO HACE PARTE DE LA CEDULA O REGISTR \SE H -
' TRAL NUMERO o1o2o1oooo1s9oz Y EN LA OFICINA DE REGISTRO DECATAS A Y

A PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON LAI INSTRUMENTOS ¿_W,_¿
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TRADICIÓN: EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE 'FU
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LI' ' AESCRITURA NO. 2421 DEL VEINTITRES (23) ADE OCTUBRE DE MIUEÉ

I

I

ì&†eDúSh*ITcaShETEuFumh ~f

,LLÍIIL

I I; , - _ I I

'NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTE 'LA NOTARIA OCTAVA D

.Q BUCARAMANGA AE kI

v W

_.-
_.---a

NUMERO CATASTRAL.............................................................. ..o'Io2o1oooo1sBo2A I
I I ,

5 FOI.-IO DE MATRÍCULA................... ................................................... ..300.02?B.43
2 I Ig , I \I

llffjflll

ibr -bh

A EL 1190.90 DE ESTE BIEN .......................... ..s9.S11.oou:ì
IÍI.4.S. ' PARTIDA DECIMA _ SEPTIMA DEL .I ACTIV0= LA SUMA DE

5 ¡ 1 _ - A I-E. I- ` -
$14;433_333,33§33333 :›16,6`6`6_6l66666›666B7% DEL, BIEN I

; * RELACIONADO EN LA PARTIDAIDLECIMADSEPJIMO DEL ACTIVO, ESTO Es; U A
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADOEN IACALLE 45 NO. 15-124 DE LA

DELZLsuìb
I

› . I " ' '

A CIUDAD DE BUCARAMANGA; CON MATRICLILA NO.ì os-ooSo1s-01 DEL CINCO 1

AA›IIIBEz1åI:`IIIs

MAEIICARGADÁDECIMU"ARI\IIk*IG-1

š j I[05)ì DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES (1973), QUE SEI ã
5 I . › J I

LAENCUENTRA EN CABEZA DEL SENOR DEL SENOR PINZON MODESTO! CEDLI
DE CIUDADANIA NO. 5.546.603 Y NIT. 5.546.60323.-A---------------------------------'TT

I:

I

_ . f '

NUMERO MATRICULA.................. ......... ..: .......... .._. .............................. ..os-ooso1a-01
_ .I I

II

n' `,. I ._,, _
5 .EL1oo% DE ESTE BIEN sE AVALUO..................................................... ..saS.9oo.ooo=I

f I, .

VAL§E ESTA HIJUELA

IF/ALÍOR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA

I LA SENORA CARMEN ALICIA PINZON DUEÑAS, CON C.C. NUMERO 63.335,49
$s2.oa1.so

I HIJUELA PARA JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS. CON C.C. NO.¡

CL.O1
zs/O6/2017
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I 1 ACCESO A PAROUEADER

I

~.I

I

RELACIO

APARTAMENTO

S

$35.976.333,33333333 EQUIVALENTE AL 16,66666666666667% DEL BIEN

A NADO EN LA PARTIDA DÉCIMA CUARTA DEL ACTIVO, ESTO ES: UN

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZAR
,_ CARRERA VEINTINUEVE IZBINUMERO CI

LA 07) ACCESO APARTAMENTOS; CARRERA T A
UNO - DIEZ Y SEIS (S1-IS) ACCESO A" I I
UNO Ion; CARRERA TREINTA DE A
20%) ACCESO AL LOCAL COMER

I VEINTINUEVE (29) NUMERO S

UN AREA DE CIENTO CUARENTA METROS SESENTA Y UN CENTIMETROS
CUADRADOS (14o.S1 MTS2), CONSTA DE SALON-COMEDOR, BALCON, TRES Y
ALCOBAS; ESTAR T.v., TRES BANOS, VESTIER, ESTUDIO, RECIBO, HALLQ
COCINA, ZONA DE "ROPAS. ALCOBA Y BAND DE SERVICIO; Y ESTA
COMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS; POR EL SUR, DEL PUNTO 1.
SITUADO A LA IZQUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO, SIGUIENTE EL*
PERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE LAS
MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 EN SETENTA CENTIMETROS (0-70 MTS)

IY AL PUNTO S EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (3.80 MTS). CONI
IVIURO SOBRE ZONA COMUN; POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO S AL PUNTO 4
EN CINCO METROS CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS). AL PUNTO 5 EN

.T"¬-¬.. _ ., . .L . . _. ., I' SJ ¢ H I ¿”¿'¡ “ di " If#=;=àS=:1.:¬IT'1'›=':-==†=;f':1=-:=1¦í=¬'='F¢f-«I -"WT-*“"“*†=mI - I 3ICUOTA HEREDITARIA POR LA SUMA DE $s2.os1.soo, SE LE ADJUDICAN LOS11 3/
SIGUIENTES BIENES;----------------------------------------------------------------------------------

S004.5.1. PARTIDA DECIM 'A CUARTA DEL ACTIVO. LA SUMA DEL /

DISTINGUIDO CON EL NÚMERO QUINIENTOS DOS (502) QUEI

A DOYA, SITUADA EN LA;
NCUENTA Y UNO _- CERO SIETE (S1-

, _ \ REINTA (30) NÚMERO CINCUENTAYI

A A L LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO
(30) NuMERO,CINCUENTA Y UNO _ VEINTE (S1-

A CIAL/NUMERO CERO DOS (o2); Y CARRERA
CINCUENTA Y UNO .TREINTA Y SIETE (SI-STII

_ OS DEL f'PL`ANO URBANO DE LA CIUDAD DEI

BUCARAMANGA, S/EGILIN B4". TI L T
*PROTOCOLIZA, EST

OLE N DE NOMENCLATURA- OUE SEI
A SITUADO EN ELNIVEL +14.oo DE LA EDIFICACION; TIENEI

f _

,,,_. '-4

*TW-'T' * "W T T MSI":-DE " 'Í ITV', IIIÚIITL- I~n~at-TLIm§z\ El 1T›suzII~ìL1'- '"""""'T'__' _ ¢ _ ___..2l›-...... ¬~\“'u w rr": _. I ` › --
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IIIOCHENTA CENTIMETROS Io ao MTS) AL PUNTO B EN DOS METROS VEINTE
CENTIMETROS (220 MTS) AL PUNTO 7 EN UN METRO NOVENTA

A I L

Z

II

CENTIMETROS (1 90 MTS) Y AL PUNTO 8 EN UN METRO DIEZ CENTIMETRO

(II 10 MTS) CON MURO Y VENTANA SOBRE VACIO DE ZONA COMUN, POR E

NORTE, DEL PUNTO 8 AL PUNTO 9 EN TRES METROS SETENTA CENTIMETRO
' S , A

(-3.7lO_ MTS), AL PUNTO 10 EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS (1.10 MT I
I i - ' PUNTO 1Y PUNTO 11 EN UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (IAC MTS). AL YEN

= METROS DIE
EN TREINTA CENTIMETROS (0.30 MTS), AL PUNTO 13 EN DOS A

I :I ` ` L " A TRO OCHENT-ICENTIMETROS (2.10 MTS), AL PUNT9 14 EN UN ME A
CELITIMETROS (Lao ENEAFEEEINTACENTIMETROS (0.30
MTS), AL PUNTO IB EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS), Y AL¿
PUNTO 17 EN TRES METROS Y(,S.OOM;TS).vC0N MURO Y VEÑTANAS SOBRE

“ A VACIO DE ZONA COMUN Y VACIO DEIANTEJARDIN DE LA CALLE S1; POR EL
A ORIENTE DEL PUNTO 17 AL PUNTO Ta TRES METROS (SOC MTS). AAI I ' LA f A

SIIA PUNTO IB EN CINCUENTA CENTIMETROS (0.50 MTS) AI- PUNT0 2° EN LINE
ENTIMETROS (6-90 MT

I, I

IRREGULAR DE NSEIS METROS NOVENTA C
A I APRfOxIM/LDAMENTE, AL PUNTO 21 EN UN/METRO TREINTA CENTIMETROS

(.1.3Il1ìMTS),IEY.\AL PUNTO 22 DOS METROS OCHENTA CENTIMETROS (2.80
I MTS) CON MUROS, VENTANASIY BARANDA SOBRE VACIO DE ANTEIARDIN DE
LA CARRERA ao Y VACIO DEL APARTAMENTO 202; DE AHI SIGUE NUEVAMENTE
POR EL SUR AL PUNTO 23 EN SEIS METROS DIEZ ,CENTIMETROS (6-10 MT
CON MUROSOBRE EL APARTAMENTO S01; SIGUE AL PUNTO 24 EN SETENTA*II

CENTIMETROS (O 70 MTS) Y DE AHI AL PUNTO 1. INICIAL, EN UN METRO.

ASSAS

ZC/OSAZOTT
I I , -Y I * TANA SOB
TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS) CON MURO, PUERTA Y VEN

I~IALL COMÚN DE ACCESO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LQVI
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SEPARA DEL APARTAMENTO 402. Y POR EL CENIT, EN ALTURA"DE DOSÍ Í
A II/IETROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO
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UNO Ion; CARRERA TREINTA (So) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (B1-I

› :PB *II T T APARTAMENTO A «I
OUE LO SEPARA DEL APAR ` DEL PARQUEADER0 NUMERO,

« VO  IASIGNA ExPRESAMENTE EL USO ExCLUSI E LA EDIFICACIÓN NOED _ ,
UNO B1, SITUADO EN EL SOTANOTREINTA Y ( I UE LA VENTA*VIERTE Q

OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS. SE AD TROLA O REGISSE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CÉDU
. A « TRO DECATASTRAL NUMERO o1o2o1oooo499o2 Y EN LA OFICINA DE REGIS

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON LA

I 1,

-_ -.-.«--_ - .--¢-..-.--_- --
----¢u---.----_--.-- n ¢- kE, II

TRADICION; EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE PUE;
ADOUIRIDO POR EL CONYUGESOBREVIVIENTE PINZON MODESTO PORf
COMPRAVENTA REALIZADA A VIVIEN_DA`SURBANA S.A. & CIA. l,S`.'C.A. MEDIANTE

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO 300.0228.394.

, ,_ ,_.<.\,~. W/ _

ESCRITURA NO; 2420 DEL IVEINTITRES (ZST DE OCTUBRE DE MIL,
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTELA' NOTARIA OCTAVA DE
BUCARAMANGA.----S.------------------_'-------;.--3--A-Í-------------------------------A--------------

I

NUMERO CATASTRAL.............. .; ................ ........................ .._....010201000049902I
\ Y

FOLIO DE MATRICULA................. .............. ..> ..................................... ..soo.o22B.as4I

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ;............. .Ã .... .I..., ........................ ..$215.858.000I

4.5.2. PARTIDA/ DECIMA QUINTA DEL ACTIVO: DE LA SUMA DE

$1.601.833,333333333 EQUIVALENTE AL 16,66666666666667°/0 DEL BIENl _ ,

RELACIONADO EN LAIPARTIDA DÉCIMA QUINTA DEL ACTIVO, ESTO ES: UN]

PAROUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO CON EL NÚMERO SIETE (7) QUE

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN LA
CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - CERO SIETE (S1-I
07) ACCESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA (So) NUMERO CINCUENTA Y
UNO - DIEZ Y SEIS* (S1-IS) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CEROI

20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO DOS (O2); Y CARRERA,
___,____,__,____,ç_,,__._í..,,. _..._._L¬ ›. __._.._-._,___-__í›¢__--~ -_.-f--.__-_-« _.-__* -.........-..¢«¬';--›-_-.--›.-_ _4 ¬-._-1----._--›~ .I-›v-_¬ _ --_-«A-› -_.._.. -_ -__ ._--...-.-13 4 _- -- --¢-- ,¬› .- 1 4.1.
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vEINTINuEvE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - TREINTA Y SIETE (51-37II
ACCESO A PARQUEADEROS DEL PIANO URBANO DE LA CIUDAD

.I

_»-.

HIS II_I¶I_I_III“
pri ¡

.....-

...-~

\ PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EI: NIVEL -0.00 DEL EDIFICIO. TIENE
1 I ` ADERO Y'š`-9€AREA DE CATORCE METROS CUADRADOS (14-0° MTS2) DE PARQUE Tx ES ._  

* . « ` ' ALINDEDOS METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA. Y SE
OSI f ›. _ S ' CO METR mSEPARADAMENTE ASI: PAROUEADERO. POR EL NORTE EN CIN *Ei

± ' _ S; POR ELCINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) C0N_ EL PAROUEADERO No Y Y Y

UNšš§¿
Tgrfl

SAC5007762I

'IÄH_.-~
--~

32

___%W_wIIIIIIIIIO
~ - CON zONA ¿_ORIENTE EN DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) YY I I L- »-. METROSCOMUN DE CIRCULACION AvE_HIG_ULAR,› EQRT ljïl-¿SUR EN CINCO Y

í_-
._-_...
___'-

; 5 › « -Y - .- › - -- «.¡ 1;I . , =' Y ¬ » ' - CCIDENTE EN TCINCO-CENTIMETROS (5.05 MTS) CON ZONA COWMUN,TPOR EL O I I xa
, __

í

--u

í
unaïv

._-.-

. 3 - ` "

DOSIMETROS NOVENTA CENTIMETROS_'f'(2¿9ho MTS) CON PREDIO v\ECINO. POR
I * A “ A ` _ .S0 DEI; ;*::EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO OUE¿LO SEPARA DEL NIVEL 2 Í

 I † A I NTASOTANO; Y POR EL òENIT,»EN ALTURA. DE DOS METROS CUARE 5s

86JNRBLUB
CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PUICA DE-*ENTREPISO OUE LO SEPARA DE TI

EL
O

EOVOMXT

1-&izONÍA COMÚN,DE¡Í_ PRIMER J PISOS DEL EDII=ICIO. BODEGA. A POR

_ NORORIENTE EN UN METRO OCHENTACENTIMETROS(1.ao MTS) CON MUR
J SOIÉ-TRE zONA COMUN; POR EL ORIENTE EN OCHENTA CENTIMETROS (o.sq

MTS) CON MURO Y PUERTA SOBRE zONA COMUN; POR EL SUR EN UN METRO
I ^ R

759.5;A

BL...iO;_LL_I...E¢« TTTfiYLIIML¿ma¿«,«¿š9¿§§¿GS

1'

VEINTE CENTIMETROS (1.20 MTS) CON MURO SOBRE LA BODEGA NO. 6; PO

I OCCIDENTE EN UN METRO SESENTA CENTIMETROS (1.60 MTS) CON MUR

SODRE PREDIO vECINO;ì POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO" ¿_
SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL sOTANO;~Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS
IUETROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPI
ÃOUE LO SEPARA DE ZONA COMÚN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO. M

G-_

CL_.O ¿S/ua/2017Dam

...CD

Z

OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADvIERTE OUE LA vE_NTA _
\ SE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CEDULA O REGISTRO
I ¦ - _ .1 I ' I 4 I
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TRADICIÓN: EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEB _

'±'I -1 NUMERO MATRICULA........................................................................... ,.05-uosma-o'1

- -. ~ ƒgwwwgwørfiw K . †_›_ M ,__ ff-¬††..-_-.ìüxv S /,_ V

__M...--›~¬_ . I. I/
. _ ,/ L

__48__ -- _ T . . .. ,
:A _' ¬¬ ' - A- H A T ' 'f-=' ' 'T'-_-'T W" H 8 ò xv ,lt g *Aa T: w :I É Ñ. ¡ , I- - V

tø

I

«I I; S S = A == 1* T T 'I 'I N DE REGISTRO DE IL
015902 Y EN LA OFICINA

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 800-0228-4% """"""""""""""""""""""W
LE FUE

ADOUIRIDO POR EL CONYUGE SOBREI/IvIENTE PINZON MODESTO PORT
A ANA S.A. S CIA. S.C.A. MEDIANTECOMPRAVENTA REALIZADA A`VIVIENDA URB

ESCRITURA NO. 2421 DEL`~VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA DE

B °°°°°°°°°°°°° --------71-_------_---V-------------------------""T'°""' `

NUMERO CATASTRAL.. ................... ..;..*.; ................................. ..o1o2o1oooo1seozI
FOLIO DE MATRICULA........................ ............................................aoo.o22B.4s4I
EL Ioo% DE ESTE BIEN SE AvALuO..;............................... ................... ..$S.B11.ono
4.5.3. PARTIDA DECIMA sE%PTIIvI¿;A:.\_/DEL ACTIVO: LA SUMA DE
$14.483.333,33333333 ,EQUIVALENTE AL 1_§,66666666666667% DEL BIEN

RELACIONADO EN LAÍPARTIDA DÉCIMA SÉPTIMO DEL ACTIVO, ESTO ES: UNI

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADO EN LA CALLE 45 NO. 15-124 DE LA

CIUDAD DE BUCARAMANGA, CON MATRICULA NO. 05-005013-01 DEL CINCO¿

(05) DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTO/S SETENTA Y TRES (1973), QUE SE;

ENCUENTRA EN CABEZA DEL SEÑOR DELSEÑOR PINZON MODESTO, CEDULA'

DÍE` CIUDADANIA NO. 5.546.603 Y NIT. 5.54S_Soa.3.--_;------------------------------------

Y EL_1oo% DE ESTE BIEN SE AVALUO..................................................... ..sas.soo.oooI
vALE ESTA HIJUELA .............................................................................. ..ssz.oS-I.soo
VALOR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA AL

SEÑOR JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS, CON C.C. NO. 91.223.191
LA ' _..................$52.oB1.sou Y:none-¢aq--.--...squ--I-anuøuuun-ununu-unun--1.¢negaron.-naaa:-o-..-......---nnnønuunu

14.6. HIJUELA PARA JORGE ENRIQUE PINZON DUENAS, CON C.C. NO»
_________,___..,._.._.,..._._----†---------«-»-›†›-<~»›-----«-~---~-------~ '^ ~ ~ _ 'T 'T _ . _ _ _

flfjupnl unI¡Irì:II pm-LI usn I:›;rlIIr¬iuu CII III L'±IrI-¡hu'¿I pIìLIlíI:II - ì\Iu tìcm: CLTLTILT para L-I. uL1Lmrm

CATASTRAL NUMERO 010201000' GUE CON LA ÚQZISTIN  ~INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE D ¬ I.
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SI;RIA DUENAS DUENAS YIO MARIA DUENAS DE PINzON, PARA CUBRIR G
OTA HEREDITARIA POR LA SUMA DE ss4.zao.129.166fiB661, SE
IUDICAN LOS SIGUIENTES BIENES. ""'"

PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO; LA SUMA
I I . `

TìIäBp1rhIíStaT4;tIIBTQIš-"u*I^m1ThTa

I_I  
CJ

ZI31BIE
35ì$}76.333,33333333 EQUIVALENTE AL 16.556666666S6667;% DEL

Y S: UNRELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO. ESTO E Y
95

.\ Y

« - -- ' 02 QUEI.
APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NUMERO QUINIENTOS DOS (5 I

IY ¬ A , ' N LAY HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL zARDOYA. SITUADA E
I « if” _.. E 51:'CARRERA vEINTINuEvE (29)__NUMERO_CINCLIENTA Y UN0 CERO SIET I

I I X; ';=.f-Í'.` Q
| . , , ~ \›I

Y DTI ACCESO APARTAMENTOS; CARRERA TREINTA (3.0) NÚMERO CINCUENTA Y
- ` ' ' RGY UNO _ DIEZ Y SEIS (S1-1B)AACCESO¡AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CE

I I › - -'_± E x _ < .L

LINO (oI);\CARRERA TREINTA (SDIINUMERQT CINCUENTA Y UNO VEINTE (511
. ,¿ _ \ _ I ` I

1 2o›*¿ACCESO AL LOCAL COMERCIAL .NUMERO CERO DOS (02): Y CARRERA
f I , _

VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA UNO TREINTA Y SIETE (51-3'/II
IACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD DE

I- ' I.-IY \

BUCARAMANGA, SEGUN -BOLETIN' DE NOMENCLATURA QUE SE
« I

PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIVEL +1-4.00 DE EDIFICACIÓN; TIENE

UNIAREA DE CIENTO CUARENTA METROS SESENTA Y UN CENTIMETROS
, .
I .

A CUADRADOS (14o.SI MTS2), CONSTA DE SALONCOMEDOR, BALCON. TRE
` I

ÉTALCLOBAS, ESTAR T.V., TRES BAÑOS,;VESTIER, ESTUDIO. RECIBO. HALLI

COCINA, ZONA DE ROPAS, ALCOBA Y BANO DE SERVICIO¡ Y ESTA

COMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS; POR EL SUR, DEL PUNTO 1.
SITUADO A LA IZOUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO, SIGUIENTE E
PERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOvIMIENTO DE LAS
MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 EN SETENTA CENTIMETROS (0.70 MTSI, Y

f YAL PUNTO B EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (BBO MTS), CON
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2.344, EN SU CONDICION DE HEREDERO DE LA CAUSANTE SEÑORA”

IIII
--
1-nl

._ø-›

1.-

...1
í

.unan

...-

_.-
_...«.._-IIIIIIIIII8I1I¿III_I_IIní

-..-.._-1-1

LSTASSAQOÃE
EZ;

ÑCIJLDIE

muy1-*

_L_
II
I.~

naaa 0'_

W---Aa SAC7007782

_.~.....

.....-
II-_

IIÍIIIwz

«__
-un
.-
-un

I É
I

šI
BVH7

¡_

VRON8S80EEF

. .A

I
I

«`

I

AS
nunca

I-__

T ,_¡_,ffLoan

NCALUCARAMR ImssërçƒgçyggggynfI:

..:

-_

BLA Imn

I..I.,

If f.
I~' ¡

É I

I

¿I

Y I
I

II I*
I

I

I

Q¶_I__¬_.

I

I

I

I

1
I
S

I
2

.-
6.

»Jana
\

¿n



I

›

¿$153

-I

I
/

I

I «-I
I;

I

I

A _

I

II
I
I

I

TT

I

I
'II
1I
I

-
I
134

i

"JT
I 1Vììgå

II .

I.I

I

_
S

II
I

4
i
I

 P*~ PPP-TP . -~-›¬'=-I?,

I 1.-

_,__

\'v..

_ L. ~- 3`,, ,..¿,_¿¿,'-.'fif¦.._¡,'¡' 9577111;'š†:`:*§I'=IrI:I±::“¬1=†=»~««-›--¬*~~T' I . ' 3 AL PUNTO 4
MURO SOBRE ZO\NA COMUN; POR EL OCCIDENTE DEI- PUNTO «

A 5 ENEN CINCO METROS CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS). AL PUNTO A
OCHENTA CENTIMETROS (o.Bo MTS), AL PUNTO B EN DOS METROS VEINTE

UN METRO NOVENTACENTIMETROS ,(2.20 MTS), AL PUNTO 7 EN
Z CENTIMETROSCENTIMETROS (1.90 MTS) Y AL PUNTO B EN UN METRO DIE Á

(1.10 MTS), CON MURO Y VENTANA SOBRE VACIO DE ZONA COMUN; POR EL
NORTE, DEL PUNTO B AL PUNTO 9 EN TRES METROS SETENTA CENTIMETROS
(3.70 MTS), AL PUNTO 10 E/N UN METRO DIEZ CENTIMETROS (1.10 MTS), AL

PUNTO 11 EN UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (1.40 MTS), AL PUNTO 12
EN TREINTA CENTIMETROS Io.:-Io¬MTS›,I`AL`PUNTO Is EN DOS METROS DIEZ,
CENTIMETROS (2.10 MTS), AL PUNTO M14 EN UN METRO OCHENTA
CENTIMETROS (1.80 MTS), AL PUNTO- Is EN TREINTA CENTIMETROS (0.30
MTS), AL PUNTO IB EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS), Y AL
PUNTO 17 EN TRES METROS (3.00 MTS), CON MURO Y VENTANAS SOBRE
VACIO DE ZONA COMÚN Y- VACIO DE ANTEJARDIN DE LA CALLE 51; POR EL

ORIENTE DEL PUNTO 17 AL PUNTO 18 EN TRES METROS (3.00 MTS), AL PUNTO

19 EN CINCUENTA CENTIMETROS (0.50 MTS), AL PUNTO 20 EN LINEA
IRREGULAR DE SEIS METROS NOVENTA CENTIMETROS (Seo MTS)
APROxIMADAMENTE, AL PUNTO 21 EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS
(1.30 MTS), Y AL PUNTO 2I2 EN DOS METROS OCHENTA CENTIMETROS (2.80
MTS) CON MUROS, VENTANAS Y BARANDA SOBRE VACIO DE ANTEJARDIN DE
LA CARRERA so Y VACIO DEL APARTAMENTO 202; DE AHI SIGUE NUEVAMENTE
POREL SUR AL PUNTO 23 EN SEIS METROS DIEZ CENTIMETROS (6.10 MTS)
CON MURO SOBRE EL APARTAMENTO SDI; SIGUE AL PUNTO 24 EN SETENTA

¿CENTIMETROS (DTU MTS), Y DE AHI AL PUNTO I, INICIAL, EN UN METRO,
» TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS) CON MURO, PUERTA Y VENTANA SOBRE

I HALL COMUN DE ACCESO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO OUE LO
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_ - A ^ ' QSEPARA DEL APARTAMENTO 4o2,_Y POR EL CENIT. EN ALTURA DE U
~ EPISA METROS CUARENTA CENTIMETROS (2-40 MTS) CON PI-ACA UE ENTR- _

_ I ' TO SE L,,,.,,,% , OUE LO SEPARA DEL APARTAMENTO», S02. A ESTE APARTAMEN OG
'TT_' 1" T I , í¢T T ASIGNA EXPRESAMENTE EL USO ExCLUSIvO DELIPARQUEADERO “U ëã
¢›~ Y ITREINTAIY UNO (31),

'12.um* \_\ I I '

, CEDUIA O REGISTRSE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA _
I I . *- INA DE REGISTRO DCATASTRAL NUMERO o1o2o1oooo4eso2 Y EN LA OFIC

f › ' ' ' DISTINGUE CONIIINSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE
¡q _. Y - I -'I

TRADICION: ELDERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLEPÄI
I' I A “¬ _ N MODESTO PADOUIRIDO POR EL C,ONY_UGE__ SOBREVIVIENTE PINZO NT
I « ' " .AMEDIACOMPRAVENTA R_EALIZADA__A VI_VIENDAìURB,/¿INA TS-A-A F- CIA- S C ,

I . . _ I, | 1 . ~

Y _ I _ ,

I ,I M ' '
I` t 0

A NUMERO CATASTRAL.............................................................. ..0101010_0O0499
I . I
ÍOLLIO DE MATRICULA...... ..\........ .._. ....................................................... ..300.0228.39

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ.....`.T.................... ., ...................... ..$2'I 5.858.013
II T `

PARTIDA DECIMA QUINTA .DEL ACTIVO: LA SUMA

§1.SD1.Bsa,aasaaas:IB EQUIVALENTE AL 1S,SSSSeSseSSBSS7% DEL, ._
RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA QUINTA DEL ACTIVO, ESTO ESI

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA ENII  
II
_C_

Z O_

›- -›.--._.~_....-_._.~.-~.--¬--W-_-W-.. ...._¬.._.........-..._W..-._._L.-,.._M-.-_..»..._....-. _.- -.-.__-. ..__ __,¬_, L._,____ ,___ ____*_,_________ ~_
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O
1 , . Y RTE OUE LA VENTOBSTANTE INDICARSE LA CABIDA,Y LINDEROS. SE ,ADVIE

LA _

MA†RI<;UI_A INMOBILIARIA NUMERO 30@-0228-394-¬;?"“""'""""""`"""`"'"""'T

I r , I' E DE MIL  ,ESCRITURA NO. 2420 DEL,VEINTITRES__ (23) DE OCTUBR , A
f f ~ AVA DBNOVECIENTOS NOVENTA Y-,CINQO1(1_99$)á.,.ANTE _L,A NUTARIA OCT

BUCARAMANGA------~-------------~--------†------T-"T"""†'"""""""'""""""""""`ÍI

PAROUEADERO _- BODEGA DISTINGUIDO CON EL NUMERO SIETE (7) OUI-:I
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` Im 'EZ

A C7) ACCESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA (30) NÚMERO CINCUENTA Y

- DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO A
I

- I¬ . ¡

' I1
II

. I
T I

šII

II

_¬,__

I.._
I
I;

1Í,,å

,I¿I

IS,

.I-¿¿,

I":

IA

` T1-I II ,H
II I



U'
._\

TI

I
É

›

I
I

II
9

,_,-.-.«_
II

I
I<
i

....._-...-..._......
Í
3

__.....E-.-I..................v...--W..›..

¡.z
IT

I
1
I

T
I
É
x
ì

§

I
I

.!'

` rƒ' -.'I'E-1'*
›

I

¡
I
I
I

I

L

I' 'I

.. ,_ *"ì___k T

LI 2': . T ” -'TMMTHV W V `
1 I' rI P

1

IVEINTINUEVE (29) NUNIERD CINCUENTA Y UND - TREINTA Y SIETE (51-37)
IACCESD A` PARQUEADEROS DEL PLAND URDAND DE LA CIUDAD DE

¿AREA DE CATORCE METROS CUADRADOS (14.00 MTS2) DE PAROUEADERO Y

*~› _.

I

"'†T""" f' '^"" 'WT 'T . I-'
- .«., ›.--- .m#.-«N-`~'›=1å::=ë:-.-1-¬¢-=-1-`~fi†-¦:*.:::1."I.'à'»=ff~f='“"'

UNO (01›; CARRERA TREINTA Iso) NUNIERD CINCUENTA Y UND - vEINTE (51-
20) ACCEsD AL LDCAL CDNIERCIAL NUNIERD CERD Dos (02): Y CARRERA

\

BUCARAMANGA, sEc¬UN BDLETIN DE NDNIENCLATURA QUE sE
PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIVEL -0.00DEL EDIFICIO, TIENE UN

DOS METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA, Y SEIALINDERAI
' . R› \SEPARADAMENTE Asi; PARQUEADERD; PoR EL NDRTE EN CINCD NIETRDSI

CINCD CENTIIvIETRos (5.05 II/ITS) CDN EL PARQUEADERD No. s; PDR ELI
ORIENTE EN DOS METROS NOVENTAPCIENTIMETROS (2.90 MTS) CON ZONAI

COMÚN DE CIRCULACIÓN VEHICULAR; POR EL SUR EN CINCO METROS;

CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON-ZONA COMÚN; POR EL OCCIDENTE EN
. 3 -II ._ _ I

Dos METRQS NCVENTA CENTIMETRDS (2.90 NITs) CDN PREDID VECIND; PCR:
/ `

EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL

SÓTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS METROS CUARENTA

CENTINIETRCS (2.40 MTS) CCN PIACA DE ENTREPISO QUE Lo SEPARA DE*
^ › I

ZONA COMÚN DEL PRIMER PISOS' DEL EDIFICIO. BODEGA. POR EL1

NORORIENTE EN UN METRO OCHENTA CENTIMETROS (1.80 MTS) CON MURO

SCBRE zoNA CDMUN; PDR EL CRIENTE EN OCHENTA CENTINIETRDS (uso
MTS) CCN MURD Y PUERTA soaRE ZDNA CDNIUN; PDR EL sUR EN UN NIETRDI
VEINTE CENTINIETRCS (1.20 MTS) CDN MURD SDBRE LAEDDEGA NC. 6; PDR
EL DCCIDENTE EN UN METRD sEsENTA CENTINIETRDS (Leo NITEI CDN NIURDI

`soERE PRED/Io VECINO; PDR EL NADIR CDN PLACA DE ENTREPISD QUE Lo
SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL SOTANO; Y PDR EL CENIT, EN ALTURA DE D

' LACA DE ENTREPISO”
METROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON P

OST

I

I

I

I QUE LO SEPARA DE ZONA COMÚN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO. NOI
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' AMM6384969 W Y. L., TÍ EL

.,,I.». CATASTRAL NÚMERO 010201000015902 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO DE D \

I? I BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON LA MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO;:
¿ f .?›00¿0228.4:I4. -------------------------------------------~-""""""""""""""""""""'"“""“"`;-_

 TRADICION; EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE EU E

"I
OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, sE ADVIERTE OUE DA VENTA
SE I-IACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CEDULA O REGISTRO;-'IIII

L_I.íÍ“IIILIII.I'IIIIIIADOUIRIDO POR EL CONYUOE SOBREVIVIENTE PINZON MODESTO PORÉ
I I
COMPRAVENTA REALIZADAA vIvIENDA URBANA S.A. S CIA. S.C.A. MEDIANTE-1; ¿
ÉESCRITURA NO. 2421 DEL VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE

I II - I' I ,
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) LA NOTARIA OCTAVA DE g

Q I __ ` LI " -¿I ' 'P ' , `

BUOARAMANCA.-›----------lé-~------~~f-%fj-4-----------1-~-TT"-""""""""'†“'"""""'¿ f
IIIUIIIIERO CATASTRAL ........... ............. ....... ........... ..o1ozo1oooo1sso2
,FOLIO DE MATRICULA....... ...... .I..¿Í.«...' ................................................... ..3oo.o22a.4a4 _
EL I:oo°/, DE ESTE BIEN sE AVALUÓ ..... .................................... ..s9.s11.ooO íL..-Ay..-.......-

II -. I i
4.s.a_. PARTIDA DECIMA. SEPTIMA DEL A¢TIV0= I-A SUMA DE 2
s14I4as.saa,ss3asaaa EQUIVALENTE AL A 1s,sass;aBsasBsae1% DEL BIEN
RELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA SEPTIMO DEL ACTIVO. ESTO ES: UN

IESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADO EN LA CALLE 45 NO. 15-124 DELAI ' I II II II _, _ , .
CIUDAD DE BUCARAMANGA, CON MATRICULA NO. U5-005013-01 DEL CINCO A É

Z

I IÍIÍIIIIII

-I
IIIIU|ÍÍIIIIII|IIÍÍIÍÍÍlIIII

W».OIA 171050-GÍAAQB Í.
¡RÁIIII¡img

¿ENCUENTRA EN CABEZA DEL SEÑOR DEL SEÑOR PINZON MODESTO, CEDU
I -1 ¡ , ' -

DE CIUDADANIA NO s 546 eos Y NIT 5 545 sos 3
UMERO MATRICULA........................................................................... ..os-005013-o

I; ,

100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ..................... .; .............................. ..$36.900.000
K A I

4.6.4. PARTIDA DECIMA DEL ACTIVO: LA SUMA DE $2.169.229,16666666

FQUIVALENTE AL 8,333333333333333% DEL BIEN RELACIONADO EN \_g¿:_¿E
.v

, .

PARTIDA DECIMA DEL ACTIVO, ESTO ES; UN AUTOMOVIL DE PLACAS xvPo32I,

A M A A C * A DE IìIT~¬*E'1
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,I VALE ESTA HIJUELA DE Í  

3..
'fr

T ¿ W 54.- A A A BTT A

, ' *CAPACIDAD ICILINDRAJE SSS, COLOR AMARILLO. SERVICIO PUBLICO' J
PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR O4HCsMBT972o. NÚMER0 DE SERIE

. _ Í,

MATRICULADO EN LA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE
\

FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SEÑORA DUEÑAS DE PINZON

MARIA (Q.E.P.D.). .............._:...... .............................................Ã-----------------
NUMERO MOTOR.................................................. ......................... ..G4HC5M679720,

I ” ~ A
NUMERO CHASIS.................................................................. ..MALAB51GP6M742145

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ....I.................................... _; ........... ..$26.030.750

Á .........._....,._._,..I.«,E.............................$s4.2:Io.729,1assess?I
VALOR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA AL
SEÑOR 'JORGE ENRIQUE PINZON -DUENAS, CON C.C. NO. 91.212.344

anuunncnnannnnnnvuuunnnunnnnpuunnn I.. . ..._........................................$54.230.729,'I6666667
__* \\ -¡ "4.1. HIJUELA PARA JORGE ENRIQUE PINZON DUENAS, CON C.C. NO.

'91¡212.344, EN SU CONDICIÓN DE CESIONARIO DE LOS DERECHOSI

II-›IERENCIALES DE LA CAUSANTE SEÑORA Må 9 S ,T I ' DUEÑAS Y/O MARIA`
_ /' 1 ' T ' PIC- `

DUENAS DE PINZON, MEDI _-L: ¿RIA “I,Í:AI\IOP24 DEL DIECISIETE
A DIU T 'La F-U1 AICA” fe swf , ,(17) DE FEBRERO DE DO . ¿IIšI`Iš†Q%§,ì,ç:'SIE§I§É,,(e§_§I;Q,f{2I,f.;ì°I¿I:;I¿*aI¶”ö RIASEPTIMA DEL

. BNP E ITS*-I' .AAA  ECIRCULO DE BUCARAMA <â\A¿_¿.gO.RLèg\ ,SLIM AI5%§z@'å,1¬¡ T_`g,ss:Issssa, S LEY -W _,IADJUDICA EL SIGUIENTE B ENÍÍY--------- - --------------------------
411 PARTIDA DECIMA - L ACTI I.A-»SUMAI “::"- .1.s2o,aassaasa,` ' '  'ïìfï *FIL

IEOUIVALENTE AL sI,saees_ e§_§g§Z,?/»JI-_\D T' = RELACIONADO EN LA
A IN*;.f:I'« "“'PARTIDA DECIMA DEL ACTIV. O ES; UN AUTOMOVIL DE PLACAS xvPOsz,,

“i›

¡P f-If

TIPO SEDAN, MARCA HYUNDAI, LINEA TAxI ATOS PRIME CL, MODELO 2ooB.I
CILINDRAJE 999, COLOR AMARILLO, SERVICIO PUBLICO, CAPACIDAD 1*
PASAJEROS NUMERO DE MOTOR C4HCsMST972o, NUMERO DE SERIE,

MALAB51GP6M7421-45, NUMERO DE/ CHASIS MALAB,51GP6M742145,~

I'

I I* *fi*†f†***=" M I ?;;RIMECLàMODELO2ocI:S,
I TIPO SEDAN, MARCA HYUNDAI, LINEA TAxI ATO -

905

I

3 I . -- ~*1.1~. flvr. u.:..._.. .C.¬.~¡›.¬ I-"I-n nl Inznnrïn



,.

..¬,._,

L ' -

fEpTuhTfcafOEfQEEOI†OmhTEa*T¿I

`

I

I
I

/-¿I -*±*›ffI;'_›>J¬-_¬__,.L J Ñ ,A D

 "¿~\13I11Il¬IITLzI ha (IInI.uITThTa

f
Cc-
E
u
-E
'ÉCa
Íø
u
D

=
2

5n

u0
ÉcC
É

11
UI:L.
'S
A
nf:
':
EI.TaI.
An
ue
:LnI.
-D
a
ÉTn
'Q'
Mn
cTa

I:I.

Í-
Ea
=
`Z5.
ÃNP

<::x
7

PS_T ,«¿'~@'¡"_ï*f-,›-,¿_I-*T

Í I. Ó
É Í

I!-

...-I._"

; _ Il '--R A A ss El Ii 'IJ I A A ~ › DE J , JT0Ie;AA9¢fl

TR
.1 .-- .-

I

sacmflèifif
I

I

¿I MAU,\B5IGP6M742145. NUMERO DE CHASIS 'MALABs1GPBM742I4s.T ___
,...

DE ....-

_...

__..
__...

_ VIATÉIÉÉULADO EN LA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE
¿,;,w'~«I.,_° FILOÍÉIDABIANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SENORA DUENAS DE PINZON,
':E I LA MARIA

5*» «-9 NUMERO MOTOR.............................................................................. ..G4HcsMe1s12o;§§TI . ===:;ä

VALE ESTA HIJUELA
VALOR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A_ I ,

Í

2UsI<OBA

_¢._.9°

; ~ -_: `

› II . X .'

II ' .-

PARTIDA 'DECIMA SEXTA DEL ACTIVO, ESTO ES; UNA CASA DE HABITACIO
A JUNTO CON EL QUE LOTE EN EL CONSTRUIDA; SEÑALADA EN SU PUERTA D

I '~ 1 '
ENTRADA CON EL NUMERO DOCE - SESENTA Y TRES (12-63) DE LA CALL

I I II . .

CIUDAD VALENCIA, LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, LO
I

I I

.,., _. ._-_ ...,_..........._.........-.._ .....-...-...,_...._-_....__ __.....-... -.. _,.. ._.›..,. ..- ... ....L......_ _ -_._..__ .___ __ ...-. ._ _ . _S.- ,...-. .-_--.... ,_ ,-.. _ ,_.__....-....._,._.._..... -._ ....___ _ ..I

`NUIIIIERO CHASIS........................................................... _,..... ..MALAB51GPsM14214Sš
EL 1;c_I›o°/I, DE ESTE BIEN SE AVALUO...................................... .Í............ .¿.$2e.oso.1soIš

ssssa'
I ' A ' ESTA HIJUELA AU

SEÑ¿R JORGE, ¿NHQUE pIRN¿QN,›'PDfUENAs,_,,CON C.C. NO. 91.212.344
I A - A A ff' A A A s2a.as1.s2o,TBa:IasssS

¿HIJUELA PARA CARLOS .AUGUSTO PINZON DUENAS, CON C.C. NO,
91.2ša.975, EN SU CONDI`CION DE__;CE'SïIONARIO DE LOS' DERECH03 I

I TEIERENCIALES DE LA CAUSANTESENORA MARIA DUEÑAS DUEÑAS W? MARIA ,CÍI
DUEÑAS DE PINZON, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NO. 724 DEL 17 DB

Í PEBÍRERO DE 2017 DE LANOTARIA SEPTIMA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA; I
I PORWA SUMA DE s121.12B.zso, SE LE ADJUDICA EL SIGUIENTE BIEN;-¿----------T T
4.a.I. PARTIDA DECIMA' SEXTA DEL ACTIVO; LA SUMA DE s121.129.2sq ¿

, If I ,
EQUIVALENTE AL 91,6666666_6666S67% DEL BIEN RELACIONADO EN LA

If/EINÍTIUNA (21), LOTE 32, MANZANA B, «DE LA URBANIZACION VILLABEL HOYI
I I I "

' OUEITIENE CABIDA DE CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS (12D.OO MTS2jI

ALCOBA, COCINA, SERVICIOS Y PATIO DE ROPAS, EN EL SEGUNDO PISOI I
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»FOLIO DE MATRICU A

,SEÑOR CARLOS AUGUSTO PINZON DUEÑAS, CON C.C. NO. 91.238.978

'UISUFRUWCTO A FAVOR DEL SEÑOR MODESTO PINZON IDENTIFICADO CON LA,

TRES??PSESRBSSRGRREAIRE”"”Sfiä` A
TIENE; TRESALCOBAS, UNA SALA Y MIRADOR. INMUEBLE CUYOS LINDEROS
GENERALES SON; FRENTE; CON LA VIA PUBLICA; POR EL FONDO. CON EL
LOTE NUMERO Ia DE LA MANZANA NUMERO B; POR EL COSTADO, CON EL
LOTE NUMERO SI DE LA MANZANA B; POR EL OTRO COSTADO; CON EL LOTE
NUMERO 33 DE LA MANZANA B. PREDIO NUMERO; O1 - O2 - 0212 - 0032 - ooo.
MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO: zoo-usas.-------------------------------------------
TRADICIÓN: EL BIEN INMUEBLE DESCRITO FUE ADQUIRIDO POR LA

ARIA POR COMPRAVENTA REALIZADACAUSANTE SRA. DUENAS DE PINZON M
AL SR. PICON HERNANDEZ MEDIAN
DE JUNIO DE DOS MN; SEIS (2006) ANTE LA NOTARIA QUINTA DE,

BUCARAMANGA,............................__7_Í_~¿_.__________________________________________.I--›-.Q--_-_. I

NUMERO CATASTRAL............................ .................................. ..o1-o2Rloz1z.ooa2-ooo
LA....,................... ................................................ .ffiaoo-64589 Í

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO...j.f............................................. ..$1as.341.ooo=
VALE ESTA HIJUELA
VALOR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO¿ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA ALI

. '¬

CEDULA DE CIUDADANIA NO. 5-A646-601 ---------¬------~f-----------'¬""""""""""""'¬
CONFORME DOCUMENTO PRIVADO OUE SE ANExA CON LA PRESENTE Los

- " TIFICADAHEREDEROS; SEÑORES MARTHA ISABEL PINZON DUENAS, IDEN
CON LA C.C. NO. sa.21s.aB4 DE BUCARAMANGA, CARLOS AUGUST0 PINZON

Ñ S IDENTIFICADO CON LA C C NO B1 zas O15 DE BUCARAMANGA.DUE A . ' ' ' ' `
~ CADA CON LA C.C. NO. s:I.:Ias.4eeCARMEN ALICIA PINZON DUENAS, IDENTIPI Ñ NHHCADO CON LA

SO PINZON DUENAS, IDEDE BUCARAMANGA, JAVIER AI-ON

TE ESCRITURA NO. zaoe DEL VEINTE (zo) I

ENRIQUE.PILI29N»WEI3'^S*I23191 DE BUCARAMANGA Y JORGEI __, _ .L ¬_~f -A--«fr """"""' '_`f†'" A TI "T J-.V1-T.~\IIL11I-tIL'ì\1_ __'____ø_'____________ A _ « _, _ ` ¡ , , c\-¡QIU pifld L
Q ' `l“`_ìuu '_“ lu L_Dn.¿m¿-Q puhluu - ï\u IILIIL
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Mosg»NTIPICADO CON LA C.CÍ NO. 91.212.344 DE BUCARAMANGA. CCNEERI
RegEL LISUFRUCTO DE MANERA VITALICIA A FAVOR DE NUESTRO SENOR PAD

I A ' SBMODESTO PINZON SOBRE Los SIGUIENTES BIENES DE LA HERENCIA OUE
NOSIADJUDICAN DENTRO DE LA PRESENTE PARTICION

I I- - A - LIARIA No.* SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO CON LA MATRICULA INMOBI
I ÍI _ D RESIDENCIA1 :Ioo.;o22a.ae4, UBICADO EN LA CARRERA ze NO. 51 O1 UNIDA T

I ZARDQYA Ap†0_ 502 ¡JE LA CIUDAD DE BUC^R^M^NGA'“"""'""”"”".-T" IE
I I ' ' › -I; A N EL NUMERO SIETE

* SOBRE EL PARQUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO C0 T
' CADO EN LAII 1 -A - - RDOYA UBIIT) OUE HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZA/ ' IA NGA, CON MATRICULA; 1CARRERA_zs NO. 51-O1 DE LA.CIUDAD_,v,DE_DUCAR/ÉIVIA I I

|`NM“¿;5||_¡ARIA NO. 30O.0228.434----------+€------""f†""""""""""" I
I. ~ I' A A LA CALLE 45 NOIA ff SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADO EN g

FI ' A  NO.os-ooso1s-o1`15-1Tg4_DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. CON MATRICULA T
DELTIOTS/11/05.-----------------------`-L-T----i----"E""" """""""""""""""""""""""
I Ii I I A A A ^ ~ .c. NO,4.eIHIJUELA PARA NESTOR GABRIEL PINZON DUENAS. CDN C

Ii A ` ' NORAs1.2§s.1az, EN SU CONDICION -DE HEREDERO DEIA CAUSANTE SE T
' , ` _ , __ _! Í I _, T

MARIADUENAS DUENAS Y/O MARIAIDUENAS DE PINZON. PARA CUBRIR SU
CUOTA HEREDITARIA POR LA SUMA DE $52.061.50:0, SE LE ADJUDICAN LOS

IIIII

III'

SIGUIENTES BIENES:------I--------------------------------------------jf""""""""""
I .

«,I.a.Í1_; PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO; LA SUMA D
, I
$35L976.333,33333333 EQUIVALENTE AL 'I6,666666666_66667% DEL \

RELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO, ESTO ESI U

2 I'fl

ZZ1DBO1ass7AssA
I â _

I APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NUMERO QUINIENTOS DOS (502) Qu
HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN LE;m 15195¿mn

I CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - CERO SIETE (51f†

Y ADJUDICACION: -wšš

TT"-ll!¡MISSACSD077S206
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V1

LAN MIT;En›-~

~ ;07)P/IXCCESO APARTAMENTOS; CARRERA TREINTA (30) NÚMERO CINCUENTAY
I

LINO - DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO

ÉI”.'Im'rcI IIUIm'irII Imnl unn TIIIT-I.:1_T.›'-:.~'.ÍÍ'I^SIÍÍÍMITEI:ITI'›:IT.ÍÍ.MLTPT'MIRTÍÍÍÍÍÍ-VTÍMÍÍÍÍÍLLÍTÍTÍ '“^"`T““'3
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,,,š*ICENTiMETROS (1.90 MTS) Y AL PUNTO S EN UN METRO DIEz CENTIMETROS 1

..:

'N

"/-".--.--gg:-g \\. __ 4` _ __ I __ ,. ¿ -_' -ur g2.¬›› .u M v*I*$=`Rt¬*T¬†-.T-'.:=_:=-.Hz:E-AF-~FP'*" A
UNO (o1); CARRERA TREINTA (so) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51-I

vEINTINuEvE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO TREINTA Y SIETE (SII-37 A
ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD DE

IBUCARAMANGA, ~ SECUN BOLETIN DE NOMENCLATURA QUE SE -
PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIVEL +14.oo DE LA EDIFICACION; TIENE
UN AREA DE CIENTO CUARENTAMETROS SESENTA Y UN CENTIMETROS A

CUADRADOS (14o.S1P“LMTS2), CONSTA DE SALON-COMEDOR, BALCON, TRES` A
ALCQBAS, ESTAR Tv., TRES BANOS, VESTIER, ESTUDIO, RECIBO, I~IALL,›

HCOCINA. ZONA DE ROPAS, ALCOBA Y BAÑO DE SERVICIO; Y ESTA'
COMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL SUR, DEL PUNTO 1,

SITUADO A LA IZQUIERDA DE LAIIPUERTA DE ACCESO, SIGUIENTE ELA

PERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE DAS"
MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 SETENTA CENTIMETROS (0.70 MTS)I

Y AL;PUNTO S EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (Sao MTS), CON' P
MURO SOBRE ZONA COMUN; POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4; _
EN CINCO METROS CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS), AL PUNTO su EN;

H jOCI¬IENTA,,CENTí\METROS (0.80 MTS), AL PUNTO S EN DOS METROS VEINTE
CENTIMETROS (2.20 MTS), AL PUNTO /7 EN UN METRO NOvENTA

l\f§\”~. 1'si` '¡I “"“",f“"ï`“°`“'”"'1""'†^"'TV'“"'““':"'-¬°'¬;;;;'r';;:--~¢›-_-~›-¿.›.¡._.

u ›

¢
Y ¢

` Ã
I

Y 1(1.'I0 MTS), CON MURO Y VENTANA SOBRE VACIO DE ZONA COMÚN; POR EL

NORTE, DEL PUNTO 8 AL PUNTO 9I_EN TRES METROS SETENTA CENTIMETROS

(3.70 MTS), AL PUNTO 10 EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS (1.10 MTS), ALI

PUNTO 'I'I EN UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (1.40 MTS), AL PUNTO ^I2ì

EN TREINTA CENTIMETROS (0.30 MTS), AL PUNTO 13 EN DOS METROS DIEZ
,CENTIMETROS (2.10 MTS), AL PUNTO 14 EN UN METRO OCHENTA,

. ' ETROS 0.30CENTIMETROS (1.80 MTS), AL PUNTO Is EN TREINTA CENTIM (
I, __,___7 __ A A -~ A T “ . __ P 1 ` '-JT. Ä“,»,w ,my-¿I -¿I u.=;uaI'ìu-V ~ _ _ _ -- , . '. . , ~ › ¡_¡¡1_~ 11¡l_\I_1ç'T - Í.\I(I hL`,\\›_ Lu. .

?ÃIIa}\›:1 IT.r.Iim*:.:zI. ¡mm =.I,<†=u L=\CIIf±-¡UG 'Ji «'-\'› '-ï"›*›' “ I `

20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO DOS (02); Y CARRERA ,̀

I 3
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MTSTI- ALI* PUNTO IS EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS (Lao MTS). Y ALT
FIUNTO 17 EN TRES METROS (a.OO MTS), CON MURO Y VENTANA? SOBRE

I `  ELVACIO DE ZONA COMUNY VACIO DE ANTEJARDIN DE LA CALLE 51; POR
. ALIA ORIENTE DEL PUNTO 17 AL PUNTO IB EN TRES METROS (3.00 MTS).

I v ~ EN LINEA;PUNTO 19 EN CINCUENTA CENTIMETROS (0.50 MTSILAL PUNTO 20
I 6.90 MTS)

IRREGULAR DE SEIS METROS NOVENTA CENTIMETR05 I
; Y - -* A " TA CENTIMETRO IAPROXIMADAMENTE, AL PUNTO 21 EN UN METRO .-TREIN

S Í

T T Ia « A CENTIMETROS (2-80,(1.SoTMTS),Y AL PUNTO 22 EN DOS METROS OCHENTM T,

I _ 1» . A I
S)

' CIO DE ANTEJARDIN DE
MTS) CON MUROS, VENTANAS Y BARANDA SOBRE VA

T T I-II SIGUE NUEVAMENTE»LA CARRERA So Y VACIO DELAPARTAMENTO.-$2; DE A` 4 ;v_`- T
I, I.T A A ' I' *CENTIMETROS (6.10 MT ,

POREL SUR AL PUNTO 23 EN SEIS METROS D'-EZI IT I -A  . AL PUNTO 24 EN SETENTAICONIMURO SOBRE EL APARTAMEN†Q_:$'GU.EI EN UN METRO,
I II 2 f A " I' 1 1, INICIAL.CENTIMETROS (0.70 MTS), Y ,DETAHI AL ,PUNTO

, T I “ UERTA Y VENTANA SOBREITREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS) CQN I\^U,,R0«P ~ Y O
. A ' A 'I DE ENTREPISO OUE LHALL COMUN DE ACCESO, POR ELJWNAPIR CQN P'-AQÍI

I- . ' ~ ALTURA DE DOSTSEPARA DEL APARTAMENTO 402. YPOR EL CENIT, EN Ó
Ii ^ 'T « DE ENTREPISMETROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA _ La

I % ' A 1 ENTO SEOUE LO SEPARA DEL APARTAMENTO S02. A ESTE APARTAMI

\ II I T NOTTREINTA Y UNO (31), SITUADO EN EL SOTANO DE LA EDIFICACION
OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SEADVIERTE QUE LA VENTA
SE I-IAOE COMO CUERPO CIERTO. I-IACE PARTE DE LA CEDULA O REGISTRO

I ;

CATASTRAL NUMERO 01o2o1000o499D2 Y EN LA OFICINA DE REGISTROI Lt -
INST_RUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON II

I .
IT MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 300.0228.394.----------------------------------------
i Z .

TRADICION; EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE PUB
I I II3/ADOUIRIOO POR EL CONYUGE SOBREVIVIENTE PINZON MODESTO POR
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“RA NTO. 2420 DEL VEINTITRES (2:-I) DE OCTUBRE DE MIL; /
NOVECIENTOS NO TVENTA Y CINCO (SSS) ANTE IA NOTARIA OCTAVA DE
BUCARAMANGA,......-_

-_--_-..----_------Q--_

ESCRIT

....--...--..-.......................-..-----
I II NUMERO CATASTRAL............ _.FQUO DE MATHCULA ................................................ ..o1o2o1oooo4sSo2- _
EL 100% DE ESTE B' ............... .................................................... ..soo.o22a.:s94I

A EN SE AVAL S4 UO.................. .TV............................... ..S21s.ass.oooI.S.z. PARTIDA DEL CIMA QUINTA DEL ACTIVO; LA SUMA DEI
$1.ao1.aSa,S3saasaSa °EQUIVALENTE AL 1S,sssSsesesSSSST°/., DEL BIEN
RELACIONADO EN LA1 - PARTIDA D A A TECIMA QUINTA DEL ACTIVO, ESTO ES; UN,
PAROUEADERO BODE A A  T- GA DISTING A ›UID0 CONEL NUMERO SIETE (7) OUEI-IACE PARTE DE LA UNIDAD A`_ T É RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN LA
CARRERA VEINTINUEVE ' '. (29 NUM) ERO CINCUENTA Y UNO _ CERO SIETE (S1-Y
07) ACCESO APARTAMENTOS O ` I. ARRERATREINTA (so) NUMERO CINCUENT A- ` A Y:UNO -   »T DIEZ Y SEISISI-16) ACCESO AL LOCALCOMERCIAL NUMERO CERO”
UN0 (01 : CARRE1,) RA TREINTA (so) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (SI-T
zo) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO DOS (o2›- Y CARRERAI
VEINTINUEV - ' TW E (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO _ TREINTA Y SIETE ISI-ST)

I

ACCESO' A PARQUEADEROS _DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD DE
I 1.

BUCARAMANGA. SEGUN BOLETIN "DE NOMENCLATURA QUE SE
' x

PROTOCOLIZA, ESTA SITUADOEN EL NIVEL -0.00 DEL EDIFICIO, TIENE UN

AREA DE CATORCE METROS CUADRADOS ('I4.00 MTS2) DE PAROUEADERO Y

DOS METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA, Y SE ALINDERA

SEPARADAMENTE ASI: PARQUEADERO: POR EL NORTE EN CINCO METROS'

CINCO CENTIMETROS (Sos MTS) CON EL PAROUEADERO NO. S; POR EL
ORIENTE EN DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON zONA`
COMUN DE CIRCULACION VEHICULAR; POR EL SUR EN CINCO METROS
I, __ _ .Í
I__,›_ _ T _ ~ -~ -' '“"“”'”""" "TT Í. D.” .-A -Tv _ »T:_...;. ._I.¬.-ÍI.¬ Tmrn nl nnnnrïn

'-T='.'fi$§ÉI`fi*.§'-`¢-'-L-'.:¢* .~'..-:....~¿""'.;aa¿¿›a".'±'-T-
I"" PwnI.\ÍT›«w-unn grvvflnfffflvff ev

ENTA REALIZADAA VIVIENDA URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANTE'

50%
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' ›~›- ÉL NADIR CCN PLACA DE ENTREP|so QUE Lo sEPARA DEL N|vEL -2.80
Lv- 'ff T 1 I A gg

NO; Y PoR EL CEN EN ALTURA DE Dos METRos CUARENTA;-:«š- I f . - 'T' T~ . A -2°'A f ' \ DE af-
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T 0 . . ._ ___-/ _..
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T FI ' . A * * DE§ A CATASTRAL NUMERD o1o2o1oooo159oz YT EN LA oF|c|NA DE REGISTRO A

. _, Y _ . ›--`,__
*¬"°¬-__..____`
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El

CINC T1, CENTIMETRUS (5.05 MTS) coN zoNA coMUN; PCR EL occ|DENTE EN
T METRos NovENTA cENTiMETRos (2 eo MTS) CDN PREDID vEc|No; PQR1;

Få I'- ¿Man

1 NA COMUN DEL PRIMER PISOS DEL EDIFICIO BODEGA PUR

. _ Iw , ' os 0.80TsoBRE zoNA coMUN; PoR EL CRIENTE EN CCHENTA CENTIMETR , ( ¬
Si  - - . A EN UN METRDMTs› CCN MURD Y PUERTA soBRE zoNA coMUN, PDR EL sUR V

¡\/EINÍTE IJENTIMETRDS (1.20 MTs_)LCoN"IMURO.$QB¿RTE I-A BODEGAVNO' 6; PORT
¿ ' ".›` I: ` I 'I I" I A ID T. T MTS CoN MURQEL o_cc|DENTE EN UN METRD sEsENTA_CENTIMETRos (1-60 I L6
i; -I TREPISO QUEs¡oE.RE PREDIO \x/EC|No; PCR EL NADTR CCN PLACA DE EN

A . ~ " A LTURA DE DOSSEPARA DEL NIVEL -2.so DEL soTANo\, YPQR EL CENIT, EN A x
I . ._ ›, N -~ › A ' f DE ENTREPISOMET;Ros CUARENTA CENTIMETROS -(2-40 CQN P'-ACA + T
;› -A I Dn=|c:o. NoQUE Lo sEPARA DE zoNA CDMUN ¿DEL ¿PRIMERÍ PISO DEL E A »¿

RTE QUE LA VENTAOWDCTANTE INDICARSE LA CADIDAIY LINDEROS, SE ADVIE
A A fi A A ' TRo¢'E HACE CoMo CUERPD c|ERTo. HACE PARTE DE DA CEDULA 0 R;-EGIS

INSTRUMENTOS Puaucos DE BUCARAMANGA sE DISTINGUE \ CCN LA
I ï -

MATRICULA |NMoBlL|AR¡A NÚMERO 300.0228-434-----Ä--------T"""""""""""""""
' ›

TRADICIÓN: EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FU
I I - *

ADQUIRIDD PDR EL CCNYUGE soBREv|vIENTE P1NzoN MoDEsTo P
` coM_PRAvENTA REALIZADA A v|v|ENDA URBANA s.A. & CIA. s.c.A. MEDIANTEI

I F- T › -
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I v I IALE ESTA HIJUELA

ñ; “ 'W' M V' Uh'

. _ ` I;

II
-A _ _ _ “___ _ ___4__L__,WL52_L_. A - _-~ A ~ ¬ I

“_ .V ,.-'-.¢-
-..: --;g.....7'¬'f«'?I'¦Íï«§:i :I: 3I L!. I I

\=>\`\J'\
L0?;I=oLIo DE MATRICULA.................... .................................................... ..soo.o22e.4a4 3

EL 100% DE ESTE BIEN sE AvALUo............................................... .... ..$9.e11.oooD '
4.9.3. PARTIDA DECIMA SEPTIMA DEI: AcTIvo: \ LA SUMA DE w
$14-483-333.a3asaaaa EQUIVALENTE AL 1s,eeessssaasess7% DEL BIEN \
RELAcIoNADo EN LA PARTIDA DECIMA _SEPTIMo DEL ACTIVO, ESTO ES; UN ›¿

TESTABLECIMIENTD DE CDMERCID UBIc'ADo EN LA CALLE 45 No. Is-124 DE IA
CIUDAD DE BUCARAMANGA. CoN MATRICULA No. os-ooso1:-I-01 DEL cINCo` UI

L.,_.....¬_

I
I

os DE ,_ TI I NOVIEMBRE DE MIL NovECIENToS SETENTA Y TRES (1973), QUE SE A
I ENCUE * ~ - INTRA EN CABEZA DEL SENDR DEL SENDR PINzoN MoDEsTo, CEDULAI
DE CIUDADANIA No. 5.546.603 Y NIT s 546 sos-s -- ~ «

, , ¬-.- I

I
I ' IEL Ioov `   T° DE ESTE BIEN $E AvAI.Uo...........................................__$86_900_000I II

I

""""":°''''''' --------..:_____________________ _II

vALoR,ToTAL DE Los BIENES DEL AcT`I\(o ADJUDICADCS A ESTA HIJUELA AL ~
SENOR NESTOR GABRIEL PINzoN DUENAS, CDN C.C. No s1zss1a2I-

I
vALoR TDTAL DE LAS HLIUELAS AD.IUD\IcADAS .I.......................... ..s1eo.1oe.vso A T I

TABLA DE CoNcLUsIoNEs Í fI`\ \

PARTIDA PRIMERA: EL 100% DE UN AuToMovIL DE PLACAS Svoan DE
-'V -¿« - I

*I

LP ,FLORIDABLANCA. ........-¬...................._;.......__'............................................._.
ADJUDICADC: MoDESTo, PINzoN,.,.coN C.C. No. 5.546.603, ICDNYUCE

I

SoBREvIvIENTE) PDRCENTAJE; 1oo°/I, vALoR; szs.oso.1so-----------------------------
SUMAS TCTALES 100% --------------------------------------------------------------$2fi.020.7f›0
PARTIDA SEGUNDA: EL 100% DE UN AUTOMÓVIL DE PLACAS SXD651 DEI

FLORIDABLANCA-"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""

I ADJUDICÁDÓ2 MODESTO PINZÓN, CÓN C.C. NQ. 5.546.603, (CÓNYUGEI

I ENT PÓRCENTÁJEI 'IÚO% VALÓR Í $26.03Í.)l_5_0:.'.':.';':.'.:2;:,*::;:1._"'Í::::;-_-__'.I L _H ~ « '› `_ V 'V "'T“~Í__-;"'_;† -__m-šw_'_¡T".¡ì'¡¿- ¿uìãuy ¡_x¿¡\~¡\1;I_\\;\11í\¡.'ÍII
3gm,,_.1 ¡m±¿¡fì¿1[ para msn x::aI:lumLID mi In 1:›:«›:I:IImn publxcu ~ ,. u u_ -
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T PARTIDA TERCERA E_ L 100% DE UN AUTOMÓVIL DE PLACAS SXR027

ADTIUDICADo;CMoDEsTo PINzóN, coN c.c. No. s.s4s.sos, IC-ÓNYUG
à II

A _,.._- _ 115SuwIAsToTALEs1oo% ----------------------------------------------“"' $26 03°
I v - - ` SXR51o DPARÄTIDA CUARTA; EL 100% DE UN AUToMovIL DE PLACAS

I I T - ^ `

1
I. ~.'

A TT I  _¿...............-.sze.oa0.1f›
SUMAS TOTALES 100%--*~>-------------'fi'"""""I T /-I-If

T .I - .- T _-._-.--...-«I
, ` I I

IFLDRIDABLANCA.--------------- """"""""""""""""""""_-
' .T T 'T A _ Sos, CDNYUGEADJUDICADD; MoDEsTo PINZÓN, .CDN ISP- 5545 I ì __”

I . """""""""""""""'_ A
o

 .T `; 26.030 TaoSQRREVIVIENTEIPCRCENTAJET1_go%I/ALQB $ V_____________________j;____________--$25_o30.75
SUMAS TQTALES 100°/0 """"""""""""""""¬" T

._ - ......-__-

FLCRIDABLANCA.--------------TI""""""""""""""""""¿___________________
1 II ' _ _ No. 5.546.603. IGONYUAD_IUDIcADo= MoDEsTo PINzoN. CON CC

1 'Ii . ' ; s.o3o.Tso---------¶soBREvIvIENTE) PDRCENTAJE. 1oo% vALoR $2

I H I W

__>___:,n___
UT" 21;

DRIDABLANCA.-----------------------------------------------------------_' A, ø

T T . - _ o -----------------------------soBREvIvIENTE) PDRCENTAJE. 100% VALOR. $26.030 75
Í T .

---------------------------------------o""""""""""""“ `

|'I›I\DI'I'InA OCTAVA: EL 100°/o DE UN AUTOMÓVIL DE PLACAS TTVI86 Da

...sas oao 150
FI

RUNIAS TOTALES 100%____________________________________________'______________“_ "_ _ T
f ¡I : TD =

FLDRIDABLANC .........- A T:A _,.¢.-..-¢---__ -----.~.--- I, -------------_-un-----------------._-----..¢¢›¢ ¢ø-c

...-
E .tmTiàg

I Í.--qq-rw` ífiåSOBREVIVIENTE) PQRCENTAJE; 100% -VALOR: $26.030-750-""“""“"'”'""""
I I
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FLORIDABLANCA.  ------------------~¿-------------T""""f"""""""""'"""Í;¡:;;a
` - T 546.603, (C0ADTIUDICADD; MCDESTD PINzoN, CDN C.C. No. 5 T

_ ' T _` QA 7 ¢› _ °°°°°°°°°°°°°-_-"_SoBREvIvIENTE› PoRCENTA.IE¬ 100 O/› VALOR- $126. 93

T  K A IL DE PIACAS xvY1sT DB*PARTIDA QUINTA; EL 100% DE UNTTAUTOMÓYT» T

T T  SxSs45 DEI
PARTIDA sExTA= EL 100% DE UN _AUToMovIL DE PLACAS _

CIB
...---nn-----..-----w

S2011SMCW

NCA"";†;¬":“ .AITATTITTTTD
103015736

TT _______________________--$26.030.750
SUMAS TOTALES 100%"""""""""""""""""""""""" XRGOG DE
PARTIDA SEPTIMA: EL 100% DE UN AUToMovIL DE PLACAS S

JUDICADD- MoDESTo PINZÓN, CON C-P NO- 5-546-601 IC°“YUGEI`ID
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ISUMAS TOTALES 169% ______________________ ¡SW 5

H « ~ ¿X 2 OR:I
$26;03o.75o................... _____ _____ '

- R.I

¡_ «_ 5;, ' I -- T ` _. _T.~ › , I-››«T,Igg 9 ¿ ›- ›- W .› _» ...- - T T . -. . . I- › »f '~' -5 9 .*"**'*¡**-TT?-¬1¢IT=1::=:=†T:' RTS-T:1:à-~.*-:°=If'¦:#f1~†If`°I-»IFLORIDABIANCA,_________________________`_______________________'___'___Í___Í._Í1_..“.-§..................- I
ADTIUDICADC; MCDESTC PINZÓN, CCN C.C. No. 5.546.603, ICÓNYUGE

SOBREVIWENTEI P0RÓENTAJE_=\100°/0 vALoR= s2s.oao.1so -----------------------
SUMAS TQW-ES 1°°% --------------------------------------------:.---------------szs.oao.7sox _ ,.P _ “ A A TARTIDA NovENA. EL 100% DE UN AuToMovIL DE PLACAS Trv449 DE

_--..---un-.._----_--_--.___----_---_-_-...---_'--
-_-.._-...-__..ADJUDICAD ; - A , 0 MODESTO PINZON. CCN C.C. No. 5.546.603, ICCNYUGEI

SQBREVIVIENTEI PORCENTAJE; 100°/T vALoR- $26 030 750
, “_-¬--~-¡-------------------------f;---$2S.oso_75oI

PARTIDA DECIMA: EL Ioo ` AT % DE _UN¿_¿DAUToMovIL DE PLACAS xvPo32 DE;
FLORIDABLANCA _________________________¿ ¬ -' -

--¿_-_.---._
I_____--»_----¡------inun----__c›__un

ADJUDICADO: JORGE ENRIQUE PINEÓN DUEÑAS, CON C C NO 91 21234
.. L A . . . _ _ 4”IICESICNARIC DE DERECHCS HERENCIALESI PDRCENTAJE 100% vAL I

------...--..---__-..---_-_-.-___ _ _, `_ - _.-----------..-_-.›__..~-.-.....-...V

SUMAS TOTALES 100% ----------------`--A--»T............................-L.......__$26030}50
PARTIDA DECIMA PRIMERA; EL 100% DE UN AUToMovIL\~DE PLACAS xvUTssI

\. _DE FLCRIDABLANCA,...................-L________________________________________________________
ADJUDICADC; MCDESTD PINZÓN, CCN C.C. TNC. s.s4s.soš, ICCNYUCE
SOBREVIVIENTE) PORCENTAJE; 100% VALQR; `$;6_030_750.........................._-
SUMAS TOTALES A1 00% ...........................................................--..$26_030_750I

PARTIDA DECIMA SEGUNDA; EL 1oo% DE UN AUTCMovIL DE PLACAS xx/\Na4AaÃ
` DE FLCRIDABLANCA.................................................................................
ADJUDICADC: MoDESTo PINzoN, CCN C.C. No. 5.546.603, ICCNYUCE

¿soBREvI\/IENTE)PCRCENTAJE;1oo%vALoR; S2B.o3o.Tso--------------- -----------~
SUMAS TQTALES 100% ..............................................................--$26.03O.750I¡

PARTIDA DECIMA TERCERA: EL 100% DE UN AUTOMÓVIL DE PLACAS XVW696
T QE FLORIDABLANCA. -----------------------------------------------------------------------"
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ADJUDICADO: MODESTO PINZON CON No. 5.543.603. (CÓNYU
SOBREVIVIENTE _  _ A - A---'ff

Q
TIII IICIIIDD

¿I _ IPORCENTAJE, 100°/,I vAI_oR. $26.030T_750 --~
SUMAS †0†A¡_ES 100% _,¿_____________________________________-j.........----326.020-75

. I

I_- I I -T T « _ AD
à UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA APTO. 502 DE LA CIUD

I ' A '

O

TPARITIIDA DECIMA CUARTA; EL 100% DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON L/*šï
I . ' I I No-MATRICULA INMOBILIARIA No. 3oo.o22a.394. UBICADA EN LA CARRERA 29

U U3

I. T __ - nn-§ I T .. __ :,,._.._~ ~~=-¢-
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#3
ía
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_L_LI.II,II,ITIIC400776202

BUCARAMANGA (SDER)_------------------~-------~----"T""""""""T
I ~ C. No. 63.279,36ADJUDICADC; MARTHA ISABEL PINZON DUENAS. CON C-
I ` ' . A BSBBSBSSBTII/T» VALORIIHIJA,-«DE LA CAUSANTE) PORCENTAJE. 16.6§66
I VI `- \| Í __”__________________¿__--...-.-----°"**"'

S3s,97B.333,33333333-------¿+----ff--~--~~¬-†††f"'††'A ¿ (HIJO DE
T « ~ ; " A .w;›91_23B.97s.CARLOS AUGUSTO PINzoN DUENAS, C,0N C-C-; No

4)

IA

_.-
.pa...uu-

.ur-..-III SA
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› í

.T `_.~I I
" Ii
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› '-"*I
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j
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*_
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16,655666666666_67% $3š.9A76;333-333ÍT3«3333"""""-::_“fiAT;fi::-:9MI

CARMEN ALICIA PINZON DUENAST CON 0-. -
<I;AUSANTE) 1B,BBsS6SeSSBSBaT% $3s.9'/B.333T3P›3 MI L _ ¬ “ A ~ HUO DE. O. 91.223.191, ( ,JAVIER ALONSO PINZON DUENAS. CON Q-C N T O I

. T; I'

cI;AUSANTE) Is BBsSeBseBSeeB7% $3s`19TS.a33.38333333
I šâ ~  'I ` . 1.212.344, _ID(HI.Io DE LA1_IoRCE_ ENRIQUE PINZON DUENAS. CON! C.C. Noâ B , à

¿;ALIgAN†I_=_) 16,saSaeeaese6667% $35.976-33@33333333T“""“"""""" T I

.....--- ...-......-......'.---...-....._....-...-..-

I II ~ A CN DUENAS;Los; HEREDEROS SENCRES MARTHA ISABEL PINZ K 1*
IDENTIFICADA CCN LA C.C. No. 63.279.364 DE BUCARAMANGA, CARLOS
AUGUSTO PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CCN LA C.C_. No. 91.238.975 DEI

BUCARAMANGA, CARMEN ALICIA PINZON DUENAS, IDENTIFICADA CON LAI.
Í ÉLCÄNO. 63.335.436 DE BUCARAMANGA, JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS.
II 'I E A.T

IDEIEIITIFICADO CON LA C.C. NO. 91.223.191 DE BUCARAMANGA Y JORG

U

ULEJB[U

T I

ENRIQUE PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. No. 91.212.344 EL
I 1 ~ ~ 'BUCARAMANGA, CONFIEREN USUFRUCTO VITALICIO A FAVOR DE SU PADR O

II 1*SR. -MODESTO PINZON SOBRE Los DERECHOS DE ACUERDO A SU;
T I ' "

I *I A T _` A 'Ac NO 63.335.496. (HIJA DE U*
II33333----------”'"'“'"“"""
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ABEL PTNZDN DuENAs,T

TDENTTHCADA C `
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!
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__ . . _ E
¡ (BUCARAMANGA, CDNFTEREN us

667% $1.601.833,333333333------------------- L
T, 315:*

/. ` T

-ff* Los HEREDERO '

IT «_
FJ*
ívr

†-

›
Í

f.~ _- › ._ ,» .. ›3 Q G G :Q fl .: 2 ai' 1 s,... ~-~›~:.^.:^¢L"35'É_'~.†¿›'*;äL. ._¬-;=:?:*31?ïï 'F
PDRCENTAJE Y vALDR AD.1uD\CADD_s EN EsTA PARTTDA (DEC"V'^ CU^RT^)""
NESTOR GABRTEL P\NzC

66666666667°/Q $35 976 333 3333. . , ases------------------------------T
SUMAS TOTALES (00% ..................._-____________________________________--$21s_asa.ooo
PARTTDA DECTMA QUINTA; EL 100°/3 DEL PARQUEADERD L- EDDEGA¿
DTSTTNGUTDD CDN EL NUMERD sTETE (T) DUE HACE PARTE DE LA uN(DAD`
RESTDENCTAL ZARDDYA DETCADDL EN LA CARRERA 29 NO. 51-.07 DE LA CIUPAD
DE BUCARAMANGA (SDER) CO IK , 1 , N MATR¡CuLA\NMDETLTARTA ND. aoo.o22a.434.--
(ADJUDTCADD: MARTHA TSABELLPTNZDN DUENAS, CDN C.C. ND. 63.279.ae4,“
(HMA DE LA CAUSANTE) RDRCEWNTAJE; ,N 1s,eeseeesessese7% vALDR
($1.eo1.a3a,:›.ssaa33a3.......-_ A A L I `-________-_ 3

*CARLDSAUGUSTO PTNZDN DUENAEL, CDN C.C. No. 91.238.975, (HMC DE LA
CAUSANTE) 1s,eeseeeaeaseae7°/0 $1 (301 _g33,33ç›,333333_____________________________-__T
CARMEN ALTCTA PTNZDN DUENAS, CDN CCA ND. 63.335.496, (HHA DE LA
CAUSANTE) 1e,eseessee6seeaT°/¿ $1 6 ` 1L - o1.ess,3s3sass3s----------¿--------------..«g

=JAv1ER ALDNSD PTNZDN DUENAS, CDNW C.C. No. 91.223.191, (HMC DE LA
CAUSANTE) 1e,eeseasseeeeesT°/0 $1.eo1.833,3:massae._;/.---_-----_-...--------_-_-_---
JDRCE ENRTDUE PTNZDN DUENAS, CCN C.C. ND. 91.212.344, (HMD DE LA

A CAUSANTE) 1e,éseeseef€-seas

s sENoREs MARTHA Ts
ON LA C.C¿ NO. 63.279.364 DE BUCARAMANGA, CARLOS

AUGUSTO PINZON DUEÑAS, ¡IDENTIFICADO CDN LAI C.C. No. 91.238.975 DEÍ”
“BuCARAMANGA, CARMEN AL\C\A PINZ `DN DUENAS, TDENTTFTCADA CDN LA*

(C.C . ND. 63.335.495 DE BUCARAMANGA, JAv1ER ALoNso PTNZDN DuENAsJ
'TDENTTFTCADD CDN LA C.C. ND. 91.223.191 DE EUCARAMANGA Y JORGE

1 ENRTQUE PTNZDN DUENAS, TDENTTFTCADD CDN LA CC ND 91212344 D
UFRUCTD VTTALTCTD A T=AvoR DE su PAD

N DUENAS, CDN C.C. No. 91.256.782. (WO DE LA* (
CAUSANTE) 16,666
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UM- QDESTQ PWZON SOBRE Los DERECHOs DE ACUERD0

P\~1ES'
" ¡ ¿ÍOR GABRIEL PINZON DUENAS, CON C.C. NO. 91.256.182. (HIJO DE \

GEJALÉSANTE)1_6.6666666(§_6655(-37%$1_@01_333,333333333-------1---------""I EN
SUWK-\',$3 TOTALES 100% ...............-Q................-_----------------'1j'59-61 DE
PARTIDA DECIMA sExTA; EL 100% DE uN INMUEBLE CON MATRI 2
INMOBILIARIA NO. 'ano-64589, UBICADA EN LA CALLE 21 ND. 12-63I-51
URÉANIZACION VILLABEL HOY CIUDAD VALENCIA DEL MUNICIPIO DE

` II " A

FLOÉIDABMNCA A(SDER).--------------------~---------~'"“"†"*'"'""""""""`
ADJLIDICADO; CARLOS AUGUSTO PIN 3 EL _
(CEEIONARIO DE DERECHOS HERENCIAL S) V (
$135;.a41.ooo-«- - A ,
§uM`As TOTALES 1oo°/0-«---_¿ï.›.;-;_--†..-----¿---.--_-
I:>AR”TIDA`DECIMA sEPTIMA± EL (100%, DEL ¡W A

. , ¿ _ \

UBICADO EN LA CALLE 45 No. Is-124 DEIIACI
MATRICULA NO. Ds-005013-01 DEL CINCO (05)

ADJDDICADO1 MARTHA ISABEL PINZON DUENAS.

A CARMEN ALICIA PINZÓN DUEÑAS, CON C.C. NOL 63.335.496, (H\JA DE

I ¡ ¡

1 .

›

I
~-†›-»--f---_-¬---.-A-.__..__..L..._._.._.....___._........-«.._.___L _,... ._.._.. _ ' _ _ __~._..-...-.._...†.._..._..._..__.,_...._.. -..° ""J'¡¬¡'›'H _ '4\`f¢v %;vnu\ .-.wn 1' “raw”-T»-

Hv .¢ .

A `¬“ A (_ _ A Ago-zaasasvsø _

!?E_NTAJE Y VALOR ADJUDICADÓS EN ESTA PARTIDA (DECIMA QLHNTÄ)-"

' A ,...-v*<'
"' ,¢.--¢-

. . __ '

V zON DUENAS, CON C.C. NO. 9I.2ss.e1 `
" "R A IRORCENTAJE; 100% VALOR;
I 1 ' › .- « __,..¢-..¢..-I .I - I - « _. .._..--..--...-_.-_,....^ ` " ,,.,'_ -..---.-----_--

--.. ---..------_..--_-------------1-f -P t 1 `

« _ _- . ¬ __¢_~____________._._..-$135_341.00Q
ESTABLECIMIENTO DE GOMERGÓ

uDAD DE EUCARAMANGA. CON
DE NOVIEMBRE DE MIL

NOQ/ECIENTOS SETENT/MY TRES (197%""""""""""""""""""""""""""ff"
` V ' " ' " CON C.C. NO. 63.279.364

é Í I

(HIJA DE LA CAUSANTE) PORCENTAJE; 1s,s6assee66e6es_7°/I, VALOR;
§14Í;ÍIaa.aaa.saassasa--------- --------------------------`¬------*----------------------"
CARLOS AuCusTO PINZON DUENAS, CON C.C. NO. 91.238.975, (HIJO DE
CAÚSANTEI 1s,eseeešeeee6sD7°/0 $14.483.333.33333333----1--ff------------------

I _. ,JAVIER ALONSO PINZON DUENAS, CON C.C. No. 91.223.191, (HIJO DE
CAUSANTE) 1e,s6esCees6eeee7°/0 $14,4a3_333,33333333...................

-«U--_-J.

\XL

1.00

CU É;_,,
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II ¦2 1I I5
71030-'¡QAAQ3KS7A5S

CAUSANTE) 16,ssesCssaseeea7% $14.4a3.ass.ss333a33--------------------›-A--------- ¬§_

I ¡ w
JORGE ENRIQUE PINZON DUENAS, CON C.C. NO. 91.212.344, (HIJO DE LA
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(LOS (HEREDEROS SEÑORES MARTHA ISABEL PINZON DUENAS,
¿ ¿›IDENTII=IcADA CON LA C.C. NO. 63.219.364 DE BUCARAMANGA. CAR*-03
 AUGUSTO PINZON DUENAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.288-975 DE

1. BUCARAMANGA, CARMEN ALICIA PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADA CON LA
I I, Í ,,Á C.C. NO. 63.335.496 DE BUCARAMANGA, JAVIER ALONSO PINZON DUENAS,

A IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.223.191 DE BUCARAMANGA Y JORGE
I1" 2

(ENRIQUE PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.212.344 DE

_ BUCARAMANGA, CONFIEREN USUFRUCTO VITALICIO A FAVOR DE SU PADRE

% SR. MODESTO PINZON SOBRE LOS DERECHOS DE ACUERDO A SU
. -_I I

PORCENTAJE Y YALOR ADJUDICADOS ESTA PARTIDA (DECIMA sEPTIMA›.--
› I

J NESTOR GABRIEL PINZON DUENAS, CON C.C. NO. 91`.2se.Ta2, (HIJO DE LA

. _.. ,

I SOLICITO SEÑOR NOTARIO, DAR* EL T_RÁMITE,DE ACUERDO A LO 'SEÑALADO

A ;EN LOS \DECRETOS 902 Y 2651 ¿DE 199I_ Y DEMAS DECRETOS
A REGLAMENTARIOS; ------------------------------------*-----------1;------------------------------

Y DEL SEÑOR NOTARIO, ATENTAMENTE FIRMADO DOCTORA VIRGELINA PICO
POvEDA,QUIEN DIJO SER MAYOR DE EDAD, IDENTII=ICADO(A) CON LA

ff CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 28.168.478 DE GUADALUPE, A_BOGADO(A›
ƒ EN EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL NUMERO 91.559 DEL CONSEJO

i Y SUPERIOR DE LA JUDICATURA. - - - - - - ~ - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - * - ~ ~ - ° ' '

T E R C E R O ¦ QUE EN ESTA FORMA SE HA DADO ESTRICTO CUMPLIMIENTOA

LO DISPUESTO POR LOS DECRETOS 902 DE 1988 Y 1729 DE 1989 PARA EL

TRAMITE DE LIQUIDACION DE SUCESIONES Y SOCIEDADES CONYUGALES
IVINCULADAS A ELLAS, EPECTUADA DE COMUN ACUERDO ENTRE LOS
ã INTERESADOS. -------------------------------------------- "

CAUSANTE) 16,565(-3555(3(555(557<›/,, $14_433_333,33333333""""""""""""""""fm

I
I_ I

CAUSANTE) 16,66666666666667°/o '$14.483.333,33333333-------+†---#----ï4~-----*-;---I

SUMAS TOTALES 1`oo°/J ------------ ------ .............................--$ss,ëoo_ooo›
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5* DENTRO DEL TERMINO PERENTORIO DE DOS (2) MESES, CONTADOS APARTI

¶(-I;---.af-.IÉI-I`Iffi1¦\»'-'I~›Ta' 1'›\1T››f7 vI'I¦“'\ “""›“-"° "*I'“
Ã DECRETO 1681 DE 1995, RESOLUCION D451 DEL 20 DE ENERO DE 2017. - - - -

I II -

Lcnêì..
-...-*

_L*1

I .
L

Y

ej4
Ã (I

5Í

Y _ cmnfw
¡ 1` E ~ 69¬ _ ,LEE I; 7Aao¢Isaa4sI1›:I ¬ f
EL LA A I

` I 1* ' LOS) C0MP^RECIENTE(S) HAOE(N) CONSTAR, QUE HA(N› VERIFICADOSUIDAD Ai ,i L _ OSAMENTE SU(S) NOMBRE(S) COMPLETO(S). ESTADO(S) CIyIL(ES)
I`IIUIII§ER0(S> DE SU(S› DOCUMENTO(S) DE IDENTIDAD. DECLAR/MN) Q

à TOQAS LAS INFORMACIONES CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
SONI CORRECTAS, Y QUE, EN « CONSECUENCIA, ASUME(N› Ii?-3

LO :

..¢

,$29463

RESPONSABILIDAD .QUE SE DERIVE DE CUALQUIER INEXAOTITUD EN S”
IIIIISMOS. CONOCEN 'LA LEY Y SABEN QUE EL NOTARIO RESPONDE DE LA Y

_EL<.

IIIIIIIIIIIIIIILIQIIIIIII
I _ _ A _ ¿ M _ I L
RESULARIDAD FORMAL DE (LOS) INSTRUMENTO(S) OUE AUTORIZA, PERO NO í
DE §I_A VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES DE LOS INTERESADOS A I

I

TAMPOCO ,RESPONDE DE LA~CAP_ACIDAD_,O'APT,.ITUD LEGAL DE ESTOS PARA I, A L. -. .I . › . . _ I - I. ›- I ' ' `
( II . 1 -~.,:.;,I~ _ ..¬ ¿ \¬_I_,--_, ¿«_¡= - I (; I `

` ._ \ ,; - . ›~p" 'L I

CELEBRAR EL PRESENTECONTRAT0., '(A'RT- 9° D-L. 960/79) - # ----- - 1 '''' ' 'I I
I Iv

LEIDO QUE-LES FUE ELINSTRUMENTO' PRECEDENTE A LOS EXPONENTES I. ›~- L: `

OTORGANTES LE IMPARTEN'SU›APROBACION A TODAS Y CADA UNA DE SUS
1,. ' I

I

.,_ ƒ 'J I; _ 11 A I H
Y GLÁIÉJSULAS Y* EN SENAL DE SUASENTIMIENTO LO FIRMA. DE IGUAL MANERA

1'”
..,

I -' ,. I- 5T

I _

SE LES ADVIRTIO SOBRE LAS FORMALIDADES LEGALES QUE DEL CONTRATO =1 . _ . , . '

.I I P- I ~\ . 1-' « \I «- - ' J
SE DERIVAN EN FORMA ESPECIAL LO RELACIONADO CON EL REGISTRO DE LA

II V _ `› 1 I

PRESENTE ESCRITURA PUBLICA EN IAOFICINA RESPECTIVA › ---- - 3 ----- - I\ , _; Y
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18/2/2019 lnformaciów del Proceso - TYBA

I al
Informacion del Proceso.

Código Proceso

680014003()262018002120O

Tipo Proceso

DECLARATIVOS C.G.P

Clase Proceso
VERBAL

Subclase Proceso

EN GENERAL/ SIN SUBCLASE

Departamento

SANTANDER

Ciudad

BUCARAMANGA 68001

Corporación

JUZGADO MUNICIPAL

Especialidad
JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL

Distrito\Circuito

BUCARAMANGA

Número Despacho

026

Despacho 4

JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL O26 BUC

Dirección

CRA 12 N 31 - O8

Teléfono

6700113

Celular

3166901265

Correo Electrónico Externo

J26CMBUC@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.

Fecha Publicación

17/02/2019

https://procesojudicial_rama]udiciaI.gov.co/justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsuItaProceso.aspx



18/2/2019 Informacion del Proceso - TYBA

Fecha Providencia

Fecha Finalización

Tipo Decisión

Observaciones Finalización

Sujetos Predios Archivos Actuaciones

TIPO SUJETO

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE NO

DEMANDANTE/ACCIONANTE NO RC

DEMANDANTE/ACCIONANTE NO CC

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE NO NIT

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE NO NIT

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE SI CC

DEMANDADO/INDICIADO/CAUSANTE NO CC

https://procesojudicial.ramajudiciaI.gov.co/juslicia21/Administracion/Ciudadanos/fnr ConsuItaProceso.aspx

Es flPo NÚMERODE NoMBRE§)Y
EMPi_AzADo DocuMENTo |DENT||=|cAc|óN APE|_|_|Do(s)

/ RAZÓN
soc|AL

ALLIANZ
SEGUROS S
A

1.101.696.904 ANTONIA
GOMEZ
VESGA

91.111.167 DIEGO
ARMANDO
GOMEZ
VESGA

8.002.022.987 EMPRESA DE
TRANSPORTE
DOMINGUEZ
LTDA

8.600.284.156 EQUIDAD
SEGUROS
GENERALES

1.098.773.913 EYSON
DARIO ANAYA
MORENO

27.938.211 MARIA
DUEÑAS DE
PINZON

\“š\\«šš

FECHA
REGISTRO

17-02-2019

17-O2-2019

17-O2-2019

17-O2-2019

17-02-2019

17-02-2019

17-O2-2019

2/3



18/2/2019 Informacion del Proceso - TYBA

DEMANDANTE/ACCIONANTE NO CC 37.948.739 MARIA 17-O2-2019

ALEJANDRA
GOMEZ
VESGA

o›E.

DEFENSOR PRIVADO NO CC 1.101.690.143 ROSANA DIAZ 17-02-2019

Regresar Q
I

© 2019 - RED INTEGRADA PARA LA GESTIÓN DE PROCESOS JUD CIALES EN LÍNEA

nttps://procesojudicialxamajudiciaI.gov.co/justicia21/Administracion/Ciudadanos/frrr ConsuItaProceso.aspx

RODRIGUEZ
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PRO~.§EJO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL /_
RADIC/-\C:ON: 680014003026-2018-002I2-00
AI I7e~†,:›ocno del señor uez, informondo oue el dio I7 de febrero de 20 I9, se incluyó o
Io demondo en - ' is†roNocionol de Personos emplozodos. Bucoromongo, 22 de
/vio'/o de 20

Y
ANA ISABE = 0 - ASTRO
Secreforio

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL
Bucoromongo, veinfidós (22) de Morzo de dos mil diecinueve (2079).

I.- \/¡sto Io consfoncio secreforiol que onfecede y hobiendo fronscurrido el
fermino de que †ro†o el inciso ó del orfículo IO8 del CG. del P., sin que el
demondodo EYSON DARIO ANAYA MORENO comporeciero ol Despocho o
nofificorse personolmenfe del con†enido del ou†o que odmi†ió lo demondo,
proczfi-':'; el Despocho o designorle Curodor Ad-Li†em poro que lo represenfe,
de fiorrformidod con lo dispues†o en el inciso 7 de lo mismo normofividod, por lo
C-;1<iI:e fiombro o:

1 I CARRERA 13 # 35-is oric|NA 502 6425095
cLA\/no MEDINA MANUEL BENJAMIN BucARAMANcA-SANTANDER 6435782cALLE 45 # 28.29 APTO 702 3102545005

BucARAMANcA ~sANrANDER

Nofifíouese de es†o designoción ol curodor designodo, odvirfiéndose que el
corgo se desempeñoro de formo gro†ui†o y su nombromienfo es de forzoso
ocep†oción solvo que se ocredife es†or ocfuondo en mos de 5 procesos como
defensor de oficio, de ocuerdo con lo esfoblecido en el numero! 7 del Ar†i'cuIo
48 del C. G. del P.

Comuniouesele lo designoción en lo formo esfoblecido en el Ar†icuIo 49 del C.
G. del P., odvirfiéndole que dispone de cinco (5) dios o por†ir de lo recepción
de lo cornunicoción poro fomor posesión del corgo, so peno de los sonciones
disi;-¡J/.norios o que hoyo Iugor, poro Io cuol se compulsoron copios o Io
ou†i:~f'.'^Io=“ compefenfe.

E-'oI:-órese por secreforio Io respecfiva comunicoción, y envíese por lo porfe
inferesodo.

2.- Por ofro porfe y en ofención o Io esfoblecido en el orfículo 87 del código
genero! del proceso, se ordeno EMPLAZAR o los HEREDEROS INDETERMINADOS
de MARIA DUEÑAS DE PINZON, de conformidod con Io dispuesfo en el orfículo
IO8 ibidem.

En consecuencio, incluyose en el Iisfodo que debero ser publicodo uno solo vez
y el dio domingo en un medio escrifo de omplio circuloción nocionol como el
diorio “EL TIEMPO", “LA REPUBLICA", “EL FRENTE" O “VANGUARDIA LIBERAL”
debiendo el inferesodo ollegor copio informo/ de Io pogino respecfivo donde
se I¬.-_,'I¬iíere publicodo el lisfodo, odicionolmenfe lo publicoción debe
cornfìfert-:Ier Io permonencio del con†enido del emplozomienfo en Io pogino



web del respecfivo medio de comunicoción, duronfe el †érmino del
emplozomienfo.

Advirfiéndose que luego de efecfuodo lo publicoción, lo porfe oc†oro deberó
solicifor lo remisión ol Regisfro Nocionol de Personos Emplozodos de
comunicoción que incluyo el nombre de los emplozodós, su numero de
idenfificoción ~si lo conoce-, los porles del proceso, su nofurolezo y el juzgodo
oue lo requiere.

3.- fínolmenfe y en ofención ol escrifo presenfodo por lo opoderodo de lo porfe
demondonfe visible o folio 220 del presen†e cuoderno, esfe despocho ordeno
REQUERIRLA poro que indique el Iugor de nofificociones de los señores
MODESTO PINZON, MARTHA ISABEL PINZON DUEÑAS, CARLOS AUGUSTO PINZON
DUENAS, CARMEN ALICIA PINZÓN DUENAS, JAVIER ALONSÓ PINZQMUENAS y
JORGE ENRIQUE PINZON DUEÑAS como herede/rgsfde l DUENA
DE PINZON, dodo que no fueron menci ?/¿44, /,D/,,»,. /

V , V, yr/' ø/ /.__/_./F 7 _ ¿fi--1

NoriríouEsE fi//Íiï 4//“T7/
4, 4. ,///“

Á1vDREs Roáfkro RE}2s/roLEDo
Juez/

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

El ou†o onferior se nofilcó o los porles por
onofoclón en lo lis†o de Eslodos No. 050 fljodo en
un Iugor publico de lo Secref eesfe juzgodo o
los 8:00 A.M., de no ._-.- de :zode 2019.

ANA is ILLA cAsrRo
Wrerrio

/.M
u//V

'5Z
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JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL
CARRERA I2 N° 3 I-O8, fercer piso - Tel:ó700l I3

j2ócmbuc@cendój.romo_iudiciol.gov.co
BUCARAMANGA

TELEGRAMA No. ó7
22 de Morzo de 2OI9

Docfor
MANUEL BENJAMIN CLAVIJO MEDINA
CARRERA I3 # 35-15 OFICINA 502
Bucoromongo - Sonlonder

PROCESO: DECLARATIVO DE RESPOSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

RADICADO: 680014003026-2018-00212-00
DEMANDANTES: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA y ofro
DEMANDADOS: EYSON DARIO ANAYA MORENO y O†r0$

Asun†o: Designoción Curodor Ad-Li†em

Me permito comunicorle que por ou†o de lo fecho, esfe juzgodo lo designó como
CURADOR AD-LITEM, odvirfiéndole de conformidod con el numero/ 7 orficulo 48 del C.
G. del P., el nombromlenfo es de forzoso oceploción, solvo que ocredife es†or
ocfuondo en mos de cinco (5) procesos como defensor de oficio.

En consecuencio, deberó concurrir en el férmino de cinco (5) dios o porfir de lo
recepción de esfo comunicoción, so peno de los sonciones disciplinorios o que hubiere
Iugor, poro lo cuol se compulsorón copios o lo ouforidod compe†en†e.

Alenlomenle,

ANA IS LA CASTRO
' ecrefrio

31*-I
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JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL
CARRERA I2 N° 3 I-O8, Iercer piso - Tel:ó700l I3

j2ócmbuc@cendoVi.romo_iudiciol.gov.co
BUCARAMANGA

TELEGRAMA No. ó8
22 de Morzo de 2OI9

Docfor
MANUEL BENJAMIN CLAVIJO MEDINA
CALLE 45 # 28-29 APTO 702
Bucoromongo - $on†onder

PROCESO: DECLARATIVON DE RESPOSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

RADICADO: 680014003026-2018-002 I2-00
DEMANDANTES: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA y ofro
DEMANDADOS: EYSON DARIO ANAYA MORENO y 0Ir0S

Asun†o: Designoción Curodor Ad-Li†em

Me permilo comunicorle que por ou†o de lo fecho, esfe juzgodo lo designó como
CURADOR AD-LITEM, odvírfléndole de conformidod con el numerol 7 orliculo 48 del C.
G. del P., el nombromienlo es de forzoso oceploción, solvo oue ocredile es†or
ocicondo en mos de cinco (5) procesos como defensor de oficio.

En consecuencio, deberó concurrir en el †érmino de cinco (5) dios o por†¡r de lo
recepción de es†o comunicoción, so peno de los sonciones disciplinorios o que hubiere
Iugor, poro lo cuol se compulsorón copios o lo ouforidod compe†en†e.

ANA ISABEL BOp;
SGC :^ fl

A†en†omen†e,

ueN LD
./-



ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
ABOGADA

UNIVERSIDAD LIBRE
Señores
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E. S. D. -5

/_
Ze

DEMANDANTES: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA -DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA
DEMANDADOS: MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 2018-00212-00

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.101.690.143 de Socorro,
abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional N° 302755 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso de la
referencia, en cumplimiento a lo ordenado por su Despacho en auto de fecha veintidós (22) de
marzo de 2019 notificado por estados el día veintiséis (26) de marzo de 2019, a través del
presente escrito me permito allegar constancia de emplazamiento a los herederos indeterminados
de MARIA DUEÑAS DE PINZON (Q.E.P.D.), el cual fue realizado el domingo treinta y uno (31) de
marzo del año 2019 en la Pagina 29 B del periódico VANGUARDIA LIBERAL en su edición
impresa y página web con permanencia de 15 días, tal como consta en la certificación
expedida y que se anexa a la presente.

Así mismo, me permito solicitar en concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-
10118 de 2014 la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de los
herederos indeterminados de MARIA DUEÑAS DE PINZÓN con la siguiente información:

1. NOMBRE DE LA PERSONA EMPLAZADA: Herederos indeterminados de Ia causante
MARIA DUEÑAS DE PINZÓN (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con cedula de
ciudadanía N° 27.938.211.

2. PARTES DEL PROCESO:
0 DEMANDANTES: DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA, identificado con cedula de

ciudadania N° 91.111.167 de st-morro y MARIA ALEJANDRA Gómez vEscA,
identificada con cedula de ciudadanía N° 37.948.739 de Socorro, actuando en
causa propia y representación legal de su menor hija ANTONIA GOMEZ VESGA,
identificada con el NUIP 1.101.696.904.

- DEMANDADOS: MARIA DuEÑAs DE P|NzóN (Q.E.P.D.), quien en vida se
identificó con cedula de ciudadanía N° 27.938.211, EYSON DARIO ANAYA
MORENO, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.098.773.913 de
Bucaramanga, EMPRESA DE TRANSPORTES DOMÍNGUEZ LTDA, empresa
identificada con el Nit 800202298-7, representada legalmente por el señor
MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO, identificado con la cedula de
ciudadanía N° 13.800.486 o quien haga sus veces, o por el apoderado judicial que
para el efecto se designe, ALLIANZ SEGUROS S.A. empresa identificada con el Nit
860026182-5, representada legalmente por el señor JOSE GABRIEL CARREÑO
LUNA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 91.255.781, o quien haga sus
veces, o por el apoderado judicial que para el efecto se designe, y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES, identificada con el Nit 860028415-5, representada
legalmente por la señora YOLANDA REYES VILLAR, identificada con la cedula de
ciudadanía N° 41.662.345, o quien haga sus veces, o por el apoderado judicial que
para el efecto se designe.

3. CLASE DE PROCESO: Responsabilidad civil extracontractual
4. JUZGADO QUE REQUIERE AL EMPLAZADO: Juzgado Veintiséis Civil Municipal de

Bucaramanga. -
5. FECHA DE LA PROVIDENCIA QUE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO: Auto de fecha 22 de

Marzo de 2019 notificado por estados el día 26 de Marzo de 2019.
6. RADICADO DEL PROCESO: 680014003026-2018-00212-00.

f_¬||f\ 11 R|° Q Ñ', Cnrnrrn _ C-\r\O'¬nÄnr



ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
ABOGADA

UNIVERSIDAD LIBRE

Por último, y en relación con la dirección de los herederos determinados de la señora
MARIA DUEÑAS DE PINZÓN (O_.E.P.D.) me permito manifestar que de acuerdo a
información suministrada por parte de la apoderada judicial de los mismos, las
notificaciones para todos ellos pueden realizarse a la Calle 45 N" 15-124 de la ciudad de
Bucaramanga, Departamento de Santander; de igual forma, reitero lo manifestado en
anterior oportunidad en el sentido de que al señor MODESTO PINZÓN, en su calidad de
cónyuge supérstite de la señora MARIA DUEÑAS DE PINZÓN (Q.E.P.D.), dentro del
sucesorio adelantado notarialmente le fue adjudicado, entre otros bienes, el vehículo de
placas SXR 027, objeto del presente litigio.

Lo anterior para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente.

ANEXOS

1. Factura por valor de CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS
($51.825,oo) expedida por VANGUARDIA LIBERAL por concepto de publicación del
emplazamiento. (Folios 1).

2. Página 29 B del periódico VANGUARDIA LIBERAL. (Folios 1)
3. Certificación expedida por VANGUARDIA LIBERAL (Folios 2)

Del señor Juez,

Cordialmente,

II. tu I K
ROSANA DIAZ RODRIGUEZ

C.C. N' 1.101.690.143 de Socorro
T.P. N” 302.755 del C.S. de la J.

Fallo 77 N° R-fl? Qnrnrrn - Santander
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DIAz RoDRIGuEz RosANA A 390554
1101690143 o 7 72732117AGENCIA socoRRo 31 IT

SOCORRO SOCORRO

CLASIFICADOS

PUBLICACIÓN: VANGUARDIA LIBERAL HEREDEROS INDETERMINADOS DE
SECCIÓN- 919vIcI.AsIFIcADos/EDIc†os/EDIc†os Ioa socoRRo MARIA DUEÑAS DE PINZON
FECHA INICIAL: 31/03/2019
FECHA FINAL: 31/03/2019
DIAS EN IMPRESO: 1
DIAS EN WEB:

NÚMERO DE PALABRAS: 7
CODIGO ANUNCIO: 4607291
ASESOR: LUZ STELLA SERRANO ARGUELLO TEL: 7245199

FECHAS A PUBLICAR 31 Marl2019
IMPRESO:
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EIQUIDACIÓN ¡ MEJORE SU AVISO I
AmflI1¢d.lt¡|I¡.l.InIa_LG.BAIl.ìI

I-IQUIDÄDQ 43-550 i Ingresa a wwimclasifìcadosvanguardia.com, busque Ia opcion ae "Agregar
REQALTADQRES 0 FOÍOS", y digile los datos solicitados, de acuerdo a como se muestran en su factura

DESCUENTOS 0 I + '_ "\ Agregar fotos

BASE N0 GRAVADA P 0 1 _..:;;ir:;i::'ì;1z;¿zI::f2_.._
BASE GRAVADA 43.550 1 aiarasu 1 25,., ,ai ,I - _
IVA 19% 8.275 1101690143

TOTALAPAGAR s s1_szs _ -~ _, _ 4607291
<-/-'›<¬›aee°"e=›e=›

NOTA: POR FAVOR REVISE SU CLASIFICADO ANTES DE CANCELARLO. UNA VEZ REGISTRADA ESTA FACTURA NO HABRA LUGAR A DEVOLUCION DE DINERO NI CAMBIOS EN EL AVISO.



Vanguardia I

VANGUARDIA LIBERAL
NIT. 890.201.798-o 3%

CERTIFICA:

Que el Edicto Emplaza A..... _. HEREDEROS
INDETERMINADOS DE MARIA DUENAS DE
PINZON (Q_E.P_D.)

Fue publicado en nuestra edición impresa y página web
www_cIasificadosvanguardia.comledictos de hoy
Marzo 31, 2019 y permanencia de 15 dias.

Favor tomar nota que no se entregan ejemplares
adicionales.

Igualmente, se deja constancia que VANGUARDIA
LIBERAL, tiene circulación a nivel Regional y Nacional.

Atentamente _ _ Upñnãå ,L,¿¿_,¿¿I¡¡;,›;__

é Rr›.t»-'I.RE;=: ~.;"A S.A.
8gQ_2_f:`I. ,¢'QT:`f'Ú

JENNY K I ÉTIERNANDEZ RODRIGUEZ
Supervi or (a) fic a Servicio al Cliente
Bucar anga, Marzo 31 De 2019 i i

'aramanga
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PROCESO: DECLARATIVO DE RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 680014003026-2018-00212-00
AI despocho del señor Juez, poro decidir lo que en derecho correspondo. Bucoromongo,
ió de moyo de 20 i9.

ANA ISABEL BONILLA CASTRO
Secre†orid

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL
Bucoromongo, dieciséis (ió) de mdyo de dos mi/ diecinueve (20 I9)

/\/iedionie ou†o de/ 22 de morzo de 2019 (Fl. 2ó5 C.i), se ordenó emplozor por
edic†o d los HEREDEROS /NTETERMINADOS de MAR/A DUEÑAS DE PIZON, en los
†érminos previs†os en el dr†icu/o 293 de/ C.G.P., en concordoncio con el driiculo
IO8 ibidem.

En cump/imien†o de lo c1n†erior, lo opoderodo judiciol de lo por†e demdndonie,
ollego o fo/io 274 Ci, lo pdgino en lo que se publicó el edic†o en el periódico
VANGUARDIA LIBERAL, due do†d del 31 de morzo de 2019, dsi como lo
cerfificoción (Fl. 273 C. I), expedido por el diorio informondo due lo publicoción
fue reo/izodo de iguo/ monero en lo pógino web www.
Closificddosvonguordidcom/edic†os en el mismo dio, mes y dño.

Ahoro bien, cons†o†odo el emp/ozomienio reo/izodo o lo por†e ejecu†ddo
HEREDEROS INTETERMINADOS de MARIA DUEÑAS DE P/ZON, en los iérminos
dispuesios por es†e es†rodo judiciol, de conformidod con el inciso 5° del or†icu/o
IO8 del C.G.P., corresponde:

“Efec†uodo lo publicoción de due †ro†on los incisos on†eriores, lo por†e in†eresddo
remi†iró uno comunicoción dl Reg¡s†ro Nocionol de Personos Emplozodos
incluyendo el nombre del sujeio emplozodo, su número de iden†ificoción, si se
conoce, los pdries del proceso, su nciiurdlezo y el juzgodo que lo requiere.

El Regis†ro Nocionol de Personos Emplozodos publicord lo informoción
remi†ido y el empIozomien†o se en†enderc'1 sur†ido quince (15) dios después
de publicodo lo informoción de dicho regis†ro.

Suriido el emp/ozomien†o se procederá d lo designoción de curodor od
/i†em, si o el/o hubiere Iugor.

PARAGRAFO PR/MERO. El Consejo Superior de lo Judicoiuro I/evord el
Regis†ro Nocionol de Personos Emplozodos y de†erminor<:'1 Id formo de dorle
publicidod. El Consejo Superior de lo Judicoiurd gcirdn†izdró el occeso di
Regis†ro Nocionol de Personos Emplozodos d †rovés de ln†erne† y
es†dblecerd uno bose de doios que deberá permi†ir lo consulio de lo
informoción del regisiro, por lo menos, duron†e un ( 7) ono con†odo o por†ir
de lo publicoción del emplozdmienio.

El Consejo Superior de lo Judico†uro podrd disponer que es†e regis†ro se
publique de monero unificodo con el Regis†ro Nocionol de Aper†uro de
Procesos de Per†enencio, el Regis†ro Nocionol de Aper†uro de Procesos de
Sucesión y los demos boses de do†os due por ley o regiomen†o le
correspondo odminis†ror.

PARAGRAFO SEGUNDO. Lo publicoción debe comprender lo permonencio
de/ con†enido del empiozomien†o en lo pdgino web del respec†ivo medio
de comunicoción, duronfe el †érmino del empIozomien†o“.



En desorrollo de es†os disposiciones, ei Consejo Superior de lo Judico†uro emi†ió el
Acuerdo N° PSAAI4-iOi I8 del 4 de morzo de 20i4, medionle el cuol se creon y
orgonizon los Regis†ros Nocionoles de Personos Emplozodos y o†ros, disponiendo
que es†e se suje†oró o los siguienles reglos, que el juzgodo sin†e†izo dsi:

I. En los Regis†ros Nocionoles de Personos Emplozodos y o†ros, sólo podrá
incluirse información por orden o con auforización judicial, siempre que
exis†o un proceso judiciol en †rómi†e y poro los efec†os exclusivos del C.G.P.
(or†. 2).

2. Los solici†udes de oc†uolizoción, modificoción o exclusión que formulen los
personos inleresodos, deberqn formulorse on†e el juez que conoce del
proceso en el que se ordenó lo inclusión de lo informoción en el
correspondienie Regis†ro Nocionol.

3. Uno vez efecluodo lo publicoción en uno de los medios expresomen†e
señolodos por el juez, lo por†e inleresodo deberó solici†or lo inclusión de los
do†os de lo persono requerido en el Regislro Nocionol de Personos
Emplozodos, poro lo cuol el despocho ordenoro previo el cumplimien†o de
los requisi†os legoles, lo inclusión de lo informoción en lo bose de do†os.

Asi los cosos, hobiéndose reo/izodo el emplozomienlo con el lleno de los requisilos
legoles, resullo procedenie impulsor el proceso disponiendo el ordenomien†o
per†inen†e en †on†o que solomenle con oulorizoción judiciol puede reolizorse.

En méri†o de lo expues†o el Juzgodo \/ein†ise'is Civil Municipol de Bucoromongo,

RESUELVE:

PRIMERO: INCLUIR en lo bose de do†os del Regislro Nocionol de Emplozodos, lo
siguien†e informoción:

NOMBRE DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS HEREoEi2os iNrErER/v1iNAoos de MARlA
DUEÑAS DE PINZON (q.e.p.d.)

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 27938.2 I I
NOMBRE DE LAS PARTES DEMANDANTE: DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA

y MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, quien
ociuo en couso propio y en represenloción de
su hijo mejor ANTONIA GOMEZ VESGA
DEMANDADOS: MARIA DUENAS DE PINZON,
EYSON DARIO ANAYA MORENO, EMPRESA DE
TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, ALLIANZ
SEGUROS S.A., EQUIDAD SEGUROS GENERALES

CLASEDEPROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

JUZGADO QUE EMPLAZA

FECHAAUTOORDENA EMPLAZAR VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS MIL
oiEciNui5vE (2019)

NUMERO DE RADICACION DEL PROCESO ó8OO I400302ó-ZOI8-O02 I2-OO

- Reolicese por Secrelorio.

SEGUNDO: El emplozomienlo se enlendero sur†ido quince (i5) dios después de
publicodo lo informoción en lo bose de do†os del Regislro Nocionol de Personos
Emplozodos, de lo cuol se dejoró cons†oncio en el expedienle por cuolquier
medio per†inen†e.
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TERCERO: Téngose en cuen†o lo dirección Colle 45 # i5 - I24 del municipio de
Bucoromongo (Son†onder), poro efec†os de lo noiificoción de los señores
MODESTO PINZON, MARTHA ISABEL PINZON DUENAS, CARLOS AUGUSTO PINZON
DUENAS, CARMEN Auc/A PiNzoN ouEiï/As, JAv/ER ALoNso P/Nzow DuEÑAs y
JORGE ENRIQUE PINZON DUENAS como herederos de†erminodos de lo señoro
MARIA DUENAS DE PINZON (q.e.p.d.), de ocuerdo con lo monifes†odo por lo
opoderodo judiciol de lo por†e demondonle en memoriol visible o folio 269 o 270
de los presenles diligencios, excep†uóndose lo no†ificoción ol señor NESTOR
GABRIEL PINZON DUENAS, quien †iene domicilio de nolificoción en lo colle 2óO
DERBY CT ACWORTH de lo cuidod de GEORDIA 30102 de Eslodos Ungiosjfl. 220 C-
I), en cumplimien†o o /o ordenodo en el num ol 3 de ou†o de fecho 22 de
Morzo de 20 i 9.

NoriFiouEsE

ANDRE 
JUEZ

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

El ou†o onierior se nofificó o los porles por
onoloción en lo /¡slo de Eslodos No. 79 iijodo en un
Iugor publico de lo Secreiorio de es†e juzgodo o los
8:00 A.M., de hoy I7de mago de 2019.

ANA ISABEL BONILLA CASTRO
Secreicirio
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TRANSITAR Dirección; cm 13 No. 35-10 of. 307 Edif. Ei plaza
Tel 6901976

S.A.S. Cel. 318.744 9194
asesoriascarlosangulo@gmail.com

NIT. 901.049.266-2

sEÑoR:
JuzGADo vE|NT| sE|s c|v||. MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E s D

REF; o†oRGA|vi|EN†o DE PoDER 33 5
DEMANDANTE; MARIA ALEJANDRA GoMEz vEsGA

D|EGo ARiviANDo Go|v|Ez vEsGA
DEMANDADO; EYsoN DAR|o ANAYA |v|oRENo

MARIA DUENAS DE P|NzoN
EMPRESA DE †RANsPoR†Es Do|v||NGuEz

RADICADO: 2018-212 .

MODESTO PINZON, de edad y vecino de Bucaramanga, identificado como aparece al pie
de mi correspondiente firma, actuando en nombre_ propio, en calidad de heredero
determinado, de quien en vida se llamó' MARIADUEÑAS -¡DE PINZON, _por medio del
presente escrito manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE a la persona jurídica denominada TRANSITAR ASESORES S.A.S,
identificada con NIT 901.049.266-2, domiciliada en Bucaramanga, representada
legalmente por el abogado CARLOS ERESTO ANGULO GUERRERO, identificado con
cédula de ciudadanía No. 91.286.181 de Bucaramanga, pdrtadoi' de la tarjeta profesional
No. 101667 del C. S. de la J, para que me represente, realice la colffèstación de la
demanda, dentro del proceso dela referencia, el cual se adelanta con ocasión del accidente
de fecha 11 de junio de 2017 en la carrera 17 # calle 55 del municipio de Bucaramanga,
en el cual se encuentra involucrado el vehiculo de placas SXR-027 afiliado a la empresa de
TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA.

Mi apoderado cuenta con las facultades de contestar la demanda, proponer excepciones
de mérito o fondo, excepciones previas, transigir, conciliar, recibir, desistir, sustituir,
reasumir, consolidar, proponer tacha de falsedad, interponer recursos, solicitarla ejecución
de la sentencia, renunciar al poder y en general todas las necesarias para el cumplimiento
de su gestión, conforme a lo señalado en el Art. 77 del C.G.P

I

pon todo respeto,
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C.C. N° 5.546.603 de Bucaramanga  ¢ 5
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A ULO GUERRERO
REPRESENTANTE LE E TRANSITAR ASESORES S.A.S
NIT. 901.049.266-2
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DILIGENCIA DE AUTENTICACION
El suscrito HECTOR ELIAS ARIZA VELASCO Notario septimo del
circulo de Bucar mang CERTIFICA que las firmas que autorizan
EI anterior ^ e o rre p ndenal 'e i tr daslenla notaria

Segun confrontación que se ha hec de ellas

Bucaramanga 1 7

6 E
HECTOR ELIAS ^ VELASCO “

NOTARIO SEPTIMO CIRC LO 'I ARAMANGA ëï
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. _. CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA 'M

CERTIFICADO GENERADO A NAVES DE LAS VEN-IANILLAS I S33 é
LUGAE I FECHA DE EXPEDICION; BUCARAMANGA, 2019/06/18 HORAE 7 57:50 .,-*'”'
9010989_ ~ › 1 - «

CODIGO DE vERIEICAcIóN= 0zE7155Eo6

-...-.--____-__-un-.à_-.-__...-_.-_-______.__._.-___--_-.---__._._--___.-«_-....._-._._.-...-..--_...-_.-_-_.-_...-_-›_

LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A r;;gp_r±¬¬;p1Qp,;3Q
VERIFICAR EL, CONTENIDO Y CONEIAEILIDAD, INGRESANDO A www.CANARADIRECTA.CON
OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DICITANDO EL CODIGO DE VERIEICACION CITADO
EN EL, ENCABEZADO. ESTE CERTIFICADO, QUE PODRÁ sER VALIDADO POR UNA UNICA ,vEz,
CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE
sE GENERO EN LAS VENTANILLAS O A TRAVES DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.
.-...---......--.....___...-_-_..-_-_.-_.-.....-___...._....___..._....._-_-._--.....-.--._...¿._-._¿.._......-.._-.-'...-...._._..._......-...

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE SOCIEDADES POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS DE¿
TRANSITAR ASESORES S.A.S. * f

A ESIADO MATRICULA: ACTIVO

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULA3 E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

`f C E R T I F I C A

FECHA DE RENOVACION; ABRIL 25 DE 2019
GRUPO NIIE= GRUPO III. MICROEMPRESAS

- _ C E R T I E I C A
MATRICULA: 05-365733-10 DEL 2017/02/01
NOMRE=TRANsITAR ASESORES s.A.s.
NIT=_ 901049266-2 '
DOMICILIO; BUCARAMANGA
DIRECCION COMERCIAL: CR 13 35 10 OF 307 ED EL PLAZA
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO1: 6901976
TELEFONO2: 3016965642
EMAIL : _ASESORIASCARLOSANGULOGGMAIL.COM

NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION; CR 13 35 10 OF 307 ED EL PLAZA
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFoN01:^ 6901976
TELEFoNo2¿ 3016965642 E
EMAIL ; ASESORIAECAELOSANCULOECNAIL.COM

CONSTITUCION: QUE POR ' DOCUM PRIVADO DE 2017/01/30 DE ACCIONISTA DE
BUCARAMANGA INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2017/02/01 BAJO EL NO
144550 DEL LIBRO 9 , SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA TRANSITAR ASESORES
S.A.S.

C E R T I F I C A

.._“W ... »L .@_..o.. ..L. .L..,..,__.1.-.,.-...._.¢,..,-,,..., L 1 .I __ _ ..L ._L._..E.__.L ~^...C,.__L ____._.__,..,_...._.__~.._.._,_.I1.I-...._1_-1,,L..\_......¢.¬_L..... . HL- ..._ ,L_., _ L A.. 1. .-,.__......-___.t ,_ LL.. __... _ ,,.__..¬.____.__..a¬I.
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. _ , PAGINA 2
TRANSITAR ASESORES S.A.S.

rw 'n 'VICENCIA ES: INDEFINIDA

' C E R T I F I C A
OBJETO SOCIAL; QUE FOR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION DE FECHA 2017/01/30,
ANTES CITADO, CONSTA= ,T ARTICULO os., OEJETO SOCIAL; LA SOCIEDAD TENDRA COMO
OBJETO REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL LÍCITA; Y LA PRESTACION
DE SERVICIOS PROFESIONALES DE AEOGACIA, ASESORÍA, CONSULTORIA, EN TODA CLASE DE
ASPECTOS" JURIDICOS; PENAL, LABORAL, ECONOMICOS, BASADA EN UNA POLITICA DE
ASESORÍA LEGAL, CON UN SERVICIO PERSONALIZADO Y OPORTUN0, QUE ~PERMITA GESTIONAR
INTEGRAMENTE - 'TODAS LAS 'NECESIDADES LEGALES DEL CLIENTE, ERINDÁNDOLE UNA
EFECTIVA DEFENSA DE SUS INTERESES EN LAS DIFERENTES AREAS DEL DERECHO FRENTE A
CONFLICTOS ExIsTENTEs O EVENTUALES. ASIMISMO UNA DEFENSA EN Los PROCESOS
PENALES, REALIZACION DE CONTRATOS CIVILES; COMPRAVENTA, PERMUTA, ARRENDAMIENTO,
MANDATO, MUTUO, DEPOSITO, PRENDA. HIPOTECA, ANTICRESIS, TRANSACCIÓN ENTRE
OTROS, RESPONSABILIDAD ,CIVIL CONTRACTUAL Y EETRACONTRACTUAL, SUCESIONES POR
CAUSA DE MUERTE Y PARTICIÓN PATRIMONIAL EN VIDA, TESTAMENTOS, DONACIONES,
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS” Y LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) CELEBRAR Y
EJECUTAR EN CUALQUIER ~LUCAR TODO ACTO O CONTRATO CUALESOUIERA OPERACIONES
COMERCIALES O CIVILES QUE ESTEN DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON SU OBJETO SOCIAL.
E) REPRESENTAR FIRMAS NACIONALES O EETRANJERAS, OUE TENGAN QUE VER CON EL
OBJETO SOCIAL. C) COMPRAR, VENDER, .CRAVAR, DAR O TOMAR EN ARRIENDO BIENES
INMUEBLES. »D› DAR Y RECIBIR DINERO A CUALQUIER TITULO, CON INTERES O SIN EL,
CON GARANTÍAS O SIN -ELLAS. E) GIRAR. ACEPTAR, NEOOCIAR, DESCONTAR, ENDOSAR,
ADQUIRIR, AVALAR, PROTESTAR, PAGAR LETRAS DE CAMEIO, PAGARES, CHEQUES Y EN
CENERAL,' TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y DEMAS DOCUMENTOS CIVILES Y/O
COMERCIALES, O ACEPTARLOS .EN PAGO. F) TOMAR PARTE COMO SOCIEDAD ACCIONISTA EN
ATRAS CONDANTAS QUE TENGAN UN OBJETO SOCIAL SIMILAR O COMPLEMENTARIO AL-PROPIO,
MEDIANTE.EL APORTE DE DINERO O BIENES O LA ADQUISICION DE ACCIONES O PARTE DE
ELLAS, FUSIONARSE CON OTRAS SOCIEDADES O AESOREERLAS. G) ABRIR ESTABLECIMIENTOS
DE COMERCIO PARA DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL H) TRANSIGIR, DESISTIR Y APELAR
DECISIONES AREITRALES O JUDICIALES EN LAS CUESTIONES OUE TENGA INTERES FRENTE A
TERCEROS, A Los ASOCIADOS MISMOS O A SUS TRABAJADORES. EL OBJETO SOCIAL PUEDE
SER INDETERMINADO, LOS TERCEROS OUE VAN A CONTRATAR CON LAS SAS No TIENE OUE
CONSULTAR E INTERPRETAR DETALLADAMENTE LA LISTA DE ACTIVIDAD QUE Lo CONFORNAN

J C I E I C A
CAPITAL NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO. = $1.0o0.ooo _ 100 $10.000,0o
CAPITAL SUSCRITO ' $1.ooo»Ooo , - 100 ±$10.oo0,oo
CAPITAL PAGADO $1.000.000 ` 100 $10.000,00

M $0 H

_ C E R T I F I C A
REPRESENTACION LEGAL; QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION DE FECHA
2017/01/30, ANTES -CITADO, CONSTA; ARTICULO 27. REPRESENTACION LEGAL. LA
REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARA A CARGO DE
UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O No, SU SUPLENTE SERÁ EL SUBGERENTE

- C E R T I F I C A . . ~ -
QUE POR DOCUM PRIVADO ;DE 2017/01/30 DE ACCIONISTA INSCRITA EN ESTA CAMARA DE
COMRCIO EL 2017/02/01 BAJO EL NO 144550 DEL LIBRO 9, CONSTA: _ -
CARGO , _-_. ' NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL ANGULO GUERRERO CARLOS ERNESTO

'T DOC. IDENT. C.C. 91285181

1 AC_E R T I F I C A T .
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: QUE 'POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCIÓN
DE FECHA 2017/01/30, ANTES CITADO, CONSTA; ARTÍCULO 28. FACULTADES DEL
REPRESENTANTE LEGAL, LA ; SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA
LEGALMENTE ` ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ
RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LÄ NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE
LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL

.S _, _ ._.I,___ ._ ... I. ._ ,.»_., ..†. _. _ _. _ ._ _....._...._..._..._,-1. ..-..A...¬ __,.,....,....,¬.C\. ,..,. ., _ . C .__,.....,._. ,... LE. ... _ L.-...,.T.



_ PAGINA 3
TRANSITAR ASESORES S.A.S. .
PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO 33?
SOCIAL O QUE, SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA INVESTIDO DE Los MS
AMPLIOS PODERES _ PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS 'EN NOMBRE DE LA
SOCIEDAD., CON ExCEPCIóN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE' ACUERDO CON Los
ESTATUTOS, SE EUEIEREN RESERVADO Los ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A
TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEERADOS POR
EL REPRESENTANTE LEGAL. -

- C E R T I F I C A
CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 6910 ACTIVIDADES JURÍDICAS.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : 8299 OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS
EMPRESAS N¬C.P.

C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO: 365734 DEL 2017/02/01
NOMBRE: TRANSITAR ASESORES
FECHA DE RENOVACION: ABRIL 25 DE 2019 _
DIRECCION COMERCIAL: CR 13 35 10 OF 307 ED EL PLAZA
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO: 6901976
E-MAIL: ASESORIASCARLOSANGULOGGMAIL.COM
ACTIVIDAD PRINCIPAL : 6910 ACTIVIDADES JURÍDICAS.
ACTIVIDAD SECUNDARIA 2 8299 OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS
EMPRESAS N.C.P. › '

NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO

` _C E R T I F I C A `
QUE EL MATRICULADO TIENE LA CONDICION DE PEQUEÑA EMPRESA DE ACUERDO CON LO
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 2 DE LA LEY 1429 DE 2010.

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2019/06/18 07:57:50 - REFERENCIA OPERACION 9010989

....__-.--___-.._-..._--_..-.._¿.--...__.---...._-._....--.--....._.-__...--___..

Los ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DIAS HABILES
DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE OUE, DENTRO DE DICHO TERMINO,
SEAN OBJETO DE LOS RECURSOS DE REPOSICION ANTE ESTA ENTIDAD, Y / O
DE APELACION ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

~É2
___;M__~2*

PARA EFECTOS DEL COMPUTO DE LOS TERMINOS LOS SABADOS NO SON DIAS HABILES
LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO
NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.

..--......-......-...-...--......-__--.-.-..-›.-.....-_..-.-....-.-_..-..-._-_._-.----...-.._-......--_..._-....-._-....-__._..._.-.-_......-_



A - PAGINA 4
TRANSITAR ASESORES S.A.S.

IMPORTANTE: LA FIRMA DIGITAL DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN ABIERTA AUTORIZADA 'Y VIGILADA POR LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.

EN EL CERTIFICADO SE INCORPORAN TANTO LA FIRMA MECANICA QUE ES UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE
EUCARAMANGA, COMO LA FIRMA UIQ;-`J.'.L`AL Y LA RtZSP.E1C'.L`.LVA ESTAMPA CRONOLOGICA, LAS
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.

NO. OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A
ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR, POR UNA SOLA VEZ, SU CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARAD1RECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN OUE SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERO EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.

-\

\



Dirección: Cra 13 No. 35-10 Of. 307 Edif. El plaza
TEI. 7009663

TRANSWAR cel. 318 144 9194

SEÑOR:
JUZGADO VEINTI SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E S D

REF: SUSTITUCIÓN DE PODER

DEMANDANTE: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA
DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA

DEMANDADO: EYSON DAIQO ANAYA MORENO
MARIA DUENAS DE PINZON
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ

RADICADO: 2018,-212

CARLOS ERESTO ANGULO GUERRERO, identificado con cédula de ciudadania No.
91.286.181 de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional No. 101667 del C. S. de la
J, actuando como apoderado del señor MODESTO PINZÓN, por medio del presente
escrito, manifiesto que sustituyo el poder a mí conferido, a favor de la abogada DIANA
MARIA SUAREZ ARCILA mayor de edad, identificada con cédula de ciudadania
Nro.1.098.736.286 de Bucaramanga, portadora de la tarjeta profesional Nro. 304286 del
C.S. de la J., me permito para que en mi nombre represente los intereses conferidos en el
poder principal, en el proceso de la referencia y en especial para que realice trámite de
notificación personal. _

Mi apoderada cuenta con lee facultades de contestar la demande, proponer excepciones
de mérito o fondo, excepciones previas, transigir, conciliar, recibir, desistir, sustituir,
reasumir, consolidar, proponer tacha de falsedad, interponer recursos, solicitar la ejecución
de la sentencia, renunciar al poder y en general todas las necesarias para el cumplimiento
de su gestión, conforme a lo señalado en el Art. 77 del C.G.P

Con todo respeto,

//

Atenw, X

> A _\ A Í
t-..,-moi.. -' e -' I 0 u RERO
REPREL
C.C. Nro. 91.286.181 de 2* carmanga
T.P. Nm. 101. elc. s. de If .l

I

Mill?;,,<g,¿w;s,.
ro. I' 36.28 e uca maf

T.P. Nro. 04286 del C.S. d la J.

ASESORES S A S asesoriascarlosangulo@gmail.com I
' ' ' Ni†.9o1.o49.26s-2 3a}
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Romo Judicial
Juzgado Veintiséis Civil Municipol de Bucoromongo

Rodicodo: 68001 4003026-2018-0021 2-OO

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

En Bucoromongo, siendo los diecinueve (19) dios del mes de junio
de dos mil diecinueve (2019), se hizo presen†e en lo secrelorío de
es†e despocho lo Dro. DIANA MARIA SUAREZ ARCILA iden†ificodo
con C.C. l.O98.73ó.28ó y T.P. 304286 en colidod de opoderodo
sus†i†u†o (ollego poder de sus†i†ución olorgodo por represen†on†e
legol de lo enlidod TRANSITAR ASESORES S.S.A.) del señor
MODESTO PINZON Heredero de lo dernondodo MARIA DUEÑAS
DE PINZON (Q.E.P.D.) demondodo den†ro del presen†e proceso
declord†ivo de responsobilidod civil ex†rocon†roc†uol o quien se
le nolifico direclo y personolmenle el con†enido del ou†o
odmisorio proferido el dío l7 de moyo de 2018 y el ou†o del 22 de
morzo de 2019. Advirliéndole que cuen†o con el †érmino de diez
(lO) dios hobiles con†odos o por†ir del dío sigu¡en†e de lo
no†ificoción, poro con†es†or lo demondo y proponer
excepciones. Se le hizo en†rego del †roslodo de lo demondo y lo
subsonoción en 86 folios y 2 CD.

Lo onierior, poro los fines legoles per†inen†es. Enlerodo firmo
como opo/r/eïcef-¬

o†¡f¡ø<;l¿>f, /l f , l
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Quien Nolific,
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Alla I5¿3b9I P U B L I " 'D Câlnìïeiãåxjšànor de la Judicatura
Bonilla R ubì1cadeCoìnmbiaW Cm ».if;§°¿ë?.» GESTIÓN DE PRocEsos U ep @.
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TRANSITAR
ASESORES S_A_S_ Dirección: Cra 13 No. 35-10 Of. 307 Edif. El plaza

Tel. 7009668

Señor:
JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA , S
E. S. D. '
Demanda/7t'eS .' DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA, MARIA ALEJANDRA Í,

Gomez vEseA. I ;;',¬,' .« `
Demanaeaes : MARIA ouEÑAs DE |›1NzoN, Evsón omuo Ari_AirAf

MORENO, EMPRESA DE TRANSPORTE DONMINQUEZ -'
LTDA - _ ›

I ALLIANZ sEGuRos s.A, EQUIDAD slaeunos s.A. ví K
KReferencia ; coN†Es†Ac1óN DE DEMANDA

Radicado : 2018-212

CARLOS ERESTO ANGULO GUERRERO, identificado con cédula de ciudadanía No.
91.286.181 de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional No. 101667 dei C. S. de
Ia. J, actuando como representante legal de Transitar Asesores S.A.S, con Nit.
901.049.266-2 y como apoderado especial del señor MODESTO PINZON, también mayor
de edad identificado con cedula de ciudadania Nro. 5.546.603, en calidad de heredero,
retomando el PODER PRINCIPAL mediante el presente escrito ailego
CONTESTACION DE DEMANDA en los siguientes términos:

1- 
HECHO PRIMERO: A mi poderdante no le consta, se atiene a lo probado durante el
proceso, acerca de la propiedad del vehículo de placa RGM 397.

HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, Como quiera que el accidente se presentó ei día 11
de junio de 2017 siendo las 21: 16, en carrera 17 con calle 55 en la ciudad de
Bucaramanga, según se consigna en el informe policial de accidente de tránsito.

HECHO TERCERO: NO ES CIERTO. Ya que quien omitió la señal del semáforo en color
rojo, fue la señora MARIA ALEJANDREA GOMEZ VESGA, conductora del vehiculo de
placas RGM-394.

HECHO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Al ser este una afirmación acerca de los
hechos la carga de la prueba recae en la demandante. No obstante, es cierto que el
vehícuio de placas XVU-423 era conducido por el señor EYSON SARIO ANAYA MORENO,
según informe de accidente de tránsito.
HECHO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. En el sentido que la propiedad del
vehícuio de placas SRX-027, es de propiedad del señor MODESTO PINZON, a quien se
le adjudico dicho bien mueble mediante escritura pública, información que Ia togada
sabia antes de radicar la demanda en tanto que en el proceso penal existieron diligencias
en donde los demandantes tenían conocimiento de lo sucedió. Asi mismo su señoría es
de aclarar que, aunque no obre en el certificado de libertad y tradición el nombre del
señor Modesto como propietario inscrito, este trámite no se ha podido realizar debido a
que tiene un pendiente en razón a este accidente de tránsito que impide realizar el
cambio de propietario. En cuanto a la segunda afirmación es cierto que el vehículo de
placas SRX-027 para Ia fecha de ocurrencia del siniestro se encuentra afiliado a la
empresa TRANSPORTE DOMINGUEZ LTDA.

HECHO SEXTO: NO LE CONSTA, a mi poderdante se atiene a lo que se pruebe en el
desarrollo del proceso.

Cel. 318 7449194 3
asesoriascarlosangulo@gmail.com
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HECHO SÉPTIMO: NO LE CONSTA, a mi representada al ser este una afirmación acerca
de las lesiones sufridas por la parte demandante, la carga de la prueba recae en la
demandante. Pero si el golpe hubiese sido como exageradamente io informa la togada
no hubiesen sido solo 5 dias incapacidad, estaríamos frente a una secuela de carácter
permanente o perturbaciones funcionales Io cual no es el caso. I

HECHO OCTAVO: NO LE CONSTA a mi representada, puesto lo que concierne a la
imposibilidad de realizar sus labores cotidianas, deberá probarse con los medios de
pruebas idóneos para tal afirmación, esto es perdida de la capacidad laboral dictaminada
por ei comité interinstitucional de la Aseguradora de Riesgos de Laborales, en donde se
encuentre afiliada la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, o en su defecto JIUNTA
REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, o JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE
INVALIDEZ, o asi mismo las que se regulen el ordenamiento jurídico Colombiano para
demostrar tales afirmaciones expuesta en este hecho.

HECHO NOVENO: A MI PODERDANTE NO LE CONSTA. Como quiera que son
afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió Ia parte demandante, que aducen
ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en virtud de la
carga de la prueba.
HECHO DECIMO: A MI PODERDANTE NO LE CONSTA. Como quiera que son
afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que aducen
ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en virtud de Ia
carga de la prueba.

HECHO DECIMO PRIMERO: A MI PODERDANTE NO LE CONSTA. Como quiera que
son afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que
aducen ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en
virtud de Ia carga de ia prueba.

HECHO DECIMO SEGUNDO: A MI PODERDANTE NO LE CONSTA. Como quiera que
son afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que
aducen ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en
virtud de la carga dela prueba.

HECHO DECIMO TERCERO: A MI PODERDANTE NO LE CONS'l'A. Como quiera que
son afirmaciones acerca de hechos, daños y gastos en que incurrió la parte demandante,
que aducen ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en
virtud de la carga de la prueba.

HECHO DECIMO CUARTO: A MI PODERDANTE NO LE CONSTA. Como quiera que son
afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que aducen
ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en virtud de la
carga de la prueba. ,

HECHO DECIMO QUINTO: A MI PODERDANTE NO LE CONSTA. Como quiera que son
afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que aducen
ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en virtud de ia
carga de Ia prueba.

AL HECHO DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA. Como quiera que son afirmaciones
acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que aducen ser
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provocados a raíz del accidente, recae en los demandantes probarlos en virtud de la
carga de la prueba.
HECHO DECIMO SEPTIMO: ES CIERTO, que la fecha del accidente el vehiculo de
placas SRX-027, se encontraba amparado por una póliza todo riesgo expedida por
ALLIANZ SEGUROS S.A. I

HECHO DECIMO OCTAVO: ES CIERTO, que a la fecha de ocurrencia del siniestro el
vehículo taxi de placa SRX-027, tenía vigente póliza RCE, en donde mi representada es
el tomador y la asegurada la señora MARIA DUENAS DE PINZON (Q.E.P.D).

HECHO DECIMO NOVENO: NO ME CONSTA. La carga de la prueba recae en la
parte demandante al afirmar que realizo dichas reclamaciones ante la compañia de
seguros ya mencionadas en los hechos anteriores.

HECHO VIGESIMO: NO ME CONSTA. La carga dela prueba recae en la parte
demandante al afirmar que realizo dichas reparaciones en las condiciones que se
expresa.

HECHO VIGESIMO PRIMERO: NO ME CONSTA. La carga de la prueba recae en la
parte demandante,y me atengo a lo que se demuestre probatoriamente en el
desarrollo del presente proceso. ` S

HECHO VIGESIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA. La cargagde la prueba recae en la
parte demandante, deberá aportar los medios de pruebas idóneos y pertinentes para
demostrar lo acá expresado.

HECHO VIGESIMO TERCERO: NO ME CONSTA. Este hecho es una afirmación, por
tanto, en virtud de la carga de la prueba, recae en la parte demandante probarlo.

HECHO VIGESIMO CUARTO: NO ME CONSTA, se atiene a lo probado en el proceso.
HECHO VIGESIMO QUINTO: NO ME CONSTA, se atiene a lo probado en el proceso.

2. SQQRE LA§_PRETEN$IONES
Me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones del demandado, puesto que
carecen de fundamento jurídico y sustento probatorio. Asi mismo su Señoría el daño
moral no está sustentado solo afirmaciones que carecen de carácter probatorio porque
esas supuestas aflicciones de carácter psicológicos que expresa la togada, esto es no
encuentra en ninguna parte de la historia clínica aportada sustento alguno de lo dicho.

3. T EXQEPCIONES DE FONDQ

3.1. HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA

Esta causal exonerativa de responsabilidad se acredita para el presente caso debido que
como en repetidas ocasiones loyha establecido el Concejo de Estado quien ha concurrido
con su comportamiento por acción o por omisión, con culpa o sin ella, a la producción o
agravamiento del daño sufrido, debe asumir las consecuencias de su actuar. En derecho
positivo existen dos normas que nos refieren a la aplicación de esta causal: El articulo
2357 del Código Civil establece textualmente: “La apreciación del daño está sujeta a
reducción si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. El hecho de la victima
como causal exoneraria de acuerdo con lo establecido en el artículo 2357 del Código Civil
no debe ser necesariamente culposo, a diferencia de la causal exonerativa establecida
en el articulo 70 de la Ley 270 de 1996 y que se aplica a los regímenes especiales regidos

ASESORES S.A.S. oireeeiem cfe 13 Ne. ss-1o of. 307 Edif. El piezí/
all'-5
/



TRANSITAR
Tel. 7009663

cel. 318 744 919
asesoriascarlosangulo@gmail.com

NIT. 901.049.266-2
por esa ley, puesto que de la lectura de esa norma se observa claramente una calificación
subjetiva de la conducta de la víctima del daño. Así las cosas, las referencias que se
harán a continuación se refieren a la causal exonerativa que se desprende dela norma
general establecida en el Código Civil. Esta excepción tiene sustento en la ocurrencia de
una causa extraña, la cual conlleva además la connotación de ser eximente de la
Responsabilidad Civil E›<tracontractual, contra los demandados. ,

La doctrina y la Jurisprudencia han sido unánimes en exigirle al demandado que ejecuta
una actividad peligrosa, con el fln de eximirlo de responsabilidad, la demostración de la
existencia de una causa extraña, pues como se entrará a estudiar a continuación, el
lamentable perjuicio sufrido por los demandantes, fue producido por causas totalmente
ajenas al conductor del vehículo de placas SRX-027, ya que el Señora MARIA
ALEJANDRA GOMEZ VESGA, con su actuar imprudente y al OMITIR la luz roja del
semáforo sin observar las prohibiciones explicitas del código nacional de tránsito en su
artículo 118, ocasionó su propio daño.

Cuando hablamos del hecho de la víctima, nos referimos a una causal que impide
efectuar la imputación, en el sentido en que, si bien es cierto, que puede ser que el
demandado causó el daño física o materialmente, el mismo no puede serle imputable en
la medida en que el actuar de la víctima que le resultó extraño, imprevisible e irresistible,
lo llevó a actuar de forma que causara el daño, razón por la cual el mismo es imputable
desde el punto de vista jurídico a la víctima y no al demandado.

Esta causa extraña, como bien lo indica la jurisprudencia rompe el nexo de causalidad,
es decir, impide que haya una relación entre la causa (Conducción de vehículos) y el
efecto (el accidente de tránsito) toda vez que, el supuesto daño, que se le pretende
endilgar al conductor, ni del propietario del vehículo deplaca SRX-027, sino, por la
participación exclusiva de la víctima.

3.2. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL

De acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, se procede a hacerla imputación entendida
como “la atribución jurídica de un daño a una o a varias personas que en principio tienen
la obligación de responder”. La imputación se estructura luego de haberse descubierto
el nexo causal, y se realiza en principio, respecto de la persona que ha resultado causante
del hecho generador del daño de acuerdo con el juicio de causalidad efectuado. Esto
entendido en el sentido en que puede haber existido una causalidad desde el punto de
vista material o fisico, pero esto no necesariamente implica que quien causó
materialmente el daño sea quien jurídicamente deba responder. En efecto, existen casos
en los que quien causa físicamente el daño no es quien debe asumir las consecuencias
reparatorias, por el contrario, habrá alguien que por disposición legal deba hacerlo como
sucede en el caso de responsabilidad por el hecho ajeno.

Esta causa extraña, como bien lo indica la jurisprudencia rompe el nexo de causalidad,
es decir, impide que haya una relación entre la causa (Conducción de vehículos) y el
efecto (el accidente de tránsito) toda vez que, el supuesto daño, que se le pretende al
conductor, no se produjo por conducta activa u omisiva del señor EYSON DARIO
ANAYAMORENO, ni del propietario del vehículo de placa SRX-027, así mismo no podría
ser responsablemente mi REPRESENTADA EMPRESA DE TRANSPORTE
DOMINGUEZ LTDA, sino por la participación exclusiva de la víctima identificado como
MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, en la causa del daño ya que como se
demostrará, era quien conducía la motocicleta en estado de embriaguez y asi mismo fue
quien omitió el semáforo en rojo.

ASESORES S,A_S_ Dirección: Cra 13 No. 35-10 Of. 307 Edif. El plaz 

&



TRANSITAR I

Tel. 700966
Cel. 318 744 9194

asesoriascarlosangulo@gmail.com
NIT. 901.049.266-2

Debe entenderse el “nexo causal” como la relación eficiente y necesaria entre el hecho
generador del daño y el daño probado, esto es, que para poder atribuir el daño a una
persona declarándola responsable como consecuencia de su acción u omisión, es
indispensable deflnir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa - efecto.
Caso en concreto, no fue el conductor del vehículo de placas SRX-027, quien produjo
el daño al violentar la señal de omisión de semáforo en rojo y, por tanto, quien con su
actuar cometió el hecho generador de un daño y por tanto obligarse a reparar e
indemnizar perjuicios.

3.3. AUTOPUESTA EN PELIGRO V

Esta figura se presenta cuando el titular de un bien jurídico realiza una acción riesgosa
para sus intereses, en desarrollo de una situación creada 0 favorecida por un tercero. Es
decir, la auto puesta en peligro se concreta cuando, I) el agente se pone en riesgo a sí
mismo o ii) cuando, con plena conciencia de la situación, se deja poner en dicha situación
por otra persona, eventos en los cuales no puede imputarse al tercero el tipo objetivo
porque quien conscientemente se expone a un acontecer amenazante se hace
responsable de las consecuencias de su propia actuación. Por tanto, señor juez, solicito
como probada esta excepción debido que los demandantes, como se pretende probar
en el presente juicio, fueron los responsables.

3.4. SOBREESTIMACIÓN Y FALTA DE ACREDITACIÓN DE LOS
PERJUICIOS

Se expone en la demanda en el acápite de las pretensiones más exactamente
quinta y sexta el pago de unos perjuicios morales en favor de los señores MARILA
ALEJANDRA GOMEZ VESGA y de la menor ANTONIA GOMEZ VESGA que no están
sustentados solo afirmaciones acerca de supuesto perjuicios psicológicos
acaecidos en razón del accidente objeto de este proceso, así como tampoco se
aporta dictamen alguno suscrito por algún profesional de la salud en psicología
que informe sobre el estado psicológico de la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ
y de su menor hija quien no sufrió ningún tipo de lesión por tanto su señoría No
están llamados a prosperar en el presente proceso.

4. PRQ§§A§
5- APQRTAQAS POR EI- DEMANDANTE

Con todo respeto y desde ya solicito de conformidad con lo establecido en las
disposiciones probatorias sobre prueba documental (art. 262 C.G.P), que todas y cada
una de las pruebas documentales DE CARACTER DISPOSITIVA O QECLARATQIA
DEBERAN $E_B_RATIFICADA§,

En tanto solicito la ratificación de cada una de las pruebas documentales aportadas por
la demandante en el escrito inicial de demanda, a fin de que comparezcan las personas
que suscribieron tales documentos en hora y fecha de audiencia de instrucción de
juzgamiento.

5.1. Pruebas testimoniales

- Interrogatorio de Parte
- Interrogatorio del demandante Sra. MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA. Es

conducente, pertinente y útil ya que es testigo presencial y con su versión se

ASESORES SAS, oireeeión; cre 13 Ne. ss-10 of. 307 Edif. El plezšï
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depondrá circunstancias de tiempo modo y lugar en que se presentaron los
hechos, propios del accidente de tránsito.

' - AI funcionario de Transito EDGAR CAPACHO, identificado con cedula de
Ciudadanía 91.472.324, placa 068, quien es la persona que realiza el informe
policial cie accidente de tránsito.

6. N IF I

A las demás partes en las direcciones apoitadas en la demanda inicial.
Mi asistido: calle 45 No. 15-124, Bucaramanga- Santander.

Suscrito. Carrera 13 No. 35-10 Oficina 307 del Edificio Plaza- Bucaramanga
(Santander), correo electrónico: asesoríascarlosangulo@gmail,ç_om.

Del Señor Juez,
/

Cordialmente,

Z” A //Ti
I r

_ CARLOS ERNESTO AN ULO GUERRERO
REPRESENTANTE LE L
TRANSITAR ASESORES S. .
Nit. 901.049.266-2
C.C. Nro. 91.286.181 de Bucaramanga
T.P. Nro. 101~.667 del C. S. de la J
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REF: MEMORIAL MEDIANTE EL CUAL SE ALLEGA CONSTANCIA ENTREGA NOTIFICACIONES ARTICULO
291 Y 292 CODIGO GENERAL DEL PROCESO A HEREDEROS DE MARIA DUEÑAS DE PINZÓN

oeMANDAN†I;s= MARIA ALEIANDRA GoMI:z vEsGA -DIEGO ARMANDO GoMI5z vI5sGA
DEIvIANDADos= MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y oTRos
Pnociasoz RESPONSABILIDAD cIvIL Izx†RAcoN†RAcruAL
RADICADO; 2018410212-oo

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.101.690.143 de Socorro,
abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional N° 302755 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de la parte demandante en el proceso de la
referencia, en cumplimiento a la orden impartida por su Despacho en auto de fecha dieciséis (16)
de Mayo del año en curso, a través del presente escrito me permito allegar la constancia de envío
y certificación de entrega de las notificaciones correspondientes a los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso dirigidas a los herederos determinados de la señora MARÍA DUEÑAS
DE PINZÓN a la Calle 45 N° 15 - 124 dela ciudad de Bucaramanga, las cuales fueron efectivamente
recibidas.

Igualmente, me permito anexar constancia de envío y recepción de la citación para diligencia de
notificación personal de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso dirigida al señor
NESTOR GABRIEL PINZÓN DUEÑAS, para quien se tiene como domicilio de notificación la Calle
260 DERBY CT ACWORTH de la ciudad de Giorgia Estados Unidos, la cual fue recibida
efectivamente.

Asl las cosas, se tiene señor Juez que se ha agotado el tramite notiflcatorlo en relación con los
herederos cuyo domicilio se registra en la ciudad de Bucaramanga, quedando pendiente
únicamente realizar notificación por aviso al heredero domiciliado en el exterior en caso de que
venza el término que tiene para notificarse en la primera citación y no lo haga.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.
ANEXOS

1. Recibo de envio de la citación para diligencia de notificación personal de que trata el
articulo 291 del C.G. del P. dirigida a los herederos determinados MODESTO PINZÓN,
CARLOS AUGUSTO, CARMEN ALICIA, JAVIER ALFONSO y JORGE ENRIQUE PINZÓN
DUEÑAS mediante SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. (Folios 2).

2. Certificación de entrega de la citación para diligencia de notificación personal de que trata
el artículo 291 del C.G.P. dirigido los herederos determinados MODESTO PINZÓN, CARLOS
AUGUSTO, CARMEN ALICIA, JAVIER ALFONSO y JORGE ENRIQUE PINZÓN DUEÑAS. (Folios
1)

3. Recibo de envio de la notificación por aviso de que trata el articulo 292 del C.G. del P.
dirigida a los herederos determinados MODESTO PINZÓN, CARLOS AUGUSTO, CARMEN
ALICIA, JAVIER ALFONSO y JORGE ENRIQUE PINZÓN DUEÑAS mediante SERVICIOS
POSTALES NACIONALES S.A. (Folios 7).

4. Certificación de entrega de la citación para diligencia de notificación personal de que trata
el articulo 291 del C.G.P. dirigido los herederos determinados MODESTO PINZON, CARLOS
AUGUSTO, CARMEN ALICIA, JAVIER ALFONSO y JORGE ENRIQUE PINZON DUEÑAS. (Folios
ll

5. Recibo de envío de la citación para diligencia de notificación personal de que trata el
articulo 291 del c.G. del P. dirigida al señor NESTOR GABRIEL PINzoN Du:ÑAs mediante
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. (Folios 3).

6. Certificación de entrega de la citación para diligencia de notificación personal de que trata
el articulo 291 del c.G.I>. d dirigida al señor NIzs†oR GABRIEL I>INzóN DuI:ÑAs. (Penes 2)

Cordialmente, I V9
I sc.-<›

SANA DíAz Roonlcucz
C.C. N' 1.101.690.143 de Socorro

T.P. N° 302.155 del c.s. de Ia I.
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cI_'IAcIóN PARA DILIGENCIA šuq

DE NOTIFICACION PI«:RsoNAL ARTICULO 291 DEL C.G.P. Í-P

Senores Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: MODESTO PINZÓN 27/05/2019

MARTHA ISABEL PINZÓN DUEÑAS
cARLos AUoUsTo PINZÓN DUEÑAS
CARMEN ALICIA PINZÓN DUEÑAS
JAVIER ALONSO PINZÓN DUEÑAS

JORGE ENRIQUE PINZÓN DUEÑAS
Dirección: Calle 45 N" 15-124
Ciudad: Bucaramanga, Departamento de Santander

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

RADICADO 2018-00212-00

NATURALEZA DECLARATIVO I DE RESPONSABILIDAD CIVIL
CLASE DEL EXTRACONTRACTUAL
PROCESO
DEMANDANTE DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA - MARIA ALEJANDRA

GOMEZ VESGA
DEMANDADO MARIA DUEÑAS DE PINZÓN (Q.E.P.D.) Y OTROS

FECHA DE LA 17 DE MAYO DE 2018 _
PROVIDENCIA

Sírvase comparecer al Juzgado Veintiséis Civil Municipal, ubicado en el
Palacio de Justicia de la Ciudad de Bucaramanga, Departamento de
Santander, dentro de los cinco (05) dias hábiles siguientes a la entrega de
esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 8 A.M. a 12 M, y/o de 2
a 6 P.M., con el fin de notificarle personalmente el auto que resolvió admitir
demanda en su contra, proferido en el citado proceso. I

Rerknitïe /Á

\ -U-\ XM 1' WL \"I7Í`»1«7II15_Í=$11~;7É.s ,› , _
RosANA nmz RODRIGUEZ * < .D-....IÍ!†$_i¶f¿ _
C.C. N° 1.101.690.143 de Socorro . _ __ " - I "
T.P. N° soz 'rss ¢Ie1c.s.deIaJ. I ' » K-¡~\IcI73 - ~

~ f~ .» *[6 20@ É
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NOTIFICACIÓN POR AVISO ARTICULO 292 DEL C.G.P.

Señores Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: 25/ 06/ 2019

MARTHA ISABEL PINZÓN DUEÑAS

CARLOS AUGUSTO PINZON DUENAS
CARMEN ALICIA PINZON DUENAS
JAVIER ALONSO PINZON DUENAS
JORGE ENRIQUE PINZON DUENAS

Dirección: Calle 45 N° 15-124

Ciudad: Bucaramanga, Departamento de Santander

W \›¬ N
/-

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

RADICADO 2018-00212-OO
I_

CLASE DEL EXTRACONTRACTUAL
PROCESO

NATURALEZA DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

GOMEZ VESGA
DEMANDANTE DIEGO ARMANDO GÓMEZ VESGA - MARIA ALEJANDRA

DEMANDADO MARIA DUEÑAS DE PINZÓN (Q.E.P.D.) Y OTROS

FECHA DE LA 17 DE MAYO DE 2018 y 17 DE MAYO DE 2019
I PROVIDENCIA

Por intermedio de este aviso se le NOTIFICA el auto proferido por el Juzgado
Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga el dia diecisiete (17) de Mayo del año dos
mil dieciocho (2018), el cual resuelve ADMITIR la demanda de responsabilidad civil
extracontractual en su contra. Para proveer la referida notificación, se adjunta copia
de la providencia en comento en dos (05) folios.

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente
al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso.

Asi mismo, téngase en cuenta lo señalado en el artículo 91 del C.G.P.: “...el demandado
podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y sus
anexos dentro de los tres (03) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el
termino de ejecutoria y de traslado de la demanda...”. En este último podrá manifestar lo
que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA

Anexo: Copia informal: Demanda Auto admisorio X Mandamiento de pago __

Dirección del despacho judicial: Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,
ubicado en el Palacio de Justicia de la Ciudad de Bucaramanga, Departamento de
Santander.

-/.›{Í7¡`›a_¿-,I A , _'
(ÍIQQS bc ¡'[r†kZ///Í 'R/:ITM I' - P
C.C. N° 1.101.690.143 de soeofm' I , , , ` "Í†` I" ~ -
T.P. N<› 302'/ss <1eIC.s.ae1aJ. Q _ ,_ @Í)3`§22'_5&,__§qD ,
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL

Bucoromongo, diecisiete (I7t de mayo de dos mil dieciocho (2018).

Habiéndose suosanado en debida forma y llempo la presente demandaDE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MINIMAi›sciAizArivA a of DIEGO ARMANDO Gomez vfsGA y MARlACUANTIA, instaura a p
DRA GOMEZ VESGA quien actúa en causa propia y en representaciónALEJAN __

de su menor liiia ANTONIA GOMEZ VESGA, a traves de apoderada judicial,
DE PINZON, EYSON DARIO ANAYA MORENO, EMPRESAcontro MARIA DUENAS

NSPORTES DOMINGUEZ LTDA., representada legalmente por MIGUELdDE TRA
ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO, ALLlAN_Z SEGUROS S.A., representa a
iegolmente por JOSE GABRIEL CARRENO LUNA y EQUIDAD SEGUROS
GENERALES representada legalmente por YOLANDA REYES VILLAR, se procede
o decidir respecto de su admision.

Uno vez revisado el escrito introductorio asi' como los documentos aponadosho que reúne los requisitospor la parte actora, observa el Despac
contemplados en el articulo 82 del CGP, por lo tanto, el Juzgado Veintiséis Civil
Municipol de Bucaramanga,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA CUANTIA, instaurada por DIEGO

A GOMEZ VESGA quien actúa enARMANDO GOMEZ VESGA y MARIA ALEJANDR
causa propia y en representación de su menor ni'¡_a ANTONIA GOMEZ VESGA. a

4 ' ' ' MARIA DUENAS DE PINZON, EYSON DARIOtraves de apoderada /udicial, contra
DOMINGUEZ LTDA representadaANAYA MORENO, EMPRESA DE TRANSPORTES .,

LLIANZ SEGUROSIegolmente por MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO, A
GABRIEL CARRENO LUNA y EQUIDADS.A., representado legalmente por JOSE

SEGUROS GENERALES representada legalmente por YOLANDA REYES VILLAR.
Désele el tramite del proceso verbal sumario conforme lo establece capitulo I
del título ll del Libro tercero del CGP.

SEGUNDO: NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con /O
` ` ' ` General del ProcesoOfdenado en el articulo 29l y siguientes del Codigo

' ' ' ue disponehoctéfidole entrega de los traslados respectivos e informandole CI
nt star la demanda, sei-`JUf' ¡Ogel término de diez (IO) dias para co e

Omemptüdo en el articulo 39l del CGP

TERCERO! Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas IOOI ¡0
e constituya nuevaanodeffldg  .adora, se le requiere para au
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JUZGADO VEINTSÉIS CIVIL MUNICIPAL DE P I
BUCARAMANGA

El Auto anterior. se notilica a las partes en
anotación hecha en el cuadro de ESTADOS No
076, Juzgado. hoy las 8:00 A.M. Bucaramanga, IB
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Certificación de entrega

svc1.sipOst.co/trazawebsip2/frmReportTrace.aspx?ShippingCode=YPOO3522385CO

Entregandolo meiorde 4
los colombianos I

Servicios Postales Nacionales S.A.
Certifica:

Que el envio descrito en la guia cumplida abajo relacionada fue entregado
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Date and signature (31) ' K W Ñ.ab }
Fecha y Firma Q , Q _
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1 - P 1 ii ' 14
Égãigågãstg ¡1Y(7) Citrus I V Cgãlålopss \ 'KING ) A

4P I 1':0^ ' ` co miyiis ICoumfvia Pas ÍQ U_U '. I U Ieswm KMS 2Pais
A Y _ . ` Á -4 -

Tel. (9) .--si Euìjèi (10) Correo Electrónico ïãëfšggì
E-mail (1 7)
Correo Electronico

Delailed descri tion OI contents (18) Quanli (19) Netweight For oommercial items only Para productos Comerciales inicameriteun kg) (20) Value (22)
Descripciúr detalgda de los contenidos Cantidag Valor

Peso Neto sn Kilogramos HS tarift number (24 Country ol ori in ol goods (25)

qïl G
No. de Posicion Arancepana I Pailt de origen :gr los bienes

iI'Íbr.o¬iie~r _ 'I I
Total rossweighl(21) Total Value (23)

“BRA
- categoria del Commercial sample E | i- ¿

Category of "em (26)p,1;;¢1U¢i0 Muestra Comercial Dšg¡¡g2a 'On

Accountance information iiiioiinmai
Item weight (kg) (32)
Peso del Producto figiGm obsaqum Retumed goods

Bienes Retornados
ocuments Documentos Other otros

Comments (27): leg.: goods subject to quarantine. saniiary/phytosenitary inspetion or other restrictions)
Comentarios (Ej: Bienes su/eros a cuarentena, de inspeccron sanitaria/fitosanrtana u otras restricciones)

Licence (28) Llverwifl Certificate (29) Cerrificado Invoice (30) Factura
s) of licencets) No.(s) ot ceriificategs) No. of invoice
) de Licencia(s) No.(s) de Cei-riticado(s Nude Factura

Postal charges/Fees (33)
Cargos Postales I Honorenos
Insurance (34)
Segurorie@
Otfiw (36)Oficina

certiíy that the particulars given in the custom declaration are correct and that this item does not contain
any dangerous article or articles rohibited b legislation or by postal or customs regulations

Date (37) Time (38)
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CITACION PARA DILIGENCIA /
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

Señor Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: NESTOR GABRIEL PINZON DUEÑAS 10/06/2019

Dirección: 260 DERBY CT ACWORTH GEORGIA 30102

Ciudad: ESTADOS UNIDOS

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

RAo|cAoo 2018-00212-oo `

CLASE DEL EXTRACONTRACTUAL
PROCESO

NATURALEZA DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

GOMEZ VESGA
DEMANDANTE DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA - MARIA ALEJANDRA

DEMANDADO MARIA DUEÑAS DEPINZÓN (Q.E.P.D.) Y OTROS

FECHA DE LA 17 DE MAYO DE 2018
PROVIDENCIA

__ .

Sírvase comparecer al Juzgado Veintiséis Civil Municipal, ubicado en el
Palacio de Justicia de la Ciudad de Bucaramanga, Departamento de
Santander, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega de
esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 8 A.M. a 12 M, ylo de 2
a 6 P.M., con el fin de notificarle personalmente el auto que resolvió admitir
demanda en su contra, proferido en el citado proceso.

Remitente

. M`"†šë§Uiöi`öííísì?iLëš`š{'~ï;§}fïï'i?\:" `
_ _ REGIONAL ___________.,_________,_._., _... ._ .._ ...-_ -... ..-ROSANA W RODRIGUEZ -“f)`*`¢ I ì¢_<¿=__+><;a¬§¢_>«r±›¬-:Q-rsfirziä...

0-0- N” 1-101-69°-143 de S°°°ff° CO†Í§i
T.P. N° del C.S. de la J. I.fgfiålixv*\Q_$Q[D_›__2ç_¿|vqV›'† H “__

Colomwt ›

_/



.

mlQÉ1šum___v6°_m_cUmhoamh”,_|_U_'_¿____l¡“›U“¿Wç__J_m›m“m

mwwâwN_'__H__U_u¬__¡_=9.___<_°_____nO¬ï_ñ_ñ$n=_=__~__=°Nmam*C35“MMap¿Mb3mšömäo

_

>9_<ODj___Q)wn__Q__wcm_“§___Dmm_w¬__¬m@D_mN¿mkuammNmnm__\_›_“_am“qmQ)U_______üD¬_L_Q)wo_q__Z“_¿jo_m_mn_mu__“_0__9”w›1v›_Hc_0_NmÑ____¬__DamN29gus3_'_am_“_OWNWND1_O_¬__Numšäm>O<__öE_I_0)UggÉ0°rš9“gp83”g___wš_fl___$Q@5“Ong”g___Nn_NW___”NncäNmnoEO8N99gusPaUaomwmfloW"samRm_m__Jum_m_Qn_5Enš_>š_¬_,EmfiwvOgg%_gšgflgauauwggm__<_OO7@n_0_N¬____`__U_OSEuäuflaaaom¬_<_Oo¬wQgugÉCDOSyaU¬WUä§m_¿¬O5amTío9Ñgp56°5UasmnoNãåmnmF__`šm_mn_n_u¬_WOQQ;OiAMP;OO_'o_<_m_>_¡%___9840flntåM_

___¡Kim

__/

_Ä 4̀ _6XÑUV itV A` ¿“__UH¿_1 _2¡lgN

gâ

\/_

DG-_”.LÁ_



17/7/72019 Global Track And Trace

Ingrese el número de envío
Ej. EEISOBOOOIXCH, LE14256SB5BUS, CP225658529P
Note que la UPU no proporciona información de seguimiento por teléfono
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PROCESO: RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE MÍNIMA CUANTÍA A 3%,',
RADICADO: 680014003026-2018-00212-00

AI despocho del Señor Juez poro proveer. Bucoromongo, veinfiseis (26) de julio
de dos mil diecinueve (20l 9).

ANA ISABEL BONILLA CASTRO
Secreforio

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL

Bucoromongo, veinfidos (22) de ogosfo de dos mil diecinueve (2019).

En ofención de los fromifes de nofificoción surfidos den†ro del presente osunio y
los peficiones pendienfes de definir, SE DISPONE:

I. Absfenerse de decidir sobre los gesfiones poro nofificoción o LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES y el senor MODESTO PINZON, en †on†o que los mismos yo se encuenfron
nofificodo de monero persono! fdl y como obro o folio lOó y 282.

2. Por no reunir los requisifos esfoblecidos en el Arfículo 291 del C.G.P., se ordeno repefir
lo cifoción o los demondodos MARTHA ISABEL PINZON DUENAS, CARLOS AUGUSTO
PINZON DUEÑAS, cARIyIEI\I ALIcIA PINZON ouELAs, IAvIER ALOI\Iso PINZON DUEÑAS,
JORGE ENRIQUE PINZON L>uEÑAs y NEsfoR GABRIEL PINZON DUEÑAS como herederos
de†erminodos de lo señoro MARIA DUENAS DE PINZÓN, o fin de evifor fufuros
nulidodes procesoles.

Lo onferior por cuonfo lo cons†oncio de enfrego emifido por lo empreso 472 (folio
293) solo se do poro el demondodo MODESTO PINZON sin inclusión de los demos
demondodos; se omifio indicor en el ci†o†orio el ou†o por el cuol se ordeno vinculor O
dichos personos ol proceso (proveído del ió de moyo de 20i9) y, se informo
errodomenfe el nororio de ofención del presen†e despocho judiciol siendo el
correcfo de 8 o.m o 4 p.m jornodo confinuo y no de 8 o.m o I2 m y/o 2 o 6 p.m.

3. RECONOCER, o TRANSITAR ASESORES S.A.S represenfodo Iegolmenfe por el DR.
CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO como opoderodo del señor MODESTO
PINZON, en los ferminos y poro los efec†os del poder conferido, segun lo esfoblecido
en el orfículo 75 del C.G.P. (folios 278 o 280 y 282)

Y ACEPTAR Io susfifución de poder presenfodo por el Dr. CARLOS ERNESTO ANGULO
GUERRERO obronfe o folio 281 del cuoderno principol y en consecuencio,
RECONOCER personerio o lo DRA. DIANA MARÍA SUAREZ ARCILA, poro que ocfúe en
nombre y represenfoción del señor MODESTO PINZON, en los términos y poro los

fecfos del poder conferido Inicioimenfe, conforme ol Ar†. 75 del C. G. del P.

,_ 'Como quiero que el dio 25 de junio de 20i9, se incluyó o los herederos
I,/ihdeferminodosde MARÍA DUEÑAS DE PINZON en el Regisfro Nocionol de Personos

\/š?ì\/emplozodos y hobiendo fronscurrido el †érmino de due frofo el inciso ó del orfículo



` (2
IO8 del C.G. del P., sin que comporecieron persono olguno o nofificorse
personolmenfe del con†enido del ou†o due odmifió lo presente occion y ordeno su
nofificoción, procede el Despocho o designor Curodor Ad-Li†em poro que les
represenfe, de conformidod con Io dispues†o en el inciso 7 de lo mismo
normofividod, por lo cuol se nombro o:

FARELO HECTOR I CALLE 36 # I3 - 5i OFC 3I3-25I722O
PINZÓN RAUL I 405 6428213 IIII

Nofificor de esfo designoción ol curodor designodo, bojo los odverfencios del
numerol 7 del Arficulo 48 del C. G. del P. y comunicor lo designoción en lo formo
esfoblecido en el Arficulo 49 idem. Por secreforio eloboror lo comunicoción y
envíese por Io porfe inferesodo.

, .
Finolmenfe y no†i' o ¡en debiddformo lb šiolidod del confrodicforio en esfe
proceso, se pr cedero esolver ocerco de lo cbnfesfocióh de lo demondo due
obro en el e edienfe. 1 I ¿'

. ` \ Í 9/\`INofIFIouEsE,I I I I I¡ I / \, I //F,
I I I I ,

' I . ,. . '› 1»` . ` r
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DORIS ANGELICA PARADA--SIERRA

I //'
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/

_/
/

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

El ouio onferior se nolificó o los pones por
onoiocion en lo Iisfo de Esfodos No. fiiodo en
un Iugor publico de lo Secreforio de esfe juzgodo o
los 8:00 A.M., de hoy 23 DE AGOSTO DE 2019.

ANA ISABEL BONILLA CASTRO
Secreforio
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL
CARRERA i2 N° 3 i-O8, fercer piso - §@; 

rosmsosáuudíciøii dos/. eaBUCARAMANGA
TELEGRAMA No. 40

22 de ogosfo de 2019

Docioro
HECTOR RAUL FARELO PINZON
CALLE 36 NO. I3-5i OFICINA 405
Bucoromongo - Sonfonder
ro Iii-f5 C1 . ¿I

PROCESO: DECLARATIVO DE RESPOSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

RADICADO: 680014003026-2018-00212-00
DEMANDANTES: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA y ofro
DEMANDADOS: EYSON DARIO ANAYA MORENO y Oiros

Asun†o: Desionoción Curodor Ad-Li†em

Ivie permifo comunicorle due por ou†o de lo fecho, esfe juzgodo lo designó
como CURADOR AD-LITEI\/\, odvirfiendole de conformidod Con el numerol 7
orfículo 48 del C. G. del P., el nombromienfo es de forzoso ocepfocion, solvo
que ocredife es†or ocfuondo en mos de cinco (5) procesos Como defensor de
oficio.

En consecuencio, debero concurrir en el †érmino de Cinco (5) dios o porfir de lo
recepción de esfo comunicoción, so peno de los sonciones disciplinorids o due
hubiere Iugor, poro lo Cuol se Compulsoron copios o lo ouforidod Compefenfe

Aieniomenfe,

ANA ISASBELBONLLLA CASTRO
Seolrweaforio

Í
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, flš/ \/Senor(es): I I
JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D.

Refere/7€/'al SUSTITUCIÓN DE PODER 9
Rad: 2018-00 2.612-00

DIANA MARIA SUÁREZ ARCILA, identificada con cedula de ciudadania Nro.
1.098.736.286 de Bucaramanga (Santander) y portadora de la tarjeta profesional
304.286 del C.S.J., como apoderada SUSTITUTA del señor MODESTOIPINZON, en
calidad de heredero determinado de la señora MARIA DUENAS DE PINZON, sustituyo
poder a la Dra. LEIDY KARINA URQUIJO RINCON, identificada con cedula de
ciudadania Nro. 1.066.063.185 de González, Cesar, portadora de la Tarjeta
Profesional Nro. 320.815 del C. S. J., para que represente los intereses de su
poderdante dentro del proceso de la referencia.

La apoderada cuenta con las facultades de proponer excepciones de mérito o fondo,
excepciones previas, transigir, conciliar, recibir, renunciar, sustituir, reasumir,
solicitar la ejecución de la sentencia, interponer recursos y en general todas las que
sean necesarias para el cumplimiento de su gestión conforme a lo señalado en el
artículo 77 del C.G.P.

Con todo respeto, solicito, Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado, para
los fines del presente mandato.

.¬=r»Í,_-Io-Z
-`7/;AÁà 1*-fe" 33'

Ate W `

\
O M»- ' EZ - \ -1-\

1.09.736.286 de ucaramanga(Santander)
304.286 del C.S.J.

Acepto
Í /

L DY KARINA URQUIJO RINCON
C. . Nro. 1.066.063.185 de González, Cesar
T. . Nro. 320.815 del C. S. J.
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Romo Judicial
Juzgado Veintiséis Civil Municipol de Bucoromongo

Rodicodot ó8OOI 4003026-2018-OO2I 2-OO

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

En Bucoromongo, siendo el dieciséis (ió) de septiembre de dos mil diecinueve
(2019), se hizo presente en lo secretorío de éste Juzgodo lo señoro CARMEN
ALICIA PINZON DUEÑAS, identificodo con cedulo de Ciudodonío N° ó3`335.49ó
expedido en Bucoromongo (Sontonder), en colidod de heredero de lo señoro
MARIA DUEÑAS DE PINZON demondodo den†ro del presente proceso
DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: o quien se le
notifico directo y personolmenfe el con†enido del outo odmisorio de lo demondo
proferido el I7 de moyo de 20i 8 (F|s.40-4l C.i) y el ou†o de fecho 22 de morzo de
20l9 (FIs.2ó5-266 C.i ). Advirtiendole que cuento Con el término de diez (IO) dios o
portir del dio siguiente de lo nofificoción poro dor contestoción o lo demondo. Se
le hizo entrego del troslodo de lo demondo en ochento y seis (86) folios y dos (2)
CD`S. Lo onterior, poro los fines Iegoles pertinentes. Enterodo firmo como
oporece.

Enterodo firmo como oporece.

Elllo) No†ificodo(o),

T) .

NOMBR - M /17€ LL/
DOCUMENTO oEII:> NIIDAD; éå-535 475

IIIRMAÚMÍ/7/É /I@/U`%7,(fiv)7,_D¿`,@4Ä

Quien Notifico,,,_ \ ,N

\- I ._ , .:` ÍAC3 II» > L
(Ci†odoro) H
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Romo Judicial
Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucoromongo

Rodicodoi ó8OOI -4003026-2018-OO2I 2-OO

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

En Bucoromongo, siendo el dieciséis (ió) de septiembre de dos mil diecinueve
(2019), se hizo presente en lo secretorio de éste Juzgodo lo señoro MARTHA ISABEL
PINZON DUEÑAS, identificodo con cedulo de Ciudodonío N° ó3`279.3ó4 expedido
en Bucoromongo (Sontonder), en colidod de heredero de lo señoro MARIA
DUEÑAS DE PINZON demondodo dentro del presente proceso DECLARATIVO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL; o quien se le notifico directo y
personolmenfe el con†enido del ou†o odmisorio de lo demondo proferido el i7 de
moyo de 2018 (Fls.40-4I C.I) y el outo de fecho 22 de morzo de 2019 (FIs.2ó5-266
C.l). Advirtiéndole que cuento con el †érmino de diez (IO) dios o portir del dio
siguiente de lo nofificoción poro dor contestoción o lo demondo. Se le hizo
entrego del troslodo de lo demondo en ochento y seis (86) folios y dos (2) CD'S.
Lo onterior, poro los fines Iegoles pertinentes. Enterodo firmo como oporece.

Enterodo firmo como oporece.

EI(Io) Notific o(o),

NOMBRE: GILMLCI fšfláefi Qã
DOCUMENTO DEIDENT - åêyf

0 K)

FIRMA: A _ ' I /I '
M

Ouienk N<(>tifico, f

(Ci†odoro)

/ff”
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Romo Judicial
Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucoromongo

Rodicodo: 680OI 4003026~20i 8-002I 2-00

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

En Bucoromongo, siendo los dieciocho (I8) dios del mes de
septiembre de dos mil diecinueve (2019), se hizo presente en lo
secretorio de este despocho el señor CARLOS AUGUSTO PINZON
DUEÑAS identificodo con cedulo de Ciudodonío No. 9i 238.975,
en colidod de demondodo dentro del presente proceso
declord†ivo de responsobilidod extrocontroctuol o quien se le
notifico directo y personolmenfe el con†enido del outo odmisorio
delo demondo proferido el dio I7 de moyo de 20i 9 (folios 40-4i
C.i) y el outo de fecho 22 de morzo de 20i 9 (folios 265- 266 C.l .).
Advirtiendole que cuento con el término de diez (I O) dios hobiles
contodos o portir del dio siguiente de lo nofificoción, poro
contestor lo demondo y proponer excepciones. Se le hizo
entrego del troslodo delo demondo en 52 folios.

Lo onterior, poro los fines Iegoles pertinentes. Enterodo firmo
como oporece. _

El odo,

QC É/Â, /II VL/'
Quien Notifico,

(17

u tonciodoro) Ú

370



CONSTANCIA SECRETARIAL: En el sentido de informor
que el presente proceso sole del despocho o efectos
de noiificdr dl demondodo cARLos AUGUSTO PINZON
DUEÑAS y se surton los términos. Bucoromongo,
septiembreI8 de I9

cretorio
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TRANSITAR
ASESQRES S_A_S, Dirección: Cra 13 No. 35-10 Of. 307 Edif. EI plaza

Tel. 7009668
Cel. 318 744 9194

asesoriascarlosangulo@gmail.com
NIT. 901.049.266-2

Señor:
JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA RARA
E. S. D. ¿$3 EE ETIIIL EIPI'-`i%.. SSR_ rn-›-rfi.-§ q

i_3._,1:_.š L .- I*-I'

Demandantes: DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA, MARIA ALEJANDRA GOMEZ ,/'\àfÍèfú,
VESGA. 1.

Demândâdüst MARIA DUEÑAS DE PINZON, EYSON DARIO ANAYA MORENO,
EMPRESA DE TRANSPORTE DONMINGUEZ LTDA, 2
sEGuRos s.A, EQUIDAD sEGuRos s.A. _,,=›¿;~,;'t"›:,-fp¿\;.¡,

, . -__?, 'xy-.›`*;.± *Q_›.
Referencia: coNTEsTAc1oN DE DEMANDA _.'¿} Iïtiššii._ S§:CR,_;__rüR¡O ¡--

.npáçf
"RCA

'ã IB

Radicado: 2018-212 _, ,I›,=;¿†,;,;¿.¡:¿§,_;,,-ws _.~ r:I»fILI«I±.›†»Icm _
1 I/IIvII\\~\C°ï '

CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO, identificado con cédula de ciü nIa No.
91.286.181 de Bucaramanga, portador de la tarjeta profesional No. 101667 del C. S. de
la J, actuando como representante legal de Transitar Asesores S.A.S, con_ Nit.
901.049.266-2 y como apoderado de los señores MARTHA ISABEL PINZON DUENAS,
también mayor de edad identificada con cedula de ciudadania Nro. 63.279.364,
CARMEN ALICIA PINZON DUENAS, también mayor de,edad identificada con cedula
de ciudadania Nro. 63.335.496, JORGE ENRIQUE PINZON DUENAS también mayor
de edad identificado con cedula de ciudadania Nro. 91.212.344, CARLOS AUGUSTO
PINZON DUENAS, también mayor de edad identificado con cedula de ciudadania Nro.
91.238.975 y JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS, también mayor de edad
identificado con cedula de ciudadania Nro. 91.223.191, en CALIDAD DE HEREDEROS,
por medio del presente escrito encontrándome dentro del término ailego
CONTESTACION DE DEMANDA en los siguientes términos:

1. §QBRE LOS HECHO§

HECHO PRIMERO: A mis poderdantes no les consta, se atienen a lo probado durante
el proceso, acerca de la propiedad del vehiculo de placa RGM 397.

HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, Como quiera que, tuvieron conocimiento del accidente
ocasionado el dia 11 de junio de 2017 siendo las 21:16, en carrera 17 con calle 55 en la
ciudad de Bucaramanga, según se consigna en el informe policial de accidente de
tránsito.

HECHO TERCERO: NO ES CIERTO. Ya que quien omitió la señal del semáforo en color
rojo, fue la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, conductora del vehiculo de placas
RGM-394.

HECHO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Al ser una afirmación acerca de los
hechos la carga de la prueba recae en la demandante. No obstante, es cierto que el
vehiculo de placas SXR-027era conducido por el señor EYSON DARIO ANAYA MORENO.

HECHO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. En el sentido que la propiedad del
vehículo de placas SXR-027, es de propiedad del padre de mis poderdantes el señor
MODESTO PINZON, a quien se le adjudico dicho bien mueble mediante escritura pública,
información que la togada sabia antes de radicar la demanda en tanto que en el proceso
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penal existieron diligencias en donde los demandantes tenian conocimiento de lo
sucedió. Asi mismo su señoría es de aclarar que, aunque no obre en el certificado de
libertad y tradición el nombre del señor Modesto como propietario inscrito, este trámite
no se ha podido realizar debido a que tiene un pendiente en razón a este accidente de
tránsito que impide realizar el cambio de propietario. En cuanto a la segunda afirmación
es cierto que el vehiculo de placas SXR-027 para la fecha de ocurrencia del siniestro se
encuentra afiliado a la empresa TRANSPORTE DOMINGUEZ LTDA.

HECHO SEXTO: NO LE CONSTA, a mi poderdante se atiene a lo que se pruebe en el
desarrollo del proceso.

HECHO SÉPTIMO: NO LE CONSTA, a mis representadas al ser este una afirmación
acerca de las lesiones sufridas por la parte demandante, la carga de la prueba recae en
la demandante. De igual manera es impoitante aclarar que, según su incapacidad de 5
dias no podria concluir que son lesiones consideradas de gravedad por lo que se visualiza
exageración en la manifestación de la parte demandante.

HECHO OCTAVO: NO LE CONSTA a mis representadas, lo concerniente a la
imposibilidad de realizar sus labores cotidianas, deberá probarse con los medios de
pruebas idóneos para tal afirmación, esto es perdida de la capacidad laboral dictaminada
por el comité interinstitucional de la Aseguradora de Riesgos de Laborales, en donde se
encuentre afiliada la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, o en su defecto JIUNTA
REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, o JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE
INVALIDEZ, o demás pruebas que sean permitidas por la ley colombiana con el fin de
dar veracidad a dicha manifestación.

HECHO NOVENO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. Como quiera que son
afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que aducen
ser provocados a raíz del accidente, recae en los demandantes probarlos en virtud de la
carga de la prueba.

HECHO DECIMO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. Como quiera que son
afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que aducen
ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en virtud de la
carga de la prueba.

HECHO DECIMO PRIMERO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. Como quiera que
son afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que
aducen ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en
virtud de la carga de la prueba.

HECHO DECIMO SEGUNDO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. Como quiera que
son afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que
aducen ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en
virtud de la carga de la prueba.

HECHO DECIMO TERCERO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. Como quiera que
son afirmaciones acerca de hechos, daños y gastos en que incurrió la parte demandante,
que aducen ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en
virtud de la carga de la prueba.

HECHO DECIMO CUARTO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. Como quiera que
son afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que
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aducen ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en
virtud de la carga de la prueba.

HECHO DECIMO QUINTO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. Como quiera que
son afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que
aducen ser provocados a raíz del accidente, recae en los demandantes probarlos en
virtud de la carga de la prueba.

AL HECHO DECIMO SEXTO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. Como quiera que
son afirmaciones acerca de hechos y gastos en que incurrió la parte demandante, que
aducen ser provocados a raiz del accidente, recae en los demandantes probarlos en
virtud de la carga de la prueba.

HECHO DECIMO SEPTIMO: ES CIERTO, que la fecha del accidente el vehiculo de
placas SRX-027, se encontraba amparado por una póliza todo riesgo expedida por
ALLIANZ SEGUROS S.A.

HECHO DECIMO OCTAVO: ES CIERTO, que a la fecha de ocurrencia del siniestro el
vehiculo taxi de placa SRX-027, tenia vigente póliza RCE, en donde la asegurada la
señora MARIA DUENAS DE PINZON (Q.E.P.D), madre de mis representados.

HECHO DECIMO NOVENO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. La carga de la
prueba recae en la parte demandante al afirmar que realizo dichas reclamaciones ante
la compañía de seguros ya mencionadas en los hechos anteriores.

HECHO VIGESIMO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. La carga de la prueba recae
en la parte demandante al afirmar que realizo dichas reparaciones en las condiciones
que se expresa para su desplazamiento.

HECHO VIGESIMO PRIMERO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. La carga de la
prueba recae en la parte demandante, y me atengo a lo que se demuestre
probatoriamente en el desarrollo del presente proceso.

HECHO VIGESIMO SEGUNDO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. La carga de la
prueba recae en la parte demandante, deberá aportar los medios de pruebas idóneos y
pertinentes para demostrar lo acá expresado.

HECHO VIGESIMO TERCERO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA. Este hecho es
una afirmación, por tanto, en virtud de la carga de la prueba, recae en la parte
demandante probarlo.

HECHO VIGESIMO CUARTO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA, se atiene a lo
probado en el proceso.

HECHO VIGESIMO QUINTO: A MIS PODERDANTES NO LE CONSTA, se atiene a lo
probado en el proceso.
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2. SOBRE LAS PRETENSIONES

Me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones del demandante, puesto que
carecen de fundamento jurídico, sustento probatorio e inexistencia de responsabilidad
frente al hecho por parte de mis representados los señores MARTHA ISABEL PINZON
DUEÑAS, CARMEN ALICIA PII\IzoI\I DUEÑAS, JoRGE ENRIQUE I>~INzoI\I DUEÑAS,
CARLOS AUGUSTO PINZON DUEÑAS y JAVIER ALONSO PINZON DUENAS en calidad de
herederos determinados de la señora MARIA DUENAS DE PINZON (Q.E.P.D), al igual
que al conductor de PLACAS SXR-027, solidariamente a LA EMPRESA DE
TRANSPORTE CIUDAD BONITA S.A. y finalmente a la ASEGURADORA ZLS
ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A.. Así mismo su Señoría el daño moral no está
sustentado solo afirmaciones que carecen de carácter probatorio porque esas supuestas
aflicciones de carácter psicológicos que expresa la parte actora, esto es no encuentra en
ninguna parte de la historia clínica aportada sustento alguno de lo dicho, no solo de la
señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, sino también, la de su menor hija ANTONIA
GOMEZ VESGA.

3. EXCEPCIONES DE FONDO

3.1 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA

Para el efecto traemos a colación lo estimado por las altas cortes:

La legitimación en la causa hace referencia a la posibilidad de que la persona formule o
contradiga las pretensiones de la demanda, por ser el sujeto activo o pasivo con interés en
la relación jurídica sustancial debatida en el proceso. Como se observa, las personas con
legitimación en la causa, se encuentran en relación directa con la pretensión, ya sea desde
la parte activa, como demandante, o desde la parte pasiva, como demandado (...)

“Ahora bien, según se hable de la legitimación del demandante o del demandado, estamos
en presencia de la falta de legitimación en la causa por activa y por pasiva, respectivamente.
La legitimación en la causa por pasiva, en el proceso contencioso administrativo,
necesariamente debe entenderse a la luz del concepto de capacidad para ser parce. En otros
términos, la falta de legitimación por pasiva sólo puede predicarse de las personas que tienen
capacidad para ser parte en el proceso.

Conforme a lo anterior, resulta entonces necesario dilucidar el concepto de “capacidad para
ser parte”, el cual se ha definido de la siguiente manera: “la (sic) capacidad para ser parte
hace referencia a la posibilidad de ser sujeto de la relación jurídico-procesal, esto es,
constituir uno de los dos extremos de la litis, a saber, demandante o demandado. Esta
condición proviene de la capacidad jurídica que se le atribuye a la personalidad, en otras
palabras, la que tienen las personas, naturales, jurídicas o las ficciones habilitadas por la ley
(v.gr. art. 2° ley 80 de 1993), para ser parte de cualquier relación juridica”.

De igual forma, la Corporación ha distinguido entre la legitimación en la causa de hecho y la
legitimación en la causa material; distinción que se ha expuesto en los siguientes términos:

“(...) toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal existente
entre demandante -legitimado en la causa de hecho por activa y demandado -legitimado
en la causa de hecho por pasiva- y nacida con la presentación de la demanda y con la
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notificación del auto admisorio de la misma a quien asumirá la posición de demandado, dicha
vertiente de la legitimación procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para
intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de
contradicción; la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los
hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar
a la producción del daño. De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho
pero carecer de legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser
parte dentro del proceso no guarde relación alguna con los intereses inmiscuidos en el
mismo, por no tener conexión con los hechos que motivaron el litigio, evento éste en el cual
las pretensiones formuladas estarán llamadas a fracasar puesto que el demandante carecería
de un interés jurídico...".

En suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no
necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es
predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la
instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones
jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa
se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la demandante
con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal
relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable
a una o a otra”

La doctrina y la Jurisprudencia han sido unánimes en manifestar que la legitimidad
material se configura sobre aquellas personas que participaron realmente en los hechos
dando lugar a la presentación de la demanda. Frente al caso en que nos ocupa, se logra
evidenciar que se carece de legitimación en la causa porlpasiva, y que si bien es cierto,
mis representados los señores MARTHA ISABEL PINZON DUENAS, CARMEN ALICIA
PINZON DUENAS, JORGE ENRIQUE PINZON DUENAS, CARLOS AUGUSTO PINZON
DUENAS y JAVIER ALONSO PINZON DUENAS son herederos determinados de la señora
MARIA DUEÑAS DE PINZON (Q.E.P.D), también lo es que, con escritura Nro. 6330
del 23 de octubre de 2017, se realizó liquidación de la sucesión,,en donde le fue
adjudicado el 100% en la partida tercera al señor MODESTO PINZON, en calidad de
cónyuge sobreviviente de la Señora MARIA DUENAS DE PINZON (Q.E.P.D), el
vehículo de placas SRX-027, especificado en la partida tercera. Así las cosas, queda claro
que mis poderdantes no solo no participaron en los hechos que genero la presente
acción, sino que además no son titulares correspondientes de las relaciones jurídicas
sustanciales, por lo anterior no es prospera la vinculación como demandados y las
pretensiones en contra de mis representados.

3.2 SUBSIDIARIAS - HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA

Esta causal exonerativa de responsabilidad se acredita para el presente caso debido que
como en repetidas ocasiones lo ha establecido el Concejo de Estado quien ha concurrido
con su comportamiento por acción o por omisión, con culpa o sin ella, a la producción o
agravamiento del daño sufrido, debe asumir las consecuencias de su actuar. En derecho
positivo existen dos normas que nos refieren a la aplicación de esta causal: El artículo
2357 del Código Civil establece textualmente: “La apreciación del daño está sujeta a
reducción si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. El hecho de la víctima
como causal exoneraria de acuerdo con lo establecido en el artículo 2357 del Código Civil
no debe ser necesariamente culposo, a diferencia de la causal exonerativa establecida
en el artículo 70 de la Ley 270 de 1996 y que se aplica a los regímenes especiales regidos
por esa ley, puesto que de la lectura de esa norma se obsen/a claramente una calificación
subjetiva de la conducta de la víctima del daño. Así las cosas, las referencias que se
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harán a continuación se refieren a la causal exonerativa que se desprende de la norma
general establecida en el Código Civil. Esta excepción tiene sustento en la ocurrencia de
una causa extraña, la cual conlleva además la connotación de ser eximente de la
Responsabilidad Civil E›<tracontractual, contra los demandados.

La doctrina y la Jurisprudencia han sido unánimes en exigirle al demandado que ejecuta
una actividad peligrosa, con el tin de eximirlo de responsabilidad, la demostración de la
existencia de una causa extraña, pues como se entrará a estudiar a continuación, el
lamentable perjuicio sufrido por los demandantes, fue producido por causas totalmente
ajenas al conductor del vehículo de placas SXR-027, ya que el Señora MARIA
ALEJANDRA GOMEZ VESGA, con su actuar imprudente y al OMITIR la luz roja del
semáforo sin observar las prohibiciones explicitas del código nacional de tránsito en su
artículo 118, ocasionó su propio daño.

Cuando hablamos del hecho de la víctima, nos referimos a una causal que impide
efectuar la imputación, en el sentido en que, si bien es cierto, que puede ser que el
demandado causó el daño física o materialmente, el mismo no puede serle imputable en
la medida en que el actuar de la víctima que le resultó extraño, imprevisible e irresistible,
lo llevó a actuar de forma que causara el daño, razón por la cual el mismo es imputable
desde el punto de vista jurídico a la victima y no al demandado.

Esta causa extraña, como bien lo indica la jurisprudencia rompe el nexo de causalidad,
es decir, impide que haya una relación entre la causa (Conducción de vehículos) y el
efecto (el accidente de tránsito) toda vez que, el supuesto daño, que se le pretende
endilgar a mis representados, en calidad de herederos de la señora MARIA DUENAS
PINZON, así comp al conductor EYSON DARIO ANAYA MORENO y el propietario el señor
MODESTO PINZON, no es adecuado ni prospero, sino por la participación exclusiva de la
víctima.

3.3 INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL

De acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, se procede a hacerla imputación entendida
como “la atribución jurídica de un daño a una o a varias personas que en principio tienen
la obligación de responder”. La imputación se estructura luego de haberse descubierto
el nexo causal, y se realiza en principio, respecto de la persona que ha resultado causante
del hecho generador del daño de acuerdo con el juicio de causalidad efectuado. Esto
entendido en el sentido en que puede haber existido una causalidad desde el punto de
vista material o fisico, pero esto no necesariamente implica que quien causó
materialmente el daño sea quien jurídicamente deba responder. En efecto, existen casos
en los que quien causa físicamente el daño no es quien debe asumir las consecuencias
reparatorias, por el contrario, habrá alguien que por disposición legal deba hacerlo como
sucede en el caso de responsabilidad por el hecho ajeno.

Esta causa extraña, como bien lo indica la jurisprudencia rompe el nexo de causalidad,
es decir, impide que haya una relación entre la causa (Conducción de vehículos) y el
efecto (el accidente de tránsito) toda vez que, el supuesto daño, que se le pretende al
conductor, no se produjo por conducta activa u omisiva del señor EYSON DARIO ANAYA
MORENO, ni del propietario del vehículo de placa SXR-027, ni mis representados como
herederos de la señora MARIA DUENAS PINZON, sino por la participación exclusiva de
la víctima identificado como MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, en la causa del
daño ya que como se demostrará, era quien conducía el vehículo omitiendo el semáforo
en rojo.
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Debe entenderse el “nexo causal” como la relación eficiente y necesaria entre el hecho
generador del daño y el daño probado, esto es, que para poder atribuir el daño a una
persona declarándola responsable como consecuencia de su acción u omisión, es
indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa - efecto.
Caso en concreto, no fue el conductor del vehículo de placas SXR-027, quien produjo
el daño al violentar la señal de omisión de semáforo en rojo y, por tanto, quien con su
actuar cometió el hecho generador de un daño y por tanto obligarse a reparar e
indemnizar perjuicios.

3.4 AUTOPUESTA EN PELIGRO

Esta figura se presenta cuando el titular de un bien jurídico realiza una acción riesgosa
para sus intereses, en desarrollo de una situación creada 0 favorecida por un tercero. Es
decir, la auto puesta en peligro se concreta cuando, i) el agente se pone en riesgo a si
mismo o ii) cuando, con plena conciencia de la situación, se deja poner en dicha situación
por otra persona, eventos en los cuales no puede imputarse al tercero el tipo objetivo
porque quien conscientemente se expone a un acontecer amenazante se hace
responsable de las consecuencias de su propia actuación. Por tanto, señor juez, solicito
como probada esta excepción debido que los demandantes, como se pretende probar
en el presente juicio, fueron los responsables.

4. PRUEBAS

_SOBRE LAS PRUEBAS APORTADAS POR EL DEMANDANTE

Con todo respeto y desde ya solicito de conformidad con lo establecido en las
disposiciones probatorias sobre prueba documental (art. 262 C.G.P), que todas y cada
una de las pruebas documentales DE CARACTER DISPOSITIVA O DECLARATIVA
DEBERAN SER RATIFICADAS.

4.1. PRUEBAS TESTIMONIALES

INTERROGATORIO DE PARTE

- Interrogatorio de la demandante Sra. MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA. Es
conducente, pertinente y útil ya que es testigo presencial y con su versión se
depondrá circunstancias de tiempo modo y lugar en que se presentaron los
hechos, propios del accidente de tránsito.

DOCUMENTAL.

~ Copia de escritura pública Nro. 6330 del 23 de octubre de 2017, se realizó
liquidación de la sucesión
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NOTIFICACIONES

A las demás partes en las direcciones aportadas en la demanda inicial.
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5. ANEXOS

Copia de la contestación para el archivo del juzgado
Los relacionados en el acápite de pruebas
Poderes principales otorgados a TRANSITAR ASESORES S.A.S

NIT. 901.049.266-2

Certiflcado de existencia y representación legal de TRANSITAR ASESORES S.A.S

6.

A mis presentados y el suscrito en : la Carrera 13 No. 35-10 Oficina 307 del
Edificio Plaza- Bucaramanga (Santander), correo electrónico:
Eis.Esetía_s§eIIos@!EIUi_Q@9,III;@iIIEQIII

Del Señor Juez,

Cordialmente,
,V __* _ .`

NQ Ã

CARLO "ERN AN LO GUERRERO
REPRESENTANTE L
TRANSITAR ASESORES S.A.S
Nit. 901.049.266-2
C.C. Nro. 91.286.181 de Bucaramanga
T.P. Nro. 101.667 del C. S. dela J.
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Señor:
JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D.

Referenc/la: OTORGAMIENTO DE PODER
Radicado: 2018-00212-00

I ~CARLOS AUGUSTO PINZON DUENAS, mayor de edad y vecino de la ciudad de
Bucaramanga, identificado con cedula de ciudadanía Nro. ,91.238.975 de
Bucatamanga, como heredero determinado de la señora MARIA DUEÑAS DE
PINZOIN, mediante el presente escrito confiero PODER AMPLIO Y SUFICIENTE,
a TRANSITAR ASESORES S.A.S. con Nit. 901.049.266-2, a través de su
representante legal el Dr. CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO, identificado
con cédula de ciudadania Nro. 91.286.181 de Bucaramanga, portador de la Tarjeta
Profesional Nro. 101.667 del C. S. J., para que realice en mi nombre contestación
de demanda DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, el cual se adelante
en ocasión del accidente de fecha 11 de junio de 2017 en la carrera 17# 55 del
municipio de Bucaramanga, en el cual se encuentra involucrado el vehículo de placas
SRX-027 afiliado a la empresa de TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, así como las
demás actuaciones pertinentes durante transcurso del proceso hasta su culminación.

Mi apoderado queda facultado para, contestar demanda, proponer excepciones de
mérito o de fondo, excepciones previas, solicitar medidas cautelares, desistir,
transigir, conciliar, recibir, renunciar, sustituir, reasumir y todo cuanto a derecho sea
necesario para el cabal cumplimiento de este mandato en los términos que exige la
ley.

Con todo respeto, solicito, Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado, para
los fines del presente mandato.

AL Y RECONOCIIIIIEW-'ggAtentamente, grÉaR§g!`,'-gada del circulo de Bucara
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DÍÍOCCTÓIN CIO 13 NO. 35-10 Of. 307 EO". El plilã

AsEsoREs s.A.s. ,,_,_,';;~,?,°;2
P- ~;-L1-III»-T' -'_-¬-.II om,4 _. ..¢,..-¢...-. T _- . - ¡..-

'- - fit'-¬Mf-*II-1.22
. _ -r I, __WI ¿I 'Í I (LRI _ .IM L- - _I .PI I”

"III I ¢'t(",.i/ "lIÃlIvIt›'ít\II;`-" SE 4

,_.¿ë“¬

SeñOl'¦ ,Í M IM IE IIIIIUIUINTG =›-A
VEINTISEISCIVIL MUNICIPAL DE jv-¿reed

Referenc/9: OTORGAMIENTO DE PODER
Radicado: 2018-00212-00

JORGE ENRIQUE PINZON DUENAS, mayor de edad y vecina de la ciudad de
CUTA, identificado con cedula de ciudadania,Nro. 92.212.344 de, Bucaramanga,
como heredero determinado de la señora MARIA DUENAS DE PINZON, mediante el
presente escrito, confiero PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, a TRANSITAR
ASESORES S.A.S. con Nit. 901.049.266-2, a través de su representante legal el Dr.
CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía
Nro. 91.286.181 de Bucaramanga, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 101.667
del C. S. J., para que realice en mi nombre asista a diligencia de notificación
personal, realice contestación de demanda DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL, así como las demás actuaciones pertinentes en todo el
transcurso del proceso hasta su culminación.

Mi apoderado queda facultado para noüficarse, contestar demanda, proponer
excepciones de mérito o de fondo, excepciones previas, solicitar medidas cautelares,
desistir, transigir, conciliar, recibir, renunciar, sustituir, reasumir y todo cuanto a
derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de este mandato en los ténninos
que exige la ley.

Con todo respeto, solicito, Señor Juez, reconocede personería a mi apoderado, para
los fines del presente mandato.

Atefltameflte,

JoRGE E I oN DUEÑAS
c.c.

G)/2./z¿<¿ /5/-mm ,D-/_

Acepto
_É

CA RNESTUANG LO GUERRERO
REPRESENTA AL
TRANSITAR ASESORES S.A.S.
C.C. Nro. 91.286.181 de Bucaramanga
T.P. Nro. 101.667 del C. S. J.
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E DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL '
`_ _

Articulo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 "
E.:`*|.:; Q

i|

3̀r'¬¿,_*1;¿:*';›'3'

†¬.,{¿ã|"\__-f4..è- LaSinÄÄD \\"`äla ciudad de Cúcuta, Departamento de Norte de Santander, República de Colombia, el dieciséis
y '(1`$à>pde septiembre de dos mii diecinueve (2019), 'en la Notaría Siete (7) del Círculo de Cúcuta,

co@ _areció:
¿¿1[óR'ei ENRIQUE PINZON DuEÑAs, identificado con cédula de ciudadania/Nu|P #oo91212s44,

fi'-ï'*5¢›resV, tó el documento dirigido a PODER ESPECIAL - HORA 03:56 y manifestó que la firma que
a` arece I_ p en e presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto.

.ì"« ›°
\^_

FP ~,9`Í*i3Él:¿_' †fÃ:¿¿,:Í`_5†»H- = ._¿=,¡-.._U

-1 nïri ¦¡
¬'f<r± «

11

/_ , 1acycxm2ghsc------ - - Firma autografa - - - - - - - - 16/os/2019 - 1s=se=1o=4ss
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado medianteGot b. . . . . _ _. _ .ejo iometnco en linea de su huella dactilar con la Informacion biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. i

_--__J`\\<:orde a Ia autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus
personales y las politicas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
al del Estado Civil.
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* __" _ Y_.f_'_,¦ - ;
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F \3G0«\\\z«Qr äëä U
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_ff“ZJ",\f\†

.;f,wziv ,
_ g ›' '

(§i¿(_ï'1~ ¿É I\` MJUANITA cARR|zosA CARDENAS \1± V y E N `,
Notaria siete (7) del Circulo de Cúcuta - Encargada 15-* Í; .PV

. Consulte este documento en www. notariasegura. com. co
Número Unico de Transacción: 1acycxm2ghsc

l v~.`\`ì-

I › 'I
'i

† «> ¬§."à ~¬,.. , *fi ..› -` " ›
¿ì|“.I':,¡`5¡' * IL

' \› › , ¿Í

( M. \ ' .Q, /,/-,, E _¬ ¬,;/,i _,-, f i - .,
"'\'<._"__:-a~^/

J



¡fr-

.es

`Ite-

i

_ 'L 1.-»
of

›.1

Q



TRANSITAR

Señor: I

rw/
,/

Dirección; cra 13 Na. as-1o of. 307 sd¡f._s| plaza

rei. 6901916 .ASESORES S'A'S' cel. 31s 144 9194 3
asesoriascarlosangulo@gma¡l.com yt

NIT. 901.049.266-2

JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D.

Referencia: OTORGAMIENTO DE PODER
Rad/'cada' 2018-00212-00

~JAVIER ALONSO PINZON DUENAS, mayor de edad y vecina de la ciudad de
Bogotá, D.C., identificado con cedula de ciudadanía Nro. 91.223.191 de

r ~ 'BUCARAMANGA, como heredero determinado de la señora MARIA DUENAS DE
PINZQN, mediante el presente escrito confiero PODER AMPLIO Y SUFICIENTE,
a TRANSITAR ASESORES S.A.S. con Nit. 901.049.266-2, a través de su
representante legal el Dr. CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO, identificada
con cédula de ciudadania Nro. 91.286.181 de Bucaramanga, portador de la Tarjeta
Profesional Nro. 101.667 del C. S. J., para que realice en mi nombre asista a
diligencia de notificación personal, realice contestación de demanda DE \
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, asi como las demás actuaciones '
pertinentes en todo el transcurso del proceso hasta su culminación.

Mi apoderado queda facultado para notificarse, contestar demanda, proponer
excepciones de mérito o de fondo, excepciones previas, solicitar medidas cautelares,

, - ,Jl '__' 1

vr- _

-ãö|.nAÑdesistir, transigir, conciliar, recibir, renunciar, sustituir, reasumir y todo cuanto a «-
derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de este mandato en los términos
que exige la ley. "iíç-fe

'furl.›\'' Í-fi-Í(.`l_.,.. ,Pl§l1ïJ1flš;“c›~
±_,¿ 142::
¿É l Â
'U .Con todo respeto, solicito, Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado, para [ff

los fines del presente mandato. 'l

Atentamente,

if l 1
k_ULJi

JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS

C.C. 91.223.191 DE BUCARAMANGA

Acepto
f

“LJ f/I

N EST
REPRESENTA GA
TRANSITAR ASESO

O GUERRERO

S
C.C. Nro. 91.286.181 de Bucaramanga
T.P. Nro. 101.667 del ¿,_¶›tì§~ V
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$439 oz LIGENCIA of REcoNoc|M|ENTo DE HRMA Y coN†sN|oo.os E'
És:"'!?¡'¡_ ..oocuMENTo PR|vAoo _'

" _› ículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 i§1¬`r"¬'f
_ E L  6122

En la D.C., República de Colombia, el diecisiete (17) de septiembre de dos mil
dieci¿n¿fu,e;L*"4 ,en la Notaría Cincuenta (50) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:

' ALONSO PINZON DUEÑAS, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0091223191 y
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

-. “ - 1 L ~ El .A/\
›""_-H'-sf:-"`.;`-_ .

/lfflí , - E1 "Íf
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_.,ƒ_-1 _ _, 2b9r87gn8gsw u`¡¿. - - - - - - - - F|_rrr_1_`›_¿_¿___¿,; fa - - - - - - - - _17/09/2019-1s:15:13:731 r

Conforme 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
cotejo Q'-¿huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
de-dïagtos de"la`:¿'Regi¿',Lf§tfld ría Nacipfnal del Estado Civil.
Acórde a la autorización del usuario, se dio tratamiento 'legal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticäšitle seguridad de la información establecidas Í§or¿Ia Registraduría
Nìácional del Estado Civil. _
Este folio se asocia al documento que contiene la siguiente información PODE¿ ESPECIAL .
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Dirección: Cra 13 No. 35-10 Of. 307 Edif. El plaza
ASESORES S.A.S. rei.

7009668
Cel. 318 744 9194

asesorlascarlosangulo@gmail.com
NIT. 901.049.266-2

Señon
JUEZ VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D.

Ref?/'e/7C¡â.' OTORGAMIENTO DE PODER
Râ07'Câ0'0.' 2018-00212-00

I suCARMEN ALICIA PINZON DUENAS, mayor de edad y vecina de la ciudad de
Bucaramanga, identificada con cedula de ciudadanía Nro. ,63.335.496 de
Bucaramanga, como heredera determinada de la señora MARIA DUEÑAS DE
PINZOIN, mediante el presente escrito confiero PODER AMPLIO-Y SUFICIENTE,
a TRANSITAR ASESORES S.A.S. con Nit. 901.049.266-2, a través de su
representante legal el Dr. CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO, identificado
con cédula de ciudadanía Nro. 91.286.181 de Bucaramanga, portador de la Tarjeta
Profesional Nro. 101.667 del C. S. J., para que realice en mi nombre contestación
de demanda DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, el cual se adelante
en ocasión del accidente de fecha 11 de junio de 2017 en la carrera 17# 55 del
municipio de Bucaramanga, en el cual se encuentra involucrado el vehículo de placas
SRX-027 afiliado a la empresa de TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, así como las
demás actuaciones pertinentes durante transcurso del proceso hasta su culminación.

Mi apoderado queda facultado para, contestar demanda, proponer excepciones de
mérito o de fondo, excepciones previas, solicitar medidas cautelares, desistir,
transigir, conciliar, recibir, renunciar, sustituir, reasumir y todo cuanto a derecho sea
necesario para el cabal cumplimiento de este mandato en los términos que exige la
ley.

Con todo respeto, solicito, Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado, para
los fines del presente mandato.

Atentamente, -A oe? =
99 - 0E S44,

“"
CARMEN ALICI PINZON DUENAS "s" A395

C_C_ /3?/¿l ._ -Se...

1'-.-4?"
/' ›.ft-1,*'<¿>,.?~QLL/.QP7`

'3()<§O(:-.=Y\6/4`
QUÉ'

CARLOS A L0 GUERRERO
REPRESENTANT
TRANSITAR ASESORES S.A.S.
C.C. Nro. 91.286.181 de Bucaramanga
T.P. Nro. 101.667 del C. S. J.
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N _ EL suscR|†o No†AR|o
0'@ _ NovENo DEL c|RcuLo DE

- BUCARAMANGA

PRESENTACION PERSONAL Y
RECONOCIMIENTO

CERTIFICA QUE
CARMEN ALICIA PINZON

DUEÑAS

Identificado con la c.c. número:
63335496

Presentó personalmente este documento y
reconocio como ciert ucontenido y como
suya la firma. '
En Bucaramang las 09:53:29 AM

- v 0 ".s_
21. U* _

0 '_^*'¬f".›,'~1
/"\'§?;'â'i1_ <* í.l *

Firma . 9' 779% g

\ I. 1-' :I
¿`>3°"7›'í\¡V if* É ' -- ANDEZ



ASESORES S.A.S.

Señor: I

Dirección: Cra 13 No. 35-10 Of. 307 Edif. El plaza

Tel.
7009668 í

cel. 318 744 9194

ul 000¬

asesoriascarlosa ngulo@gmail.com

JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D.

Referencia: OTORGAMIENTO DE PODER
Räd/`Cä0'0.' 2018-00212-00

NIT. 901.049.266-2

MARTHA ISABEL PINZÓN DUEÑAS, mayor de edad y vecina de la ciudad de
Bucaramanga, identificada con cedula de ciudadanía Nro. ,63.279.364 de
Bucaramanga, como heredera determinada de la señora MARIA DUEÑAS DE
PINZOIN, mediante el presente escrito confiero PODER AMPLIO Y SUFICIENTE,
a TRANSITAR ASESORES S.A.S. con Nit. 901.049.266-2, a través de su
representante legal el Dr. CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO, identificado
con cédula de ciudadanía Nro. 91.286.181 de Bucaramanga, portador de la Tarjeta
Profesional Nro. 101.667 del C. S. J., para que realice en mi nombre contestación
de demanda DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACI'UAL, el cual se adelante
en ocasión del accidente de fecha 11 de junio de 2017 en la carrera 17# 55 del
municipio de Bucaramanga, en el cual se encuentra involucrado el vehículo de placas
SRX-027 afiliado a la empresa de TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, asi como las
demás actuaciones pertinentes durante transcurso del proceso hasta su culminación.

Mi apoderado queda facultado para, contestar demanda, proponer excepciones de
mérito 0 de fondo, excepciones previas, solicitar medidas cautelares, desistir,
transigir, conciliar, recibir, renunciar, sustituir, reasumir y todo cuanto a derecho sea
necesario para el cabal cumplimiento de este mandato en los términos que exige la
ley.

Con todo respeto, solicito, Senor Juez, reconocerle personeríaa mi apoderado, para
los fines del presente mandato.

Atentamente,

(3 ^

MARTHA A EL PINZON /QENAS

c.c. Q-5 717 á ¿Á -

Acepto

N

REPRESE NTE L
TRANSITAR ASESORES S.A.S.
C.C. Nro. 91.286.181 de Bucaramanga
T.P. Nro. 101.667 del C. S. J.
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N _ EL suscRrTo NoTAR|o
9' _ Noveno DEL c|RcuLo DE

.Yi-J§^ BUCARAMANGA

PRESENTACION PERSONAL Y
RECONOCIMIENTO

CERTIFICA QUE
MARTHA ISA_BEL PINZON

DUENAS

Identificado con la c.c. número:
63279364

Presentó personalmente este documento y
reconocio como cierto su contenido y como
suya la firma.
En Bucararnan_g§;ÄllT I/lá. s 09:5 -av; AM
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IACIÚOCÚNTRATÚ LIQUIDACION Dis sucesion I _. ,_
. F'« r

l

IOTORGANTE vIRc;aI.INA PICD eovE':DA I
A' I

. -\'-rr
I

' ' l .
I

fA FAVOR Los asar-:Danos *'
¡-4

VALOR DEL CQNTRÃIO.
$ 790.109-750,00

MATRICULA rBoo-229394 aoo-228434 3oo¬s45eo

^ ______-_¬.._ _ ___ _--I-_ .~_±~_~:..››:- ~_- _



-......-.›¬-C ......_ ......... _. ._..... - __, _ _ _________ __ ___'_ -- ... ... ».._ ¡ ____,___

v

1..

**¿_¶§~xHÍ:.víxf
'.fÉ

wmÂA 'TT

.v
* .UI, .

,Ó
`I

I
'

I

1
I
I

Elf*
I ¬

N
I

ã
I
I Y
I _

I
I
I

±a±E_I±'fI-;'¢If.›I†=I±-,;†=¢±.+I=^-I-:I(ss3o›;¬ ya

.N

3
La

UG
T2-r-
-u

IICIIÍOÉD

3

hnbofvha
'ZI-I-L.

6r:
E._

Sm'IlIvs›.
E

UI'Ífifl'

mnas
un
I:
E

pausazxrlufi
I-Il

;¦.
I.
I:.-D

Dan:n

A »if" IQl,(Ll.Xëä¡¿š›~š¢»§§ 1 . _ c

V A A . A __ , Y Y Z M64330 Aau4saa49ss -I

-ìïíåepuhltnza DE ifllïnlumflxm "
«II,f';“

IACTIVC LIQUIDO ............................................ MI'-I.=.\.*%':'...§ -¡..I>L... Agfigxg-¡so

EUIAI-IIII IIIINIIIIIW x ` A¿vEINTINuEvE (29) NUMERC CINCUENTAY I»»_ A . IETE (51-o7)ACCEso1

A CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTAY UNO - VEINTE (51-20) ACCESO

I AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO DOS (O2) Y CARRERA VEINTINUEVE (29)

ESCRITURA NUMER0:SI'3IS MIL TRBSCIENTCS TREINTA fe.- 11:: ge E E E-I

CLASE DE ACTC; LIQUIDACIÓN DE suCEsIóN. CAUSANTE; MARIA DUENA `
DUENAS Y/d MARIA DuENAs DE I=INzoN c.c. z1,sas.211 L ------ - _
RADICADO: R - 81453 _ 17 .......................... _ _
CTDRGADA EN LA NCTARIA sEPTIIvIA DEL CIRCuLo DE BUCARAMANGA*
DEPARTAMENTO DE sAN†ANDER_ ................................. _ _ I
INTERESADOS: JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS C.C. 91.223.191, AJORGE

ENRIQUE PINZON DUEÑAS C.C. 91.212.344, NESTOR GABRIEL PINZON

DUEÑAS C.C. 91.256.782, MARTHA ISABEL'PINZON DUEÑASC.C. 63.279.364,
, _ , _. _ I _ .

Á ¿_ I

CARLCS AUGUSTC PINZON DUENAS-C.C. 91.233.975, CARMEN ALICI INzoN
DUEÑAS C.C. 63.335.496 Y IIIIDDESTD PINZCN C.(_w` _. .- -- - - - -A
APDDERADDIA): VIRGELINA PICC Po' ED§;*š._'C{=2åšì`§§;2I§àI›§°¶,§§f§äÍss DEL
c.~s_ DE LA J. ........ - ........ _ _' 'Iè2*ã'Í“äÉâIeú'É*”9Í-Í==›~2ï_¶É`”Ia§ïTÍ _ _ _

QU¿Es1Ev0L*';:f',:¿"` .§¢.'.-..Iu›\
§ '.I\Í§rL- I

INMUEBLE 12 EL APARTAMENTO 502 UE C PARTE DE I*

r¬ *"* °°"' _RESIDENCIAL ZARDDYA EH. DARRID sD A .

APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA '(30) NUMERO CINCUENTA Y UNO -If

DIECISEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO UNO (01)I

NUMERO CINCUENTA Y UNO - TREINTA Y SIETE (51-37) ACCESO A

PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. ì
I

3>

ESTE APARTAMENTO SE LE ASIGNA EXPRESAMENTE EL USO EXCLUSIVO DEL

PARQLIEADERD NUMER@ TREINTA Y UND (31) sITuADo EN EL SOTANC DE LA
EDIFICACION----------------------------------------------------------------------------------------------~-1
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MATRICULA INMOBILIARIA;
INSTRUMENTOS PUBLICO

. í '
1'(UT

fIj`

. II:BARRIO SOTOMAYOR, SITU
CINCUENTA Y UNO - CERO

~..ZiÍÍglQ;m

LOCAL COMERCIAL NU
NUMERO CINCUENTA Y U
NUMERO CERO DOS (oi)

URBANO DE LACIUDAD DE
. I .

INMUEBLE 3: UNA CASA

SESENTA Y TRES (12§O`3)

-;;¡__
'ill

CEDULA CATASTRAL; 010201 oooo499o2................................................-----._
INMUEBLE 2: UN PAROUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO CON EU NUMERO
SIETE (7) QUE HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIALI ZARDOYA

TREINTA (ao) NUMERO CINCUENTA Y UNO _ DIECISEIS (51-¿ISI ACCESO ALI

Y UNO _ TREINTA Y SIErrE;(sI;;ay) ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO;

MATRICULA INMOBILIARIA; Iao¶o;22a4':I'4 -DEì.L`A OFICINA DE% REGISTRO ÍDE
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA----------------------1--------'----¿_-`~--`--L-*
CEDULA CATASTRAL:0I02Í¢›10v°01

CONSTRUIDA, UBICADA EN LACALLE VEINTIUNA (21) NUMERO DOCE
I I I

I II/ILLABEL HOY CIUDAD \'/AUENCIA DE FLORIDABLANCA---------- --------¬-------------

I I I;fIR§R§äS¡I.=I§«;;I§¢±
300-228394 DE LA OFICINA DEšREGISTRO DE

I

DE BUCARAMANGA...................._;......

=~mDii Tãí-rä-'†:-:É-___±__

ADO EN LA CARRERA VEINTINUEVE (29)` NUM

SIETE (51-07) ACCESO APARTAIVJIENTOS, CARR

RO CERO.,__UNO (01), LCARRERAI TREINTA (So)
VEINTE`-I5`1¿2C)"A“CCESO AL LOCAL COMERCIAL;

"_ \ I 1' _ «¡ 'OI
'- - ;Í~ -II I "« T I II 1' I

CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA*

-..-. _»
.__

; -IIf~;3_¿¬yï* 1 I I 4 IBUCARAMANGA. ----------------†------------
1 ,.1-

` *I - «- A I ¡

F I I I I I

'* ~ I I

IDE I-IABITACION .IUNTO CON EÍL LOTE EN EU
Y I Í I - I

O _-z.I
, LOTE 32, MANZANA@ DE URBÁNIZACIT

I
i

REPUBLICA DE COLOMB A;

BLANCA LUCIA BAmIRBz DU
I

- I

MATRICULA INMOBILIARIA;
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA-------'------------ --------------
CEDULA CATASTRAL: oìoåom zooszooo-------------------------------- --------------
EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO DE SANTANDE

DE °CTUHRW† 1* DELIANO Dos MIL DIECISIETE I2.o11›,LA SuS¢R1T¿,f
I I I

-` ,

300-64589 DE LA OFICINA DE? REGISTRO
I; « I

-wm._.__
'=_I_;Jr1=I;:_T__;=I:_l__ç¡';¿__29...__If____;I_____-m

I I¡ I
I,I- I I
~II

^ II;

AI_03vB1NT1'rBBs (23)ê'-§ TDIAS DEL

vuBNAS NOTARIA SEPTIMA BNCARGADA SECUN äƒ
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` GUADALUPE, ABOGADO(A) EN EJERCICIO CONX TARJETA PROFESIONA

NUMERO 91.559 DEL. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. QUEDANDOT

DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA, DA FE QUE LAS DECLARACIONES QUE SE

CONTIENEN EN LA PRESENTE ESCRITURA HAN SIDO EMITIDAS POR EL(LA)

DOCTOR(A) VIRGELINA PICO POVEDA, QUIEN DIJO SER MAYOR DE EDAD,

IDENTIFICADO(A) CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NUMERO 28.168.478 D

LEGALMENTE IDENTlFICADO(A) Y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - - -- -I

M A N I F E S__TO j(ARON) Ii
P R I M E R O 2 QUE ACTÚA EN ESTE ACTO COMO APODERADAÍ DE LOS I

SEÑORES JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO;
CON CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 91.223.191, JORGE ENRIQUE

PINZON DUEÑAS, MAYOR DE EDAD,' IDENTIFICADO CON LA CEDULA DB

CIUDADANIA NUMERO 91.212.344, NESTOR GABRIEL PINZON DUEÑAS, MAYOR
I ' . I

DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO¡ `

91.256._782, MARTHA ISABEL PINZON DUEÑAS, MAYOR DE_ EDADI;

,IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 63.279.364, CARLOS

AUGUSTO PINZON DUEÑAS, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CEDULA

DE CIUDADANIA NUMERO 91.238;975, CARMEN ALICIA PINZON DUEÑAS,

MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMER I

63.335.496 Y MODESTO PINZON, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON

CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 5.546.603, SEGÚN PODERES ESPECIALES

DEBIDAMENTE RECONOCIDOS ANTE AUTORIDAD COMPETENTE Y DE CUY!

VIGENCIA Y ALCANCE SE HACE EXPRESAMENTE RESPONSABLE. PODERES O

103147ASS

3>
zz/DE/2017

m¿II¿Ig;IaI¿II¿uIIIIIITIIIIII_:MEW@
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SAC900776233
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I.IEN“AS
E

QUE SE ANEXAN PARA SU PROTOCOLIZACION CON ESTE INSTRUMENTO

DENTRO DEL TRAMITE DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE LA CAUSANTE MARIA

I..›. ........ __ ._ _ .,,,. I
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RRAIIIIESIIIS 2
DUEÑAS DUEÑAS Y/O MARIA DUENAS DE PINZON; ELEVA A ESCRITURA
PUBLICA EL »TRABAJO DE PARTICION Y/O ADJUDICACION DE BIENES:
EFECTUADA DENTRO DE LA CITADA SUCESIÓN, LLEVADA A CABO EN ESTA

NOTARIA E INICIADA MEDIANTE ACTA NO. 081 DE FECHA DIEZ (10) DE ABRIL DE 1
I .

DOS MIL DIECISIETE (2.017), ENVIADAS LAS COMUNICACIONES A LA

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, LO MISMO QUE A LA

ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES SECCIÓN

COBRANZAS Y PRACTICADAS LAS NOTIFICACIONES MEDIANTE EDICTO NO.

179 DE FECHA DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2.017) FIJADO EN

LA SECRETARIA DE ESTA NOTARIA A LAS OCHO DE LAMAÑANA (8:00 A.M) Y

DESFIJADO EL DIA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2.017)

A LAS 6200 P.M.; Y VENCIDO EL TERMINO DE EMRLAZAMIENTO DE QUE TRATA
q I '

EL ARTICULO TERCERO DEL DECRETO 902 DE 1.988; Y EFECTUADAS LAS

PUBLICACIONES EN EL PERIODICO VANGUARDIA LIBERAL, DE FECHA ONCE*

III) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2.017) Y EN LA EMISORA COLMUNDO
RADIO, DE FECHA ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE (2.012), CUYAS

CERTIFICACIONES SE ANE›<AN PARA SU PROTOCOLIZACION CON ESTE
INSTRUMENTO.- -- - -I ----------------------------------- - ---- --
S E G U N D O ; OUE EL TRABAJO DE PARTICION Y/O ADJUDICACION DE
BIENES OUE DE ACUERDO CON LOS DECRETOS NOvEcIENTOS DOS (902) DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO (1988); MODIFICADO POR EL DECRETO

MIL' SETECIENTOS VEINTINUEVE (1729) DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

NUEVE (1989) SETELEVA A ESCRITURA PÚBLICA ES DEL SIGUIENTE TENOR: - --
›"¡'

SENIOR NOTARIO SEPTIMO DE BUCARAMANGA. E.S.D. ------------------ - † -
_ ~REF; 'SUCESION INTESTADA DE LA SENORA MARIA DUENAS DUENAS Y/O

MARIA DUENAS DE PINzON_C.C. 21.938.211-------------------------- - -
VIRGELINA PICO POVEDA, ABOGADA EN EJERCICIO, MAYOR DE EDAD, VECINA

'åjlnçrizl Ttnú-:Trial Imru LI-LTD ›:>:L~I.IIsIì'Luì Ian I.-I I:±=I;L-ilurai Tvñlilìšrt `- N11 Lìmm I¬.T±=.I.IDI para CI. II.~_TLIm'ìu'I
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ESIDENTE EN ESTA CIUDAD, IDENTIFICADA CON LA C C NO za Isa 478 DEI
UADALUPE (SDER) PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL NO 91 ss

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA EN CALIDAD DE APODERAD
SENOR MODESTO PINZON, -EN SU CALIDAD DE CONYUGEI=

REvIvIENTE, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD,
IDENTIFICADO CON LA C C NO s S46 sos DE BUCARAMANGA, PARA EFECTOS___
DE LIQUIDAR LA SOCIEDAD CONYUGAL PINzON DUENASDE SU MATRIMONIOÉ
CATOLICO CELEBRADO EL DIA CUATRO (04) DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE (1959) EN LA PARROQUIA SAN vICENTE DE PAUL DE LA
CIUDAD DE BUCARAMANGA CON LA SENORA MARIA DUENAS DUENAS YIO
MARIA DUENAS DE PINZON IQ E PD) QUIEN EN vIDA SE IDENTIFICABA CON
LA CEDULA DE CIUDADANIA NO 21 esa 211 FALLECIDA EL DIA PRIMERO (01)

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) EN LA CIUDAD DB
MANGAY DE SUS I-IIJOS SENORES MARTHA ISABEL PINZON DUENAS,
DE EDAD, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, IDENTIFICADA CON LA

C C NO sa 219 :IS4 DE BUCARAMANGA, CARLOS AUGUSTO PINZON DUENAS,
MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, IDENTIFICADO CON LA
C C, No 91 zas 915 DE BUCARAMANGA, CARMEN ALICIA PINzoN DUENAS,
MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN-ESTA CIUDAD, IDENTIFICADA CON IA
C C ,NO 63 335 496 DE BUCARAMANGA JAVIER ALONSO PINZON DUENAS,

MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA D C
IDENTIFICADO CON 'LA C C NO 91223191 DE BUCARAMANGA, JORG
ENRIQUE PINZON DUENAS, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO EN LA CIUDA

E CUCUTA (N/SDER) IDENTIFICADO CON LA C C NO 91 212 344 D

BUCARAMANGA Y NESTOR GABRIEL PINZON DUENAS, MAYOR DE EDAD, CO
DOMICILIO EN 260 DERBY CT ACWORTH GEORGIA 30102 (ESTADOS UNIDOS)
IPENTIFICADO CON LA C C NO 91 256 782 DE BUCARAMANGA, CONFORM
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LO PRUEBO CON LOS PODERES ANEXOS A LA PRESENTE, EN CALIDAD DE

ÚNICOS Y LEGITIMOS HEREDEROS DE LA SEÑORA MARIA DUEÑAS DUEÑAS

Y/O MARIA DUEÑAS DE PINZON (Q.E.P.D.), MANIFIESTOA USTED QUE ACUDO A

SU NOTARIAA FIN DE LIQUIDAR LA HERENCIA DE LA SEÑORA MARIA DUEÑAS

DUEÑAS Y/O MARIA DUEÑAS DE PINZON (Q.E.P.D.), QUIEN EN VIDA SE

_ I ` _

, I. I , /
CIUDAD DE BUCARAMANGA, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO

PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, ELEVANDO A
' . , 1 _

ESCRITURA PUBLICA EN LA FORMA CONTEMPLADA Y CON LOS REQUISITOS

IEXIGIDOS POR LOS DECRETOS 902 DE 1988 Y 2651 DE 1991 Y DEMÁS

REGLAMENTARIOS, CONFORME A LOS SIGUIENTES:- - - - - - ~ - - - ~ ~ - - ~ -F- - ~ - -

, ÚHECHOS ` , f
PRIMERO: LA SEÑORA MARIA DUEÑAS DUEÑAS YIO MARIA DUEÑAS DE

PINZON (Q.E.P.D.), QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICABA CON LA CÉDULA DE

A CIUDADANIA NO. 27.938.211, FALLECIDA EL DIA PRIMERO (O1) DE SEPTIEMBRE

Y DE DOS MIL CATORCE (2014) EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, SIENDO SU
I

ÚLTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS LA CIUDAD DE
,› I

A BUCARAMANGA.----------------------------------------------.-----------_¬_---------------------------------
\

SEGUNDO: LA SEÑORA MARIA DUEÑAS DUEÑAS Y/O MARIA DUEÑAS DE

PINZON (Q.E.P.D.), EN EL MOMENTO DE SU FALLECIMIENTO SU ESTADO CIVIL

ERA CASADA CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE COMO LO PRUEBO CON EL

REGISTRO DE MATRIMONIO DESDE EL CUATRO (04) DE ENERO DE MIL

, NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (1959) EN LA PARROQUIA SAN VICENTE

DE PAUL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA CON EL SEÑOR MODESTO

,PINZON, MATRIMONIO DEL CUAL SE PROCREARON SEIS (6) HIJOS. QUE

I
" I

IDENTIFICABA CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NO. »27.938.211, FALLECIDA EL"

DIA PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE DOS MILHCATORCE (2014) EN LA

C
I

I/ II , -

1 _

RESPONDEN A LOS NOMBRES DE: MARTHA ISABEL PINZON DUEÑAS;

ã)J¿Ip.I:l 1ml'm'ì¿1l ,para :I.u=I.T Iz:et,IIr:;ìIIu En Ia ›:›_:.I:I¬ilIzm I,IiìITIìczx - Nu 'tìfme muI'I†I.II para El usuaria
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'IDENTIFICADA CON LA C.C. NO. 63.279.364 DE BUCARAMANGA, CARLOSI

-_. _.

UCARAMANGA, CARMEN ALICIA PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADA CON LA C.C¬

`O.-.63.335.fI››96 DE BUCARAMANGA, *JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS,

ENRIQUE, PINZON ZDUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.212.344 D

BUCARAMANGA Y NESTOR GABRIEL PINZON DUENAS, IDENTIFICADO CON LA

TERCERO: MIS PODERDANTES SON. MAYORES DE EDAD, PERSONAS

PLENAMENTE CAPACES QUIENES OBRANIZ DEWCOMÚN ACUERDO EN LA-l

$oL§|ç|†uD DE LA L|Qü|DAc|QN I_DE`5”LA SDCIEDAD DDNYUGAL Y
f LIQLÍHDACIDN DE LA HERENCIA DE LAÍSENDRA MARIA DuEÑAs DuEÑAs Y/0

- . _ 1
1' " ' -I
` _- ' _'

MARIA DUENAS DE PINZON (Q.E.P.D.).-†-------.Ä-¡i------;----A-------------------------------------l

L<`=:uA|3To\= sE TRATA DE UNA suçEs|DN-INTESTADA DDNDE ND EXISTIENDQ
I. 1 ¬TESTAMENTO NI DONACIONES, CORRESPONDE A MIS REPRESENTADOS EL

DIEN PDR CIENTD DE Los BIENES Q_uE CDNFDRMAN EL AcT|vo DE LA
1;I ,, I.

HERENCIA EN LAS PROPORCIONES DE LEY QUE LE CORRESPONDE A CADA

uNo¡DE ELLos.---------------------------------------------------------------------------------
C§lUI¿NTO:,MIS MANDANTES SEÑORES" MARTHA ISABEL PINZON DUEÑAS¶`

IDENTIFICADA CON LA C.C. NO. 63.279.364 DE BUCARAMANGA, 'CARLO
I I' _

AUGUSTO PINZON DUENAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.238.975 DB

BUCARAMANGA, CARMEN ALICIA PINZON DUENAS, IDENTIFICADA CON LA C.CÁ

NO.¿';63.3_35.496 DE BUCARAMANGA, _JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS

IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.223.191 DE BUCARAMANGA, JOR 1
QIIIL-AI

IENRIQUE PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.212.344 DE

BUCARAMANGA Y NEs†oR GABRIEL PINZDN DUEÑAS, IDENTIFICADD CDN LA
I 4 I ' I

C.C.fi NO.' 91.256.782 DE BUCARAMANGA, ACEPTAN LA HERENCIA CON, _A ' LL

__________ __________ ___________________"_____W______W__,__________»____ ,___,__________ __ __ H 4____,_,__,__.___,__ ., .,,..,..._..__.._....._,. ......L ......J
ïjyïàmxsl uufucíul p':.zL'u ¡um Ltxclnmhm cu la L±m~rrhr1^n ¡.mIvI.u:u - '4_`-«In HL-un: rmiln ¡veu-n 1-I u-.murw

-fm-LH'

-A A à M;-31 13;»-«I-1-1
* ~  »flfiepuhìïna De ëãnlurxïšïta A f~*Iï†-

AUSUSTO PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.238.975 D

mm
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NQ. 91-253-732 DE BUCARAMANGA_----------------?--~----------------~~----------
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!~ BENEFICIO DE INVENTARIO_------------------------------------------»---------_--_--_..----__ I*T

'I SEXTO: SE PRETENDE CON LA PRESENTE LIQUIDAR LA HERENCIA DE LA

SEÑORA MARIA DUEÑAS DUEÑAS Y/O MARIA DUEÑAS DE PINZON (Q.E.P.D.),

f QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICABA CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NO.:

_.__..__.¢.__.4._-_.._.......--..___..__.»___

W 27.938.211, RESPECTO DE LOS HEREDEROS LEGITIMOS SEÑORES MARTHA.

ISABEL PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADA CÓN LA C.C. NO. 63.279.364 DE

BUCARAMANGA, CARLOS AUGUSTO PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA

C.C. NO. 91.238.975 DE BUCARAMANGA', CARMEN ALICIA PINZON DUEÑAS,

IDENTIFICADA CON LA C.C. NO. 63.335.496 DE BUCARAMANGA, JAVIERI

ALONSO PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.223.191 DEI

= BUCARAMANGA, JORGE ENRIQUE PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA
..¢....._..-

' C.C. NO. 91.212.344 DE BUCARAMANGAY NESTOR GABRIEL PINZON DUEÑAS,-O

« IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.256.782 DE BUCARAMANGA.---------------------~ I

_,_...___,-.

. | É H -

SEPTIMO: MI MANDANTE SEÑOR MODESTO PINZON ME HA CONFERIDOT
. ' \v

- PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE PARA SOLICITAR LIQUIDACIÓN DEI

* LAPSOCIEDAD CONYUGAL PINZON DUEÑAS.---------------------------------------------- *

..._-.Li-.-n-______¿_ac..-_

†-_,¡-~
2**

I' OCTAVO: LOS HEREDEROS SEÑORES MARTHA ISABEL PINZON DUEÑAS,
\

IDENTIFICADA CON LA C.C. NO. 63.279.364 DE BUCARAMANGA, CARLOS

_ AUGUSTO PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.238.975 DEI
`\ 1BUCARAMANGA, CARMEN ALICIA PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADA CON LA C.C.

. « ;. -_

' NO. 63.335.496 DE BUCARAMANGA, JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS,

* IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.223.191 DE BUCARAMANGA, JORGE*

, ENRIQUE PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.212.344 DE

BUCARAMANGA Y NESTOR GABRIEL PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA

C.C. NO. 91.256.782 DE BUCARAMANGA, ME HAN CONFERIDO PODER

A ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE PARA PRESENTAR EL INVENTARIO YAVALÚO

» A DE Los B|ENEs REL|cTos, REALIZAR EL TRABAJO DE PARTICIÓN. -----------------_ I
ZI,tïax¡u:l m.1t¿u*ìa1L ,1,ru1'zx ,n.=.m 1::z.c1›mì1xLT un Ia .vsr-rrìlurzx pñlxlìrex ~ Nu lixmvs .curntu Lwzxx'-zx L-I. 1n.mm:ìn
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_ TINTOSA LOS QUE SE ENUNCIAN EN EL INVENTARIO DE LOS`MISMOS.----
,' \ ' \ ` "

LO¦S QUE SE ENUNCIAN EN EL INVENTARIO DE ACTIVOS Y PASIVOS.~~~~~---
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VENO: QUE NO CONOCEN OTROS LEGATARIOS O ACREEDORES-

CIMO: QUE DESCONOCEN LA EXISTENCIA DE OTROS BIENES DIFERENTE

DEOIMO PRIMERO: QUE NO CONOCEN OTROS LEGATARIOS DE IGUAL

2 ¿. O INVENTARIOS Y AVALUOS ,
. I . 1 ' Z
. ¡ -

A, 1 ` ACTIVOS ,

PARTIDA PRIMERA: UN AUTOMÓVIL DE- PLACAS SVO971, TIPO HATCI-I BACKI,
1. 5 _
' MARCA I-_IYuNDAI, ,LINEA ATos P,RIII/IE“¢-L, IIIIDDIELD 2011, CILINDRAJE 1.000,

coIj__'oR AIvIARILLo, sER\'/`IcIc›`ï I-vúBLIcD,¬¿cIAI=›AcIDÄI5f 5 PAsA.IERos,-NUMERD;
, 2* \ l.,,'=`

I, DE;-IMOTOR' G4HCAM997659, NÚMERO DE SERIE MALAB51GABM528582`,
_ I › , , I¿› , _ I , .-Y .

` NUMERO 'DE CHASIS MALAB51GABM528582~.;MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN
\ _ *' ` A ' ) 1: . _
DE -TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA

` . ¡ ._
T IDUEÑAS I=INzoN MARIA (Q.E.I=.D.›.¢__................................................-_,

I /

RD IvIoToR....Í ......................................................................... ..G4HcAM9s-W659
NuI§/IjERo cI-IAsIs ........................................................... ..... ..IvIALAas1GABMs2ssa2I

II"' . '

vALfE EsTE BIEN..... ..- ...................................................... ., ..................... .. $26.oso.7so
PARITIDASEGUNDA: UN AUTOMOVIL DE PLACAS SXD651, TIPO HATCH BACK,

IMARCA HYUNDAI, LÍNEA ATOS PRIME GL, MODELO 2011, CILINDRAJE 1.000

COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMER

DE=¿MOTOR 'G4HCAM974500, NÚMERO DE SERIE MALAB51GABM518083“

NUMERO DE CHASIS MALAB51GABM51B083, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓ

, ,TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE 5'ÍÍ¿ADM
SENDRA DUEÑAS PINzoN MARIA (Q.E.P.D.).------------L-------------------------------------~¿ A

UIVIERO MOTOR.............................................................................. ..G4HCAM97450@ I

MERO CHASIS .................................................................. ..MALAB51GABM518083

¡[!¿I¡ƒn:l nuI¡'m"ifII ¡fauna lufiu ±::¿I:lu±1iInI un lu I-\.=L'I'ììI<I~cI IIúI.1I1iI:zI - 'NIT '1'ìI:m: Izrxutu IIIILLI el II-;m¿u.uI
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,ARRERRHEEIIERERIIREITREII-I§I§ImI¬I±Iä"fe±==s_ ,
VALE ESTE BIEN ...................................................................................... ..$26.030.750

PARTIDA TERCERA: UN AUTOMOVIL DE PLACAS sxRo27, TIPO HATCH BACK.,
MARCA HYUNDAI, LINEA ATOS PRIME GL, MODELO é`o11, CILINDRAJE 1.ooo,
COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO

DE MOTOR G4HCAM120355, NÚMERO DE SERIE MALAB51GABM589756,

NÚMERO DE CHASIS MALAB51GABM589756, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN
` I

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA

SEÑORA DUEÑAS PINZON MARIA (Q.E.P.D.).-,Í---------;~-`-------------------------------------

NUMERO MOTOR....................................... .; .................................... ._ G4HCAM120355

NUMERO CHASIS................................................................. .. MALAB51GABM589`/56
1

vALE EsTE BIEN ...................................... ..›. ............................................ .. $2s'.oao.7so
` ` . ` .

PARTIDA CUARTA:¡ UN AUTOMÓVIL DE PLACAS SXR510, TIPO HATCH BACK,

MARCA HYUNDAI, LINEA ATOS PRIME GL, MODELO 2011, CILINDRAJE 1.000,
.`I I

COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO

DE MOTOR G4HCAM173075, NÚMERO DE SERIE MALAB5'IGABM6'I9715,

NUMERO DE CHASIS MALAB51GABM619715, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN

DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA

sEI<IoRA DuEÑAs I=INzoN MARIA (Q.E.P.D.).--------------------------------------------------
NUMERO MOTOR.... .I ........................................................................ ..Gš4HCAM17ao7s
NUMERO CHAsIs .................................................................. ..MALAss1OABMe1971s
VALE ESTE BIEN...................................................................................... ..$26.030.75Q

Í 1

PARTIDA QUINTA: UN AUTOMÓVIL DE PLACAS XVY187, TIPO SEDAN, MARCA

HYUNDAI, LÍNEA ATOS PRIME GL, MODELO 2009, CILINDRAJE 999, COLOR

AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 4 PASAJEROS, NUMERO DE

MOTOR G4HC8M663887, NUMERO DE CHASIS MALAB51GP9M382635,

MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE

FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SEÑORA DUEÑAS PINZON MARIA

EN IzI¡,n¿L luulzwial ¡untar II.¢:-I.: v::aI:II.I.~.¬ìI1v.I En lu I.*±TnL^ìllu'u ,I.II"I!.IlìL"-'.I - 'N11 liuug I:Iu±TI.u paul 1:1. u~.¬,IIuI'i.u
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I, Ilåepühìím BB L¶DlU1TIhísI ' ` '
' ¿ILO ' ” _*

11 E '¡¦ SAM

' ,NUMERO MOTOR.................... .,I ........... ............ .................. ..C4HGBMs94s69 f

' VALE ESTE BIEN.................................... ..-..L1 ..... ........ ....................... ..$2e.oso.7soI

1 'I A ,'19
.j___._;_. _ O_O ___ ___ ,_ _Aa0§S3_84950 _ 7_

L.,,f-'5___-

...-.._---~ -. _ ... -. _ ---- _ --.._ -. ...-... \p_D_)_-_ _--. _ _ _ _ ._ _ _ - ._ .__...----..----_----...--.._-____--_-_.-----....__...--_

IIIINUMERO MOTOR.............................................................................. ..B4Hca_Mee3es7
__.,,É% I NUMERO CHASIS............................................................ ..,..I...MALABs1OP9Msa2ess

A \'/ALE EBTE BIEN....................................... ..... ............. ...................... ..$2e.oso.7`so Y
»$7 PARTIDA sExTA; UN AUTOMOVIL DE PLACA§ sxss4s, TIPO HATCH BACK, Éìš

I. M E , . _ ¿_
IIIII

ARCA HYUNDAI LÍNEA ATOS PRIME GL MODELO 2012, CILINDRAJE 1 086,

CVOLIORIAMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMER
I!~

DE\¡|IVIOTOR( G4HGBM394869, NUMERO DE SERIE MALAB51HACM726560, _
O IIIIIIpa.-

DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABI_ANCA.(sDER) A NOMBRE DE LA
` I! PI" ~- " * ' I-III- f /' I

SENORA DUEÑAS PINZON' MARIA(Q.E.'P.D_).-------¬+--..;I-L--------------..--_-...:---..;_..__ 1
¡ - - I - ~~ I

›. ' "^

NUMERO CHASIS................................................................ ../..MALAB5'IHACM726560

. II . ~

PARTIDA SEPTIMA: UN AUTOMÓVIL DE PLACAS SXT606, TIPO HATCH BACK;M _
MARCA HYUNDAI, LÍNEA I 10 GL, MODELO 2013, CILINDRAJE 1.086, COLOR

I - .. I` . I - .-

AMARILLO, sERvICIO PUBLICO, CAPACIDAD s PASAJEROS, NUMERO DB
If ,' I . ,MOTOR C4HGCMs1sso2, NUMERO DE sERIE MALAMs1BADM191;97, NUMERO  

I .Y ¦ .
DE ¿CHASIS MALAB51BADM191297, MATRICULADO EN LA DIRECCION DE

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE

BENORA DUENAB PINZON MARIA (Q.E.P.D.).------------------------------------------------~
I I I

NUMERO CHAsIs.................................................................. ..MALABs1BADM1s-11297;
\ï/ALE EBTE BIEN ...................................................................................... ..$2e.o:-10.750, `
PARTIDA OCTAVA: UN AUTOMÓVIL DE PLACAS TTV186, TIPO HATCH BACK,ÍI }__Í§f
I ` _, . I "-
MARCA HYUNDAI, LINEA I 'IO GL, MODELO 2014, CILINDRAJE 1.086, COLOR L.I I ;

AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO DE

ì_..,_.... ... _. ._,..¿_.,._.-,......_.--.-._.._...¬-.......¬-¬..-._._._.,___-_...._7.........._._~_¿.-...¡_....›... ¡__ _ ..._ -_.-__ _-_.-_ _-.___-_ -I.--..¬¿_«--_'
QIÍTIIILII IIIIIIIL-ml ¡mm :mu I:.\aL°lxI±=IIu1 en la cmzm-I!.'uL'Tx .IJIII-lzrzz - .NIT 'TIBIILI rxmtu I.I¿u'I.I :II Imnlurm

NUMERO DE CHAsIs MALABs1HACM72sseo, MATRICULADO EN LA DIRECCION ¿
I - I ` '

NUMEROMOTOR............................................................................. ..C4HGCMs1aso2I _.
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VALE ESTE BIEN ............................ .I ...................................................... ..$2B.o3o.TsoI

ITRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE

'IEMOTOR G4HC5M679720, NÚMERO DE SERIE MALAB51GP6M742145, NUMERO _

I

_ ,

MOTOR G4HGDM722062, NUMERO DE SERIE MALAM51BAEM483695, NUMERO ,

DE CHASIS MALAB51BAEM483695, MATR CULADO EN LA DIRECCIÓN DE
- 1 I.` I ›

TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA
SENORA DUEÑAS PINZON MARIAIO.E.P.D.)........................-¬.................-_ O
NUMERO MOTOR............................................................................. ..O4HCDM722oB2 A
NUMERO CHASIS............................................................ .I .... ..MALAB51BAEM483695

` I

PARTIDA NOVENA: UN AUTOMÓVIL DE PLACAS TTV449, TIPO HATCH BACK,,

MARCA HYUNDAI, LINEA I 10 GL, MODELO 2014, CILINDRAJE 1.086, COLOR _,

AMARILLO, SERVICIO PUBLICO, .CAPACIDAD fs PASAJEROS, NUMERO DE
MOTOR G4HGDM739694, NÚMERO DE* SERIE MALAM51BAEM504559, NUMERO

DE CHASIS MALAB51BAEM504559, MATRICULADO EN LA DIRECICIONIIDEI _

\ I

SEÑORA DUEÑAS PINZON MARIA (Q.E.P.D.). ----------------------------f-_--------A------------- O

NUMERO MOTOR............................................................................ .. G4HGDM739694 `

NUMERO CHASIS............................................ ................... ..MALABs1BAEMso4ss9
vALE ESTE BIEN.............................. .Í .......................... .I ........................ .. $2B.oso.Tso A
PARTIDA DECIMA: UN AUTOMOVIL DE PLACAS xvPoa2, TIPO SEDAN. MARCA, ,
HYUNDAI, LINEA TAxI ATOS PRIME GL, MODELO zoos, CILINDRAJE 999, COLOR
AMARILLO, SERVICIO PUBLICO, CAPACIDAD 1 PASAJEROS, NUMERO DE

› f ,

DE CHASIS MALAB51GP6M742145, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN DE

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LAI
~ `SENORA DUENAS DE PINZON MARIA (Q.E.P.D.).-----------------------------------------------W

NUMERO MOTOR ............................................................................ ..S4HCsMS79T2oO
NUMERO CHASIS.................................................................. ..MALABs1GPeMT4214s Y
VALE ESTE BIEN.................................................................................... .. $26.030.750

ÉI}Ja\p.L:l 1u.TI.¿u:ízII. ¡ILIHI II,».Iu I:xI:lII:.1ìII.n ¡Cu lu I:±=II:I'ìhu-:I ¡.Iúhlí.v:¿\ - Nu :tì;:1I1: cmmiu ;.1zII'zI .url II-_1II:u'ïLII

I II

I /
I

›-- "J

¡ I

I-

r
I

I.
I

I

= I

¿..,

f

I
I

I

II

_ ¡

I



<IÑãI

'' «F'\_;`

,¦f' '` «›.'-.-1 _

IIL"

~'*~:I-T..-ø'

¿. .

em

I
I.

I-Y

I _

¦*`I

IÍIÑIZI*

7':
I:I:_.O

'Un
5
U..

YÍIÉXIÍGÍUG3
E

busP¡Io
P;u
'E
'II1....

pnl:T*Is

Hfflfi

Shr:szm
'¦

usmnbcmu
`¦

FHIIÉÚIX

nl:rmpa
-<u

EI

if) -AÄBBLTSITCS BB íünlumhta
13

I _

1;'Í'^§”¿f,`T6*
ân

,~'>'I¿,ïíf-'¢›M̀ Gr"_-;«._,¬.'*mi*,pgbl __ _ ._¿, , S , YU H Y _ . Í Aao4sae4949

PARTIDA DECIMA PRIMERA: UN AUTOMÓVIL DE PLACAS XVU759, TIPO SEDAN,
I ,

MARCA HYUNDAI, LINEA TAxI ATOS PRIME SL, MODELO 2007, CILINDRAJE es
C¿'OL¡*OR AMARILLO, SERVICIO PUBLICO, CAPACIDAD 4 PASAJEROS, NUMER

I-ofi-1I iY DE I' ,MOTOR G4HCBM92BSoo, NUMERO DE SERIE MALAB51CP7M94ss9
NUMERO DE CHASIS MALABSIGPTMB4:-Issa MATRICULADO EN LA DIRECCIÓ Í
DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCAISDER) A NOMBRE DE _"
SEIIIORA DUEÑAS DEPINEON MARIA (O,E.I=,o,),....-._......."_.................-_
NUMERO 'MOTOR........................................ ................................... ..G4HCBM9zaaoo*

¢--...

I

NUII'/IÍEROÍCHASIS.............................. ..¡ ................................. ..MALAB51GP7M943593IÍ_ I`

VALE ESTE BIEN.............................. ....... .................................. _. $26.030.750, I
, 1 II II' ' "-',;< 'I' :, I- ,I 'I

PARTIDA DECIMA SEGUNDA: UN A`UTOMOvIL DEI.f'PLACAS xvwS4B, TIPO
SEDAN, MARCA HYUNDAI, LINEA TAxI ATOS,PRIME/CL, MODELO 2008, ,¡

', › ' , , .Í
I .I , II ,I

CILINDRAJE 999, :COLOR AMARILLO, SERVICIO PUBLICO, CAPACIDAD 4 .r
I Il _ . _ = _ .¿I I - . ._I. / , ,

IIDASAJEROS, NUMERO DE MOTOR-G4HC7fM20204_O, NUMERO DE CHASIS*

II/IAl¿AB51GP8M181769, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN DE TRANSITO Y
III ~ - A - ITRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) ANOMBRE DE LA SENORA DUEÑAS

IIIIIITIIIÉIMTIIIIIIITIIIÍMIII  mi

.._......›-._-......_-L...-._

DE EINZON MARIA IO.E.P.D.›.---------------;-=----------------;-----------------------¿--------- A
NUI\,IIfERO, MOTOR.............................................................................. ..G4HC7M202040.,

I I -I
I ' ,

NUMERO CHASIS..;........................ .I ........ _.-.......................... ..MALAB51GPaM1S17e¿SI
VALE ESTE BIEN.................................................................................... .. $26.03o.75oI J

PAR†;rIDA_ DECIMA TERCERA; UN AUTOMOVIL DE, PLACAS xvvvese, TIPO A
SEDAN, MARCA HYUNDAI, `LíNEA TAxI ATOS PRIME GL, MODELO zooa,
CILINDRAJE 999, COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 4

II¡5AS¡:AJEROS, NUMERO DE MOTOR G4HC7M268305, NUMERO DE SE
I A ' '1\IAI_¿AB51OPaM21SoB7, ,NUMERO DE CHASIS MALABs1CPBM213oB7›,
I¡\/IATRICULADO EN LA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DB
ELORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SENORA DUEÑAS DE PINZON

17
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COCINA, IZONA DE ROPAS, ALCOBA Y BAÑO DE SERVICIO; Y ESTA

S SäS=±SIIII=_e=S;-_. SSSBS .¬I'.-.Iää S-.I-;¦
MARIA (O.E.P.D.).----------------------------------------------------------------------------_;......-_ I
NUMERO MOTOR................................................................... ......... ..C4HCTM2saaos
NUMERO CHASIS.................................................................. ..MALABs1SPaMz1soe.†
vALE ESTE BIEN .................................................................................. $2B.oao.7so

I

PARTIDA DECIMA CUARTA: UN APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NÚMERO

QUINIENTOS DOS (502) QUE HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIALI

ZARDOYAÍÍ SITUADA EN LA CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y

Y UNO -'CERO SIETE (51-07) ACCESO APARTAMENTOS; CARRERA TREINTA,

(30) NÚMERO CINCUENTA Y UNO - DIEZ Y SEIS (51-16)' ACCESO AL LOCAL

COMERCIAL NÚMERO CERO UNO (01); CARRERA TREINTA (30) NUMERO,

CINCUENTA Y UNO -'VEINTE (51-20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL,NÚI\,/IERO

CERO DOS (O2)/; Y CARRERA VEINTINUEVE _(29) NUMERO CINCUENTA Y UNO

TREINTA Y SIETE (51-37) ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE
. --` ' ¢/

LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, SEGÚN BOLETIN DE NOMENCLATURA QUE SE

PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NI\`/EL +1-4.00 DE LA EDIFICACION; TIENE,
UN AREA DE CIENTO CUARENTA METROS SESENTA, Y UN; CENTIMETROS,
CUADRADOS ('I40.61 MTS2), CONSTA DE SALON-COMEDOR, BALCON, TRES

ALCOBAS, ESTAR T.V., TRES BAÑOS, VESTIER, ESTUDIO, RECIBO, HALL.,

COMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL SUR, DEL PUNTO 1,]

“SITUADO A LA IZQUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO, SIGUIENDO ELi

IPERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE LAS

MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 EN SETENTA CENTIMETROS (0.70 MTS)I

Y AL PUNTO 3 EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (3.80 MTS), CON

MURO SOBRE ZONA COMÚN; POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4

EN CINCO METROS CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS), AL PUNTO 5 EN

OCHENTA CENTIMETROS (0.80 MTS), AL PUNTO 6 EN DOS METROS VEINTE

I
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CENTIMETROS (2.20 MTS), AL PUNTO 7 EN UN METRO NOVENTAI

IIIIIMIII

CENTIMETROS (_1.9o_MTs) Y AL PUNTO S EN UN METROIDIEZ CENTIMETROS;
(`1.1gfMTS), CON MURO Y VENTANA SOBRE VACIO OE ZONA COMUN; POR EI._[-â

I ' A ã¡ .

I' ' Ä

¿N TREINTA CENTIMETROS (0.30 MTS). AL PUNTO 13 EN DOS METROS DIEZ!

PUNTO 11 EN' UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (1.40 MTS), AL PUNTO 1 \

E ' ' A “'““'
¡IIICENTIMETROS (2.10 MTS), AL PUNTO 14 EN UN METRO OCHENTA A

I
I - 1CENTIMETROS (Lao MTS), AL PUNTO Is EN TREINTA CENTIMETROS (0.30:

MTS), AL PUNTO 16 EN UN; METRO ,TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS), YA_L -
. . ¡ I _ ~ `K. ' › I/\-_`,-_'-'.¿¿_ 'I¡›!;:..

PUNTOL 17 EN TRES METROS (3.00 ',MTS), CON: MURO Y VENTANAS SOBREI .

\?/ACTO DE ZONA COMUN Y VACIO OEIVANTEJARDIN DE LA CALLE 51; POR EL
. ` \ *.Y I I _ ,

ORIENTE DEL PUNTO 17 AL PUNTO 18 EN «TRES METROS (3100 MTS), AL PUNTO1 Y
.. ;¦

T9 EN CINCUENTA CENTIMETROS -(ófso MTS). AL PUNTO zo EN LINEA _
IRREGULAR DE SEIS METROS NOVENTA CENTIMETROS (6.90 MTS)

_ . T _ I

AT°RI(é)XIMA[/)AMENTE, AL PUNTO 21 EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS .

(¬1.aòÍ MTS) Y AL PUNTO 22 EN DOS METROS OCHENTACENTIMETROS 42.80'
I l ' ;

MTS) CON MUROS, VENTANAS Y BARANDA SOBRE VACIO DE ANTEJARDIN DEI .

LA CARRERA 30 Y VACIO DEL APARTAMENTO 202; DE AHI SIGUE NUEVAMENTE
I' T I.

OR EL SUR AL PUNTO 23 EN SEIS METROS DIEZ CENTIMETROS (6 10 MT

ã ON MURO SOBRE EL APARTAMENTO so1~ SIGUE AL PUNTO 24 EN SETENTA
CENTIMETROS (o.7o_MTs), Y DE AHI AL PUNTO 1, INICIAL, EN UN METRO;_,
TREÍISNTA CENTIMETROS (1.30 MTS) CON MURO, PUERTA Y vENTANA SOBREI
I.~IALL COMUN OE ACCESO; POR EL NADIR CON PLACA OE ENTREPISO OUE L
SEPARA DEL APARTAMENTO 402 Y POR EL CENIT, EN ALTURA OE DOS
METROS CUARENTA CENTIMETROS (2._4O MTS) CON PLACA DE ENTREPISO

UE' LO SEPARA DEL APARTAMENTO 602. A ESTE APARTAMENTO SE LEI

O
za/'os/2017
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INORTE, CEL PUNTO 8 AL PUNTO 9 EN TRES METROS SETENTA CENTIMETROS šg
(±s.7o;MTS), AL PUNTO Io EN UN METRO OIEz CENTIMETROS (1.10 MTS), ALã§,_
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ASIGNA EXPRESAMENTE EL USO EXCLUSIVO DEL PAROUEADERO NÚMERO I

TREINTA Y UNO (31), SITUADO EN EL SOTANO DE LA EDIFICACION. NO
OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE AOVIERTE ,OUE LAVENTAI
SE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE! DE LA CEDULA O REGISTRO

CATASTRAL NÚM¡ERO 0102010Q0049902 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO DE

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON LA
_ 1'

MATRICULA INMOBILIARIANUMERO ao`o.o22s.394.------------------------------------«--
\

PROPIEDAD HORIZONTAL: SE ENCUENTRA _SOMETIDO AL RÉGIMEN DE

PROPIEDAD HORIZONTAL MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1809 DEL

04 DE AGOSTO DE 1995,` OTORGADA EN LA NOTARIA OCTAVA DE

BUCARAMANGA, DEBIDAMENTE REGISTRADA EL ,O4 DE SEPTIEMBRE DE 1995

EN LAI OFICINA» DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE

BUCARAMANGA.-A - - -------------------------- ---------------------------------------------------»-
- I. .»-

TRADICIÓN: EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUE*1 1

ADQUIRIDO POR EL CONYUGE SOBREVIVIENTE PINZON MODESTO POR
COMPRAVENTA REALIZADA A VIVIENDA URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANTE
ESCRITURA NUMERO 2420 DEL VEINTITRES (za) DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA DE
BUCARAMANGA.------------------------------------------------------------------------------------------

NUMERO CATASTRAL........................... ..¿................................. ..01-02-O1 00-0003-000

FOLIO DE MATRICULA..................................................................... ..'.....soo.o22a.s94
VALE ESTE BIEN.................................................................................... ..$21s.BsB.ooo
PARTIDA DECIMA QUINTA: UN PAROUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO CON

EL NÚMERO SIETE (7) QUE HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL

I
¡ P

*ZARDOYA, SITUADA EN LA CARRERA VEINTINUEVE (29) NÚMERO CINCUENTAI

IY UNO -- CERO SIETE (51-O7) ACCESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA

(30) NÚMERO CINCUENTA Y UNO - DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL
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CINCUENTA Y UNO _ VEINTE (51-zo) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO
CERO DOS (o2›; Y CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTAQY UNO -ig
TREINTA Y SIETE (51-37) ACCESO A PARQUEADEROS DEL PU-\NO URBANO DE T"

CIUDAD DE BUCARAMANGA, SECUN BOLETIN DE NOMENCLATURA OUE SE,_ IIIIHIIIIIl
PROTOCOLIZA, ESTÁ SITUADO EN EL NIVEL -0.00 DEL EDIFICIO, TIENE UN

METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA, Y SE ALINDERA
I - I _T I _ _ I

SEPARADAMENTE ASI: PAROUEADERO: POR EL NORTE EN CINCO METROS
I~ ¦« IY . ¡ ..

CINCOCENTIMETROS (5.05 `MTS).CON ELPAROUEADERO NO. B; /POR EL
ORIENTE ENIDOS METROS NOVENTA 'CENTIMETROS (2.Bo”MTS) CON ZONA.
COIIÉ/IRUN DE CIRCULACION VEI¬IICU`LAR;I POR ELTSUR EN CINCO METROS

._ _, ¡__
I

'CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON, zONA,_COML'IN; POR EL OCCIDENTE EN f
I' ' - 1. 1:; .

DOS¿METROS NOVENTA CENTIMETROS `(2.9Q MTS) CON PREDIO VECINO; POET '

EL NADIR CON PLACA DEIENTREPISO QUE, ¿LO SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL

SOTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS METROS CUARENTA
ICEHIITIMETROS \(2.4O MTS) CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO SE_PARA DE

ZONA COMÚN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO. BODEGA. POR EL -', , Y
NORORIENTE EN UN METRO OCHENTA" CENTIMETROS (1.80 MTS) CON MURO

ISOBRE ZONA COMUN; POR EL ORIENTE EN OCHENTA CENTIMETROS (o.Bq
MTS) CON MURO Y PUERTA SOBRE ZONA COMÚN; POR EL SUR EN UN METRO
I I I -^ . , T j`

I VEINTE CENTIMETROS (1.20 MTS) CON MURO SOBRE LA BODEGA NO. 6;,PO
EL OCCIDENTE EN UN METRO SESENTA CENTIMETROS (1.60 MTS) CON MURO
SOBRE PREDIO VECINO, PDR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO OUE L
SEPARA DEL NIVEL _2.Bo DEL SOTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS
METROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO
OUE LO SEPARA DE ZONA COMÚN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO. NO

A:T 1OG›G2aSS7AS
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EL B B ,C B ,1,_B_L_, _ Y _ _C
BB,«<e=BR,.E±=«B§BE=.-:RSE BBRBBBSTIRR Ešïm,
OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTA
SE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CÉDULA O REGISTRO

CATASTRAL NUMERO o1o2o1oòoo1sBo2 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO DE:
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON LA
MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO soo.o22a.4:s4.----------------------------------------- A
PROPIIEDAD HORIZONTAL: SE ENCUENTRA SOMETIDO AL RÉGIMEN DEI

PROPIEDAD HORIZONTAL MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1809 DELL^ 4

04 DE AGOSTO DE 1995, OTORGADA EN LA NOTARIA OCTAVA DE

BUCARAMANGA, DEBIDAMENTE REGISTRADA EL O4 DE SEPTIEMBRE DE 1995

EN LA OFICINA DE REGISTRO ,DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE
X - Í.

BUCARAMANGA.- - - ------------------------------------------A,--------------------------ff----
TRADICIÓN: EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUE

ADQUIRIDO POR EL CÓNYUGESOBREVIVIENTE PINZÓN MODESTO POR
/ \ ' I

COMPRAVENTA REALIZADA A-VIVIENDA URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANTE

ESCRITURA NO. 2421 DEL` VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA DE

BUCARAMANGA.----------------------------¡----------¿--If-------------------------L---------------------
NUMERO CATASTRAL............................................... .: .............. ,.01-oz-o1oo-ooos-ooo
FOLIO DE MATRICULA.......................................................................... ..300.0228.434

VALE ESTE BIEN ........................................................................................ ..$9.6'I1.000 A

PARTIDA DECIMA SEXTA: I-UNA CASA DE HABITACION JUNTO CON EL LOTE EN

EL CONSTRUIDA; SENALADA EN SU PUERTA DE ENTRADA CON 'EL NÚMERO

DOCE - SESENTA Y TRES (12-63) DE LA CALLE VEINTIUNA (21), LOTE 32,

MANZANA 6, DE LA URBANIZACIÓN VILLABEL HOY CIUDAD VALENCIA,

LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, LOTE QUE TIENE CABIDA

DE 'CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS (12000 MTS2) QUE CONSTA DE DOS

NIVELES, EN EL PRIMERO TIENE: SALA-COMEDOR, UNA ALCOBA, COCINA,

QIJBTLICL uu¡.uL'ï.aII. .ucuxx .I.I.-.Tu C:~:v;Iu›:-ìuu un lu usxzrìluru púhlì-:u - Nu Linux: I.-Lw.¡u Lmr.-1 «_-I II:.\mL~ì.¬.1
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LA MANZANA NUMERO 6! PORIEL COSTADO, CON EL LOTE NÚMERO 31 DE LAT"
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UMATRICULA NO. 05-005013-01 DEL CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE MIL

šì*-S*N 'H QI. F ¿_
I U" ,¬>*$' . _ . A I "" --' ”"IfiI,*¿;'{ ._f,§`Í›'š*' 19* En . ¡¦ sncsnonízzs

__T__,_¬_1 _ __ __ L , _ ___ _~f_A;o«IBsa,494s, U

SERVICIOS Y PATIO DE ROPAS, EN EL SEGUNDO PISO TIENE: TRES ALCOBAS,
,'I -I ›_

UNA_S_ALA Y MIRADOR, INMUEBLE CUYOS LINDEROS GENERALES 'SON

FRENTE; CON LA'VíA PUBLICA; POR EL FONDO, CON EL LOTE NUMERO 13 D

MANZANA B. POR EL OTRO COSTADO CON EL LOTE NUMERO as DE
MANZANA B. PREDIO NUMERO; 01 - oz _ 0212 _:ooa2 - ooo. MATRICULA
INMOBILIARIA NUMERO: 300-64589, DE LA OFICINA DE REGISTRO

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA. --------------------------------------I I

I; -
TRADICIÓN: EL BIEN INMUEBLE DESCRITO FUE ADQUIRIDO POR LA

I If I J
(ÉAUSANTE SEÑORA DUEÑAS', -DE "`E`_I_N;QN;¿,MARIA POR COMPRAVENTA
REALIZADA AL SENOR PICON HERNANDEZ MEDIIÄIIITE ESCRITURA 'NO."2BoB

DE B'UCARAMANGA.---_---N--__¬:¬=--_--;+~-=›;;;¿;-.._._---¿_-_.------._-------------..--¡.«-----
NUIIÍ/IfERO'CATASTRAL.....; ............ ........... _)...... ..... ....... _.o1-02-0212-ooaz-oooƒ
I'=OUIO DE MATRICULA................................................... ._; .......................... .Boo-64589,

. I
VALE ESTE BIEN.._._ ............................... .................... _: ...... ........... ..,..\$139.341.000I ¡I ` _. V

=I=AI=ITIDA¡DECIMA SEPTIMA: UN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADO
CALLE 45 NO. 15-124 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. CON

I

NOVECIENTOS_SETENTAY TRES (1973), QUE SE ENCUENTRA EN CABEZA DEL

_ PINZON MODESTO, CEDULA DE CIUDADANIA NO. 5.546.603 Y NI .

5,545,603.15,----------1--------------------------------------------- --------------------------------------f
NUIIÍIIÍERO; MATRICULA........................................................................... nos-005013-C1

›VAI.%E ESTE BIEN ..................................................................................... _. $sB.Boo_oo 1
OTALACTIVO .........$7Bo,1o_9.15q

I ir T . PASIVO *
` I _

NOIEXISTE PASIVO ALGUNO QUE GRAVE EL ACTIVO POR LO TANTO

_@

"“-'I

I
I____I __________ ____,,_____,_______, ,.____..,_____.,_,._-____,_.__..._._..._.._..._.._..._.._---_..__-.____¡-......~»..._...:...S-.¡..~._. ._ ...-__- _.¡¡ ›. - ---~ --~ ----«~---›-~-- --Y--«›-¡-~›--1
Éjkluprcï uuìmfiul para zum L›:eI:.IIIfii1m un la I:fiL'rzhr1°¿I píxl-:letra ~ 'JF-In 1n:m: m,mI*I1 ¦_T;IL~LI al ur¬11wI›:IrI
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28/06/20171950157
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M5) EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO DE

*\"ii zwå¬4 un

¿Pit?ìR1ä§I'†I%fI'~='ñ*å?rT='šI§I1?'R*Ifä*äR?åT§ìkiš*IãRäiIè*!,.ä¿;à:#%§ __
' II...................................................................................................................... . .~

TOTAL PASIVO ............................................................................................. ..$ 0

' III. LIQUIDACION _ "

TOTAL ACTIVO¦------'3----------------------------------------~------------$790.109.750

TOTAL PASIVO:-----------~------------------------~'-'------------------------------------- $0

ACTIVO - PASIVO =" TOTAL ACTIVO LIQUIDO

$79l0.109.750 -- $0 -- $790.109.750 I

Iv. PARTICION Y ADJUDICACIONES DE BIENES \ A
SE LIOUIDA LA SOCIEDAD CONYUGAL."-CUYOS BIENES ASCIENDEN A LA SUMA I

I ' .

DE $1eo.1os.1šo, CORRESPONDIENDOE--»--------'--A-------------------------------~-A
A) EL 50% POR LA SUMA DE $395.054L875 PARA EL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE

SENOR MODESTO PINZON, QUIEN SE..IDENTII=ICA CON LA C.C. NO. 5.546.603, ,I
LOS CUALES SE PAGAN ASI:--------------------------_----------------.f--------------------------»\ _

1) EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVO DE
_/ 1 _

PLACAS SVO971 .................................. ..................................... $26.030.750

I2) EL`1oo% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA SEGUNDA DEL ACTIVO DE
~.

3) EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO DE
\ 1PLACAS SxRo27 ........................................................................... ..$26.oao.7so I

. I- I

4)_.EL1oo% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO DE
PLACAS SxRs1o $2e.o3n_7so

PLACAS xVY1B7 ............................. _.-_ ............................................ ..$2s.oao.7so
6) EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO DE

PLACAS SXS545 .............................. _ .I......................................... ..$26.030.750I

__`l_)__IÍ_EL fIO;0,°/¿ DEL _E_3IE,N RELACIONADO EN LA PARTIDA SEPTIMA DEL ,ACTI_\/O DE,
?1IJupI:1 nIDI:u-ìzxl ¡mru mm I::aI:IuEìI,m -:u ln ›:C.I:x-¡hara púhlìafiu - 'ND tìmu.: uuxlu psu:z-T nl Itmtawìu
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'I'* ~ 1 .= 4 I _ IS“JPLACAS TT\/449 .............................. .._ ................. ...................... ._ $2B.oso.75oa§
Y » A I A A LasIo›¡EL 50% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA DEL ACTIVO DE§¿'=

I PLACAS xVPoa2 $1s.o1s.a75šI
' I--«Iv
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'._,___,¿,( BI EL 1oo_% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA NOVENA DEL ACTIVO Dašä
A É¿Ii /

I *I1)¿`EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA PRIMERA DEL
I 1 I _ 7` _ACTIVO DE PLACAS xvU7sB............ .._ ...... ._ .......... ._¿ ..........................$2B.oso.7so

. II2)§EL 100% DEL BIEN RELACIONADOEN LAPA{R_TI|DA DECIMA SEGUNDA DEL
ACTIVO DE PLACAS xVvv34S $2s.oao.7so

- I¬ _ , I - I

100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARITIDA DECIMA TERCERA DEIL

A ACTIVO DE PLACAS xvvvese $zs.'IIs<I.-/so
_ I' . - , __.

( *14),f{I_-EL 50% DEL BIEN RELACIONADOIEN LA PARTIDA DECIMA SEXTA DEL
1 I I I I

ACTIVO CON MATRICULA INMOBILIARIA No. 300-64539 ................... ..$69.670.5oq
I

. _ ,
' ' ' ~

I B) EL OTRO 50% POR LA SUMA DE $395.054.875 PARA LA CAUSANTE SENORA
Í I

_ MARIA DUEÑAS DUEÑAS Y/O MARIA DUEÑAS DE PINZON, QUIEN EN VIDA SE_ Í, _ __ _ _ _
. Y IDENTIFICABA CON LA C.C. NO. 27.938.211, LOS CUALES SE PAGAN ASI:-«---`-1-P

I | g V I

I 1)' 50% DEL BIEN RELACIONADO EN LA. PARTIDA DÉCIMA DEL ACTIVO DE
, _. I

_ PLACAS XVPO32 $1a.o1s.a7
II ` '.. _ ,

2) EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA CUARTA-¡DE›
_ ¡ H

_I ;_ 1 ¡

3) EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA QUINTA DE

ACTIVO CON MATRICULA INMOBILIARIA NO. soo.o22B.4a4 SI-›.e11.ooò
I 4) 50% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA SEXTA DEL ACTIVO

I _ - ,

.CON MATRICULA INMOBILIARIA NO. 300764589 $69.670.50Q

EL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA SEPTIMA DEL
_._uIL

í

I-. 1... -_ . . ..-__ .. -___, ..__............,_..._.. ...... ......__ ._...~. _» ....___ _ ._.._.___.._._._. .....L..,.__, ..._- .__ . ._ _. _ __ -..__ _., _...__....... .._._ ._.., ._ ,_ .._._ _:
;]IÍlu1IuI IIITITII-¡al ;J¿II:fII I.I§m L~:ez:I1m¡uI:I rn III u±1.I;1'ìI1TI°cT IIÍTITIZT-LI ~ 'izfn líI.~In; 1:1'-GUI mII~u Tel IILTIITII.-in

I“TF Y I'5|-PI
-IKBDDDITEB DE (íïDID'T/Mwía ¿__

IIPCIIIII E ' E th :H "now» 21 PI Mi S^°fi°°77!°22°

PLACAS SxReoe$zs.o:›.o.1so" I
§) EL 1_00% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA .OCTAVA DEL ACTIVO DBE2; _ (M
PLACAS TW186 - - ~¬ $2s.oao.7s0šI 5

ACTIVO CON MATRICULA INMOBILIARIA NO. 300.0228.394 ._........... .. $215.858.00IH)Íš
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ff coND|c|óN DE cóNYu/GE sDBREvnv|ENTE, PARA cuBR|R sús GANANCIALESã.
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL PINZON DUEÑAS POR LA SUMA DE $312.369.000, à I

4.1.2. PARTIDA SEGUNDA DEL ACTIVO: LA SUMA DE $26.0_30.750 EQUIVALENTE T

,__ __

un kNa H

REERREANRREPERREEEREEEERRam ',
AcT|vo CDN MATRICULA No. os-005013-01 $a6.9oo.òoo 1 ,
CON BASE EN LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES Y EN LA LIQUIDACION DE " - .

~\f.

_ LA SOCIEDAD CONYUGAL PINZÓN DUEÑAS SE PROCEDE A ELABORAR LAS ` à

¿ CORRESPDNDIENTES I-||.|uE|.As, Asi;-----------------------------------------------------.. A,I
' 4.1. HIJUELA PARA MoDEs†o P|NzóN, coN c.c. No. 5.546.603, EN su

.. '¬<,I

. ` _ II_.¿

SE LE ADJUDICAN LOS SIGUIENTES BIENES:-------------------D------------------------------~ I
si-2!

I4.1.1. PARTIDA PRIMERA DEL ACTIVO: LA SUMA DE $26.030Ã750 EQUIVALENTE , ' §;`".
j I ' `_': \

'f AL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDAPRIMERA DEL ACTIVO, ESTO
_ \ ,
` ESI UN AUTOMÓVIL DE PLACAS SVO971, TIPO HATCH BACK, MARCA HYUNDAI,

1' I
1..

I

›
I

.I I- ›

LINEA ATos PRIME GL, MDDELD 2011, c||_|NDRAJE 1.000, coLoR AMARILLD,
1 « '

1 sERv|c|o Púsuco, cAPAc|DAD 5» ,PAsAJERos,,Nu|v|ERo DE |v|o†oR f _,
_'-_«'›L-_^;_,,, I -.I r/“ G4HcAM997es9, NÚMERO DE IsER|E' MALAss1GABMs2ssa2, NDMERD DE =

cHAs|s MALABs1GABMs2a5s2,` MATRICULADD EN LA DIRECCIÓN DE 5
` TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A\N.OMBRE DE LA

 sENoRA DuENAs P|NzoN MARIA (Q.E.P.D.)---------------------------------------------
A NUMERO MOTOR .................................................................... ..,...G4HCAM997659_ 1

NUMERO CHASIS .......................... ..~ ................................ ..MALAB51GABM528582

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ ..................................................... ..$26.030.750

AL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA SEGUNDA DEL ACTIVO;

ESTO ESI UN AUTOMÓVIL DE PLACAS SXD651, TIPO HATCH BACK, MARCA

HYUNDAI, LINEA ATOS PRIME GL, MODELO 2011, CILINDRAJE 1.000, COLOR; _ ;
1

AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO DE»

MOTOR G4HCAM974500, NÚMERO DE SERIE MALAB51GABM518083, NUMERO

DE CHASIS MALAB51GABI\/I5“I8083, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN DEI

EI],I¿qJ›:l uu'lum'ìztI. puras us:-u =:::-:I.\.mìn=.z -:sz I-tz Izscvìhu-n ;.n":Ivlic-:I - W.-.I "Ii-:lu: .I:u,-¿In ¡mm ,-:I msuurìu
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Í LÍNEA ATOS PRIME GL, MODELO 2011, CILINDRAJE¿ 1.000, COLOR AMARILLO,

_ Ii, , SEÑ,ORƒ\ DUEÑAS PINZON MARIA (Q_E.P_D.)............._,........................----L.._--...;
E ' I I _ " " R,.,..».,,%` NUMERO MOTOR ........................................................................ .;..O4HcAMs74soo,
I@ NUMERO cI-IAsIs..¿.................................. ..~. ................... ..,.....InALAI-351OABMs1aPaa

I `\ yxEL 1lfoo% DE ESTE BIEN sE AVALUO ............................ _, ...................... ._ $2s.o3o:7§o
_.
E
LcI:...
S
O

.-2:_~
U
$4P:
š
InO
'S
E

II-:Ibn:I›bum
É
É1..I..

5
F1L.

as¡IIIIE
E

5Dtrsrr
"31

UPI..
hr

:-u

aparaus<sun
Cr.-._.
E

T»nI:
EI'

I A Ii - '_ . 2. ' .

I EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ .... .; .................. .......................... ..$26.030.750

¿EE'EI

._.\'¢fi¢
Iaf/ É' $5

ri;-4j"~-“~~"~-~-I ,-_;"Í›<1§.í'¿"~fI"”¿É`§,¡`, ~~-~ - M.
I Í I A J ~ ~ ' '22
I 1 -EL nlãäepuhïïna DE üïnlunrïmt `

QI* 7% 23`II A = ,sflww EL L¡ ~¢ 1 -† _-~~~ _-~ ~ _› _, ¬¬_ , , ._, _ _ _

TRANSITO Y TRANSPORTE DE PLORIDABLANOA (SDER) A NOMBRE DE IA

4.1.3. PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO: LA SUMA DE $26.030.750 EQUIVALENTE

I -
ESI AUTOMÓVIL DE PLACAS SXR027, TIPO HATCH BACK, IVIARCA HYUNDAI,

LÍNEA ATOS PRIME GL, MODELO 2011,,CILINDRAJE§1.000, COLOR AMARILLO,,f_
I I; ' ` I . 2-, /Í$ER¿\:/IcIO PUBLIOO, OAPAOIDADA-ugf¿PA§A,IERO§,, NUMERO DE MOTOR; M

çs4I-I;c¡:AM12oass, NÚMERO DE sERIE¿Í¡.MALAB5nGAEMss97se, NuMERO,DE
` . .` , I

cHA§Is MALAB51GABMsa97s6, MIATRIOuI.ADO,EN LA DIREOOION DEI A
TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA,

I . I

SEÑORA DUEÑAS PINZON MARIA (Q.E.P.D.).--†--------------------------------'---------------1
1 ' \ › - 7

NUMERO MOTOR . .......................................................................... ..O4HcAIvI12osss
NUIVHERÚ CH/ASIS ........................... ............................. .,.....MALAB51èABM589756

I ' ' / * 'I I -' '
PARTIDA CUARTA DEL ACTIVQI LA SUMA DE $26.030.750 EQUIVALENTEI

' 7 I _

AL 1f{›0% DEL BIEN ,RELACIONADO EN LA PARTIDA OUARTA DEL AcTIvO, EsTO¿
. - I _

Es; PN AUTOMOVIL DE PLAGAS sxRs1o, TIPO I-IATOI-I BACK, MARCA HYUNDAI

,SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR

(I-54I-ICAM173075, NÚMERO DE SERIE MALAB51GABM619715, NUMERO DE

CHASIS MALAB51GABM619715, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN

TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE

1(E04ï

U.
AJJ za/osfzou

èENORA DUENAS PINZON MARIA (Q.E.P.D.). --------------------------- --------------------~-¬,
I II .

NUMERO MOTOR .. ................................. ___. ..................................... ..O4I~IcAM17so7s,

El' › --P ..g sAccoo1¶ï`s22aI I

I 5 ` - I """"'iI ¦ ; _ M

-Iu-
AL 'I¡Q0% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA TERCERA DELACTIVO, ESTO ._-_-=,
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AUTOMOVIL DE PLACAS xvY187, TIPO SEDAN, MARCA HYUNDAI, LÍNEA ATOS

3.. il* EQ',

NUMERO CHASIS ............................................... _; .............. ..MALAB51GABM619715

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ ..................................................... ..$26.030.750I

4.1.5. PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO: E $26.030.750 EQUIVALENTE AL 100% DEL

BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO, ESTO ES: UN

PRIME GL, MODELO 2009, CILINDRAJE 999, COLOR AMARILLO, SERVICIO;

PÚBLICO, cAPAcIDAD 4 PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR O4HcaMs6aaa7,*
1I

NUMERO DE CHASIS MALABS'IGP9M38%635, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A` NOMBRE DE LA

SENORA DUEÑAS PINz`ON,MARIA (Q.E.P.D.).------------------------------------------i------
NUMERO MOTOR..................................... .'. ....................................... ..G4HC8M663887,;

NUMERO CHASIS ................................................................ ..MALAB51GP9M382635
I

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ ...... ..¿_. ...... .................................... ..$26.I.'I30.75OI
L I , ¬ , I

4.1.6. PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO: LAISUMA DE $26.030.750 EQUIVALENTE ALI

100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA SEXTA DEL ACTI\/TO, ESTO ES:

UN AUTO›MÓVIL DEI PLACAS SXS545, TIPO HATCH BACK, MARCA HYUNDAI,

LÍNEA ATOS PRIME GL, MODELO 2012, CILINDRAJE 1.086, COLOR AMARILLOM

sER\"/Iclò PUBLICO, cAPAcIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR
GÁI-IGBMs94a69, NÚMERO DE SERIE MALABs'1HAcM7.26sSo, NUMERO DE
CHASIS MALAB51HACM726560, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN DEI

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCAISDER) A NOMBRE DE LA

SEÑORA DUEÑAS PINZON MARIA (Q.E.P.D.). ----------------------------------------------------N

NUMERO MOTOR ........................................................................... ..G4HGBM394869 ,

NUMERO CHASIS .............................................................. _. MALAB51HACM726560›

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO ..................................................... ..$26.030.750

4.1.7. PARTIDA SEPTIMA DEL ACTIVO: LA SUMA DE $26.030.750 EQUIVALENTE,

AL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA SÉPTIMA DEL ACTIVO, ESTO
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NUMERO DE SERIE MALAM51BADM191297, 1' NUMERO DE CHASISÉÉ

31-"` _Y"*' , 297, MATRICULADO`EN LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Yeeš
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6 PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR G4HGCIVI513502,
, _
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ESI PN AUTOMÓVIL DE PLACAS SXR606, TIPO HATCH BACK, MARCA HYUNDAI

V J 10 GL, MODELO 2013, CILINDRAJE 1.086, COLOR AMARILLO, SERVICI

'ïägsffl'-¬' 31;*-IT;T-
.EI

I
¢ I

A ~~~~«--«----~-~~›~~«-~›--~- A--»EI N: E-¬.~
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 MALABSIBADMIQI ›-›
_ TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SENORA DUENA

U), PINZON MARIA (Q.E.P.D.),-...........................................................__...__
› NUMERO MOTOR ...................................................................... .._.....O4HOcMs1aso2` T

IIIIERONCHASIS ......... ._ ......................... .Í................... _., ...... ._ ALABs1BADM1s1zs`›*;`f
' I

L..P-1É
100% DE ESTE BIEN SE AVALUO .¿.... _, .... ..T.,.,...T. .............................. .§..$2s.oao.1so

I _ ,,_ _ . ,...
_¿ -1-Z' ,B; PARTIDA OCTAVA DEL ACTIVO; SUMA DE $2s.oao.7so EQUIVALENTE

. _ L __ V*I_ - _' ' I ¡ I
. AL 190% DEL BIEN RELACIONADO EN¡`LA PARTIDA, OCTAVA DEL ACTIVO, ESTO

A ES;,UN AUTOMOVIL DE PLACAS TTV186, TIPO HATCH BACK, MARCA HYUNDAI Y
, 1 _ . ,

V LINEA I 1o OL, MODELO 2914, CILINDRAJE LOBS, COLOR AMARILLO, SERVICIO
Á PÚBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO' DE MOTOR G4HGDM722062,

, I

NÚMERO DE SERIE MALAM51BAEM4B3e9s, ¿NUMERO ,DE ,CI-IAsIs`
MAI¿_ÄBs1BAEM4Ba695, MATRICULADO EN LA DIRECCION DE TRANSITO Y A

I TR/IÄNSPORTE 'DIE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SEÑORA DUEÑAS
, I I , `. `

 PINZON MARIA (O.E.P.D.›.--------T-1-----ll'--------------------------------------------------------;~
II;¡ .'

UII/IERO MOTOR ...................................................................... ..O4I~IODM7z2osz T
MERO CHASIS .............................. ................................ ..MALABs1BAEM-mas

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ ........................... ... ............... .I ....... ..$26.030.75QH
“Z'ZC

A PARTIDA NOVENA DEL ACTIVO: LA SUMA DE $26.030.750, EQUIVALENTE

za/os/2017

` AL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA NOVENA DEL ACTIVO, EST
ES;ÉUN AUTOMOVIL DE PLACAS TT\/-449, TIPO HATCH BACK, MARCA HYUNDAI,=II' 1I
LINEAI 1o CL, MODELO 2014, CILINDRAJE Lose, COLOR AMARILLO, SERVICIO

I.
PUBLICO, CAPACIDAD 5 PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR G4HODM7s96S4i.
!II _- *

....,,.__..-,.._ -.._...,,..L......L.._._..._._._. .,,..........._C..L... .-__.,,._.._._.._.__,.,. .,. __,_.__....-_._... . . ., ..-_ .._. .. -___ .._.-.,.._.,,. ,_...._.,,.....¡
2III.;ìIpI>I Iu'IIuL'ì¿II gmru ¡um c:z1'IIIs¡LrII vn III L-±':rL-¡I`IIm nI'II“IIír¿.I - ÉNIT IíI›III› IIIIIII um I .I III I L Im

ÄIJIÄ
SAC200775222

q--_I, Is-n-un

---

,ILIïI.I\ I 'T

I' I -,-.I ' I '.¡

, . I

I -L I- 1 I

III
«--__..-.-
í--...-_

¬

í
1L

__

I 1
â
--
Á
í

"É
--...-_..1

R1L3YZTJJ8NRL67J4

I

I

,I
I

I

, --_

ÉPLAI4-¿QueA
I 4...

- en

,Q.L

IIIIIIILIMI
'B

'JI

HSKIIIIREZ

EPII.IeIIc.IIwIImeLa

IHCII

5....

un
TÍ'r
L...JAHf

I

L

I
I
I



I

›
I

_._......-.....¢.._._.._...__...__._.....
I

I

___-.=;...4_..

A

_...¢....¬.L._.
'I
I
1
Í,.

._......«.III

_-A4.,_..<-_.___¡.
I
I
I

, ,

I,
I

I_,r

I

I

` J.I.:

,`.'I›ìI

R.

I
'I

1

I

L

'ÉlFW.”

1: SSSEBSSSSSTTSBSS SBB-,=' SMTP

. /'

_ L -Ä~~~›¬¬~¬~_, ,_ -~ M, , _. A A A __f.¬,,,f _, ,P L

NÚMERO DE SERIE MALAM5'IBAEM504559, NUMERO DE CHASISI
\

MALAB51BAEM504559, MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO IY,
I « .

TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SENORA DUEÑAS T
PINzON MARIA IO.E.P.D.›...---.-.-_-.»--------__------------___--------_---..----».-..------..---..--
NUMERO MOTOR ........................................................................... ..cš4HODM1aess4

\ .

NUMERO CHASIS ..................................................................IVIALAB51BAEM50455_9
¬ .\ ^ -\.

EL 10Ó% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ ..................................................... ..$26.030.750

4.1.10: PARTIDA DECIMA PRIMERA DEL ACTIVO: LA SUMA DE $26.030.750

EQUIVALENTE AL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA,

PRIMERA DEL ACTIVO, ESTO ES5 UN AUTOMOVIL DE_ PLACAS xVU7s9, TIPO
SEDAN, MARCA HYUNDAI, LINEA ,TAXI ATOS PRIME GL, MODELO 2007,

CILINDRAJE 999, COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 4L
\ , - ' .

PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR ¬S4HCeM92saoo, *NUMERO DE SERIE
I .--v` \ , /'

MALABSIOPTMOASSBS, NUMERO DE CHASIS MALABs1OP7M943s9S,
MATRICULADO EN LA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE
FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SENORA DUEÑAS DE PINzO,N
"MARIA (Q.E.P.D.). ---------------------------Á---------------.;-------------------------------------
,NUMERO MOTOR ...... ..- .................................................................... ..G4HC6M92s3oo
NUMERO CHASIS ................................................................ ..MALABs1GP7M94as9a
EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO ..................................................... ..$2s.oao.7so,
-4.1.11. PARTIDA DECIMA SEGUNDA DEL ACTIVO; LA SUMA DE $2e.ozo.7so
EQUIVALENTE AL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA
SEGUNDA DEL ACTIVO, ESTO ES; UN AUTOMOVIL DE PLACAS xVv\/346, TIPO
SEDAN, MARCA HYUNDAI, LINEA TAXI ATOS PRIME GL, MODELO 2008,

CILINDRAJE 999, COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD* 4~

MALAB5'IGP8M18'I769, MATRICULADO EN LA DIRECCION DE TRANSITO YI

PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR G4HC7M202040, NUMERO DE CHASIS:
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A TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SENORA DUENASI

x , NUMERO MOTOR ............................................................................ ..G4HC7M202040

4¡ 1 PARTIDA DECIMA TERCERA DEL ACTIVO LA SUMA DE $26 030 75 ___

TERCERA DEL ACTIVO, ESTO ES: UN AUTOMÓVIL DE PLACAS XVW696, TIPO

I .
_ _ _ _ _ _ ___ _ A_§,g,453s¢Iss2,,,,,,, \

I I '

NUMERO ,CI-IASIS ................................... ..¿......................... ..MALABs1GPaM1a11s9
L 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO $25 030 750

I. - ,I - I __

EQL:I|_VA_LENTE AL 100% DEL BIEN RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA

I 4 ' I_ _. __ \

\,SEDAN, MARCA HYUNDAI, LINEA TAXI ATOS PRIME GL, MODELO,,2008,
I I I 1' I V

CILINDRAJE 999, COLOR AIVIARILLO, ._ SERVICIO :PÚBLICO, CAPACIDAD 4

PASAJEROS, NUMERO 'DE MOTOR, O4HC_7M2,6s3_os, NÚMERO DE SERIB
- I _

11 i › _ . ' , L. _
, I. I . ;

II/IAIiAB51GP8M213087, NUMERO A ' DE CHASIS MALAB51GP8M213087,`
I ¡ I _ , I _
I . I

MATRICULADO EN L\A DIRECCIÓN DEÍITRÁNSITO Y TRANSPORTE DEI
I I
, -_ *A ` I › *

PLO'RIDABLANCA (SDER) A NOMBREDE LA SENORA DUEÑAS DE PINZON
MARIA (O.E.P.D.I_¡............... ...................._;..............................................._-
NUMERO MOTOR '. ........................................................................... ..C-_IHC7M2esaoS
NUMERO CHASIS ........ .Í .............................................. MALABs1CPçM21aoa7`
EL 00%DE ESTE BIEN SE AVALUÓ ..................................................... ..$26.030.75(l,_

I.

ESTA HIJUELA 2.369.000
I I f

VALOR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA

SEÑOR MODESTO PINZON, CON C.C. NO. 5.546.603 $312.369.000_
I ^ ' I -- T `

¿I.2. HIJUELA PARA MARTHA ISABEL PINZON PUEÑAS, CON C.C. NO,

63.ÁT9.364, EN SU CONDICION DE HEREDERA DE LA CAUSANTE SEÑORA
MARIA DUEÑAS DUEÑAS Y/O MARIA DUEÑAS DE PINZON, PARA CUBRIR SUI
CUOTA HEREDITARIA POR LA SUMA DE $52.D61.500, SE LE ADJUDICAN LOS
I __SIGUIENTES BIENES:-------------------------------------------------------------------------------------'

DE
I =š
-II.2.,1. PARTIDA DECIMA CUARTA_ DEL ACTIVO: LA SUMA

1D502a?`S7A5SA

7
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5/201
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CENTIMETROS (2.20 MTS), AL PUNTO 7 EN UN METRO NOVENTA

$35.976.333,33333333 EQUIVALENTE AL 16,66666666666667% DEL BIENN'

RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA CUARTA DEL ACTIVO. ESTO ES: UN

APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NÚMERO QUINIENTOS DOS (502) QUE:

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN LA*

CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - CERO SIETE (51-

07) ACCESO APARTAMENTOS; CARRERA TREINTA (30) NÚMERO CINCUENTA Y,

UNO -- DIEZ Y SEIS (51-1x6) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO*

UNO (0'I); CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51-1
,T I I\ 7 ,

20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO DOS (02); Y CARRERA
. ' - `T/ , ›_ . _ ,› I_ - . , ,

VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO TREINTA Y SIETE (51-37):

ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO~ URBANO DE LA CIUDAD DE
. ' '\.

BUCARAMANGA, SEGÚN 1, BOLETIN DE NOMENCLATURA QUE SE

PROTOCOLIZA, ESTÁ SITUADO EN EL NIVEL +14.00 DE LA EDIFICACIÓN; TIENE

UN AREA DE CIENTO CUARENTA METROS SESENTA Y UN CENTIMETROS

CUADRADOS (1-40.61 MTS2), CONSTA DE SALÓN~COMEDOR, BALCON, TRES,

ALCOBAS, ESTAR T.V., TRES BAÑOS, VESTIER, ESTUDIO, RECIBO, HALL,1
] '_ _.

COCINA, ZONA DE ROPAS,. ALCOBA Y BANO DE SERVICIO; Y ESTÁ

COMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL SUR, DEL PUNTO 1,

SITUADO A LA IZQUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO, SIGUIENTE EL

PERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE LAST;

:MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 EN SETENTA CENTIMETROS (0.70 MTS)

Y AL PUNTO 3 EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (3.80 MTS), CON

MURO SOBRE ZONA COMÚN; POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4

EN, CINCO METROS CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS), AL PUNTO 5 EN

OCHENTA CENTIMETROS (0.80 MTS), AL PUNTO 6 EN DOS METROS VEINTE

CENTIMETROS (1,90 MTS) Y AL PUNTO 8 EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS
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(¿'I.1I;.I,MTS), CON MURO Y VENTANA SOBRE VACIO DE ZONA COMÚN; POR EL

NORTE, DEL PUNTO 8 AL PUNTO 9 EN TRES METROS SETENTA CENTIMETRO

ENTIMETROS (2,`1o MTS) AL PUNTO 14 EN, UN METRO OCHENT
CENTIMETROS (1,86 MTS), AL PUNTO 15 EN TREINTA CENTIMETROS (o.åq
MTS)_, AL PUNTO 16 EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS), YAL¿

`P

PUNTO 17 EN TRES METROS (3.00 MTS), CON MURO Y VENTANAS SOBREI
› I; ..`

VACIO DE ZONA COMÚN Y VACIO DE ANTEJARDIN DE LA CALLE 51; POR EL
21 , - ':_ ' -,,I'_' _; ,T T

, _ .`
ORIENTE DEL PUNTO 17 AL PUNTO 18 TRES METROS (3.00 MTS), AL PUNTO

I I I ,_, , ,
.. Y _ ,

I9 ¡EN CINCUENTA CENTIMETROS, (0.50 _MTS),,- AL PUNTO 20 EN LINEA

IRREGULAR DE SEIS METROS NOVENTA CENTIMETROS (6.90 MTS)
APROXIMADAMENTE, AL PUNTO 21 EN UN:,METRO TREINTA CENTIMETROS

" I ` /I, _-. I « _ ,

(I1.so MTS), Y AL PUNTO 22 EN DOS METROS OCHENTA CENTIMETROS (2.80I . I I

MTS) CON MUROS, 'VENTANAS Y BARANDA SOBRE VACIO DE ANTEJARDIN DB
LA CARRERA ao Y VACIO DEL APARTAMENTO 202; DE AI-II SIGUE NUEVAMENTE
POR;EL SUR AL PUNTO 23 EN SEIS METROS DIEZ CENTIMETROS (6.10 MTS)

CON; MURO SOBRE EL APARTAMENTO ~so1; SIGUE AL PUNTO 24 EN SETENTA
~ I I .

CENTIMETROS (0.70 MTS), Y DE AI-IITAL PUNTO 1, INICIAL, EN UN METRO
' II"

TREIINTA CENTIMETROS (1.30 MTS) CON MURO, PUERTA Y VENTANA SOBRE
_ I -- -~ T

HALL COMUN DE ACCESO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO xossxsrx-SSA
SEPARA DEL APARTAMENTO, 402. Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS

I;\/IETROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPIS \

OUE, LO SEPARA DEL APARTAMENTO 602. A ESTE APARTAMENTO SE LE

ASIGNA EXPRESAMENTE EL USO EXCLUSIVO DEL PAROUEADERONUMERO
TREINTA Y UNO (31), SITUADO EN EL SOTANO DE LA EDIFICACION. NO

,Ó
2
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:qua-(j3.70, MTS), AL PUNTO 'IO EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS (1.10 MTS), A M

PUNTO 11 EN UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (1.40 MTS). AL PUNTO 1 """

EN TREINTA CENTIMETROS (0.30 MTS), AL PUNTO 13 EN DOS METROS DIE ,
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I OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTA

¬\
SE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CÉDULA O REGISTRO

CATASTRAL NÚMERO 010201000049902 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO DE

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON
MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO aoo.o22s.a94.----------------------------------------_-Q
TRADICIÓN:'EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUE

ADQUIRIDO POR EL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE PINZÓN MODESTO PORT

COMPRAVENTA REALIZADAA VIVIENDA URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANTE

,ESCRITURA NO. 2420 DEL VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA DE

BUCARAMANGA»----------------------------_'-'--¿-;----------á----------------------------------------- `
NUMERO CATASTRAL............................... ............................. ..010201000049902 ¿

*FOLIO DE MATRICULA.... .;.................................................................... ..300.0228.394

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ ............................................ ..$215.858.000

4.2.2. PARTIDA DECIMA QUINTA DEL ACTIVO: LA SUMA DE

$1.601.333,333333333 EQUIVALENTE AL 16,66666666666667% DEL BIEN
. /' I

RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA QUINTA DEL ACTIVO, ESTO ESI UNI

PARQUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO CON EL NÚMERO SIETE (7) QUE

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN LA

CARRERA VEINTINUEVE (29) NÚMERO CINCUENTAY UNO - CERO SIETE (5'I~I

007) ACCESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA (30) NÚMERO CINCUENTA Y,

UNO -É DIEZ Y SEIS (5146) ACCESO AL LOCALICOMERCIAL NÚMERO CEROI

UNO (01); CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51-

20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO DOS (02); Y CARRERA

VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - TREINTA Y SIETE (51-37)=

ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD DE
ø 1 IBUCARAMANGA, SEGUN BOLETIN DE NOMENCLATURA QUE SE
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4/I.,,,..,,,% DOS, METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA, *Y SE ALINDE
"T SEBARADAMENTEÁASI; PAROUEADERO; POR EL NORTE EN CINCO METRO

CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON EL PAROUEADERO NO. B; POR E

0'"“O
7-'

E 1 I «:2; » CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON ZONA COMÚN; POR EL OCCIDENTE EN
1. T I I ~I . . _.

emosD I , I ` 1" ` « ._ ;

DOCIY!

tmbs2 SOTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS METROS CUARENTA
” ' ` CENTIMETROS (2.40 MTS) .CON PLACADE ENTREPISO OUE LOSEPARA DEI Ia I
P_.

_zONA COMUN DEL PRIMER PISOSDEL EDIFICIO. BODEGA, POR EL
B I? _ .` 4 I
E ;Í . 1 Í

Id

E5!

pnfib

_ MTS) CON MURO Y PUERTA SOBRE ZONA COMÚN; POR, EL SUR EN UN METRO
xrlimbobr

NxFJUSOK'

S

DUE LO SEPARA DE ZONA COMÚN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO.

| .

,INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON

I
I

I,,_, _______________,____,_,_ ~_____,__,,_____,___________,_,_,,__ _,___,_,__,,,__.,,_,______ .___ ____._.__..,_._..,_._.. _., ,.__.._.L,_._.,....._...J.,_,,. .. . .._.., _... L ._ ......›-........¬ .,..... _-.,
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PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIVEL -0.00 DEL EDIFICIO, TIENE UN

RIENTE EN DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON ZON

DE CIRCULACIÓN VEHICULAR; POR EL SUR EN CINCO METRO

DOS, METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON PREDIO VECINO; POR
2 à EL NADIR CON PLACA DE ,ENTREPISO _OUE,LO ,SEPARA DEL NIVEL _2_Bo DEL
H I ¿_,*. ` , II; ' Lgi 1

\ NORORIENTE EN UN METRO OCHENTAÉCENTIMETROS (1.80 MTS) CON MURO ¡

; SOBRE ZONA COMUN; POR' EL ORIENTE EN OCHENTA CENTIMETROS (0.80I _ _

A VEINTE CENTIMETROS (1.20 MTS) CON MURO SOBRE LA BODEGA N_O. S; POR
EL OCCIDENTE EN UN METRO SESENTA CENTIMETROS (Leo MTS) CON MURO

, SOBRE PREDIO VECINO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO OUE LO

ZU

OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE OUE LA VENTA
I 'SE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CEDULA O REGISTR

CATASTRAL NUMERO o1ozo1onoo1s9o2 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO D

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO soo.o2za.4s4.-------------------------------------------

AREA DE CATORCE METROS CUADRADOS (14.00 MTS2) DE PARQUE_ADERO
I I « '*¬""
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, DEL NIVEL -2.80 DEL SÓTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE D I Il
_ , f ~ -

B METROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPIS
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TRADICIÓN: EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUE

ADQUIR DO POR EL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE PINZÓN MODESTO POR

COMPRAVENTA REALIZADAA VIVIENDA URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANTE
._ \` I,

ESCRITURA NO. 2421 DEL VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA CINCO_'(1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA* DE

BUCARAMANGAÍ------------------------------ ..............................................._-..
NuIvIERo cATAsTRAL .......o1ozo1oouo1seoz
I=oLIo DE MATRICULA 3oo.o22a.4a4

, \
EL 100% DE EsTE BIEN sE AvALuó...... ..~................................................ ..$9.s11.ooo

I ..“ † -

L4-.2.3. PARTIDA DECIMAI SEPTIMA. DEL ACTIVO: LA SUMA DE

$14.483.333,33333333 EQUIVALENTE; AL 16,6$666666666667% DEL/ BIEN

RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA SÉPTIMO DEL ACTIVO, ESTO ESI UN

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBI/CADO ENILA CALLE 45 NO. 15-124 DE LA
` ' ›

CIUDAD DE BUCARAMANGA, CON MATRICULA NO. 05-005013-01 DEL CINCO
` \

(05) DE NOVIEMBREDE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES (1973), QUE SE

ENCUENTRA EN CABEZA DEL SEÑOR DEL SEÑOR PINZON MODESTO, CEDULA

DE CIUDADANIA No. s.s4s.sos Y NIT."s.s4e.sos-3.---l-------------------------3---------------
NUMERO IvIATRícuLA........................................................................... ..oš-ooso1a-o1
EL 1oo°/. DE EsTE BIEN sE AvALuó..................................................... ..$s6.9oo.ooo
VALE ESTA HIJUELA

...
vw*

\7ALoR TOTAL DE Los BIENES DEL AcTIvo AD.IuDI,cADos A EsTA HIJUELA A
LA SEÑDRA MARTHA ISABEL PINZON DUEÑAS, c0N c.c. # 63.279.364

$s2.oe1;5oo
4.3. HIJUELA PARA cARLos Aus-usTo I=INzoN DUEÑAS, CON c.c. No.
91.238.975, EN SU ICONDICIÓN DE HEREDERO DE LA CAUSANTE SEÑORAI _

MARIA DUEÑAS DUEÑAS Y/0 MARIA DUEÑAS DE PINZON, PARA CUBRIR su
cuoTA HEREDITARIA PoR LA sun/IA DE $91.2sa.s'/5, sE LE ADJUDICAN Los
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¿3.1. PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO; LA SUMA
s3s.¿g1s.asa,asaassa:I EQUIVALENTE AL 1s,seseaeesse__ese1% DEL BIEN
RELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO, ESTO ES: CZ

I APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NÚMERO QUINIENTOS DOS (502) QU
II .I I \

É
.

$90@

,m¬ IEWII 8

IIITIIDIIID II D """i *š*"~ï~`ï~¬
* ~ A

_) tb V4' W _ -.-“.51 ' "r›`rL~
I « Q Y A ' .. 1"»I] É H gm “I “EI a' ' uff:-LH..

'?IšI}¿Ä¿§II¿`¿§§`;I¬?I*' 33 En . ¿ sAcmo1rï21a
r- I I

'I

.

~ I Y
SIGUIENTES BIENES;.............................................................._;_____________Y _. I Tävl _

'E
..-.-.-

7.
* -«uuu

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA I-.ENI

(51¬
I II _ «_ , ...

I CARIRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTAIY UNO - CERO SIETE
I _

I

UNO (01); CARRERA TREINTA (30) NUMER_O ;CINCUE_NTA Y UNO - VEINTE (51-Y

20) ¿ACCESO AL LOCAL COMERCIALNLÍIMERO CERO DOS (02); Y CARRERA
VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO" TREINTA Y SIETE (51-37)I

DB` ; I* A I  » '" YBUCARAMANGA, SEGUN BOLETIN DE. NOMENCLATURA QUE
A PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIVEL ,+14.oo DE LA EDIFICACION; TIENE

UN ÉAREA DE CIENTO CUARENTA METROS SESENTA Y UN CENTIMETROS

ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE LAI CIUDAD

SEIZ _ ~ /

CUADRADOS (140.61 MTS2), CONSTA DE SALON-C_OMEDOR," BALCON, TRES

COCINA, ZONA DE ROPAS, ALCOBA Y BANO _. DE SERVICIO, Y

IALOIOBAS, ESTAR T.v., TRES BANOS, VESTIER, ESTUDIO, RECIBO, I-IALL
A A ` A ` -  EsTA
CON/IPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL SUR, DEL PUNTO 1\

`SITU¡ADO A LA IZQUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO, SIGUIENTE E

* PERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DEI .

` MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 EN SETENTA CENTIMETROS (0,70 MTS'
` Y AL PUNTO :I EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (3.80 MTS), Co

SOBRE ZONA COMUN; POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4
,CINCO METROS CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS), AL PUNTO 5 EN

HENTA CENTIMETROS (0.80 MTS), AL PUNTO 6 EN DOS METROS vEINTEl†
I
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07) ACCESO APARTAMENTOS; CARRERA TREINTA (3Q) NÚMERO CINCUENTA Y-_ 1

I DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CEROI. ,,
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CENTIMETROS (2.20 MTS), AL PUNTO 7 EN UN METRO NOVENTAÍ -L

CENTIMETROS (1.90 MTS) Y AL PUNTO a EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS ±,I
(1.10 MTS), CON MURO Y VENTANA SOBRE VACIO DE ZONA COMÚN; POR EL-, - I`
NORTE, DEL PUNTO 8AL PUNTO 9 EN TRES METROS SETENTA CENTIMETROS I

(3.70 MTS), AL PUNTO 10 EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS (1.I0 MTS), AL

PUNTO 'I1 EN UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (1.40 MTS), AL PUNTO 12

EN TREINTA CENTIMETROS (0.30 MTS), AL PUNTO 13 EN DOS METROS DIEZ ,
IJI

CENTIMETROS (2.10 MTS), AL PUNTO 14 EN UN METRO OCHENTA Í-'If .
¡I

I_`CENTIMETROS (1.80 MTS), AL PUNTO 15 EN TREINTA CENTIMETROS <o.aof Y
I I

MTS), AL PUNTO 16 EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS), Y AL M
I Z" ',I

PUNTO 17 EN TRES METROS (3.00-MTS), CONEMURO Y VENTANAS SOBRE Lv

'I

Ífill

VACIO DE ZONA COMÚN Y vACiO DEANTEJARDIN DE LA CALLE 51; POR EL
ORIENTE DEL PUNTO 17 AL PUNTO18 EN TRES METROS (3.00 MTS), AL PUNTO I

L .Ii -_\ I I

19 ”EN' CINCUENTA CENTIMETROS (0.50 MTS), AL PUNTO 20 EN LINEA

IRREGULAR DE SEIS METROS NOVENTA CENTIMETROS (6.90 MTSII
. , . I

APROXIMADAMENTE, AL PUNTO 21 EN UN METRO TREINTA CENTIMETROSÉ _ìIÍ
_ -.I,` . `

(1.30 MTS), Y AL PUNTO 22 EN DOS METROS OCHENTA CENTIMETROS (2.80,

MTS) CON MUROS, VENTANAS Y BARANDA SOBRE VACIO DE ANTEJARDIN DE I, __

LA CARRERA 30 Y VACIO DEL APARTAMENTO 202; DE AHI SIGUE NUEVAMENTE A

POR EL SUR AL PUNTO 23 EN SEIS METROS DIEZ CENTIMETROS (6.10 MTS) › - A

CON MURO SOBRE EL APARTAMENTO 501' SIGUE AL PUNTO 24 EN SETENTA "

CENTIMETROS (0.70 MTS), Y DE AI-II AL PUNTO 1, INICIAL, EN UN METRO
I

TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS) CON MURO, PUERTA Y VENTANA SOBRE* '

HALL COMÚN DE ACCESO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO

SEPARA DEL APARTAMENTO 402 Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS Y

METROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO `

QUE LO SEPARA DEL APARTAMENTO 602. A ESTE APARTAMENTO SE LE: A

í

.._._ ..,....,-....-.___ ...... _, .....,..... ..,...... ¬............._._.._....................~-._ ..-..--._........._.
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,__,W OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE OUE LA VENTA
` T , SE HACE COMO CUERPO CIERTO. I-IAGE PARTE DE LA CEDULA O REGISTR

CATASTRAL NUMERO o1o2o1oooo499o2 Y EN' LA OFICINA DE REGISTRO D
 1 INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA, ,SE DISTINGUE CON LA

I .,I Ii I I

¡,\$1.6_Q1.833,33333_3333 EQUIVALENTE AL 16,6666_6666666667% DEL BIEN

¿¿......._.. -EI.,gI5I'-1':
Í

un

¬ƒ^ , G W G G G _ __ I=ofI_§1IM9S$
. 8 _ ; ` `

ASIGNA EXPRESAMENTE EL USO EXCLUSIVO DEL PAROUEADERO NÚMERO

ITREINTA Y UNO (31), SITUADO EN EL SOTANO _DE LA EDIFICACIÓN.
I ... I - ___

pu--1

IIIO

IILIIIIIIIIIII
IsAC2oom2I1

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO aoo.uz2a_:›,94,...........-Ã.--\........................_- ___
TRADICION: EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE PUB
ADOUIRIDO POR EL CONYUGE SOBREVIVIENTEPINZON MODESTO POR
COIIš/IPRAVENTA REALIZADAA VIVIENDA_'ìURBANA¡ ,S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANTE-.If A
ESCRITURA NO. `242o“DEL VEINTITRES (2s)'IIDE OCTUBRE ~DE MIL _

IIIII

NOVECIENTOS NOVENTA _Y CINCO."4('1,995) ANTE' LA NOTARIA OCTAVA DE

BUCARAMANGA.-----------------_--------`----------- --------- -----------------------------_;------" L
NUIIIIERO CATASTRAL.............................................................. .. 010201D00049902

FOLIO DE MATRICULA.......................................................................... ..300.0228.394

EL1fpo% DE ESTE BIEN SE AVALUO........................................... ..... ..$21s.ssa.oouI , Y ,
Ä›.3.IZ'. PARTIDA DECIMA QUINTA' DEL ACTIVO: -LA SU,MA DE

ê _. I _.

--.. ›

REEACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA QUINTA DEL ACTIVO, ESTO ESI UN
IÉ / \ '

PAROUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO CON EL NÚMERO SIETE (7) QUE

,HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN
, , ~ I \ ~

I CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - CERO SIETE (51-,L

07) ACCESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA (30) NÚMERO CINCUENTA Y I

UNO - DIEZ Y SEIS (5146) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CER
I .! _ , ,

F UNO (o1)_; CARRERA TREINTA (ao) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (s1~
I I. V , I

I

20) ÍACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO DOS (O2); Y CARRERA

28/oa!2017
O
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IIBREBBBBBSB-¿SERRA EEB IIeI,III,›II
ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD DE

BUCARAMANGA, SEGUN BOLETIN DE NOMENCLATURA OUE I SE
N I

PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIVEL -o.oo DEL EDIFICIO, TIENE UN
/ -«-_

AREA DE CATORCE METROS CUADRADOS (1_4.oo MTS2) DE PAROUEADERO Y
DOS METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA, Y SE ALINDERA
SEPARADAMENTE ASI! PARQUEADERO: POR EL NORTE EN CINCO METROSI

CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON EL PAROUEADERO NO. 8; ,POR EL

ORIENTE EN DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON ZONA

COMUN DE CIRCULACION VEHICULAR; POR EL SUR EN 'CINCO METROS,
› - -

CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) :CON ZONA COMÚN; POR EL OCCIDENTE EN

DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS.(2.so MTS) CON PREDIO VECINO; POR,
I _ I

EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO 'QUE LO SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL

SÓTANO;. Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS METROS CUARENTA,. I _ .I
CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO OUE LO SEPARA DE

ZONA COMÚN DEL PRIMER PISOS DEL EDIFICIO. BODEGA. POR EL

NORORIENTE EN UN METRO OCHENTA C/ENTIMETROS (1.80 MTS) CON MURO I

SOBRE ZONA COMUN; POR EL ORIENTE EN OCHENTA CENTIMETROS (0.80,
MTS) CON [MURO Y PUERTA SOBRE ZONA COMÚN; POR EL SUR EN UN METRO I

VEINTE CENTIMETROS (1.20 MTS) CON MURO SOBRE LA BODEGA NO. 6; POR

EL OCCIDENTE EN UN METRO SESENTA CENTIMETROS (1.60 MTS) CON MURO

SOBRE PREDIO VECINO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO

SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL SÓTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS

METROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISOï

QUE LO SEPARA DE ZONA COMÚN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO.NO~

OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTA

SE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CÉDULA O REGISTRO

CATASTRAL NÚMERO 010201000015902 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO DE
..._..............__.-..-_..-.....-__-....-._.-.--.....-...---›-_.----»--~ --- .V ~~ ~~ W-,_ A '~~f~ V ~ -= f -:=1~ ~ f 'R' ~'~«' 'T _ f---f-=' =-----*
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I NUMERO MATRICULA............... ......................................................... ..os-ooso1a-o† ã
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INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON LA

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO :-Ioo.o22s.4s4. ----------------------------------._-
TRAÉDICIÓN: EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FU`

| ,
I

I

ESCRITURA `NO. 2421 DEL VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTE NOTARIA OCTAVA DEI

BUC-ARA'MANGA;------------------------------------------------------L.....................--.......-
I.¡_ v ,

NUIIIIERP CATASTRAL.............................................. .............. ..010201000015902

I`=OL§IO DE MATRICULA.......................................................................... ..aoo.o22s.4a4
I › I I. . ,

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUó....T.,,.-.............. ..j...'.'.I..› ........................ ..$9.s11.ooo'
4.a.;I_._,_ PARTIDA DECIMA SEPTIMA DEL ,ACTIVO= 'LA SUMA DE
$'I4;483.333,33333333 EQUIVALENTE AL -. :16,6666S666666667°/II DEL BIEN

- I .I .

RELACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA SEPTIMO DEL ACTIVO, ESTO ES; UN
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADOEN LA CALLE 45 NO. 15-124 DE

CIUDAD DE BUCARAMANGA, CON MATRICULA NO. os_ooso1s-o1 DEL CINCO
I ' I_ . I¡ I . ,

(O5): NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES ('I973I QUE SEI
,I. , ,
I al

ENCUENTRA EN CABEZA DEL SEÑOR DEL SENOR PINZON MODESTO, CEDULA

DE CIUDADANIA NO. 5.546.603 Y NIT. 5.546.603-3.--------------------------------------------~
I ^ .

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO..................................................... ..$as.9oo.oo
II _. _ M ,

4.3.4. PARTIDA DECIMA SEXTA DEL ACTIVO; LA SUMA DE $11.s11.75o
I I

EQUIVALENTE AL 8,333333333333333°/I DEL BIEN RELACIONADO EN

PARTIDA DÉCIMA SEXTA DEL ACTIVO, ESTO ES: UNA CASA DE HABITACION

CON EL QUE LOTE EN EL CONSTRUIDA; SEÑALADA EN SU PUERTA D:
I
ENTRADA CON EL NÚMERO DOCE - SESENTA Y TRES (12-63) DE LA CALLE

Ii/EINTIUNA (21), LOTE 32, MANZANA 6, DE LA URBANIZACION VILLABEL HOY
! T' I
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SEÑOR CARLOS AUGUSTO PINZON DUEÑAS, CON C.C. 91.238.975
I'

QUE TIENE CABIDA DE CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS ('I20.00 MTS2)

QUE CONSTA DE DOS NIVELES, EN EL PRIMERO TIENE: SALA-COMEDOR, UNA
I .ALCOBA, COCINA, SERVICIOS Y PATIO DE ROPAS, EN EL SEGUNDO PISO

TIENE: TRES ALCOBAS, UNA SALA Y MIRADOR, INMUEBLE CUYOS LINDEROS
" " \

GENERALES SON: FRENTE: CON LA VIA PÚBLICA; POR EL FONDO, CON EL

LOTE NÚMERO 13 DE LA MANZANA NUMERO 6; POR EL COSTADO” CON EL

LOTE NÚMERO 31 DE LA MANZANA 6; POR EL OTRO COSTADO: CON EL LOTE

NÚMERO 33 DE LA MANZANA 6. PREDIO NUMERO: 01 - 02 - 0212 - 0032 - 000.
~\ I I,

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO: 300-64589.---.--------------------------------------4-~--I

TRADICION; EL BIEN 'INMUEBLE DESCRITO FUE ADQUIRIDO POR LA
CAUSANTE SRA. DUEÑAS DE PINZON MARIA POR COMPRAVENTA REALIZADA

AL SR. PICON HERNANDEZ MEDIANTE ESCRITURA No. 2608 DEL VEINTE (20)
D

. I
_ '_ _. '. _/

E JUNIO DE DOS MIL SEIS (2006) ANTE LA NOTARIA QUINTA DE

BUCARAMANGA.------ ---------------------------------------------------------------------------------
NUMERO CATASTRAL................................................... .., ........ ..o1-oz-oz1z-ooaz-ooo

II h I

FOLIO DE MATRICULA:............. .............................................................. ..aoo-64539
L 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO................................................... ..$_1ss.s41.oooE

VALE ESTA HIJUELA

LOÍR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA AL

$6a.s7s.25o
~IV.4. HIJUELA PARA CARMEN ALICIA PINZON DUENAS, CON C.C. NO.

MARIA DUENAS DUENAS Y/O MARIA DUENAS DE PINZON, PARA CUBRIRSU
I -. I
› ICUOTA HEREDITARIA POR LA SUMA DE $s2.oe1.soo SE LE ADJUDICAN LOS,

SIGUIENTES BIENES;-------------------------------------------------------------------------------------

'#'#:'f}›1:u:†1ä'2=$?f:'fi-*TI'›%'IIII=«*T3T'I$'›I;ä§ëI.*Trf»'2¦*.%Ii†›†"§$?HIX II- I,

` `› ICIUDAD VALENCIA, LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, LOTE "

63.335.496, EN SU CONDICIÓN DE HEREDERA DE LA CAUSANTE SEÑORA,
I 00 an
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' 4.4.1.- _PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO: LA SUMA IDE,
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,›$f3`5.¡9,76_.333,33333333 EQUIVALENTE AL 16,66666666666667% DEL BIEN,
I ` I' T

Z RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA CUARTA DEL ACTIVO, ESTO ES: UN
'\

APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NUMERO QUINIENTOS DOS (502) QUE

ø, PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN
1 _ .

CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - CERO SIETE (51-I
I _ 1 _ ,

,(17) ACCESO APARTAMENTOS; CARRERA TREINTA (SO) NÚMERO CINCUENTA Y
I' - , ,

UNO- DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO

UNO,(01); CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y UNO -' VEINTE (5'I_-A
I _ ) _ . . '

IIIIIIIIIIIII

'S

IIIIIIIIIIIIHIIBII

go) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO DOS (O2); Y CARRERA;
I, › ._. .«. ., _›-. __ `

I « . .I .- ,

VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA? Y UNOIÍTREINTA Y SIETE (SI-37),
_ ACCESO A PARQUEADEROS .DELI PLANO URBANO DE LA `.CIUDADIDE

BUCARAMANGA, SEGUN BOLETIN « DE NOMENCLATURA QUE SE
, PROTOCOLIZA, ESTA SITUADOEN EL-NIVEL .†14.oo DE LA EDIFICACION; TIENE
UN ÉAREA DE CIENTO* CUARENTA METROS SESENTA Y UN CENTIMETROS
CUADRADOS (14o.BI MTS2), CONSTA DE SALON-COMEDOR, BALCON, TRES

I , I II
I ; II _/ I ,

ALCÉOBAS, ESTAR T.V., TRES BANOS, VESTIER, ESTUDIO, RECIBO, HALL,

ICOCINA, ZONA DE ROPAS, ALCOBA Y BANO DE SERVICIO; Y ESTAS
ICOMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL SUR, DEL PUNTO 1,

I I ' I
I, I: , I

' SITUADO A LA IZQUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO, SIGUIENTE EII ,
,. ,I

PERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE

MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 EN SETENTA CENTIMETROS (0.70 MTS
Y AL, PUNTO 3 EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (Sao MTS), C

I MURO SOBRE ZONA COMUN; POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4
EN :CINCO METROS CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS), AL PUNTO 5 E
OCHENTA CENTIMETROS (0.80 MTS), AL PUNTO 6 EN DOS METROS VEINTE
CENTIM,ETROS (2.20 MTS), AL PUNTO T EN UN METRO NOVENTA
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Y -† -. fPUNTO 17 EN TRES METROS (3.90 MTs),.CON MURO Y VENTANAS SOBRE

»I9 EN CINCUENTA CENTIMETROS (0,50 MTS), AL PUNTO 20 EN L¡NEA

l

¢=†=IIf;±=sa='='±-.f=~E'ƒ=TSS;+;¢;-L'=S RE;-;±TE..+;-;±;=¢.-¿RS SWEET
CENWMETROS (1.90 MTS) Y/AL PUNTO S EN UN METRO DIEZ CENTIMETROSÍ
(1.10 MTS), CON MURO Y VENTANA SOBRE VACIO DE ZONA COMÚN; POR EL
NORTE, OEL PUNTO B AL PUNTO 9 EN TRES METROS SETENTA CENTíMETROS'
(3.70 MTS),_AL PUNTO Io EN UN METRO OIEz CENTIMETROSTLIO MTS), AL

\ , \ _.

PUNTO 11 EN UN METRO CUARENTA CENTÍMETROS (1.40 MTS), AL PUNTO 12\

EN TREINTA CENTIMETROS Io.:-Io MTS), AL PUNTO Is EN OOS METROS OIEz,
CENTIMETROS (2¡.1o MTS), AL PUNTO 14 EN UN METRO OCI-IENTATL
CENTIMETROS (Lao MTS), AL PUNTO Is EN TREINTA CENTIMETROS (oso
MTS), AL PUNTO IS EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS (Lao MTS), YAL1

VACIO DE ZONA COMÚN Y VACÍO DE ANTEJARDÍN DE CALLE 51; POR ELA
. _" 'irORIENTE OEL PUNTO 17 AL PUNTO Ia EN TRES METROS (3.00 MTS), AL PUNTO

.›'~ I' ' IIRREGULAR DE SEIS METROS NOVENTA CENTIMETROS (6.90 MTS)
APROxIMAOAMENTE, AL PUNTO 21 EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS
(1.30 MTS), Y AL PUNTO 22 EN DOS METROS OCHENTA CENTÍMETROS (2.80

MTS) CON MUROS, VENTANAS Y BARANDA SOBRE 'VACIO OE ANTEJARDIN OE
LA CARRERA ao Y vAC¡O OEL APARTAMENTO 202; OE AI-II SIGUE NUEVAMENTE
POR EL SUR AL PUNTO za EN SEIS METROS OIEz CENTIMETROS (S10 MTS)
CON MURO SOBRE EL APARTAMENTO 501; "SIGUE AL PUNTO 24 EN SETENTA
CENTÍMETROS (0.70 MTS), Y DE AHÍ AL PUNTO 1, INlCIAL, EN UN METRO

TREINTA CENTÍMETROS (1.30 MTS) CON MURO, PUERTA Y VENTANA SOBRE

HALL COMÚN DE ACCESO; POR EL NAD|R'CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO

SEPARA DEL APARTAMENTO 402. Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS

IMETROS CUARENTA CENTÍMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO

*QUE LO SEPARA DEL APARTAMENTO 602. A ESTE APARTAMENTO SE LE

ASIGNA EXPRESAMENTE EL USO EXCLUSIVO DEL PAROUEADERO NUMERO
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í OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTA

0,{ lb
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* CATASTRAL NUMERO o1o2o1oooo4sso2 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO DE-Ia A
I \

VF?

~--¿ff ¬ INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA 'SE DISTINGUE CON L/Aa;
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ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD
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, $E I-IACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CÉDULA O REGISTRI)-I

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO 300.0223394.-_--_----.;-_----..---------..«...---....-É
TRADICION: EL DERECHO DE DOMINIO “SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUI-3"'
ADOURDO POR EL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE PINZON MODESTO PORTE?
COMPRAVENTA REALIZADAA VIVIENDA'URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANTE I É
ESCRITURA NO. E2420 DEL IVEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO »(1995) ANTE “LA NOTARIA OC-TAVA DE 1
BUCARAMANGA.----------------A............ ........ .............................
NUMERO CATASTRAL................................................................ ..o1o2o100oo49902 -I
FOLIO DE MATRICULA.......................................................................... ..:››oo.o2za.ae4
EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO.............. ................................... ..$21s.a5s.ooo
4.4.2! . PARTIDA DECIMA QUINTA DEL ACTIVO: LA SUMA DE
$1.S_LI1¿a33,3saaa3333 EQUIVALENTE AL 16,6sS6§666666667ffA. DEL . BIEN
REUACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA QUINTA DEL ACTIVO, ESTO ES; UN
PAROUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO CON EL NUMERO SIETE (7) QUE ¬
HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN LAST

QT) ACCESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA (so) NUMERO CINCUENTA Y«
UNO - DIEZ Y SEIS (51-IS) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CER
UNO (01); CARRERA TREINTA (so) NUMERO CINCUENTA Y UNO _ VEINTE (51-
20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO DOS (O2); Y CARRERA

ngu""`“

¬-;-¬L;; LA ,_ C . C 41 L _C C _C "AaoTssa4s1sf
TREINTA 'Y UNO (31), SITUADO EN EL SOTANO DE LA EDIFICACION. NO «/
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“I METROS CUARENTA CENTÍMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO

.fura-I=E#ršä::1'IsI:I=;=#1=: Išë†aTI:I;'IåI“1I.*,1'1.'1.¬I.;-.-P “
BUCARAMANGA, SEGÚN BOLETIN DE. NOMENCLATURA QUE SEI
PROTOCOLIZA, ESTÁ SITUADO EN EL NIVEL -0.00 DEL EDIFICIO, TIENE UN_

T?-T-._____,________
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AREA DE CATORCE METROS CUADRADOS (14.00 MTS2) DE PAROUEADERO Y;

DOS METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA, Y SE ALINDERA

SEPARADAMENTE ASI: PAROUEADERO: POREL NORTE EN CIN_CO METROS

CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON EL PAROUEADERO NO. 8; POR EL

ORIENTE EN DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON ZONA

COMÚN DE CIRCULACIÓN VEHICULAR; POR EL SUR EN CINCO METROS

CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON ZONA COMÚN; POR EL OCCIDENTE EN à
-4 - «_ I

DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS (2,90 MTS) CON PREDIO VECINO; PORT

EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISOÄQUE LO SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL

SOTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA' DE «DOSAMIETROS CUARENTA
CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA_DE ENTREPISO QUE LO SEPARA DE.\
ZONA COMÚN DEL PRIMER PISOS DEL EDIFICIO. BODEGA. POR EL

NORORIENTE EN UN METROOCI-IENTA CENTIMETROS (Lao MTS) CON MUROI
SOBRE ZONA COMÚN; POR EL ORIENTE EN OCIHENTA CENTIMETROS (0.80

MTS) CON MURO Y PUERTA SOBRE ZONA COMÚN; POR EL SUR EN UN METRO

VEINTE CENTIMETROS (1.20 MTS) CON MURO SOBRE LA BODEGA NO. 6; POR

EL OCCIDENTE EN UN METRO SESENTA CENTIMETROS (1.60 MTS) CON MURO

SOBRE PREDIOVECINO; POR ELNADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO

SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL SÓTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS

QUE LO SEPARA DE ZONA COMÚN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO. NO

OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTA

*SE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CÉDULA O REGISTRO

CATASTRAL NÚMERO 01020'I0000'I5902 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO DE

*INSTRUMENTOS PUBLICOS DE' BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON LA
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TRADICION: EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FU
'4¿_¬*.L.,._%ç ADQUIRIDO POR EL CONYUGE SOBREVIVIENTE PINZON MODESTO PO A

COMPRAVENTA REALIZADAA VIVIENDA- URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIAN
ha ESCRITURA NO. 2421 DEL VEINTITRES (23) IDE OCTUBRE DE)

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA D

I›=OL¡IO DE MATRICULA.......................................................................... __aoo_oz2a.4s4
EL 1fpo°/I. DE ESTE BIEN SE_AvA_LUO.; ..... _. ...... ..... ............................... ..$9.sI11.ooo[
4.4.3. ' PARTIDA DECIMA SEPTIMA» DEL ; ACTIVO: IA SUMA DEI

E $14;¿ìBs.aa3,aasaSssa EOUIVALENTE__'_AL 1S,s_S§sSSaeSsss67% DEL J BIEN
RELIACIONADO EN LA PARTIDA, DECIMA SEPTIMO DEL ACTIVO, ESTO ES; UNI
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADO¿EN LA CALLE 45 NO. 15-124 DE LA
CIUDAD DE BUCARAMANGA, CON MATRICULA NO, os-005013-01 DEL CINCO
I'fos)§ DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES (1973), QUE SB

NUMERO MATRICULA.................. ._ ......... ..-. ........................................... Los-005013-o†
EL 1oo% DE ESTE BIEN SE AVALUO..................................................... ..$sa.9oo.oo
I,/AL;E ESTA HIJUELA
VALOR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA I-ILIUELA A

__¿,_____S”É I
o Lc

"III -$1) |':| ¡¦ ' sAcI›o71<;I

» INMOBILIARIA NÚMERO 300.0228.434_--------_-_-«--_-..--------.....--..._.....¬.I
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ENCUENTRA EN CABEZA DEL SENOR DEL SENOR PINZON MODESTO! CEDULA M_
DE CIUDADANIA NO. 5.546.603 Y NIT. 5.546.603:-3.--1-----------------------------------------

I

I I

LA SEÑORA CARMEN ALICIA PINZON DUEÑAS, CON C.C. NUMERO 63.335.496
I I

° _ _ _ _ $52 061 5

I II

MARIA DUEÑAS DUEÑAS Y/O MARIA DUEÑAS DE PINZON, PARAICUBRIR SU '
. _ I

.Q

oa/2017~<1-RSS?-*ISS
ARMMMRIUuš

ELCMII.IRAIIMISA
HIJUELA PARA JAVIER ALONSO PINZON DUENAS, CON C.C. NO.,

A 91.223Í191, EN SU CONDICIÓN DE HEREDERO DE LA CAUSANTE SEÑORA
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CUOTA HEREDITARIA POR LA SUMA DE $52.061.500, SE LE ADJUDICAN LOSI

SIGUIENTES BIENES:------------------------------------------------------------------------------- j

4.5.1. PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO: LA SUMA DEL

$35.976.333,33333333 EQUIVALENTE AL 16,66666666666667% DEL BIEN

RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA CUARTA DEL ACTIVO, ESTO ES: UN

APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NÚMERO QUINIENTOS DOS (502) QUE

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN LA
I L I, \_ I

CARRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - CERO SIETE (51-

07) ACCESO APARTAMENTOS; CARRERA TREINTA (30) NÚMERO CINCUENTA Y

UNO - DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO

UNO (01); CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51-
1 - -. ' ,

20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO DOS (O2); Y CARRERA

VEINTINÚEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO -TREINTA Y SIETE (51-37)
_ _ :_\ “

ACCESO A PARQUEADEROS DELPPLIANO URBANO DE LA CIUDAD DE

BUCARAMANGA, SEGÚN BOLETIN DE NOMENCLATURA QUE SE*

PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIVEL +14.00 DE LA EDIFICACIÓN; TIENE
I

UN AREA DE CIENTO CUARENTA METROS SESENTA Y UN CENTÍMETROS

CUADRADOS (14o.S1 MTS2), CONSTA DE SALON-COMEDOR, BALCON, TRES
ALCOBAS, ESTAR T.V., TRES BAÑOS, VESTIER, ESTUDIO, RECIBO, HALL,

COCINA, ZONA DE ROPAS, ALCOBA Y BAÑO DE SERVICIO; Y ESTÁ

COMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL SUR, DEL PUNTO 1,

SITUADO A LA IZQUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO, SIGUIENTE EL

IPERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE LAS

MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 EN SETENTA CENTIMETROS (0.70 MTS)

Y AL PUNTO 3 EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (3.80 MTS), CON

I MURO SOBRE ZONA COMÚN,; POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4

YEN CINCO METROS CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS), AL PUNTO 5 EN

I \
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6% CENTIMETROS (1.90 MTS) YAL PUNTO 8 EN UN METRO DIEZ CENTIMETRO
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(I1 10 MTS) CON MURO Y VENTANA SOBRE VACIO DE ZONA COMÚN; POR E

NORTE, DEL PUNTO 8 AL PUNTO 9 EN TRES METROS SETENTA CENTIMETRO

(5379, MTS), AL PUNTO 10 EN UN METRO DIEZ .CENTIMETROS (1.10 MTS),\A

, _ . , _CENTIMETROS (Lao MTS), ALI PUNTO; Is EN TREINTA CENTIMETROS (cI.scI_' ,_ II _ .,, .ø .,I ..¢ -_ T '~ ~ ..MTS), AL PUNTO 16 EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS), Y AL
I . I

PUNTO 17 EN TRES METROS (3.00 CON MURO Y VENTANAS SOBRE A

VACIO DE ZONA COMUN Y VACIO DEANTEJARDIN DE LA CALLE 51; POR EU I

PUNTO 19 EN CINCUENTA CENTIMETROS (0.50 MTS), AL PUNTO zo EN LINEA
IRREGULAR DE SEIS METROS NOVENTA CENTIMETROS (6.90 MTS) j

APROXIMADAMENTE, AL PUNTO 21 EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS _
_1 - / I T E

(I1_aoj MTS), Y.,AL PUNTO 22 EN DOS METROS OCHENTA CENTIMETROS (2.80
\ _

MTS) CON MUROS, VENTANAS __Y BARANDA' SOBRE VACIO DE ANTEJARDIN DE

LA CARRERA SO Y VACIO DEL APARTAMENTO 202; DE AHI SIGUE NUEVAMENTE
POR EL SUR AL PUNTO 23 EN SEIS METROS DIEZ CENTIMETROS (6.10 MT
CON, MURO SOBRE EL APARTAMENTO 501; SIGUE AL PUNTO 24 EN SETENTA@
IEENTIMETROS (0.70 MTS), Y DE AHI AL PUNTO 1, INICIAL, EN UN METRO

EINTA CENTIMETROS (1 30 MTS) CON MURO, PUERTA Y VENTANA SOBR
LL COMUN DE ACCESO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO

†.._I__...,_!-

3>SU _III-__

_ ,zz/Ds,{zq_12I

OCI-IENTA CENTIMETROS (0.80 MTS), AL PUNTO Si EN DOS METROS vEINTB,___A
CENTIMETROS (2.20 MTS), AL PUNTO 7 EN UN METRONOVENTAÉIQIO

qu-un

PUNTO 11 EN UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (1.40 MTS), AL PUNTO IDÉI
I' A A A âi

EN TREINTA CENTIMETROS (0.30 MTS), AL PUNTO 13 EN DOS METROS DIEZ f

CENTIMETROS (2.10 MTS), AL PUNTO 14 EN UN METRO OCHENTA I

ORIENTE DEL PUNTO 17 AL PUNTO 18 EN TRES METROS (3.00 MTS), AL, _ _
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PARA DEL APARTAMENTO 402. Y POR EL CENIT, EN ALTURA"DE DOS ¡

TROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO
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QU RTAMENTO 602.- A ESTE APARTAMENTO SE LE,

_ ASIGNA EXPRESAMENTE EL USO EXCLUSIVO DEL PARQUEADERO NÚMERO

¡TI r-2Ga 0')8! BAR3> 5?*
aq-

U rn¡If IT'ii S3>:I:
103

I TREINTA Y UNO (S1), SITUADO EN EL SOTANO DE LA EDIFICACION. NO
OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTAI

I ' ` `
_ SE HACE COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CÉDULA O REGISTRO

CATASTRAL NÚMERO 010201000049902 Y EN LA OFICINA DE “REGISTRO DEL
`\† I

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON LAN

I MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO 300.0228.394. ------A-------------A--------------W
I

II TRADICIÓN: EL DERECHO DE DOMINIO ISOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUE__ _ \ , ,
ADQUIRIDO POR EL CONYUGE SOBREVIVIENTE PINZON MODESTO POR

_ COMPRAVENTA REALIZADAA VIVIENDAURBANA S.A. & CIA. S_C.A. MEDIANTE
I . ¦ \' V; ,I 1/ __ `

ESCRITURA NOÍ 2420 DEL VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MIL
" ÉNOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTE 'LA' NOTARIA OCTAVA DE

BUCARAMANGA.------------------------------ AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA'A----AA--------------
` NUMERO CATASTRAL................................ .__ ........................... ..o1o2o1oooo499oz

FOLIO DE MATRICULA................. ...................................................... ..soo.o2za.ae4A__ _- ` I

` EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ............... .Ã .... .; ............................ ..$2'I 5.858.000

4.5.2. PARTIDA DECIMA QUINTA DEL ACTIVO:, LA SUMA DE

-v..¿I..-Au.

A_.»±.¢...._~.-.

_...,..__.-.-...A_›....=_...._` $1.601.833,333333333 EQUIVALENTE AL 16,6666666666S667% DEL BIEN

I, RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA QUINTA DEL ACTIVO, ESTO ES: UN, _I I `

PARQUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO CON EL NÚMERO SIETE (7) QUE

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN
II CARRERA VEINTINUEVE (29) NÚMERO CINCUENTA Y UNO A- CERO SIETE (51-I

07) ACCESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA (30) NÚMERO CINCUENTA YI

*UNO - DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO

UNO (01); CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51-A

S20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMEROCERO DOS (O2); Y CARRERAI
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ll EL OCCIDENTE EN UN METRO SESENTA CENTIMETROS (1.60 MTS) CON MURO

VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO -- TREINTA Y SIETE (51-3

ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD D

BUCARAMANGA, SEGUN BDLETIN DE NDMENCLATURA DUE
PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN El: NIVEL -0.00 DEL EDIFICIO, TIENE U É

DE CATORCE METROS CUADRADOS ('I4.00 MTS2) DE PARQUEADERO
1 ; _ ~ f \ Éj

ME-HG
ZEL

«--ISEÉÁRADAMENTE Asì; PARQUEADERO; PDR EL NDRTEEN CINCD METROS
CINCD CENTIMETRDS (5.05 MTE) CDN EL PARQUEADERD 'No. 8; PDR "EL  III

CDMUN DE CIRCULACION VEHICULAR; PDR EL__ fsuR EN- CTNCD METRDE
T 'T _`_ ' I. 1

. v ,CINPCKD-CENTIMETROS (s;òs MTS) CDN ZDNA CoMúN;.PoR ELDCCIDENTE EN
Do§*METRDs NovENTA CENT¡METRDs (2.90 MTS) CDN PREDID vEc|Nó; PDR

CDTAND; Y PDR EL CENIT, EN ALTURAÍDE Dos METRDS CUARENTA '
CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO SEPARA DB

; , TI « ,¿ZDNA CDMUNA-A DEL PRTMER Rusos DEL EDu=|C|o. BDDEGA. PDR EL '
* ' I ' - Y ; TNoRoR|ENTE EN uN METRD DCHENTACENTIMETRDS (1.ao MTS) CDN MURD

so|å'RE ZDNA CDMUN; PDR EL DRIENTE EN DCHENTA CENTIMETRDS (o.aof
1 _T

MTš`) CDN MURD Y PUERTA SDBRE ZDNA CDMUN; PDR EL suR EN uN METRD

LOmsozavsv
SOBRE PREDIO VECTNO; POR EL NADIR CON PLACA DE *ENTREPISO QUE L

SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL SÓTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS
17

L MQ4 zs/os/zo

METROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPIS

LO SEPARA DE ZONA COMÚN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO. ¡
›1 .

OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS. SE ADVIERTE QUE LA VENTA

« - 1
EL

* .. -› vw,... . _- .
EI§'l%q:n:I sm'lxu'ìul ¡:umz ¡nm 1*:c:Inm1m vu ln v:›.=L'nï¡n'zx gvñïrìrccz ~ flìd.-.T T1: w Lmmíu maru ul mmmm

DOS; METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA, Y SE ALINDERAä%I
: 2 I g

ORIENTE EN DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON ZONA š

EL NAD|R CDN PLACA DE ENTREPISO QuE;LD SERARA DEL NNEL -2.80 DEL

;¡“ 4 'V9 «f ~ . 4- .*u.;I. Q- .--#33;; mnpxumfifru DE äãlïuìumäna L'-;-e'--.-.- .TEA
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VEINTE CENTIMETROS (1.20 MTS) CON MURO SOBRE LA BODEGA NO. 6; POR '
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ICATASTRAL NÚMERO 010201000015902 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO” DE I

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA sE DISTINGUE CON LA
MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO aoo.o22a.4s4. ----------------------------------------

/ .
' I

TRADICIÓN: EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUE

ADQUIRIDO POR EL CÓNYUGE SOBRE?/IVIENTE PINZON MODESTO PIOR

COMPRAVENTA REALIZADA A_VIVIENDA URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANTE

ESCRITURA NO. 2421 DEL “ VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MILO

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA DE

BUCARAMANGA.-+†---------«------¬-¬---------†---_-------------_---_------------_------A¬-.--
NUMERO CATASTRAL....................... ................................. ..010201 000015902

FOLIO DE MATRICULA....................... ................................................ ..aoo.o22a.4a4
EL Ioo°/. DE EsTE BIEN sE AvALuó................................... _;................... ..$s.s11.ooo
4.5.3. PARTIDA DECIMA SEPTIIIII_A1\ /DEL ACTIVO: LA _SUMA DE

$14.483.333,33333-333 ¡EQUIVALENTE AL 1_$,66666É66666667% DEL BIEN

RELACIONADO EN LA'PARTIDA DÉCIMA SÉPTIMO DEL ACTIVO, ESTO ES: UN
1ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADO EN LA CALLE 45 NO. 15-124 DE LA*

CIUDAD DE BUCARAMANGA, CON MATRICULA NO. 05-005013-01 DEL CINCO

(05) DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES (1973), QUE SE

ENCUENTRA EN CABEZA DEL SENOR DELSENOR PINZON MODESTO, CEDULA

CIUDADANIA NO. 5.546.603 Y NIT. 5.54é.so3-3.---;-----_-----_-------------Ä-~-------_
NUMERO MATRICULA........................................................................... ..os-oosma-o1
EL.100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ..................................................... ..$86.900.000

VALE ESTA HIJUELA .... ........................................................................ ..$52.061.500

*VALOR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA AL
.-jSEÑOR JAVIER ALONSO PINZON DUENAS, CON C.C. NO. 91.223.191

4.6. HIJUELA PARA JORGE ENRIQUE PINZON DUEÑAS, CON C.C. NO.
ìII,I:I;.u:I nut¿u.'ìzII ¡Tanta nun 1:2"-.tI›.I.~.'-ì1wI su lu I:§I;I:ì.Im'u mfxlnlirzt - 'Nu 'iìeuvs cmzbu 1.mtu I:I II=.1nm'ìI.1
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$1.212.344, EN SU CONDICIÓN DE HEREDERO DE LA CAUSANTE SEÑORA

4 IVIARIAHDUEÑAS DUEÑAS Y/O MARIA DUEÑAS DE PINZON, PARA CUBRIR S

CUOTA HEREDITARIA POR LA SUMA DE $s4.23o.729,1asssss7, SE A
, ,, › ADJUDICAN Los SIGUIENTES BIENEs;..--_---------_--------------..-_--------_»...-__--_-._

PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO: LA SUMA
_ . ,

./ *$3-5%$76.333,33333333 EQUIVALENTE AL 16,66666666666667% DEL

IREL§ACIONADO EN LA PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO, ESTO ES; UN
APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NÚMERO QUINIENTOS DOS <so2) DUB ,

U3ÉU
IIIIIII

J11L

¿IIIIIIII
SAC700776210H

. I T -

' HACE PARTE DE UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN LA ¿
I T I .¡ , _

CARRERA vEINTINuEvE (2S),NUMERO _CINc_:__UENTA Y UNO - CERO SIETE (51± '
1 (IT) ACCESO APARTAMENTOS; CARRERA TREINTA (gb) NUMERO CINCUENTA Y "'

Y UNO _- DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL`.C_,c›I\/IERCIAL NUMERO CERO
UNO (01);\CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTEI'(51~ IÉ , , \ .

T - I I

20)íACCESO AL LOCAL COMERCIAL -NÚMERO CERO DOS (O2); Y CARRERA
IT _ _ , .

` VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO TREINTA Y SIETE (51-37)

I' ACCESO A PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD DE
I : - ' I -
I I _

BUCARAMANGA, SEGÚN BOLETIN DE NOMENCLATURA OUE SE

PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIVEL +14.oo DE LA EDIFICACION; TIENE
UN ¿AREA DE CIENTO CUARENTA METROS SESENTA Y UN CENTIMETRO 4

T . , ,I
CUADRADOS (140.61 MTS2), CONSTA DE SALON-COMEDOR, BALCON, TRE ,

I .í ALC¡'OBAS, ESTAR Tv., TRES BANOS,,vESTIER, ESTUDIO, RECIBO, HALL,

4-:L>»

---...;.g¿1060157

~ COCINA, ZONA DE ROPAS, ALCOBA Y BAÑO DE SERVICIO; Y EST

COMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL SUR, DEL PUNTO 1,T IT I I ' «

TSITUADO A LA IZQUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO, SIGUIENTE E

~ PERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE LAS

` MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 EN SETENTA CENTIMETROS (0.70 MTS)

L PUNTO 3 EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (3.80 MTS), CON «I
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AA -A_ A A5.0 A AA A
¿ERE SERAS A-;.†
MURO SOBRE ZO\NA COMÚN; POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4

\

EN CINCO METROS CINCO CENTÍMETROS (5.05 MTS), AL PUNTO 5 EN
OCHENTA CENTIMETROS (0.80 MTS), AL PUNTO S EN DOS METROS VEINTE
CENTIMETROS ,(2.20 MTS), AL PUNTO 7 EN UN METRO NOVENTA

CENTIMETROS (1.90 MTS) Y AL PUNTO 8 EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS A
I

(1.10 MTS), CON MURO Y vENTANA SOBRE vAC¡O DE zONA COMUN; POR EL
NORTE, DEL PUNTO S AL PUN/TO 9 EN TRES METROS SETENTA CENTIMETROS
(3.70 MTS), AL PUNTO Io EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS (1.10 MTS), AL,
PUNTO 11 EN UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (1.40 MTS), AL PUNTO 12
EN TREINTA CENTIMETROS «Tao MTS›,fAL PUNTO Ia EN DOS METROS DIEz
CENTIMETROS (2.10 MTS),',l AL PUNTO 14 EN UN METRO ,OCHENTA

CENTIMETROS (1.80 MTS), AL PUNTO 15 EN TREINTA CENTIMETROS (o.3o¿
MTS), AL PUNTO 16 EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS), YAL
PUNTO 'I7 EN TRES METROS (3.00 MTS), CON MURO Y VENTANAS SOBRE

VACIO DE ZONA COMÚN Y VACIO DE ANTEJARDIN DE LA CALLE 51; POR ELA

ORIENTE DEL PUNTO 'I7 AL PUNTO 18 EN TRES METROS (3.00 MTS), AL PUNTO ,

19 EN CINCUENTA CENTIMETROS (0.50 MTS), AL PUNTO 20 EN LINEA*

IRREGULAR DE SEIS METROS NOVENTA CENTIMETROS (6.90 M`TS)I

APROXIMADAMENTE, AL PìUI\ITO 21 EN UN METRO TREINTA CENTIMETROS:

(1.30 MTS), Y AL PUNTO 22 EN DOS METROS OCHENTA CENTIMETROS (2.80:

MTS) CON MUROS, VENTANAS Y BARANDA SOBRE VACIO DE ANTEJARDIN DE,

LA CARRERA 30 Y VACIO DEL APARTAMENTO 202; DE AI,~II SIGUE NUEVAMENTE

POR EL SUR AL PUNTO 23 EN SEIS METROS DIEZ CENTÍMETROS (6.10 MTS),

CON MURO SOBRE EL APARTAMENTO 501; SIGUE AL PUNTO 24 EN SETENTA;

CENTIMETROS (0.70 MTS), Y DE AHI AL PUNTO 1, INICIAL, EN UN METRO

TREINTA CENTIMETROS (1.30 MTS) CON MURO, PUERTA Y VENTANA SOBRE

HALL COMÚN DE ACCESO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO
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Y - ' _ “ I
SEPARA DEL APARTAMENTO 402._ Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS

METROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPIS
,K _

T I _ \ -...T-.
OUE- LO SEPARA DEL APARTAMENTO 602. A ESTE APARTAMENTO SE

ASIGNA EXPRESAMENTE EL USO EXCLUSIVO DEUPARQUEADERO NÚMERO
, ITREINTATY UNO (31), SITUADO ~-EN EL SOTANO ,DE LA EDIFICACION.

OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA,Y LINDEROS, SEADVIERTE QUE LA VENTA

SE I-IACE, COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CEDULA O REGISTR __

CATASTRAL NUMERO o1o2o1oooo4S9o2 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO DE I'
I Í '

,Q_šTIIIIIIIIIIIIIIIIII
I ' T

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO soo.ozza.:›.S4.....................................
I ' , -›I- ¿. ' - III, ,

TRADICION: ELDERECHO DE DOMINIO' SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE PUB  
ADOUIRIDO POR EL CONYUOE SOBREVIVIENTE PINZON MODESTO POR,

- YI . _ ." _ESCRITURA NO. 2420 DEL_`vEINT_ITRES¬(2s) DE OCTUBRE DE MIL

I' , ,N ' -_ -I I A.

BUCARAMANGA--------------------------------------------------A-,-----------------------
NUMERO CATASTRAL......................................... ..,›.................. ..o1o1o1o_ooo49Soz

I I . '

T
FOLIO DE MATRICULA...... ..\........ ........................................................ ..soo.u2za.as4 I
EL 1po°/.. DE ESTE BIEN SE AvALuO....._.;............................................ ..$z1s.ass.ooo E
* PARTIDA DECIMA QUINTA DEL ACTIVO; LA SUMA
$1.601.833,333333333 EQUIVALENTE AL 16,6666,6666666667% DEL BIEN

RELÉACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA QUINTA DEL ACTIVO, ESTO ES:

PAROUEADERO -,BODEGA DISTINGUIDO CON EL NÚMERO SIETE (7) QUE

ze/us/2017

I .

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN

CARRERA VEINTINUEVE (29) NÚMERO CINCUENTA Y UNO - CERO SIETE (51~

07) ¿ACCESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA (30) NÚMERO CINCUENTA

UNO A- DIEZ Y SEIS (5146) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO

III .L IS,íäzpúhššra DE @IDïD'mITìS -r-ï¿.-
51 Í _ . g sAcsII0†1¿'.SIAA, A A A AA EL A L, __A›=o4m491I› , .ff

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CON

IICIESIMMCOMPRAVENTA REALIZADAA VIVIENDAURBIANA S.A. & CIA. S_C.A. MEDIAN.T\E
I I

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995)',ANTE LA NOTARIA OCTAVA DEI '

P7FOEARZ

SAC900776209
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UNO (01); CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51- A
20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO DOS (O2); Y CARRERA
VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO -- TREINTA Y SIETE (51-37)¿

ACCESO A` PARQUEADEROS DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD DE~

BUCARAMANGA, SEGÚN BOLETIN DE NOMENCLATURA QUE SE;

PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIVEL -0.00' DEL EDIFICIO, TIENE UN

ÁREA DE CATORCE METROS CUADRADOS (14.00 MTS2) DE PARQUEADERO Y '

DOS METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA, Y SE ALINDERA

SEPARADAMENTE ASI: PARQUEADERO: POR EL NORTE EN CINCO METROS

CINCO CENTIMETROS (5.05`MTS) CON EL PARQUEADERO NO. 8; POR ELI

ORIENTE EN DOS METROS NOVENTA. CENTIMETROS (2.90 MTS) CON ZONAI

COMÚN DE CIRCUIACIÓN VEHICULAR; PoR EL suR `EN CINCO METRos¡
= \

CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CONIZONA COMÚN; POR EL OCCIDENTE EN
I If' , . S

DO/'S METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON PREDIO VECINO; POR

EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL

SÓTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS METROS CUARENTA

CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO SEPARA DE
~ r

ZONA COMÚN DEL PRIMER PISOS' DEL EDIFICIO. BODEGA. POR ,ELC

NORORIENTE EN UN METRO OCHENTA CENTIMETROS (1.80 MTS) CON MURO
\ '.

SOBRE ZONA COMÚN; POR EL ORIENTE EN OCHENTA CENTIMETROS (0.80!Í

MTS) CON MURO Y PUERTA SOBRE ZONA COMÚN; POR EL SUR EN UN METRO

VEINTE CENTIMETROS (1.20 MTS) CON MURO SOBRE LABODEGA NO. 6; PORT

EL OCCIDENTE EN UN METRO SESENTA CENTIMETROS (1.60 MTS) CON MUROI

SOBRE PREDIIO VECINO; POR EL NADIR CON PLAICA DE ENTREPISO QUE LO

SEPARA DEL NIVEL ~2.8O DEL SÓTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS?

QUE LO SEPARA DE ZONA COMÚN DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO. NOT

¬ 1

METROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO!
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CoII`/IPRAVENTA REALIZADA A vIvIENDA URBANA s.A. & CIA. s.C.A. MEDIANTE
I ' __ I ,=
ESCRITURA NO. 2421 DEL VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO I1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA DE

BUCARAMANGA.-------------....................-¬..............-'.-_.I.......................-.-.___________ A
ÉI Í M 1 I '_ › ' I

NUIIIIERO CATASTRAL....|......... ........... ............... .¡ ................. ..01 020100001 5902

Pouo DE MATRICULA................. .I ....................................................... ..aoo.o2zs.4:›.4
EL ¡Iìoo°/., DE EsTE BIEN sE AvALuó . .... ;. ..... ...................................... ..$`9.s11.ooóI
21.63,. PARTIDA DECIMA» SEPTIIIIIA DEL  ACTIvo= LA suIvIA DE

I I I

$14j.{-*›83.333,33333333 EQUIVALENTE AL 16,6666B666666667%` DEL BIEN

REIIÁACICNADC EN LA PARTIDA DECIMA SEPTIMC DEL ACTIvo, EBTC Es; uN
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADO EN LA CALLE 45 NO. 15-124 DE LA

' \
II , . '

CIUDAD DE BUCARAMANGA, CON MATRICULA NO._ 05-005013-01 DEL CINCO
I ¬:I _. I

(D5ifDE NOVIEMBRE'DE MIL NOVECIENTOS SETENTA YITRES (1973), QUE S V
If f

ENCUENTRA EN CABEZA DEL SEÑOR DEL SEÑOR PINZON MODESTO, CEDULA

DE .CIUDADANIA No 5.546.602. Y NIT. 5.546.603-3. -------------Í---------------------------
NUIIIERC MATRICULA........................................................................... ..os ooso1:›. o  
EL i1oo% DE EsTE BIEN sE AvALuo..................................................... ..sss.soo.oo
4.6.4. PARTIDA DECIMA DEL ACTIVO: LA SUMA DE $2.169.229,16666666

EQUIVALENTE AL 8,333333333333333°/0 DEL BIEN RELACIONADO EN

105041'M92

Lg;

= › ¡ii _CE I~IACE CoMo CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CEDULA C REGIsTRóšš§
I ; ' ` , _ .

\¿CAT¡/QÄSTRAL NUMERO 010201000015902 Y EN LA OFICINA DE REGISTRO DE DEÉI
I 5 I V =$I

BUCARAMANGA sE DIsTINGuE CoN LA MATRICULA INMOBILIARIA NL'IIvIERcIšì
1' '-.U . I ` I' _ , I à'

+' =±w0;o22w4. -_..................................................................................

III.I1II.lI.I,I,,,G SAC100776208

TRADICION. EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUEI

ADQUIRIDO POR EI: CÓNYUGE SOBREVIVIENTE PINZON MODESTO POR*

ÍPARTIDA DECIMA DEL ACTIVC, EsTo Es; uN AuToIvICvIL DE PLACAS ><vPoa2I. II

“""T"":;""'“'_:"TTj**'ETT"'T*TA' ~~¿~*[-11V Eg]--EI
Y Y mfipuhãfira DE LIEBIIIITIIIIIB

V A 53 |¦ 01204;'
EL _ . Y _ _ *T_T ;v__1_ Aag4ssI_a4se9 _V M

« - \ - ,OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTA_____ ¿'
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TIPO SEDAN, MARCA HYUNDAI, LINEA TAXI ATOS PRIME GL, MODELO 2006, I

CILINDRAJE 999, coLoR AMARILLC, sERvIcIo PÚBLICC, 'CAPACIDAD 1
PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR G4HC5M679720, NÚMERO DE SERIE1

MALAB51GP6M742145, NUMERO DE A CHASIS MALAB51GP6M742145, ¡

MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE;
\

FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SENORA DUEÑAS DE PINZON
/'MARIA (Q.E.P.D.). ---------------_----------------------------------------------------------------------- 1

NUMERO MOTOR..................... ..:.......................... ...........................G4HC5M679720

NLIMERO CHASIS....................................................................MALAB51GP6M742145

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ........................................ .; ........... ..$26.030.750

VALE ESTA HIJUELA ...................._.....-.¿...._............._..........$54.230.729,'I6666667~

VALOR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA AL

SEÑOR JORGE ENRIQUE PINZON DUEÑAS, CON C.C. NO. 91.212.344
. \

.................'¿...........................$54.230.729,16666667

4.7. HIJUELA PÄRA JORGE ENRIQUE PINZON DUEÑAS, CON C.C. NO.

'91¡212.344, EN SU CONDICION DE CESIONARIO DE LOS DERECHOS

ITIERENCIALES DE LA CAUSANTE SENCRA .I .- _¬fP 'I = DUENAS Y/C MARIA
- 1 A « ' PIC "DUEÑAS DE PINZON, MED ±› :B Bfãäìåfi-I(`AnII)§1`,°If;.LINd? 24DEL DIECISIETE

' f)\\-` '13 ÉUZ N-gain .' ¡af
_ S ' Ó A(17) DE PEBRERC DE Do hI¿¶L'§ §g§@,Í9,E:L§a® RIA SEPTIMA DEL

CIRCULO DE BUCARAMA c¿~.¿¿,Eg@IaL:“ *$14 HI3ë§z@Äe.¿5,z,aaasa3aa, sE LE
A AI 1:'-=›, _ADJUDICA EL SIGUIENTE B ENÍÍÍÍ---------- .......-.L................

4.1.1. PARTIDA DECIMA - L ACTI Q LA, .1.s2o,aaaaasaa
__ J', N, ` 2% 'V ,flfi-Ñ-`;,,',,,}.'.\\'$I\

EQUIVALENTE AL 91,66666 6B$,$A§.?,.$¿..\~,'~D' : 'I RELACIONADO EN LA
IIIII-I...In›\'f*`-'“PARTIDA DÉCIMA DEL ACTIV, I O ESI UN AUTOMÓVIL DE PLACAS XVPO32,

,, 1-_ .Q

TIPO SEDAN, MARCA HYUNDAI, LINEA TAXI ATOS PRIME GL, MODELO 2006,,

CILINDRAJE 999, COLOR AMARILLO, SERVICIO PÚBLICO, CAPACIDAD 1

PASAJEROS, NUMERO DE MOTOR G4HC5M679720, NÚMERO DE SERIE
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.“....I›°. FLORIDABLANCA (SDER) A NOMBRE DE LA SEÑORA DUEÑAS DE PINZON
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MALAB51GP6M742145, NUMERO DE CHASIS 'MALAB5'IGP6M742'I45,^`

MATRICULADO EN LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE,.`..ÍÍ

IIIIIIIIIII*Ra 'I , es-4
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E1

'unnot5L.I.

T

._
P:nnnsb-1
5:I

lmsvbI:-
-2
-'¦I..nL.

§
71u

rasmb

JHDt'Iãffllll

swnbrmp
'-3
u

1I.'u`II5|§flI

¿lflãIX...
2
1

33-'Iv
I
I

. V ENTRADA CON EL NÚMERO DOCE - SESENTA Y TRES (12-63) DE LA CALLE

IIIEL 100% DE EsTE BIEN sE AVALUO . I , $2s oso Tso
vAL¡E ESTA HIJUELA .................._.._........__...._...................\..sza.as1.szo,aaasasaa
I,/ALOR TOTAL DE Los BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA AL

0 n O 1 1 n c 1 u u u u n 0 n n n n 1 a 1 n 0 1 n n u J B n n 1 1 n 1 1 u u u 1 1 n n 1 c n v 1 u 1 1 1
'n ,J

1 I
¬

SENOR JORGE 'ENRIQUE ,PINZON DUEÑAS, CON C.C. NO. 91.212.à4¢
I- . ' ' ` `±-_,-,` - '_II:

I ' I$2a.ae1.s2o,“sasa3ass,A
4'.a.¡^!HI.IuELA PARA CARLOS AUGUSTO PINZON DUENAS, CON C.C. NO;
91.238.975, EN SU CONDICION DE CESIONARIO DE LOS DERECHOS

I II I: I ,' . .
› IMHERENCIALES DE LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DUEÑAS DUEÑAS Y/O MARIA-,

1-;
DUENAS DE PINZON, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 724 DEL 17 DB

FEBRERO DE 2017 DE LA NOTARIA SEPTIMA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA,
, II A I A
POF\,' SUMA DE $127.129.250, SE L¡E ADJUDICA EL SIGUIENTE BIEN:-2--~-------«

4.s.I, PARTIDA DECIMA SEXTA DEL ACTIVO; LA SUMA DE $1z7.129.2so
EQUIVALENTE AL 91,sseassesseaes7% DEL BIEN RELACIONADO EN LA
I=,›AR¢TIDA 'DECIMA SEXTA DEL ACTIVO, ESTO ES; UNA CASA DE HABITACION
J,UN,¿'I-`O CON EL QUE LOTE EN EL CONSTRUIDA; SENALADA EN SU PUERTA DB

ze/De/:C1710ï›fi3ADaG'='›'

VEINTIUNA (21), LOTE 32, MANZANA 6, *DE LA URBANIZACIÓN VILLABEL HO

CIUDAD VALENCIA, LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, LOT

QUEITIENE CABIDA DE CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS (120.00 MTSZÍI
I I La ;_

L.:(EJUEICONSTA DE DOS NIVELES, EN EL PRIMERO TIENE: SALA-COMEDOR, UNA

ALCÍOBA, COCINA, SERVICIOS Y PATIO DE ROPAS, EN EL SEGUNDO PISO

?]II¿¡I¡.¬II.›I Iuslux-ml ¦.1.'n-cz usm L-.:eL'IzIL›:aIu^I un III La-.'iu'xI›.II*¿I IJIII'-I.n:¿-: - :'.\iu II III: rnfclrx ;.IIIL'¿x I-I,1~Is'IIms'IIIII
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TIENE: TRESIALCOBAS, UNA SALA Y MIRADOR, INMUEBLE CUYOS LINDEROS”

GENERALES SON: FRENTE; CON LA VIA PUBLICA; POR EL FONDO, CON EL
LOTE NUMERO 13 DE LA MANZANA NUMERO 6; POR EL COSTADO, CON EL?
LOTE NUMERO 31 DE LA MANZANA S; POR EL OTRO COSTADO; CON EL LOTE
NÚMERO 33 DE LA MANZANA 6. PREDIO NUMERO: 01 - 02 - 0212 - 0032 -- 000.I,

MATRIICULA INMOBILIARIA NUMERO: 300-64589.»-------------------------------------..\....."

TRADICIÓN: EL BIEN INMUEBLE DESCRITO FUE ADQUIRIDO POR LA

CAUSANTE SRA. DUEÑAS DE PINZON MARIA POR COMPRAVENTA REAILIZADA

AL SR. PICON HERNANDEZ MEDIANTE ESCRITURA NO. 2608 DEL VEINTE (2O)I

DE JUNIO DE DOS MIL SEIS (2006) ANTE LA NOTARIA QUINTA DE
BUCARAMANGA.------------------------------A-¿...................................................._-
NUMERO CATASTRAL.............................................................. ..01-02-0212-0032-000

\ A

»FOLIO DE IIIIA`TR¡cuLA...._. .......................................................................... ..:›.oo-e4saS
1 ' A ^EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUO................................................... ..$139.341.000

VALE ESTA HIJUELA

VALOR TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA AL
_/

SEÑOR CARLOS AUGUSTO PINZON DUEÑAS, CON C.C. NO. 91.238.978

............................................................................. .Í..L........................$127.129.250A

LISVUFRUCTO A_EAVOB_DEL ¡SEÑOR MODESIQLEINZQN IDENTIFICADO CON LA

CEDULA DE CIUDADANIA NO. s.s4e.eoa.
CONFORME DOCUMENTO PRIVADO QUE SE ANEXA CON LA PRESENTE LOS

HEREDEROS: SEÑORES MARTHAIISABEL PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADA

CON LA C.C. NO. 63.279.364 DE BUCARAMANGA, CARLOS AUGUSTO PINZON

DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.238.975 DE BUCARAMANGA,

CARMEN ALICIA PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADA CON LA C.C. NO. 63.335.496

DE BUCARAMANGA, JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA
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IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.212.344 DE BUCARAMANGA, CONFERIMOS_________.

ÍEL LISUFRUCTO DE MANERA VITALICIA A FAVOR DE NUESTRO SEÑOR PADRE II I _ .._
I` I - Ilhnnnj

A MODESTO PINZON SOBRE LOS SIGUIENTES BIENES DE LA HERENCIA QUE

NOS¡ADJUDICAN DENTRO DE LA PRESENTE PARTICION YADJUDICACION; ----Išš,
I Y - I - ,'I SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO CON LA MATRICULA INMOBILIARIA Nošš
§oo,o22a.394, UBICADO EN LA CARRERA 29 NO. 51-01 UNIDAD RESIDENCIA ___
ZARDQYA APTO. 502 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.-»...L-_.__..._..--_.--. ,

J

--.QuWII* SOBRE EL PARQUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO CON ELNIDIIAERO SIETB -I
(71) OUE HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA IIumII:;ADO EN LA A f

I ' I I ' ¬ _; ¿I 'I I III` '^ ' ' H; ` I . I
S

H

CARRERA 29 NO S1-or DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA CDN MATRICULA
INMOBILIARIA No. son.ozza.434--------.-¬.---.--.----------_--__.__.----------------.=....---...--. ,
, If _ , H I .

*f` QBRE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADO EN LA CALLE 45 NO»,
,Is-124 DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. CON MATRICULA No-. os-oosms-DI,

I

DEI¡;¡197a/11/os.-«............................;.;.....-__............................................._ .
`. I . I,
j I

Ä.9¡-'HIJUELA PARA NESTOR GABRIEL PINZON DUEÑAS, CON C.C. NO., ¿I

91.2§s.7s2, EN SU CONDICION DE HEREDERO DELA CAUSANTE SENORA ¿
MARIA_DUEÑAS DUEÑAS Y/O MARIAÉDUEÑAS DE PINZON, PARA CUBRIR SU

4~CUOTA HEREDITARIA POR LA SUMA DE $52.061.50:0, SE LE ADJUDICAN LOS

zgšššsADSAI

BLAN^'-I'̀"` AMI§šÍ`AÉII§AÉÄÍÍIII'.,§f§r°~“S

I . -II
SIGUIENTES BIENES:-------,h-------------------------------------------------------------------------
I 9' PARTIDA DECIMA CUARTA DEL ACTIVO; LA SUMA D

' I

$35Ä§76.333,33333333_ EQUIVALENTE AL 16,666666666_66667% DEL

4.

E ITI DZ
oanmävRELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMA CUARTA DEL ACTIVO, ESTO ES: UNE',I

, I; . >

APARTAMENTO DISTINGUIDO CON EL NÚMERO QUINIENTOS DOS (502) QU
III

¿;C17HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN
~ › II

RRERA VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - CERO SIETE (51¬,- 1, -

'c“<D"To2:J3>O_.

ACCESO APARTAMENTOS; CARRERA TREINTA (30) NÚMERO CINCUENTA Y ›

- DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL COIVIERCIAL NÚMERO CERO A
I

EII.'I§¬zp›::I I'III'I`zII'ifII ¡1IIm Iu-Tu A::›:=:I_uL=<I1I1'I CII Ira L*m.†rìI'III.^:-I g.11'I1`IIìIfI¢ ›- l'.`¬.ï.›- IÄIPIII.-* I:I¬I±III: I«m'.=I CI II±III¿II~in
' II L
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6

á.¿,šlCENTIMETROS (1.90 MTS) Y AL PUNTO 8 EN UN METRO DIEZ CENTIMETROS,

â

\

¬'l¡É

_«.....-_.._._.“"

.›?\.N2

¡UH
'-.Í-1 Zf.

;-5'$I_=†¬.†

*..¬i'-T†«'#¬R"fiiãi"~`†ä~;'v;'.=1f.;*1~1ä sëlzfiffiä êàšïä 'II'
UNO (01); CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51-I

20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO DOS (O2); Y CARRERA:

VEINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO TREINTA Y SIETE (51-37)
\_ 'ACDESD A PARQUEADEROS DEL PIAND DRBAND DE LA c|uDAD DE;

BUCARAMANGA, A SEGUN BDLETIN DE NOMENCLATURA QUE SE
RRDTDDDLIZA, ESTA S|TuADo EN EL N|vEL +14,00 DE LA EDIFICACIÓN; TIENE

1 T'

UN ÁREA A DE CIENTO CUARENTAPMETROS SESENTA Y UN CENTIMETROS

CUADRADOS (140.61› MTS2), CONSTA DE SALÓN-COMEDOR, BALCON, TRES

ALCOBAS, ESTAR T.V., TRES BAÑOS, VESTIER, ESTUDIO, RECIBO, HALL,

COCINA, ZONA DE ROPAS, ALCOBA Y BAÑO DE SERVICIO; Y ESTÁN

COMPRENDIDO EN LOS SIGUIENTES LINDEROSÍ PQR EL SUR, DEL PUNTO 1,

SITUADO A LA IZQUIERDA DE LA PUERTA DE ACCESO, SIGUIENTE ELL

PERIMETRO DEL APARTAMENTO EN EL SENTIDO DEL MOVIMIENTO DE LIAS,

MANECILLAS DEL RELOJ, AL PUNTO 2 EN SETENTA CENTÍMETROS (0.70 MTS)I
' f

Y AL¡PUNTO 3 EN TRES METROS OCHENTA CENTIMETROS (3.80 MTS), CONI

MURO SOBRE ZONA COMÚN; POR EL OCCIDENTE DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4D

EN CINCO METROS CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS), AL PUNTO 5 ENI

OCHENTA CENTIMETROS (0.80 MTS), AL PUNTO 6 EN DOS METROS VEINTE
_ ›DENTIMETRDS (2.20 MTS), AL PUNTO 1 7 EN uN METRD NovENTA*

(1.10 MTS), DON MURD Y vENTANA SDBRE vAcIo DE zoNA CDMUN; PDR EL
NDRTE, DEL PuNTo S AL PUNTO 9,EN TRES METROS SETENTA CENTIMETRDS
(3.70 MTS), AL PUNTO 10 EN UN METRO DIEZ CENTÍMETROS (1.10 MTS), AL

PUNTO 11 EN UN METRO CUARENTA CENTIMETROS (1.40 MTS), AL PUNTO 12

EN TREINTA CENTIMETROS (0.30 MTS), AL PUNTO 13 EN DOS METROS DIEZ

CENTIMETROS (1.80 MTS), AL PUNTO 'I5 EN TREINTA CENTIMETROS (0.30I

CENTIMETROS (2.10 MTS), AL PUNTO 14 EN UN METRO OCHENTA?

QII-t\¡v›:.I. .~1ui.:_u:ì:.1¡. ¡am-:.=. u-r-u ,=:.\=~'1\v\."-ìu=,T un ¡T1 v;±=v:›:iI..=.Ur-:T Lflìïflïìfzzt ~ 'Nu Iì›:u-: ›.†u.~."-hu ¿.1›.u.'¡.x 1:1. umT¿n'ìu
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EL ~

-. VACIC DE ZCNA CDMUNY vACío DE ANTEJARDIN DE LA CALLE 51; PDR EL

I"¬`«ç^."`_TÍ`..I= 13?¿Ej..ï¡_.;“;¿-En
PE“

I:.... I¬¿,.__›¬__::.L

MTS), AL PUNTO 16 EN UN METRO TREINTA CENTÍMETROS (1.30 MTS), Y ALI
L

, ¡ ._

PUNTO_ 17 EN TRES METROS (3.00 MTS), CON MURO Y VENTANAS SOBRE

¢

PUNTD 19 EN CINCUENTA CENTIMETRDS (0.50 MTS›,AL PUNTO 20 EN LINEA,,
.II .II, A . - Y _ .

APROXIMADAMENTE, AL PUNTO 21 EN UN METRO :TREINTA CENTIMETROS
Is . I .

(1.3D§'MTS), Y AL PUNTD 22 EN DCS METROS CCHENTA CENTIMETRCS (2.80
I 1- "T I _MTS) CDN MUROS, VENTANAS Y BARANDA SDSRE vACIo DE ANTEJARDIN DE

LA CARRERA ao Y vACIo DEL APARTAMENTD 202; DE AHI SIGUE NUEVAMENTE
¦. - ,_- I ' L., I

POFÍEIL SUR AL PUNTO 23 EN SEIS METROS DIEZ CENTIMETROS (6'.(10 MTS)
` I ' ' . .

' I' ' I .

CONIMURO SOBRE EL APARTAMENTO '501; SIGUE AL PUNTO 24 EN SETENTA
II¡ I.__.. «' ,I ; _ , _

CENTIMETROS (0.70 MTS), Y DE AHI AL PUNTO 1, INICIAL, EN UN METROÉ

T"REIfNTA CENTIMETROS (1.30 MTS) CDN MURD, PUERTA Y vENTANA SCBRE
I I ' ` /'. I .

HAL!L COMÚN DE ACCESO; POR EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO

SEPARA DEL APARTAMENTO 402. Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOS
II _ A

METROS CUARENTA CENTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO

QUEÉ LO SEPARA DEL APARTAMENTO 602. A ESTE APARTAMENTO SE LE,

ASIGNA EXPRESAMENTE EL USO EXCLUSIVO DEL PARQUEADERO NÚMERO

TREINTA Y UNC (31), SITUADC EN EL SCTANC ,DE LA EDIFICACIÓN.
CBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTA
SE HACE CoMo CUERPO CIERTC. HACE PARTE DE LA CEDULA C REGISTRCI
I 1 ' ,I .CATASTRAL NUMERC o1o2o1oooo49so2 Y EN LA CFICINA DE REGISTRO DEI
INSTRUMENTOS PUELICDS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE CDN

I ¡ =

II/IATRICULA INMDSILIARIA NUMERO soo.o22s.394.-------------------------------- -------
I Í* .
TRADICION: EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE FUE
,¡ ,,

IIIIQRIiEïNTE DEL PUNTO 17 AL PUNTO 1-8 EN TRES METROS (3.00 MTS), ALI;

 š
IRREGULAR DE SEIS METROS NOVENTA CENTIMETROS (6.90 MTS)Iš

ADQUIRIDC PCR EL CÓNYUGE SOBREVIVIENTE PINZDN MCDESTC PCR

?§,I`n;.'IL†l .›,IrI›';:IrìnI ¡Im-II us-u =¿ezI:lImìIIrI en ITI LILT-critxu-¿I ;1I'II'IIãI-II -- `-'C-II1 1ì›:IIL± ›:u~_-Im ;ILII~:_I El uL¬um-¡DI

¡11-...._..,

unha-_.-...ÃII5

IITJIIII--_

10.-ÍQISTAS

za/óa/zen

II

I
I
3:

I
II

»Mau

I I

_._,.._...-..4- .....,L...... i ~ {jI“'*f . I' ~, ., .L _--.,__,.-.-... .L . .-- ¡ __._E¡
V H ¡V U E åàqƒü

I ~¿íåD§1íY§1EíIrDIDmšä,IDIIDTL-Iäfifãzx, I
. EI __.
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ff f IIWÍBUCARAMANGA, SEGUN BOLETIN DE NOMENCLATURA QUE SEI T
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sàäšêfiàiää vfifiãáäëääì šäfiëäìtüšx fiäää
COMPRAVENTA REALIZADAA VIVIENDA URBANA S.A. & CIA. S_C.A. MEDIANTE”

CARRERA \/,EINTINUEVE (29) NUMERO CINCUENTA Y UNO - CERO SIETE (S1

20) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NUMERO CERO DOS (O2); Y CARRERA

HI'

HACE PARTE DE LA UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA, SITUADA EN LA

ESCRITURA 2420 DEL VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA DE
. \

BUCARAMANGA.-----------------------------------------------------------------------.....__

A NUMERO CATASTRAL.............................................................. ..010201 00004990É

FOLIO DE MATRÍCULA................... ..................................................... ..300.0228.394

I EL 100% DE 'ESTE BIEN SE AVALUO................................................... ..$215.858.000ï

4.9.2. PARTIDA DECIMA QUINTA DEL' ACTIVO: LA SUMA

$1.601.833,333333333 EQUIVALENTE AL 16,66666666666667% DEL BIEN

RELACIONADO EN LA PARTIDADECIMA QUINTA DEL ACTIVO, ESTO ES; UN
-I

PARQUEADERO - BODEGA DISTINGUIDO CON_ EL NÚMERO SIETE (7) QUE*
\ .

I .

-I
. - .I \ 4 I

07) ACCESO APARTAMENTOS, CARRERA TREINTA (30) NÚMERO CINCUENTA Y

IUNO - DIEZ Y SEIS (51-16) ACCESO AL LOCAL COMERCIAL NÚMERO CERO
\.^ «

›

UNO (01); CARRERA TREINTA (30) NUMERO CINCUENTA Y UNO - VEINTE (51-`

* IIvEINTINuEvE (29) NUMEROCINCUENTA Y UNO _ TREINTA Y SIETE (51-a7›\
ACCESOA PAROUEADEROS_DEL PLANO URBANO DE LA CIUDAD DE I

PROTOCOLIZA, ESTA SITUADO EN EL NIVEL -0.00 DEL EDIFICIO, TIENE UN,

AREA DE CATORCE METROS CUADRADOS ('I4.00 MTS2) DE PARQUEADERO Y

DOS METROS CUADRADOS (2.00 MTS2) DE BODEGA, Y SE ALINDERA

SEPARADAMENTE ASÍ: PARQUEADERO: POR EL NORTE EN CINCO METROS

*CINCO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON EL PARQUEADERO NO. 8; POR EL

ORIENTE EN DOS METROS NOVENTA CENTÍMETROS (2.90 MTS) CON ZONA

COMÚN DE CIRCULACION VEHICULAR; POR EL SUR EN CINCO METROS

':fII.¡zI¡_I.I:l11LI1.:II'ìuI ¿nu-II Izrm ›1:~:~:II:-;:ãuI,I Lan ITI .=:;I.I:›:ìl.u.m ,pïIl.IIìI:fI ~ Nu Iìwrmf I:I.I,-.~.tn I-'WH Pl 1-'›“-`*'›““`¡"
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CO CENTIMETROS (5.05 MTS) CON zONA COMUN; POR EL OCCIDENTE EN
DOS METROS NOVENTA CENTIMETROS (2.90 MTS) CON PREDIO VECINO; POR
EL NADIR CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL

TANO; Y POR EL, CENIT, EN ALTURA DE DOS METROS' CUARENTAšåI

,ENQTIMETROS (2.40 MTS) CON PLACA DE ENTREPISO QUE LO SEPARA DE

ZONA COMÚN DEL PRIMER PISOS DEL EDIFICIO. BODEGA. "POR Im,
NORORIENTE EN UN METRO OCHENTA CENTIMETROS(1.Bo MTS) CON MUROI
SOBRE ZONA COMUN; POR EL ORIENTE EN OCHENTA CENTIMETROS (OSO
MTSI' CON MURO Y PUERTA SOBRE zONA COMÚN; POR EL SUR EN UN METRO

I I › I , É

-...

VEINTE CENTIMETROS (1.20 MTS) CON MURO SOBRE LA BODEGA NO. S; POR,
EL OCCIDENTE EN UN METRO SESENTA'CENTIMETR'OS (1.60 MTS) CON MURO “
SOBRE PREDIO VECINO; POR EL NADIRIICON PLACA DE ENTREPISO OUE LO 'É
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SEPARA DEL NIVEL -2.80 DEL SÓTANO; Y POR EL CENIT, EN ALTURA DE DOSI
I I \ I

IIIIIMETIROS CUARENTA CENTIMETROS -(2Í40 MTS) 'CON PLACA DE ENTREPISO ¿

UZ542XE4P'IJ3DBT3

I_ , I 1

QUELO SEPARA DE ZONA COMUN «DEL PRIMER PISO DEL EDIFICIO. NO, *I
I.IL II ,

OBSTANTE INDICARSE LA CABIDA Y LINDEROS, SE ADVIERTE QUE LA VENTA,
f - I

SE IïfI¡`A<_:E COMO CUERPO CIERTO. HACE PARTE DE LA CEDULA O REGISTRO A
CATASTRAL NUMERO o1o2o1ooou1ssoz Y-._ EN IA OFICINA DE REGISTRO DB

. I _ `

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA SE DISTINGUE, CON LA, fjI f " A A
MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 3oo.o22s.4a4.----Vi----------------------------------
TRADICION: EL DERECHO DE DOMINIO SOBRE ESTE BIEN INMUEBLE F
ADQUIRIDO POR EL CONYUGE SOBREVIVIENTE .PINZON MODESTO PO
COMPRAVENTA REALIZADA A VIVIENDA URBANA S.A. & CIA. S.C.A. MEDIANT

IEL ,~_,__,I;II_¿QCELBLAIIcA*íìP¿%Â`fš`A~:REz¿1u9I0.'AR.ASEFTIIIA

.-3;

ESCRITURA NO, 2421 DEL VEINTITRES (23) DE OCTUBRE DE MIU
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) ANTE LA NOTARIA OCTAVA DEI

,Í I ,__

BUCARAMANGA. --------------------------------------------------~-E-----------------------~- k
NUMERO CATASTRAL................................................................... ..o1o2o1oooo1s9o2I

I, ,
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<Ì

I
I

-.___L..›_._._..».._.__

0

-L'

I

wi'¡FIf' I'
I

I Y Y , Y L-3;2.,_,E,.,,.._,, EL EL A- Y Y
-.E EIEEIEEEESR -ER'-IIIRRSIIRR SILIRBSESR-SRE-RI,

I -

IFOLIO DE MATRICULA.......................................................................... ..:Ioo.o22s.4a4I
EL 'I'00% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ................................................ .L ...... ..$9.611.000_,

4.9.3. PARTIDA DECIMA SEPTIMA DEL' ACTIVO: «, LA SUMA DE

$'I4.483.333,33333333 4 EQUIVALENTE AL 16,66666666666667% DEL BIEN,

RELACIONADO EN LA PARTIDA DÉCIMASÉPTIMO DEL ACTIVO, ESTO ES: UN
I :_ \

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO UBICADO EN LA CALLE 45 NO. 15-124 DE LA
` ' I

CIUDAD D\E BUCARAMANGA, CON MATRICULA NO. 05-005013-01 DEL CINCO*
I

(05)'DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES (1973), QUE SE

ENCUENTRA EN CABEZA DEL SENOR DEL SENOR PINZON MODESTO, CEDULA
IV' . Ir ,.DE CIUDADANIA NO. 5.546.603 Y NIT. 5.546.603-3. ----------------------------------

. ,. Í/ '
I

NUMERO MATRICULA----------------~------4~--------------¢------------------------É-05-005013-01

EL 100% DE ESTE BIEN SE AVALUÓ------¿-----------------------------------------$86.900.000

VALE ESTA HIJUELA
WI. ,

' ' \
IVALOR ,TOTAL DE LOS BIENES DEL ACTIVO ADJUDICADOS A ESTA HIJUELA AL

SEÑOR NESTOR GABRIEL PINZON DUENAS, CON C.C. NO. 91.25B.782j
/.

\
VALOR TOTAL DE LAS HIJUELAS ADJUDICADAS ........................... ..$790.109.750

\ A TABLA DE CONCLUSIONES '
If,'AARTIDA PRIMERA: EL 100% DE UN AUTOMOVIL DE PLACAS SVO971 DEI

FLORIDABLANCA. ----------------------------------------L-----------------------------------------------
ADJUDICADO: MODESTO, PINZÓN, CON C.C. NO. 5.546.603, (CÓNYUGE

, I

SOBREVIVIENTE) PORCENTAJE: 100% VALOR; $26.030.-/so----------------------------
SUMAS TOTALES 1oo% ---------------------------------------------------------------S2s.oao.1so
PARTIDA SEGUNDA; EL 100% DE UN AUTOMOVIL DE PLACAS SxDBB1 DE
FLORIDABLANCA.----------------------------~---------------------------------------------------------- Í
ADJUDICADO; MODESTO PINZON, CON C.C. NO. s.s4B.eoa, (CÓNYUGE,
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I ` SUMAS TOTALES 100%-----------------------------------------------------------------$2B'.o3o.7soI

1 PARš`If;'¡IDA TERCERA: EL 100% DE UN AUTOMÓVIL DE PLACAS SXR027ID

1 . En

åå&§,j;;i4?¢›”'1E-.

ÉÉÑ
Y-¿añ
TITEIITEB RB šfimlnmhïìa A

I
I

E) PORCENTAJE 100% VALOR $26 030 750
SUMAS TOTALES 100% -- $25 0:-30 75@

I I IPARÉTIDA \cUARTA= EL 100% DE UN AUTOMOVIL -DE PLACAS SxR`s1o DE
I-TLOÂRIDABLANCA .....................-11______________________;___________________________________

A FLORIDABLANCA.----------------I..................................................__;.................-_

I I ' I I

SOBREYIVIENTEI PORCENTAJE: 100% VALOR; $2e_0;›,0_-750.........................._-
SUNIAS TOTALES 100%--~'-=---------------~-Ä~-I-,í----------- ---------------------`$2e.o3o.7sD,

»' IPARTIDA QUINTA; EL 100% DE UN AUTOMOVIL DE PLACAS xVY1B7 DE
FLORIDABLANCA.....................................................................................__ ,
IIãID.I,UDIcADO; MODESTO PINZON, .CON C.C. NO." 5.546.603, (CÓNYUGE
SOBREVIVIENTE) PORCENTAJE: 100% VALOR; $2s.oao.TBo---------------------------_-I I _

I ; " › . ¡II

SUVNIAS TOTALES 100% --------------------- ...................--11...........--$ze.uao.-zsd]
PARTIDA SEXTA: EL 100% DE UN AUTOMÓVIL DE PLACAS SXS545 DE

ADJIIDICADO; MODESTO PINZON, CON C.C. NO. 5.546.603, (CÓNYUGE
I ' VI I

A SOBREVIVIENTE) PORCENTAJE; 100% VALOR; S26.oso.7so---------~~-----------------è

I Il .

PARTIDA SEPTIMA: EL 100% DE UN AUTOMÓVIL DE PLACAS SXR606 D
I .PLOERIDABLANCA.--------------------------------------------------------------------------------------†-

IADJUDICADO; MODESTO PINZON, CON c.c. NO. s.s4B.Boa,”(CóNYUG¿

U1,

FIJSOBREVIVIENTE) PORCENTAJE: 100% VALOR: $2e.oao.750----------------------------1

I

,PARTIDA OCTAVA: EL 100% DE UN AUTOMOVIL DE PLACAS TTV186 DEI, - I
Ií'

I t A
SUMAS TOTALES 100%---------------------------------------------------------------~-$26.0:››0.750; A

I. *Té . ['Í!'I'¡ I w\

IIIIIIIIIIH_-...

IIIIIII
¬ IADJUDICADO; MODESTO PINZON, CON c.c. NO. 5.546.603, (CÓNYUGE

`\

:I

10$IS7

28,'U6[2017

I___I..___ ._,__.-__._.._,__...,_.... ._.,- _....., ....._, I,.-.___, . ...__ _... . ....__ -.._ _...._. _, .,._I-.... ..- . ,.._ ..,...._¬
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,/ 4% --___________________________________________;_______________________ -
I* , ` _________"`”"""Íf `. _ - › ,` ¿
 % APJIUDICADOI MODESTO PINZÓN, CON C.C. NO. 5.546.603, (CÓNYUGE TT

E A SPPIÍTEVIVIENT = Y = _ A _ ........................
I * A I

'I %63 E I
<† A ~ A A Y L ,I__L,'I'I ,AAQIABB1

SUMAS TOTALES 100%.........................................._;.................-_$26¿030_-,50f I
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A A EL

PLORIDABLANCA.----_---»-..--..-----------_-_-..--.....----------_----..--C-..----_-------_-..---_._.
AD¿IuDIcADO; MODESTO I=INzóN, CON c.c. NO. 5.546.603, ICONYUGE

I SOBREVIVIENTE) PORCENTAJE§`100% VALOR: $26.030.750 ----------------------__;

SUMAS TOTALES “100% -----------------------------------------'-----------$2S.oso.7so
PARTIDA NOVENAI EL 100% DE UN AUTOMOVIL DE PLACAS TTV449 DE

FLORIDABLANCA.--A------------------~---------------------_"-_-_-_----_-__----------..-..---------L \I \ . ,

ADJUDICADO; MODESTO PINZON, CON c.c. NO. 5.546.603, (cóNYUGE
' SOBREVIVIENTE)PORCENTAJE; 1on°/.. VALOR; $za_o;›,o_75o-----..-.........~_--†.----- ,

__ :.`

` SUMAS TOTALES 100% --------~--------~---------¿-~-----------_----~----¬-~---$26.030.750
I .

,E PARTIDA DECIMA: EL 100% DE _UN, AUTOMÓVIL DE PLACAS XVP032 DE _

FLORIDABLANCA. ---------------------------_;--L.........................................¬....-..._I .
I ~ ~ I

ADJUDICADO; JORGE ENRIQUE PINZON DUEÑAS, CON c.c. NO. 91.212.344,
' (CESIONARIO DE DERECHOS HERENCIALES) PORCENTAJE: 100% VALOR: _

. I \
Y S2S.~oao.Tso--------------------------- ----------------------------------------------------- Y

\:SUMAS TOTALES 100% -------------------›'--------------------------------------------$26.030.7450

PARTIDA DECIMA PRIMERA: EL 100% DE UN AUTOMÓVIL'-DE PLACAS XVUT59= `
\ -_ -f

Y DE FLORIDABLANCA.---------------------------------------------------------------------------------
ADJUDIcADO= MODESTO PINZON, CON c.c. NO. s.s4s.eoå, (cóNYUGE`

V SOBREVIVIENTE)PORCENTAJE:1oo%vALOR: $ge.o:Io.Tso----- -----------------
SUMAS TOTALES 1oo% ----------------------------------------------------------_-$2S.oSo.7s¡D “ ~ _!

I Í `PARTIDA DECIMA SEGUNDA: EL 100% DE UN AUTOMOVIL DE PLACAS XVW346

»DE FLORIDABLANCA.------------------------------------------------------------------------------------I
ADJUDICADO; MODESTO PINZON, CON C.C. NO. 5.546.603; (CONYUGEÍ

SOBREVIVIENTE) PORCENTAJE; 100% VALOR; $2B.o3o.7So-----------------,------------
SUMAS TOTALES 100% --------------------------------------------------------------$2<-3.030.750

A PARTIDA DECIMA TERCERA; EL 100% DE UN AUTOMOVIL DE PLACAS xwx/BBB
DE FLORIDABLANCA. -----------------------------------------------------------------------------------
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ADIUDICADO; MODESTO PINZON, CON C.C. NO. 5.546.603, (CONYUGB A, , C
SOBREVIVIENTE) PORCENTAJE; 100°/,I VALOR; $26_030__-¡50 ___'.................

I : V V --..
SUMAS TOTALES 100% -'--------------------------------------------------------------$2a_030,75Á .
PARTIDADECIMA CUARTA: EL 100% DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON

II/IA`I§RICULA INMOBILIARIA NO. 300.D228.394, UBICADAEN LA CARRERA 29 NOI . , . ¡

20251»-I›¿7§ UNIDAD RESIDENCIAL ZARDOYA APTO. S02 DE LA CIUDAD E,
“““““““““““““““““““““““““““““““““““““““““““““““““““““““““*RIF-------'I E

IIII
ADJUDICADOS MARTHA ISABEL PINZON DUEÑAS, _CON C.C. NO. 63.279.364,,

(HIJA DE LA CAUSANTE) PORCENTAJE: 16,66666666666667% VALOR1 'I
ÍI , -. f I Í$35.,9†6.s:I3.ssssssss-------- ----------Y-Y---¬--I.---- -------------------------------.--A IIIIII
== . , . - Iv,

I

CARLOS AUGUSTO PINZON DUENAS, CON C.C.; NO'.« 91.238.975, (HIJO DE LA
EF'-_

=, Y-I »I I « I 1 - (III

IIIIIIIIIIICAUSANTE) 1S,BBBSSSBSBBBSB7°/I, $S5_B7_B.333,33:z¡3_3333............................_-, ,
' . › ,

CARMEN ALICIA PINzON DUENAS, CON C.C. NO._ 63.335.496, (HIJA DE
4- --C

I 2, D _ L lfuïfi

-»_
__.
1G

CAUSANTE) 'I6,66666666666667% $35.976.333,33333333------------------------------*If A
II - II* ' Y

._JAVIER ALONSO PINZÓN DUENAS, CON C.C. NO., 91.223.191, (HIJO DE F
I :~ _ T A

K8FFfiš§§AYRšÍTššII'

CAUSANTE) IB,SBBBBBeBeBBBB7% Sas;97s.Bsa,se.aaasas_------------------------------A-¬;
JORGE ENRIQUE PINZON DUENAS, CON C.C. NO, 91.212.344, (HIJ_O DE LA Y
CAUSANTE) 16,66666666666667°/o $35.976.š33,33333333----------------------------------II

, I' ' ` I Í

_ L ,DA'Í BLAIfA,L'ï'å`ZI††I,ìIRE,WMS¿'““»:§éIFI'¿€M4IIEIcII:cuL¡§D

AUGUSTO PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C_. NO. 91.238.975 DB
A BUCARAMANGA, CARMEN ALICIA PINZON DUENAS, IDENTIFICADA CON L . ,
C.C:iNO. 63.335.496 DE BUCARAMANGA, JAVIER ALONSO PINZON DUENAS,

*IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.223.191 DE BUCARAMANGA Y JORGE
~, ENRIQUE PINZON DUENAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.212.344 DE `, I ,,

:-_.,_-;

-__

-›

' I ._ ›-

I IBUCARAMANGA, CONFIEREN USUFRUCTO VITALICIO A FAVOR DE SU PADRE
.I =I I ;~

SR. 'MODESTO PINZON SOBRE LOS DERECHOS DE ACUERDO A SU, W'I ¡ , Y
, M

¶II¡*I¿.I¬cI n'nIrm.'ìn! gmrn I¡~'u I*='^*IIx"šII'n =:II Íu I_*±I.-;r¡*i¬ï›:I'-I *;IIII'=IíI:¿.I ›- 'C'-II": ›ìš::*v-* ¿L"'-"`L”-\ «,ILI`vI1. “ri 1¿s<II:IIf¡III

LOS¿I HEREDEROS SEÑORES MARTI-IA ISABEL PINZON DUENAsf
IDENTIFICADA CON LA C.C. NO. 63.219.364 DE BUCARAMANGA, CARLO .
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PORCENTAJE Y VALOR ADJUDICADOS EN ESTA PARTIDA (DECIMA CUARTA).-- _1 -Y.

_._-
I . 'I , ›NESTDR GABRIEL PINZDN DUENAS, CDN c.c. No. 91.256.782, (HDD DE LA *II

- I ' _ 1 I '
CAUSANTE)1e.66eeeeeeeeeeev% $35.976.aaa,aaa3a3ga--_---------..-._---.......----....I < ±

A SUMAS TDTALES 190% ------«-----------_---~_-----_-..-.«----..-----.........$215.85890@ A -I
« -II _.

1

É PARTIDA DECIMA QUINTA; EL 1'oo°/¿I DEL PARQUEADERD *_ EDDEGAI
` I

,LZ DISTINGUIDO CON EL NÚMERO SIETE (7) QUE HACE PARTE DE LA UNIDAD
L :I 'F I :bi
I ¿; Ñ RESIDENCIAL ZARDOYA UBICADO EN LA CARRERA 29 NO. 51~,07 DE LA CIUDAD

1 A DE BUCARAMANGA (SDER), coN MATRICULA INMOBILIARIA No. soo.o22a.Ás4.-I '
~ I _ f , Iii

ADJUDICADOZ MARTHA ISABEL PINZÓN DUEÑAS, CON C.C. NO. 63.279.364, :jiI , II ._ - - , A ,z .C
5' " I (HIJA DE LA CAUSANTE) PORCENTAJE: 16,66666666666667% VALOR I If I
.I¿I , I . › I , `
I - I_ "

I --` $1 .601 .B33.333333333------------†--~---~-------------------~---~--~---¿----~---~--~-----
I'; -\ '

cARLos.AuGusTo PINZON DUENAS, coN c.c. No. 91.238.975, (HIJO DE LA If;
I . › W."

Í! .~ CAUSANTE) 16,66666666666667% $'I._60'I¿\833,333333333-------------------------------- ?¡=`
.__,_, _*-I 2 I

--*Uvv§,¢..--....,.=¿.___...__-----....-......

*+"W

. I

GARMEN ALICIA PINZON DUENAS, CDN c.c. No. 63.335.496, (I-ILIA DE LA I,
I . ` . ~ Ã I iii Q
I ' CAUSANTE) 16,66666666666667% $1.601L833,333333333------------~-------------»------\ fl*I
I ' _ .

'I JAVIER ALoNso PINZON DUENAS, coN c.c. No. 91.223.191, (I~II.Io DE LA
I..-_ II' _ CAUSANTE) 'I6,66666666666667% $1.601.833,333333333-li-------------------------------- '

., . \

L. JORGE ENRIQUE PINZÓN DUENAS, coN c.c. No. 91.212.344, (I¬II.Io DE LA
, ICAUSANTE)16,ée66666è666667% $1.eo1.aaa,3aaaaas3a-------------L--------------------.f '

,I. , _.
... ' 1LOS HEREDEROS SEÑORES MARTHA ISABEL PINZON DUENAS, 'š `

IDENTIFICADA CON LA C.C_. NO. 63.279.364 DE BUCARAMANGA, CARLOS

AUGUSTO PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA,C.C. NO. 91.238.975 DEL I

BUCARAMANGA, CARMEN ALICIA PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADA CON A I

. C.C. NO. 63.335.496 DE BUCARAMANGA, JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS@

' IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.223.191 DE BUCARAMANGA Y JORGEI I

ÍENRIQUE PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.212.344 DE

BUCARANIANGA, CDNFIEREN usuI=RucTo vI†ALIcIo A I=AvoR DE su PADRE
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sR.;%IvIoDEsTo PINZON soBRE Los DERECI-Ios DE AcuERDo A su
PORCENTAJE Y VALOR ADJUDICADOS EN Es†A PARTIDA (DECIMA QuIN†A›.--

I†=AI§_†IDA DECIMA sEx'rA; EL 100% DE UN INMUEBLE CON MATRICULA
INMQBILIARIIA NO. `aoo-64589, UBICADA EN LA CAIZLE 21 No. 12-Ba]
URB¡ANIZACIÓN VILLABEL HOY CIUDAD VALENCIA DEL MUNICIPIO DEI

ISDERI------------------- --------------- .............................
ADJUDICADO: CARLOS AuGIJs†o PINZON _DuEI<IAs, CON C.C. No. s1.2aa.9†s,
(CE§IoNARIo DE DERECHOS I-IERENCIALESI PORCENTAJE; 1oo°/0 vALoR±<
:(;135;.341.ooo--------------------------------'-_-M--¡-'.......... ................................._
šuIIIìAs TOTALES 100%------..¡¿_..........-Í.---.í-¿;.----;--_.=.................--$135_341_00Q
I,>ARf'_rIDA'DECIIvIA SEPTINIA; EL 100%, DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO]

I II . Iì.I!.IBII¿D'AIš1.® šL=A CALLE 45 NO. 15-124 DE LACIUDAD' DE BUCARAMANGA, CON
I .I-II

MIU.. U5-005013-01 DEL CINCO (05) DE NOW DE M||J`¡.

ENÍFQS «QIETENTA ¿Y TRES (1973)---------------------------------~--------f

.~3ÄDÃ.|¡wml0Äm@I 5MÄRTHP?\ ISÁBEL PINZÓN DUEÑAS, 'CIÓN C.C. ING. 63.279.364.
1 I(HIJA DE LA CAusAN†E› PORCENTAJE; Ie,eeeeeeeeeeaeB7% vALCR¿

$14í<'IBs.ass.3s3assas------------EL--------------------------=-----~>------------------------------------
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I
I I
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CAUSANTE) 16,66666666666667% $14_433_333,33333333.......................¿___ _›
LOS HEREDEROS SEÑORES MARTHA ISABEL PINZON DUEÑAS,

(IDENTIFICADA CON LA C.C. NO. sa.zTs.se4 DE BUCARAMANGA, CARLOS
AUGUSTO PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.238.975 DEL

BUCARAMANGA, CARMEN ALICIA PINZON DUENAS, IDENTIFICADA CON LA .~ IC.C. NO. 63.335.496 DE BUCARAMANGA, JAVIER ALONSO PINZON DUEÑAS,
IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.223.191 DE BUCARAMANGA Y JORGE

I

ENRIQUE PINZON DUEÑAS, IDENTIFICADO CON LA C.C. NO. 91.212.344 DE

BUCARAMANGA, CONFIEREN USUFRUCTO VITALICIO A FAVOR DE SU PADRE

SR. MODESTO PINZON SOBRE LOS DERECHOS DE ACUERDO A SU
-:VI I

'I
PORCENTAJE Y VALOR ADJUDICADOS EN ESTA PARTIDA (DECIMA SEPTIIVIA).--

NESTOR GABRIEL PINZON DUEÑAS, CON C.C. NO. 91.256.782, (HIJO DE LA
CAUSANTE) 1B,SBSesB6ee66Be7% $14ABS.333,33aaa333Ax---A±==----:==A=;---AA;AA

. 4 JSUMAS TOTALES 100% -------------------------------------------------$a6.9oo.oooI
SOLICITO SENOR NOTARIO, DAR EL TRAMITEDE ACUERDO -A LO SENALADOI_` `

EN LOS \DECRETOs 902 Y 2951 MDE 1991 Y DEMAS. DECRETOSL
REGLAMENTARIOS. -----------------------------------~------_;_--------------------------Y
DEL SEÑOR NOTARIO, ATENTAMENTE FIRMADO DOCTORA vIRGEI.INA PICO
POVEDA, QUIEN DIJO SER MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO(A) CON LA -.

'cía I ._ v

CÉDULA DE CIUDADANIA NUMERO 28.168.478 DE GUADALUPE, ABOGADO(A)

EN EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL NUMERO 91.559 DEL CONSEJO; -

SURERIOR DE LA JUDICATURA. ---------------------------------- - -M
I T E R C E R O : QUE EN ESTA FORMA SE HA DADO ESTRICTO CUMPLIMIENTO AI '-
LO DISPUESTO POR LOS DECRETOS 902 DE 1988 Y 1729 DE 1989 PARA EL
TRAMITE DE LIQUIDACION DESUCESIONES Y SOCIEDADES CONYUGALES

IVINCULADAS A ELLAS, EFECTUADA DE COMUN ACUERDO ENTRE LOSI
Y INTERESADOS. ------------------------------------------------ - -A
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4 DEL(I.jA, LOS) COMI=AREcIENTE(S› HACE(N› CONSTAR, QUE HA(N› vERII=ICADO
CUIDADOSAMENTE SU(S› NOMBRE(S› CoMI=LETO(S›, EsTADO(S› CIyIL(ES›
NUII(IERO(s› DE SU(S) DOCUII/IENTO(S› DE IDENTIDAD. DECLARA(N› QUE

. I (

S LAS INFORMACIONES CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENT
. ; - _SON; CORRECTAS, Y OUE, EN I CONSECUENCIA, ASUME(N›

RESÍPONSABILIDAD OUE SE DERIVE DE CUALQUIER INE›<ACTITUD EN LO
I * -

MISMOS. CONOCEN LA LEY Y SABEN QUE EL NOTARIO RESPONDE DE LA

EGIJLARIDAD FORMAL DE (LOS) INSTRUMENTO(S) ÍQUE AUTPRIZA, PERO NQ
. ¡ IDE §LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES DE LOS INTERESADOSI

JESOEIIIIHIIHEIMII SAC800775200

JG

TAIVIPOCO ¿RESPONDE DE I__A›CAPACIDAD_ O APTITUD LEGAL DE ESTOS PARA
4 . I-- .." ›,'.›r- ,T ,-_'I,I__- .¡ ¡. :z . , I

CELEBRAR EL PRESENTECONTRATO, 9° D_.L.`A=9_6(o/79) _ J ..... _ ; .....
I'LEII:ï›fO OUE-LES FUE EL'INSTRUMENT_O PRECEDENTE A LOS EXPONENTES

I _.

OTORGANTES LE IMPARTEN sU~AI=ROBACIóN A TODAS Y CADA UNA DE SUS
CLAÉIÍJSUIAS YEN SENAL DE SUASENTIMIENÍIO LO FIRMA. DE IGUAL MANERA

I ._ ,_

SE LES ADVIRTIO SOBRE LAS FORMALIDADES LEGALES OUE DEL CONTRATO
' I - / \ -" « ' ' - ' ^ I
SE DERIVAN EN FORMA ESPECIAL LO RELACIONADO CON EL REGISTRO DE LA

~ IPRESENTE ESCRITURA PUBLICA EN LA' OFICINA RESPECTIVA ---- - - ¡ ---- - -'-
AfLc§fS OTORGANTES SE LES I-IIzO LAADVECRTENLCIA OUE D/EBEN PRESENTAR

ESCRITURA PÃJRA EL REGISTRO; EN LA OFICINA CORRESPONDIENTE
I _-' ,DENTRO DEL TERMINO PERENTORIO DE DOS (2) MESES, CONTADOS APARTI

DEÍLA FECHA DE OTORGAMIENTO, CUYO INCUMPLIMIENTO CAUSAI I , V . š
INTERESCMORATORIO POR MES O FRACCION DE MES DE RETARDO (ART 1-I,
DECRETO eso/96). - - - - - - - - - -I- - - - ~ ~ - - - - - - - A - - - - - - ~ - - -~------ - A
DERECHOS NOTARIALES;$a.9os.as4<- S
DECRETO 1681 DE 1996, RESOLUCION 0451 DEL 20 DE ENERO DE 2017. - - ~ - 1

ACTfA$"12_200†=(,±¬T FONDO $20.65@ SUPERINTENDENCIAS 20.650 9.».
s `IIvA;$7 42_1¿m W af ,É WMDECRETO 2076 DE1992. --------------- ~-
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I_I=~~ LO ESCRITO EN OTRO TIPO DE MAQUINA,SI,vALE. ------- - -

CONTROL
RECIBIO DATOS; ¢,;,.Ià¬ W DE ( REVISION; ÍL«:¢›_.I¢¬ (5, V
EXTENDMT Q A NUMERO: / A¿;A\

"IY OTORGO: .*f¿¬¿.¿ 2 ,, W A A EOTTOCOPIO; QR

II ' . › . .1 R R S S E ER S S S S T S S E SS R E A R A R SS S R SH S S R
A LA PRESENTE SE EXTENDIÓ EN LAS HOJAS DE SEGURIDAD NÚMEROS:- - f - - -V

A aO46384955
AaO4S3B4950

j AaO4S3B4965
ASOASSBASCO

A AaO46384975
. AaO46384970

_ AaO46384982

_ AaO46384977

ASSSSE
,S E B S S

W: SERE
:IP itL- sr W 'R'

_ Sil@ E E E
If~

ã

'äf

3

vr

AaO46384954
Aa046384949

AaO46384964

AaO46384959

Aa046384974
AaO46384969

AaO46384981

Aa046384976
I

S S S S B S S S B R I

Aa046384953
AaOfl6384948

AaO46384963
_ - ›

AaO46384958

Aaq4BaB497a
Aao4é3a49ea'
Aaò463B49Bo\

3{.

AaO46384952
AaO46384947

AaO46384962

AaO4eaB4957
Aao4asa4912
A¿O4SaS4967
AaO46384979

S S R S E S A S SAS S R S ü S S S R A ES S

TESORERIA GENERAL

CON C.C. O NIT: 000005546603

CERTIFICA QUE: PINZON MODESTO - - - - - - - - -...--.-----.._

--_-.._-.----...-__~-_..-__...--_

SE ENCUENTRA A PAZ BY SALVO

AaO4638495l#§
AaO46384946#%
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5 Í..'ï`“"= MUNICIPIO DE BUCARAMANGA SECRETARIA DE HACIENDA
I

' I u . ,

A ,Q F ._ \

CON EL TESORO MUNICIPAL POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIALJ

LUNIFICADO, SEGUN RECIBO OFICIAL Nro.: 012001BCOOO379'I97 DE: 30/01/17-

CORRESPONDIENTE ALI SEGUNDO SEMESTRE DE 2017 - - - - - - - -*_-W-w_:_:_~__;_-_:_:fl;
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0/100 PESOS “

DIRECCION: K 29 51 07 AP 502 UNID RES ZARDOYA - 4 - - ~ - --Í - - - - - - - -\I | f .

I I `

› .

1I Il
ul '

» MUNICIPIO DE BUCARAMANOA

¡Í " ' ISECRETARIÁDE I'IÁCIENDA¡ _ D
II I I' H I! /Il I ,-¡ ~ TEsoRER|A GENERAL M

\I - i 1

CERTIFICA QUE: PINZON MODESTO - - - - ¿- ¿- 7 ¡ - - - - - - - . . - . - - - - . . _ - _
| _ - _ _. i.

cDr¿|ic.c:. D NIT; oqooo554eeAo3¿- _ _ _ gg- - _ ................. _ _
II ' -_<\ 'I .. . ¡

A ' SE ENCUENTRAA' 2 .
I ' v

* ' D PAZ Y sA|.vo

1 I' ` I' A `vALf§R|zAc:|oN ........................... - _ ¡ã........... - _
A if PRED|o NRo=o1o2o1oooo4s9o2 I

~E,2!
.t:1'l'I:::
O

| I ', .

EXFIEDIDO EN BUCARAMANGA EL DIA 20 DEOCTUBRE DE 2017 - - ~ ~ -
I If

› ,

I I AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA

Í ` BUCARAMANGA- FLORIDABLANCA - GIRON - PIEDECUESTA

'7 Na. VAL 364161í _
\__.-;.._,_..._.E _ _.~ ~M
ÍIII.-›Hn\I Iuvlnxc I n rx xv I I I' \

PREDIO NUMERO 2 010201000049902 AVALUO $215.858.000 -«-_- -

VALIDO HASTA; 31 DE D¡c|EME.RE DE 2017 ...... _ _' ............. _ _
VALIDO PARA: EscRrruRAs ............................... __
ExP¡ED|Do EN BUCARAMANGA EL DIA: 13 DE DCTUDRE DE 2017 - - - - -A Í . , _'

clon; K 29 51 07 AP 502 uN|D RES ZARDDYA -------------- - ~
vA|_;|po HAs†A; 31 DE D|c|EMBRE DEL 2017 -------------------- - -s , _

VALIDD PARA; EscRrruRAs -------------------------------- - -

[_ IDÚSIIQIENTQS QUINCE IVIILLÓNES QCHOCIENTQS CINCUENTAY ÚCHO II/III. CO
É « , 1' " ' -

..--.--

-_-

--.....-

-.._-.-

§R››±s1fimm EE fimmmmmå. ' W*
-A

J

sEL)|_¡fo SECRETARIA DEL TEsoRo. ALCALDIA DE BUCARAMANGA. FIRMA
›¿§UTfCí>RIZADAILEGIBLE. -' -------------------- --, ---------- --No.44asz7»

1 I; A I
GON§ EL TESORO MUNICIPAL POR CONCEPTO :DEL CONTRIBUCION DE

Y FIRMA ILEGIBLE DEL TESORERO MUNICIPAL - - - - - - - - - ~ No. 449088
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- CERTIFICA QuE:P|NZON MODESTO ----------------------------

CON C.C. O NIT: 000005546603 - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - ~ - -

SE ENCUENTRAA PAZ Y SALVO

ICON EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA POR CONCEPTO DEL

CONTRIBUCION DE VALORIZACION DE LAOBRA: ---------------------------------------
. ..«

I, \ FUERA DE LA ZONA DE INFLUENCIA /

A PRED|o N°. o1o2o1oboo49so2 __DE; BUCARAMANGA............... -_
' A DIRECCION: K 29 51 07 AP 502 ZARDOYA - - - - ~ - - - - ~ - - - - - ~ - - - - - - - - - - - ~ -

\ VALIDO HASTA: 13 DE NOVIEMBRE DEL 2017. - ~ - - - ~ - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -

VALIDO PARA: ESCRITURA ~ ~ - - - - - - - - - - ~ - - ~ - - - - - - - - - ~ - - ~ - - ~ - - - - - - - -

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA EL DIA: 2134 DE OCTUBRE DEL 2017- - - - - - - - - - -

vA|_oR DEL PAZ Y sALvo $ 12.295------------------------------- - -
` SELLO Y FIRMA ILEGIBLE ---------------------C-------------------------------------------------------

MuN|c|P|o DE BucARAMANGA`sEcRETÄ`R|A DE HACIENDA \
; _ \V \

TESORERIA GENERAL

CERTIFICA QUE: PINZON MODESTO - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - ~ ~ - - - --_- --A

coN c.c. o Nm oooooss4eso3 ------------------------------------- - -
Q SEWENCUENTRA A PAZ Y SALVO Y

' CON EL TESORO MUNICIPAL POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL
. ' K

1

A UNIFICADO, SEGUN RECIBO OFICIAL Nr0.Z 012001BC000379199 DE: 30/01/17-

* A CORRESPONDIENTE AL'2 SEGUNDO SEMESTRE DE 2017 - - - - - - - ~ - - - -f - - ~ - ~ -

PREDIO NUMERO 2 010201000015902 AVALUO $9.611.000 - - - - - ~ - - - - - ~ A

'Í NUEVE MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL CON O/100 PESOS- - - - ~ - - - - - - - -

D|REcc|oN= K 29 51 37 PARQ BODEGA 7 uN|D RES--------------------- _ _:
vA|_|Do HASTA; 31 DE DIGIEMBRE DE 2017 --------------------------- - -
vAuDo PARA; EscR|TuRAs ------------------------------------- - -
EXPEDIDO EN BUCARAMANGA EL DIA 2 18 DE OCTUBRE DE 2017 ~ - - - - - - - - - -
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I MUNICIPIO DE BUCARAMANGA '
›, II

“ Í§ sEcRE†ARIA DE I-IAOIENDAI

OERIÉIFIOA QUE; PINzON MODESTO ............................. _ _
I I - -

IOON 'c.c. O NIT; 000005546603

sE ENOUENTRAA
,. `\- J
I A PAZ Y SALVO

CION; EL TESORO MUNICIPAL; PORÍCONCEPTO ;DE: CONTRIBUCION

I I I I I I I I

"I

I I I I I I I I I

'

I I I I I

,, .

'. I" -. -` ;; PREDIO NRO;',oI0`2o1ooo01_5s02
I. _ ; ' .

DIRECCION: K 29 51 37 PARQ BODEGA UN_ID;RES - _- - - - - - - - - - - - ~ - - - - -
I - I :
I -. ' . ~VALIDO HASTA: 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 - ¿f .................... _ -

I I si 'VACIDO PARA: EscRITuRAs _. ----- _ ¬ - _ - - 4.4 .... -¡ --------------- _ _
I I ^ ' ` ' /.' .

ExP'EDIDO EN BUOARAMANOA EL DIA __V2s DEPEBRERO DE 2017 - - -, ---- - -

~ I AREA METROPOLITANA DE BUCARAMAN A
I . G .= BUOARAMANGA - FLORIDABLANOA _ GIRONA PIEDECUESTA

f 1 NQ. vAL 364162 j
I 1 Y
I' GER¿`I'IFICA QUE: PINZON MODESTO -- ~ - ~ - - - - - - -_ - - ~ - ~“ - - - - - - ~ ~ - - -
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OON ¿c.c. O NIT; 000005546603 -------------------------------- ~ -
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I E '
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o

DIRECCION: K 29 51 37 PARQ BODEGA 7 ZARDOYA . . . . _ . . _ . . . . . . _ _ _ . _ _ _ ' I '
'I

VALIDO HASTA: 13 DE NOVIEMBRE DEL 2017, - - - . . ~ - . . _ . . . . C . . . . _ . . _ ¿ ,i
, I .YALIDO PARA; EBCRITURA ...................................... _ _ I

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA EL DIA: 13 DE OCTUBRE DEL 2017- - - - ~ ~ - - ¿ - -
I

VALOR DEL PAZ Y SALVO $ 12.295- - - - - - - - - - ~ - i ~ - _ - - - _ - - - _ . _ - _ . . _ _ _

SELLO Y FIRMA ILEGIBLE --------------------------------------------------------------------..._ `

REPUBLICA DE COLOMBIA

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA

I

I

I

\

NIT 890.205.176~8 ~

TESORERIA CERTIFICADODE PAz Y sALvO 022924 » P
EL TESORERO GENERAL DEL IVIUNICIPIO DE FLORIDABLANCA

' ›

~ . CERTIFICA Y C

QUE REVISADOS LOS ARCHIVOS QUE SE LLEVAN EN LA TESORERIA GENERAL
\_

DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA SE ¡CONSTA-TO QUE:--------------1---------------- A Í
- I

CONTRIBUYENTE: DUENAS PINZON MARIA--------------A-El-------------------------------------I ã _ _

CON IDENTIFICACION NUMERO; 000021930211----Q-----------------------------------Y------- I
sE ENCUENTRAA PAZ Y sALvO CON EL TESORO MUNICIPAL POR CONCEPTO I
DE IMPUESTO PREDIAI-_ UNIFICADO RECIBO NUMERO 172889 HASTA EL* ff

1 I A ÍI IY
SEGUNDO SEMESTRE 2017 DEL PREDIO NUMERO 010202120032000

I.
I» T

IAVALUADO EN $139,341,000 UBICADO EN C 21 12 63 CIUDAD VALENCIA------------Í
vAI;IbO PARA; NOTARIALES---------------------------------------------------------------------- #
.vALIDO HASTA; 31 DE DICIEMBRE DE 2017------------------------------------------------------
EXPEDIDO EN FLORIDABLANCAA LOS OCTUBRE 17, 2017-------------------------------

I
I

sELLO Y FIRMA ILEGIBLE------------------------------------------------------------------------------¡
I AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA

BUCARAMANGA - FLORIDABLANCA - GIRON - PIEDECUESTA

No. VAL 364565
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CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA

CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE PLATAFORMA VIRTUAL
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION: BUCARAMANGA, 2019/O9/30 HORA: 12:37:35
9121961

CDDIGD DE VERIFICACIÓN; EG4616963E

LA PERSONA o ENTIDAD A LA QUE UETED LE vA A ENTREGAR EL cERT1E1cADo PUEDE
vER1EIcAR EL coNTEN1Do Y coNE1AE1L1DAD, INGRESANDD A www.cAMARADIREcEA.coM
oEc1óN cERTIE1cADos ELEcTRoN1cos Y DIGITANDD EL cóorso DE vER:E1cAc1óN c1TADo
EN EL ENCABEZADO. ESTE CERTIEICADD, QUE PODRA sER vAL1DADo DE MANERA
ILIMITTADA, DURANTE eo DIAS CALENDARID coNTADos A PARTIR DE LA FECHA DE su
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL
MOMENTO EN QUE sE GENERO EN LAS VENTANILLAS o A TRAVES DE LA PLATAEDRMA VIRTUAL
DE LA CAMARA.

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE SOCIEDADES POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS DE:
TRANSITAR ASESORES S.A.S.

ESTADO MATRICULA: ACTIVO

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

C E R T I F I C A

FECHA DE RENOVACION: ABRIL 25 DE 2019
GRUPO NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS

C E R T I F I C A
MATRICULA: 05-365733-16 DEL 2017/O2/01
NOMBRE:TRANSITAR ASESORES S.A.S.
NIT: 901049266-2

DOMICILIO: BUCARAMANGA

DIRECCION COMERCIAL: CR 13 35 10 OF 307 ED EL PLAZA
MUNICIPIO: BUCARAMANGA ~ SANTANDER
TELEFONOI: 6901976
TELEFONO2: 3016965642
EMAIL : ASESORIASCARLOSANGULO@GMAIL.COM

NOTIFICACION JUDICIAL
DIRECCION:
MUNICIPIO
TELEFONOI
TELEFONO2
EMAIL

CR 13 35 10 OF 307 ED EL PLAZA
BUCARAMANGA - SANTANDER
6901976
3016965642
ASESORIASCARLOSANGULOGGMAIL.COM

CONSTITUCION: QUE POR DOCUM PRIVADO DE 2017/01/30 ACCIONISTA DE
BUCARAMANGA INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 2017/02/01 BAJO EL NO
144550 DEL LIBRO 9 , SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA TRANSITAR ASESORES
S.A.S.

Sign ot Verified

Fi
Emo nma



PAGINA 2TRANSITAR ASESORES S.A.S.

C E R T I F I C AVIGENCIA ES: INDEFINIDA

C E R T I F I C AOBJETO SOCIAL; QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION DE FECHA 2017/01/30,
ANTES CITADO, CONSTA: ARTICULO 05. OBJETO SOCIAL; LA SOCIEDAD TENDRA COMO
OBJETO REALIzAR CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL LICITA; Y LA PRESTACION
DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ABOGACIA, ASESORIA, CONSULTORIA, EN TODA CLASE DE
ASPECTOS JURIDICOS, PENAL, LABORAL, ECONOMICOS, BASADA EN UNA POLITICA DE
ASESORIA LEGAL, CON UN SERVICIO PERSONALIZADO Y OPORTUNO, QUE PERMITA GESTIONAR
INTEGRAMENTE TODAS LAS NECESIDADES LEGALES DEL CLIENTE, BRINDANDOLE UNA
EFECTIVA DEFENSA DE SUS INTERESES EN LAS DIFERENTES AREAS DEL DERECHO FRENTE A
CONFLICTOS EXISTENTES O EVENTUALES. ASIMISMO UNA DEFENSA EN LOS PROCESOS
PENALES, REALIZACION DE CONTRATOS CIVILES; COMPRAVENTA, PERMUTA, ARRENDAMIENTO,
MANDATO, MUTUO, DEPOSITO, PRENDA, HIPOTECA, ANTICRESIS, TRANSACCION ENTRE
OTROS, RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL, SUCESIONES POR
CAUSA DE MUERTE Y PARTICION PATRIMONIAL EN VIDA, TESTAMENTOS, DONACIONES,
RESOLUCION DE CONFLICTOS. Y LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) CELEBRAR Y
EJECUTAR EN CUALQUIER LUGAR TODO ACTO O CONTRATO CUALESQUIERA OPERACIONES
COMERCIALES O CIVILES QUE ESTEN DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON SU OBJETO SOCIAL.
B) REPRESENTAR FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS, QUE TENGAN QUE VER CON EL
OBJETO SOCIAL. C) COMPRAR, VENDER, GRAVAR, DAR O TOMAR EN ARRIENDO BIENES
INMUEBLES. D) DAR Y RECIBIR DINERO A CUALQUIER TITULO, CON INTERES O SIN EL,
CON GARANTIAS O SIN ELLAS. E) GIRAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, DESCONTAR, ENDOSAR,
ADQUIRIR, AVALAR, PROTESTAR, PAGAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARES, CHEQUES Y EN
GENERAL, TODA CLASE DE TITULOS VALORES Y DEMAS DOCUMENTOS CIVILES Y/O
COMERCIALES, O ACEPTARLOS EN PAGO. F) TOMAR PARTE COMO SOCIEDAD ACCIONISTA EN
OTRAS COMPANIAS QUE TENGAN UN OBJETO SOCIAL SIMILAR O COMPLEMENTARIO AL PROPIO,
MEDIANTE EL APORTE DE DINERO O BIENES O LA ADQUISICION DE ACCIONES O PARTE DE
ELLAS, FUSIONARSE CON OTRAS SOCIEDADES O ABSORBERLAS. G) ABRIR ESTABLECIMIENTOS
DE COMERCIO PARA DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL E) TRANSIGIR, DESISTIR Y APELAR
DECISIONES ARBITRALES O JUDICIALES EN LAS CUESTIONES QUE TENGA INTERÉS FRENTE A
TERCEROS, A Los ASOCIADOS MISMOS O A SUS TRABAJADORES. EL OBJETO SOCIAL PUEDE
SER INDETERMINADO, LOS TERCEROS QUE VAN A CONTRATAR CON LAS SAS NO TIENE QUE
CONSULTAR E INTERPRETAR DETALLADAMENTE LA LISTA DE ACTIVIDAD QUE LO CONFORMAN

C E R T I F I C A
CAPITAL NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO $1.000.000 100 510.000,00
CAPITAL SUSCRITO $l.O00.000 100 $l0.00Q,00
CAPITAL PAGADO $l.0O0.000 100 $l0.000,00

C E R T I F I C A
REPRESENTACIÓN LEGAL: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCIÓN DE FECHA
2017/Ol/30, ANTES CITADO, CONSTA: ARTÍCULO 27. REPRESENTACIÓN LEGAL. LA
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE
UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, SU SUPLENTE SERÁ EL SUBGERENTE

C E R T I F I C A
QUE POR DOCUM PRIVADO DE 2017/01/30 DE ACCIONISTA INSCRITA EN ESTA CAMARA DE
COMERCIO EL 2017/O2/O1 BAJO EL NO 144550 DEL LIBRO 9, CONSTA:
CARGO NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL ANGULO GUERRERO CARLOS ERNESTO

DOC. IDENT. C.C. 91286181

C E R T I F I C AFACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL; QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE CONSTITUCION
DE FECHA 2017/01/30, ANTES CITADO, CONSTA; ARTICULO 28. FACULTADES DEL
REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERA GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA
LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRA
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RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE
LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL
PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO
SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS
AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA
SOCIEDAD, CON EXCEPCION DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS
ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A
TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR
EL REPRESENTANTE LEGAL.

C E R T I F I C A
CIIU“CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 6910 ACTIVIDADES JURÍDICAS.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : 8299 OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS
EMPRESAS N.C.P.

C E R T I F I C A
MATRICULA ESTABLECIMIENTO: 365734 DEL 2017/O2/O1
NOMBRE: TRANSITAR ASESORES
FECHA DE RENOVACION: ABRIL 25 DE 2019
DIRECCION COMERCIAL: CR 13 35 10 OF 307 ED EL PLAZA
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER
TELEFONO: 6901976
E-MAIL: ASESORIASCARLOSANGULO@GMAIL.COM
ACTIVIDAD PRINCIPAL : 6910 ACTIVIDADES JURÍDICAS.
ACTIVIDAD SECUNDARIA : 8299 OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS
EMPRESAS N.C.P.

NO APARECE INSCRIPCION POSTERIOR DE DOCUMENTOS QUE MODIFIQUE LO ANTES ENUNCIADO

C E R T I F I C A
QUE EL MATRICULADO TIENE LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA DE ACUERDO CON LO
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 2 DE LA LEY 1429 DE 2010.

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2019/O9/30 12:37:35 - REFERENCIA OPERACION 9121961

LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES I
DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO!
SEAN OBJETO DE LOS RECURSOS DE REPOSICION ANTE ESTA ENTIDAD, Y / O 3
DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

¬

PARA EFECTOS DEL COMPUTO DE LOS TERMINOS LOS SABADOS NO SON DIAS HABILES EN
LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA.

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO
NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD.

ffyf/
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IMPORTANTE: LA FIRMA DIGITAL DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR
UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN ABIERTA AUTORIZADA Y VIGILADA POR LA
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999.

EN EL CERTIFICADO SE INCORPORAN TANTO LA FIRMA MECÁNICA QUE ES UNA
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE
BUCARAMANGA, COMO LA FIRMA DIGITAL Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLOGICA, LAS
CUALES PODRA VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.

NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVES DE LA PLATAFORMA VIRTUAL
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A
ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR, POR UNA SOLA VEZ, SU CONTENIDO
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERO EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA.

/"'
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PROCESO: RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICADO: 680014003026!-2018-00212-00
AI despocho deI Señoro JUE p o proveer. Bucoromongo, 9 de ocfubre de 2OI 9.

ANA ISABEL BONILLA CAST
Secreforio '

I
I

.IIIZGADG VEINTISÉIS CIVIL MuNIcIPAL
Bucoromongo, doce (I2) de noviembre de dos mil diecinueve (2OI 9).

En ofención de Ios Iromìfes de nofificoción sUr†idos den†ro deI presen†e osunfo y los
peficiones pendienfes de definir, SE DISPONE:

I. ACEPTAR Io sUs†i†LIción de poder presenfodo por Io DRA. DIANA MARIA SUAREZ
ARCILA obronfe o folio 3IO del cuoderno principoi y en consecuencio, RECONOCER
personerío o Io DRA. LEIDY KARINA UROUIJO RINCON, poro que ocfúe en nombre y
represenfoción deI señor MODESTO PINZON, en los férminos y poro Ios efec†os deI
poder conferido iniciolmenfe, conforme oI Ar†. 75 del C. G. del P.

2. RECONOCER PERSONERÍA ol Dr. CARLOS ERNESTO ANGULO GUERRERO poro que
ocfúe den†ro de Io presenfe LI†is como opoderodo jUd¡cioI de los señores CARLOS
AUGUSTO PINZÓN DUEÑAS; JoRoE ENRIQUE PINZÓN DUEÑAS; JA\/IER ALoNSo
PINZÓN DUEÑAS; CARMEN ALIcIA PINZÓN DUEÑAS; MARTHA ISABEL PINZÓN DUEÑAS:
en los Iérminos y poro los efec†os del poder conferido o folios 322 o 328 C.I, de
conformidod con Io dispuesfo en el orfícuio 74 Ibídem.

3. Reouerir o Io por†e demondon†e poro que procedo o envior EL TELEGRAMA No. 67
` ol curodor MANUEL BENJAMIN CLAVIJO MEDINA designodo poro lo defenso del

demondodo EYSON DARÍ ANAYA MORENO, como se ordenó en ou†o del 22 de
morzo de 2OI9; o efe fòs de nofificor n depido formo Io †o†oIidod deI
con†rodic†orìo en esfe pr cèyso. Conced r el Iérmìño de †rein†o (30) díos poro
efec†os de cu Ir c Io Éçorgo proc soi ¡ndicodo/Iso peno de decre†or eI
desisfimienfo ocifo de Io pesenfe ocI† ión y declororiìsu Ierminoción (Ar†. 3I7-I
c.<3.@IeI P.) ' I

NOIIFIQUESE

›. /I É, /V I

¿Úom ANGÉLIC PARADASIERRA
G

\`\

¬__..._I__<_%<L,L >.<'_/Í

,I V //

A Iv///
/ Ju/zGAoo vEINrIsÉIs cIvIL MUNICIPAL DE

BUCARAMANGA
,- ,

/ f/ . ..EVAUIO onfenor, se notifico o los porfes en
ƒ/ ›, /onoioción hecho en eI cvodro de ESTADOS No.
" 171, Juzgodo, hoy o los 'SS A.M. Bucoromongo, 13

de Noviembre de 2019. I

ANA ISAB ASTRO
S -' ARIA _\



Radicado: ó8OOI 4003026-201 8-OO2I 2-OO

NoTII=IcAcIóN DE cuRADoR AD-LITEM

Romo Judicial
Juzgado Veinliséis Civil Municipol de Bucoromongo
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En Bucoromongo (Sonforider), siendo los diecinueve (I9) dios del mes de
` Noviembre de dos mil diecinueve (2019), comporeció onfe esfe Despocho el

Dr. HÉcToR RAÚL FARELo PINZÓN, quien se icieniificødo con Ia cedulo de
ciudodonio numero I9'O82.372 y poriodor de lo lorjefo profesionol numero
I85ó2 del Consejo Superior de lo Judicofuro, con el fin de ocepfor ei corgo de
curodor Ad-Li†em de los herederos indeferminodos de MARIA DUEÑAS DE
PINZÓN, den†ro del proceso RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE
MÍNIMA CUANTÍA oue curso en esfe Despocho, el cuol fue designodo
medionfe ou†o del 22 de Agosfo de 2OI9; o quien se le nofifico personolmenfe
ei ou†o que odmiie lo demondo del I7 de Moyo de 2OI8. Se le informo que o
por†ir del dio siguienie de lo presen†e nofificoción cuen†o con el †érmino de
diez (IO) dios hobiies poro confesior lo demondo.

Se le hizo enfrego del froslodo en seis (O6) folios y I CD

Lo onferior, poro los fines Iegoles periinenfes. Enferodo firmo como oporece.

E nofificodo

.__ /` A __ ~

I1">+1 M M
Quien Nofifico,

Escribivnfe)



o%(2 JHéeror Raui Fareiø Pinzón
Abogado Í

-7;[ï¿_QS Í .DÓÉ La 1)Señor: 4
JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA ”
E. S. D.

Ref: Proceso Verbal por Responsabilidad Civil Extracontractual de DIEGO
ARMANDO GOMEZ VESGA, MARIA ALEJANDRA
GOMEZ VESGA y ANTONIA GOMEZ VESGA contra Herederos
Determinados e indeterminados de MARIA DUEÑAS DE PINZON.-
RADICADO 2018-0212-00.-

HECTOR RAUL FARELO PINZON, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bucaramanga e identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de
Curador Ad Litem de los Herederos indeterminados de la Señora MARIA DUENAS
DE PINZON; dentro del término del traslado, con toda atención me permito
contestar la demanda promovida en contra de mis representados por los señores
DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA, MARIA ALEJANDRA
GOMEZ VESGA y ANTONIA GOMEZ VESGA, con las identificaciones y calidades
civiles declaradas en la demanda, lo cual hago en ios siguientes términos:

A LOS HECHOS

Manifiesto que absolutamente ninguno de los hechos me consta; en consecuencia,
me atengo a los que resulten probados y a los efectos jurídicos que de ellos se
deñven

AL DERECHO

Acepto el derecho invocado por los demandantes.

A LAS PRETENSIONES

No me opongo a las pretensiones, las cuales deben derivarse de la comprobación
de los hechos y perjuicios.

EXCEPCIONES

Por cumplir la demanda con los requisitos de by y por no tener elementos
probatorios capaces de enen/ar lo que se demanda, no tengo excepción alguna que
proponer, distinta de:

'O



1'. LA GEÑERICA

- Cualquier excepción que resulte probada y que su Señoría deba declarar
de oficio.

PRUEBAS

Sírvase apreciar las oportunamente aportadas al proceso:

NOTIFICACIONES

Demandantes, en los lugares indicados en la demanda.

SUSCRITO CALLE 36 No 173-51', OFICINA 405, BUCARAMANGA
TELEFONO 313-2517220
E MAIL raulfarelo@hotmaiI.com

D eño ez, con el debido y acostumbrado respeto:

É
H ' L FARELO PINZO

C DE BOGOTA
T 18562D LC.SDELAJ

.f"
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%, UNIVERSIDAD LIBRE

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
ABOGADA

Señores
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E. S. D.

REF: MEMORIAL MEDIANTE EL CUAL SE ALLEGAN CONSTANCIAS ENVIO NOTIFICACIÓN
ARTICULO 291 y 292 C.G.P.

DEMANDANTES: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA -DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA
DEMANDADOS: MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 2018-00212-00

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.101.690.143 de
Socorro, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional N° 302755 expedida por
el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada dela parte demandante
en el proceso de la referencia a través del presente escrito me permito allegar constancia
de envío y entrega de la citación para diligencia de notificación personal de que trata el
artículo 291 del Código General del Proceso a los herederos determinados de la señora
IvIARIA DUEÑAS DE PINZÓN (Q.E.P.D.), los señores NESTOR GABRIEL PINzóN DUEÑAS,
JAVIER ALoNso PINzóN DUEÑAS, cARLos AUGUSTO PINzóN DUEÑAS, cARMEN ALIcIA
PINzóN DUEÑAS, IoRGE ENRIQUE PINZÓN DUEÑAS, MARTHA ISABEL I>|NzóN DUEÑAS.

Igualmente, me permito allegar constancia de envío de notificación por aviso de que trata
el artículo 292 del Código General del Proceso a los señores JORGE ENRIQUE PINZÓN
DUEÑAS, JAVIER ALoNso I›INzóN DUEÑAS y NESTOR GABRIEL PINZÓN DUEÑAS, las cuales
fueron efectivamente recibidas de acuerdo a certificación expedida por Servicios Postales
Nacionales S.A.

Ahora bien, los señores JAVIER ALoNso PINzóN DUEÑAS, cARLos AuGuSTo PINzóN
DUEÑAS, cARMEN ALIcIA PINzóN DUEÑAS, IoRGE ENRIQUE PINzóN DUEÑAS, y MARTI-IA
ISABEL PINZÓN DUEÑAS, ya se encuentran debidamente notificados y contestaron la
demanda en debida forma, no obstante el señor NESTOR GABRIEL PINZÓN DUEÑAS, quien
de acuerdo a los datos registrados en la escritura pública de sucesión allegada a su
Despacho recibe notificaciones enla Calle 260 Derby CT Acworth Georgia 30101 de Estados
Unidos, ha recibido tanto la citación del artículo 291 del C.G.P. como la notificación por
aviso del articulo 292 del C.G.P, sin que concurra a notificarse, razón por la cual solicito se
proceda por parte de su Despacho conforme dictan los preceptos del Código General del
Proceso.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

ANEXOS
1. Constancia de envío de citación para diligencia de notificación personal articulo 291

C.G.P. dirigida a NESTOR GABRIEL PINZÓN DUEÑAS (Folios 3).
2. Constancia de entrega de citación para diligencia de notificación personal articulo

291 C.G.P. dirigida a NESTOR GABRIEL PINzóN DUEÑAS expedida por servicios
Postales Nacionales .S.A 472. (Folios 1)

3. Constancia de envio de citación para diligencia de notificación personal articulo 291
C.G.P. dirigida a JAVIER ALONSO PINZÓN DUEÑAS, CARLOS AUGUSTO PINZÓN
DUEÑAS, CARMEN ALICIA PINZÓN DUEÑAS, JORGE ENRIQUE PINZÓN DUEÑAS y
MARTHA ISABEL PINZÓN DUEÑAS. (Folios 10)

Calle 22 N° 8-O2 Socorro - Santander
Emailr Les<I,fJ,_@LrIJ±a;I;ø_III:I^_iBU_ezQí?Lwneittçsezn

Celular: 312 4828343
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
ABOGADA

UNIVERSIDAD LIBRE
Constancia de entrega de citación para diligencia de notificación personal articulo
291 C.G.P. dirigida a JAVIER ALONSO PINZÓN DUEÑAS, CARLOS AUGUSTO PINZÓN
DUEÑAS, cARMEN Auc|A P|NzóN Du|aÑAs,1oRGE ENRIQUE P|NzóN DUEÑAS y
MARTHA |sABEL P|NzóN DUEÑAS. (Pones 5).
Constancia de envío de notificación articulo 292 C.G.P. dirigida a JORGE ENRIQUE
PINZÓN ouEÑAs y JAVIER A|.oNso PINZÓN ouEÑAs. (roms 4).
Constancia de entrega de notificación articulo 292 C.G.P. dirigida a JORGE ENRIQUE
P|NzóN DUEÑAS y JAVIER A|.oNs0 PINZÓN DUEÑAS expedida por sERv|c|os
POSTALES NACIONALES S.A. (Folios 2).
Constancia de envío de notificación artículo 292 del C.G.P. dirigida a NESTOR
GABRIEL PINZÓN DUEÑAS. (Folios 14).
Constancia de entrega de notificación articulo 292 C.G.P. dirigida a NESTOR
Aueusro r›|NzóN ouEÑAs. (ranas 2)

Del Señor Juez

ente,

R SANA DIA 0DRIG 
C C N 1.101.690.143 de Socorro
T T N 302755 del C. S. de laJ

Calle 22 N° 8-02 Socorro - Santander
Email: rosanadiazrc¿driguezO9@Rmai1,cong

CeIuIar1312 4828343
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BEFORECOMPI.EI'INGTI-ISFORM,READNSTRU

Yo_urgoodsmaybesub`ectto

ECOMPLETARETADECLARACONDEADUANAS,LEALASN

Susspodanestarsu`eto
EHVO

ANT”

SENDER REMTENTE

» sERv|c|os PosTA|.Es NAcIoNALEs s.A_. NIT. _9oo.o62.91 7-9 I Q I
¿ SUGERENCIAS, QUEJAS Y RECLAMOS: Linea de atencion al cliente nacional: OIBOOOI I IZI 0 Bogota: 4722000 '

Correo electrónico: servicio `ente@4 72.com.co/ Página Web:www.4~72.com.co

NAME/NOMBRE NAME/NOMBRE' ¦\W
COMPANY/EMPRESA COMPANY/EMPRESA . T!

EE RO

OFFICE OF ORIGEN/OFICINA DE ORIGEN DATE OF POSTING/FECHA Posrcooe/
cooiso Pos†A|_ _II __

N0,ioeN†|r|cA†|oN/cEou|_›\ v/o Nit. smser/o|Recc|oN II A mfl. ' ; . -

to _ ~ v I
STNs†REEr/DIRECCION É- ô . , cn'v/ciuo/-\oA DE 'O ,liI,_ - em A

al ¡_-QQI A. DCilPostcooe/cooieo Post/«L ' ciw/ciuo › ¡.¿ \ - . couwtrw/PAIs
couN'rRY/PAIS (Í q ii ¡¡ | _ ¡._a T,ELEPHoNE/TELEFONO'

DETAILED DESCRIPTION OF CONTENTS (1) QUANTITY (2) NET WEIGHT (In Kg) (3) VALUE (USD) (5) TYPE OF SERVICE (X) (8)
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL CONTENIDO (1) CANTIDAD (2) PESO NETO (En Kg) (3) VALOR (USD) (5) TIPO DE SERVICIO (X) (8)

CN22

I I:)><.0mer~lIU 4 (3.02. I4. 3 CERTIFIED MAIL
CORREO CERTIFICADO

2 ENCOMIENDA SERVICE
SERVICIO DE ENCOMIENDA

3
SENDEII 'S lNSl`RUCl`lONS IN CASE OF NON-DELIVERY (X) I 9)

cATEGonY or ITEM (X) (7) iãi Si `“ “'
cA†EGonIA De ENvIo ix) (7) I

Tom VALIJE rs INSTRUCCIONES DEI. REMITENTE EN CASO DE DEVOLUCIÓN (XI (9)†om.vALoR s I~ Ã 3-
COMMERCIAL SAMPLEGIFI' OTHERS

REGALO MUESTRA COMERCIAL OTROS
RETURN INMEDIATELY TO SENDER
DEVOLVER AL REMITENTE

EXPLANATION
e><PI.|cAcioN

DOCUMENTS RETURNED GOODS
DOCUMENTOS BIENES EN DEVOLUCION

TREAT AS ABANDONED
TRATAR COMO ABANDONADO

ertífico que el contenido del presente envio se ajusta a lo declarado en la guia y nos hacemos responsables por el contenido de
este envío ante las autoridades colombia nas, extranjeras y ante el transportador aéreo en caso de que se encuentren sustancias o
elementos narcóticos, explosivos, ilícitos o prohibidos (estipulados en las normas internacionales a excepción de aquellos que
expresamente se han declarado como tal), armas o partes de ellas, municiones, material de guerra o sus partes u otros elementos
que no cumplan con las obligaciones legales establecidas para este tipo de envío. Siempre que se conserve sus empaque
características y sellos originales con las que sea entregada al transportador aéreo. El embarque ha sido preparado en lugares con
óptimas condiciones de seguridad y protegido de toda intervención ilícita durante su preparación, empaque, almacenamiento
y transporte hacia las instalaciones dela aerolínea y cumple con todos los requisitos exigidos por la leyy las normas fitosanitarlas.
Certifico que conozco que los envíos al exterior pueden estar sujetos a la revisión Aduanera y al pago de impuestos según el
régimen interno de cada país, cuyo valor será asumido por EL USUARIO

FINGER PRINT INDEX
HUELLA INDICE

SIGNATURE OF THE SENDER (10)
FIRMA DE REMITENTE (I 0)

".lloÁ€›CIO.l<t3<)ë› Écmm
F 9377 PRGC-VT-002-FR-009
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/
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CITACION PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

Señora Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: NESTOR GABRIEL PINZÓN DUEÑAS 09/09/2019

Dirección: Calle 260 DERBY CT ACWORTH

GEORGIA 30101

Ciudad: ESTADOS UNIDOS

JUZGADO
RADICADO

VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
2018-00212-00

NATURALEZA
CLASE DEL
PROCESO

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA
CUANTIA

DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA - DIEGO ARMANDO
GOMEZ VESGA

DEMANDADOS MARIA DUENAS DE PINÍON
EYSON DARIO ANAYA MORENO
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA
ALLIANZ SEGUROS S.A.
EQUIDAD SEGUROS GENERALES

FECHA DE LA
PROVIDENCIA

17 DE MAYO DE 2018, 22 DE MARZO DE 2019, Ey 16 DE
MAYO DE 2019

Sírvase comparecer al Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,
ubicado en el Palacio de Justicia dela ciudad de Bucaramanga, Departamento
de Santander, dentro de los cinco (30) dias hábiles siguientes a la entrega de
esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 A.M. a 04:00 P.M.
jornada continua, con el fin de notificarle personalmente el auto que resolvió
admitir demanda en su contra, proferido en el citado proceso.

Remitente

QOLH l3g
I(:¬ YVL'.»:" 5II

I; re. "i' *if S"I

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ Si CPC@ 8 'I'
c.c. N° 1.101.690.143 de søeofm _.
T.P. N° 302.755 del O.s. de la J “ “L-É IE- f- 5]

äi-

\



24/9/2019 Rastreo, Rastrear Envios, Paquetes, Envios | Rastreo DHL Express
_; ,~ W» ,sem/~~f W _' \

Rastreo de Envíos por.DHL Express .

Español English ' Contacto DHL Express Encuentre Locales DHL Worldwide

§¿_“3-e.12_ Eìsata os la manera más rápida de comprobar el estado de'su envío. No necesita llamar al Servicio de Atención al Cliente ya que los
resultadr>s que recibe online reflejan cada evento del envio en tiempo real según avanza a través de la red de DHL

Resumen de resultados
. Guía Aérea: 7389580940 ›

Firmaaø par: N GABRIEL'
Obtener Prueba de entrega

Lunes, Septiembre 16, 2019

13 Envio entregado - Firmado por: N GABRIEL

12 Envio en ruta de entrega.

11 Salida de un centro de tránsito de DI-IL en
CINCINNATI HUB - USA

10 Procesado en CINCINNATI HUB - USA

Domingo, Septiembre 15, 2019

"I Proceso de Aduana finaliza`do en CINCINNATI
HUB - USA

Sábado, Septiembre 14, 2019

8 « Actualización del estatus de aduanas

7 Salida de un centro de tránsito de DHL en
. PANAMA CITY - PANAMA

6 4 Procesado en PANAMA CITY - PANAMA .

5 Llegada a un centro de tránsito de DHL en
PANAMA CITY - PANAMA

Viernes, Septiembre 13,2019

4 Salida de un centro de tránsito de DHL en
BOGOTA - COLOMBIA ' .

3 - Procesado en BOGOTA - COLOMBIA

2 Llegada a un centro de tránsito de DHL en
BOGOTA - COLOMBIA

1 Envio retirado/recôlectado.

Lunes, Septiembre 16,`2019 EN 16:52
Área de Servicio de Origen; ›

BOGOTA - SOCORRO - COLOMBIA
Área de Servicio de Destino:

SMYRNA, GA - ACWORTH - USA

Ubicación

ACWORTH

SMYRNA, GA - USA

CINCINNATI HUB, OH - USA

CINCINNATI HUB, OH - USA

Ubicación

OINOINNATIHUB, OH Ä usA

Ubicación
CINCINNATI HUB, OH - USA

PANAMA CITY - PANAMA

PANAMA CITY - PANAMA

PANAMA CITY - PANAMA

Ubicación -

BOGOTA - COLOMBIA

BOGOTA - COLOMBIA

BOGOTA - COLOMBIA

BOGOTA -COLOMBIA

Hora

16:52

15:56

01:26

00208

Hora

20:26

Hora

06:48

03:58

02:07

01:16

Hora

23:00

22254

21:40

17:07

1 Pieza

1 Pieza

1 Pieza

1 Pieza

1 Pieza

1 Pieza

1 Pieza

1 Pieza

1 Pieza

- 1 Pieza

1 Pieza

1 Pieza

1 Pieza

Recibe notificaciones proactivas de tus envíos a través de nuestra página de Facebook Latinoamerica. Soto envie un mensaje privado que
diga #sigs.Ietuenvio (deje un espacio) y el número de guia (ejemplo: #siguetuenvio 0123456789).

- Rastrear mi envio en Facebook
I

Si prefiere l=›at›iar en forma personal con un representante sobre el paradero de su envio, contacte a Servicio al Cliente.
_ ,

Términos y Condiciones
Preguntas Frecuentes sobre Rastreo

wwvv.dhl.com.co/exp-es/express/rastreo.html?AWB=7389580940&brand=DHL

Eifltfiwtlp

1/'I
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CITACION PARA DILIGENCIA '

DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

Señor Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: JAVIER ALONSO PINZÓN DUEÑAS 09/09/2019

Dirección: Calle 45 N° 15 - 124

Ciudad: Bucaramanga, Departamento de Santander

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
RADICADO 2018-00212-00
NATURALEZA
CLASE DEL
PROCESO

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA
CUANTIA

DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA - DIEGO ARMANDO
GOMEZ VESGA

DEMANDADOS MARIA DUEÑAS DE PINZON
EYSON DARIO ANAYA MORENO
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA
ALLIANZ SEGUROS S.A.
EQUIDAD SEGUROS GENERALES

FECHA DE LA
PROVIDENCIA

17 DE MAYO DE 2018, 22 DE MARZO DE 2019, y 16 OE'
MAYO DE 2019

3

Sírvase comparecer al Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,
ubicado en el Palacio de Justicia dela ciudad de Bucaramanga, Departamento
de Santander, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la entrega de
esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 A.M. a 04:00 P.M.
jornada continua, con el fin de notificarle personalmente el auto que resolvió
admitir demanda en su contra, proferido en el citado proceso.

Remitente

i`_$§ERI/TOUSÍÑÍÍš`iìÉÍ;Í§ EN I
(REGIONAL, 6-Y'~¬~i;=---~-~=~““*"^" '
I _ CFR@ ` ,___________I
OFICINA. ___.,..._.___..L~--~---›--1---f-I~-~f-¿T f_N† IC No _ I
COPIA coTe.IA A cOI\I_¬I_OR:IsINAI. OL; - .. I

=eoHA.:. A ~ ¿mar

C
ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
C.C. N° 1.101.690.143 de Socorro
T.P. N° 302.755 del C.S. de la J.

I

X



› . _ 7ShippingC0de=ny003803973co
1_sipost.co/trazawebs|p2/frmReporlTrace aspx3/12/2019 SW

Certificación de entreg@

Entfegando lo rmajof deloscolombìanos A

Servicios Postales Nacionales S.A-
Certifica:

çöƒb/

)?

qu@
/-

. - - do, - - aba o reIac|onada fue entregaQue el env|o descnto en la 9U'a CUmp"da .J ~ '

6666É4554

efectivamente en la direcclon senalada.

i   wr›»1|›m¦1›SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 J `
Nonsxvnsss v¡nsoNAL

Ce|n¡u0p¢|-«uvas pqsgggago Fecha A<¡m|s:on 09/09/2019 10:SB'56 I I '
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C
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Ram;-wn; n|m›«ø=:nz4azam mg@ v-›n=|;eaass1ozc É: :É: 'EF¡|`¦:;'D°""'°"°°
cuumsocoaao ofmzsmrmoen mn oumwemooo ¡ym No ,,c,,,,,,,,° mi M,,,_,,, cumm
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Pon: F¡sÍcøÍgr¡)É20Ó' ` 7
Peso Veluméiricommzü
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Valor Duclarndmãfl

. _ on:
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*SEL J̀
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Vuhr Tolu|:$B.40ü
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La información aquí contenida es auténtica e inmodificable.

Diag. 256 3 95›^ ' 55 BUQOÍÉ D-C'

Lma Hoøow (sz-13 472 2°°5
Linea Nacional: 01 8000 111 210
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CITACIÓN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

Señor Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: CARLOS AUGUSTO PINZÓN DUEÑAS 09/09/2019
Dirección: Calle 45 N° 15 - 124

Ciudad: Bucaramanga, Departamento de Santander

JUZGADO vE|NT|sE|s c|v|L MUNICIPAL DE BUCARAMANGA “
RADICADO 2018-00212-00
NATURALEZA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA
CLASE DEL CUANTIA
PROCESO
DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA - DIEGO ARMANDO

GOMEZ VESGA
DEMANDADOS MARIA DUEÑAS DE PINZÓN

EYSON DARIO ANAYA MORENO
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA
ALLIANZ SEGUROS S.A.
EQUIDAD SEGUROS GENERALES

FECHA DE LA 17 DE MAYO DE 2018, 22 DE MARZO DE 2019, y 16 DE
PROVIDENCIA MAYO DE 2019

Sírvase comparecer al Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,
ubicado en el Palacio de Justicia dela ciudad de Bucaramanga, Departamento
de Santander, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la entrega de
esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 A.M. a 04:00 P.M.
jornada continua, con el fin de notificarle personalmente el auto que resolvió
admitir demanda en su contra, proferido en el citado proceso.

Remitente

;fï'ï†77†:_ÍJ _ 4__ J ` 5,1 - -. -1,, ¿ ._ I,, -.VI-_, I I.†\|-L.ö b

(\ m3;G\oNAL1 "*"“'”` I

3 ,Jl .. ;',. I -AVRosANA nmz RODRIGUI-:z ïcOP`AÍE_f_'f.;-. '~f3Í3O4Q5.____e.fi.CD_~c ...-
C C N 1 101 690 143 de Socorr - . '-W'- - ° . - . Q __›__________Q,`

T.P. N° 302.755 del C.S. de la J.



3/12/2019 svcl.sipost.co/trazawebsip2/frmRe ortTr _ 7 ' ' -

__ Ent:'eç;¿sn<jo Io n¬.;;-jor ¿Ieg-

p ace aspx . ShipplngCode-nyO03804038c0

los colo I

Servicios Postales Nacionales S.A.
Certifica:

Que el envío descrito en la uia l`d

6666 -4553
'É
Enn
II

S2
I”

g cumpl a abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

nonzxrness vensonu I \ \ I ` ` 1 \ t \ \
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Nombre/ Ruún sccinlz ROSANA DIAZ RODRIGUEZ I ia Causa! Devoluciones:
Dlre=cl6n:CALLE 16 il 14 - 52 OFC 101 HOTEL MANUELA Nl`l'lC.è(IT.I:1 101690143 E Rehusndo Cerrado
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Clud-\d:5OCORRO Deplo:SANTANDER *twin OWNWOIGG1 “oo mg N@ ,¡¢mm¢° [E ~¡¡n¡¢, ç|w,m¡¢,, 6318 OOO
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La información aquí contenida es auténtica e inmodificable.

) Código Postal: 110911
Uiag. 256 # 95A - 55, Bogotá D.C.

Linea 8c›gota¦ (57-1) 472 2005
Lhea Nacional: 01 8000111 210
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CITACIÓN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

Señora Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: CARMEN ALICIA PINZÓN DUEÑAS 09/09/20 1 9
Dirección: Calle 45 N° 15 - 124
Ciudad: Bucaramanga, Departamento de Santander

JUZGADO VEINTISEIS cIvIL MUNICIPAL DE BUcARAMANGA"` C"
RADICADO 2018-00212-oo
NATURALEZA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA
CLASE DEL CUANTIA
PRocEsO _
DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA GOMEZ vESGA _ DIEGO ARMANDO

GOMEZ vESGA
DEMANDADOS MARIA DUENAS DE PINZON

EYSON DARIO ANAYA MORENO
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA
ALLIANZ SEGUROS S.A.
EQUIDAD SEGUROS GENERALES

FECHA DE LA 17 DE MAYO DE 2018, 22 DE MARZO DE`2o1`9, y 16 DE
PROVIDENCIA MAYO DE 2019

Sírvase comparecer al Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,
ubicado en el Palacio de Justicia dela ciudad de Bucaramanga, Departamento
de Santander, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la entrega de
esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 A.M. a 04:00 P.M.
jornada continua, con el fin de notificarle personalmente el auto que resolvió
admitir demanda en su contra, proferido en el citado proceso.

Remitente

\ ./

 LIDA-tU gy-›@›°f 9 A A Søtoewout-
äfzffiffi:';::;;z%:*::,G:f:.,c,,,, ; A ìkçesoies
T.P. N° 302.755 delC.S. de laJ. "' `



3/12/2019 svcl .sipost.co/trazawebsip2/frmReporITrace.aspx?ShippIngCode=ny003804015co

Entregando lo nmof
los colombIanos

Cernficación de entrega Éš,,»»›~»/

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado

I .I
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917›9

" ^ niòiisxrncss ››EnsoNAL ' _ _

Servicios Postales Nacionales S.A.
Certifica:

efectivamente en la direccion señalada.
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CITACIÓN PARA DILIGENCIA

DE NOTIFICACION PERSONAL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

Señor Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: JORGE ENRIQUE PINZÓN DUEÑAS 09/09/2019
Dirección: Calle 45 N° 15 - 124

Ciudad: Bucaramanga, Departamento de Santander

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
RADICADO 2018-00212-oo " _
NATURALEZA
CLASE DEL
PROCESO

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA
CUANTIA

DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA - DIEGO ARMANDO
GOMEZ VESGA

DEMANDADOS MARIA DUENAS DE PINZON
EYSON DARIO ANAYA MORENO
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA
ALLIANZ SEGUROS S.A.
EQUIDAD SEGUROS GENERALES

FECHA DE LA
PROVIDENCIA

17 DE MAYO DE 2018, 22 DE MARZO DE 2019, y 16 DE'
MAYO DE 2019 g_ __ _

Remitente

Sírvase comparecer al Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,
ubicado en el Palacio de Justicia dela ciudad de Bucaramanga, Departamento
de Santander, dentro de los cinco (05) dias hábiles siguientes a la entrega de
esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 A.M. a 04:00 P.M
jornada continua, con el fin de notificarle personalmente el auto que resolvio
admitir demanda en su contra, proferido en el citado proceso.

SEIWICIO-É PfJ'S›-:`,^«LI:S I\I;ï\CIOI\IALï-S S.A.

- :IONAL: .%(2,I<§Í§¡,Iš:.__f,.-_“,__.._,.._._,..:________. ,
I

-II'Í«"\--..._ ,.,..-..:.. L. . _,__._.____,_..____,._ ______ ,.'
Ã/¿\ CC`ITE`..¿_;-Ñfvl wM'I.~-I LIÍS! _EI`I'l./'IC' I`<t3.I

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
C.C. N° 1.101.690.143 de Socorro
T.P. N° 302.755 del C.S. de la J.
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Que el envio descrito en la guia cumphda abajo relacionada, fue entregado
efectivamente en la dIreccIon señalada
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CITACIÓN PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

Señora Fecha: DD /MM /AAAA
Nombre: MARTHA ISABEL PINZÓN DUEÑAS 09/09/2019

Dirección: Calle 45 N° 15 - 124

Ciudad: Bucaramanga, Departamento de Santander

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
RADICADO 2018-00212-O0
NATURALEZA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA
CLASE DEL CUANTÍA
PROCESO
DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA - DIEGO ARMANDO

GOMEZ VESGA
DEMANDADOS MARIA DUEÑAS DE PINZÓN

EYSON DARIO ANAYA MORENO
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA
ALLIANZ SEGUROS S.A.
EQUIDAD SEGUROS GENERALES

FECHA DE LA 17 DE MAYO DE 2018, 22 DE MARZO DE 2019, y 16 DE
PROVIDENCIA MAYO DE 2019

Sírvase comparecer al Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,
ubicado en el Palacio de Justicia dela ciudad de Bucaramanga, Departamento
de Santander, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la entrega de
esta comunicación, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 A.M. a 04:00 P.M.
jornada continua, con el fin de notificarle personalmente el auto que resolvió
admitir demanda en su contra, proferido en el citado proceso.

Remitente

Tí@/É IQ
` °ö<-'“^'“`- iifåjéã 5 ISDEIRVIOTÍÉ I15DST:IL_ššNÃcIoNÃLES 'S§AfWwI`

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ 'REGIo~.»,L; ,_w_ É%__@*I
c.c. N° 1.101.690.143 de soeørm ;F,C,,._.,, ff@ ^ I
T.P. N° 302.'/ss ¢ie1c.s. de ia J. COP»,-›.;<›'§¿Í..;`fÍ Y ¿_$JJ'“-"“*,, I_L__,.,__-L~1§IDo:›,

1"-:li-A¢rI±›~,_:__
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I
V NOTIFICACIÓN POR AVISO ARTICULO 292 DEL C.G.P.

Señor p Fecha; DD /MM /AAAA
Nombre; JORGE igNR1QUE P1N_zóN DUEÑAS so/09/2019

. Direcciónï Calle 45 N° 15 - 124 1
Ciudad: Bucaramanga, Departamento de Santander

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
RADICADO . 2018-00212-00 “
NATURALEZA
CLASE DEL
PROCESO ›

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE MINIM
CUANTIA ` › A

DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA - DIEGO ARMANDO
GOMEZ VESGA I

` DEMANDADOS MARIA DUEÑAS DE PINZÓN . - Y

ff*
\-\E›-I
í

EYSON DARIO ANAYA MORENO
EMPRESA DE TRANSPORTES' DOMINGUEZ LTDA

' ALLIANZ SEGUROS S.A.
EQUIDAD SEGUROS GENERALES

FECHA DE LA 17 DE MAYO DE 2018, 22 DE MARZO DE 2019, y 16 DE
PROVIDENCIA MAYO DE 2019 1

Por intermedio de este aviso se le NOTIFICA el auto proferido por el Juzgado
Veintiséis Civil Municipal de._Bucaramanga el dia» diecisiete (17) de Mayo' de dos mil
dieciocho (2018), veintidós (22) de Marzo de dos mil diecinueve (2019) y dieciséis
(16) de Mayo de dos rnil-diecinueve (2019), el cua-1-re^ši'iëlve ADMITIR la demanda de
responsabilidad civil extracontractual ,en su contra. Para proveer la 'V referida
notificación, se adjuntan copias de las providencias enicomento en seis (06) folios,
así como del libelo demandatorio en diez (10) folios . -

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el dia
siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso. A _'

Así mismo, téngase en cuenta lo señalado en el articulo 91 del C.G.P.: “...el
demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la
demanda y sus anexos dentro de los tres (O3) días siguientes, vencidos los cuales
comenzarán a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda...”. En este
último podrá manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA

Anexo; Copia informal: Demanda _x__ Auto admisorio X Mandamiento de pago ›_. .

Dirección del despacho judicial: Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,
ubicado en el Palacio de Justicia de la ciudad de Bucaramanga, Departamento de
Santander, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 A.M. a 04:00 P.M. jornada
continua.

Sin otro particular;I I 7 7 __ I _. __.-__
W / " sERv|c|os Posmes NACIONALES s.A.A Y ”`y I .L /Isfse W ge   -

{ \ 1 " k I 0p¡(;|NA;, _ ., A †-- ~ ' --~
, ,__, »I P| COTEJ -ON EL ORI INAL DE NN/IO _:RosANA DIAZ RODRIGUEZ CS -

c.c. rr 1.101.690.143 de socorro ,F¡¿¿H¿¿
T.P. N° 302.755 de1c.s. de 1a J. Y
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J 142/ ufff
NOTIFICACION POR AVISO ARTICULO 292 DEL C.G.P.

señor Foohà: DD /1viM//AAAA
Nombre; JAv1ER~ALoNso PINZÓN DUEÑAS _ so/oe/2019
Dirección: Calle 45 N° 15 - 124 , 1

Ciudad: Bucaramanga, Departamento de Santander

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
RADICADO - 2018-00212-OO I I
NATURALEZA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA
CLASE DEL CUANTIA V ` - _
PROCESO I -
DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA - DIEGO ARMANDO

GOMEZ VESGA
DEMANDADOS MARIA DUEÑAS DE PINZON - ~

EYSON DARIO ANAYA MORENO -
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA

EQUIDAD SEGUROS GENERALES .
'I7 DE MAYO DE 2018, 22 DE MARZO DE 2019, y 16 DEFECHA DE LA

PROVIDENCIA MAYO DE 2019 "

Por intermedio de este aviso se le NOTIFICA el auto proferido por el Juzgado
Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga el dia diecisiete (17) de Mayo/de dos mil
dieciocho (2018), veintidós ('22) de Marzo de dos mil diecinueve (20.1f9') y dieciséis
(16) de Mayo de dos mil diecinueve (2019), el cual regelve ADMITIR la demanda de
responsabilidad civil extracontractual en su' 'è'6ì'itra. Para proveer la referida
notificación, se adjuntan copias de las -providencias encomento en seis (06) folios,
asi como del libelo demandatorio en diez (10) folios . `

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día
siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso _ ,_

Asi mismo, tengase en cuenta lo señalado en el articulo 91 del C.G.P.: “...
demandado podra solicitar en la secretaria que se le suministre la reproducción de la
demanda y sus anexos dentro de los tres (03) dias siguientes, vencidos los cuales
comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la demanda... . En este
ultimo podra manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA

Anexo Copia informal Demanda _x_ Auto admisorio X Mandamiento de- pago __

Direccion del despacho judicial Juzgado Veintiseis Civil Municipal de Bucaramanga,
ubicado en el Palacio de Justicia de la ciudad de Bucaramanga, Departamento de
Santander, de lunes a viernes, en el horario de 08 O0 A.M. a_04:00 P.M. jornada
continua `

Sin otro particular,

ALLIANZ SEGUROS S A

; . ` , _ A i el

 /Ir/§Q~;>
I ¢3¡__(\ _» _f . |' sÉRv|c|o Posffiies ~_Ac|oNALEs s.A. T

RosANA DIAZ RoDR1GUEz "*E°'°"^L= a ame f
C.C. N° 1.101.690.143 de Socorro OFICWN I
T.P. N° 302.755 doi c.s. ao ia J. °°'°'^ °°†E~' 0 = ;¢- ›-.- D ¬
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NOTIFICACIÓN POR AVISO ARTICULO 292 DEL C.G.P.

Señor Fecha: DD /MM /AAAA

Nombre: NESTOR GABRIEL PINZÓN DUEÑAS 16/ 1 1/2019
Dirección: Calle 260 DERBY CT ACWORTH

GEORGIA 30101
Ciudad: ESTADOS UNIDOS

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

RADICADO 2018-00212-OO

NATURALEZA
CLASE DEL
PROCESO

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DE MÍNIMA
CUANTIA

DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA GOMEZ vEsGA - DIEGO ARMANDO
GOMEZ vEsGA

DEMANDADOS MARIA DUEÑAS DE PINZÓN
EYSON DARIO ANAYA MORENO
EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA
ALLIANZ SEGUROS S.A.
EQUIDAD SEGUROS GENERALES

FECHA DE LA
PROVIDENCIA

17 DE MAYO DE 2018,22 DE MARZO DE 2019, y 16 DE MAYO
DE 2019

Por intermedio de este aviso se le NOTIFICA el auto proferido por el Juzgado
Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga el dìa diecisiete (17) de Mayo de dos mil
dieciocho (2018), veintidós (22) de Marzo de dos mil diecinueve (2019) y dieciséis (16)
de Mayo de dos mil diecinueve (2019), el cual resuelve ADMITIR la demanda de
responsabilidad civil extracontractual en su contra. Para proveer la referida
notificación, se adjuntan copias de las providencias en comento en seis (06) folios,
asi como del libelo demandatorio en cinco (05) folios.

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el dia siguiente
al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso.

Así mismo, téngase en cuenta lo señalado en el artículo 91 del C.G.P.: “...e/
demandado podrá solicitar en la secretaria que se le suministre la reproducción de la
demanda y sus anexos dentro de /os tres (O3) días siguientes, vencidos los cua/es
comenzarán a correr el termino de ejecutoria y de tras/ado de la demanda...”. En este
último podrá manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses.

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

Anexo: Copia informal: Demanda _X_ Auto admisorio X Mandamiento de pago

Dirección del despacho judicial: Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,
ubicado en el Palacio de Justicia de la ciudad de Bucaramanga, Departamento de
Santander, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 A.M. a 04:00 P.M. jornada
continua.
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PROCESO: DECLARATIVO -=RESPONSAEII;IDtAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: ó80OI4003026-20I8-UU2 I2=D0
Ai Despacho del Señor Juez poro proveer. Bucoromongo, diecisiete (i7) de
moyo de dos mii dieciocho (2018). _, '

A  I /
LUDY STELLA /SANCHEZ \_IAZ
Secretorio Ad Hoc .f ». Í

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL

Bucoromongo, diecisiete (17) de moyo de dos mil dieciocho (2078).

Hobiéndose subsonodo en debido formo y tiempo, lo presente demondo
DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD. CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA
CUANTIA, instourodo por DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA y MARIA
ALEJANDRA GOMEZ VESGA quien octúo en couso propio y en representoción
de su menor hijo ANTONIA GOMEZ VESGA, o trovés de opoderodo judiciol,
contro MARIA DUEÑAS DE PINZON, EYSON DARIO ANAYA MORENO, EMPRESA
DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA., representodo Iegoimente por ^/\/IIGUEL
ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO, ALLIANZ SEGUROS S.A., representodo
Iegoimente por JOSE GABRIEL CARREÑO LUNA y EOIJIDAD SEGUROS
GENERALES representodo Iegoimente por YOLANDA REYES VILLAR, se procede
o decidir respecto de su odmisión. _

Uno vez revisodo ei escrito introductorio osi como ios documentos oportodos
por Io porte oc†oro, observo ei Despocho que reL'ine""` los requisitos
contempiodos en ei orticuio 82 del CGP, po-r--Io--tonto, ei Juzgodo \/eintiséis Civil
Municipol de Bucoromongo, . *

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR lo presente demondo DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE 'MINIMA CUANTIA, instourodo por DIEGO
ARMANDO GOMEZ VESGA y MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA ouien octúo en
couso propio yen representoción de su menor hijo ANTONIA GOMEZ VESGA. o
trovés de opoderodo judiciol, contro MARIA DUENAS DE PINZON, EYSON DARIO
ANAYA MORENO, EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA., representodo
iegolmente p"or MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO, ALLIANZ SEGUROS

E -S.A., representodo Iegoimente por JOSE GABRIEL CARRENO LUNA y EQUIDAD
SEGUROS GENERALES representodo Iegoimente por YOLANDA REYES '\'/ILLAR.
Désele el trámite del proceso verbo! sumorio coniormeto estobiece copituio I
del titulo Il dei Libro tercero del CGP.

SEGUNDO: NOTIFICAR. ol extremo demondodo de conformidod con Io
ordenodo en ei orticuio 291 y sigoienteshdei Código Genero/ del Proceso
hociéndoie entrego de ios troslodos respectivos e iniormondoie que dispone
dei 'término de diez (IO) dios poro contestor Io demondo, según io
contemp/odo en ei orticu-Io 39I del CGP

TERCERO: Previ .ios medidos c odos por"Io

f-'\É~

opoderodo de IcIS9p`å:II¿t'e3 Išåfiiëfigiíååiäiêre c§€IVI§II1§P<9åIaIEIiLI\I>ia:IIQIIII«'I=Q§oS'A _
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- pólizopor cuonto lo oilegodo osetguroflun volor de $l.935.000 y lo cuontio es \-\ (5 Z
eouivolente o $l3.5ó9.872I, debiendo esto ser prestodo por el 20% de ello, í' _
coniormelo exige el orticulo 590 del C.G.P., odemos poro2c_q,;I¿e¿_i¿'_I_cluyo o

_ terceros conjöf posibles oiectodosy ollegue cons,Lo›nc”I'ã de hober sido
_ _ , /T ¡v ¬

___,concelo'doaloinuevo coucion prestodo. __/,.¡/ /'
,, _ _ _' / /,- _, K, D/'

Noririoufsf; D I L” / A

\ I I /~`/-J l›_,r”¡f ›/,J I .

ANDA Roošfíãro seves r D_o '
\ , Juez ' . -

__ JuzGADo vIsINTs_EIs cIvIL MUNICIPAL DI:
_ BUCARAMANGA -

O El Auto onterior, se notifico o los portes en
_ A onotocion hecho en ' el cuodro de ESTADOS No.

' ` , _ 076, Juzgodo, hoy qt lçis 8:00 A.M. Bucoromongo, 18
de moyo de OI . i

LUD/WÍSTELLA SANGHEZ DIAZ `
' ff Secretorio Ad Hoc, É/

/
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PROCESO: DECLARATIVO DE RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 680014003026-2018-002l2-00
At despocho del señor Juez. poro decidir to que en derecho correspondo. Bucoromongo,
tó de moyo de 279.

ANA ISABEL BON! LA CASTRO
Secretario I r/

` I JuzcADo VEINTISÉIS cIvILivIuNIcII=AI
Bucoromongo, dieciséis l tó) de moyo de dos mil diecinueve (20 l9)

Mediante outo del 22 de morzo de 2019 (Ft. 265 CJ), se ordeno emplozor por
edicto o los HEREDEROS INTETERMINADOS de MARIA DUENAS DE PIZON, en los
términos previstos en el orticulo 293 del C.G.P., en concordoncio con el orticulo
IO8 ibidem.

En cumplimiento de to onterior, to opoderodo judiciol de lo porte demondonfe.
ollego o folio 274 CI, lo pagina en lo que se publicó el edicto en el periódico
VANGUARDIA LIBERAL que dota del 3! de morzo de 2019, asi como lo
certificación (Fl. 273 C. I), expedido por et diorio informondo que lo publicacion
fue realizado de iguol monero en to pogino web _vv_vI/III/_.
Ctositicodosvonauordio.com/edictos en el mismo dI'o, mes y año.

Ahoro bien, constatado el emplazamiento r_eolizodo o lo porte ejecutado
HEREDEROS INTETERMINADOS de MARIA DUENAS DE PIZON, en los términos
dispuestos por este estrodo judiciol, de conformidad con el inciso 5° del orticulo
IO8 del C.G.P., corresponde:

“Etectuodo lo publicoción de que troton los incisos anteriores, to porte interesado
remitirá uno comunicoción ol Registro Nocionol de Personas Emplozodos
incluyendo et nombre del sujeto emplozodo, su número de identificación, si se
conoce. los portes del proceso. su naturaleza y el juzgodo que to requiere.

El Registro Nacional de Personos Emplozodos publicara la información
remitido y el emplazamiento se entenderá surtido quince (IS) dios después
de publicodo lo información de dicho registro.

Surtido el emplazamiento se procedero o lo designoción de curodor od
lilem. si o ello hubiere Iugor.

PARAGRAFO PRIMERO. El Consejo Superior de to Judicatura llevara el
Registro Nocionol de Personos Emplozodos y determinara to formo de dorle
publicidad. El Consejo Superior de lo Judicatura gorontizoro el acceso ot
Registro Nocionol de Personos Emplozodos o través de internet y
establecerá uno bose de dotos que debera permitir to consulta de to
información del registro, por lo menos, durante un i I j año contacto o portir
de to publicoción del emplazamiento.

El Consejo Superior de to Judicatura podrá disponer que este registro se
publique de manero unificado con et Registro Nocionol de Aperturo de
Procesos de Pertenencia, el Registro Nocionol de Aperturo de Procesos de
Sucesión y los demos boses de dotos que por ley o reglamento le
correspondo administrar.

PARAGRAFO SEGUNDO. La publicoción debe comprender lo permonencio
del contenido del emplazamiento en lo pogino web del respectivo medio
de comunicoción, durante el termino del emplazamiento".

__
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En desarrollo de estas disposiciones, el Consejo Superior de la Judicatura emitió el
Acuerdo N° PSAAl›t~l0l I8 del 4 de marzo de 2014, mediante el cual se creon y
orgonizon los Registros Nacionales de Personas Emplazadas y otros, disD0fi¡@I¬CI0
que este se sujetará a las siguientes reglas, que el juzgodo sintetiza asi:

I. En los Registros Nacionales de Personos Emplazadas y otros,,sólo podrá
incluirse información por orden o con autorizacion judiciol, siempre que
exista un proceso judicial en tramite y para los efectos exclusivos del C.G.P.
(ari. 2). _

2. Las solicitudes de actualizacion, modificación o exclusion que formulen los
personos interesados. deberan formularse ante el juez que conoce del
proceso en el que se ordenó lo inclusión de la información en el
correspondiente Registro Nacional. V

3. Uno vez efectuada lo publicación en uno de los medios expresamente
señalados por et juez, la parte interesado debera solicitar to inclusión de los
datos de la persona requerida en el Registro Nocionol de Personas
Emplazadas, para lo cual el despacho ordenará previo el cumplimiento de
los requisitos legales, lo inclusión de la información en la base de datos.

Asi las cosas. habiéndose realizado el emplazamiento con el lleno de los requisitos
legales, resulto procedente impulsar el proceso, disDQft_i€`fIfïI0 QI 0fd_@ft0ml@nI0
pertinente en tanto que solamente con autorizacion judiciol Wed@ I'€'0I'Z0f5e-

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil MuniC¡lD0I CI@ 5UC0f0mf-`”IQ0«

RESUELVE:

PRIMERO: INCLUIR en la base de datos del Registro Nacional de Emplazadas, lo
siguiente informacion:

NOMBRE DE 105 SUJETOS EMP'-AUDOS HEREDEROS INTETERMINADOS de MARIA
_ DuENAs De i>iNzoN iq_e.p.d_i

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 27.9331! I
NOMBRE DE LAS PARTES DEMANDANTE: DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA

y MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, quien
actúa en causa propio y en representación de
su hija mejor ANTONIA GOMEZ VESGA
DEMANDADOS: MARIA DUEÑAS DE PINZON,
EYSON DARIO ANAYA MORENO. EMPRESA DE
TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA. ALLIANZ
SEGUROS S.A., EQUIDAD SEGUROS GENERALES

CLASEDEPROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

JUZGADOQUEEMPLAZA JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

FECHAAUTOORDENA IsMr=iAzAiz veinrinos ,-22; DE MARZO DE Dos MIL
DIECINUEVE (2019)

NUMERO DE RADICACION DEL PROCESO ÓBOOI4003026-20lB-002l2-00

- Reolicese por Secretaria,

SEGUNDO: El emplazamiento se entendero surtido quince (IS) dias después de
publicodo lo información en to base de dotos del Registro Nacional de Personas
Emplozodos, de lo cual se dejara constancia en el expediente por cuolquier
medio pertinente.
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TERCERO: Téngase en cuenta la dirección Calle 45 tt l5 - l24 del municipio de
Bucaramanga (Santander), para efectos de la notiticactón de los señores
MODESTO PINZON. MARTHA ISABEL PINZON DUEÑAS, CARLOS AUGUSTO PINZON
DUENAS, CARMEN ALICIA PINZON DuENAs. iAviEi2 ALoNso I=iNzoN DUENAS Y
JORGE ENRIQUE PINZON DUEÑAS como herederos determinados de la señora
MARIA DUEÑAS DE PINZON (a.e.p.cl.l, de acuerdo con to manifestado por to
apoderada judicial de la parte demandante en memorial visible a folio 269 O 270
de las presentes diligencias, exceptuóndose la notificación al señor NESTOR
GABRIEL PINZON DUEÑAS, quien tiene domicilio de notificación en lo Coil@ 260
DERBY Ci ACWORTH de la cuidad de GEORDIA 30 IO2 de Estados Unidosjii. 220 C-
I), en cumplimiento a to ordenado en el num_ al 3 de auto de techo 22 de
Mano de 2019.

NoririauEsI.=

ANDRES ROBERTO REYES TOLEDO
JUEZ

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

EI outo antenor se notificó o ias pones por
anotación enla lista de Estados Ng 29 fijada en un
lugar público de ta Secretaria de este juzgado o las
8:00 A.M.. de hoy I7de Imgyg gg 2019.
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ANA ISABEL BONILLA CASTRO
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ

ABOGADA
UNIVERSIDAD LIBRE

Señ.o.res
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E. S. D.

REF: SUBSANACIÓN DEMANDA RESPONSABILIDAD civiL EXTRACONTRACTUAL
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ANDRA GOMEZ VESGA -DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGADEMANDANTES¦ MARIA ALEJ
DEMANDADOS: MARIA DUEÑAS DE PINZÓN Y OTROS
PROCESO; RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 2018-00212-00

de ciudadanía N° 1 101690143 deROSANA DIAZ RODRIGUEZ, identificada con cedula . .
' ' ` de la Tarjeta Profesional N° 302755 expedida por elSocorro, abogada en ejercicio portadora

` ` ' d d a oderada de la parte demandante, aConsejo Superior de la Judicatura, en mi calida e p
' ' ermito presentar muy respetuosamente SUBSANACIÓN

. _ h
traves del presente escrito me p

TEGRAL de la demanda de la referencia en los términos indicados por su Despac o
'I dieciocho (2018) notificado

IN
mediante auto proferido el veinticuatro (24) de Abril de dos mi

' ` ' ' ril d la misma anualidad, en los siguientes términos:por estados el dia veinticinco (25) de ab e

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES

I DEMANDANTES:

id ntificado con cedula de ciudadanía N°DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA, mayor de edad, e
d Santander domiciliado en el Municipio del Socorro91.111.167 de Socorro, Departamento e ,

y residente en Calle 3 a sur N° 11-15 del municipio anteriormente mencionado, quien actúa
en calidad de propietario del vehículo particular marca NISSAN SENTRA B13 de placas RGM
397, color GRIS modelo 2011 servicio PARTICULAR, matriculado en la Dirección de Transito
de Bogotá.

d d, identificada con cedula de ciudadaníaMARÍA ALEJANDRA GÓMEZ VESGA, mayor de e a
mento de Santander, domiciliada en el Municipio del

. . d
N" 37.948.739 de Socorro, Departa

° 15 del municipio anteriormente menciona o,Socorro y residente en la Calle 3 a sur N 11-
conductora del vehículo marca NISSAN SENTRA B13 de placas RGM 397, modelo 2011

' ' ' ul do en la Dirección de Transito de Bogotá, actuando en causa
' ' ' n el

servicio PARTICULAR, matric a
" hi' ANTONIA GOM ada co _propia y representacion legal de su menor ia

Servicios Postales Nacionales S.ANUIP N° 1.101.696.904.

Punto Operativo So0 DEMANDADOS:

ZON identificada con cedula d
' dad de"""'°"""-

ä iA DUEÑAS oi: PiN ,
'ciliada y residente en la Carrera 29 N° 51-07 Apartamenf6“50`Z' de la ciu__2_;io i

aramanga, Departamento de Santander.
F3?

(OTTO

id ntificado con cedula de ciudadanía N”*“*` í ANAYA MORENO, mayor de edad, e
' " ' la casa 56 Barrio

_, ¿jj EYSON DAR O
PÍS 1.098.773.913 de Bucaramanga (Santander) domiciliado y residente en

'a Julio Rincón, Bucaramanga (S).Toledo Plata Gran;

' ' ' EI NII2 N°I ' GUEZ LTDA, empresa identificada conPRESA DE TRANSPORTES DOMIN
05 de la ciudad de Bucaramanga,

EM
- ` ¡lio principal en la Calle 18 N° 13-

" MIGUEL ROGELIO
800202298 7, con domic

tada legalmente por el senor' rtamento de Santander, represen
` dadanía N° 13.800.486 o quien al

`Depa
DOMINGUEZ SERRANO, identificado con la cedula de ciu



ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
ABOGADA

UNIVERSIDAD LIBRE

momento de la presente demanda haga sus veces, o por el apoderado judicial que para el
efecto se designe.

ALLIANZ SEGUROS S.A. empresa identificada con el Nit N° 860026182-5, con domicilio
principal en la Calle 55 N° 29-09 de la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander,
representada legalmente por el señor JOSE GABRIEL CARREÑO LUNA, identificado con la
cedula de ciudadania N° 91.255.781, o quien al momento de la presente demanda haga sus
veces, o por el apoderado judicial que para el efecto se designe.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES: Empresa identificada con el Nit N” 860028415-5, con
domicilio principal en la Carrera 9 A N° 99-07 P 12-1-14-15 de la ciudad de Bogotá,
representada legalmente por la señora YOLANDA REYES VILLAR, identificada con la cedula
de ciudadanía N° 41.662.345, o quien al momento de la presente demanda haga sus veces, o
por el apoderado judicial que para el efecto se designe.

ii. Tipo De AccióN
Pnocisso vERBAi. suiviARio DE RESPONSABILIDAD civit EXTRACONTRACTUAL DE MINIMA
cuANTíA

III. HECHOS

PRIMERO: Que el vehículo particular marca NISSAN línea SENTRA B13 de placas RGM 397,
color GRIS, modelo 2011, número de motor GA16797384Y, es propiedad del señor DIEGO
ARMANoo Góiviisz viasGA.

SEGUNDO: Que el dia once (11) de Junio del año dos mil diecisiete (2017) la señora MARÍA
ALEIANDRA Gómez vEsGA, se moviiizaba oon su menor hija AN†oNiA Goivisz viassA, por
la calle 55 de la ciudad de Bucaramanga conduciendo el vehiculo propiedad de su hermano
DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA marca NISSAN SENTRA de placas RGM 397, color GRIS
modelo 2011, matriculado en la ciudad de Bogotá.

TERCERO: Que al momento de cruzar la intercesión entre la calle 55 y la carrera 17, fue
embestida por un taxi de placas SXR 027, que omitió el semáforo en rojo .

CUARTO: Que el taxi que atropelló abruptamente a mi representada y a su hija de tan solo 11
meses de nacida, era conducido por el señor EYSON DARIO ANAYA MORENO, quien se
identificó con cedula de ciudadania N° 1.098.773.913 de Bucaramanga.

QuiN†o= Que ei taxi de piaeas sxR 027, es propiedad de ia señora iviARiA DueÑAs i›iNzóN
identificada con cedula de ciudadanía N° 27.938.211 y se encuentra afiliado a la empresa
TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA.

SEXTO: Que como consecuencia del accidente mi mandante y su menor hija, la niña
ANTONIA GÓMEZ VESGA de 11 meses de nacida, fueron trasladadas a la Clínica la Merced de
Bucaramanga.

SÉPTIMO: Una vez brindados los primeros cuidados mi poderdante y su menor hija son
diagnosticadas con algunas contusiones como consecuencia del brutal golpe.

OCTAVO: Empero antes de salir de la clínica el médico tratante mediante receta ordena cinco
(5) dias de incapacidad a la señora MARIA ALEIANDRA GOMEZ VESGA con ocasión a los
daños que sufrió en su cuerpo y la imposibilidad de realizar sus cotidianas labores.
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NOVENO: Una vez mi mandante es traslada a la clinica con su menor hija, el veh.íi:ul.o que
ésta conducía, y que es propiedad de su hermano DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA, fue
trasladado a los patios dela Dirección de Tránsito de Bucaramanga con ayuda de una grúa.
DECIMO: Toda vez que en el accidente de tránsito estuvo involucrada la menor de 11 meses
de nacida, la niña ANTONIA GÓMEZ VESGA, el vehiculo automotor NISSAN SENTRA de placas
RGM 397 de Bogotá fue retenido en los patios de .Ia Dirección de Tránsito .de Bucaramanga
hasta el dia veintidós (22) de Junio de dos mil diecisiete (2017).

DECIMO PRIMERO: El dia veintidós (22) de Junio de dos mil diecisiete (2017) el vehículo en
mención es retirado de los patios de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga en grúa para
ser traslado al concesionario Nissan -a fin de reali-z-ar el diagnostico delos daños y cotización
de la reparación.

DECIMO SEGUNDO: Por concepto del desplazamiento en grúa se debió pagar la suma de
OCHENTA Y TRES MIL TRECIENTOS ($83.300,oo) PESOS M/CTE, según factura de venta N°
18572 expedida por INTERGRUAS S.A.S.

DECIMO TERCERO: Del aludido diagnostico se puedo identificar que los daños que sufrió el
vehiculo fueron:
a. Costado derecho

. Costado izquierdo
Tablero de la puerta trasera

. Estribo izquierdo

. Puerta dela parte trasera izquierda
Tapa del baúl

. Boomper trasero
Suspensión trasera
Amortiguador trasero izquierdo
Base del amortiguador trasero izquierdo

§"._'.-'_¦'Il¡I¦"'“¢Dfi.§'iU'

m. Rodillo trasero izquierdo
H- Templete *WO i=<i~*eff1° ›» coPiA coitiiiiiii con ti oitiiiiiui
o. Vidrio panorámico trasero _ V _

DECIMO CUARTO: Una vez el vehiculo de placas RGM 397 es diagnosticado en el
concesionario NISSAN, es retirado de alli y transportado en grúa a SERVICAMPEROS, razón
por la cual fue necesario pagar por concepto de grúa la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS
MIL OCHOCIENTOS PESOS ($142.800,oo) MCTE de acuerdo a la factura de venta N° 18646 de
INTERGRUAS S.A.S.

_-J J

<
šD CIMO QUINTO: Que fue cancelado a SERVICAMPEROS por concepto de diagnóstico y
53 c 'tización de reparación la suma de OCHENTA MIL PESOS MC'I'E ($ 80.000,00) de acuerdo al

gs ›

,.›

4 .¬.i

›...,

asa

5.I

“ff recibo de caja N° 13348.

DECIMO SEXTO: Cumplido lo propio en SERVICAMPEROS, el vehiculo NISSAN es retirado en
grúa al parqueadero público, donde fue necesario cancelar el dia veintidós (22) de Agosto de
dos mil diecisiete (2017) la suma de CUATROSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROSCIENTOS
PESOS ($428.400,oo) MCTE por concepto de servicio de custodia prestado al vehiculo según
fpctura de venta N° 18700 de INTERGRUAS S.A.S.

I

DECIMO SEPTIMO: Que el vehiculo tipo taxi de placas SXR 027 se encontraba amparado al
momento del siniestro por una póliza todo riesgo expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A y

"T contratada por la propietaria del vehiculo.

- 

Portamanguera trasera Izquierda Servicios Postales Nacionales S A
I. Rin trasero izquierdo punto ODe¡¿m(¡ Sowflo
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DECIMO OCTAVO: Que igualmente el vehiculo tipo taxi de placas SXR 027 al momento del
siniestro se encontraba amparado por una póliza de responsabilidad civil extracontractual
expedida por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y contratada por la empresa TRANSPORTES
DOMINGUEZ LTDA a la cual se encontraba afiliado el vehículo.

DECIMO NOVENO: En aras de poner en funcionamiento el vehiculo NISSAN mis poderdantes
presentaron varias reclamaciones a ALLIANZ SEGUROS S.A. y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, sin conseguir oferta considerable alguna.

VIGESIMO: Como era necesario para el desplazamiento de mis clientes poner en
funcionamiento el vehiculo automotor, estos decidieron arreglarlo por su propia cuenta.

VIGESIMO PRIMERO: Los arreglos y reparaciones al vehiculo automotor NISSAN ascendieron
a la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS MCTE ($4.900.000,oo)
discriminados así:

1. Factura de venta N° 0520 de DLG COLISIONES S.A.S. la suma de QUINIENTOS VEINTE MIL
PESOS ($520.000,oo) por los siguientes conceptos:

0 Repuestos
0 Amortiguadores traseros
0 E] Templete completo izquierdo y derecho

2. Factura de venta N” 0959 de AMG COLOMBIA CAR la suma de CUATRO MILLONES
TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($4.380.000,oo) MCTE por los siguientes conceptos:

0 Trabajos externos
0 Arreglo ring antimonio cuadrar el centro
0 Latoneria
0 Desmontar puerta para cambio y cuadrar todas las partes
0 Pintura, puerta y lame vidrio
0 Costados traseros
0 Mecánica
0 Revisión de suspensión
0 Cambio de amortiguadores y templetes

viGiasiMo siaouNoo: Que mi poderdante, ia señora MARIA ALEJANDRA GóMEz vEsGA
debió dejar de trabajar durante los dias de la incapacidad, toda vez que esta ejerce funciones
de Auxiliar administrativa en la empresa denominada "HACIENDA SAN ANTONIO", de
propiedad del señor ARMANDO GÓMEZ FRANCO, devengando un (1) S.M.M.LV; como se
puede constatar en las cotizaciones a seguridad social integral.

VIGESIMO TERCERO: Que a la fecha, ninguno de los demandados ha indemnizado con suma
alguna a mis representados por los daños ocasionados en virtud del accidente referido.

VIGESIMO CUARTO: Que con el ánimo de impetrar esta demanda se solicitó por escrito a la
Secretaria de transito de Bucaramanga Copia Autentica de informe policial de accidente de
tránsito N° A000630913 (680016000159201780211) y sus anexos junto con el croquis.

VIGESIMO QUINTO: Que a la fecha han transcurrido más de quince (15) dias hábiles desde el
recibo de la solicitud referida en el hecho anterior sin que la Secretaria de Transito haya
expedido respuesta alguna.

IV. PRETENSIONES
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PRIMERA: Que se declare .que .los .demandados MARIA DUEÑAS DE PINZÓN, EYSON .DARIO
ANAYA MO 'RENO, EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA, ALLIANZ SEGUROS S A Y
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, son civilmente responsables de los perjuicios
patrimoniales ext ' ' ' 'y ra patrimoniales ocasionados a mis representados como consecuencia del
accidente de tránsito ocurrido que el dia once (11) de junio del año dos mil di_ ecisiete (2017)
enla intercesión entre la calle 55 y la carrera 17 de la ciudad de Bucaramanga, cuando el taxi
de placas SXR 027, se pasó un semáforo en rojo y embistió a la señora MARÍA ALE.IAN DRAGÓMEZ VESGA, con su menor hija ANTONIA GÓMEZ VESGA, en el vehículo marca NISSAN
SENTRA B13, de placas RGM 397, Matriculado en Bogotá, color GRIS, modelo 2011
propiedad del señor DIEGO ARMANDO GÓMEZ VESGA.

SEGUNDA: Que se declare, que la empresa TRANSPORTES DOMÍNGUEZ LTDA identificada
con NIT N” 800202298-7, representada legalmente por su gerente el señor MIGUEL ROGELIO
DOMÍNGUEZ SERRANO, identificado con cedula de ciudadanía N° 13 800 486 o por quien
I'IIC¡er€^ SUS VECES, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. identificada Con NIT N° 360025182 5,
representada legalmente por su gerente el señor JOSE GABRIEL CARREÑO LUNA identificada
con cedula de ciudadanía N° 91.255.781 o por quien hiciere sus veces, LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES, identificada con el NIT N° 860028415-5, representada legalmente por
la señ YOLAN ' ' ' 'ora DA REYES VILLAR, identificada con la cedula de ciudadanía N° 41.662.345, o
quien al momento de la presente demanda haga sus veces, o por el apoderado judicial que

ara el efect dp o se esigne, son civilmente responsables en forma solidaria de los perjuicios
patrimoniales y extra patrimoniales ocasionados a mis representados como consecue ` delncia
accidente de tránsito ocurrido el dia once (11) de Junio del año dos mi diecisiete (2017) en la
intercesión entre calle 55 y carrera 17 de la ciudad de Bucaramanga.

TERCERA: Que como consecuencia de la anterior declaración, se condene a los demandados
solidariamente al pago de CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS PESOS ($5.634.500,0o) M/CTE, a favor del señor DIEGO ARMANDO GOMEZ
VESGA por concepto de DAÑO EMERGENTE de los gastos que a continuación relacìono: i -42

CONCEPTO VALOR PRUEBA DEL VALOR QUE SE
RECLAMA

Servicio de Grúa desde el tránsito de
Bucaramanga hasta el anillo vial.

S 83.300,00 Dicho concepto esta soportad
con la Factura de venta N
18572 de INTERGRUAS S.A.S.

Traslado del vehiculo desde anillo vial
al Gaitán.

$ 142.800,00 Dicho concepto esta soporta
con la Factura de venta
18646 de INTERGRUAS S.A.S.

Servicio de custodia prestado al
vehiculo NISSAN SENTRA desde el 18
de Julio de 2017.

$ 428.400,00 Dicho concepto esta soportad
con la Factura de venta N

<L18700 de INTERGRUAS S.A.S
I,/R

Valor de la cotización efectuada al
vehiculo NISSAN SENTRA en
SERVICAMPEROS.

$_80.000,oo Dicho concepto está soportadš
con el recibo de caja N" 1334
de SERVICAMPEROS.

Z
Repuestos, amortiguadores traseros y
templete completo izquierdo y
derecho.

$S20.000,0o Dicho concepto está soportad@
ZEcon la Factura de venta N° S

expedida por DLG cousi :É
S.A.S.

Trabajos externos, arreglo ring
antimonio cuadrar el centro, latoneria,
desmontar puerta para cambio,

$4.380.000,oo Dicho concepto está sopo d
con la Factura de venta N” 5
expedida por AMG COLO BI
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cuadrar todas las partes, pintura, CAR. H
puerta y lame vidrio, costados
traseros, mecánica, revisión de
suspensión, cambio de
amortiguadores y templetes

†o1'AL l _ $ 5.ss4.soo,oo

Por tratarse esta pretensión de una indemnización, la suma se fija y/o estima razonadamente
bajo juramento en los términos del articulo 206 del Código General del Proceso.

CUARTA: Que igualmente se condene a los demandados solidariamente al pago de la suma
de CIENTO VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($122.952,00) MCTE a
favor de la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ por concepto de LUCRO CESANTE
CONSOLIDADO.

El anterior valor por concepto de LUCRO CESANTE CONSOLIDADO se estima por concepto de
5 días de incapacidad, toda vez que devenga el salario mínimo legal mensual vigente.

Por tratarse esta pretensión de una indemnización, la suma se fija y/o estima razonadamente
bajo juramento en los términos del articulo 206 del Código General del Proceso.

QUINTA: Que igualmente se condene los demandados solidariamente al pago de la suma
equivalente a CINCO SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES por concepto de
DAÑOS MORALES a favor de la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA ya que esta sufrió
una profunda aflicción y angustia al experimentar la situación cuando fue colisionada por el
taxi con su menor hija a bordo.

SEXTA: Que igualmente se condene los demandados solidariamente al pago de la suma
equivalente a CINCO SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES por concepto de
DAÑOS MORALES a favor de la menor ANTONIA GOMEZ VESGA representada en el
presente acto por su madre la señora MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA, ya que la menor
experimentó situaciones de angustia y aflicción a causa del accidente.

SESPTIMA: Que se disponga el ajuste al valor presente o actualización de las condenas, por
todos los conceptos constitutivos de perjuicios, desde la fecha de la producción del daño, es
decir desde el día once (11) de Junio del año dos mil diecisiete (2017) hasta el dia en que se
realice el pago efectivo de cada obligación a favor de mis representados. Asi mismo, el pago
de intereses moratorios que legalmente correspondan a la tasa máxima fijada por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

OCTAVA: Que se condene a los demandados al pago de las costas y agencias en derecho.

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Son aplicables al caso los artículos 2341 y ss del Código Civil Colombiano; Artículos 25, y 26,
390 y siguientes del Código General del Proceso.

0 SENTENCIA T-609/14

"La actividad de conducir vehículos automotores, ha sido considerada por la jurisprudencia
constitucional como por la especializada en la materia, una actividad peligrosa "que coloca per se a la
comunidad ante inminente peligro de recibir lesión”. Cuando con este tipo de actividades se causa un
daño es posible reclamar la indemnización 0 reparación del mismo a través del proceso ordinario de
responsabilidad civil extracontractual”.
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0 .QQRTE :SUPBLEMA .DE JUSTICIA
RADICADO SC12994-2016
FECHA 15/09/2016

"RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL-Solidaria entre conductor de camión y empresa de
transporte por las lesiones y secuelas sufridas con ocasión de accidente de tránsito producto de la
colisión de furgón con motocicleta. Libertad como razón basilar de la responsabilidad. Reiteración de
la sentencia de 18 de diciembre de 2012. Ausencia de acreditación de la causa extraña de culpa
exclusiva de la victima. La culpa como fundamento de la obligación de indemnizar. ”

"ACTIVIDAD PELIGROSA-De conducción de veh/culos automotores. Responsabilidad extracontractual y
solidaria del conductor y la empresa de transporte por las lesiones ~y secuelas sufridas con ocasión de
accidente de tránsito derivado de la colisión de furgón con motocicleta. Reiteración de la sentencia de
19 de diciembre de 2006. Ausencia de acreditación de la causa extraña de culpa exclusiva de la
vi'ctima.”

”PRESUNClÓN DE CULPA-Fundamento de la responsabilidad por actividades peligrosas que sólo
permite exoneración mediante la prueba de una causa extraña. Reiteración de las sentencias de 26 de
agosto de 2010, 18 de diciembre de 2012 y 06 de octubre de 2015. Ausencia de acreditación de la
culpa exclusiva de la víctima.”

0 SENTENCIA 2006-00094 DE 18 DE DICIEMBRE DE 2012
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

"ACTIVIDAD PELIGROSA. Tratándose de actividades peligrosas, la prueba de la diligencia es tan difícil
que usualmente se exige al demandado que demuestre que el daño se produjo por un hecho que no
tiene ninguna relación con su ámbito de cuidado, esta es distinto a afirmar que solo una causa
extraña exonera la responsabilidad y que la cu/pa de la víctima no '
responsabilidad objetiva.

es eximente o que se trata de

VI. CUANTÍA, PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA

De conformidad con lo previsto en el numeral 1° del articulo 26 del Código General del
Proceso el valor de la cuantía a la fecha de la demanda la estimo en una suma inferior a
cuarenta (40) salarios minimos legales mensuales vigentes, la cual comprende el valor de
todas las pretensiones, es decir, los valores por concepto de daño emergente, lucro cesante
consolidado y daños morales, exceptuando el valor por concepto de intereses moratorios.
Por consiguiente por la cuantía, el lugar de los hechos, y la naturaleza del asunto, debe
conocer su Despacho, por el Procedimiento Verbal Sumario previsto en el Título II Capítulo I
del Código General del Proceso.

ji ,› ..--~.

VII. ' S.A:i=RuEiaAs Servicios Postales NôC\0“aI°5

i. a I ›
3 corro

ocuivisivratss PUNO ïÍ:Ii¿i`i`iIv€I)N EI) ORIGINQII
C I .

engan como pruebas documentales, las si ' : ” 4' .U-Zguientes __________

1. Original certificado de tradició dn el vehículo placas RGM 397 propiedad del señor DI
ARMANDO GOMEZ VESGA. (Folios 2). "'”

2. Original cámara de comercio de EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA. (Fol _,.
2)- _
Original cámara de comercio ALLIANZ SEGUROS S.A. (Folios 4)
Original cámara de comercio de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. (Folios 6) 'ir
Copia dela cedula de ciudadania de DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA. (Folios 1).
Copia de la licencia de tránsito de DIEGO ARMANDO GOMEZ VESGA. (Folios 1)
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7. Copia de la cédula de ciudadania y de la licencia de conducción de MARIA ALEJANDRA
GOMEZ VESGA. (Folios 2).

8. Copia autentica del registro civil de nacimiento de ANTONIA GOMEZ VESGA. (Folios 1).
9. Copia simple del informe policial de accidente de tránsito A 000630913 de fecha 11 de

Junio de dos mil diecisiete (2017). (Folios 1)
10. Copia simple de anexo N° 1 conductores, vehiculos y propietarios. (Folios 1).
11. Copia simple de anexo N° 2 Victimas: pasajeros acompañantes o peatones (Folios 1).
12. Copia simple del croquis. (Folios 1).
13. Formulario único de reclamación de los prestadores de sen/¡cios de salud por servicios

prestados a victimas de eventos catastróficos y accidentes de tránsito de MARIA
ALEJANDRA GOMEZ VESGA (Folios 1).

14. Formato declaración de accidente de MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA. (Folios 1).
15. Copia de epicrisis MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA. (Folios 1).
16. Copia de formula medica MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA. (Folios 1).
17. Incapacidad medica de MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA. (Folios 1)
18. Formulario único de reclamación de los prestadores de servicios de salud por servicios

prestados a víctimas de eventos catastróficos y accidentes de tránsito de ANTONIA
GOMEZ VESGA (Folios 1).

19. Formato declaración de accidente de ANTONIA GOMEZ VESGA. (Folios 1).
20. Copia de epicrisis ANTONIA GOMEZ VESGA. (Folios 2).
21. Copia del informe pericial de clinica forense. (Folios 1).
22. Original del formato único de noticia criminal. (Folios 9).
23. Original acta de entrega de vehículo. (Folios 2).
24. Original factura de venta N° 18572 expedida por INTERGRUAS S.A.S. (Folios 1).
25. Original factura de venta N° 18646 y 18700 expedida por INTERGRUAS S.A.S. (Folios 1).
26. Original recibo de caja N° 13348 expedido por SERVICAMPEROS. (Folios 2)
27. Original factura de venta N° 0520 expedida por DLG COLISIONES S.A.S. (Folios 1)
28. Original factura de venta N° 0959 expedida por AMG COLOMBIA CAR. (Folios 1)
29. Constancia cotización a seguridad social MARIA ALEIANDRA GOMEZ VESGA. Con el fin de

probar el salario devengado para la fecha del accidente. (Folios 6)
30. Original oficio enviado a la Secretaria de transito de Bucaramanga. (Folios 1)
31. Recibo de envío de oficio dirigido a la Secretaria de Transito de Bucaramanga expedido

por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. (Folios 1).
32. Constancia de entrega de oficio dirigido a Secretaria de Transito de Bucaramanga

expedido por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. (Folios 1).

II. REQUISITORIAS

Solicito señor juez requiera a la secretaria de transito de Bucaramanga para que expida con
destino al presente proceso la Copia Autentica de informe policial de accidente de tránsito N°
A000630913 (680016000159201780211) y sus anexos junto con el croquis correspondiente.

iii. FoToGRÁi=icAs y
1. Copias simples de fotografias del accidente. (Folios 4)

iv. i=íi.MicAs
1. Video del accidente.

V. TESTIMONIALES

Solicito Señor Juez se recepcionen los siguientes testimonios:
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1. MARIA ALEJANDRA ,GOMEZ VESGA, mayor de edad, i.dent¡ficada con ,C.C. ti 37.948.739
de Socorro, a quien personalmente haré llegar la citación correspondiente, con el fin de
que declare sobre los hechos del accidente.
FERNANDO ALBEIRO SALAMANCA RUGELES, mayor de edad identificado dul, con ce a de
ciudadania N° 80.096.042 de Bogotá, domiciliado y residente en la Carrera 28 N° 54-28
Apto 401 de la ciudad de Bucaramanga, Departamento. Con el fin .de .que declare sobre
los hechos de la presente acción.
DARVIN AUGUSTO PRIETO VASQUEZ, domiciliado en la Carrera 10 C N" 67-38 Pablo VI de
la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander, a quien haré llegar
personalmente la citación correspondiente, con el fin de que declare sobre los hechos de
la presente -acción.

2.

3.

VIII. JURAMENTO ESTIMATORIO

Al tenor de lo dispuesto en el Artículo 206 de la Ley 1564 de 2012, manifiesto bajo la
d d d `grave a e juramento que el monto total de las pretensiones de esta demanda han sido

estimadas en TRECE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y DOS PESOS ($13.569.872) CTE, de manera razonable y sus conceptos son los
siguientes:

Por daño emergente la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MIL QUINIENTOS PESOS ($5.634.500,oo) M/CTE.
Por lucro cesante consolidado la suma de CIENTO VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y DOS PESOS ($122.952,oo) M/CTE.
Por daños morales la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL
CUATROSCIENTOS VEINTE PESOS. ($7.812.420) MCTE ¬D_l_o__

Servicios Postales Nationale; SA
ix. ANi:xos Pumo gpemnm Socorro' ,S

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. W (UPI/I CÚIEIÃDÃ
2. Poderes para actuar. _ì __
3. Copia dela demanda para el archivo del Juzgado. `T"_"
4. Copia de la demanda y sus anexos para el traslado a cada uno de los demandados
5. Copia dela demanda en medio magnético DVD para cada uno de los demandados.

X. NOTIFICACIONES ~AI
MARIA DUEÑAS DE PINZÓN, recibe notificacio la

<
nes en Carrera 29 N° 51-07 Apartamento 502ge É

la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander. En lo referente a la dirección de coräo 0LJ
electrónica y el teléfono de la demandada, me permito manifestar señor Juez que no t ifšisfiìene
conocimiento de dichos datos.

EYSON DARIO ANAYA MORENO, recibe notificaciones en la casa 56 bar' T ledrio o o Pl___
Granja Julio Rincón, dela ci d d d B -u a e ucaramanga (S). Celular. 315799 84. En lo referen e
dirección electrónica, me permito manifestar señor Juez que no tenemos conocimient d
misma.

EMPRESA DE TRANSPORTES DOMÍNGUEZ LTDA, recibe notificaciones en la Calle 18 N”d .e la ciudad de Bucaramanga. Celular: 3118169941. Teléfono: 6712021
Ud

trasndomingues@hotmail.com TW* _

ALLIANZ SEGUROS S.A. Recibe notificaciones en la Calle 55 N° 29-09 de la ciudad
Bucaramanga, Departamento de Santander. Teléfono 6471111. Em
notif_iç_acionesjudiciales@allianz.co.
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ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
ABOGADA

UNIVERSIDAD LIBRE

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES recibe notificaciones en la Carrera 9 A N” 99-07 P 12-1-
14-15 de la ciudad de Bogotá Teléfono: No reporta en certificación de existencia y
representación legal de la cámara de comercio. Email
serviciocliente@laequidadseguroscoop.

Los demandantes; Disco ARMANDD y iviARiA ALEJANDRA GÓMEZ vEsGA, en ia eaiie 3 A
Sur # 11-15 barrio La Floresta del municipio del Socorro (S); Telfs.: 310 7785721 y 318
3118596, respectivamente. Email: diargove@gmail.com y malego@hotmail.es,
respectivamente.

La suscrita apoderada recibe notificaciones en la Calle 22 N° 8-02 del Municipio del Socorro,
Departamento de Santander. Celular: 312 482 8343. Email:
rosanadiazrodriguez09@gmail.com.

Del señor Juez,

Cordialmente,

msj =ï_¿"9

ROSANA DIAZ RODRIGUEZ
C.C. N' 1.101.690.143 de SOC0rr0
T.P. N' 302.755 del C.S. de la J.
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*E\.cZw
`/ Envío entregado _ I

' Noviembre, 26 2019 10:29 Horal local | SMYRNA, GA ACWORTH USA

Este embarque está gestionado por: DHL Express
Código de Rastreo: 2589348436 . .

t

3 BOGOTA - SOCORRO ' COLOMBIA -

O SMYRNA, GA - ACWORTH - USA

. , , . ¡

, Más Detalles del Embarque \/ É

A Todas las Actualizaciones del Embarque A

_ Martes _
Noviembre, 26 2019

x

10:29 Horal local | Envio entregado
_ ACWORTH i

MHIÍBS i

A Noviembre, zo 2019
i ' 09:12 Horal local | Envio en ruta de entrega. ,

SMYRNA, GA - USA ~

08:05 Horal local | Llegado a oficinas de DHL en SMYRNA - USA
SMYRNA, GA - USA

06:38 Horal local | Llegada a un centro de tránsito de DHL en ATLANTA - USA ,
ATLANTA. GA - USA

i
É I 05:13 Horal local | Salida de un centro de tránsito de DHL en CINCINNATI HUB - USA
i CINCINNATI HUB,OH-USA _
. .
¿ 04:52 Horal local | Procesado en CINCINNATI HUB - USA

ciNciNNA†i i-iuia.oH-usA › . I ›
/

03:48 Horal local | Llegada a un centro de tránsito de DHL en CINCINNATI HUB - USA
CINCINNATI HUB, OH - USA _

1

; .................-. ...---.......,,_....................................._......a..u.............._....,.._................... ........_..._________...:__ _ ...,,,,.-.___..........,,_,.,..___ _.... ....... .........._,.._................._,.._.,..__......_...___.............._........... ._ t
l

23:24 Horal local | Salida de un centro de tránsito de DHL en MIAMI GATEWAY - USA
MIAMI GATEWAY, FL - USA ii

21:34 Horal local | Procesado en MIAMI GATEWAY - USA
É MIAMI GATEWAY, FL - USA

httpszl/www.logistics.dhl/co-es/home/tracking/tracking-express.htmI?submit=1&tracking-id=2589348436

Martes ;
Q Noviembre, 25 2019 i._ I



26/11/2019/ Rastreo y Seguimiento Express | DHL | Colombia
«z 19:54 Horal local | Proceso de Aduana finalizado en MIAMI GATEWAY - USA

MIAMI GATEWAY, FL - USA

19:29 Horal local | Llegada a un centro de tránsito de DHL en MIAMI GATEWAY - USA
1 MIAMI GATEWAY, FL - USA
I

18:30 Horal local | Actualización del estatus de aduanas
É MIAMI GATEWAY, FL - USA

15:04 Horal local | Salida de un centro de tránsito de DHL en BOGOTA - COLOMBIA
BOGOTA - COLOMBIA

i
I ,
I 14:59 Horal local I Procesado en BOGOTA - COLOMBIA
` BOGOTA- COLOMBIA

É 12:42 Horal local I Llegada a un centro de tránsito de DHL en BOGOTA - COLOMBIA
` BOGOTA- COLOMBIA

11:37 Horal local I Envío retlradolrecolectado.
BOGOTA - COLOMBIA

Ii

I1
1

/

https://www.logistics.dhl/co-es/home/tracking/tracking-express.htmI?submit=1 &tracking-id=2589348436
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Bucaramanga, Enero 27 de 2020

Señores

-24 Serrano Figueroa & Rueda
Abogados especializados

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL
Ciudad

Referencia: Proceso Declaratìvo de RCE -radicado 2018-212
Demandante: MARIA ALEJANDRA GOMEZ VESGA
Demandado: Eyson Darío Anaya Moreno y otros.

En mi condición de apoderada de ALLIANZ SEGUROS S.A., de manera atenta
me permito allegar al Despacho, fotocopia simple y sin oficio remisorio, de las
siguientes piezas procesales que reposan en la investigacion penal identificada
con el CUI 680016000159201780211, las cuales fueron entregadas por la
Fiscalía 19 Local de Bucaramanga, en respuesta al derecho de peticion
aportado como prueba al momento de contestar la demanda:

- Formato de peritaje: inspección técnica de vehículo colisionado
- Formato de peritaje: inspección de daños
- Cinco (5) fotografías del vehiculo de placas RGM 397.

Atentamente,
i

Í iiiåm ii
LAU ~ CRISTINA R EDA PABON

C.C. 37. 48.076 expedida en Bucaramanga
T.P. 145. 67 C. S. de Ia J.

Calle 36 No. 15432, Of: '706, Ed. Coiseguros, Bucaramanga
Tel: (57-7) 6421045 ~ 6701446

gerencia@sfrlegal.coni
www.sIrIegal.com

W
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MAcRo.vRocEso er¿si'iói\i DE LA sscuRii:›Ao viAL §ír”f*(';9š'VL_CTRL_029 I

**`I“5fff;, ---- ------M -----"-ff -- -~ "-~ f _/
PRocEso coN'rRoL viAi_ serie ¢

t 1 FORMATO DE Pr±'Rim1E.' /NsPEcc/div rec/I//CA De ver/icuto Pets-i<'>I¬ 03 _

R1 (`“iïï 'A1
Bucaramanga, "U/'7/9 2̀

Doctor(a)
FISCALIA........................................ .LOCAL DE ............................................... ._
REFERENCIA.................................... .RADICADO.............................................. ..

En mi calidad de perito técnico en automotores adscrito a Ia dirección de Tránsito de
Bucaramanga, e permito informar que realice la inspección ocular al vehiculo de las
siguientes características:

PI .. , _. : I . f ,› " I:e
M ' "Iarca V /U/pj f /Í; N; Modeloznc Â

_ _ "
I /13* 1 --"I ìfi"¢1:/-¿ci-Ir" (9 I' Ó |
Se pudo tìerifìcar que el vehículo Automotor se encuentra colisionado y presenta
desperfectos como relaciono en Ia descripción de los daños.

oi0-

IMPRONTAS
Chasis 0 serieI...W.-.-::.__.._.:._____::,.__,___:.___....:__.,_.__._____..:_,.______M.._______._______.:.::.-.,.-,...-,____:.:._._.:_..- _

,:¬__....__.r._,_ ,. ._....-_..»_____._---›- -- - - -7
rr' ,_ - L , _ _
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I-_.~._...._t_:._________.. L: L-, __. ..____..__ __
Motor
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Opinión: Los guarismos, que identifican el motor, chasis y serial, exhiben las características
originales para este tipo, clase, marca y modelo de vehiculo.

C(ofEÍi`*almente -r"""^~~--~~._i` 6I _: ---.Í \¿I ;\iDí > ' _ a

ED” AR GUERRERO MEL,o"'
P rito Auxiliar. Técni/c9_,e`i'ì' Automotores (E)

_!

KM 4 VIA GIRON - TELEFONOS 6809966 FAX 6809601
I www.transitobucaramanga.gov.co
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Código
MACROPROCESO GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL I F-¡-_GSVL_CTRL_043

Versión 03

Á@ 1›1-3 »_ _
PRocEso coNTRoL viAL

FORMA To DE PER/TAJE; INSPECCION DE DAÑOS P. _ 1 d 2agina e

Buc/-\RAiviANcA,“;;'ìf';›v.-'-5) /1:? - W/ 9
s i'--'

El suscrito perito técnico, bajo juramento certifica que ha revisado el vehículo de las
siguientes características:

Placa Mi ,I a . IClase f¬ ' « /'A7/ 35' *ff _ _ ,-""':f'g(j?*'3f§faf-jg:'{_-*-jfj--Ñ|__________--J./.__';",.Í--_'.`_-j¬,.__--_---.-_-_ __-__¿_ _ M d I
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"šìšrT/I`ëí8-`_"mÍ;._" "Í/'_ O ' Color . .
"'”~ “W” . (fi iiIhr

"a mi

Descripción de daños:
I' J }

-`__.aj T*-_./IC"“" ¡_! .-Q '_ì`.,_..

.-››-7_, v_L\-.--.

TD
.I

f V`*WA

g,-

,.¿.. *...,Z-.~

*aa

2*'

...f

-`¬'i _....___ =::›`

...

re-.¬/LE...

¿JU (_.

/ ,̀_.

`. --.j

.._1;

¡___2./ ¿fí-L¿9-

*\-"`3 -¬-V.' ._ \ L“_-.:› _. '~,

V',-¬K.

___.,_....__

[I- fr ¢>

T' ..//--

L

~.

.. I f ri Io _..
.«' Í L) ` LI' K. 'I I 1 I `

.- __ '. 4 _ »¬ - ,`..._{_\ ¿_).`_'¡ I, /LJff-
.Q `\ , -_, .U

al' _. _;I~ 1

2I»

-.
...¿¬..`_F..C. _,_.,. ›_-. _».-

"~`_..\...

/_Q J±.`-

,_.«

---_.-L *Wa-`_ .2-»_ 'É7 - '\ ...._ §``¦¬--_,

Í

“-Í_L_;,-`_'_,f. ._--~.: 51 <\._ -...ìmm « -La e -¬.3....._Ã

'É

_. '>¬un.'›_%__
`=.¬~`..

$5*,_

K__ Í._-._

_:_` *Cles3

__› -__ ,_. ,`I _ I _ 4
»'19 ~. L.. Iv) i-I

* '› ' If* I-H I'9f¿'L¡II”r¡“i
r- `!>~I¡¿_-A .` à`\I\

.-ge I El-:_
-«É-...._

,.¬-z_ .___

-""¬.

:___ (if .¬ I`__` I' «_ H I II' “I-I' I'^"“"“*"fï`« I `-“*“'-'”'i"^"'~-li- «fi 4, r›(«m-:I
J

¿Z

Concepto Técnico: J
I H, j

'r›fIi, -»M .Ji
I I I II 'Z (I `\ I ff* ifl' :(16 M9'V I I .. I .

Í Ii' II /I' \,i..Í',_:; ¿I-“"\ ""`;\-U-_ 2-'J vi fi,-kI).I-¬'I`1""I.«\ Qu' I/(Í IU°"-- \.~ _ . L..1-.

1 '~ .
'* ›ï"-I; I _ _ 'E i I _ ,
\I `›`\ -Ii I`f*I"t -"' 'W -A A I I I _: 'I.`”I'¬-Ij`~\i>-'\\”¬-'r`\ I-›.It.›\'~.-=¬¬ .__.\ I. I › ' V 'I c:.›~-'Ia "`\. i ¡I ¿ Ii'

¢¬- (S W _ V \ "` A V _ ›_ 1 V

" ' I `^'\'&-1; \~LJ~-1 I ìvs. H L) S I'¡'¿-~' à-I-9' ¿I V «Y .J Y !_ ifi '~' -“I - «tv 11,1 ,.«,›.« I)-

_ .'››-

Cordiflalmente h
" / '¬ /'I "\Mi.fr " .f' i_›

.›. ff-*I ,I
EQGAR GUERRERO iviELçi/`
Fì,ëritó Auxiliar. Técnico/en"Automotores (E).
/"' ,-

KM 4 VIA GIRON - TELEFONOS 6809966 Ext. 128 FAX 6809601
www.transitobucaramanga.gov.co
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PRIOCESOI DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE
MINIMA CUANTIA
RADICADO: 680014003026-2018-00212-00

AI despocho del señor Juez, poro decidir lo que en derecho correspondo.
Bucoroo, cinco (O5) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

A Í ƒ ABEL qj|LLA cAsTRo
¿ff rei yn

_ Juzc-:Ano vemflséis CNIL Mumcim.
Bucoromongo, vein†inueve (29) de enero de dos mii veìnie (2020)

Como quiero que fueron oiiegodos oi proceso los cer†ificociones
correspondìen†es o lo ciioción poro nofificoción personoi (Fi. 377 C.i) y odemos
no†ificoción por oviso (FI. 40i C.i) de que †ro†on ios or†ícuios 29i y 292 del C. G.
dei P., enviodos oi demondodo NÉSTOR GABRIEL PINZÓN DUEÑAS, el Despocho
†iene no†ificodo por oviso oi demondodo NÉSTOR GABRIEL PINZÓN DUEÑAS, el
18/i i/20i9.

En viriud de lo previsio en el oriícuio 301 del C.G.P., se ordeno †ener noflficodo por
conduc†o concluyenie o los demondodos JAVIER ALONSO PINZON DUENAS y
JORGE ENRIQUE PINZON DUEÑAS d I † d ` ' d I d do oferìd ele ouo o misorio e o emon pr o
i7 de moyo de 2018 y ei 22 de morzo de 2019 en su con†rd poro el 13 de
noviembre de 20 ,o po ` dé lo fecho de no†¡f`efoción el presen†e proveído, †oi
y como Io orno el inc. 2° =-¢- normo referid .

Vencido o ejecu†orio del ¢ enie oI`†o i rese ol Des ocho poro decidir lo
o†inen†e ø lo odmisión del il m`en†o n g ro ío.

I A 'iNOTIFIQ ESE, ¡i \
¡ `1

D A A onis/Aki éMkQfi 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

El ou†o on†erior se noiif ios por†es por
onoioción en io iisio N° 010 fijodo en
un Iugor púå de o_;,If¢de es†e juzgodo
Q ias 8:00 . , fé; ao DE f ¡Ro DE 2020.

' AN ' ABEL B ACASTRO
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Ros/«NA DIAZ RODRIGUEZ
ABQGADA
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DEMANDADOS: EYSON DARIO ANAYA MORENO Y OTROS cu ;;«f.f U»-= M- Y »
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO: 2018-00212-00

abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional N° 302.755 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderada
especial de la parte demandante en el proceso de la referencia, a través del presente escrito me dirijo
de manera respetuosa a su Despacho para solicitarle se dé impulso procesal al expediente radicado
N° 2018-00212-00.

Lo anterior en consideración a que dicho proceso fue radicado el dia cuatro (04) de Abril del año dos
mil dieciocho (2018) sin que a la fecha se haya dado tramite a la primera audiencia. Además, teniendo
en cuenta que la carga procesal como demandante se encuentra cumplida en cuanto al trámite
notificatorio, y la demora en la resolución del mismo ocasiona a mis clientes daños en su patrimonio,
pues tuvieron que asumir gastos con ocasión del accidente que casi después de dos (02) años no les
han sido reparados.

Por lo anteriormente expuesto, ruego entonces que en aras de dar cumplimiento a los principios de
acceso a la administración de justicia, debido proceso y celeridad, se dé el impulso procesal al proceso
en comento.

Cordialmente,

ROSANA DIAZ RODRÍGUEZ
C.C. N° 1.101.690.143 de Socorro
T.P. N° 302.755 del C.S. de la J.

Calle 16 N" 14-52 Oficina 101 Hotel Manuela Beltrán del municipio del Socorro
Email: ¿g§g¿1åq1§;¿_QgQgu_ezO9@_grnail.c9m

Celular: 3124828343

RosANA DiAz RoDRiGuEz, identificada con cedula de ciudadania N° 1.101.690.143 de



 

PROCESO:     DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

RADICADO: 680014003026-2018-00212-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el estado actual del proceso y los memoriales que preceden se ordena: 

 

 Estando notificados todos los demandados y presentadas excepciones de mérito, 

por secretaría surtir el traslado a la parte demandante en la forma y por el término 

indicado por el Art. 391 del C. G. del P. 

 

 De la objeción al juramento estimatorio propuesta por los demandados ALLIANZ 

SEGUROS S.A. (folio 128 y 129, páginas 155 a 156 anexo 01) y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (folio 235 y 236, páginas 286 a 288 anexo 01).  Se 

corre traslado a la parte actora por el término de 5 días para que se pronuncie 

sobre éstas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de 

conformidad con lo señalado en el Art. 206 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Doris Angelica Parada Sierra 

Juez Municipal 

Civil 026 

Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 634039a3ee056e262f1a503b0200af80c92d1f2ddee2b46c5a182ccf5ca77de7 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 038 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 17 de 

septiembre de 2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



 

Documento generado en 16/09/2021 08:40:30 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 

De las excepciones de mérito formuladas por el apoderado 

judicial de MODESTO PINZON (hoja 341 a 346), MARTHA 

ISABEL PINZON DUEÑAS, CARMEN ALICIA PINZON 

DUEÑAS, JORGE ENRIQUE PINZON DUEÑAS, CARLOS 

AUGUSTO PINZON DUEÑAS y JAVIER ALONSO PINZON 

DUEÑAS en calidad de herederos determinados de 

MARIA DUEÑAS DE PINZON (hoja 371 a 427), EMPRESA 

DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LTDA (hoja 153 a 162-

177 a 193) , ALLIANZ SEGUROS S.A (hoja 120 a 152) y la 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES (hoja 233 a 327), se 

mantiene en traslado en la Secretaría a disposición de la 

parte demandante, por el término legal de TRES (3) DIAS 

conforme lo dispone el artículo 391 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 25 de octubre 

de 2021, en lista No _011__ y el término corre entre el 26 de 

octubre de 2021 al 28 de octubre de 2021. 

 

Bucaramanga, 22 de octubre de 2021 

 

 

 
 
 
 


